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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de

aseguramiento de su calidad.

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Murcia Facultad de Medicina 30008248

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Medicina

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Medicina por la Universidad de Murcia

NIVEL MECES SOLICITA ADSCRIPCIÓN AL NIVEL 3 DEL MECES

3 Si

RAMA DE CONOCIMIENTO ÁMBITO DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias de la Salud Medicina y Odontología No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

CARMEN ROBLES MORENO DECANA DE LA FACULTAD DE MEDICINA

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

SONIA MADRID CANOVAS VICERRECTORA DE ESTUDIOS

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

CARMEN ROBLES MORENO DECANA DE LA FACULTAD DE MEDICINA

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

AVDA. TENIENTE FLOMESTA Nº 5 30003 Murcia 600595628

E-MAIL PROVINCIA FAX

vicestudios@um.es Murcia 868883506

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Murcia, AM 2 de octubre de 2023

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO
1.1-1.3 DENOMINACIÓN, ÁMBITO, MENCIONES/ESPECIALIDADES Y OTROS DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Medicina por la
Universidad de Murcia

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

RAMA

Ciencias de la Salud

ÁMBITO

Medicina y Odontología

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

MENCIÓN DUAL

No

1.4-1.9 UNIVERSIDADES, CENTROS, MODALIDADES, CRÉDITOS, IDIOMAS Y PLAZAS
UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Murcia

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

012 Universidad de Murcia

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

360 90 54

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

6 204 6

1.4-1.9 Universidad de Murcia
1.4-1.9.1 CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO CENTRO
RESPONSABLE

CENTRO ACREDITADO
INSTITUCIONALMENTE

30008248 Facultad de Medicina Si Si

1.4-1.9.2 Facultad de Medicina
1.4-1.9.2.1 Datos asociados al centro
MODALIDADES DE ENSEÑANZA EN LAS QUE SE IMPARTE EL TITULO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL/HÍBRIDA A DISTANCIA/VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS POR MODALIDAD

220

NÚMERO TOTAL DE PLAZAS NÚMERO DE PLAZAS DE NUEVO INGRESO PARA PRIMER CURSO

1320 220

IDIOMAS EN LOS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.10 JUSTIFICACIÓN
JUSTIFICACIÓN DEL INTERÉS DEL TÍTULO Y CONTEXTUALIZACIÓN

Ver Apartado 1: Anexo 6.

1.11-1.13 OBJETIVOS FORMATIVOS, ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y DE
INNOVACIÓN DOCENTE
OBJETIVOS FORMATIVOS

La formación básica del médico garantizará que se han adquirido los siguientes Objetivos formativos:
· Un conocimiento adecuado de las ciencias en la que se funda la medicina, así como una buena comprensión de los métodos científicos, incluidos los principios

de medida de las funciones biológicas, de evaluación de los hechos científicamente probados y del análisis de datos.
· Un conocimiento adecuado de la estructura, de las funciones y del comportamiento de los seres humanos, sanos y enfermos, así como de las relaciones entre el

estado de salud del hombre y su entorno físico y social.
· Un conocimiento adecuado de las materias y de las prácticas clínicas que le proporciones una visión coherente de las enfermedades mentales y físicas, de la me-

dicina en sus aspectos preventivo, diagnóstico y terapéutico, así como de la reproducción humana.
· Una experiencia clínica adecuada adquirida en hospitales bajo la oportuna supervisión.

Asimismo, la formación garantizará la obtención de los siguientes objetivos de carácter general:
· Adquirir Conocimientos de informática relativos al ámbito de estudio.

· Adquirir razonamiento crítico.

· Adquirir y fomentar la capacidad para trabajar en un contexto internacional.

· Alcanzar la capacidad suficiente para la resolución de problemas.

· Alcanzar la disposición para un compromiso ético

· Conocer otras culturas y costumbres.

· Conseguir la capacidad para trabajar en un equipo de carácter interdisciplinar

· Conseguir motivar para desarrollar un servicio basado en la calidad y excelencia.

· Conseguir una adecuada comunicación oral y escrita en la lengua española.

· Conseguir y desarrollar la capacidad de liderazgo.

· Desarrollar la capacidad de aprendizaje autónomo.

· Desarrollar la capacidad para una adecuada toma de decisiones.

· Desarrollar las habilidades suficientes que permitan una adecuada gestión de la información.

· Desarrollar y perfeccionar la capacidad de organización y planificación.

· Fomentar la capacidad de análisis y síntesis.

· Imbuir al alumno de Iniciativa y espíritu emprendedor.

· Lograr la capacidad para trabajar en equipo.

· Obtener habilidades en las relaciones interpersonales.

· Obtener sensibilidad hacia temas medioambientales.

· Ser capaz de reconocer la diversidad y la multiculturalidad.

· Ser creativo.

ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS DE INNOVACIÓN DOCENTE

Ver Apartado 1: Anexo 7.

1.14 PERFILES FUNDAMENTALES DE EGRESO Y PROFESIONES REGULADAS
PERFILES DE EGRESO

Médico; Investigador; Profesor Universitario.

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES REGULADAS Sí

PROFESIÓN REGULADA: Médico

RESOLUCIÓN Resolución de 17 de diciembre de 2007, BOE de 21 de diciembre de 2007

NORMA Orden ECI/332/2008, de 13 de febrero, BOE de 15 febrero de 2008

2. RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE
RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE
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RA20 - Adquirir experiencia clínica adecuada en instituciones hospitalarias, centros de salud u otras instituciones sanitarias,
bajo supervisión, así como conocimientos básicos de gestión clínica centrada en el paciente y utilización adecuada de pruebas,
medicamentos y demás recursos del sistema sanitario. TIPO: Competencias

RA21 - Escuchar con atención, obtener y sintetizar información pertinente acerca de los problemas que aquejan al enfermo y
comprender el contenido de esta información. TIPO: Competencias

RA22 - Redactar historias clínicas y otros registros médicos de forma comprensible a terceros. TIPO: Competencias

RA23 - Comunicarse de modo efectivo y claro, tanto de forma oral como escrita, con los pacientes, los familiares, los medios de
comunicación y otros profesionales. TIPO: Competencias

RA24 - Establecer una buena comunicación interpersonal que capacite para dirigirse con eficiencia y empatía a los pacientes, a los
familiares, medios de comunicación y otros profesionales. TIPO: Competencias

RA25 - Reconocer los determinantes de salud en la población, tanto los genéticos como los dependientes del sexo y estilos de vida,
demográficos, ambientales, sociales, económicos, psicológicos y culturales. TIPO: Competencias

RA29 - Conocer las organizaciones internacionales de salud y los entornos y condicionantes de los diferentes sistemas de salud.
TIPO: Competencias

RA27 - Reconocer su papel en equipos multiprofesionales, asumiendo el liderazgo cuando sea apropiado, tanto para el suministro
de cuidados de la salud, como en las intervenciones para la promoción de la salud. TIPO: Competencias

RA26 - Asumir su papel en las acciones de prevención y protección ante enfermedades, lesiones o accidentes y mantenimiento y
promoción de la salud, tanto a nivel individual como comunitario. TIPO: Competencias

RA35 - Comprender la importancia y las limitaciones del pensamiento científico en el estudio, la prevención y el manejo de las
enfermedades. TIPO: Competencias

RA28 - Obtener y utilizar datos epidemiológicos y valorar tendencias y riesgos para la toma de decisiones sobre salud. TIPO:
Competencias

RA3 - Saber aplicar el principio de justicia social a la práctica profesional y comprender las implicaciones éticas de la salud en un
contexto mundial en transformación. TIPO: Competencias

RA30 - Conocimientos básicos del Sistema Nacional de Salud y de legislación sanitaria. TIPO: Competencias

RA31 - Conocer, valorar críticamente y saber utilizar las fuentes de información clínica y biomédica para obtener, organizar,
interpretar y comunicar la información científica y sanitaria. TIPO: Competencias

RA32 - Saber utilizar las tecnologías de la información y la comunicación en las actividades clínicas, terapéuticas, preventivas y de
investigación. TIPO: Competencias

RA33 - Mantener y utilizar los registros con información del paciente para su posterior análisis, preservando la confidencialidad de
los datos. TIPO: Competencias

RA34 - Tener, en la actividad profesional, un punto de vista crítico, creativo, con escepticismo constructivo y orientado a la
investigación. TIPO: Competencias

RA10 - Comprender y reconocer los agentes causantes y factores de riesgo que determinan los estados de salud y el desarrollo de la
enfermedad. TIPO: Competencias

RA1 - Reconocer los elementos esenciales de la profesión médica, incluyendo los principios éticos, las responsabilidades legales y
el ejercicio profesional centrado en el paciente. TIPO: Competencias

RA11 - Comprender y reconocer los efectos del crecimiento, el desarrollo y el envejecimiento sobre el individuo y su entorno
social. TIPO: Competencias

RA12 - Comprender los fundamentos de acción, indicaciones y eficacia de las intervenciones terapéuticas, basándose en la
evidencia científica disponible. TIPO: Competencias

RA13 - Obtener y elaborar una historia clínica que contenga toda la información relevante. TIPO: Competencias

RA14 - Realizar un examen físico y una valoración mental. TIPO: Competencias

RA15 - Tener capacidad para elaborar un juicio diagnóstico inicial y establecer una estrategia diagnóstica razonada. TIPO:
Competencias

RA16 - Reconocer y tratar las situaciones que ponen la vida en peligro inmediato y aquellas otras que exigen atención inmediata.
TIPO: Competencias

RA17 - Establecer el diagnóstico, pronóstico y tratamiento, aplicando los principios basados en la mejor información posible y en
condiciones de seguridad clínica. TIPO: Competencias

RA18 - Indicar la terapéutica más adecuada de los procesos agudos y crónicos más prevalentes, así como de los enfermos en fase
terminal. TIPO: Competencias
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RA19 - Plantear y proponer las medidas preventivas adecuadas a cada situación clínica. TIPO: Competencias

RA2 - Comprender la importancia de tales principios para el beneficio del paciente, de la sociedad y la profesión, con especial
atención al secreto profesional. TIPO: Competencias

RAMIV-24 - Conocer la fisiopatología de las heridas (incluyendo quemaduras, congelaciones y otros tipos de heridas). TIPO:
Conocimientos o contenidos

RAMII-46 - Redactar historias, informes, instrucciones y otros registros, de forma comprensible a pacientes, familiares y otros
profesionales. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAMII-47 - Realizar una exposición en público, oral y escrita, de trabajos científicos y/o informes profesionales. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RAMII-29 - Seguridad alimentaria. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAMII-3 - Confidencialidad. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAMII-30 - Salud laboral. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAMII-31 - Conocer, valorar críticamente y saber utilizar las tecnologías y fuentes de información clínica y biomédica, para
obtener, organizar, interpretar y comunicar información clínica, científica y sanitaria. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAMII-32 - Conocer los conceptos básicos de bioestadística y su aplicación a las ciencias médicas. TIPO: Conocimientos o
contenidos

RAMII-33 - Ser capaz de diseñar y realizar estudios estadísticos sencillos utilizando programas informáticos e interpretar los
resultados. TIPO: Habilidades o destrezas

RAMII-34 - Entender e interpretar los datos estadísticos en la literatura médica. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAMII-35 - Conocer la historia de la salud y la enfermedad. TIPO: Habilidades o destrezas

RAMII-36 - Conocer la existencia y principios de las medicinas alternativas. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAMII-37 - Manejar con autonomía un ordenador personal. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAMII-38 - Usar los sistemas de búsqueda y recuperación de la información biomédica. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAMII-39 - Conocer y manejar los procedimientos de documentación clínica. TIPO: Habilidades o destrezas

RAMII-42 - Conocer los principios de la telemedicina. TIPO: Habilidades o destrezas

RAMII-4 - Reconocer, diagnosticar y orientar el manejo del daño físico y mental. TIPO: Habilidades o destrezas

RAMII-40 - Comprender e interpretar críticamente textos científicos. TIPO: Habilidades o destrezas

RAMII-41 - Conocer los principios del método científico, la investigación biomédica y el ensayo clínico. TIPO: Conocimientos o
contenidos

RAMII-43 - Conocer y manejar los principios de la medicina basada en la (mejor) evidencia. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAMII-44 - Conocer los aspectos de la comunicación con pacientes, familiares y su entorno social: Modelos de relación clínica,
entrevista, comunicación verbal, no verbal e interferencias. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAMII-45 - Dar malas noticias. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAMII-5 - Implicaciones sociales y legales de la muerte. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAMII-6 - Conocer y reconocer la evolución normal del cadáver. TIPO: Habilidades o destrezas

RAMII-7 - Diagnóstico postmortem. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAMII-8 - Fundamentos de criminología médica. TIPO: Habilidades o destrezas

RAMII-9 - Ser capaz de redactar documentos médico-legales. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAMIII-1 - Reconocer, diagnosticar y orientar el manejo de las principales patologías de la piel. TIPO: Conocimientos o
contenidos

RAMIII-10 - Reconocer, diagnosticar y orientar el manejo de las principales patologías de oído, nariz y garganta. TIPO:
Competencias

RAMIII-11 - Reconocer, diagnosticar y orientar el manejo de las principales patologías cardiocirculatorias. TIPO: Competencias

RAMIII-12 - Reconocer, diagnosticar y orientar el manejo de las principales patologías del aparato digestivo. TIPO: Competencias

RAMIII-13 - Reconocer, diagnosticar y orientar el manejo de las principales patologías nefrourinarias. TIPO: Competencias

RAMIII-14 - Reconocer, diagnosticar y orientar el manejo de las principales patologías del aparato locomotor. TIPO:
Conocimientos o contenidos
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RAMIII-15 - Reconocer, diagnosticar y orientar el manejo de las principales patologías del aparato respiratorio. TIPO: Habilidades
o destrezas

RAMIII-16 - Reconocer, diagnosticar y orientar el manejo de las principales patologías del sistema endocrino. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RAMIII-17 - Patologías de la nutrición. TIPO: Competencias

RAMIII-18 - Reconocer, diagnosticar y orientar el manejo de las principales patologías del sistema nervioso central y periférico.
TIPO: Conocimientos o contenidos

RAMIII-19 - Conocer los principales agentes infecciosos y sus mecanismos de acción. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAMIII-2 - Reconocer, diagnosticar y orientar el manejo de las principales patologías de la sangre. TIPO: Conocimientos o
contenidos

RAMIII-20 - Reconocer, diagnosticar y orientar el manejo de las principales patologías infecciosas en los distintos órganos y
aparatos. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAMIII-24 - Recién nacido prematuro. TIPO: Competencias

RAMIII-21 - Reconocer, diagnosticar y orientar el manejo de las principales patologías del sistema inmune. TIPO: Conocimientos o
contenidos

RAMIII-22 - Conocer las características morfofuncionales del recién nacido, el niño y el adolescente. TIPO: Conocimientos o
contenidos

RAMIII-23 - Crecimiento. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAMIII-25 - Reconocer, diagnosticar y orientar el manejo de las principales patologías pediátricas. TIPO: Habilidades o destrezas

RAMIII-26 - Nutrición infantil. TIPO: Habilidades o destrezas

RAMIII-27 - Diagnóstico y consejo genético. TIPO: Habilidades o destrezas

RAMIII-28 - Desarrollo cognitivo, emocional y psicosocial en la infancia y adolescencia. TIPO: Habilidades o destrezas

RAMIII-29 - Conocer los fundamentos biológicos, psicológicos y sociales de la personalidad y la conducta. TIPO: Habilidades o
destrezas

RAMIII-3 - Embarazo y parto normal y patológico. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAMIII-30 - Reconocer, diagnosticar y orientar el manejo de los trastornos psiquiátricos. TIPO: Habilidades o destrezas

RAMIII-31 - Psicoterapia TIPO: Conocimientos o contenidos

RAMIII-32 - Reconocer, diagnosticar y orientar el manejo de las principales intoxicaciones. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAMIII-33 - Medicina paliativa. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAMIII-34 - Reconocer las características de la patología prevalente en el anciano. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAMIII-35 - Medicina familiar y comunitaria: entorno vital de la persona enferma, promoción de la salud en el ámbito familiar y
comunitario. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAMIII-36 - Reconocer, diagnosticar y orientar el manejo de las situaciones de riesgo vital. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAMIII-37 - Saber hacer una anamnesis completa, centrada en el paciente y orientada a las diversas patologías, interpretando su
significado. TIPO: Habilidades o destrezas

RAMIII-38 - Saber hacer una exploración física por aparatos y sistemas, así como una exploración psicopatológica, interpretando
su significado. TIPO: Habilidades o destrezas

RAMIII-39 - Saber valorar las modificaciones de los parámetros clínicos en las diferentes edades. TIPO: Conocimientos o
contenidos

RAMIII-4 - Puerperio. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAMIII-40 - Exploración y seguimiento del embarazo. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAMIII-41 - Establecer un plan de actuación, enfocado a las necesidades del paciente y el entorno familiar y social, coherente con
los síntomas y signos del paciente. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAMIII-42 - Saber hacer maniobras de soporte vital básico y avanzado. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAMIII-5 - Enfermedades de transmisión sexual. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAMIII-6 - Reconocer, diagnosticar y orientar el manejo de las principales patologías ginecológicas. TIPO: Conocimientos o
contenidos
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RAMIII-7 - Contracepción y fertilización. TIPO: Competencias

RAMIII-8 - Reconocer, diagnosticar y orientar el manejo de las principales patologías oftalmológicas. TIPO: Competencias

RAMIII-9 - Conocer la enfermedad tumoral, su diagnóstico y manejo. TIPO: Competencias

RAMIV-1 - Valorar la relación riesgo/beneficio de los procedimientos diagnósticos y terapéuticos. TIPO: Habilidades o destrezas

RAMIV-10 - Conocer los fundamentos de la interacción de las radiaciones con el organismo humano. TIPO: Conocimientos o
contenidos

RAMIV-14 - Valorar las indicaciones y contraindicaciones de los estudios radiológicos. TIPO: Habilidades o destrezas

RAMIV-11 - Imagen radiológica. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAMIV-12 - Semiología radiológica básica de los diferentes aparatos y sistemas. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAMIV-13 - Conocer otras técnicas de obtención de imagen diagnóstica. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAMIV-15 - Tener la capacidad de aplicar los criterios de protección radiológica en los procedimientos diagnósticos y terapéuticos
con radiaciones ionizantes. TIPO: Habilidades o destrezas

RAMIV-16 - Conocer los principales grupos de fármacos, dosis, vías de administración y farmacocinética. TIPO: Habilidades o
destrezas

RAMIV-17 - Interacciones y efectos adversos. TIPO: Habilidades o destrezas

RAMIV-18 - Prescripción y farmacovigilancia. TIPO: Habilidades o destrezas

RAMIV-19 - Farmacología de los diferentes aparatos y sistemas. TIPO: Habilidades o destrezas

RAMIV-2 - Conocer las indicaciones de las pruebas bioquímicas, hematológicas, inmunológicas, microbiológicas,
anatomopatológicas y de imagen. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAMIV-22 - Nutrición y dietoterapia. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAMIV-3 - Conocer las características de los tejidos en las diferentes situaciones de lesión, adaptación y muerte celular. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RAMIV-25 - Cicatrización. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAMIV-4 - Inflamación. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAMIV-5 - Alteraciones del crecimiento celular. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAMIV-6 - Anatomía patológica de los diferentes aparatos y sistemas. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAMIV-7 - Marcadores bioquímicos, citogenéticos y de biología molecular aplicados al diagnóstico clínico. TIPO: Conocimientos
o contenidos

RAMIV-8 - Conocer los fundamentos de la microbiología y la parasitología. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAMIV-9 - Conocer las principales técnicas de diagnóstico microbiológico y parasitológico e interpretar los resultados. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RAMV-1 - Prácticas preprofesionales, en forma de rotatorio clínico independiente y con una evaluación final de competencias,
en los Centros de Salud, Hospitales y otros centros asistenciales y que permita incorporar los valores profesionales, competencias
de comunicación asistencial, razonamiento clínico, gestión clínica y juicio crítico, así como la atención a los problemas de salud
más prevalentes en las áreas de Medicina, Cirugía, Obstetricia y Ginecología, Pediatría, Psiquiatría y otras áreas clínicas. TIPO:
Competencias

RAMIV-20 - Fármacos analgésicos, antineoplásicos, antimicrobianos y antiinflamatorios. TIPO: Habilidades o destrezas

RAMIV-21 - Conocer los principios generales de la anestesia y reanimación. TIPO: Habilidades o destrezas

RAMIV-23 - Conocer las indicaciones principales de las técnicas electrofisiológicas (ECG, EEG, EMG, y otras). TIPO:
Conocimientos o contenidos

RAMV-2 - Trabajo fin de grado: Materia transversal cuyo trabajo se realizará asociado a distintas materias. TIPO: Competencias

RAMIV-26 - Hemorragia quirúrgica y profilaxis tromboembólica. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAMIV-27 - Conocer las indicaciones quirúrgicas generales, el riesgo preoperatorio y las complicaciones postoperatorias. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RAMIV-28 - Transfusiones y trasplantes. TIPO: Competencias

RAMIV-29 - Conocer los principios e indicaciones de la radioterapia. TIPO: Conocimientos o contenidos
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RAMIV-30 - Conocer los fundamentos de la rehabilitación, de la promoción de la autonomía personal, de la adaptación funcional
del/al entorno, y de otros procedimientos físicos en la morbilidad, para la mejora de la calidad de vida. TIPO: Conocimientos o
contenidos

RAMIV-31 - Saber cómo obtener y procesar una muestra biológica para su estudio mediante los diferentes procedimientos
diagnósticos. TIPO: Competencias

RAMIV-32 - Saber interpretar los resultados de las pruebas diagnósticas del laboratorio. TIPO: Habilidades o destrezas

RAMIV-33 - Manejar las técnicas de desinfección y esterilización. TIPO: Habilidades o destrezas

RAMIV-34 - Saber interpretar mediante lectura sistemática una imagen radiológica. TIPO: Competencias

RAMIV-35 - Saber utilizar los diversos fármacos adecuadamente. TIPO: Competencias

RAMIV-36 - Saber cómo realizar e interpretar un electrocardiograma y un electroencefalograma. TIPO: Competencias

RAMIV-37 - Redactar correctamente recetas médicas, adaptadas a la situación de cada paciente y los requerimientos legales. TIPO:
Competencias

RAMIV-38 - Valorar el estado nutricional y elaborar una dieta adecuada a las distintas circunstancias. TIPO: Competencias

RAMIV-39 - Practicar procedimientos quirúrgicos elementales: limpieza, hemostasia y sutura de heridas. TIPO: Conocimientos o
contenidos

RA36 - Ser capaz de formular hipótesis, recolectar y valorar de forma crítica la información para la resolución de problemas,
siguiendo el método científico. TIPO: Competencias

RA37 - Adquirir la formación básica para la actividad investigadora. TIPO: Competencias

RA4 - Desarrollar la práctica profesional con respeto a la autonomía del paciente, a sus creencias y cultura. TIPO: Competencias

RA5 - Reconocer las propias limitaciones y la necesidad de mantener y actualizar su competencia profesional, prestando especial
importancia al aprendizaje de manera autónoma de nuevos conocimientos y técnicas y a la motivación por la calidad. TIPO:
Competencias

RA6 - Desarrollar la práctica profesional con respeto a otros profesionales de la salud, adquiriendo habilidades de trabajo en equipo.
TIPO: Competencias

RA7 - Comprender y reconocer la estructura y función normal del cuerpo humano, a nivel molecular, celular, tisular, orgánico y de
sistemas, en las distintas etapas de la vida y en los dos sexos. TIPO: Competencias

RA8 - Reconocer las bases de la conducta humana normal y sus alteraciones. TIPO: Competencias

RA9 - Comprender y reconocer los efectos, mecanismos y manifestaciones de la enfermedad sobre la estructura y función del
cuerpo humano. TIPO: Competencias

RAMI-1 - Conocer la estructura y función celular TIPO: Conocimientos o contenidos

RAMI-13 - Conocer la morfología, estructura y función de la piel, la sangre, aparatos y sistemas circulatorio, digestivo,
locomotor, reproductor, excretor y respiratorio; sistema endocrino, sistema inmune y sistema nervioso central y periférico. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RAMI-10 - Información, expresión y regulación génica. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAMI-11 - Herencia. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAMI-12 - Desarrollo embrionario y organogénesis. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAMI-14 - Crecimiento, maduración y envejecimiento de los distintos aparatos y sistemas. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAMI-15 - Homeostasis. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAMI-16 - Adaptación al entorno. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAMI-17 - Manejar material y técnicas básicas del laboratorio. TIPO: Habilidades o destrezas

RAMI-18 - Interpretar una analítica normal. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAMI-19 - Reconocer con métodos macroscópicos, microscópicos y técnicas de imagen la morfología y estructura de tejido,
órganos y sistemas. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAMI-2 - Biomoléculas. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAMI-20 - Realizar pruebas funcionales, determinar parámetros vitales e interpretarlos. TIPO: Habilidades o destrezas

RAMI-21 - Exploración física básica. TIPO: Habilidades o destrezas

RAMI-3 - Metabolismo. TIPO: Conocimientos o contenidos
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RAMI-4 - Regulación e integración metabólica. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAMI-5 - Conocer los principios básicos de la nutrición humana. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAMI-6 - Comunicación celular. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAMI-7 - Membranas excitables. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAMI-8 - Ciclo celular. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAMI-9 - Diferenciación y proliferación celular. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAMII-1 - Conocer los fundamentos legales del ejercicio de la profesión médica. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAMII-10 - Conocer los fundamentos de la ética médica. TIPO: Habilidades o destrezas

RAMII-11 - Bioética TIPO: Habilidades o destrezas

RAMII-12 - Resolver conflictos éticos. TIPO: Habilidades o destrezas

RAMII-13 - Aplicar los valores profesionales de excelencia, altruismo, sentido del deber, responsabilidad, integridad y honestidad
al ejercicio de la profesión. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAMII-14 - Aplicar los valores profesionales al trabajo en equipo e interprofesional, en beneficio del paciente. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RAMII-15 - Reconocer la necesidad de mantener la competencia profesional. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAMII-19 - Reconocer los determinantes de salud de la población. Indicadores sanitarios. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAMII-16 - Saber abordar la práctica profesional respetando la autonomía del paciente, sus creencias y cultura. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RAMII-17 - Conocer los principios y aplicar los métodos propios de la medicina preventiva y la salud pública. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RAMII-18 - Factores de riesgo y prevención de la enfermedad. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAMII-2 - Consentimiento informado. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAMII-20 - Planificación, programación y evaluación de programas de salud. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAMII-21 - Prevención y protección ante enfermedades, lesiones y accidentes. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAMII-22 - Evaluación de la calidad asistencial y estrategias de seguridad del paciente. TIPO: Habilidades o destrezas

RAMII-23 - Vacunas. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAMII-24 - Epidemiología. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAMII-25 - Demografía. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAMII-26 - Conocer la planificación y administración sanitaria a nivel mundial, europeo, español y autonómico. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RAMII-27 - Conocer las implicaciones económicas y sociales que comporta la actuación médica, considerando criterios de eficacia
y eficiencia. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAMII-28 - Salud y medioambiente. TIPO: Conocimientos o contenidos

3. ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD
3.1 REQUISITOS DE ACCESO Y PROCEDIMIENTOS DE ADMISIÓN

CRITERIOS DE ACCESO

La titulación no precisa de condiciones o pruebas de acceso especiales. El acceso a las enseñanzas oficiales de Grado en Medicina por la Universidad
de Murcia Es un derecho del estudiantado en el sistema universitario de acuerdo con el artículo 27 de la Constitución, tal y como queda estipulado en
el artículo 31 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario, referido al Derecho de acceso a los estudios universitarios, sin
perjuicio de los demás mecanismos de acceso previstos por la normativa vigente, tal y como indica el artículo 15 del Real Decreto 822/2021 de 28 de
septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad y
el artículo 38 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación en el que hace referencia a la prueba de acceso a la universidad para estu-
diantes de bachillerato del Sistema Educativo Español. Los únicos requisitos exigibles al estudiante en materia de Procedimientos de Acceso y Admi-
sión son los que la normativa existente exige para acceder a la Universidad. Según la titulación que presente el estudiante se establecen distintos mo-
dos de acceso.

CRITERIOS DE ADMISIÓN

El artículo 38 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, dispone que serán las Universidades las que determinan la admisión a las en-
señanzas oficiales de Grado, de aquellos estudiantes que cumplen con los requisitos para acceder a la Universidad, de conformidad con distintos crite-
rios de valoración.
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Por su parte, el Real Decreto 412/2014, de 6 de junio, por el que se establece la normativa básica de los procedimientos de admisión a las enseñan-
zas universitarias oficiales de Grado, en su artículo 7, apartado 1, determina que las Universidades públicas establecerán los criterios de valoración,
las reglas que vayan a aplicar para establecer el orden de prelación en la adjudicación de plazas y, en su caso, los procedimientos de admisión; seña-
lando en su artículo 9 los casos en los que las Universidades deberán fijar procedimientos de admisión y aquellos otros en los que se establece solo
como opción; de igual manera indica en su artículo 22 que se deberán respetar determinados porcentajes de reserva de plazas para cupos específicos
y que podrán establecer diferentes reglas de prelación en función de las diferentes formas de acceso y admisión a estas enseñanzas.

En este aspecto la Universidad de Murcia publica anualmente las Normas de Admisión por la que se establecen los criterios de adjudicación de plazas,
cupos de reserva, materias y parámetros de ponderación aplicables al procedimiento de admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de grado
ofertadas por la Universidad de Murcia

Toda la información relativa al proceso de admisión incluida su normativa se puede consultar en la web de Estudios de la Universidad de Murcia.

Las universidades podrán adoptar como procedimiento de admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado cualquiera de los previstos en
el artículo 10 del Real Decreto 412/2014, de 6 de junio, y entre ellos, la evaluación de conocimientos de determinadas materias relacionadas con las
enseñanzas universitarias que pretendan cursarse.

Con objeto de garantizar la objetividad de las pruebas y la utilización eficiente de recursos, las universidades podrán utilizar para esta evaluación la ca-
lificación obtenida en las materias correspondientes en la evaluación final de Bachillerato. A estos efectos, los estudiantes en posesión de los títulos
establecidos en los artículos 9.1 y 9.2 del Real Decreto 412/2014, de 6 de junio, por el que se establece la normativa básica de los procedimientos de
admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado, podrán participar en las pruebas de dichas materias en la evaluación final de Bachillerato
y obtendrán una certificación oficial de la calificación obtenida.

Siendo esos estudiantes los siguientes:

a) Estudiantes en posesión del título de Bachiller del Sistema Educativo Español o declarado equivalente.

b) Estudiantes que se encuentren en posesión del título de Bachillerato Europeo en virtud de las disposiciones contenidas en el Convenio por el que se
establece el Estatuto de las Escuelas Europeas, hecho en Luxemburgo el 21 de junio de 1994; estudiantes que hubieran obtenido el Diploma del Ba-
chillerato Internacional, expedido por la Organización del Bachillerato Internacional, con sede en Ginebra (Suiza), y estudiantes en posesión de títulos,
diplomas o estudios de Bachillerato o Bachiller procedentes de sistemas educativos de Estados miembros de la Unión Europea o de otros Estados con
los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en régimen de reciprocidad, siempre que dichos estudiantes cumplan
los requisitos académicos exigidos en sus sistemas educativos para acceder a sus Universidades.

c) Estudiantes en posesión de los títulos oficiales de Técnico Superior de Formación Profesional, de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño, o
de Técnico Deportivo Superior del Sistema Educativo Español, o en posesión de títulos, diplomas o estudios homologados o declarados equivalentes a
dichos títulos, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 4.

d) Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios equivalentes al título de Bachiller del Sistema Educativo Español, procedentes de sistemas
educativos de Estados miembros de la Unión Europea o los de otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este
respecto, en régimen de reciprocidad, cuando dichos estudiantes no cumplan los requisitos académicos exigidos en sus sistemas educativos para ac-
ceder a sus Universidades.

e) Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios, obtenidos o realizados en sistemas educativos de Estados que no sean miembros de la
Unión Europea con los que no se hayan suscrito acuerdos internacionales para el reconocimiento del título de Bachiller en régimen de reciprocidad,
homologados o declarados equivalentes al título de Bachiller del Sistema Educativo Español, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 4.

Según el Artículo 3 del Real Decreto 412/2014, de 6 de junio, además tendrán acceso a estudios universitarios oficiales de Grado:

· Personas mayores de veinticinco años que superen la prueba de acceso establecida en este real decreto.

· Personas mayores de cuarenta años con experiencia laboral o profesional en relación con una enseñanza.

· Personas mayores de cuarenta y cinco años que superen la prueba de acceso establecida en este real decreto.

· Estudiantes en posesión de un título universitario oficial de Grado, Máster o título equivalente.

· Estudiantes en posesión de un título universitario oficial de Diplomado universitario, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico, Licenciado, Arquitecto, Ingeniero,
correspondientes a la anterior ordenación de las enseñanzas universitarias o título equivalente.

· Estudiantes que hayan cursado estudios universitarios parciales extranjeros o españoles, o que habiendo finalizado los estudios universitarios extranjeros no ha-
yan obtenido su homologación en España y deseen continuar estudios en una universidad española. En este supuesto, será requisito indispensable que la universi-
dad correspondiente les haya reconocido al menos 30 créditos ECTS.

· Estudiantes que estuvieran en condiciones de acceder a la universidad según ordenaciones del Sistema Educativo Español anteriores a la Ley Orgánica 8/2013,
de 9 de diciembre.

Cumpliendo lo estipulado y exigido en el punto 3 del artículo 16 (sección 2ª del capítulo 14) del Real Decreto 412/2014, de 6 de junio, los mayores de
40 años que deseen ingresar en el Grado en Medicina realizarán la prueba de acceso especial de la Universidad de Murcia según su experiencia labo-
ral o profesional. No existen pruebas específicas relativas a este título en cuestión por lo que se regirán por la normativa general de acceso que se
detalla a continuación.

ESTRUCTURA DE LA PRUEBA
La prueba de acceso a la Universidad de Murcia para las personas mayores de 40 años mediante la acreditación de experiencia laboral y profesional
se estructura en dos fases: la fase de valoración de la experiencia y la fase de entrevista personal

Fase de valoración de la experiencia

La valoración de la experiencia laboral y profesional se realizará teniendo en cuenta los siguientes referentes para cada experiencia laboral o profesio-
nal acreditada:

1.

Afinidad de la experiencia laboral o profesional con la titulación de Grado solicitada, en virtud dela información que contenga la memoria de la
titulación verificada, relativa a los criterios deacreditación y ámbito de la experiencia laboral o profesional en relación con la enseñanza.
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2.

Nivel de competencia, según se establece en el Anexo II.
3.

Tiempo de experiencia laboral y profesional.

Se valorará además la acreditación del conocimiento de idiomas mediante certificados oficiales admitidos por la Asociación de Centros de Lenguas en
la Enseñanza Superior (ACLES).

Documentación necesaria para la valoración de la experiencia

La documentación acreditativa de la experiencia, que habrá de ser evaluada a los efectos de determinar si la misma habilita al solicitante para el acce-
so y, en su caso, admisión a unas enseñanzas concretas, será:

1.

Certificación de la Tesorería General de la Seguridad Social, del Instituto Social de la Marina, o de la mutualidad a la que estuviera afiliado, o
equivalente en el caso de organismos extranjeros, donde conste la empresa, la categoría laboral (grupo de cotización) y el periodo de contra-
tación.

2.

Los respectivos contratos de trabajo y prorroga de los mismos, si procede, que acrediten la experiencia laboral del candidato o, en su caso,
nombramiento de la Administración correspondiente.

3.

Los trabajadores autónomos, por cuenta propia, o los encuadrados en régimen distinto del Régimen General de la Seguridad Social, deberán
aportar Certificación de la Tesorería General de la Seguridad Social o del Instituto Social de la Marina de los periodos de alta en la Seguridad
Social en el régimen especial correspondiente y descripción de la actividad desarrollada e intervalo de tiempo en el que se ha realizado. El ni-
vel de competencia corresponderá con lo estipulado en el Anexo II para trabajadores no encuadrados en el Régimen General de la Seguridad
Social.

4.

Certificados oficiales de nivel de conocimiento de idiomas admitidos por la Asociación de Centros de Lenguas en la Enseñanza Superior
(ACLES).

5.

Cualquier otra documentación que se establezca en la convocatoria.
6.

El tribunal de las pruebas podrá solicitar a los candidatos aclaración sobre los méritos alegados.

Fase de entrevista personal

Los candidatos que obtengan en la fase de valoración de la experiencia una calificación de al menos 5 puntos deberán realizar una entrevista personal
en la que el tribunal valorará y apreciará la madurez e idoneidad de cada candidato para seguir con éxito la enseñanza universitaria oficial de Grado
solicitada.
De esta entrevista se derivará una calificación de apto o no apto.

Para una información más detallada sobre la prueba, se pueden visitar los siguientes enlaces:

·
https://www.um.es/web/estudios/acceso/pruebas-acceso-mayores-40

·
http://www.um.es/documents/877924/952920/Normativa+M40+CG+_aprob+2014-11-21.pdf/89474d57-012e-4228-a8fe-08c13f86c76c

3.2 CRITERIOS PARA EL RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIAS DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Convenio

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio

Ver Apartado 3: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

DESCRIPCIÓN

El Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas univer-
sitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, regula en su artículo 10 el Procedimientos de reconoci-
miento y transferencias de créditos académicos en los títulos universitarios oficiales.
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Los procedimientos de reconocimiento y de transferencia de créditos académicos en los títulos universitarios oficia-
les tiene por objeto facilitar la movilidad del estudiantado entre títulos universitarios oficiales españoles, así como en-
tre estos y los títulos universitarios extranjeros. Las universidades aprobarán normativas específicas para regular es-
tos procedimientos conforme a lo dispuesto en el presente real decreto.

El reconocimiento de créditos académicos hace referencia al procedimiento de aceptación por parte de una universi-
dad de créditos obtenidos en otros estudios oficiales, en la misma u otra universidad, para que formen parte del ex-
pediente del o de la estudiante a efecto de obtener un título universitario oficial diferente del que proceden. En este
procedimiento no podrán ser reconocidos los créditos que corresponden a trabajos de fin de Grado o de Máster, a
excepción de aquellos que se desarrollen específicamente en un programa de movilidad.

La transferencia de créditos académicos hace referencia a la inclusión, en el expediente académico y en el Suple-
mento Europeo al Título, de la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas previamente, in-
distintamente de la universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título universitario oficial

Las universidades deberán reflejar en los planes de estudios de cada título el volumen de créditos susceptibles de
ser utilizados en estos procedimientos, y las condiciones y características genéricas de los mismos. Estos créditos
reconocidos o transferidos serán recogidos en el expediente del o la estudiante y en el Suplemento Europeo del Tí-
tulo.

La Facultad de Medicina dispone de una Comisión de Reconocimiento Académico para Estudios de Grado consti-
tuida de acuerdo a los términos establecidos por los Estatutos de la Universidad de Murcia y por el Reglamento de
Régimen Interno de la Facultad de Medicina. Su composición, que sigue las recomendaciones del Sistema de Ga-
rantía de Calidad del centro, incluye representantes de todos los grupos de interés. Esta comisión tiene como labor
principal estudiar las solicitudes de reconocimiento y elaborar las propuestas de reconocimiento que estime apropia-
das, de acuerdo con los créditos cursados en la titulación de origen del solicitante y su posible correspondencia con
las competencias de las materias de la titulación de destino. Las propuestas realizadas por la comisión son posterior-
mente resueltas por el Decano del centro.

Según el caso de que se trate, el trabajo que lleva a cabo esta comisión se desarrolla atendiendo a las siguientes di-
rectrices establecidas en el artículo 10:

1. Serán objeto de estos procedimientos hasta la totalidad de los créditos de formación básica entre títulos del mismo ámbito de
conocimiento.

2. Serán objeto de estos procedimientos los créditos del resto de materias y asignaturas entre títulos del mismo ámbito de cono-
cimiento o de ámbitos diferentes, siempre atendiendo a la coherencia académica y formativa de los conocimientos, las com-
petencias y las habilidades que definen las materias o asignaturas a reconocer con las existentes en el plan de estudios del tí-
tulo al que se quiere acceder.

3. Serán objeto de estos procedimientos los créditos con relación a la participación del estudiantado en actividades universita-
rias de cooperación, solidarias, culturales, deportivas y de representación estudiantil, que conjuntamente equivaldrán a como
mínimo seis créditos. De igual forma, podrán ser objeto de estos procedimientos otras actividades académicas que con carác-
ter docente organice la universidad. En ningún caso podrán suponer la totalidad los créditos objeto del reconocimiento esta-
blecido en esta letra c) de este artículo, más del 10 por ciento del total de créditos del plan de estudios.

4. La acreditación de la experiencia profesional y laboral podrá ser reconocida como créditos académicos utilizados para obte-
ner un título de carácter oficial. Esta opción podrá darse cuando esa experiencia se muestre estrechamente relacionada con
los conocimientos, competencias y habilidades propias del título universitario oficial. De igual modo, podrán ser reconoci-
dos los créditos superados y cursados en estudios universitarios propios de las universidades o de otros estudios superiores
oficiales. El volumen de créditos reconocibles a partir de la experiencia profesional o laboral o aquellos procedentes de estu-
dios universitarios no oficiales (propios o de formación permanente) no podrá superar, globalmente, el 15 por ciento del total
de créditos que configuran el plan de estudios del título que se pretende obtener. Como excepción a lo establecido, podrá su-
perarse este porcentaje hasta llegar incluso a reconocerse la totalidad de los créditos que provienen de estudios universitarios
no oficiales, a condición de que el correspondiente título no oficial deje de impartirse y sea extinguido y reemplazado por el
nuevo título universitario oficial en el cual se reconozcan los créditos académicos. En este caso, los sistemas internos de ga-
rantía de la calidad velarán por la idoneidad académica de este procedimiento. Estos créditos reconocidos no contarán con ca-
lificación numérica y, por lo tanto, no podrán utilizarse en el momento de baremar el expediente del o la estudiante. En el ca-
so del Grado en Medicina no se reconoce crédito alguno por esta actividad.

5. Reconocimiento de Créditos cursados en centros de formación profesional de grado superior: En el caso de la suscripción de
un convenio entre un centro de formación profesional de grado superior y un centro universitario, aprobado por el órgano de
gobierno de la universidad y el Departamento competente en materia de formación profesional de la Comunidad Autónoma,
la proporción de créditos reconocibles en un título universitario oficial de Grado podrá ser de hasta el 25 por ciento de la car-
ga crediticia total de dicho título. En el caso del Grado en Medicina no se reconoce crédito alguno por esta actividad.

PLAZOS Y SOLICITUD

La presentación de solicitudes para el reconocimiento y transferencia de créditos, así como el calendario para la re-
solución y notificación al interesado de las mismas, coincidirán con las fechas establecidas por la Universidad de
Murcia en sus "Instrucciones y Normas de Matrícula para cada curso académico", excepto los supuestos contempla-
dos para las adaptaciones entre las titulaciones actuales y los títulos de grado que se regirán por lo establecido en
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nuestra "Norma de acceso al grado desde las diplomaturas, ingenierías técnicas, licenciaturas e ingenierías corres-
pondientes a la anterior ordenación".

La solicitud se presentará en la secretaría del centro al que se encuentre adscrito el título objeto de reconocimiento
en modelo unificado de la Universidad de Murcia

EFECTOS DEL RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

1. En el proceso de reconocimiento quedarán reflejadas de forma explícita aquellas materias o asignaturas que no deberán ser
cursadas por el estudiante. Se entenderá en este caso que dichas materias o asignaturas ya han sido superadas y no serán sus-
ceptibles de nueva evaluación.

2. La calificación de las materias o asignaturas superadas como consecuencia de un proceso de reconocimiento será equivalente
a la calificación de las materias o asignaturas que han dado origen a éste. Cuando varias materias o asignaturas conlleven el
reconocimiento de una sola en la titulación de destino se realizará la media ponderada en función del número de créditos de
aquéllas.

3. No obstante, el reconocimiento de créditos a partir de experiencia profesional o laboral y los obtenidos en enseñanzas no ofi-
ciales, no incorporará calificación de los mismos, por lo que no computarán a efectos de baremación del expediente.

4. Los créditos reconocidos por actividades universitarias, culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de
cooperación, figurarán con la calificación de apto y no se computarán a efectos del cálculo de la nota media del expediente.

TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS.

a) Los créditos superados por el estudiante en enseñanzas oficiales universitarias del mismo nivel (Grado, Máster,
Doctorado) que no sean constitutivos de reconocimiento para la obtención del título oficial o que no hayan conducido
a la obtención de otro título, deberán consignarse, a solicitud del interesado, en el expediente del estudiante. En el
impreso normalizado previsto en el "Reglamento sobre Reconocimiento y Transferencia de Créditos en Enseñanzas
de Grado y Máster conducentes a la obtención de los correspondientes títulos oficiales de la Universidad de Murcia",
se habilitará un apartado en el que haga constar su voluntad al respecto.

b) La transferencia se realizará consignando el literal, el número de créditos y la calificación original de las materias
cursadas que aporte el estudiante. En ningún caso computarán para el cálculo de la nota media del expediente.

Incorporación de créditos al expediente académico: Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas
oficiales cursados en cualquier universidad, los transferidos, los reconocidos y los superados para la obtención del
correspondiente título, serán incluidos en su expediente académico.

3.3 MOVILIDAD DE LOS ESTUDIANTES PROPIOS Y DE ACOGIDA

PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN DE LA MOVILIDAD DE ESTUDIANTES PROPIOS Y DE ACOGIDA

La Universidad de Murcia tiene desarrollado el modelo del sistema de aseguramiento interno de la calidad de los Centros que se enmarca en el Pro-
grama AUDIT de la ANECA. Como parte común del Sistema aparece documentado el Procedimiento de Movilidad que incluye un desarrollo específico
para los alumnos del Centro y alumnos de acogida procedentes de otras universidades. Es de señalar que la Universidad cuenta, con una normativa
propia de movilidad aprobada en Consejo de Gobierno de 29 de Noviembre de 2019 que garantiza el reconocimiento automático de las materias cur-
sadas en programas de movilidad.

Se ha optado por materias cuyo valor sea múltiplo de 3 en la totalidad del Grado, de manera que su eventual articulación en unidades menores facilite
la movilidad, al poder organizarse toda la docencia en semestres.

La Titulación ha establecido que se puedan emplear créditos correspondientes a cualquier materia en los correspondientes Compromisos de Recono-
cimiento Académico para la movilidad de estudiantes en el marco del Programa Erasmus, tanto para los estudiantes propios de la Universidad de Mur-
cia como para los acogidos procedentes de otras universidades. La movilidad internacional se completa con programas como ILA, mientras que movili-
dad intranacional, la movilidad se completa con programas del tipo Séneca-SICUE.

Este mecanismo es válido incluso para el Trabajo Fin de Grado, si bien en este caso será preciso establecer de forma acordada entre las dos universi-
dades, la de Murcia y la de acogida de nuestros estudiantes, la modalidad de trabajo y las competencias a valorar.

Con respecto a otros programas de movilidad específicos que se establezcan, se hará un especial seguimiento en el reconocimiento de estudios aten-
diendo a la adquisición de competencias específicamente vinculadas con el ejercicio profesional, afectando por lo tanto también a los Trabajos Fin de
Grado, si bien bajo una supervisión acordada entre la Universidad de Murcia y la institución de acogida.

Un mecanismo que facilita la movilidad es la obligación que tiene cualquier estudiante de cursar algunos créditos en otro idioma, que ha de ser uno de
los oficiales de la UE, particularmente el inglés. Esta obligación deriva de la asunción de la Competencia Dominar la expresión y la comprensión de un
idioma extranjero en su ámbito disciplinar, particularmente el inglés, que puede evaluarse de dos modos a elegir año a año por el Centro: mediante la
impartición y evaluación en inglés de una asignatura obligatoria de inglés (en el tercer cuatrimestre) y también a través de la realización y defensa en
ese otro idioma del trabajo Fin de Grado.

Para el caso de estudiantes de la Universidad de Murcia que participen en programas de movilidad internacional, será obligado que incluyan en su
Compromiso de Reconocimiento Académico bien dicha asignatura o bien el Trabajo Fin de Grado, según haya determinado el Centro para ese curso
académico.

Por último, hay que llamar la atención sobre la decisión de estructurar el Título en materias, lo que dota al Grado de Medicina de la conveniente flexibi-
lidad para adaptarse a las circunstancias cambiantes de su entorno sin renunciar para ello a la organización general del Título sometida a verificación
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ni, por lo tanto, a la suma coherente de competencias y conocimientos. Se atiende así a las observaciones hechas en el apartado 2.3 del Comunicado
de Londres, Hacia el Espacio Europeo de Educación Superior: respondiendo a los retos del mundo globalizado (18 de mayo de 2007).

La equiparación de asignaturas se valora mediante los créditos ECTS, en primer lugar y, mediante la valoración de las guías docentes de las materias
o asignaturas, en su caso, labor que deben realizar los tutores y coordinadores de movilidad.

Composición de la Comisión de Reconocimiento de Estudios (CRE).

· Decano, que actuará de Presidente.

· Secretaria de Facultad, que actuará como Secretaria de la Comisión.

· Vicedecanos.

· 1 Tutor por titulación.

· 3 representantes de los alumnos, que puede ser el Delegado de Facultad y uno de cada una de las otras titulaciones.

Procedimiento para el Reconocimiento Académico de los Estudios de los Alumnos Nacionales.

1. Preparación de la propuesta de Compromiso de Reconocimiento Académico y entrega a la CRE.
a. El Alumno recibe su beca (Erasmus, ILA, SICUE, etc.)
b. Puesta en contacto con el Tutor.
c. Preparación mutua del Compromiso de Reconocimiento Académico (CRA): firma y fecha del Alumno y del Tutor.
d. Envío del CRA a Vicedecano correspondiente antes del 15 de Junio del curso académico.

2. Aprobación y gestión del Compromiso.
a. Aprobación por la CRE antes del 30 de junio del curso académico.
b. La Secretaria de la CRE envía las solicitudes aprobadas a las Universidades extranjeras y solicita su aprobación.
c. Julio a Septiembre: recepción de solicitudes aprobadas, comunicación a Tutores y Alumnos y matriculación.

3. Modificaciones al Compromiso inicial.
a. Hasta 31 de octubre del curso académico: recepción por el Tutor de Modificaciones al CRA, pre-aprobación y remisión al Vicedecano.
b. Aprobación por Comisión de Reconocimiento de Estudios antes del 15 de noviembre del curso académico y comunicación a Secretaría de la Facultad de

modificación de matrícula.
4. Validación de calificaciones.

a. Julio del curso académico: entrega de Notificación de Calificaciones al Tutor, que reenvía al Vicedecano. Aprobación por la CRE y formalización de ac-
tas por la Secretaria de la Comisión antes de la fecha oficial límite de entrega de actas.

b. Septiembre del curso académico: igual que en Julio, con la fecha límite correspondiente.

Procedimiento para la Aceptación y Reconocimiento Académico de los Estudios de los Alumnos Extranjeros.

· La Facultad recibe CRAs de Alumnos extranjeros hasta el 15 de Junio del curso académico.

· Aprobación por la Comisión de Reconocimiento de Estudios antes del 30 de junio del curso académico.

· Envío de las solicitudes aprobadas a las Universidades extranjeras y matriculación en Secretaría de la Facultad.

· Septiembre: recepción de alumnos el primer día de clase.

· Hasta 31 de octubre del curso académico: recepción por el Vicedecano de Modificaciones al Compromiso de Reconocimiento Académico.

· Aprobación por Comisión de Reconocimiento de Estudios antes del 15 de noviembre del curso académico y comunicación a Secretaría de la Facultad de modifi-
cación de matrícula.

· Julio: preparación en Secretaría de Notificación de Calificaciones y envío a las respectivas Universidades. Igual en septiembre si es necesario.

Tareas/Obligaciones del Tutor Erasmus.

1. Generales.

Definidas por el servicio de relaciones internacionales (consultar web).

2. Específicos de la Facultad de Medicina.

· Necesidad de conocer a conciencia el Plan de Estudios actualizado de la Universidad extranjera de la que se encarga.

· Necesidad de poseer teléfono, fax y correo electrónico del Coordinador Erasmus de la Facultad de Medicina extranjera.

· Conoce cuántas plazas posee y orienta a los alumnos de las características del intercambio y del proceso.

· Posee teléfono y correo electrónico de su alumno y le guía y controla en todo el proceso.

· Está en comunicación con el Vicedecano correspondiente y cumple las fechas acordadas.

FAQ:

· Las Universidades extranjeras o nacionales serán advertidas de la propuesta de horarios y exámenes de los diferentes cursos, así como de las asignaturas opta-
tivas que se oferten para el siguiente curso académico con tiempo suficiente para programar los CRAs de sus alumnos (preferiblemente a principios del mes de
mayo).

· No se admitirán alumnos extranjeros que no hayan sido admitidos por la CRE.

· No se admitirán cambios al CRA fuera de lo estrictamente aprobado por la CRE.

· Los alumnos extranjeros deberán ceñirse exclusivamente al Plan de Estudios en vigor. No se admitirán peticiones especiales o cambios de matrícula fuera del pe-
ríodo acordado.

UNIVERSIDADES SOCIAS Y PLAZAS DE INTERCAMBIO ACTUALES EN LA FACULTAD DE MEDICINA DE LA UNIVERSIDAD DE MURCIA .

La movilidad de los estudiantes participa de la consecución de los objetivos del título en varias dimensiones. En primer lugar, la realización de estudios
en otros centros del mismo o distinto país facilitará al alumno adquirir una mejor concienciación de la dimensión humana, económica, social, etc de la
profesión, enriqueciéndose de las características académico-sociales diferentes de cada centro y sociedad en la que estén inmersos los centros en los
que los alumnos pueden realizar estudios en movilidad.

La movilidad exigirá a los alumnos mejorar sus competencias de comunicación y aprendizaje autónomo, no únicamente a nivel académico sino para
su vida cotidiana. El hecho de estudiar en centros diferentes les obligará a adaptarse a situaciones cambiantes y estar mejor preparados ante futuros
cambios, lo cual es una formación valiosa en el entorno disciplinar del título, con una casuística muy variada en función de las características culturales
y socioeconómicas, que en buena medida marcan el marco de referencia de las cuestiones relacionadas con la Medicina. Finalmente, el conocimiento
de otros centros y la mejora lingüística asociada también facilitará a los alumnos poder continuar estudios, nacionales o internacionales, de Máster y
Doctorado.
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Creemos que existe adecuación entre los programas de movilidad ofertados y las competencias de titulación y objetivos del título. Un mecanismo que
facilita la movilidad es la asunción de la Competencia Transversal de la Universidad de Murcia #Dominar la expresión y la comprensión de un idioma
extranjero en su ámbito disciplinar, particularmente el inglés#, que se evaluará mediante cualquiera de las posibilidades que ofrece la Universidad de
Murcia para ello: (a) posibilidad de impartir al menos una materia o asignatura en inglés (Inglés Médico en 1º curso), (b) posibilidad de aceptar diplo-
mas de inglés debidamente homologados, (c) realización de una estancia tipo Erasmus de al menos 6 meses en países en que se acredite el manejo
del idioma inglés y (d) realización y defensa en un idioma distinto del materno de nuestro Trabajo Fin de Grado.

La Facultad de Medicina de la Universidad de Murcia tiene multitud de Universidades Europeas socias con las que mantiene acuerdos de intercambio
de alumnos de sus titulaciones y el listado de todos los acuerdos bilaterales actualmente en vigor se muestra más abajo. Este listado se incrementa
año a año con la incorporación de nuevas Universidades socias:

Convocatoria ERASMUS Curso estancia 2022/2023, Catálogo destinos ERASMUS, Centro UMU, FACULTAD DE MEDICINA

Medicina

1. ALBERT-LUDWIGS-UNIVERSITÄT FREIBURG.
2. OTTO-VON-GUERICKE-UNIVERSITÄT MAGDEBURG.
3. TECHNISCHE UNIVERSITÄT DRESDEN - TU DRESDEN.
4. UNIVERSITE LIBRE DE BRUXELLES - ULB.
5. HIGHER MEDICAL UNIVERSITY PLOVDIV.
6. COMENIUS UNIVERSITY OF BRATISLAVA.
7. UNIVERSITY OF LJUBLJANA.
8. UNIVERSITÉ CATHOLIQUE DE LILLE.
9. UNIVERSITÉ DE BRETAGNE OCCIDENTALE.

10. UNIVERSITÉ DE LILLE.
11. UNIVERSITÉ DE PICARDIE JULES VERNE AMIENS.
12. UNIVERSITÉ DE RENNES I.
13. UNIVERSITÉ DE ROUEN HAUTE-NORMANDIE.
14. ARISTOTELEO PANEPISTIMIO THESSALONIKIS - ARISTOTLE UNIVERSITY.
15. UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DELLA CAMPANIA "LUIGI VANVITELLI".
16. UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DELL'INSUBRIA.
17. UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI BOLOGNA.
18. UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI CATANZARO.
19. UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI FERRARA.
20. UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI L'AQUILA.
21. UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI MILANO.
22. UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI NAPOLI- FEDERICO II.
23. UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI PALERMO.
24. UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI PERUGIA.
25. UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI ROMA 'LA SAPIENZA'.
26. UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI SIENA.
27. UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI TORINO.
28. UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI UDINE.
29. UNIVERSITÀ DI PISA.
30. NORGES TEKNISK-NATURVITENSKAPELIGE UNIVERSITET (NTNU).
31. MEDICAL UNIVERSITY OF BIALYSTOK.
32. MEDICAL UNIVERSITY OF WARSAW.
33. UNIWERSYTET MEDICZNY W LODZI.
34. UNIVERSIDADE DE COIMBRA.
35. UNIVERSIDADE DE LISBOA.
36. UNIVERSIDADE DO MINHO
37. MASARYK UNIVERSITY.
38. UNIVERSITY OF OSTRAVA.
39. OVIDIUS UNIVERSITY OF CONSTANTA.
40. TITU MAIORESCU UNIVERSITY BUCHAREST

INTERCAMBIOS ILA CON FACULTADES DE LATINOAMÉRICA

Medicina

1. INSTITUTO UNIVERSITARIO ITALIANO DE ROSARIO.
2. UNIVERSIDAD CATÓLICA DE CÓRDOBA.
3. UNIVERSIDAD DE BUENOS AIRES.
4. UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA.
5. UNIVERSIDAD EL BOSQUE.
6. INSTITUTO TECNOLÓGICO Y DE ESTUDIOS SUPERIORES DE MONTERREY
7. UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA.
8. UNIVERSIDAD DE LAS AMÉRICAS PUEBLA.
9. UNIVERSIDAD AUTONOMA DE SANTO DOMINGO.

10. UNIVERSIDAD DE LA REPÚBLICA(URUGUAY).

INTERCAMBIOS SICUE-SENECA CON FACULTADES DE MEDICINA ESPAÑOLAS

Medicina

1. UNIVERSIDAD AUTONOMA DE MADRID.
2. UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE MADRID.
3. UNIVERSIDAD DE ALCALA.
4. UNIVERSIDAD DE BARCELONA.
5. UNIVERSIDAD DE CADIZ.
6. UNIVERSIDAD DE CASTILLA-LA MANCHA.
7. UNIVERSIDAD DE CASTILLA-LA MANCHA.
8. UNIVERSIDAD DE CORDOBA.
9. UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA.

10. UNIVERSIDAD DE GRANADA.
11. UNIVERSIDAD DE LA LAGUNA.
12. UNIVERSIDAD DE LAS PALMAS DE GRAN CANARIA.
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13. UNIVERSIDAD DE LES ILLES BALEARS.
14. UNIVERSIDAD DE MALAGA.
15. UNIVERSIDAD DE OVIEDO.
16. UNIVERSIDAD DE SALAMANCA.
17. UNIVERSIDAD DE SANTIAGO.
18. UNIVERSIDAD DE SEVILLA.
19. UNIVERSIDAD DE VALLADOLID.
20. UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA.
21. UNIVERSIDAD DEL PAIS VASCO.
22. UNIVERSIDAD MIGUEL HERNANDEZ DE ELCHE.
23. UNIVERSITAT DE GIRONA.
24. UNIVERSITAT DE LLEIDA.
25. UNIVERSITAT DE VALENCIA (ESTUDI GENERAL).
26. UNIVERSITAT JAUME I.
27. UNIVERSITAT POMPEU FABRA.
28. UNIVERSITAT ROVIRA I VIRGILI.

4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
4.1 ESTRUCTURA BÁSICA DE LAS ENSEÑANZAS

DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 4: Anexo 1.

NIVEL 1: ANATOMÍA HUMANA

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 9

NIVEL 2: ANATOMÍA DEL APARATO LOCOMOTOR.

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Básica 32|Medicina y Odontología

ECTS NIVEL2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

9

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

NIVEL 3: Anatomía del aparato locomotor

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 9 Anual

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

9

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA5 - Reconocer las propias limitaciones y la necesidad de mantener y actualizar su competencia profesional, prestando especial
importancia al aprendizaje de manera autónoma de nuevos conocimientos y técnicas y a la motivación por la calidad. TIPO:
Competencias

RA7 - Comprender y reconocer la estructura y función normal del cuerpo humano, a nivel molecular, celular, tisular, orgánico y de
sistemas, en las distintas etapas de la vida y en los dos sexos. TIPO: Competencias

RAMI-13 - Conocer la morfología, estructura y función de la piel, la sangre, aparatos y sistemas circulatorio, digestivo,
locomotor, reproductor, excretor y respiratorio; sistema endocrino, sistema inmune y sistema nervioso central y periférico. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RAMI-12 - Desarrollo embrionario y organogénesis. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAMI-14 - Crecimiento, maduración y envejecimiento de los distintos aparatos y sistemas. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAMI-19 - Reconocer con métodos macroscópicos, microscópicos y técnicas de imagen la morfología y estructura de tejido,
órganos y sistemas. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 1: BIOLOGÍA CELULAR E HISTOLOGÍA HUMANAS
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4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 6

NIVEL 2: BIOLOGÍA CELULAR E HISTOLOGÍA HUMANAS

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Básica 32|Medicina y Odontología

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Biología Celular e Histología Humanas

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA35 - Comprender la importancia y las limitaciones del pensamiento científico en el estudio, la prevención y el manejo de las
enfermedades. TIPO: Competencias

RA31 - Conocer, valorar críticamente y saber utilizar las fuentes de información clínica y biomédica para obtener, organizar,
interpretar y comunicar la información científica y sanitaria. TIPO: Competencias

RA34 - Tener, en la actividad profesional, un punto de vista crítico, creativo, con escepticismo constructivo y orientado a la
investigación. TIPO: Competencias

RA11 - Comprender y reconocer los efectos del crecimiento, el desarrollo y el envejecimiento sobre el individuo y su entorno
social. TIPO: Competencias

RA36 - Ser capaz de formular hipótesis, recolectar y valorar de forma crítica la información para la resolución de problemas,
siguiendo el método científico. TIPO: Competencias

RA37 - Adquirir la formación básica para la actividad investigadora. TIPO: Competencias

RA5 - Reconocer las propias limitaciones y la necesidad de mantener y actualizar su competencia profesional, prestando especial
importancia al aprendizaje de manera autónoma de nuevos conocimientos y técnicas y a la motivación por la calidad. TIPO:
Competencias

RA7 - Comprender y reconocer la estructura y función normal del cuerpo humano, a nivel molecular, celular, tisular, orgánico y de
sistemas, en las distintas etapas de la vida y en los dos sexos. TIPO: Competencias

RA9 - Comprender y reconocer los efectos, mecanismos y manifestaciones de la enfermedad sobre la estructura y función del
cuerpo humano. TIPO: Competencias

RAMI-1 - Conocer la estructura y función celular TIPO: Conocimientos o contenidos

RAMI-17 - Manejar material y técnicas básicas del laboratorio. TIPO: Habilidades o destrezas
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RAMI-19 - Reconocer con métodos macroscópicos, microscópicos y técnicas de imagen la morfología y estructura de tejido,
órganos y sistemas. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAMI-6 - Comunicación celular. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAMI-8 - Ciclo celular. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAMI-9 - Diferenciación y proliferación celular. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 1: BIOQUÍMICA HUMANA

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 9

NIVEL 2: BIOQUÍMICA HUMANA

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Básica 32|Medicina y Odontología

ECTS NIVEL2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

9

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

NIVEL 3: Bioquímica Humana

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 9 Anual

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

9

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA25 - Reconocer los determinantes de salud en la población, tanto los genéticos como los dependientes del sexo y estilos de vida,
demográficos, ambientales, sociales, económicos, psicológicos y culturales. TIPO: Competencias

RA35 - Comprender la importancia y las limitaciones del pensamiento científico en el estudio, la prevención y el manejo de las
enfermedades. TIPO: Competencias

RA31 - Conocer, valorar críticamente y saber utilizar las fuentes de información clínica y biomédica para obtener, organizar,
interpretar y comunicar la información científica y sanitaria. TIPO: Competencias

RA34 - Tener, en la actividad profesional, un punto de vista crítico, creativo, con escepticismo constructivo y orientado a la
investigación. TIPO: Competencias

RA10 - Comprender y reconocer los agentes causantes y factores de riesgo que determinan los estados de salud y el desarrollo de la
enfermedad. TIPO: Competencias

RA36 - Ser capaz de formular hipótesis, recolectar y valorar de forma crítica la información para la resolución de problemas,
siguiendo el método científico. TIPO: Competencias

RA37 - Adquirir la formación básica para la actividad investigadora. TIPO: Competencias

RA5 - Reconocer las propias limitaciones y la necesidad de mantener y actualizar su competencia profesional, prestando especial
importancia al aprendizaje de manera autónoma de nuevos conocimientos y técnicas y a la motivación por la calidad. TIPO:
Competencias

RA7 - Comprender y reconocer la estructura y función normal del cuerpo humano, a nivel molecular, celular, tisular, orgánico y de
sistemas, en las distintas etapas de la vida y en los dos sexos. TIPO: Competencias

RA9 - Comprender y reconocer los efectos, mecanismos y manifestaciones de la enfermedad sobre la estructura y función del
cuerpo humano. TIPO: Competencias

RAMI-1 - Conocer la estructura y función celular TIPO: Conocimientos o contenidos
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RAMI-11 - Herencia. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAMI-15 - Homeostasis. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAMI-16 - Adaptación al entorno. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAMI-17 - Manejar material y técnicas básicas del laboratorio. TIPO: Habilidades o destrezas

RAMI-2 - Biomoléculas. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAMI-3 - Metabolismo. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAMI-4 - Regulación e integración metabólica. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAMI-5 - Conocer los principios básicos de la nutrición humana. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAMI-6 - Comunicación celular. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAMI-7 - Membranas excitables. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAMI-8 - Ciclo celular. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAMI-9 - Diferenciación y proliferación celular. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 1: FORMACIÓN MÉDICO-QUIRÚRGICA

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 90

NIVEL 2: APARATO CARDIOVASCULAR

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Aparato Cardiovascular

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA10 - Comprender y reconocer los agentes causantes y factores de riesgo que determinan los estados de salud y el desarrollo de la
enfermedad. TIPO: Competencias

RA11 - Comprender y reconocer los efectos del crecimiento, el desarrollo y el envejecimiento sobre el individuo y su entorno
social. TIPO: Competencias

RA12 - Comprender los fundamentos de acción, indicaciones y eficacia de las intervenciones terapéuticas, basándose en la
evidencia científica disponible. TIPO: Competencias

RA13 - Obtener y elaborar una historia clínica que contenga toda la información relevante. TIPO: Competencias
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RA14 - Realizar un examen físico y una valoración mental. TIPO: Competencias

RA15 - Tener capacidad para elaborar un juicio diagnóstico inicial y establecer una estrategia diagnóstica razonada. TIPO:
Competencias

RA16 - Reconocer y tratar las situaciones que ponen la vida en peligro inmediato y aquellas otras que exigen atención inmediata.
TIPO: Competencias

RA17 - Establecer el diagnóstico, pronóstico y tratamiento, aplicando los principios basados en la mejor información posible y en
condiciones de seguridad clínica. TIPO: Competencias

RA18 - Indicar la terapéutica más adecuada de los procesos agudos y crónicos más prevalentes, así como de los enfermos en fase
terminal. TIPO: Competencias

RA19 - Plantear y proponer las medidas preventivas adecuadas a cada situación clínica. TIPO: Competencias

RAMIII-11 - Reconocer, diagnosticar y orientar el manejo de las principales patologías cardiocirculatorias. TIPO: Competencias

RAMIII-34 - Reconocer las características de la patología prevalente en el anciano. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAMIII-36 - Reconocer, diagnosticar y orientar el manejo de las situaciones de riesgo vital. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAMIII-37 - Saber hacer una anamnesis completa, centrada en el paciente y orientada a las diversas patologías, interpretando su
significado. TIPO: Habilidades o destrezas

RAMIII-39 - Saber valorar las modificaciones de los parámetros clínicos en las diferentes edades. TIPO: Conocimientos o
contenidos

RAMIII-41 - Establecer un plan de actuación, enfocado a las necesidades del paciente y el entorno familiar y social, coherente con
los síntomas y signos del paciente. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAMIII-42 - Saber hacer maniobras de soporte vital básico y avanzado. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA6 - Desarrollar la práctica profesional con respeto a otros profesionales de la salud, adquiriendo habilidades de trabajo en equipo.
TIPO: Competencias

RA8 - Reconocer las bases de la conducta humana normal y sus alteraciones. TIPO: Competencias

RA9 - Comprender y reconocer los efectos, mecanismos y manifestaciones de la enfermedad sobre la estructura y función del
cuerpo humano. TIPO: Competencias

NIVEL 2: APARATO DIGESTIVO

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Aparato Digestivo

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12
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4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA22 - Redactar historias clínicas y otros registros médicos de forma comprensible a terceros. TIPO: Competencias

RA23 - Comunicarse de modo efectivo y claro, tanto de forma oral como escrita, con los pacientes, los familiares, los medios de
comunicación y otros profesionales. TIPO: Competencias

RA10 - Comprender y reconocer los agentes causantes y factores de riesgo que determinan los estados de salud y el desarrollo de la
enfermedad. TIPO: Competencias

RA11 - Comprender y reconocer los efectos del crecimiento, el desarrollo y el envejecimiento sobre el individuo y su entorno
social. TIPO: Competencias

RA12 - Comprender los fundamentos de acción, indicaciones y eficacia de las intervenciones terapéuticas, basándose en la
evidencia científica disponible. TIPO: Competencias

RA13 - Obtener y elaborar una historia clínica que contenga toda la información relevante. TIPO: Competencias

RA14 - Realizar un examen físico y una valoración mental. TIPO: Competencias

RA15 - Tener capacidad para elaborar un juicio diagnóstico inicial y establecer una estrategia diagnóstica razonada. TIPO:
Competencias

RA16 - Reconocer y tratar las situaciones que ponen la vida en peligro inmediato y aquellas otras que exigen atención inmediata.
TIPO: Competencias

RA17 - Establecer el diagnóstico, pronóstico y tratamiento, aplicando los principios basados en la mejor información posible y en
condiciones de seguridad clínica. TIPO: Competencias

RA18 - Indicar la terapéutica más adecuada de los procesos agudos y crónicos más prevalentes, así como de los enfermos en fase
terminal. TIPO: Competencias

RA19 - Plantear y proponer las medidas preventivas adecuadas a cada situación clínica. TIPO: Competencias

RAMIII-12 - Reconocer, diagnosticar y orientar el manejo de las principales patologías del aparato digestivo. TIPO: Competencias

RAMIII-34 - Reconocer las características de la patología prevalente en el anciano. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAMIII-36 - Reconocer, diagnosticar y orientar el manejo de las situaciones de riesgo vital. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAMIII-37 - Saber hacer una anamnesis completa, centrada en el paciente y orientada a las diversas patologías, interpretando su
significado. TIPO: Habilidades o destrezas

RAMIII-38 - Saber hacer una exploración física por aparatos y sistemas, así como una exploración psicopatológica, interpretando
su significado. TIPO: Habilidades o destrezas

RAMIII-39 - Saber valorar las modificaciones de los parámetros clínicos en las diferentes edades. TIPO: Conocimientos o
contenidos

RAMIII-41 - Establecer un plan de actuación, enfocado a las necesidades del paciente y el entorno familiar y social, coherente con
los síntomas y signos del paciente. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAMIII-42 - Saber hacer maniobras de soporte vital básico y avanzado. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA6 - Desarrollar la práctica profesional con respeto a otros profesionales de la salud, adquiriendo habilidades de trabajo en equipo.
TIPO: Competencias

RA8 - Reconocer las bases de la conducta humana normal y sus alteraciones. TIPO: Competencias

RA9 - Comprender y reconocer los efectos, mecanismos y manifestaciones de la enfermedad sobre la estructura y función del
cuerpo humano. TIPO: Competencias

NIVEL 2: APARATO RESPIRATORIO

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6
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ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Aparato Respiratorio

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA22 - Redactar historias clínicas y otros registros médicos de forma comprensible a terceros. TIPO: Competencias

RA23 - Comunicarse de modo efectivo y claro, tanto de forma oral como escrita, con los pacientes, los familiares, los medios de
comunicación y otros profesionales. TIPO: Competencias

RA10 - Comprender y reconocer los agentes causantes y factores de riesgo que determinan los estados de salud y el desarrollo de la
enfermedad. TIPO: Competencias

RA11 - Comprender y reconocer los efectos del crecimiento, el desarrollo y el envejecimiento sobre el individuo y su entorno
social. TIPO: Competencias

RA12 - Comprender los fundamentos de acción, indicaciones y eficacia de las intervenciones terapéuticas, basándose en la
evidencia científica disponible. TIPO: Competencias

RA13 - Obtener y elaborar una historia clínica que contenga toda la información relevante. TIPO: Competencias

RA14 - Realizar un examen físico y una valoración mental. TIPO: Competencias

RA15 - Tener capacidad para elaborar un juicio diagnóstico inicial y establecer una estrategia diagnóstica razonada. TIPO:
Competencias

RA16 - Reconocer y tratar las situaciones que ponen la vida en peligro inmediato y aquellas otras que exigen atención inmediata.
TIPO: Competencias

RA17 - Establecer el diagnóstico, pronóstico y tratamiento, aplicando los principios basados en la mejor información posible y en
condiciones de seguridad clínica. TIPO: Competencias

RA18 - Indicar la terapéutica más adecuada de los procesos agudos y crónicos más prevalentes, así como de los enfermos en fase
terminal. TIPO: Competencias

RA19 - Plantear y proponer las medidas preventivas adecuadas a cada situación clínica. TIPO: Competencias

RAMIII-37 - Saber hacer una anamnesis completa, centrada en el paciente y orientada a las diversas patologías, interpretando su
significado. TIPO: Habilidades o destrezas

RAMIII-38 - Saber hacer una exploración física por aparatos y sistemas, así como una exploración psicopatológica, interpretando
su significado. TIPO: Habilidades o destrezas

RAMIII-39 - Saber valorar las modificaciones de los parámetros clínicos en las diferentes edades. TIPO: Conocimientos o
contenidos

RAMIII-41 - Establecer un plan de actuación, enfocado a las necesidades del paciente y el entorno familiar y social, coherente con
los síntomas y signos del paciente. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAMIII-42 - Saber hacer maniobras de soporte vital básico y avanzado. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA6 - Desarrollar la práctica profesional con respeto a otros profesionales de la salud, adquiriendo habilidades de trabajo en equipo.
TIPO: Competencias

RA8 - Reconocer las bases de la conducta humana normal y sus alteraciones. TIPO: Competencias

RA9 - Comprender y reconocer los efectos, mecanismos y manifestaciones de la enfermedad sobre la estructura y función del
cuerpo humano. TIPO: Competencias

NIVEL 2: DERMATOLOGÍA
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4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4,5

NIVEL 3: Dermatología

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4,5

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA10 - Comprender y reconocer los agentes causantes y factores de riesgo que determinan los estados de salud y el desarrollo de la
enfermedad. TIPO: Competencias

RA11 - Comprender y reconocer los efectos del crecimiento, el desarrollo y el envejecimiento sobre el individuo y su entorno
social. TIPO: Competencias

RA12 - Comprender los fundamentos de acción, indicaciones y eficacia de las intervenciones terapéuticas, basándose en la
evidencia científica disponible. TIPO: Competencias

RA13 - Obtener y elaborar una historia clínica que contenga toda la información relevante. TIPO: Competencias

RA14 - Realizar un examen físico y una valoración mental. TIPO: Competencias

RA15 - Tener capacidad para elaborar un juicio diagnóstico inicial y establecer una estrategia diagnóstica razonada. TIPO:
Competencias

RA16 - Reconocer y tratar las situaciones que ponen la vida en peligro inmediato y aquellas otras que exigen atención inmediata.
TIPO: Competencias

RA17 - Establecer el diagnóstico, pronóstico y tratamiento, aplicando los principios basados en la mejor información posible y en
condiciones de seguridad clínica. TIPO: Competencias

RA18 - Indicar la terapéutica más adecuada de los procesos agudos y crónicos más prevalentes, así como de los enfermos en fase
terminal. TIPO: Competencias

RA19 - Plantear y proponer las medidas preventivas adecuadas a cada situación clínica. TIPO: Competencias

RAMIII-1 - Reconocer, diagnosticar y orientar el manejo de las principales patologías de la piel. TIPO: Conocimientos o
contenidos

RAMIII-37 - Saber hacer una anamnesis completa, centrada en el paciente y orientada a las diversas patologías, interpretando su
significado. TIPO: Habilidades o destrezas

RAMIII-38 - Saber hacer una exploración física por aparatos y sistemas, así como una exploración psicopatológica, interpretando
su significado. TIPO: Habilidades o destrezas

RAMIII-9 - Conocer la enfermedad tumoral, su diagnóstico y manejo. TIPO: Competencias

RA6 - Desarrollar la práctica profesional con respeto a otros profesionales de la salud, adquiriendo habilidades de trabajo en equipo.
TIPO: Competencias
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RA8 - Reconocer las bases de la conducta humana normal y sus alteraciones. TIPO: Competencias

RA9 - Comprender y reconocer los efectos, mecanismos y manifestaciones de la enfermedad sobre la estructura y función del
cuerpo humano. TIPO: Competencias

NIVEL 2: ENDOCRINOLOGÍA

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Endocrinología

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA22 - Redactar historias clínicas y otros registros médicos de forma comprensible a terceros. TIPO: Competencias

RA23 - Comunicarse de modo efectivo y claro, tanto de forma oral como escrita, con los pacientes, los familiares, los medios de
comunicación y otros profesionales. TIPO: Competencias

RA10 - Comprender y reconocer los agentes causantes y factores de riesgo que determinan los estados de salud y el desarrollo de la
enfermedad. TIPO: Competencias

RA11 - Comprender y reconocer los efectos del crecimiento, el desarrollo y el envejecimiento sobre el individuo y su entorno
social. TIPO: Competencias

RA12 - Comprender los fundamentos de acción, indicaciones y eficacia de las intervenciones terapéuticas, basándose en la
evidencia científica disponible. TIPO: Competencias

RA13 - Obtener y elaborar una historia clínica que contenga toda la información relevante. TIPO: Competencias

RA14 - Realizar un examen físico y una valoración mental. TIPO: Competencias

RA15 - Tener capacidad para elaborar un juicio diagnóstico inicial y establecer una estrategia diagnóstica razonada. TIPO:
Competencias

RA16 - Reconocer y tratar las situaciones que ponen la vida en peligro inmediato y aquellas otras que exigen atención inmediata.
TIPO: Competencias

RA17 - Establecer el diagnóstico, pronóstico y tratamiento, aplicando los principios basados en la mejor información posible y en
condiciones de seguridad clínica. TIPO: Competencias

RA18 - Indicar la terapéutica más adecuada de los procesos agudos y crónicos más prevalentes, así como de los enfermos en fase
terminal. TIPO: Competencias

RA19 - Plantear y proponer las medidas preventivas adecuadas a cada situación clínica. TIPO: Competencias

C
SV

: 7
18

64
32

28
63

06
64

66
49

31
66

7 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=718643228630664664931667


Identificador : 2502059 Fecha : 04/03/2024

25 / 119

RAMIII-16 - Reconocer, diagnosticar y orientar el manejo de las principales patologías del sistema endocrino. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RAMIII-17 - Patologías de la nutrición. TIPO: Competencias

RAMIII-34 - Reconocer las características de la patología prevalente en el anciano. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAMIII-36 - Reconocer, diagnosticar y orientar el manejo de las situaciones de riesgo vital. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAMIII-37 - Saber hacer una anamnesis completa, centrada en el paciente y orientada a las diversas patologías, interpretando su
significado. TIPO: Habilidades o destrezas

RAMIII-38 - Saber hacer una exploración física por aparatos y sistemas, así como una exploración psicopatológica, interpretando
su significado. TIPO: Habilidades o destrezas

RAMIII-39 - Saber valorar las modificaciones de los parámetros clínicos en las diferentes edades. TIPO: Conocimientos o
contenidos

RAMIII-41 - Establecer un plan de actuación, enfocado a las necesidades del paciente y el entorno familiar y social, coherente con
los síntomas y signos del paciente. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAMIII-42 - Saber hacer maniobras de soporte vital básico y avanzado. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA6 - Desarrollar la práctica profesional con respeto a otros profesionales de la salud, adquiriendo habilidades de trabajo en equipo.
TIPO: Competencias

RA8 - Reconocer las bases de la conducta humana normal y sus alteraciones. TIPO: Competencias

RA9 - Comprender y reconocer los efectos, mecanismos y manifestaciones de la enfermedad sobre la estructura y función del
cuerpo humano. TIPO: Competencias

NIVEL 2: ENFERMEDADES INFECCIOSAS

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Enfermedades Infecciosas

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA20 - Adquirir experiencia clínica adecuada en instituciones hospitalarias, centros de salud u otras instituciones sanitarias,
bajo supervisión, así como conocimientos básicos de gestión clínica centrada en el paciente y utilización adecuada de pruebas,
medicamentos y demás recursos del sistema sanitario. TIPO: Competencias

RA21 - Escuchar con atención, obtener y sintetizar información pertinente acerca de los problemas que aquejan al enfermo y
comprender el contenido de esta información. TIPO: Competencias
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RA22 - Redactar historias clínicas y otros registros médicos de forma comprensible a terceros. TIPO: Competencias

RA23 - Comunicarse de modo efectivo y claro, tanto de forma oral como escrita, con los pacientes, los familiares, los medios de
comunicación y otros profesionales. TIPO: Competencias

RA25 - Reconocer los determinantes de salud en la población, tanto los genéticos como los dependientes del sexo y estilos de vida,
demográficos, ambientales, sociales, económicos, psicológicos y culturales. TIPO: Competencias

RA26 - Asumir su papel en las acciones de prevención y protección ante enfermedades, lesiones o accidentes y mantenimiento y
promoción de la salud, tanto a nivel individual como comunitario. TIPO: Competencias

RA10 - Comprender y reconocer los agentes causantes y factores de riesgo que determinan los estados de salud y el desarrollo de la
enfermedad. TIPO: Competencias

RA11 - Comprender y reconocer los efectos del crecimiento, el desarrollo y el envejecimiento sobre el individuo y su entorno
social. TIPO: Competencias

RA12 - Comprender los fundamentos de acción, indicaciones y eficacia de las intervenciones terapéuticas, basándose en la
evidencia científica disponible. TIPO: Competencias

RA13 - Obtener y elaborar una historia clínica que contenga toda la información relevante. TIPO: Competencias

RA14 - Realizar un examen físico y una valoración mental. TIPO: Competencias

RA15 - Tener capacidad para elaborar un juicio diagnóstico inicial y establecer una estrategia diagnóstica razonada. TIPO:
Competencias

RA16 - Reconocer y tratar las situaciones que ponen la vida en peligro inmediato y aquellas otras que exigen atención inmediata.
TIPO: Competencias

RA17 - Establecer el diagnóstico, pronóstico y tratamiento, aplicando los principios basados en la mejor información posible y en
condiciones de seguridad clínica. TIPO: Competencias

RA18 - Indicar la terapéutica más adecuada de los procesos agudos y crónicos más prevalentes, así como de los enfermos en fase
terminal. TIPO: Competencias

RA19 - Plantear y proponer las medidas preventivas adecuadas a cada situación clínica. TIPO: Competencias

RAMIII-19 - Conocer los principales agentes infecciosos y sus mecanismos de acción. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAMIII-20 - Reconocer, diagnosticar y orientar el manejo de las principales patologías infecciosas en los distintos órganos y
aparatos. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAMIII-34 - Reconocer las características de la patología prevalente en el anciano. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAMIII-36 - Reconocer, diagnosticar y orientar el manejo de las situaciones de riesgo vital. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAMIII-37 - Saber hacer una anamnesis completa, centrada en el paciente y orientada a las diversas patologías, interpretando su
significado. TIPO: Habilidades o destrezas

RAMIII-38 - Saber hacer una exploración física por aparatos y sistemas, así como una exploración psicopatológica, interpretando
su significado. TIPO: Habilidades o destrezas

RAMIII-39 - Saber valorar las modificaciones de los parámetros clínicos en las diferentes edades. TIPO: Conocimientos o
contenidos

RAMIII-41 - Establecer un plan de actuación, enfocado a las necesidades del paciente y el entorno familiar y social, coherente con
los síntomas y signos del paciente. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAMIII-5 - Enfermedades de transmisión sexual. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA5 - Reconocer las propias limitaciones y la necesidad de mantener y actualizar su competencia profesional, prestando especial
importancia al aprendizaje de manera autónoma de nuevos conocimientos y técnicas y a la motivación por la calidad. TIPO:
Competencias

RA6 - Desarrollar la práctica profesional con respeto a otros profesionales de la salud, adquiriendo habilidades de trabajo en equipo.
TIPO: Competencias

RA8 - Reconocer las bases de la conducta humana normal y sus alteraciones. TIPO: Competencias

RA9 - Comprender y reconocer los efectos, mecanismos y manifestaciones de la enfermedad sobre la estructura y función del
cuerpo humano. TIPO: Competencias

NIVEL 2: HABILIDADES MÉDICO-QUIRÚRGICAS

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria
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ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

4,5

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Habilidades Médico-Quirúrgicas

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

4,5

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA23 - Comunicarse de modo efectivo y claro, tanto de forma oral como escrita, con los pacientes, los familiares, los medios de
comunicación y otros profesionales. TIPO: Competencias

RA24 - Establecer una buena comunicación interpersonal que capacite para dirigirse con eficiencia y empatía a los pacientes, a los
familiares, medios de comunicación y otros profesionales. TIPO: Competencias

RA27 - Reconocer su papel en equipos multiprofesionales, asumiendo el liderazgo cuando sea apropiado, tanto para el suministro
de cuidados de la salud, como en las intervenciones para la promoción de la salud. TIPO: Competencias

RA26 - Asumir su papel en las acciones de prevención y protección ante enfermedades, lesiones o accidentes y mantenimiento y
promoción de la salud, tanto a nivel individual como comunitario. TIPO: Competencias

RA10 - Comprender y reconocer los agentes causantes y factores de riesgo que determinan los estados de salud y el desarrollo de la
enfermedad. TIPO: Competencias

RA11 - Comprender y reconocer los efectos del crecimiento, el desarrollo y el envejecimiento sobre el individuo y su entorno
social. TIPO: Competencias

RA12 - Comprender los fundamentos de acción, indicaciones y eficacia de las intervenciones terapéuticas, basándose en la
evidencia científica disponible. TIPO: Competencias

RA13 - Obtener y elaborar una historia clínica que contenga toda la información relevante. TIPO: Competencias

RA14 - Realizar un examen físico y una valoración mental. TIPO: Competencias

RA15 - Tener capacidad para elaborar un juicio diagnóstico inicial y establecer una estrategia diagnóstica razonada. TIPO:
Competencias

RA16 - Reconocer y tratar las situaciones que ponen la vida en peligro inmediato y aquellas otras que exigen atención inmediata.
TIPO: Competencias

RA17 - Establecer el diagnóstico, pronóstico y tratamiento, aplicando los principios basados en la mejor información posible y en
condiciones de seguridad clínica. TIPO: Competencias

RA18 - Indicar la terapéutica más adecuada de los procesos agudos y crónicos más prevalentes, así como de los enfermos en fase
terminal. TIPO: Competencias

RA19 - Plantear y proponer las medidas preventivas adecuadas a cada situación clínica. TIPO: Competencias

RAMIII-36 - Reconocer, diagnosticar y orientar el manejo de las situaciones de riesgo vital. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAMIII-37 - Saber hacer una anamnesis completa, centrada en el paciente y orientada a las diversas patologías, interpretando su
significado. TIPO: Habilidades o destrezas
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RAMIII-38 - Saber hacer una exploración física por aparatos y sistemas, así como una exploración psicopatológica, interpretando
su significado. TIPO: Habilidades o destrezas

RAMIII-39 - Saber valorar las modificaciones de los parámetros clínicos en las diferentes edades. TIPO: Conocimientos o
contenidos

RAMIII-41 - Establecer un plan de actuación, enfocado a las necesidades del paciente y el entorno familiar y social, coherente con
los síntomas y signos del paciente. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAMIII-42 - Saber hacer maniobras de soporte vital básico y avanzado. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA6 - Desarrollar la práctica profesional con respeto a otros profesionales de la salud, adquiriendo habilidades de trabajo en equipo.
TIPO: Competencias

RA8 - Reconocer las bases de la conducta humana normal y sus alteraciones. TIPO: Competencias

RA9 - Comprender y reconocer los efectos, mecanismos y manifestaciones de la enfermedad sobre la estructura y función del
cuerpo humano. TIPO: Competencias

NIVEL 2: HEMATOLOGÍA

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4,5

NIVEL 3: Hematología

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4,5

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA20 - Adquirir experiencia clínica adecuada en instituciones hospitalarias, centros de salud u otras instituciones sanitarias,
bajo supervisión, así como conocimientos básicos de gestión clínica centrada en el paciente y utilización adecuada de pruebas,
medicamentos y demás recursos del sistema sanitario. TIPO: Competencias

RA21 - Escuchar con atención, obtener y sintetizar información pertinente acerca de los problemas que aquejan al enfermo y
comprender el contenido de esta información. TIPO: Competencias

RA22 - Redactar historias clínicas y otros registros médicos de forma comprensible a terceros. TIPO: Competencias

RA23 - Comunicarse de modo efectivo y claro, tanto de forma oral como escrita, con los pacientes, los familiares, los medios de
comunicación y otros profesionales. TIPO: Competencias

RA24 - Establecer una buena comunicación interpersonal que capacite para dirigirse con eficiencia y empatía a los pacientes, a los
familiares, medios de comunicación y otros profesionales. TIPO: Competencias

RA35 - Comprender la importancia y las limitaciones del pensamiento científico en el estudio, la prevención y el manejo de las
enfermedades. TIPO: Competencias
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RA10 - Comprender y reconocer los agentes causantes y factores de riesgo que determinan los estados de salud y el desarrollo de la
enfermedad. TIPO: Competencias

RA11 - Comprender y reconocer los efectos del crecimiento, el desarrollo y el envejecimiento sobre el individuo y su entorno
social. TIPO: Competencias

RA12 - Comprender los fundamentos de acción, indicaciones y eficacia de las intervenciones terapéuticas, basándose en la
evidencia científica disponible. TIPO: Competencias

RA13 - Obtener y elaborar una historia clínica que contenga toda la información relevante. TIPO: Competencias

RA14 - Realizar un examen físico y una valoración mental. TIPO: Competencias

RA15 - Tener capacidad para elaborar un juicio diagnóstico inicial y establecer una estrategia diagnóstica razonada. TIPO:
Competencias

RA17 - Establecer el diagnóstico, pronóstico y tratamiento, aplicando los principios basados en la mejor información posible y en
condiciones de seguridad clínica. TIPO: Competencias

RA18 - Indicar la terapéutica más adecuada de los procesos agudos y crónicos más prevalentes, así como de los enfermos en fase
terminal. TIPO: Competencias

RA19 - Plantear y proponer las medidas preventivas adecuadas a cada situación clínica. TIPO: Competencias

RAMIII-2 - Reconocer, diagnosticar y orientar el manejo de las principales patologías de la sangre. TIPO: Conocimientos o
contenidos

RAMIII-37 - Saber hacer una anamnesis completa, centrada en el paciente y orientada a las diversas patologías, interpretando su
significado. TIPO: Habilidades o destrezas

RAMIII-38 - Saber hacer una exploración física por aparatos y sistemas, así como una exploración psicopatológica, interpretando
su significado. TIPO: Habilidades o destrezas

RAMIII-39 - Saber valorar las modificaciones de los parámetros clínicos en las diferentes edades. TIPO: Conocimientos o
contenidos

RAMIII-41 - Establecer un plan de actuación, enfocado a las necesidades del paciente y el entorno familiar y social, coherente con
los síntomas y signos del paciente. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAMIII-42 - Saber hacer maniobras de soporte vital básico y avanzado. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA36 - Ser capaz de formular hipótesis, recolectar y valorar de forma crítica la información para la resolución de problemas,
siguiendo el método científico. TIPO: Competencias

RA37 - Adquirir la formación básica para la actividad investigadora. TIPO: Competencias

RA6 - Desarrollar la práctica profesional con respeto a otros profesionales de la salud, adquiriendo habilidades de trabajo en equipo.
TIPO: Competencias

RA8 - Reconocer las bases de la conducta humana normal y sus alteraciones. TIPO: Competencias

RA9 - Comprender y reconocer los efectos, mecanismos y manifestaciones de la enfermedad sobre la estructura y función del
cuerpo humano. TIPO: Competencias

NIVEL 2: OFTALMOLOGÍA

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

4,5

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Oftalmología

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Obligatoria 4,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

4,5

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA26 - Asumir su papel en las acciones de prevención y protección ante enfermedades, lesiones o accidentes y mantenimiento y
promoción de la salud, tanto a nivel individual como comunitario. TIPO: Competencias

RA10 - Comprender y reconocer los agentes causantes y factores de riesgo que determinan los estados de salud y el desarrollo de la
enfermedad. TIPO: Competencias

RA11 - Comprender y reconocer los efectos del crecimiento, el desarrollo y el envejecimiento sobre el individuo y su entorno
social. TIPO: Competencias

RA12 - Comprender los fundamentos de acción, indicaciones y eficacia de las intervenciones terapéuticas, basándose en la
evidencia científica disponible. TIPO: Competencias

RA13 - Obtener y elaborar una historia clínica que contenga toda la información relevante. TIPO: Competencias

RA14 - Realizar un examen físico y una valoración mental. TIPO: Competencias

RA15 - Tener capacidad para elaborar un juicio diagnóstico inicial y establecer una estrategia diagnóstica razonada. TIPO:
Competencias

RA16 - Reconocer y tratar las situaciones que ponen la vida en peligro inmediato y aquellas otras que exigen atención inmediata.
TIPO: Competencias

RA17 - Establecer el diagnóstico, pronóstico y tratamiento, aplicando los principios basados en la mejor información posible y en
condiciones de seguridad clínica. TIPO: Competencias

RA18 - Indicar la terapéutica más adecuada de los procesos agudos y crónicos más prevalentes, así como de los enfermos en fase
terminal. TIPO: Competencias

RA19 - Plantear y proponer las medidas preventivas adecuadas a cada situación clínica. TIPO: Competencias

RAMIII-18 - Reconocer, diagnosticar y orientar el manejo de las principales patologías del sistema nervioso central y periférico.
TIPO: Conocimientos o contenidos

RAMIII-8 - Reconocer, diagnosticar y orientar el manejo de las principales patologías oftalmológicas. TIPO: Competencias

RA6 - Desarrollar la práctica profesional con respeto a otros profesionales de la salud, adquiriendo habilidades de trabajo en equipo.
TIPO: Competencias

RA8 - Reconocer las bases de la conducta humana normal y sus alteraciones. TIPO: Competencias

RA9 - Comprender y reconocer los efectos, mecanismos y manifestaciones de la enfermedad sobre la estructura y función del
cuerpo humano. TIPO: Competencias

NIVEL 2: OTORRINOLARINGOLOGÍA

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

4,5

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12
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NIVEL 3: Otorrinolaringología

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

4,5

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA20 - Adquirir experiencia clínica adecuada en instituciones hospitalarias, centros de salud u otras instituciones sanitarias,
bajo supervisión, así como conocimientos básicos de gestión clínica centrada en el paciente y utilización adecuada de pruebas,
medicamentos y demás recursos del sistema sanitario. TIPO: Competencias

RA3 - Saber aplicar el principio de justicia social a la práctica profesional y comprender las implicaciones éticas de la salud en un
contexto mundial en transformación. TIPO: Competencias

RA10 - Comprender y reconocer los agentes causantes y factores de riesgo que determinan los estados de salud y el desarrollo de la
enfermedad. TIPO: Competencias

RA1 - Reconocer los elementos esenciales de la profesión médica, incluyendo los principios éticos, las responsabilidades legales y
el ejercicio profesional centrado en el paciente. TIPO: Competencias

RA12 - Comprender los fundamentos de acción, indicaciones y eficacia de las intervenciones terapéuticas, basándose en la
evidencia científica disponible. TIPO: Competencias

RA13 - Obtener y elaborar una historia clínica que contenga toda la información relevante. TIPO: Competencias

RA15 - Tener capacidad para elaborar un juicio diagnóstico inicial y establecer una estrategia diagnóstica razonada. TIPO:
Competencias

RA16 - Reconocer y tratar las situaciones que ponen la vida en peligro inmediato y aquellas otras que exigen atención inmediata.
TIPO: Competencias

RA17 - Establecer el diagnóstico, pronóstico y tratamiento, aplicando los principios basados en la mejor información posible y en
condiciones de seguridad clínica. TIPO: Competencias

RA18 - Indicar la terapéutica más adecuada de los procesos agudos y crónicos más prevalentes, así como de los enfermos en fase
terminal. TIPO: Competencias

RA19 - Plantear y proponer las medidas preventivas adecuadas a cada situación clínica. TIPO: Competencias

RA2 - Comprender la importancia de tales principios para el beneficio del paciente, de la sociedad y la profesión, con especial
atención al secreto profesional. TIPO: Competencias

RAMIII-10 - Reconocer, diagnosticar y orientar el manejo de las principales patologías de oído, nariz y garganta. TIPO:
Competencias

RAMIII-12 - Reconocer, diagnosticar y orientar el manejo de las principales patologías del aparato digestivo. TIPO: Competencias

RAMIII-36 - Reconocer, diagnosticar y orientar el manejo de las situaciones de riesgo vital. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAMIII-37 - Saber hacer una anamnesis completa, centrada en el paciente y orientada a las diversas patologías, interpretando su
significado. TIPO: Habilidades o destrezas

RAMIII-9 - Conocer la enfermedad tumoral, su diagnóstico y manejo. TIPO: Competencias

RA4 - Desarrollar la práctica profesional con respeto a la autonomía del paciente, a sus creencias y cultura. TIPO: Competencias

RA5 - Reconocer las propias limitaciones y la necesidad de mantener y actualizar su competencia profesional, prestando especial
importancia al aprendizaje de manera autónoma de nuevos conocimientos y técnicas y a la motivación por la calidad. TIPO:
Competencias

RA6 - Desarrollar la práctica profesional con respeto a otros profesionales de la salud, adquiriendo habilidades de trabajo en equipo.
TIPO: Competencias
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RA9 - Comprender y reconocer los efectos, mecanismos y manifestaciones de la enfermedad sobre la estructura y función del
cuerpo humano. TIPO: Competencias

NIVEL 2: FISIOPATOLOGÍA Y SEMIOLOGÍA CLÍNICA I

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Fisiopatología y Semiología Clínica I

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA22 - Redactar historias clínicas y otros registros médicos de forma comprensible a terceros. TIPO: Competencias

RA23 - Comunicarse de modo efectivo y claro, tanto de forma oral como escrita, con los pacientes, los familiares, los medios de
comunicación y otros profesionales. TIPO: Competencias

RA24 - Establecer una buena comunicación interpersonal que capacite para dirigirse con eficiencia y empatía a los pacientes, a los
familiares, medios de comunicación y otros profesionales. TIPO: Competencias

RA10 - Comprender y reconocer los agentes causantes y factores de riesgo que determinan los estados de salud y el desarrollo de la
enfermedad. TIPO: Competencias

RA11 - Comprender y reconocer los efectos del crecimiento, el desarrollo y el envejecimiento sobre el individuo y su entorno
social. TIPO: Competencias

RA12 - Comprender los fundamentos de acción, indicaciones y eficacia de las intervenciones terapéuticas, basándose en la
evidencia científica disponible. TIPO: Competencias

RA13 - Obtener y elaborar una historia clínica que contenga toda la información relevante. TIPO: Competencias

RA14 - Realizar un examen físico y una valoración mental. TIPO: Competencias

RA15 - Tener capacidad para elaborar un juicio diagnóstico inicial y establecer una estrategia diagnóstica razonada. TIPO:
Competencias

RA16 - Reconocer y tratar las situaciones que ponen la vida en peligro inmediato y aquellas otras que exigen atención inmediata.
TIPO: Competencias

RA17 - Establecer el diagnóstico, pronóstico y tratamiento, aplicando los principios basados en la mejor información posible y en
condiciones de seguridad clínica. TIPO: Competencias

RA18 - Indicar la terapéutica más adecuada de los procesos agudos y crónicos más prevalentes, así como de los enfermos en fase
terminal. TIPO: Competencias

RA19 - Plantear y proponer las medidas preventivas adecuadas a cada situación clínica. TIPO: Competencias
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RAMIII-34 - Reconocer las características de la patología prevalente en el anciano. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAMIII-36 - Reconocer, diagnosticar y orientar el manejo de las situaciones de riesgo vital. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAMIII-37 - Saber hacer una anamnesis completa, centrada en el paciente y orientada a las diversas patologías, interpretando su
significado. TIPO: Habilidades o destrezas

RAMIII-38 - Saber hacer una exploración física por aparatos y sistemas, así como una exploración psicopatológica, interpretando
su significado. TIPO: Habilidades o destrezas

RAMIII-39 - Saber valorar las modificaciones de los parámetros clínicos en las diferentes edades. TIPO: Conocimientos o
contenidos

RAMIII-41 - Establecer un plan de actuación, enfocado a las necesidades del paciente y el entorno familiar y social, coherente con
los síntomas y signos del paciente. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAMIII-42 - Saber hacer maniobras de soporte vital básico y avanzado. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA6 - Desarrollar la práctica profesional con respeto a otros profesionales de la salud, adquiriendo habilidades de trabajo en equipo.
TIPO: Competencias

RA8 - Reconocer las bases de la conducta humana normal y sus alteraciones. TIPO: Competencias

RA9 - Comprender y reconocer los efectos, mecanismos y manifestaciones de la enfermedad sobre la estructura y función del
cuerpo humano. TIPO: Competencias

NIVEL 2: REUMATOLOGÍA / ALERGOLOGÍA

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

4,5

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Reumatología/Alergología

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

4,5

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA22 - Redactar historias clínicas y otros registros médicos de forma comprensible a terceros. TIPO: Competencias

RA23 - Comunicarse de modo efectivo y claro, tanto de forma oral como escrita, con los pacientes, los familiares, los medios de
comunicación y otros profesionales. TIPO: Competencias

RA10 - Comprender y reconocer los agentes causantes y factores de riesgo que determinan los estados de salud y el desarrollo de la
enfermedad. TIPO: Competencias

RA11 - Comprender y reconocer los efectos del crecimiento, el desarrollo y el envejecimiento sobre el individuo y su entorno
social. TIPO: Competencias
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RA12 - Comprender los fundamentos de acción, indicaciones y eficacia de las intervenciones terapéuticas, basándose en la
evidencia científica disponible. TIPO: Competencias

RA13 - Obtener y elaborar una historia clínica que contenga toda la información relevante. TIPO: Competencias

RA14 - Realizar un examen físico y una valoración mental. TIPO: Competencias

RA15 - Tener capacidad para elaborar un juicio diagnóstico inicial y establecer una estrategia diagnóstica razonada. TIPO:
Competencias

RA16 - Reconocer y tratar las situaciones que ponen la vida en peligro inmediato y aquellas otras que exigen atención inmediata.
TIPO: Competencias

RA17 - Establecer el diagnóstico, pronóstico y tratamiento, aplicando los principios basados en la mejor información posible y en
condiciones de seguridad clínica. TIPO: Competencias

RA18 - Indicar la terapéutica más adecuada de los procesos agudos y crónicos más prevalentes, así como de los enfermos en fase
terminal. TIPO: Competencias

RA19 - Plantear y proponer las medidas preventivas adecuadas a cada situación clínica. TIPO: Competencias

RAMIII-1 - Reconocer, diagnosticar y orientar el manejo de las principales patologías de la piel. TIPO: Conocimientos o
contenidos

RAMIII-14 - Reconocer, diagnosticar y orientar el manejo de las principales patologías del aparato locomotor. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RAMIII-21 - Reconocer, diagnosticar y orientar el manejo de las principales patologías del sistema inmune. TIPO: Conocimientos o
contenidos

RAMIII-34 - Reconocer las características de la patología prevalente en el anciano. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAMIII-36 - Reconocer, diagnosticar y orientar el manejo de las situaciones de riesgo vital. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAMIII-37 - Saber hacer una anamnesis completa, centrada en el paciente y orientada a las diversas patologías, interpretando su
significado. TIPO: Habilidades o destrezas

RAMIII-38 - Saber hacer una exploración física por aparatos y sistemas, así como una exploración psicopatológica, interpretando
su significado. TIPO: Habilidades o destrezas

RAMIII-39 - Saber valorar las modificaciones de los parámetros clínicos en las diferentes edades. TIPO: Conocimientos o
contenidos

RAMIII-41 - Establecer un plan de actuación, enfocado a las necesidades del paciente y el entorno familiar y social, coherente con
los síntomas y signos del paciente. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAMIII-42 - Saber hacer maniobras de soporte vital básico y avanzado. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA6 - Desarrollar la práctica profesional con respeto a otros profesionales de la salud, adquiriendo habilidades de trabajo en equipo.
TIPO: Competencias

RA8 - Reconocer las bases de la conducta humana normal y sus alteraciones. TIPO: Competencias

RA9 - Comprender y reconocer los efectos, mecanismos y manifestaciones de la enfermedad sobre la estructura y función del
cuerpo humano. TIPO: Competencias

NIVEL 2: SISTEMA NERVIOSO

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Sistema Nervioso

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA22 - Redactar historias clínicas y otros registros médicos de forma comprensible a terceros. TIPO: Competencias

RA23 - Comunicarse de modo efectivo y claro, tanto de forma oral como escrita, con los pacientes, los familiares, los medios de
comunicación y otros profesionales. TIPO: Competencias

RA10 - Comprender y reconocer los agentes causantes y factores de riesgo que determinan los estados de salud y el desarrollo de la
enfermedad. TIPO: Competencias

RA11 - Comprender y reconocer los efectos del crecimiento, el desarrollo y el envejecimiento sobre el individuo y su entorno
social. TIPO: Competencias

RA12 - Comprender los fundamentos de acción, indicaciones y eficacia de las intervenciones terapéuticas, basándose en la
evidencia científica disponible. TIPO: Competencias

RA13 - Obtener y elaborar una historia clínica que contenga toda la información relevante. TIPO: Competencias

RA14 - Realizar un examen físico y una valoración mental. TIPO: Competencias

RA15 - Tener capacidad para elaborar un juicio diagnóstico inicial y establecer una estrategia diagnóstica razonada. TIPO:
Competencias

RA16 - Reconocer y tratar las situaciones que ponen la vida en peligro inmediato y aquellas otras que exigen atención inmediata.
TIPO: Competencias

RA17 - Establecer el diagnóstico, pronóstico y tratamiento, aplicando los principios basados en la mejor información posible y en
condiciones de seguridad clínica. TIPO: Competencias

RA18 - Indicar la terapéutica más adecuada de los procesos agudos y crónicos más prevalentes, así como de los enfermos en fase
terminal. TIPO: Competencias

RA19 - Plantear y proponer las medidas preventivas adecuadas a cada situación clínica. TIPO: Competencias

RAMIII-34 - Reconocer las características de la patología prevalente en el anciano. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAMIII-36 - Reconocer, diagnosticar y orientar el manejo de las situaciones de riesgo vital. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAMIII-37 - Saber hacer una anamnesis completa, centrada en el paciente y orientada a las diversas patologías, interpretando su
significado. TIPO: Habilidades o destrezas

RAMIII-38 - Saber hacer una exploración física por aparatos y sistemas, así como una exploración psicopatológica, interpretando
su significado. TIPO: Habilidades o destrezas

RAMIII-39 - Saber valorar las modificaciones de los parámetros clínicos en las diferentes edades. TIPO: Conocimientos o
contenidos

RAMIII-41 - Establecer un plan de actuación, enfocado a las necesidades del paciente y el entorno familiar y social, coherente con
los síntomas y signos del paciente. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAMIII-42 - Saber hacer maniobras de soporte vital básico y avanzado. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA6 - Desarrollar la práctica profesional con respeto a otros profesionales de la salud, adquiriendo habilidades de trabajo en equipo.
TIPO: Competencias

RA8 - Reconocer las bases de la conducta humana normal y sus alteraciones. TIPO: Competencias

RA9 - Comprender y reconocer los efectos, mecanismos y manifestaciones de la enfermedad sobre la estructura y función del
cuerpo humano. TIPO: Competencias

NIVEL 2: SISTEMA URINARIO

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

C
SV

: 7
18

64
32

28
63

06
64

66
49

31
66

7 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=718643228630664664931667


Identificador : 2502059 Fecha : 04/03/2024

36 / 119

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Sistema Urinario

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA22 - Redactar historias clínicas y otros registros médicos de forma comprensible a terceros. TIPO: Competencias

RA23 - Comunicarse de modo efectivo y claro, tanto de forma oral como escrita, con los pacientes, los familiares, los medios de
comunicación y otros profesionales. TIPO: Competencias

RA10 - Comprender y reconocer los agentes causantes y factores de riesgo que determinan los estados de salud y el desarrollo de la
enfermedad. TIPO: Competencias

RA11 - Comprender y reconocer los efectos del crecimiento, el desarrollo y el envejecimiento sobre el individuo y su entorno
social. TIPO: Competencias

RA12 - Comprender los fundamentos de acción, indicaciones y eficacia de las intervenciones terapéuticas, basándose en la
evidencia científica disponible. TIPO: Competencias

RA13 - Obtener y elaborar una historia clínica que contenga toda la información relevante. TIPO: Competencias

RA14 - Realizar un examen físico y una valoración mental. TIPO: Competencias

RA15 - Tener capacidad para elaborar un juicio diagnóstico inicial y establecer una estrategia diagnóstica razonada. TIPO:
Competencias

RA16 - Reconocer y tratar las situaciones que ponen la vida en peligro inmediato y aquellas otras que exigen atención inmediata.
TIPO: Competencias

RA17 - Establecer el diagnóstico, pronóstico y tratamiento, aplicando los principios basados en la mejor información posible y en
condiciones de seguridad clínica. TIPO: Competencias

RA18 - Indicar la terapéutica más adecuada de los procesos agudos y crónicos más prevalentes, así como de los enfermos en fase
terminal. TIPO: Competencias

RA19 - Plantear y proponer las medidas preventivas adecuadas a cada situación clínica. TIPO: Competencias

RAMIII-13 - Reconocer, diagnosticar y orientar el manejo de las principales patologías nefrourinarias. TIPO: Competencias

RAMIII-32 - Reconocer, diagnosticar y orientar el manejo de las principales intoxicaciones. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAMIII-34 - Reconocer las características de la patología prevalente en el anciano. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAMIII-36 - Reconocer, diagnosticar y orientar el manejo de las situaciones de riesgo vital. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAMIII-37 - Saber hacer una anamnesis completa, centrada en el paciente y orientada a las diversas patologías, interpretando su
significado. TIPO: Habilidades o destrezas
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RAMIII-38 - Saber hacer una exploración física por aparatos y sistemas, así como una exploración psicopatológica, interpretando
su significado. TIPO: Habilidades o destrezas

RAMIII-39 - Saber valorar las modificaciones de los parámetros clínicos en las diferentes edades. TIPO: Conocimientos o
contenidos

RAMIII-41 - Establecer un plan de actuación, enfocado a las necesidades del paciente y el entorno familiar y social, coherente con
los síntomas y signos del paciente. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAMIII-42 - Saber hacer maniobras de soporte vital básico y avanzado. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA4 - Desarrollar la práctica profesional con respeto a la autonomía del paciente, a sus creencias y cultura. TIPO: Competencias

RA6 - Desarrollar la práctica profesional con respeto a otros profesionales de la salud, adquiriendo habilidades de trabajo en equipo.
TIPO: Competencias

RA8 - Reconocer las bases de la conducta humana normal y sus alteraciones. TIPO: Competencias

RA9 - Comprender y reconocer los efectos, mecanismos y manifestaciones de la enfermedad sobre la estructura y función del
cuerpo humano. TIPO: Competencias

NIVEL 2: TRAUMATOLOGÍA

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Traumatología

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA22 - Redactar historias clínicas y otros registros médicos de forma comprensible a terceros. TIPO: Competencias

RA23 - Comunicarse de modo efectivo y claro, tanto de forma oral como escrita, con los pacientes, los familiares, los medios de
comunicación y otros profesionales. TIPO: Competencias

RA10 - Comprender y reconocer los agentes causantes y factores de riesgo que determinan los estados de salud y el desarrollo de la
enfermedad. TIPO: Competencias

RA11 - Comprender y reconocer los efectos del crecimiento, el desarrollo y el envejecimiento sobre el individuo y su entorno
social. TIPO: Competencias

RA12 - Comprender los fundamentos de acción, indicaciones y eficacia de las intervenciones terapéuticas, basándose en la
evidencia científica disponible. TIPO: Competencias

RA13 - Obtener y elaborar una historia clínica que contenga toda la información relevante. TIPO: Competencias

RA14 - Realizar un examen físico y una valoración mental. TIPO: Competencias
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RA15 - Tener capacidad para elaborar un juicio diagnóstico inicial y establecer una estrategia diagnóstica razonada. TIPO:
Competencias

RA16 - Reconocer y tratar las situaciones que ponen la vida en peligro inmediato y aquellas otras que exigen atención inmediata.
TIPO: Competencias

RA17 - Establecer el diagnóstico, pronóstico y tratamiento, aplicando los principios basados en la mejor información posible y en
condiciones de seguridad clínica. TIPO: Competencias

RA18 - Indicar la terapéutica más adecuada de los procesos agudos y crónicos más prevalentes, así como de los enfermos en fase
terminal. TIPO: Competencias

RA19 - Plantear y proponer las medidas preventivas adecuadas a cada situación clínica. TIPO: Competencias

RAMIII-14 - Reconocer, diagnosticar y orientar el manejo de las principales patologías del aparato locomotor. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RAMIII-34 - Reconocer las características de la patología prevalente en el anciano. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAMIII-36 - Reconocer, diagnosticar y orientar el manejo de las situaciones de riesgo vital. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAMIII-37 - Saber hacer una anamnesis completa, centrada en el paciente y orientada a las diversas patologías, interpretando su
significado. TIPO: Habilidades o destrezas

RAMIII-38 - Saber hacer una exploración física por aparatos y sistemas, así como una exploración psicopatológica, interpretando
su significado. TIPO: Habilidades o destrezas

RAMIII-41 - Establecer un plan de actuación, enfocado a las necesidades del paciente y el entorno familiar y social, coherente con
los síntomas y signos del paciente. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA6 - Desarrollar la práctica profesional con respeto a otros profesionales de la salud, adquiriendo habilidades de trabajo en equipo.
TIPO: Competencias

RA8 - Reconocer las bases de la conducta humana normal y sus alteraciones. TIPO: Competencias

RA9 - Comprender y reconocer los efectos, mecanismos y manifestaciones de la enfermedad sobre la estructura y función del
cuerpo humano. TIPO: Competencias

NIVEL 2: FISIOPATOLOGÍA Y SEMIOLOGÍA CLÍNICA II

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Fisiopatología y Semiología Clínica II

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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RA22 - Redactar historias clínicas y otros registros médicos de forma comprensible a terceros. TIPO: Competencias

RA10 - Comprender y reconocer los agentes causantes y factores de riesgo que determinan los estados de salud y el desarrollo de la
enfermedad. TIPO: Competencias

RA11 - Comprender y reconocer los efectos del crecimiento, el desarrollo y el envejecimiento sobre el individuo y su entorno
social. TIPO: Competencias

RA12 - Comprender los fundamentos de acción, indicaciones y eficacia de las intervenciones terapéuticas, basándose en la
evidencia científica disponible. TIPO: Competencias

RA13 - Obtener y elaborar una historia clínica que contenga toda la información relevante. TIPO: Competencias

RA14 - Realizar un examen físico y una valoración mental. TIPO: Competencias

RA15 - Tener capacidad para elaborar un juicio diagnóstico inicial y establecer una estrategia diagnóstica razonada. TIPO:
Competencias

RA16 - Reconocer y tratar las situaciones que ponen la vida en peligro inmediato y aquellas otras que exigen atención inmediata.
TIPO: Competencias

RA17 - Establecer el diagnóstico, pronóstico y tratamiento, aplicando los principios basados en la mejor información posible y en
condiciones de seguridad clínica. TIPO: Competencias

RA18 - Indicar la terapéutica más adecuada de los procesos agudos y crónicos más prevalentes, así como de los enfermos en fase
terminal. TIPO: Competencias

RA19 - Plantear y proponer las medidas preventivas adecuadas a cada situación clínica. TIPO: Competencias

RAMIII-34 - Reconocer las características de la patología prevalente en el anciano. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAMIII-36 - Reconocer, diagnosticar y orientar el manejo de las situaciones de riesgo vital. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAMIII-37 - Saber hacer una anamnesis completa, centrada en el paciente y orientada a las diversas patologías, interpretando su
significado. TIPO: Habilidades o destrezas

RAMIII-38 - Saber hacer una exploración física por aparatos y sistemas, así como una exploración psicopatológica, interpretando
su significado. TIPO: Habilidades o destrezas

RAMIII-39 - Saber valorar las modificaciones de los parámetros clínicos en las diferentes edades. TIPO: Conocimientos o
contenidos

RAMIII-41 - Establecer un plan de actuación, enfocado a las necesidades del paciente y el entorno familiar y social, coherente con
los síntomas y signos del paciente. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAMIII-42 - Saber hacer maniobras de soporte vital básico y avanzado. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA6 - Desarrollar la práctica profesional con respeto a otros profesionales de la salud, adquiriendo habilidades de trabajo en equipo.
TIPO: Competencias

RA8 - Reconocer las bases de la conducta humana normal y sus alteraciones. TIPO: Competencias

RA9 - Comprender y reconocer los efectos, mecanismos y manifestaciones de la enfermedad sobre la estructura y función del
cuerpo humano. TIPO: Competencias

NIVEL 2: ONCOLOGÍA MÉDICA Y CUIDADOS PALIATIVOS

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

3

NIVEL 3: Oncología Médica y Cuidados Paliativos

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA22 - Redactar historias clínicas y otros registros médicos de forma comprensible a terceros. TIPO: Competencias

RA23 - Comunicarse de modo efectivo y claro, tanto de forma oral como escrita, con los pacientes, los familiares, los medios de
comunicación y otros profesionales. TIPO: Competencias

RA10 - Comprender y reconocer los agentes causantes y factores de riesgo que determinan los estados de salud y el desarrollo de la
enfermedad. TIPO: Competencias

RA11 - Comprender y reconocer los efectos del crecimiento, el desarrollo y el envejecimiento sobre el individuo y su entorno
social. TIPO: Competencias

RA12 - Comprender los fundamentos de acción, indicaciones y eficacia de las intervenciones terapéuticas, basándose en la
evidencia científica disponible. TIPO: Competencias

RA13 - Obtener y elaborar una historia clínica que contenga toda la información relevante. TIPO: Competencias

RA14 - Realizar un examen físico y una valoración mental. TIPO: Competencias

RA15 - Tener capacidad para elaborar un juicio diagnóstico inicial y establecer una estrategia diagnóstica razonada. TIPO:
Competencias

RA16 - Reconocer y tratar las situaciones que ponen la vida en peligro inmediato y aquellas otras que exigen atención inmediata.
TIPO: Competencias

RA17 - Establecer el diagnóstico, pronóstico y tratamiento, aplicando los principios basados en la mejor información posible y en
condiciones de seguridad clínica. TIPO: Competencias

RA18 - Indicar la terapéutica más adecuada de los procesos agudos y crónicos más prevalentes, así como de los enfermos en fase
terminal. TIPO: Competencias

RA19 - Plantear y proponer las medidas preventivas adecuadas a cada situación clínica. TIPO: Competencias

RAMIII-33 - Medicina paliativa. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAMIII-36 - Reconocer, diagnosticar y orientar el manejo de las situaciones de riesgo vital. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAMIII-37 - Saber hacer una anamnesis completa, centrada en el paciente y orientada a las diversas patologías, interpretando su
significado. TIPO: Habilidades o destrezas

RAMIII-38 - Saber hacer una exploración física por aparatos y sistemas, así como una exploración psicopatológica, interpretando
su significado. TIPO: Habilidades o destrezas

RAMIII-39 - Saber valorar las modificaciones de los parámetros clínicos en las diferentes edades. TIPO: Conocimientos o
contenidos

RAMIII-41 - Establecer un plan de actuación, enfocado a las necesidades del paciente y el entorno familiar y social, coherente con
los síntomas y signos del paciente. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAMIII-9 - Conocer la enfermedad tumoral, su diagnóstico y manejo. TIPO: Competencias

RA4 - Desarrollar la práctica profesional con respeto a la autonomía del paciente, a sus creencias y cultura. TIPO: Competencias

RA6 - Desarrollar la práctica profesional con respeto a otros profesionales de la salud, adquiriendo habilidades de trabajo en equipo.
TIPO: Competencias

RA8 - Reconocer las bases de la conducta humana normal y sus alteraciones. TIPO: Competencias

RA9 - Comprender y reconocer los efectos, mecanismos y manifestaciones de la enfermedad sobre la estructura y función del
cuerpo humano. TIPO: Competencias

NIVEL 1: MORFOLOGÍA, ESTRUCTURA Y FUNCIÓN DEL CUERPO HUMANO

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1
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ECTS NIVEL1 25,5

NIVEL 2: ESPLACNOLOGÍA

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Básica 32|Medicina y Odontología

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Esplacnología

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA5 - Reconocer las propias limitaciones y la necesidad de mantener y actualizar su competencia profesional, prestando especial
importancia al aprendizaje de manera autónoma de nuevos conocimientos y técnicas y a la motivación por la calidad. TIPO:
Competencias

RA7 - Comprender y reconocer la estructura y función normal del cuerpo humano, a nivel molecular, celular, tisular, orgánico y de
sistemas, en las distintas etapas de la vida y en los dos sexos. TIPO: Competencias

RAMI-13 - Conocer la morfología, estructura y función de la piel, la sangre, aparatos y sistemas circulatorio, digestivo,
locomotor, reproductor, excretor y respiratorio; sistema endocrino, sistema inmune y sistema nervioso central y periférico. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RAMI-12 - Desarrollo embrionario y organogénesis. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAMI-19 - Reconocer con métodos macroscópicos, microscópicos y técnicas de imagen la morfología y estructura de tejido,
órganos y sistemas. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: FISIOLOGÍA HUMANA III

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

4,5

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12
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NIVEL 3: Fisiología Humana III

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

4,5

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA11 - Comprender y reconocer los efectos del crecimiento, el desarrollo y el envejecimiento sobre el individuo y su entorno
social. TIPO: Competencias

RA5 - Reconocer las propias limitaciones y la necesidad de mantener y actualizar su competencia profesional, prestando especial
importancia al aprendizaje de manera autónoma de nuevos conocimientos y técnicas y a la motivación por la calidad. TIPO:
Competencias

RA7 - Comprender y reconocer la estructura y función normal del cuerpo humano, a nivel molecular, celular, tisular, orgánico y de
sistemas, en las distintas etapas de la vida y en los dos sexos. TIPO: Competencias

RA9 - Comprender y reconocer los efectos, mecanismos y manifestaciones de la enfermedad sobre la estructura y función del
cuerpo humano. TIPO: Competencias

RAMI-1 - Conocer la estructura y función celular TIPO: Conocimientos o contenidos

RAMI-13 - Conocer la morfología, estructura y función de la piel, la sangre, aparatos y sistemas circulatorio, digestivo,
locomotor, reproductor, excretor y respiratorio; sistema endocrino, sistema inmune y sistema nervioso central y periférico. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RAMI-14 - Crecimiento, maduración y envejecimiento de los distintos aparatos y sistemas. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAMI-15 - Homeostasis. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAMI-16 - Adaptación al entorno. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAMI-17 - Manejar material y técnicas básicas del laboratorio. TIPO: Habilidades o destrezas

RAMI-18 - Interpretar una analítica normal. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAMI-20 - Realizar pruebas funcionales, determinar parámetros vitales e interpretarlos. TIPO: Habilidades o destrezas

RAMI-6 - Comunicación celular. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAMI-7 - Membranas excitables. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: NEUROANATOMÍA

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Básica 32|Medicina y Odontología

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Neuroanatomía

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA5 - Reconocer las propias limitaciones y la necesidad de mantener y actualizar su competencia profesional, prestando especial
importancia al aprendizaje de manera autónoma de nuevos conocimientos y técnicas y a la motivación por la calidad. TIPO:
Competencias

RA7 - Comprender y reconocer la estructura y función normal del cuerpo humano, a nivel molecular, celular, tisular, orgánico y de
sistemas, en las distintas etapas de la vida y en los dos sexos. TIPO: Competencias

RAMI-13 - Conocer la morfología, estructura y función de la piel, la sangre, aparatos y sistemas circulatorio, digestivo,
locomotor, reproductor, excretor y respiratorio; sistema endocrino, sistema inmune y sistema nervioso central y periférico. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RAMI-12 - Desarrollo embrionario y organogénesis. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAMI-19 - Reconocer con métodos macroscópicos, microscópicos y técnicas de imagen la morfología y estructura de tejido,
órganos y sistemas. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: ORGANOGRAFÍA MICROSCÓPICA Y EMBRIOLOGÍA GENERAL HUMANA

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

9

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

NIVEL 3: Organografía Microscópica y Embriología General Humana

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 9 Anual

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

9

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA35 - Comprender la importancia y las limitaciones del pensamiento científico en el estudio, la prevención y el manejo de las
enfermedades. TIPO: Competencias

RA31 - Conocer, valorar críticamente y saber utilizar las fuentes de información clínica y biomédica para obtener, organizar,
interpretar y comunicar la información científica y sanitaria. TIPO: Competencias

RA34 - Tener, en la actividad profesional, un punto de vista crítico, creativo, con escepticismo constructivo y orientado a la
investigación. TIPO: Competencias

RA1 - Reconocer los elementos esenciales de la profesión médica, incluyendo los principios éticos, las responsabilidades legales y
el ejercicio profesional centrado en el paciente. TIPO: Competencias
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RA11 - Comprender y reconocer los efectos del crecimiento, el desarrollo y el envejecimiento sobre el individuo y su entorno
social. TIPO: Competencias

RA36 - Ser capaz de formular hipótesis, recolectar y valorar de forma crítica la información para la resolución de problemas,
siguiendo el método científico. TIPO: Competencias

RA37 - Adquirir la formación básica para la actividad investigadora. TIPO: Competencias

RA5 - Reconocer las propias limitaciones y la necesidad de mantener y actualizar su competencia profesional, prestando especial
importancia al aprendizaje de manera autónoma de nuevos conocimientos y técnicas y a la motivación por la calidad. TIPO:
Competencias

RA7 - Comprender y reconocer la estructura y función normal del cuerpo humano, a nivel molecular, celular, tisular, orgánico y de
sistemas, en las distintas etapas de la vida y en los dos sexos. TIPO: Competencias

RA9 - Comprender y reconocer los efectos, mecanismos y manifestaciones de la enfermedad sobre la estructura y función del
cuerpo humano. TIPO: Competencias

RAMI-1 - Conocer la estructura y función celular TIPO: Conocimientos o contenidos

RAMI-13 - Conocer la morfología, estructura y función de la piel, la sangre, aparatos y sistemas circulatorio, digestivo,
locomotor, reproductor, excretor y respiratorio; sistema endocrino, sistema inmune y sistema nervioso central y periférico. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RAMI-12 - Desarrollo embrionario y organogénesis. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAMI-14 - Crecimiento, maduración y envejecimiento de los distintos aparatos y sistemas. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAMI-17 - Manejar material y técnicas básicas del laboratorio. TIPO: Habilidades o destrezas

RAMI-19 - Reconocer con métodos macroscópicos, microscópicos y técnicas de imagen la morfología y estructura de tejido,
órganos y sistemas. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAMI-6 - Comunicación celular. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAMI-8 - Ciclo celular. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAMI-9 - Diferenciación y proliferación celular. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 1: HISTORIA DE LA MEDICINA Y DOCUMENTACIÓN MÉDICA

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 6

NIVEL 2: HISTORIA DE LA MEDICINA Y DOCUMENTACIÓN MÉDICA

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Básica 32|Medicina y Odontología

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Historia de la Medicina y Documentación Médica

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6
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ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA20 - Adquirir experiencia clínica adecuada en instituciones hospitalarias, centros de salud u otras instituciones sanitarias,
bajo supervisión, así como conocimientos básicos de gestión clínica centrada en el paciente y utilización adecuada de pruebas,
medicamentos y demás recursos del sistema sanitario. TIPO: Competencias

RA21 - Escuchar con atención, obtener y sintetizar información pertinente acerca de los problemas que aquejan al enfermo y
comprender el contenido de esta información. TIPO: Competencias

RA23 - Comunicarse de modo efectivo y claro, tanto de forma oral como escrita, con los pacientes, los familiares, los medios de
comunicación y otros profesionales. TIPO: Competencias

RA24 - Establecer una buena comunicación interpersonal que capacite para dirigirse con eficiencia y empatía a los pacientes, a los
familiares, medios de comunicación y otros profesionales. TIPO: Competencias

RA25 - Reconocer los determinantes de salud en la población, tanto los genéticos como los dependientes del sexo y estilos de vida,
demográficos, ambientales, sociales, económicos, psicológicos y culturales. TIPO: Competencias

RA29 - Conocer las organizaciones internacionales de salud y los entornos y condicionantes de los diferentes sistemas de salud.
TIPO: Competencias

RA35 - Comprender la importancia y las limitaciones del pensamiento científico en el estudio, la prevención y el manejo de las
enfermedades. TIPO: Competencias

RA3 - Saber aplicar el principio de justicia social a la práctica profesional y comprender las implicaciones éticas de la salud en un
contexto mundial en transformación. TIPO: Competencias

RA30 - Conocimientos básicos del Sistema Nacional de Salud y de legislación sanitaria. TIPO: Competencias

RA31 - Conocer, valorar críticamente y saber utilizar las fuentes de información clínica y biomédica para obtener, organizar,
interpretar y comunicar la información científica y sanitaria. TIPO: Competencias

RA32 - Saber utilizar las tecnologías de la información y la comunicación en las actividades clínicas, terapéuticas, preventivas y de
investigación. TIPO: Competencias

RA34 - Tener, en la actividad profesional, un punto de vista crítico, creativo, con escepticismo constructivo y orientado a la
investigación. TIPO: Competencias

RA1 - Reconocer los elementos esenciales de la profesión médica, incluyendo los principios éticos, las responsabilidades legales y
el ejercicio profesional centrado en el paciente. TIPO: Competencias

RA2 - Comprender la importancia de tales principios para el beneficio del paciente, de la sociedad y la profesión, con especial
atención al secreto profesional. TIPO: Competencias

RAMII-47 - Realizar una exposición en público, oral y escrita, de trabajos científicos y/o informes profesionales. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RAMII-32 - Conocer los conceptos básicos de bioestadística y su aplicación a las ciencias médicas. TIPO: Conocimientos o
contenidos

RAMII-33 - Ser capaz de diseñar y realizar estudios estadísticos sencillos utilizando programas informáticos e interpretar los
resultados. TIPO: Habilidades o destrezas

RAMII-34 - Entender e interpretar los datos estadísticos en la literatura médica. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAMII-35 - Conocer la historia de la salud y la enfermedad. TIPO: Habilidades o destrezas

RAMII-36 - Conocer la existencia y principios de las medicinas alternativas. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAMII-37 - Manejar con autonomía un ordenador personal. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAMII-38 - Usar los sistemas de búsqueda y recuperación de la información biomédica. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAMII-39 - Conocer y manejar los procedimientos de documentación clínica. TIPO: Habilidades o destrezas

RAMII-42 - Conocer los principios de la telemedicina. TIPO: Habilidades o destrezas

RAMII-41 - Conocer los principios del método científico, la investigación biomédica y el ensayo clínico. TIPO: Conocimientos o
contenidos

RAMII-43 - Conocer y manejar los principios de la medicina basada en la (mejor) evidencia. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA36 - Ser capaz de formular hipótesis, recolectar y valorar de forma crítica la información para la resolución de problemas,
siguiendo el método científico. TIPO: Competencias
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RA37 - Adquirir la formación básica para la actividad investigadora. TIPO: Competencias

RA4 - Desarrollar la práctica profesional con respeto a la autonomía del paciente, a sus creencias y cultura. TIPO: Competencias

RA5 - Reconocer las propias limitaciones y la necesidad de mantener y actualizar su competencia profesional, prestando especial
importancia al aprendizaje de manera autónoma de nuevos conocimientos y técnicas y a la motivación por la calidad. TIPO:
Competencias

RA6 - Desarrollar la práctica profesional con respeto a otros profesionales de la salud, adquiriendo habilidades de trabajo en equipo.
TIPO: Competencias

RA8 - Reconocer las bases de la conducta humana normal y sus alteraciones. TIPO: Competencias

RA9 - Comprender y reconocer los efectos, mecanismos y manifestaciones de la enfermedad sobre la estructura y función del
cuerpo humano. TIPO: Competencias

RAMII-1 - Conocer los fundamentos legales del ejercicio de la profesión médica. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAMII-10 - Conocer los fundamentos de la ética médica. TIPO: Habilidades o destrezas

RAMII-11 - Bioética TIPO: Habilidades o destrezas

RAMII-12 - Resolver conflictos éticos. TIPO: Habilidades o destrezas

RAMII-13 - Aplicar los valores profesionales de excelencia, altruismo, sentido del deber, responsabilidad, integridad y honestidad
al ejercicio de la profesión. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAMII-19 - Reconocer los determinantes de salud de la población. Indicadores sanitarios. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAMII-16 - Saber abordar la práctica profesional respetando la autonomía del paciente, sus creencias y cultura. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RAMII-17 - Conocer los principios y aplicar los métodos propios de la medicina preventiva y la salud pública. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RAMII-18 - Factores de riesgo y prevención de la enfermedad. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAMII-27 - Conocer las implicaciones económicas y sociales que comporta la actuación médica, considerando criterios de eficacia
y eficiencia. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 1: BIOESTADÍSTICA

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 6

NIVEL 2: BIOESTADÍSTICA

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Básica 32|Medicina y Odontología

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Bioestadística

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6
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ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA27 - Reconocer su papel en equipos multiprofesionales, asumiendo el liderazgo cuando sea apropiado, tanto para el suministro
de cuidados de la salud, como en las intervenciones para la promoción de la salud. TIPO: Competencias

RA26 - Asumir su papel en las acciones de prevención y protección ante enfermedades, lesiones o accidentes y mantenimiento y
promoción de la salud, tanto a nivel individual como comunitario. TIPO: Competencias

RA35 - Comprender la importancia y las limitaciones del pensamiento científico en el estudio, la prevención y el manejo de las
enfermedades. TIPO: Competencias

RA28 - Obtener y utilizar datos epidemiológicos y valorar tendencias y riesgos para la toma de decisiones sobre salud. TIPO:
Competencias

RA31 - Conocer, valorar críticamente y saber utilizar las fuentes de información clínica y biomédica para obtener, organizar,
interpretar y comunicar la información científica y sanitaria. TIPO: Competencias

RA32 - Saber utilizar las tecnologías de la información y la comunicación en las actividades clínicas, terapéuticas, preventivas y de
investigación. TIPO: Competencias

RA33 - Mantener y utilizar los registros con información del paciente para su posterior análisis, preservando la confidencialidad de
los datos. TIPO: Competencias

RA34 - Tener, en la actividad profesional, un punto de vista crítico, creativo, con escepticismo constructivo y orientado a la
investigación. TIPO: Competencias

RA10 - Comprender y reconocer los agentes causantes y factores de riesgo que determinan los estados de salud y el desarrollo de la
enfermedad. TIPO: Competencias

RA1 - Reconocer los elementos esenciales de la profesión médica, incluyendo los principios éticos, las responsabilidades legales y
el ejercicio profesional centrado en el paciente. TIPO: Competencias

RA12 - Comprender los fundamentos de acción, indicaciones y eficacia de las intervenciones terapéuticas, basándose en la
evidencia científica disponible. TIPO: Competencias

RA17 - Establecer el diagnóstico, pronóstico y tratamiento, aplicando los principios basados en la mejor información posible y en
condiciones de seguridad clínica. TIPO: Competencias

RA2 - Comprender la importancia de tales principios para el beneficio del paciente, de la sociedad y la profesión, con especial
atención al secreto profesional. TIPO: Competencias

RAMII-47 - Realizar una exposición en público, oral y escrita, de trabajos científicos y/o informes profesionales. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RAMII-31 - Conocer, valorar críticamente y saber utilizar las tecnologías y fuentes de información clínica y biomédica, para
obtener, organizar, interpretar y comunicar información clínica, científica y sanitaria. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAMII-32 - Conocer los conceptos básicos de bioestadística y su aplicación a las ciencias médicas. TIPO: Conocimientos o
contenidos

RAMII-33 - Ser capaz de diseñar y realizar estudios estadísticos sencillos utilizando programas informáticos e interpretar los
resultados. TIPO: Habilidades o destrezas

RAMII-34 - Entender e interpretar los datos estadísticos en la literatura médica. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAMII-37 - Manejar con autonomía un ordenador personal. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAMII-40 - Comprender e interpretar críticamente textos científicos. TIPO: Habilidades o destrezas

RAMII-41 - Conocer los principios del método científico, la investigación biomédica y el ensayo clínico. TIPO: Conocimientos o
contenidos

RAMII-43 - Conocer y manejar los principios de la medicina basada en la (mejor) evidencia. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA36 - Ser capaz de formular hipótesis, recolectar y valorar de forma crítica la información para la resolución de problemas,
siguiendo el método científico. TIPO: Competencias

RA37 - Adquirir la formación básica para la actividad investigadora. TIPO: Competencias

RA5 - Reconocer las propias limitaciones y la necesidad de mantener y actualizar su competencia profesional, prestando especial
importancia al aprendizaje de manera autónoma de nuevos conocimientos y técnicas y a la motivación por la calidad. TIPO:
Competencias
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NIVEL 1: COMUNICACIÓN ASISTENCIAL Y ÉTICA

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 13,5

NIVEL 2: ÉTICA MÉDICA

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Ética Médica

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA35 - Comprender la importancia y las limitaciones del pensamiento científico en el estudio, la prevención y el manejo de las
enfermedades. TIPO: Competencias

RA3 - Saber aplicar el principio de justicia social a la práctica profesional y comprender las implicaciones éticas de la salud en un
contexto mundial en transformación. TIPO: Competencias

RA31 - Conocer, valorar críticamente y saber utilizar las fuentes de información clínica y biomédica para obtener, organizar,
interpretar y comunicar la información científica y sanitaria. TIPO: Competencias

RA32 - Saber utilizar las tecnologías de la información y la comunicación en las actividades clínicas, terapéuticas, preventivas y de
investigación. TIPO: Competencias

RA34 - Tener, en la actividad profesional, un punto de vista crítico, creativo, con escepticismo constructivo y orientado a la
investigación. TIPO: Competencias

RA1 - Reconocer los elementos esenciales de la profesión médica, incluyendo los principios éticos, las responsabilidades legales y
el ejercicio profesional centrado en el paciente. TIPO: Competencias

RA2 - Comprender la importancia de tales principios para el beneficio del paciente, de la sociedad y la profesión, con especial
atención al secreto profesional. TIPO: Competencias

RAMII-46 - Redactar historias, informes, instrucciones y otros registros, de forma comprensible a pacientes, familiares y otros
profesionales. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAMII-47 - Realizar una exposición en público, oral y escrita, de trabajos científicos y/o informes profesionales. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RAMII-3 - Confidencialidad. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAMII-31 - Conocer, valorar críticamente y saber utilizar las tecnologías y fuentes de información clínica y biomédica, para
obtener, organizar, interpretar y comunicar información clínica, científica y sanitaria. TIPO: Conocimientos o contenidos
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RAMII-4 - Reconocer, diagnosticar y orientar el manejo del daño físico y mental. TIPO: Habilidades o destrezas

RAMII-44 - Conocer los aspectos de la comunicación con pacientes, familiares y su entorno social: Modelos de relación clínica,
entrevista, comunicación verbal, no verbal e interferencias. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAMII-45 - Dar malas noticias. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAMII-5 - Implicaciones sociales y legales de la muerte. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA36 - Ser capaz de formular hipótesis, recolectar y valorar de forma crítica la información para la resolución de problemas,
siguiendo el método científico. TIPO: Competencias

RA37 - Adquirir la formación básica para la actividad investigadora. TIPO: Competencias

RA4 - Desarrollar la práctica profesional con respeto a la autonomía del paciente, a sus creencias y cultura. TIPO: Competencias

RA5 - Reconocer las propias limitaciones y la necesidad de mantener y actualizar su competencia profesional, prestando especial
importancia al aprendizaje de manera autónoma de nuevos conocimientos y técnicas y a la motivación por la calidad. TIPO:
Competencias

RA6 - Desarrollar la práctica profesional con respeto a otros profesionales de la salud, adquiriendo habilidades de trabajo en equipo.
TIPO: Competencias

RAMII-1 - Conocer los fundamentos legales del ejercicio de la profesión médica. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAMII-10 - Conocer los fundamentos de la ética médica. TIPO: Habilidades o destrezas

RAMII-11 - Bioética TIPO: Habilidades o destrezas

RAMII-12 - Resolver conflictos éticos. TIPO: Habilidades o destrezas

RAMII-13 - Aplicar los valores profesionales de excelencia, altruismo, sentido del deber, responsabilidad, integridad y honestidad
al ejercicio de la profesión. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAMII-14 - Aplicar los valores profesionales al trabajo en equipo e interprofesional, en beneficio del paciente. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RAMII-15 - Reconocer la necesidad de mantener la competencia profesional. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAMII-16 - Saber abordar la práctica profesional respetando la autonomía del paciente, sus creencias y cultura. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RAMII-2 - Consentimiento informado. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: INTRODUCCIÓN A LA PRÁCTICA CLÍNICA

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Introducción a la práctica clínica

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9
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ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA24 - Establecer una buena comunicación interpersonal que capacite para dirigirse con eficiencia y empatía a los pacientes, a los
familiares, medios de comunicación y otros profesionales. TIPO: Competencias

RA25 - Reconocer los determinantes de salud en la población, tanto los genéticos como los dependientes del sexo y estilos de vida,
demográficos, ambientales, sociales, económicos, psicológicos y culturales. TIPO: Competencias

RA30 - Conocimientos básicos del Sistema Nacional de Salud y de legislación sanitaria. TIPO: Competencias

RA10 - Comprender y reconocer los agentes causantes y factores de riesgo que determinan los estados de salud y el desarrollo de la
enfermedad. TIPO: Competencias

RA1 - Reconocer los elementos esenciales de la profesión médica, incluyendo los principios éticos, las responsabilidades legales y
el ejercicio profesional centrado en el paciente. TIPO: Competencias

RA16 - Reconocer y tratar las situaciones que ponen la vida en peligro inmediato y aquellas otras que exigen atención inmediata.
TIPO: Competencias

RAMII-44 - Conocer los aspectos de la comunicación con pacientes, familiares y su entorno social: Modelos de relación clínica,
entrevista, comunicación verbal, no verbal e interferencias. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAMII-19 - Reconocer los determinantes de salud de la población. Indicadores sanitarios. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAMII-18 - Factores de riesgo y prevención de la enfermedad. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: MEDICINA BASADA EN LA EVIDENCIA

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

4,5

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Medicina basada en la evidencia

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

4,5

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA20 - Adquirir experiencia clínica adecuada en instituciones hospitalarias, centros de salud u otras instituciones sanitarias,
bajo supervisión, así como conocimientos básicos de gestión clínica centrada en el paciente y utilización adecuada de pruebas,
medicamentos y demás recursos del sistema sanitario. TIPO: Competencias

RA21 - Escuchar con atención, obtener y sintetizar información pertinente acerca de los problemas que aquejan al enfermo y
comprender el contenido de esta información. TIPO: Competencias

RA22 - Redactar historias clínicas y otros registros médicos de forma comprensible a terceros. TIPO: Competencias
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RA23 - Comunicarse de modo efectivo y claro, tanto de forma oral como escrita, con los pacientes, los familiares, los medios de
comunicación y otros profesionales. TIPO: Competencias

RA24 - Establecer una buena comunicación interpersonal que capacite para dirigirse con eficiencia y empatía a los pacientes, a los
familiares, medios de comunicación y otros profesionales. TIPO: Competencias

RA25 - Reconocer los determinantes de salud en la población, tanto los genéticos como los dependientes del sexo y estilos de vida,
demográficos, ambientales, sociales, económicos, psicológicos y culturales. TIPO: Competencias

RA29 - Conocer las organizaciones internacionales de salud y los entornos y condicionantes de los diferentes sistemas de salud.
TIPO: Competencias

RA27 - Reconocer su papel en equipos multiprofesionales, asumiendo el liderazgo cuando sea apropiado, tanto para el suministro
de cuidados de la salud, como en las intervenciones para la promoción de la salud. TIPO: Competencias

RA26 - Asumir su papel en las acciones de prevención y protección ante enfermedades, lesiones o accidentes y mantenimiento y
promoción de la salud, tanto a nivel individual como comunitario. TIPO: Competencias

RA35 - Comprender la importancia y las limitaciones del pensamiento científico en el estudio, la prevención y el manejo de las
enfermedades. TIPO: Competencias

RA28 - Obtener y utilizar datos epidemiológicos y valorar tendencias y riesgos para la toma de decisiones sobre salud. TIPO:
Competencias

RA3 - Saber aplicar el principio de justicia social a la práctica profesional y comprender las implicaciones éticas de la salud en un
contexto mundial en transformación. TIPO: Competencias

RA30 - Conocimientos básicos del Sistema Nacional de Salud y de legislación sanitaria. TIPO: Competencias

RA31 - Conocer, valorar críticamente y saber utilizar las fuentes de información clínica y biomédica para obtener, organizar,
interpretar y comunicar la información científica y sanitaria. TIPO: Competencias

RA32 - Saber utilizar las tecnologías de la información y la comunicación en las actividades clínicas, terapéuticas, preventivas y de
investigación. TIPO: Competencias

RA33 - Mantener y utilizar los registros con información del paciente para su posterior análisis, preservando la confidencialidad de
los datos. TIPO: Competencias

RA34 - Tener, en la actividad profesional, un punto de vista crítico, creativo, con escepticismo constructivo y orientado a la
investigación. TIPO: Competencias

RA10 - Comprender y reconocer los agentes causantes y factores de riesgo que determinan los estados de salud y el desarrollo de la
enfermedad. TIPO: Competencias

RA1 - Reconocer los elementos esenciales de la profesión médica, incluyendo los principios éticos, las responsabilidades legales y
el ejercicio profesional centrado en el paciente. TIPO: Competencias

RA11 - Comprender y reconocer los efectos del crecimiento, el desarrollo y el envejecimiento sobre el individuo y su entorno
social. TIPO: Competencias

RA12 - Comprender los fundamentos de acción, indicaciones y eficacia de las intervenciones terapéuticas, basándose en la
evidencia científica disponible. TIPO: Competencias

RA13 - Obtener y elaborar una historia clínica que contenga toda la información relevante. TIPO: Competencias

RA14 - Realizar un examen físico y una valoración mental. TIPO: Competencias

RA15 - Tener capacidad para elaborar un juicio diagnóstico inicial y establecer una estrategia diagnóstica razonada. TIPO:
Competencias

RA16 - Reconocer y tratar las situaciones que ponen la vida en peligro inmediato y aquellas otras que exigen atención inmediata.
TIPO: Competencias

RA17 - Establecer el diagnóstico, pronóstico y tratamiento, aplicando los principios basados en la mejor información posible y en
condiciones de seguridad clínica. TIPO: Competencias

RA18 - Indicar la terapéutica más adecuada de los procesos agudos y crónicos más prevalentes, así como de los enfermos en fase
terminal. TIPO: Competencias

RA19 - Plantear y proponer las medidas preventivas adecuadas a cada situación clínica. TIPO: Competencias

RA2 - Comprender la importancia de tales principios para el beneficio del paciente, de la sociedad y la profesión, con especial
atención al secreto profesional. TIPO: Competencias

RAMII-46 - Redactar historias, informes, instrucciones y otros registros, de forma comprensible a pacientes, familiares y otros
profesionales. TIPO: Conocimientos o contenidos
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RAMII-47 - Realizar una exposición en público, oral y escrita, de trabajos científicos y/o informes profesionales. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RAMII-3 - Confidencialidad. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAMII-31 - Conocer, valorar críticamente y saber utilizar las tecnologías y fuentes de información clínica y biomédica, para
obtener, organizar, interpretar y comunicar información clínica, científica y sanitaria. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAMII-32 - Conocer los conceptos básicos de bioestadística y su aplicación a las ciencias médicas. TIPO: Conocimientos o
contenidos

RAMII-34 - Entender e interpretar los datos estadísticos en la literatura médica. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAMII-37 - Manejar con autonomía un ordenador personal. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAMII-38 - Usar los sistemas de búsqueda y recuperación de la información biomédica. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAMII-39 - Conocer y manejar los procedimientos de documentación clínica. TIPO: Habilidades o destrezas

RAMII-42 - Conocer los principios de la telemedicina. TIPO: Habilidades o destrezas

RAMII-40 - Comprender e interpretar críticamente textos científicos. TIPO: Habilidades o destrezas

RAMII-41 - Conocer los principios del método científico, la investigación biomédica y el ensayo clínico. TIPO: Conocimientos o
contenidos

RAMII-43 - Conocer y manejar los principios de la medicina basada en la (mejor) evidencia. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA36 - Ser capaz de formular hipótesis, recolectar y valorar de forma crítica la información para la resolución de problemas,
siguiendo el método científico. TIPO: Competencias

RA37 - Adquirir la formación básica para la actividad investigadora. TIPO: Competencias

RA4 - Desarrollar la práctica profesional con respeto a la autonomía del paciente, a sus creencias y cultura. TIPO: Competencias

RA5 - Reconocer las propias limitaciones y la necesidad de mantener y actualizar su competencia profesional, prestando especial
importancia al aprendizaje de manera autónoma de nuevos conocimientos y técnicas y a la motivación por la calidad. TIPO:
Competencias

RA6 - Desarrollar la práctica profesional con respeto a otros profesionales de la salud, adquiriendo habilidades de trabajo en equipo.
TIPO: Competencias

RA7 - Comprender y reconocer la estructura y función normal del cuerpo humano, a nivel molecular, celular, tisular, orgánico y de
sistemas, en las distintas etapas de la vida y en los dos sexos. TIPO: Competencias

RA8 - Reconocer las bases de la conducta humana normal y sus alteraciones. TIPO: Competencias

RA9 - Comprender y reconocer los efectos, mecanismos y manifestaciones de la enfermedad sobre la estructura y función del
cuerpo humano. TIPO: Competencias

RAMII-1 - Conocer los fundamentos legales del ejercicio de la profesión médica. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAMII-10 - Conocer los fundamentos de la ética médica. TIPO: Habilidades o destrezas

RAMII-13 - Aplicar los valores profesionales de excelencia, altruismo, sentido del deber, responsabilidad, integridad y honestidad
al ejercicio de la profesión. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAMII-15 - Reconocer la necesidad de mantener la competencia profesional. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAMII-19 - Reconocer los determinantes de salud de la población. Indicadores sanitarios. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAMII-16 - Saber abordar la práctica profesional respetando la autonomía del paciente, sus creencias y cultura. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RAMII-17 - Conocer los principios y aplicar los métodos propios de la medicina preventiva y la salud pública. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RAMII-18 - Factores de riesgo y prevención de la enfermedad. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAMII-2 - Consentimiento informado. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAMII-24 - Epidemiología. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: MEDICINA DE FAMILIA

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

3

NIVEL 3: Medicina de familia

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA21 - Escuchar con atención, obtener y sintetizar información pertinente acerca de los problemas que aquejan al enfermo y
comprender el contenido de esta información. TIPO: Competencias

RA23 - Comunicarse de modo efectivo y claro, tanto de forma oral como escrita, con los pacientes, los familiares, los medios de
comunicación y otros profesionales. TIPO: Competencias

RA25 - Reconocer los determinantes de salud en la población, tanto los genéticos como los dependientes del sexo y estilos de vida,
demográficos, ambientales, sociales, económicos, psicológicos y culturales. TIPO: Competencias

RA29 - Conocer las organizaciones internacionales de salud y los entornos y condicionantes de los diferentes sistemas de salud.
TIPO: Competencias

RA18 - Indicar la terapéutica más adecuada de los procesos agudos y crónicos más prevalentes, así como de los enfermos en fase
terminal. TIPO: Competencias

RAMIII-33 - Medicina paliativa. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAMIII-34 - Reconocer las características de la patología prevalente en el anciano. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAMIII-35 - Medicina familiar y comunitaria: entorno vital de la persona enferma, promoción de la salud en el ámbito familiar y
comunitario. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAMIII-37 - Saber hacer una anamnesis completa, centrada en el paciente y orientada a las diversas patologías, interpretando su
significado. TIPO: Habilidades o destrezas

RAMIII-38 - Saber hacer una exploración física por aparatos y sistemas, así como una exploración psicopatológica, interpretando
su significado. TIPO: Habilidades o destrezas

RAMIII-41 - Establecer un plan de actuación, enfocado a las necesidades del paciente y el entorno familiar y social, coherente con
los síntomas y signos del paciente. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA36 - Ser capaz de formular hipótesis, recolectar y valorar de forma crítica la información para la resolución de problemas,
siguiendo el método científico. TIPO: Competencias

NIVEL 1: MEDICINA PREVENTIVA Y SALUD PÚBLICA

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 12

NIVEL 2: MEDICINA PREVENTIVA Y SALUD PÚBLICA

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria
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ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Medicina preventiva y salud pública

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA23 - Comunicarse de modo efectivo y claro, tanto de forma oral como escrita, con los pacientes, los familiares, los medios de
comunicación y otros profesionales. TIPO: Competencias

RA24 - Establecer una buena comunicación interpersonal que capacite para dirigirse con eficiencia y empatía a los pacientes, a los
familiares, medios de comunicación y otros profesionales. TIPO: Competencias

RA25 - Reconocer los determinantes de salud en la población, tanto los genéticos como los dependientes del sexo y estilos de vida,
demográficos, ambientales, sociales, económicos, psicológicos y culturales. TIPO: Competencias

RA29 - Conocer las organizaciones internacionales de salud y los entornos y condicionantes de los diferentes sistemas de salud.
TIPO: Competencias

RA27 - Reconocer su papel en equipos multiprofesionales, asumiendo el liderazgo cuando sea apropiado, tanto para el suministro
de cuidados de la salud, como en las intervenciones para la promoción de la salud. TIPO: Competencias

RA26 - Asumir su papel en las acciones de prevención y protección ante enfermedades, lesiones o accidentes y mantenimiento y
promoción de la salud, tanto a nivel individual como comunitario. TIPO: Competencias

RA35 - Comprender la importancia y las limitaciones del pensamiento científico en el estudio, la prevención y el manejo de las
enfermedades. TIPO: Competencias

RA28 - Obtener y utilizar datos epidemiológicos y valorar tendencias y riesgos para la toma de decisiones sobre salud. TIPO:
Competencias

RA3 - Saber aplicar el principio de justicia social a la práctica profesional y comprender las implicaciones éticas de la salud en un
contexto mundial en transformación. TIPO: Competencias

RA30 - Conocimientos básicos del Sistema Nacional de Salud y de legislación sanitaria. TIPO: Competencias

RA31 - Conocer, valorar críticamente y saber utilizar las fuentes de información clínica y biomédica para obtener, organizar,
interpretar y comunicar la información científica y sanitaria. TIPO: Competencias

RA32 - Saber utilizar las tecnologías de la información y la comunicación en las actividades clínicas, terapéuticas, preventivas y de
investigación. TIPO: Competencias

RA34 - Tener, en la actividad profesional, un punto de vista crítico, creativo, con escepticismo constructivo y orientado a la
investigación. TIPO: Competencias

RA10 - Comprender y reconocer los agentes causantes y factores de riesgo que determinan los estados de salud y el desarrollo de la
enfermedad. TIPO: Competencias

RA1 - Reconocer los elementos esenciales de la profesión médica, incluyendo los principios éticos, las responsabilidades legales y
el ejercicio profesional centrado en el paciente. TIPO: Competencias
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RA2 - Comprender la importancia de tales principios para el beneficio del paciente, de la sociedad y la profesión, con especial
atención al secreto profesional. TIPO: Competencias

RAMII-46 - Redactar historias, informes, instrucciones y otros registros, de forma comprensible a pacientes, familiares y otros
profesionales. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAMII-47 - Realizar una exposición en público, oral y escrita, de trabajos científicos y/o informes profesionales. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RAMII-29 - Seguridad alimentaria. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA36 - Ser capaz de formular hipótesis, recolectar y valorar de forma crítica la información para la resolución de problemas,
siguiendo el método científico. TIPO: Competencias

RA37 - Adquirir la formación básica para la actividad investigadora. TIPO: Competencias

RA4 - Desarrollar la práctica profesional con respeto a la autonomía del paciente, a sus creencias y cultura. TIPO: Competencias

RA5 - Reconocer las propias limitaciones y la necesidad de mantener y actualizar su competencia profesional, prestando especial
importancia al aprendizaje de manera autónoma de nuevos conocimientos y técnicas y a la motivación por la calidad. TIPO:
Competencias

RA6 - Desarrollar la práctica profesional con respeto a otros profesionales de la salud, adquiriendo habilidades de trabajo en equipo.
TIPO: Competencias

RA7 - Comprender y reconocer la estructura y función normal del cuerpo humano, a nivel molecular, celular, tisular, orgánico y de
sistemas, en las distintas etapas de la vida y en los dos sexos. TIPO: Competencias

RAMII-13 - Aplicar los valores profesionales de excelencia, altruismo, sentido del deber, responsabilidad, integridad y honestidad
al ejercicio de la profesión. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAMII-15 - Reconocer la necesidad de mantener la competencia profesional. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAMII-19 - Reconocer los determinantes de salud de la población. Indicadores sanitarios. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAMII-16 - Saber abordar la práctica profesional respetando la autonomía del paciente, sus creencias y cultura. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RAMII-17 - Conocer los principios y aplicar los métodos propios de la medicina preventiva y la salud pública. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RAMII-18 - Factores de riesgo y prevención de la enfermedad. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAMII-20 - Planificación, programación y evaluación de programas de salud. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAMII-21 - Prevención y protección ante enfermedades, lesiones y accidentes. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAMII-22 - Evaluación de la calidad asistencial y estrategias de seguridad del paciente. TIPO: Habilidades o destrezas

RAMII-23 - Vacunas. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAMII-26 - Conocer la planificación y administración sanitaria a nivel mundial, europeo, español y autonómico. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RAMII-27 - Conocer las implicaciones económicas y sociales que comporta la actuación médica, considerando criterios de eficacia
y eficiencia. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAMII-28 - Salud y medioambiente. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: EPIDEMIOLOGÍA GENERAL Y DEMOGRAFÍA SANITARIA

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Básica 32|Medicina y Odontología

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12
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NIVEL 3: Epidemiología General y Demografía Sanitaria

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA25 - Reconocer los determinantes de salud en la población, tanto los genéticos como los dependientes del sexo y estilos de vida,
demográficos, ambientales, sociales, económicos, psicológicos y culturales. TIPO: Competencias

RA35 - Comprender la importancia y las limitaciones del pensamiento científico en el estudio, la prevención y el manejo de las
enfermedades. TIPO: Competencias

RA28 - Obtener y utilizar datos epidemiológicos y valorar tendencias y riesgos para la toma de decisiones sobre salud. TIPO:
Competencias

RA31 - Conocer, valorar críticamente y saber utilizar las fuentes de información clínica y biomédica para obtener, organizar,
interpretar y comunicar la información científica y sanitaria. TIPO: Competencias

RA10 - Comprender y reconocer los agentes causantes y factores de riesgo que determinan los estados de salud y el desarrollo de la
enfermedad. TIPO: Competencias

RAMII-33 - Ser capaz de diseñar y realizar estudios estadísticos sencillos utilizando programas informáticos e interpretar los
resultados. TIPO: Habilidades o destrezas

RAMII-34 - Entender e interpretar los datos estadísticos en la literatura médica. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAMII-40 - Comprender e interpretar críticamente textos científicos. TIPO: Habilidades o destrezas

RAMII-41 - Conocer los principios del método científico, la investigación biomédica y el ensayo clínico. TIPO: Conocimientos o
contenidos

RA36 - Ser capaz de formular hipótesis, recolectar y valorar de forma crítica la información para la resolución de problemas,
siguiendo el método científico. TIPO: Competencias

RA37 - Adquirir la formación básica para la actividad investigadora. TIPO: Competencias

RA5 - Reconocer las propias limitaciones y la necesidad de mantener y actualizar su competencia profesional, prestando especial
importancia al aprendizaje de manera autónoma de nuevos conocimientos y técnicas y a la motivación por la calidad. TIPO:
Competencias

RAMII-18 - Factores de riesgo y prevención de la enfermedad. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAMII-24 - Epidemiología. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAMII-25 - Demografía. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAMII-28 - Salud y medioambiente. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 1: MEDICINA LEGAL Y FORENSE

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 6

NIVEL 2: MEDICINA LEGAL Y FORENSE

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3
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ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

6

NIVEL 3: Medicina legal y forense

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

6

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA22 - Redactar historias clínicas y otros registros médicos de forma comprensible a terceros. TIPO: Competencias

RA23 - Comunicarse de modo efectivo y claro, tanto de forma oral como escrita, con los pacientes, los familiares, los medios de
comunicación y otros profesionales. TIPO: Competencias

RA24 - Establecer una buena comunicación interpersonal que capacite para dirigirse con eficiencia y empatía a los pacientes, a los
familiares, medios de comunicación y otros profesionales. TIPO: Competencias

RA35 - Comprender la importancia y las limitaciones del pensamiento científico en el estudio, la prevención y el manejo de las
enfermedades. TIPO: Competencias

RA28 - Obtener y utilizar datos epidemiológicos y valorar tendencias y riesgos para la toma de decisiones sobre salud. TIPO:
Competencias

RA3 - Saber aplicar el principio de justicia social a la práctica profesional y comprender las implicaciones éticas de la salud en un
contexto mundial en transformación. TIPO: Competencias

RA30 - Conocimientos básicos del Sistema Nacional de Salud y de legislación sanitaria. TIPO: Competencias

RA31 - Conocer, valorar críticamente y saber utilizar las fuentes de información clínica y biomédica para obtener, organizar,
interpretar y comunicar la información científica y sanitaria. TIPO: Competencias

RA32 - Saber utilizar las tecnologías de la información y la comunicación en las actividades clínicas, terapéuticas, preventivas y de
investigación. TIPO: Competencias

RA33 - Mantener y utilizar los registros con información del paciente para su posterior análisis, preservando la confidencialidad de
los datos. TIPO: Competencias

RA34 - Tener, en la actividad profesional, un punto de vista crítico, creativo, con escepticismo constructivo y orientado a la
investigación. TIPO: Competencias

RA10 - Comprender y reconocer los agentes causantes y factores de riesgo que determinan los estados de salud y el desarrollo de la
enfermedad. TIPO: Competencias

RA1 - Reconocer los elementos esenciales de la profesión médica, incluyendo los principios éticos, las responsabilidades legales y
el ejercicio profesional centrado en el paciente. TIPO: Competencias

RA13 - Obtener y elaborar una historia clínica que contenga toda la información relevante. TIPO: Competencias

RA14 - Realizar un examen físico y una valoración mental. TIPO: Competencias

RA15 - Tener capacidad para elaborar un juicio diagnóstico inicial y establecer una estrategia diagnóstica razonada. TIPO:
Competencias

RA16 - Reconocer y tratar las situaciones que ponen la vida en peligro inmediato y aquellas otras que exigen atención inmediata.
TIPO: Competencias

RA17 - Establecer el diagnóstico, pronóstico y tratamiento, aplicando los principios basados en la mejor información posible y en
condiciones de seguridad clínica. TIPO: Competencias
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RA18 - Indicar la terapéutica más adecuada de los procesos agudos y crónicos más prevalentes, así como de los enfermos en fase
terminal. TIPO: Competencias

RA2 - Comprender la importancia de tales principios para el beneficio del paciente, de la sociedad y la profesión, con especial
atención al secreto profesional. TIPO: Competencias

RAMII-46 - Redactar historias, informes, instrucciones y otros registros, de forma comprensible a pacientes, familiares y otros
profesionales. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAMII-47 - Realizar una exposición en público, oral y escrita, de trabajos científicos y/o informes profesionales. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RAMII-3 - Confidencialidad. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAMII-30 - Salud laboral. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAMII-31 - Conocer, valorar críticamente y saber utilizar las tecnologías y fuentes de información clínica y biomédica, para
obtener, organizar, interpretar y comunicar información clínica, científica y sanitaria. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAMII-4 - Reconocer, diagnosticar y orientar el manejo del daño físico y mental. TIPO: Habilidades o destrezas

RAMII-44 - Conocer los aspectos de la comunicación con pacientes, familiares y su entorno social: Modelos de relación clínica,
entrevista, comunicación verbal, no verbal e interferencias. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAMII-45 - Dar malas noticias. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAMII-5 - Implicaciones sociales y legales de la muerte. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAMII-6 - Conocer y reconocer la evolución normal del cadáver. TIPO: Habilidades o destrezas

RAMII-7 - Diagnóstico postmortem. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAMII-8 - Fundamentos de criminología médica. TIPO: Habilidades o destrezas

RAMII-9 - Ser capaz de redactar documentos médico-legales. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA36 - Ser capaz de formular hipótesis, recolectar y valorar de forma crítica la información para la resolución de problemas,
siguiendo el método científico. TIPO: Competencias

RA37 - Adquirir la formación básica para la actividad investigadora. TIPO: Competencias

RA4 - Desarrollar la práctica profesional con respeto a la autonomía del paciente, a sus creencias y cultura. TIPO: Competencias

RA5 - Reconocer las propias limitaciones y la necesidad de mantener y actualizar su competencia profesional, prestando especial
importancia al aprendizaje de manera autónoma de nuevos conocimientos y técnicas y a la motivación por la calidad. TIPO:
Competencias

RA6 - Desarrollar la práctica profesional con respeto a otros profesionales de la salud, adquiriendo habilidades de trabajo en equipo.
TIPO: Competencias

RA8 - Reconocer las bases de la conducta humana normal y sus alteraciones. TIPO: Competencias

RAMII-1 - Conocer los fundamentos legales del ejercicio de la profesión médica. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAMII-10 - Conocer los fundamentos de la ética médica. TIPO: Habilidades o destrezas

RAMII-11 - Bioética TIPO: Habilidades o destrezas

RAMII-12 - Resolver conflictos éticos. TIPO: Habilidades o destrezas

RAMII-13 - Aplicar los valores profesionales de excelencia, altruismo, sentido del deber, responsabilidad, integridad y honestidad
al ejercicio de la profesión. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAMII-15 - Reconocer la necesidad de mantener la competencia profesional. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAMII-16 - Saber abordar la práctica profesional respetando la autonomía del paciente, sus creencias y cultura. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RAMII-2 - Consentimiento informado. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 1: FORMACIÓN MATERNO-INFANTIL

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 24

NIVEL 2: OBSTETRICIA

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria
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ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Obstetricia

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA21 - Escuchar con atención, obtener y sintetizar información pertinente acerca de los problemas que aquejan al enfermo y
comprender el contenido de esta información. TIPO: Competencias

RA22 - Redactar historias clínicas y otros registros médicos de forma comprensible a terceros. TIPO: Competencias

RA16 - Reconocer y tratar las situaciones que ponen la vida en peligro inmediato y aquellas otras que exigen atención inmediata.
TIPO: Competencias

RAMIII-3 - Embarazo y parto normal y patológico. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAMIII-36 - Reconocer, diagnosticar y orientar el manejo de las situaciones de riesgo vital. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAMIII-37 - Saber hacer una anamnesis completa, centrada en el paciente y orientada a las diversas patologías, interpretando su
significado. TIPO: Habilidades o destrezas

RAMIII-38 - Saber hacer una exploración física por aparatos y sistemas, así como una exploración psicopatológica, interpretando
su significado. TIPO: Habilidades o destrezas

RAMIII-39 - Saber valorar las modificaciones de los parámetros clínicos en las diferentes edades. TIPO: Conocimientos o
contenidos

RAMIII-4 - Puerperio. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAMIII-40 - Exploración y seguimiento del embarazo. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAMIII-41 - Establecer un plan de actuación, enfocado a las necesidades del paciente y el entorno familiar y social, coherente con
los síntomas y signos del paciente. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAMIII-42 - Saber hacer maniobras de soporte vital básico y avanzado. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAMIII-5 - Enfermedades de transmisión sexual. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAMIII-6 - Reconocer, diagnosticar y orientar el manejo de las principales patologías ginecológicas. TIPO: Conocimientos o
contenidos

RAMIII-7 - Contracepción y fertilización. TIPO: Competencias

NIVEL 2: GINECOLOGÍA

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Ginecología

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA22 - Redactar historias clínicas y otros registros médicos de forma comprensible a terceros. TIPO: Competencias

RA23 - Comunicarse de modo efectivo y claro, tanto de forma oral como escrita, con los pacientes, los familiares, los medios de
comunicación y otros profesionales. TIPO: Competencias

RA14 - Realizar un examen físico y una valoración mental. TIPO: Competencias

RA16 - Reconocer y tratar las situaciones que ponen la vida en peligro inmediato y aquellas otras que exigen atención inmediata.
TIPO: Competencias

RA17 - Establecer el diagnóstico, pronóstico y tratamiento, aplicando los principios basados en la mejor información posible y en
condiciones de seguridad clínica. TIPO: Competencias

RAMIII-36 - Reconocer, diagnosticar y orientar el manejo de las situaciones de riesgo vital. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAMIII-37 - Saber hacer una anamnesis completa, centrada en el paciente y orientada a las diversas patologías, interpretando su
significado. TIPO: Habilidades o destrezas

RAMIII-38 - Saber hacer una exploración física por aparatos y sistemas, así como una exploración psicopatológica, interpretando
su significado. TIPO: Habilidades o destrezas

RAMIII-39 - Saber valorar las modificaciones de los parámetros clínicos en las diferentes edades. TIPO: Conocimientos o
contenidos

RAMIII-40 - Exploración y seguimiento del embarazo. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAMIII-41 - Establecer un plan de actuación, enfocado a las necesidades del paciente y el entorno familiar y social, coherente con
los síntomas y signos del paciente. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAMIII-42 - Saber hacer maniobras de soporte vital básico y avanzado. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: PEDIATRÍA I

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9
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6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Pediatría I

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA24 - Establecer una buena comunicación interpersonal que capacite para dirigirse con eficiencia y empatía a los pacientes, a los
familiares, medios de comunicación y otros profesionales. TIPO: Competencias

RA10 - Comprender y reconocer los agentes causantes y factores de riesgo que determinan los estados de salud y el desarrollo de la
enfermedad. TIPO: Competencias

RA16 - Reconocer y tratar las situaciones que ponen la vida en peligro inmediato y aquellas otras que exigen atención inmediata.
TIPO: Competencias

RAMIII-24 - Recién nacido prematuro. TIPO: Competencias

RAMIII-22 - Conocer las características morfofuncionales del recién nacido, el niño y el adolescente. TIPO: Conocimientos o
contenidos

RAMIII-23 - Crecimiento. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAMIII-25 - Reconocer, diagnosticar y orientar el manejo de las principales patologías pediátricas. TIPO: Habilidades o destrezas

RAMIII-26 - Nutrición infantil. TIPO: Habilidades o destrezas

RAMIII-27 - Diagnóstico y consejo genético. TIPO: Habilidades o destrezas

RAMIII-37 - Saber hacer una anamnesis completa, centrada en el paciente y orientada a las diversas patologías, interpretando su
significado. TIPO: Habilidades o destrezas

RAMIII-38 - Saber hacer una exploración física por aparatos y sistemas, así como una exploración psicopatológica, interpretando
su significado. TIPO: Habilidades o destrezas

RAMIII-39 - Saber valorar las modificaciones de los parámetros clínicos en las diferentes edades. TIPO: Conocimientos o
contenidos

RAMIII-41 - Establecer un plan de actuación, enfocado a las necesidades del paciente y el entorno familiar y social, coherente con
los síntomas y signos del paciente. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA4 - Desarrollar la práctica profesional con respeto a la autonomía del paciente, a sus creencias y cultura. TIPO: Competencias

RA5 - Reconocer las propias limitaciones y la necesidad de mantener y actualizar su competencia profesional, prestando especial
importancia al aprendizaje de manera autónoma de nuevos conocimientos y técnicas y a la motivación por la calidad. TIPO:
Competencias

NIVEL 2: PEDIATRÍA II

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6
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ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Pediatría II

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA24 - Establecer una buena comunicación interpersonal que capacite para dirigirse con eficiencia y empatía a los pacientes, a los
familiares, medios de comunicación y otros profesionales. TIPO: Competencias

RA10 - Comprender y reconocer los agentes causantes y factores de riesgo que determinan los estados de salud y el desarrollo de la
enfermedad. TIPO: Competencias

RA16 - Reconocer y tratar las situaciones que ponen la vida en peligro inmediato y aquellas otras que exigen atención inmediata.
TIPO: Competencias

RAMIII-24 - Recién nacido prematuro. TIPO: Competencias

RAMIII-22 - Conocer las características morfofuncionales del recién nacido, el niño y el adolescente. TIPO: Conocimientos o
contenidos

RAMIII-23 - Crecimiento. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAMIII-25 - Reconocer, diagnosticar y orientar el manejo de las principales patologías pediátricas. TIPO: Habilidades o destrezas

RAMIII-26 - Nutrición infantil. TIPO: Habilidades o destrezas

RAMIII-27 - Diagnóstico y consejo genético. TIPO: Habilidades o destrezas

RAMIII-38 - Saber hacer una exploración física por aparatos y sistemas, así como una exploración psicopatológica, interpretando
su significado. TIPO: Habilidades o destrezas

RAMIII-39 - Saber valorar las modificaciones de los parámetros clínicos en las diferentes edades. TIPO: Conocimientos o
contenidos

RA4 - Desarrollar la práctica profesional con respeto a la autonomía del paciente, a sus creencias y cultura. TIPO: Competencias

RA5 - Reconocer las propias limitaciones y la necesidad de mantener y actualizar su competencia profesional, prestando especial
importancia al aprendizaje de manera autónoma de nuevos conocimientos y técnicas y a la motivación por la calidad. TIPO:
Competencias

NIVEL 1: MÉTODOS DIAGNÓSTICOS Y TERAPÉUTICOS ANATOMO-PATOLÓGICOS Y MICROBIOLÓGICOS

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 16,5

NIVEL 2: ANATOMÍA PATOLÓGICA GENERAL

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

C
SV

: 7
18

64
32

28
63

06
64

66
49

31
66

7 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=718643228630664664931667


Identificador : 2502059 Fecha : 04/03/2024

63 / 119

4,5

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Anatomía Patológica General

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

4,5

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA20 - Adquirir experiencia clínica adecuada en instituciones hospitalarias, centros de salud u otras instituciones sanitarias,
bajo supervisión, así como conocimientos básicos de gestión clínica centrada en el paciente y utilización adecuada de pruebas,
medicamentos y demás recursos del sistema sanitario. TIPO: Competencias

RA10 - Comprender y reconocer los agentes causantes y factores de riesgo que determinan los estados de salud y el desarrollo de la
enfermedad. TIPO: Competencias

RA11 - Comprender y reconocer los efectos del crecimiento, el desarrollo y el envejecimiento sobre el individuo y su entorno
social. TIPO: Competencias

RA12 - Comprender los fundamentos de acción, indicaciones y eficacia de las intervenciones terapéuticas, basándose en la
evidencia científica disponible. TIPO: Competencias

RA17 - Establecer el diagnóstico, pronóstico y tratamiento, aplicando los principios basados en la mejor información posible y en
condiciones de seguridad clínica. TIPO: Competencias

RA18 - Indicar la terapéutica más adecuada de los procesos agudos y crónicos más prevalentes, así como de los enfermos en fase
terminal. TIPO: Competencias

RA19 - Plantear y proponer las medidas preventivas adecuadas a cada situación clínica. TIPO: Competencias

RAMIV-1 - Valorar la relación riesgo/beneficio de los procedimientos diagnósticos y terapéuticos. TIPO: Habilidades o destrezas

RAMIV-2 - Conocer las indicaciones de las pruebas bioquímicas, hematológicas, inmunológicas, microbiológicas,
anatomopatológicas y de imagen. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAMIV-3 - Conocer las características de los tejidos en las diferentes situaciones de lesión, adaptación y muerte celular. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RAMIV-4 - Inflamación. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAMIV-5 - Alteraciones del crecimiento celular. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA9 - Comprender y reconocer los efectos, mecanismos y manifestaciones de la enfermedad sobre la estructura y función del
cuerpo humano. TIPO: Competencias

NIVEL 2: ANATOMÍA PATOLÓGICA ESPECIAL

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

4,5
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ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Anatomía Patológica Especial

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

4,5

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA20 - Adquirir experiencia clínica adecuada en instituciones hospitalarias, centros de salud u otras instituciones sanitarias,
bajo supervisión, así como conocimientos básicos de gestión clínica centrada en el paciente y utilización adecuada de pruebas,
medicamentos y demás recursos del sistema sanitario. TIPO: Competencias

RA10 - Comprender y reconocer los agentes causantes y factores de riesgo que determinan los estados de salud y el desarrollo de la
enfermedad. TIPO: Competencias

RA11 - Comprender y reconocer los efectos del crecimiento, el desarrollo y el envejecimiento sobre el individuo y su entorno
social. TIPO: Competencias

RA12 - Comprender los fundamentos de acción, indicaciones y eficacia de las intervenciones terapéuticas, basándose en la
evidencia científica disponible. TIPO: Competencias

RA17 - Establecer el diagnóstico, pronóstico y tratamiento, aplicando los principios basados en la mejor información posible y en
condiciones de seguridad clínica. TIPO: Competencias

RA18 - Indicar la terapéutica más adecuada de los procesos agudos y crónicos más prevalentes, así como de los enfermos en fase
terminal. TIPO: Competencias

RA19 - Plantear y proponer las medidas preventivas adecuadas a cada situación clínica. TIPO: Competencias

RAMIV-1 - Valorar la relación riesgo/beneficio de los procedimientos diagnósticos y terapéuticos. TIPO: Habilidades o destrezas

RAMIV-2 - Conocer las indicaciones de las pruebas bioquímicas, hematológicas, inmunológicas, microbiológicas,
anatomopatológicas y de imagen. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAMIV-3 - Conocer las características de los tejidos en las diferentes situaciones de lesión, adaptación y muerte celular. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RA9 - Comprender y reconocer los efectos, mecanismos y manifestaciones de la enfermedad sobre la estructura y función del
cuerpo humano. TIPO: Competencias

NIVEL 2: MICROBIOLOGÍA I

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Microbiología I
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4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA20 - Adquirir experiencia clínica adecuada en instituciones hospitalarias, centros de salud u otras instituciones sanitarias,
bajo supervisión, así como conocimientos básicos de gestión clínica centrada en el paciente y utilización adecuada de pruebas,
medicamentos y demás recursos del sistema sanitario. TIPO: Competencias

RA35 - Comprender la importancia y las limitaciones del pensamiento científico en el estudio, la prevención y el manejo de las
enfermedades. TIPO: Competencias

RA31 - Conocer, valorar críticamente y saber utilizar las fuentes de información clínica y biomédica para obtener, organizar,
interpretar y comunicar la información científica y sanitaria. TIPO: Competencias

RA32 - Saber utilizar las tecnologías de la información y la comunicación en las actividades clínicas, terapéuticas, preventivas y de
investigación. TIPO: Competencias

RA10 - Comprender y reconocer los agentes causantes y factores de riesgo que determinan los estados de salud y el desarrollo de la
enfermedad. TIPO: Competencias

RA11 - Comprender y reconocer los efectos del crecimiento, el desarrollo y el envejecimiento sobre el individuo y su entorno
social. TIPO: Competencias

RA12 - Comprender los fundamentos de acción, indicaciones y eficacia de las intervenciones terapéuticas, basándose en la
evidencia científica disponible. TIPO: Competencias

RA15 - Tener capacidad para elaborar un juicio diagnóstico inicial y establecer una estrategia diagnóstica razonada. TIPO:
Competencias

RA17 - Establecer el diagnóstico, pronóstico y tratamiento, aplicando los principios basados en la mejor información posible y en
condiciones de seguridad clínica. TIPO: Competencias

RA18 - Indicar la terapéutica más adecuada de los procesos agudos y crónicos más prevalentes, así como de los enfermos en fase
terminal. TIPO: Competencias

RA19 - Plantear y proponer las medidas preventivas adecuadas a cada situación clínica. TIPO: Competencias

RAMIV-1 - Valorar la relación riesgo/beneficio de los procedimientos diagnósticos y terapéuticos. TIPO: Habilidades o destrezas

RAMIV-2 - Conocer las indicaciones de las pruebas bioquímicas, hematológicas, inmunológicas, microbiológicas,
anatomopatológicas y de imagen. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAMIV-7 - Marcadores bioquímicos, citogenéticos y de biología molecular aplicados al diagnóstico clínico. TIPO: Conocimientos
o contenidos

RAMIV-8 - Conocer los fundamentos de la microbiología y la parasitología. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAMIV-31 - Saber cómo obtener y procesar una muestra biológica para su estudio mediante los diferentes procedimientos
diagnósticos. TIPO: Competencias

RAMIV-32 - Saber interpretar los resultados de las pruebas diagnósticas del laboratorio. TIPO: Habilidades o destrezas

RA36 - Ser capaz de formular hipótesis, recolectar y valorar de forma crítica la información para la resolución de problemas,
siguiendo el método científico. TIPO: Competencias

RA9 - Comprender y reconocer los efectos, mecanismos y manifestaciones de la enfermedad sobre la estructura y función del
cuerpo humano. TIPO: Competencias

NIVEL 2: MICROBIOLOGÍA II

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria
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ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

4,5

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Microbiología II

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

4,5

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA20 - Adquirir experiencia clínica adecuada en instituciones hospitalarias, centros de salud u otras instituciones sanitarias,
bajo supervisión, así como conocimientos básicos de gestión clínica centrada en el paciente y utilización adecuada de pruebas,
medicamentos y demás recursos del sistema sanitario. TIPO: Competencias

RA35 - Comprender la importancia y las limitaciones del pensamiento científico en el estudio, la prevención y el manejo de las
enfermedades. TIPO: Competencias

RA31 - Conocer, valorar críticamente y saber utilizar las fuentes de información clínica y biomédica para obtener, organizar,
interpretar y comunicar la información científica y sanitaria. TIPO: Competencias

RA32 - Saber utilizar las tecnologías de la información y la comunicación en las actividades clínicas, terapéuticas, preventivas y de
investigación. TIPO: Competencias

RA10 - Comprender y reconocer los agentes causantes y factores de riesgo que determinan los estados de salud y el desarrollo de la
enfermedad. TIPO: Competencias

RA11 - Comprender y reconocer los efectos del crecimiento, el desarrollo y el envejecimiento sobre el individuo y su entorno
social. TIPO: Competencias

RA12 - Comprender los fundamentos de acción, indicaciones y eficacia de las intervenciones terapéuticas, basándose en la
evidencia científica disponible. TIPO: Competencias

RA15 - Tener capacidad para elaborar un juicio diagnóstico inicial y establecer una estrategia diagnóstica razonada. TIPO:
Competencias

RA17 - Establecer el diagnóstico, pronóstico y tratamiento, aplicando los principios basados en la mejor información posible y en
condiciones de seguridad clínica. TIPO: Competencias

RA18 - Indicar la terapéutica más adecuada de los procesos agudos y crónicos más prevalentes, así como de los enfermos en fase
terminal. TIPO: Competencias

RA19 - Plantear y proponer las medidas preventivas adecuadas a cada situación clínica. TIPO: Competencias

RAMIV-1 - Valorar la relación riesgo/beneficio de los procedimientos diagnósticos y terapéuticos. TIPO: Habilidades o destrezas

RAMIV-2 - Conocer las indicaciones de las pruebas bioquímicas, hematológicas, inmunológicas, microbiológicas,
anatomopatológicas y de imagen. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAMIV-7 - Marcadores bioquímicos, citogenéticos y de biología molecular aplicados al diagnóstico clínico. TIPO: Conocimientos
o contenidos

RAMIV-8 - Conocer los fundamentos de la microbiología y la parasitología. TIPO: Conocimientos o contenidos
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RAMIV-9 - Conocer las principales técnicas de diagnóstico microbiológico y parasitológico e interpretar los resultados. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RAMIV-31 - Saber cómo obtener y procesar una muestra biológica para su estudio mediante los diferentes procedimientos
diagnósticos. TIPO: Competencias

RAMIV-32 - Saber interpretar los resultados de las pruebas diagnósticas del laboratorio. TIPO: Habilidades o destrezas

RAMIV-33 - Manejar las técnicas de desinfección y esterilización. TIPO: Habilidades o destrezas

RA36 - Ser capaz de formular hipótesis, recolectar y valorar de forma crítica la información para la resolución de problemas,
siguiendo el método científico. TIPO: Competencias

RA9 - Comprender y reconocer los efectos, mecanismos y manifestaciones de la enfermedad sobre la estructura y función del
cuerpo humano. TIPO: Competencias

NIVEL 1: PSIQUIATRÍA Y PSICOLOGÍA

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 12

NIVEL 2: PSICOLOGÍA MÉDICA

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Básica 32|Medicina y Odontología

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Psicología Médica

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA24 - Establecer una buena comunicación interpersonal que capacite para dirigirse con eficiencia y empatía a los pacientes, a los
familiares, medios de comunicación y otros profesionales. TIPO: Competencias

RA25 - Reconocer los determinantes de salud en la población, tanto los genéticos como los dependientes del sexo y estilos de vida,
demográficos, ambientales, sociales, económicos, psicológicos y culturales. TIPO: Competencias

RAMIII-28 - Desarrollo cognitivo, emocional y psicosocial en la infancia y adolescencia. TIPO: Habilidades o destrezas

RAMIII-29 - Conocer los fundamentos biológicos, psicológicos y sociales de la personalidad y la conducta. TIPO: Habilidades o
destrezas

RAMIII-30 - Reconocer, diagnosticar y orientar el manejo de los trastornos psiquiátricos. TIPO: Habilidades o destrezas

RAMIII-31 - Psicoterapia TIPO: Conocimientos o contenidos

RA4 - Desarrollar la práctica profesional con respeto a la autonomía del paciente, a sus creencias y cultura. TIPO: Competencias
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RA8 - Reconocer las bases de la conducta humana normal y sus alteraciones. TIPO: Competencias

NIVEL 2: PSIQUIATRÍA

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Psiquiatría

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA21 - Escuchar con atención, obtener y sintetizar información pertinente acerca de los problemas que aquejan al enfermo y
comprender el contenido de esta información. TIPO: Competencias

RA22 - Redactar historias clínicas y otros registros médicos de forma comprensible a terceros. TIPO: Competencias

RA23 - Comunicarse de modo efectivo y claro, tanto de forma oral como escrita, con los pacientes, los familiares, los medios de
comunicación y otros profesionales. TIPO: Competencias

RA24 - Establecer una buena comunicación interpersonal que capacite para dirigirse con eficiencia y empatía a los pacientes, a los
familiares, medios de comunicación y otros profesionales. TIPO: Competencias

RA25 - Reconocer los determinantes de salud en la población, tanto los genéticos como los dependientes del sexo y estilos de vida,
demográficos, ambientales, sociales, económicos, psicológicos y culturales. TIPO: Competencias

RA13 - Obtener y elaborar una historia clínica que contenga toda la información relevante. TIPO: Competencias

RA15 - Tener capacidad para elaborar un juicio diagnóstico inicial y establecer una estrategia diagnóstica razonada. TIPO:
Competencias

RA17 - Establecer el diagnóstico, pronóstico y tratamiento, aplicando los principios basados en la mejor información posible y en
condiciones de seguridad clínica. TIPO: Competencias

RAMIII-28 - Desarrollo cognitivo, emocional y psicosocial en la infancia y adolescencia. TIPO: Habilidades o destrezas

RAMIII-29 - Conocer los fundamentos biológicos, psicológicos y sociales de la personalidad y la conducta. TIPO: Habilidades o
destrezas

RAMIII-30 - Reconocer, diagnosticar y orientar el manejo de los trastornos psiquiátricos. TIPO: Habilidades o destrezas

RAMIII-31 - Psicoterapia TIPO: Conocimientos o contenidos

RA4 - Desarrollar la práctica profesional con respeto a la autonomía del paciente, a sus creencias y cultura. TIPO: Competencias

RA8 - Reconocer las bases de la conducta humana normal y sus alteraciones. TIPO: Competencias

NIVEL 1: MÉTODOS DIAGNÓSTICOS Y TERAPÉUTICOS QUIRÚRGICOS

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1
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ECTS NIVEL1 6

NIVEL 2: FUNDAMENTOS DE CIRUGÍA

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Fundamentos de Cirugía

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA24 - Establecer una buena comunicación interpersonal que capacite para dirigirse con eficiencia y empatía a los pacientes, a los
familiares, medios de comunicación y otros profesionales. TIPO: Competencias

RA27 - Reconocer su papel en equipos multiprofesionales, asumiendo el liderazgo cuando sea apropiado, tanto para el suministro
de cuidados de la salud, como en las intervenciones para la promoción de la salud. TIPO: Competencias

RAMIV-24 - Conocer la fisiopatología de las heridas (incluyendo quemaduras, congelaciones y otros tipos de heridas). TIPO:
Conocimientos o contenidos

RAMIV-25 - Cicatrización. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAMIV-21 - Conocer los principios generales de la anestesia y reanimación. TIPO: Habilidades o destrezas

RAMIV-26 - Hemorragia quirúrgica y profilaxis tromboembólica. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAMIV-27 - Conocer las indicaciones quirúrgicas generales, el riesgo preoperatorio y las complicaciones postoperatorias. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RAMIV-28 - Transfusiones y trasplantes. TIPO: Competencias

RAMIV-39 - Practicar procedimientos quirúrgicos elementales: limpieza, hemostasia y sutura de heridas. TIPO: Conocimientos o
contenidos

RA36 - Ser capaz de formular hipótesis, recolectar y valorar de forma crítica la información para la resolución de problemas,
siguiendo el método científico. TIPO: Competencias

RA37 - Adquirir la formación básica para la actividad investigadora. TIPO: Competencias

NIVEL 1: MÉTODOS DIAGNÓSTICOS Y TERAPÉUTICOS FARMACOLÓGICOS Y FÍSICOS

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 22,5

NIVEL 2: FARMACOLOGÍA I

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

3

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Farmacología I

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

3

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA20 - Adquirir experiencia clínica adecuada en instituciones hospitalarias, centros de salud u otras instituciones sanitarias,
bajo supervisión, así como conocimientos básicos de gestión clínica centrada en el paciente y utilización adecuada de pruebas,
medicamentos y demás recursos del sistema sanitario. TIPO: Competencias

RA10 - Comprender y reconocer los agentes causantes y factores de riesgo que determinan los estados de salud y el desarrollo de la
enfermedad. TIPO: Competencias

RA11 - Comprender y reconocer los efectos del crecimiento, el desarrollo y el envejecimiento sobre el individuo y su entorno
social. TIPO: Competencias

RA12 - Comprender los fundamentos de acción, indicaciones y eficacia de las intervenciones terapéuticas, basándose en la
evidencia científica disponible. TIPO: Competencias

RA17 - Establecer el diagnóstico, pronóstico y tratamiento, aplicando los principios basados en la mejor información posible y en
condiciones de seguridad clínica. TIPO: Competencias

RA18 - Indicar la terapéutica más adecuada de los procesos agudos y crónicos más prevalentes, así como de los enfermos en fase
terminal. TIPO: Competencias

RA19 - Plantear y proponer las medidas preventivas adecuadas a cada situación clínica. TIPO: Competencias

RAMIV-16 - Conocer los principales grupos de fármacos, dosis, vías de administración y farmacocinética. TIPO: Habilidades o
destrezas

RAMIV-17 - Interacciones y efectos adversos. TIPO: Habilidades o destrezas

RAMIV-18 - Prescripción y farmacovigilancia. TIPO: Habilidades o destrezas

RAMIV-19 - Farmacología de los diferentes aparatos y sistemas. TIPO: Habilidades o destrezas

RAMIV-20 - Fármacos analgésicos, antineoplásicos, antimicrobianos y antiinflamatorios. TIPO: Habilidades o destrezas

RAMIV-37 - Redactar correctamente recetas médicas, adaptadas a la situación de cada paciente y los requerimientos legales. TIPO:
Competencias

RA9 - Comprender y reconocer los efectos, mecanismos y manifestaciones de la enfermedad sobre la estructura y función del
cuerpo humano. TIPO: Competencias

NIVEL 2: FARMACOLOGÍA II

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

3

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Farmacología II

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

3

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA20 - Adquirir experiencia clínica adecuada en instituciones hospitalarias, centros de salud u otras instituciones sanitarias,
bajo supervisión, así como conocimientos básicos de gestión clínica centrada en el paciente y utilización adecuada de pruebas,
medicamentos y demás recursos del sistema sanitario. TIPO: Competencias

RA10 - Comprender y reconocer los agentes causantes y factores de riesgo que determinan los estados de salud y el desarrollo de la
enfermedad. TIPO: Competencias

RA11 - Comprender y reconocer los efectos del crecimiento, el desarrollo y el envejecimiento sobre el individuo y su entorno
social. TIPO: Competencias

RA12 - Comprender los fundamentos de acción, indicaciones y eficacia de las intervenciones terapéuticas, basándose en la
evidencia científica disponible. TIPO: Competencias

RA17 - Establecer el diagnóstico, pronóstico y tratamiento, aplicando los principios basados en la mejor información posible y en
condiciones de seguridad clínica. TIPO: Competencias

RA18 - Indicar la terapéutica más adecuada de los procesos agudos y crónicos más prevalentes, así como de los enfermos en fase
terminal. TIPO: Competencias

RA19 - Plantear y proponer las medidas preventivas adecuadas a cada situación clínica. TIPO: Competencias

RAMIV-16 - Conocer los principales grupos de fármacos, dosis, vías de administración y farmacocinética. TIPO: Habilidades o
destrezas

RAMIV-17 - Interacciones y efectos adversos. TIPO: Habilidades o destrezas

RAMIV-18 - Prescripción y farmacovigilancia. TIPO: Habilidades o destrezas

RAMIV-19 - Farmacología de los diferentes aparatos y sistemas. TIPO: Habilidades o destrezas

RAMIV-20 - Fármacos analgésicos, antineoplásicos, antimicrobianos y antiinflamatorios. TIPO: Habilidades o destrezas

RAMIV-35 - Saber utilizar los diversos fármacos adecuadamente. TIPO: Competencias

RAMIV-37 - Redactar correctamente recetas médicas, adaptadas a la situación de cada paciente y los requerimientos legales. TIPO:
Competencias

RA9 - Comprender y reconocer los efectos, mecanismos y manifestaciones de la enfermedad sobre la estructura y función del
cuerpo humano. TIPO: Competencias

NIVEL 2: FARMACOLOGÍA III
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4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

4,5

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Farmacología III

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

4,5

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA32 - Saber utilizar las tecnologías de la información y la comunicación en las actividades clínicas, terapéuticas, preventivas y de
investigación. TIPO: Competencias

RA1 - Reconocer los elementos esenciales de la profesión médica, incluyendo los principios éticos, las responsabilidades legales y
el ejercicio profesional centrado en el paciente. TIPO: Competencias

RA12 - Comprender los fundamentos de acción, indicaciones y eficacia de las intervenciones terapéuticas, basándose en la
evidencia científica disponible. TIPO: Competencias

RA17 - Establecer el diagnóstico, pronóstico y tratamiento, aplicando los principios basados en la mejor información posible y en
condiciones de seguridad clínica. TIPO: Competencias

RA18 - Indicar la terapéutica más adecuada de los procesos agudos y crónicos más prevalentes, así como de los enfermos en fase
terminal. TIPO: Competencias

RAMIV-1 - Valorar la relación riesgo/beneficio de los procedimientos diagnósticos y terapéuticos. TIPO: Habilidades o destrezas

RAMIV-16 - Conocer los principales grupos de fármacos, dosis, vías de administración y farmacocinética. TIPO: Habilidades o
destrezas

RAMIV-17 - Interacciones y efectos adversos. TIPO: Habilidades o destrezas

RAMIV-18 - Prescripción y farmacovigilancia. TIPO: Habilidades o destrezas

RAMIV-19 - Farmacología de los diferentes aparatos y sistemas. TIPO: Habilidades o destrezas

RAMIV-20 - Fármacos analgésicos, antineoplásicos, antimicrobianos y antiinflamatorios. TIPO: Habilidades o destrezas

RAMIV-35 - Saber utilizar los diversos fármacos adecuadamente. TIPO: Competencias

RAMIV-37 - Redactar correctamente recetas médicas, adaptadas a la situación de cada paciente y los requerimientos legales. TIPO:
Competencias

RA36 - Ser capaz de formular hipótesis, recolectar y valorar de forma crítica la información para la resolución de problemas,
siguiendo el método científico. TIPO: Competencias

RA5 - Reconocer las propias limitaciones y la necesidad de mantener y actualizar su competencia profesional, prestando especial
importancia al aprendizaje de manera autónoma de nuevos conocimientos y técnicas y a la motivación por la calidad. TIPO:
Competencias
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NIVEL 2: RADIOLOGÍA CLÍNICA

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

6

NIVEL 3: Radiología clínica

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

6

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA32 - Saber utilizar las tecnologías de la información y la comunicación en las actividades clínicas, terapéuticas, preventivas y de
investigación. TIPO: Competencias

RA1 - Reconocer los elementos esenciales de la profesión médica, incluyendo los principios éticos, las responsabilidades legales y
el ejercicio profesional centrado en el paciente. TIPO: Competencias

RA12 - Comprender los fundamentos de acción, indicaciones y eficacia de las intervenciones terapéuticas, basándose en la
evidencia científica disponible. TIPO: Competencias

RA17 - Establecer el diagnóstico, pronóstico y tratamiento, aplicando los principios basados en la mejor información posible y en
condiciones de seguridad clínica. TIPO: Competencias

RA18 - Indicar la terapéutica más adecuada de los procesos agudos y crónicos más prevalentes, así como de los enfermos en fase
terminal. TIPO: Competencias

RAMIV-10 - Conocer los fundamentos de la interacción de las radiaciones con el organismo humano. TIPO: Conocimientos o
contenidos

RAMIV-14 - Valorar las indicaciones y contraindicaciones de los estudios radiológicos. TIPO: Habilidades o destrezas

RAMIV-11 - Imagen radiológica. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAMIV-12 - Semiología radiológica básica de los diferentes aparatos y sistemas. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAMIV-13 - Conocer otras técnicas de obtención de imagen diagnóstica. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAMIV-15 - Tener la capacidad de aplicar los criterios de protección radiológica en los procedimientos diagnósticos y terapéuticos
con radiaciones ionizantes. TIPO: Habilidades o destrezas

RAMIV-2 - Conocer las indicaciones de las pruebas bioquímicas, hematológicas, inmunológicas, microbiológicas,
anatomopatológicas y de imagen. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAMIV-23 - Conocer las indicaciones principales de las técnicas electrofisiológicas (ECG, EEG, EMG, y otras). TIPO:
Conocimientos o contenidos

RAMIV-29 - Conocer los principios e indicaciones de la radioterapia. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAMIV-34 - Saber interpretar mediante lectura sistemática una imagen radiológica. TIPO: Competencias
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RAMIV-36 - Saber cómo realizar e interpretar un electrocardiograma y un electroencefalograma. TIPO: Competencias

RA36 - Ser capaz de formular hipótesis, recolectar y valorar de forma crítica la información para la resolución de problemas,
siguiendo el método científico. TIPO: Competencias

RA5 - Reconocer las propias limitaciones y la necesidad de mantener y actualizar su competencia profesional, prestando especial
importancia al aprendizaje de manera autónoma de nuevos conocimientos y técnicas y a la motivación por la calidad. TIPO:
Competencias

RA7 - Comprender y reconocer la estructura y función normal del cuerpo humano, a nivel molecular, celular, tisular, orgánico y de
sistemas, en las distintas etapas de la vida y en los dos sexos. TIPO: Competencias

NIVEL 2: RADIOLOGÍA GENERAL Y MEDICINA FÍSICA

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Radiología general y Medicina física

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA32 - Saber utilizar las tecnologías de la información y la comunicación en las actividades clínicas, terapéuticas, preventivas y de
investigación. TIPO: Competencias

RA1 - Reconocer los elementos esenciales de la profesión médica, incluyendo los principios éticos, las responsabilidades legales y
el ejercicio profesional centrado en el paciente. TIPO: Competencias

RA12 - Comprender los fundamentos de acción, indicaciones y eficacia de las intervenciones terapéuticas, basándose en la
evidencia científica disponible. TIPO: Competencias

RA17 - Establecer el diagnóstico, pronóstico y tratamiento, aplicando los principios basados en la mejor información posible y en
condiciones de seguridad clínica. TIPO: Competencias

RA18 - Indicar la terapéutica más adecuada de los procesos agudos y crónicos más prevalentes, así como de los enfermos en fase
terminal. TIPO: Competencias

RAMIV-10 - Conocer los fundamentos de la interacción de las radiaciones con el organismo humano. TIPO: Conocimientos o
contenidos

RAMIV-14 - Valorar las indicaciones y contraindicaciones de los estudios radiológicos. TIPO: Habilidades o destrezas

RAMIV-11 - Imagen radiológica. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAMIV-12 - Semiología radiológica básica de los diferentes aparatos y sistemas. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAMIV-13 - Conocer otras técnicas de obtención de imagen diagnóstica. TIPO: Conocimientos o contenidos
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RAMIV-15 - Tener la capacidad de aplicar los criterios de protección radiológica en los procedimientos diagnósticos y terapéuticos
con radiaciones ionizantes. TIPO: Habilidades o destrezas

RAMIV-2 - Conocer las indicaciones de las pruebas bioquímicas, hematológicas, inmunológicas, microbiológicas,
anatomopatológicas y de imagen. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAMIV-23 - Conocer las indicaciones principales de las técnicas electrofisiológicas (ECG, EEG, EMG, y otras). TIPO:
Conocimientos o contenidos

RAMIV-29 - Conocer los principios e indicaciones de la radioterapia. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAMIV-30 - Conocer los fundamentos de la rehabilitación, de la promoción de la autonomía personal, de la adaptación funcional
del/al entorno, y de otros procedimientos físicos en la morbilidad, para la mejora de la calidad de vida. TIPO: Conocimientos o
contenidos

RAMIV-34 - Saber interpretar mediante lectura sistemática una imagen radiológica. TIPO: Competencias

RA36 - Ser capaz de formular hipótesis, recolectar y valorar de forma crítica la información para la resolución de problemas,
siguiendo el método científico. TIPO: Competencias

RA5 - Reconocer las propias limitaciones y la necesidad de mantener y actualizar su competencia profesional, prestando especial
importancia al aprendizaje de manera autónoma de nuevos conocimientos y técnicas y a la motivación por la calidad. TIPO:
Competencias

RA7 - Comprender y reconocer la estructura y función normal del cuerpo humano, a nivel molecular, celular, tisular, orgánico y de
sistemas, en las distintas etapas de la vida y en los dos sexos. TIPO: Competencias

NIVEL 1: ROTATORIOS CLÍNICOS

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 54

NIVEL 2: ROTATORIO DE CIRUGÍA I

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

9

NIVEL 3: Rotatorio de Cirugía I

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 9 Anual

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

9

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA23 - Comunicarse de modo efectivo y claro, tanto de forma oral como escrita, con los pacientes, los familiares, los medios de
comunicación y otros profesionales. TIPO: Competencias

RA27 - Reconocer su papel en equipos multiprofesionales, asumiendo el liderazgo cuando sea apropiado, tanto para el suministro
de cuidados de la salud, como en las intervenciones para la promoción de la salud. TIPO: Competencias

RA31 - Conocer, valorar críticamente y saber utilizar las fuentes de información clínica y biomédica para obtener, organizar,
interpretar y comunicar la información científica y sanitaria. TIPO: Competencias

RA32 - Saber utilizar las tecnologías de la información y la comunicación en las actividades clínicas, terapéuticas, preventivas y de
investigación. TIPO: Competencias

RA33 - Mantener y utilizar los registros con información del paciente para su posterior análisis, preservando la confidencialidad de
los datos. TIPO: Competencias

C
SV

: 7
18

64
32

28
63

06
64

66
49

31
66

7 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=718643228630664664931667


Identificador : 2502059 Fecha : 04/03/2024

76 / 119

RA16 - Reconocer y tratar las situaciones que ponen la vida en peligro inmediato y aquellas otras que exigen atención inmediata.
TIPO: Competencias

RA17 - Establecer el diagnóstico, pronóstico y tratamiento, aplicando los principios basados en la mejor información posible y en
condiciones de seguridad clínica. TIPO: Competencias

RA18 - Indicar la terapéutica más adecuada de los procesos agudos y crónicos más prevalentes, así como de los enfermos en fase
terminal. TIPO: Competencias

RA19 - Plantear y proponer las medidas preventivas adecuadas a cada situación clínica. TIPO: Competencias

RAMIV-24 - Conocer la fisiopatología de las heridas (incluyendo quemaduras, congelaciones y otros tipos de heridas). TIPO:
Conocimientos o contenidos

RAMIV-25 - Cicatrización. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAMV-1 - Prácticas preprofesionales, en forma de rotatorio clínico independiente y con una evaluación final de competencias,
en los Centros de Salud, Hospitales y otros centros asistenciales y que permita incorporar los valores profesionales, competencias
de comunicación asistencial, razonamiento clínico, gestión clínica y juicio crítico, así como la atención a los problemas de salud
más prevalentes en las áreas de Medicina, Cirugía, Obstetricia y Ginecología, Pediatría, Psiquiatría y otras áreas clínicas. TIPO:
Competencias

RAMIV-21 - Conocer los principios generales de la anestesia y reanimación. TIPO: Habilidades o destrezas

RAMIV-26 - Hemorragia quirúrgica y profilaxis tromboembólica. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAMIV-27 - Conocer las indicaciones quirúrgicas generales, el riesgo preoperatorio y las complicaciones postoperatorias. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RAMIV-28 - Transfusiones y trasplantes. TIPO: Competencias

RAMIV-33 - Manejar las técnicas de desinfección y esterilización. TIPO: Habilidades o destrezas

RAMIV-39 - Practicar procedimientos quirúrgicos elementales: limpieza, hemostasia y sutura de heridas. TIPO: Conocimientos o
contenidos

RA4 - Desarrollar la práctica profesional con respeto a la autonomía del paciente, a sus creencias y cultura. TIPO: Competencias

NIVEL 2: ROTATORIO DE CIRUGÍA II

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

6

NIVEL 3: Rotatorio de Cirugía II

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

6

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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RA23 - Comunicarse de modo efectivo y claro, tanto de forma oral como escrita, con los pacientes, los familiares, los medios de
comunicación y otros profesionales. TIPO: Competencias

RA27 - Reconocer su papel en equipos multiprofesionales, asumiendo el liderazgo cuando sea apropiado, tanto para el suministro
de cuidados de la salud, como en las intervenciones para la promoción de la salud. TIPO: Competencias

RA31 - Conocer, valorar críticamente y saber utilizar las fuentes de información clínica y biomédica para obtener, organizar,
interpretar y comunicar la información científica y sanitaria. TIPO: Competencias

RA32 - Saber utilizar las tecnologías de la información y la comunicación en las actividades clínicas, terapéuticas, preventivas y de
investigación. TIPO: Competencias

RA33 - Mantener y utilizar los registros con información del paciente para su posterior análisis, preservando la confidencialidad de
los datos. TIPO: Competencias

RA16 - Reconocer y tratar las situaciones que ponen la vida en peligro inmediato y aquellas otras que exigen atención inmediata.
TIPO: Competencias

RA17 - Establecer el diagnóstico, pronóstico y tratamiento, aplicando los principios basados en la mejor información posible y en
condiciones de seguridad clínica. TIPO: Competencias

RA18 - Indicar la terapéutica más adecuada de los procesos agudos y crónicos más prevalentes, así como de los enfermos en fase
terminal. TIPO: Competencias

RA19 - Plantear y proponer las medidas preventivas adecuadas a cada situación clínica. TIPO: Competencias

RAMIV-24 - Conocer la fisiopatología de las heridas (incluyendo quemaduras, congelaciones y otros tipos de heridas). TIPO:
Conocimientos o contenidos

RAMIV-25 - Cicatrización. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAMV-1 - Prácticas preprofesionales, en forma de rotatorio clínico independiente y con una evaluación final de competencias,
en los Centros de Salud, Hospitales y otros centros asistenciales y que permita incorporar los valores profesionales, competencias
de comunicación asistencial, razonamiento clínico, gestión clínica y juicio crítico, así como la atención a los problemas de salud
más prevalentes en las áreas de Medicina, Cirugía, Obstetricia y Ginecología, Pediatría, Psiquiatría y otras áreas clínicas. TIPO:
Competencias

RAMIV-21 - Conocer los principios generales de la anestesia y reanimación. TIPO: Habilidades o destrezas

RAMIV-26 - Hemorragia quirúrgica y profilaxis tromboembólica. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAMIV-27 - Conocer las indicaciones quirúrgicas generales, el riesgo preoperatorio y las complicaciones postoperatorias. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RAMIV-28 - Transfusiones y trasplantes. TIPO: Competencias

RAMIV-33 - Manejar las técnicas de desinfección y esterilización. TIPO: Habilidades o destrezas

RAMIV-39 - Practicar procedimientos quirúrgicos elementales: limpieza, hemostasia y sutura de heridas. TIPO: Conocimientos o
contenidos

RA4 - Desarrollar la práctica profesional con respeto a la autonomía del paciente, a sus creencias y cultura. TIPO: Competencias

NIVEL 2: ROTATORIO DE MEDICINA Y URGENCIAS

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

9

NIVEL 3: Rotatorio de Medicina y Urgencias

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 9 Anual

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3
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ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

9

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA21 - Escuchar con atención, obtener y sintetizar información pertinente acerca de los problemas que aquejan al enfermo y
comprender el contenido de esta información. TIPO: Competencias

RA23 - Comunicarse de modo efectivo y claro, tanto de forma oral como escrita, con los pacientes, los familiares, los medios de
comunicación y otros profesionales. TIPO: Competencias

RA24 - Establecer una buena comunicación interpersonal que capacite para dirigirse con eficiencia y empatía a los pacientes, a los
familiares, medios de comunicación y otros profesionales. TIPO: Competencias

RA32 - Saber utilizar las tecnologías de la información y la comunicación en las actividades clínicas, terapéuticas, preventivas y de
investigación. TIPO: Competencias

RA34 - Tener, en la actividad profesional, un punto de vista crítico, creativo, con escepticismo constructivo y orientado a la
investigación. TIPO: Competencias

RA10 - Comprender y reconocer los agentes causantes y factores de riesgo que determinan los estados de salud y el desarrollo de la
enfermedad. TIPO: Competencias

RA12 - Comprender los fundamentos de acción, indicaciones y eficacia de las intervenciones terapéuticas, basándose en la
evidencia científica disponible. TIPO: Competencias

RA13 - Obtener y elaborar una historia clínica que contenga toda la información relevante. TIPO: Competencias

RA14 - Realizar un examen físico y una valoración mental. TIPO: Competencias

RA15 - Tener capacidad para elaborar un juicio diagnóstico inicial y establecer una estrategia diagnóstica razonada. TIPO:
Competencias

RA16 - Reconocer y tratar las situaciones que ponen la vida en peligro inmediato y aquellas otras que exigen atención inmediata.
TIPO: Competencias

RA17 - Establecer el diagnóstico, pronóstico y tratamiento, aplicando los principios basados en la mejor información posible y en
condiciones de seguridad clínica. TIPO: Competencias

RA18 - Indicar la terapéutica más adecuada de los procesos agudos y crónicos más prevalentes, así como de los enfermos en fase
terminal. TIPO: Competencias

RA19 - Plantear y proponer las medidas preventivas adecuadas a cada situación clínica. TIPO: Competencias

RAMIII-36 - Reconocer, diagnosticar y orientar el manejo de las situaciones de riesgo vital. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAMIII-37 - Saber hacer una anamnesis completa, centrada en el paciente y orientada a las diversas patologías, interpretando su
significado. TIPO: Habilidades o destrezas

RAMIII-42 - Saber hacer maniobras de soporte vital básico y avanzado. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAMV-1 - Prácticas preprofesionales, en forma de rotatorio clínico independiente y con una evaluación final de competencias,
en los Centros de Salud, Hospitales y otros centros asistenciales y que permita incorporar los valores profesionales, competencias
de comunicación asistencial, razonamiento clínico, gestión clínica y juicio crítico, así como la atención a los problemas de salud
más prevalentes en las áreas de Medicina, Cirugía, Obstetricia y Ginecología, Pediatría, Psiquiatría y otras áreas clínicas. TIPO:
Competencias

RAMIV-32 - Saber interpretar los resultados de las pruebas diagnósticas del laboratorio. TIPO: Habilidades o destrezas

RAMIV-33 - Manejar las técnicas de desinfección y esterilización. TIPO: Habilidades o destrezas

RAMIV-34 - Saber interpretar mediante lectura sistemática una imagen radiológica. TIPO: Competencias

RA4 - Desarrollar la práctica profesional con respeto a la autonomía del paciente, a sus creencias y cultura. TIPO: Competencias

RA6 - Desarrollar la práctica profesional con respeto a otros profesionales de la salud, adquiriendo habilidades de trabajo en equipo.
TIPO: Competencias

RA9 - Comprender y reconocer los efectos, mecanismos y manifestaciones de la enfermedad sobre la estructura y función del
cuerpo humano. TIPO: Competencias

NIVEL 2: ROTATORIO DE MEDICINA II

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 9

C
SV

: 7
18

64
32

28
63

06
64

66
49

31
66

7 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=718643228630664664931667


Identificador : 2502059 Fecha : 04/03/2024

79 / 119

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

9

NIVEL 3: Rotatorio de Medicina II

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 9 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

9

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA20 - Adquirir experiencia clínica adecuada en instituciones hospitalarias, centros de salud u otras instituciones sanitarias,
bajo supervisión, así como conocimientos básicos de gestión clínica centrada en el paciente y utilización adecuada de pruebas,
medicamentos y demás recursos del sistema sanitario. TIPO: Competencias

RA21 - Escuchar con atención, obtener y sintetizar información pertinente acerca de los problemas que aquejan al enfermo y
comprender el contenido de esta información. TIPO: Competencias

RA22 - Redactar historias clínicas y otros registros médicos de forma comprensible a terceros. TIPO: Competencias

RA23 - Comunicarse de modo efectivo y claro, tanto de forma oral como escrita, con los pacientes, los familiares, los medios de
comunicación y otros profesionales. TIPO: Competencias

RA24 - Establecer una buena comunicación interpersonal que capacite para dirigirse con eficiencia y empatía a los pacientes, a los
familiares, medios de comunicación y otros profesionales. TIPO: Competencias

RA25 - Reconocer los determinantes de salud en la población, tanto los genéticos como los dependientes del sexo y estilos de vida,
demográficos, ambientales, sociales, económicos, psicológicos y culturales. TIPO: Competencias

RA29 - Conocer las organizaciones internacionales de salud y los entornos y condicionantes de los diferentes sistemas de salud.
TIPO: Competencias

RA27 - Reconocer su papel en equipos multiprofesionales, asumiendo el liderazgo cuando sea apropiado, tanto para el suministro
de cuidados de la salud, como en las intervenciones para la promoción de la salud. TIPO: Competencias

RA26 - Asumir su papel en las acciones de prevención y protección ante enfermedades, lesiones o accidentes y mantenimiento y
promoción de la salud, tanto a nivel individual como comunitario. TIPO: Competencias

RA35 - Comprender la importancia y las limitaciones del pensamiento científico en el estudio, la prevención y el manejo de las
enfermedades. TIPO: Competencias

RA28 - Obtener y utilizar datos epidemiológicos y valorar tendencias y riesgos para la toma de decisiones sobre salud. TIPO:
Competencias

RA3 - Saber aplicar el principio de justicia social a la práctica profesional y comprender las implicaciones éticas de la salud en un
contexto mundial en transformación. TIPO: Competencias

RA30 - Conocimientos básicos del Sistema Nacional de Salud y de legislación sanitaria. TIPO: Competencias

RA31 - Conocer, valorar críticamente y saber utilizar las fuentes de información clínica y biomédica para obtener, organizar,
interpretar y comunicar la información científica y sanitaria. TIPO: Competencias

RA32 - Saber utilizar las tecnologías de la información y la comunicación en las actividades clínicas, terapéuticas, preventivas y de
investigación. TIPO: Competencias
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RA33 - Mantener y utilizar los registros con información del paciente para su posterior análisis, preservando la confidencialidad de
los datos. TIPO: Competencias

RA34 - Tener, en la actividad profesional, un punto de vista crítico, creativo, con escepticismo constructivo y orientado a la
investigación. TIPO: Competencias

RA10 - Comprender y reconocer los agentes causantes y factores de riesgo que determinan los estados de salud y el desarrollo de la
enfermedad. TIPO: Competencias

RA1 - Reconocer los elementos esenciales de la profesión médica, incluyendo los principios éticos, las responsabilidades legales y
el ejercicio profesional centrado en el paciente. TIPO: Competencias

RA11 - Comprender y reconocer los efectos del crecimiento, el desarrollo y el envejecimiento sobre el individuo y su entorno
social. TIPO: Competencias

RA12 - Comprender los fundamentos de acción, indicaciones y eficacia de las intervenciones terapéuticas, basándose en la
evidencia científica disponible. TIPO: Competencias

RA13 - Obtener y elaborar una historia clínica que contenga toda la información relevante. TIPO: Competencias

RA14 - Realizar un examen físico y una valoración mental. TIPO: Competencias

RA15 - Tener capacidad para elaborar un juicio diagnóstico inicial y establecer una estrategia diagnóstica razonada. TIPO:
Competencias

RA16 - Reconocer y tratar las situaciones que ponen la vida en peligro inmediato y aquellas otras que exigen atención inmediata.
TIPO: Competencias

RA17 - Establecer el diagnóstico, pronóstico y tratamiento, aplicando los principios basados en la mejor información posible y en
condiciones de seguridad clínica. TIPO: Competencias

RA18 - Indicar la terapéutica más adecuada de los procesos agudos y crónicos más prevalentes, así como de los enfermos en fase
terminal. TIPO: Competencias

RA19 - Plantear y proponer las medidas preventivas adecuadas a cada situación clínica. TIPO: Competencias

RA2 - Comprender la importancia de tales principios para el beneficio del paciente, de la sociedad y la profesión, con especial
atención al secreto profesional. TIPO: Competencias

RAMIII-37 - Saber hacer una anamnesis completa, centrada en el paciente y orientada a las diversas patologías, interpretando su
significado. TIPO: Habilidades o destrezas

RAMIII-38 - Saber hacer una exploración física por aparatos y sistemas, así como una exploración psicopatológica, interpretando
su significado. TIPO: Habilidades o destrezas

RAMIII-39 - Saber valorar las modificaciones de los parámetros clínicos en las diferentes edades. TIPO: Conocimientos o
contenidos

RAMIII-41 - Establecer un plan de actuación, enfocado a las necesidades del paciente y el entorno familiar y social, coherente con
los síntomas y signos del paciente. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAMV-1 - Prácticas preprofesionales, en forma de rotatorio clínico independiente y con una evaluación final de competencias,
en los Centros de Salud, Hospitales y otros centros asistenciales y que permita incorporar los valores profesionales, competencias
de comunicación asistencial, razonamiento clínico, gestión clínica y juicio crítico, así como la atención a los problemas de salud
más prevalentes en las áreas de Medicina, Cirugía, Obstetricia y Ginecología, Pediatría, Psiquiatría y otras áreas clínicas. TIPO:
Competencias

RA36 - Ser capaz de formular hipótesis, recolectar y valorar de forma crítica la información para la resolución de problemas,
siguiendo el método científico. TIPO: Competencias

RA37 - Adquirir la formación básica para la actividad investigadora. TIPO: Competencias

RA4 - Desarrollar la práctica profesional con respeto a la autonomía del paciente, a sus creencias y cultura. TIPO: Competencias

RA5 - Reconocer las propias limitaciones y la necesidad de mantener y actualizar su competencia profesional, prestando especial
importancia al aprendizaje de manera autónoma de nuevos conocimientos y técnicas y a la motivación por la calidad. TIPO:
Competencias

RA6 - Desarrollar la práctica profesional con respeto a otros profesionales de la salud, adquiriendo habilidades de trabajo en equipo.
TIPO: Competencias

RA7 - Comprender y reconocer la estructura y función normal del cuerpo humano, a nivel molecular, celular, tisular, orgánico y de
sistemas, en las distintas etapas de la vida y en los dos sexos. TIPO: Competencias

RA8 - Reconocer las bases de la conducta humana normal y sus alteraciones. TIPO: Competencias
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RA9 - Comprender y reconocer los efectos, mecanismos y manifestaciones de la enfermedad sobre la estructura y función del
cuerpo humano. TIPO: Competencias

NIVEL 2: ROTATORIO DE MEDICINA FAMILIAR Y COMUNITARIA

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

6

NIVEL 3: Rotatorio de Medicina Familiar y Comunitaria

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 6 Anual

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

6

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA25 - Reconocer los determinantes de salud en la población, tanto los genéticos como los dependientes del sexo y estilos de vida,
demográficos, ambientales, sociales, económicos, psicológicos y culturales. TIPO: Competencias

RA10 - Comprender y reconocer los agentes causantes y factores de riesgo que determinan los estados de salud y el desarrollo de la
enfermedad. TIPO: Competencias

RA13 - Obtener y elaborar una historia clínica que contenga toda la información relevante. TIPO: Competencias

RA15 - Tener capacidad para elaborar un juicio diagnóstico inicial y establecer una estrategia diagnóstica razonada. TIPO:
Competencias

RAMII-47 - Realizar una exposición en público, oral y escrita, de trabajos científicos y/o informes profesionales. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RAMIII-37 - Saber hacer una anamnesis completa, centrada en el paciente y orientada a las diversas patologías, interpretando su
significado. TIPO: Habilidades o destrezas

RAMIII-41 - Establecer un plan de actuación, enfocado a las necesidades del paciente y el entorno familiar y social, coherente con
los síntomas y signos del paciente. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAMV-1 - Prácticas preprofesionales, en forma de rotatorio clínico independiente y con una evaluación final de competencias,
en los Centros de Salud, Hospitales y otros centros asistenciales y que permita incorporar los valores profesionales, competencias
de comunicación asistencial, razonamiento clínico, gestión clínica y juicio crítico, así como la atención a los problemas de salud
más prevalentes en las áreas de Medicina, Cirugía, Obstetricia y Ginecología, Pediatría, Psiquiatría y otras áreas clínicas. TIPO:
Competencias

NIVEL 2: ROTATORIO DE PSIQUIATRÍA

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12
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3

NIVEL 3: Rotatorio de Psiquiatría

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA21 - Escuchar con atención, obtener y sintetizar información pertinente acerca de los problemas que aquejan al enfermo y
comprender el contenido de esta información. TIPO: Competencias

RA22 - Redactar historias clínicas y otros registros médicos de forma comprensible a terceros. TIPO: Competencias

RA24 - Establecer una buena comunicación interpersonal que capacite para dirigirse con eficiencia y empatía a los pacientes, a los
familiares, medios de comunicación y otros profesionales. TIPO: Competencias

RA25 - Reconocer los determinantes de salud en la población, tanto los genéticos como los dependientes del sexo y estilos de vida,
demográficos, ambientales, sociales, económicos, psicológicos y culturales. TIPO: Competencias

RA13 - Obtener y elaborar una historia clínica que contenga toda la información relevante. TIPO: Competencias

RA15 - Tener capacidad para elaborar un juicio diagnóstico inicial y establecer una estrategia diagnóstica razonada. TIPO:
Competencias

RA17 - Establecer el diagnóstico, pronóstico y tratamiento, aplicando los principios basados en la mejor información posible y en
condiciones de seguridad clínica. TIPO: Competencias

RAMIII-41 - Establecer un plan de actuación, enfocado a las necesidades del paciente y el entorno familiar y social, coherente con
los síntomas y signos del paciente. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAMV-1 - Prácticas preprofesionales, en forma de rotatorio clínico independiente y con una evaluación final de competencias,
en los Centros de Salud, Hospitales y otros centros asistenciales y que permita incorporar los valores profesionales, competencias
de comunicación asistencial, razonamiento clínico, gestión clínica y juicio crítico, así como la atención a los problemas de salud
más prevalentes en las áreas de Medicina, Cirugía, Obstetricia y Ginecología, Pediatría, Psiquiatría y otras áreas clínicas. TIPO:
Competencias

RA4 - Desarrollar la práctica profesional con respeto a la autonomía del paciente, a sus creencias y cultura. TIPO: Competencias

RA8 - Reconocer las bases de la conducta humana normal y sus alteraciones. TIPO: Competencias

NIVEL 2: ROTATORIO MATERNO-INFANTIL

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

12

NIVEL 3: Rotatorio Materno-Infantil

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 12 Anual

DESPLIEGUE TEMPORAL

C
SV

: 7
18

64
32

28
63

06
64

66
49

31
66

7 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=718643228630664664931667


Identificador : 2502059 Fecha : 04/03/2024

83 / 119

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA23 - Comunicarse de modo efectivo y claro, tanto de forma oral como escrita, con los pacientes, los familiares, los medios de
comunicación y otros profesionales. TIPO: Competencias

RA31 - Conocer, valorar críticamente y saber utilizar las fuentes de información clínica y biomédica para obtener, organizar,
interpretar y comunicar la información científica y sanitaria. TIPO: Competencias

RA32 - Saber utilizar las tecnologías de la información y la comunicación en las actividades clínicas, terapéuticas, preventivas y de
investigación. TIPO: Competencias

RA33 - Mantener y utilizar los registros con información del paciente para su posterior análisis, preservando la confidencialidad de
los datos. TIPO: Competencias

RA16 - Reconocer y tratar las situaciones que ponen la vida en peligro inmediato y aquellas otras que exigen atención inmediata.
TIPO: Competencias

RA17 - Establecer el diagnóstico, pronóstico y tratamiento, aplicando los principios basados en la mejor información posible y en
condiciones de seguridad clínica. TIPO: Competencias

RA18 - Indicar la terapéutica más adecuada de los procesos agudos y crónicos más prevalentes, así como de los enfermos en fase
terminal. TIPO: Competencias

RA19 - Plantear y proponer las medidas preventivas adecuadas a cada situación clínica. TIPO: Competencias

RAMIV-25 - Cicatrización. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAMV-1 - Prácticas preprofesionales, en forma de rotatorio clínico independiente y con una evaluación final de competencias,
en los Centros de Salud, Hospitales y otros centros asistenciales y que permita incorporar los valores profesionales, competencias
de comunicación asistencial, razonamiento clínico, gestión clínica y juicio crítico, así como la atención a los problemas de salud
más prevalentes en las áreas de Medicina, Cirugía, Obstetricia y Ginecología, Pediatría, Psiquiatría y otras áreas clínicas. TIPO:
Competencias

RAMIV-27 - Conocer las indicaciones quirúrgicas generales, el riesgo preoperatorio y las complicaciones postoperatorias. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RAMIV-33 - Manejar las técnicas de desinfección y esterilización. TIPO: Habilidades o destrezas

RAMIV-39 - Practicar procedimientos quirúrgicos elementales: limpieza, hemostasia y sutura de heridas. TIPO: Conocimientos o
contenidos

RA4 - Desarrollar la práctica profesional con respeto a la autonomía del paciente, a sus creencias y cultura. TIPO: Competencias

NIVEL 1: TRABAJO FIN DE GRADO

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 6

NIVEL 2: TRABAJO FIN DE GRADO

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

6

NIVEL 3: Trabajo fin de Grado

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Trabajo Fin de Grado / Máster 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

6

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA35 - Comprender la importancia y las limitaciones del pensamiento científico en el estudio, la prevención y el manejo de las
enfermedades. TIPO: Competencias

RA32 - Saber utilizar las tecnologías de la información y la comunicación en las actividades clínicas, terapéuticas, preventivas y de
investigación. TIPO: Competencias

RAMII-47 - Realizar una exposición en público, oral y escrita, de trabajos científicos y/o informes profesionales. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RAMII-37 - Manejar con autonomía un ordenador personal. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAMII-38 - Usar los sistemas de búsqueda y recuperación de la información biomédica. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAMII-39 - Conocer y manejar los procedimientos de documentación clínica. TIPO: Habilidades o destrezas

RAMII-40 - Comprender e interpretar críticamente textos científicos. TIPO: Habilidades o destrezas

RAMII-41 - Conocer los principios del método científico, la investigación biomédica y el ensayo clínico. TIPO: Conocimientos o
contenidos

RAMV-2 - Trabajo fin de grado: Materia transversal cuyo trabajo se realizará asociado a distintas materias. TIPO: Competencias

RA36 - Ser capaz de formular hipótesis, recolectar y valorar de forma crítica la información para la resolución de problemas,
siguiendo el método científico. TIPO: Competencias

RA5 - Reconocer las propias limitaciones y la necesidad de mantener y actualizar su competencia profesional, prestando especial
importancia al aprendizaje de manera autónoma de nuevos conocimientos y técnicas y a la motivación por la calidad. TIPO:
Competencias

NIVEL 1: OPTATIVAS

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 6

NIVEL 2: BASES FISIOLÓGICAS DE LA NUTRICIÓN

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

3

NIVEL 3: Bases fisiológicas de la nutrición

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA25 - Reconocer los determinantes de salud en la población, tanto los genéticos como los dependientes del sexo y estilos de vida,
demográficos, ambientales, sociales, económicos, psicológicos y culturales. TIPO: Competencias

RA10 - Comprender y reconocer los agentes causantes y factores de riesgo que determinan los estados de salud y el desarrollo de la
enfermedad. TIPO: Competencias

RAMII-47 - Realizar una exposición en público, oral y escrita, de trabajos científicos y/o informes profesionales. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RAMIII-26 - Nutrición infantil. TIPO: Habilidades o destrezas

RAMIV-22 - Nutrición y dietoterapia. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAMIV-38 - Valorar el estado nutricional y elaborar una dieta adecuada a las distintas circunstancias. TIPO: Competencias

RAMI-3 - Metabolismo. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAMI-5 - Conocer los principios básicos de la nutrición humana. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: CRONOBIOLOGÍA MÉDICA

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

3

NIVEL 3: Cronobiología Médica

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA25 - Reconocer los determinantes de salud en la población, tanto los genéticos como los dependientes del sexo y estilos de vida,
demográficos, ambientales, sociales, económicos, psicológicos y culturales. TIPO: Competencias
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RA33 - Mantener y utilizar los registros con información del paciente para su posterior análisis, preservando la confidencialidad de
los datos. TIPO: Competencias

RA10 - Comprender y reconocer los agentes causantes y factores de riesgo que determinan los estados de salud y el desarrollo de la
enfermedad. TIPO: Competencias

RA19 - Plantear y proponer las medidas preventivas adecuadas a cada situación clínica. TIPO: Competencias

RAMII-46 - Redactar historias, informes, instrucciones y otros registros, de forma comprensible a pacientes, familiares y otros
profesionales. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA7 - Comprender y reconocer la estructura y función normal del cuerpo humano, a nivel molecular, celular, tisular, orgánico y de
sistemas, en las distintas etapas de la vida y en los dos sexos. TIPO: Competencias

RA8 - Reconocer las bases de la conducta humana normal y sus alteraciones. TIPO: Competencias

RAMI-16 - Adaptación al entorno. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAMII-19 - Reconocer los determinantes de salud de la población. Indicadores sanitarios. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: BIOQUÍMICA CLÍNICA

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

3

NIVEL 3: Bioquímica clínica

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA31 - Conocer, valorar críticamente y saber utilizar las fuentes de información clínica y biomédica para obtener, organizar,
interpretar y comunicar la información científica y sanitaria. TIPO: Competencias

RA37 - Adquirir la formación básica para la actividad investigadora. TIPO: Competencias

RA7 - Comprender y reconocer la estructura y función normal del cuerpo humano, a nivel molecular, celular, tisular, orgánico y de
sistemas, en las distintas etapas de la vida y en los dos sexos. TIPO: Competencias

RAMI-17 - Manejar material y técnicas básicas del laboratorio. TIPO: Habilidades o destrezas

RAMI-18 - Interpretar una analítica normal. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAMI-20 - Realizar pruebas funcionales, determinar parámetros vitales e interpretarlos. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN Y BIOESTADÍSTICA APLICADA A TRABAJOS DE FIN DE GRADO

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

3

NIVEL 3: Metodología de la Investigación y Bioestadística Aplicada a Trabajos de Fin de Grado

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA23 - Comunicarse de modo efectivo y claro, tanto de forma oral como escrita, con los pacientes, los familiares, los medios de
comunicación y otros profesionales. TIPO: Competencias

RA25 - Reconocer los determinantes de salud en la población, tanto los genéticos como los dependientes del sexo y estilos de vida,
demográficos, ambientales, sociales, económicos, psicológicos y culturales. TIPO: Competencias

RA35 - Comprender la importancia y las limitaciones del pensamiento científico en el estudio, la prevención y el manejo de las
enfermedades. TIPO: Competencias

RA28 - Obtener y utilizar datos epidemiológicos y valorar tendencias y riesgos para la toma de decisiones sobre salud. TIPO:
Competencias

RA31 - Conocer, valorar críticamente y saber utilizar las fuentes de información clínica y biomédica para obtener, organizar,
interpretar y comunicar la información científica y sanitaria. TIPO: Competencias

RA32 - Saber utilizar las tecnologías de la información y la comunicación en las actividades clínicas, terapéuticas, preventivas y de
investigación. TIPO: Competencias

RA33 - Mantener y utilizar los registros con información del paciente para su posterior análisis, preservando la confidencialidad de
los datos. TIPO: Competencias

RA34 - Tener, en la actividad profesional, un punto de vista crítico, creativo, con escepticismo constructivo y orientado a la
investigación. TIPO: Competencias

RA10 - Comprender y reconocer los agentes causantes y factores de riesgo que determinan los estados de salud y el desarrollo de la
enfermedad. TIPO: Competencias

RA19 - Plantear y proponer las medidas preventivas adecuadas a cada situación clínica. TIPO: Competencias

RAMII-47 - Realizar una exposición en público, oral y escrita, de trabajos científicos y/o informes profesionales. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RAMII-3 - Confidencialidad. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAMII-31 - Conocer, valorar críticamente y saber utilizar las tecnologías y fuentes de información clínica y biomédica, para
obtener, organizar, interpretar y comunicar información clínica, científica y sanitaria. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAMII-32 - Conocer los conceptos básicos de bioestadística y su aplicación a las ciencias médicas. TIPO: Conocimientos o
contenidos
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RAMII-33 - Ser capaz de diseñar y realizar estudios estadísticos sencillos utilizando programas informáticos e interpretar los
resultados. TIPO: Habilidades o destrezas

RAMII-34 - Entender e interpretar los datos estadísticos en la literatura médica. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAMII-38 - Usar los sistemas de búsqueda y recuperación de la información biomédica. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAMII-39 - Conocer y manejar los procedimientos de documentación clínica. TIPO: Habilidades o destrezas

RAMII-40 - Comprender e interpretar críticamente textos científicos. TIPO: Habilidades o destrezas

RAMII-41 - Conocer los principios del método científico, la investigación biomédica y el ensayo clínico. TIPO: Conocimientos o
contenidos

RAMII-43 - Conocer y manejar los principios de la medicina basada en la (mejor) evidencia. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA36 - Ser capaz de formular hipótesis, recolectar y valorar de forma crítica la información para la resolución de problemas,
siguiendo el método científico. TIPO: Competencias

RA37 - Adquirir la formación básica para la actividad investigadora. TIPO: Competencias

RA5 - Reconocer las propias limitaciones y la necesidad de mantener y actualizar su competencia profesional, prestando especial
importancia al aprendizaje de manera autónoma de nuevos conocimientos y técnicas y a la motivación por la calidad. TIPO:
Competencias

RAMII-12 - Resolver conflictos éticos. TIPO: Habilidades o destrezas

RAMII-17 - Conocer los principios y aplicar los métodos propios de la medicina preventiva y la salud pública. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RAMII-18 - Factores de riesgo y prevención de la enfermedad. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAMII-2 - Consentimiento informado. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAMII-24 - Epidemiología. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: GESTIÓN SANITARIA

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

3

NIVEL 3: Gestión Sanitaria

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA22 - Redactar historias clínicas y otros registros médicos de forma comprensible a terceros. TIPO: Competencias
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RA23 - Comunicarse de modo efectivo y claro, tanto de forma oral como escrita, con los pacientes, los familiares, los medios de
comunicación y otros profesionales. TIPO: Competencias

RA24 - Establecer una buena comunicación interpersonal que capacite para dirigirse con eficiencia y empatía a los pacientes, a los
familiares, medios de comunicación y otros profesionales. TIPO: Competencias

RA25 - Reconocer los determinantes de salud en la población, tanto los genéticos como los dependientes del sexo y estilos de vida,
demográficos, ambientales, sociales, económicos, psicológicos y culturales. TIPO: Competencias

RA29 - Conocer las organizaciones internacionales de salud y los entornos y condicionantes de los diferentes sistemas de salud.
TIPO: Competencias

RA27 - Reconocer su papel en equipos multiprofesionales, asumiendo el liderazgo cuando sea apropiado, tanto para el suministro
de cuidados de la salud, como en las intervenciones para la promoción de la salud. TIPO: Competencias

RA26 - Asumir su papel en las acciones de prevención y protección ante enfermedades, lesiones o accidentes y mantenimiento y
promoción de la salud, tanto a nivel individual como comunitario. TIPO: Competencias

RA35 - Comprender la importancia y las limitaciones del pensamiento científico en el estudio, la prevención y el manejo de las
enfermedades. TIPO: Competencias

RA28 - Obtener y utilizar datos epidemiológicos y valorar tendencias y riesgos para la toma de decisiones sobre salud. TIPO:
Competencias

RA3 - Saber aplicar el principio de justicia social a la práctica profesional y comprender las implicaciones éticas de la salud en un
contexto mundial en transformación. TIPO: Competencias

RA30 - Conocimientos básicos del Sistema Nacional de Salud y de legislación sanitaria. TIPO: Competencias

RA31 - Conocer, valorar críticamente y saber utilizar las fuentes de información clínica y biomédica para obtener, organizar,
interpretar y comunicar la información científica y sanitaria. TIPO: Competencias

RA32 - Saber utilizar las tecnologías de la información y la comunicación en las actividades clínicas, terapéuticas, preventivas y de
investigación. TIPO: Competencias

RA33 - Mantener y utilizar los registros con información del paciente para su posterior análisis, preservando la confidencialidad de
los datos. TIPO: Competencias

RA34 - Tener, en la actividad profesional, un punto de vista crítico, creativo, con escepticismo constructivo y orientado a la
investigación. TIPO: Competencias

RA1 - Reconocer los elementos esenciales de la profesión médica, incluyendo los principios éticos, las responsabilidades legales y
el ejercicio profesional centrado en el paciente. TIPO: Competencias

RA11 - Comprender y reconocer los efectos del crecimiento, el desarrollo y el envejecimiento sobre el individuo y su entorno
social. TIPO: Competencias

RA12 - Comprender los fundamentos de acción, indicaciones y eficacia de las intervenciones terapéuticas, basándose en la
evidencia científica disponible. TIPO: Competencias

RA13 - Obtener y elaborar una historia clínica que contenga toda la información relevante. TIPO: Competencias

RA2 - Comprender la importancia de tales principios para el beneficio del paciente, de la sociedad y la profesión, con especial
atención al secreto profesional. TIPO: Competencias

RAMII-3 - Confidencialidad. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAMII-37 - Manejar con autonomía un ordenador personal. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAMII-39 - Conocer y manejar los procedimientos de documentación clínica. TIPO: Habilidades o destrezas

RAMII-42 - Conocer los principios de la telemedicina. TIPO: Habilidades o destrezas

RA36 - Ser capaz de formular hipótesis, recolectar y valorar de forma crítica la información para la resolución de problemas,
siguiendo el método científico. TIPO: Competencias

RA37 - Adquirir la formación básica para la actividad investigadora. TIPO: Competencias

RA4 - Desarrollar la práctica profesional con respeto a la autonomía del paciente, a sus creencias y cultura. TIPO: Competencias

RA5 - Reconocer las propias limitaciones y la necesidad de mantener y actualizar su competencia profesional, prestando especial
importancia al aprendizaje de manera autónoma de nuevos conocimientos y técnicas y a la motivación por la calidad. TIPO:
Competencias

RA6 - Desarrollar la práctica profesional con respeto a otros profesionales de la salud, adquiriendo habilidades de trabajo en equipo.
TIPO: Competencias

RA8 - Reconocer las bases de la conducta humana normal y sus alteraciones. TIPO: Competencias
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RAMII-1 - Conocer los fundamentos legales del ejercicio de la profesión médica. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAMII-10 - Conocer los fundamentos de la ética médica. TIPO: Habilidades o destrezas

RAMII-12 - Resolver conflictos éticos. TIPO: Habilidades o destrezas

RAMII-13 - Aplicar los valores profesionales de excelencia, altruismo, sentido del deber, responsabilidad, integridad y honestidad
al ejercicio de la profesión. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAMII-15 - Reconocer la necesidad de mantener la competencia profesional. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAMII-19 - Reconocer los determinantes de salud de la población. Indicadores sanitarios. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAMII-16 - Saber abordar la práctica profesional respetando la autonomía del paciente, sus creencias y cultura. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RAMII-17 - Conocer los principios y aplicar los métodos propios de la medicina preventiva y la salud pública. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RAMII-18 - Factores de riesgo y prevención de la enfermedad. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAMII-2 - Consentimiento informado. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAMII-20 - Planificación, programación y evaluación de programas de salud. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAMII-22 - Evaluación de la calidad asistencial y estrategias de seguridad del paciente. TIPO: Habilidades o destrezas

RAMII-24 - Epidemiología. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAMII-26 - Conocer la planificación y administración sanitaria a nivel mundial, europeo, español y autonómico. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RAMII-27 - Conocer las implicaciones económicas y sociales que comporta la actuación médica, considerando criterios de eficacia
y eficiencia. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: GENÉTICA CLÍNICA, MEDICINA GENÓMICA Y ENFERMEDADES RARAS

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

3

NIVEL 3: Genética Clínica, Medicina Genómica y Enfermedades Raras

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA35 - Comprender la importancia y las limitaciones del pensamiento científico en el estudio, la prevención y el manejo de las
enfermedades. TIPO: Competencias
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RA15 - Tener capacidad para elaborar un juicio diagnóstico inicial y establecer una estrategia diagnóstica razonada. TIPO:
Competencias

RA16 - Reconocer y tratar las situaciones que ponen la vida en peligro inmediato y aquellas otras que exigen atención inmediata.
TIPO: Competencias

RA17 - Establecer el diagnóstico, pronóstico y tratamiento, aplicando los principios basados en la mejor información posible y en
condiciones de seguridad clínica. TIPO: Competencias

RA18 - Indicar la terapéutica más adecuada de los procesos agudos y crónicos más prevalentes, así como de los enfermos en fase
terminal. TIPO: Competencias

RAMIII-37 - Saber hacer una anamnesis completa, centrada en el paciente y orientada a las diversas patologías, interpretando su
significado. TIPO: Habilidades o destrezas

RAMIII-38 - Saber hacer una exploración física por aparatos y sistemas, así como una exploración psicopatológica, interpretando
su significado. TIPO: Habilidades o destrezas

RAMIII-39 - Saber valorar las modificaciones de los parámetros clínicos en las diferentes edades. TIPO: Conocimientos o
contenidos

RAMIII-41 - Establecer un plan de actuación, enfocado a las necesidades del paciente y el entorno familiar y social, coherente con
los síntomas y signos del paciente. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA36 - Ser capaz de formular hipótesis, recolectar y valorar de forma crítica la información para la resolución de problemas,
siguiendo el método científico. TIPO: Competencias

RA5 - Reconocer las propias limitaciones y la necesidad de mantener y actualizar su competencia profesional, prestando especial
importancia al aprendizaje de manera autónoma de nuevos conocimientos y técnicas y a la motivación por la calidad. TIPO:
Competencias

NIVEL 2: MEDICINA TROPICAL Y SALUD INTERNACIONAL

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

3

NIVEL 3: Medicina tropical y salud internacional

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA20 - Adquirir experiencia clínica adecuada en instituciones hospitalarias, centros de salud u otras instituciones sanitarias,
bajo supervisión, así como conocimientos básicos de gestión clínica centrada en el paciente y utilización adecuada de pruebas,
medicamentos y demás recursos del sistema sanitario. TIPO: Competencias

C
SV

: 7
18

64
32

28
63

06
64

66
49

31
66

7 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=718643228630664664931667


Identificador : 2502059 Fecha : 04/03/2024

92 / 119

RA21 - Escuchar con atención, obtener y sintetizar información pertinente acerca de los problemas que aquejan al enfermo y
comprender el contenido de esta información. TIPO: Competencias

RA22 - Redactar historias clínicas y otros registros médicos de forma comprensible a terceros. TIPO: Competencias

RA23 - Comunicarse de modo efectivo y claro, tanto de forma oral como escrita, con los pacientes, los familiares, los medios de
comunicación y otros profesionales. TIPO: Competencias

RA25 - Reconocer los determinantes de salud en la población, tanto los genéticos como los dependientes del sexo y estilos de vida,
demográficos, ambientales, sociales, económicos, psicológicos y culturales. TIPO: Competencias

RA29 - Conocer las organizaciones internacionales de salud y los entornos y condicionantes de los diferentes sistemas de salud.
TIPO: Competencias

RA26 - Asumir su papel en las acciones de prevención y protección ante enfermedades, lesiones o accidentes y mantenimiento y
promoción de la salud, tanto a nivel individual como comunitario. TIPO: Competencias

RA28 - Obtener y utilizar datos epidemiológicos y valorar tendencias y riesgos para la toma de decisiones sobre salud. TIPO:
Competencias

RA3 - Saber aplicar el principio de justicia social a la práctica profesional y comprender las implicaciones éticas de la salud en un
contexto mundial en transformación. TIPO: Competencias

RA33 - Mantener y utilizar los registros con información del paciente para su posterior análisis, preservando la confidencialidad de
los datos. TIPO: Competencias

RA34 - Tener, en la actividad profesional, un punto de vista crítico, creativo, con escepticismo constructivo y orientado a la
investigación. TIPO: Competencias

RA10 - Comprender y reconocer los agentes causantes y factores de riesgo que determinan los estados de salud y el desarrollo de la
enfermedad. TIPO: Competencias

RA11 - Comprender y reconocer los efectos del crecimiento, el desarrollo y el envejecimiento sobre el individuo y su entorno
social. TIPO: Competencias

RA12 - Comprender los fundamentos de acción, indicaciones y eficacia de las intervenciones terapéuticas, basándose en la
evidencia científica disponible. TIPO: Competencias

RA13 - Obtener y elaborar una historia clínica que contenga toda la información relevante. TIPO: Competencias

RA14 - Realizar un examen físico y una valoración mental. TIPO: Competencias

RA15 - Tener capacidad para elaborar un juicio diagnóstico inicial y establecer una estrategia diagnóstica razonada. TIPO:
Competencias

RA16 - Reconocer y tratar las situaciones que ponen la vida en peligro inmediato y aquellas otras que exigen atención inmediata.
TIPO: Competencias

RA17 - Establecer el diagnóstico, pronóstico y tratamiento, aplicando los principios basados en la mejor información posible y en
condiciones de seguridad clínica. TIPO: Competencias

RA18 - Indicar la terapéutica más adecuada de los procesos agudos y crónicos más prevalentes, así como de los enfermos en fase
terminal. TIPO: Competencias

RA19 - Plantear y proponer las medidas preventivas adecuadas a cada situación clínica. TIPO: Competencias

RAMII-46 - Redactar historias, informes, instrucciones y otros registros, de forma comprensible a pacientes, familiares y otros
profesionales. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAMII-47 - Realizar una exposición en público, oral y escrita, de trabajos científicos y/o informes profesionales. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RAMIII-20 - Reconocer, diagnosticar y orientar el manejo de las principales patologías infecciosas en los distintos órganos y
aparatos. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAMIII-36 - Reconocer, diagnosticar y orientar el manejo de las situaciones de riesgo vital. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAMIII-37 - Saber hacer una anamnesis completa, centrada en el paciente y orientada a las diversas patologías, interpretando su
significado. TIPO: Habilidades o destrezas

RAMIII-38 - Saber hacer una exploración física por aparatos y sistemas, así como una exploración psicopatológica, interpretando
su significado. TIPO: Habilidades o destrezas

RAMIII-39 - Saber valorar las modificaciones de los parámetros clínicos en las diferentes edades. TIPO: Conocimientos o
contenidos
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RAMIII-41 - Establecer un plan de actuación, enfocado a las necesidades del paciente y el entorno familiar y social, coherente con
los síntomas y signos del paciente. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAMIII-5 - Enfermedades de transmisión sexual. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAMIV-8 - Conocer los fundamentos de la microbiología y la parasitología. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAMIV-9 - Conocer las principales técnicas de diagnóstico microbiológico y parasitológico e interpretar los resultados. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RA4 - Desarrollar la práctica profesional con respeto a la autonomía del paciente, a sus creencias y cultura. TIPO: Competencias

RA5 - Reconocer las propias limitaciones y la necesidad de mantener y actualizar su competencia profesional, prestando especial
importancia al aprendizaje de manera autónoma de nuevos conocimientos y técnicas y a la motivación por la calidad. TIPO:
Competencias

RA6 - Desarrollar la práctica profesional con respeto a otros profesionales de la salud, adquiriendo habilidades de trabajo en equipo.
TIPO: Competencias

RA8 - Reconocer las bases de la conducta humana normal y sus alteraciones. TIPO: Competencias

RA9 - Comprender y reconocer los efectos, mecanismos y manifestaciones de la enfermedad sobre la estructura y función del
cuerpo humano. TIPO: Competencias

NIVEL 2: INGLÉS APLICADO A LA MEDICINA

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

3

NIVEL 3: Inglés aplicado a la medicina

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA22 - Redactar historias clínicas y otros registros médicos de forma comprensible a terceros. TIPO: Competencias

RA23 - Comunicarse de modo efectivo y claro, tanto de forma oral como escrita, con los pacientes, los familiares, los medios de
comunicación y otros profesionales. TIPO: Competencias

RA29 - Conocer las organizaciones internacionales de salud y los entornos y condicionantes de los diferentes sistemas de salud.
TIPO: Competencias

RA30 - Conocimientos básicos del Sistema Nacional de Salud y de legislación sanitaria. TIPO: Competencias

RA31 - Conocer, valorar críticamente y saber utilizar las fuentes de información clínica y biomédica para obtener, organizar,
interpretar y comunicar la información científica y sanitaria. TIPO: Competencias
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RA32 - Saber utilizar las tecnologías de la información y la comunicación en las actividades clínicas, terapéuticas, preventivas y de
investigación. TIPO: Competencias

RA34 - Tener, en la actividad profesional, un punto de vista crítico, creativo, con escepticismo constructivo y orientado a la
investigación. TIPO: Competencias

RA1 - Reconocer los elementos esenciales de la profesión médica, incluyendo los principios éticos, las responsabilidades legales y
el ejercicio profesional centrado en el paciente. TIPO: Competencias

RA13 - Obtener y elaborar una historia clínica que contenga toda la información relevante. TIPO: Competencias

RAMII-46 - Redactar historias, informes, instrucciones y otros registros, de forma comprensible a pacientes, familiares y otros
profesionales. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAMII-47 - Realizar una exposición en público, oral y escrita, de trabajos científicos y/o informes profesionales. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RAMII-38 - Usar los sistemas de búsqueda y recuperación de la información biomédica. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAMII-40 - Comprender e interpretar críticamente textos científicos. TIPO: Habilidades o destrezas

RAMII-41 - Conocer los principios del método científico, la investigación biomédica y el ensayo clínico. TIPO: Conocimientos o
contenidos

RA36 - Ser capaz de formular hipótesis, recolectar y valorar de forma crítica la información para la resolución de problemas,
siguiendo el método científico. TIPO: Competencias

RA37 - Adquirir la formación básica para la actividad investigadora. TIPO: Competencias

RA4 - Desarrollar la práctica profesional con respeto a la autonomía del paciente, a sus creencias y cultura. TIPO: Competencias

RA5 - Reconocer las propias limitaciones y la necesidad de mantener y actualizar su competencia profesional, prestando especial
importancia al aprendizaje de manera autónoma de nuevos conocimientos y técnicas y a la motivación por la calidad. TIPO:
Competencias

RA6 - Desarrollar la práctica profesional con respeto a otros profesionales de la salud, adquiriendo habilidades de trabajo en equipo.
TIPO: Competencias

NIVEL 2: DONACIÓN Y TRASPLANTE DE ÓRGANOS

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

3

NIVEL 3: Donación y trasplante de órganos

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

3
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4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA20 - Adquirir experiencia clínica adecuada en instituciones hospitalarias, centros de salud u otras instituciones sanitarias,
bajo supervisión, así como conocimientos básicos de gestión clínica centrada en el paciente y utilización adecuada de pruebas,
medicamentos y demás recursos del sistema sanitario. TIPO: Competencias

RA24 - Establecer una buena comunicación interpersonal que capacite para dirigirse con eficiencia y empatía a los pacientes, a los
familiares, medios de comunicación y otros profesionales. TIPO: Competencias

RA27 - Reconocer su papel en equipos multiprofesionales, asumiendo el liderazgo cuando sea apropiado, tanto para el suministro
de cuidados de la salud, como en las intervenciones para la promoción de la salud. TIPO: Competencias

RA3 - Saber aplicar el principio de justicia social a la práctica profesional y comprender las implicaciones éticas de la salud en un
contexto mundial en transformación. TIPO: Competencias

RA30 - Conocimientos básicos del Sistema Nacional de Salud y de legislación sanitaria. TIPO: Competencias

RA10 - Comprender y reconocer los agentes causantes y factores de riesgo que determinan los estados de salud y el desarrollo de la
enfermedad. TIPO: Competencias

RA1 - Reconocer los elementos esenciales de la profesión médica, incluyendo los principios éticos, las responsabilidades legales y
el ejercicio profesional centrado en el paciente. TIPO: Competencias

RA13 - Obtener y elaborar una historia clínica que contenga toda la información relevante. TIPO: Competencias

RA14 - Realizar un examen físico y una valoración mental. TIPO: Competencias

RA15 - Tener capacidad para elaborar un juicio diagnóstico inicial y establecer una estrategia diagnóstica razonada. TIPO:
Competencias

RA16 - Reconocer y tratar las situaciones que ponen la vida en peligro inmediato y aquellas otras que exigen atención inmediata.
TIPO: Competencias

RA2 - Comprender la importancia de tales principios para el beneficio del paciente, de la sociedad y la profesión, con especial
atención al secreto profesional. TIPO: Competencias

RAMII-3 - Confidencialidad. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAMII-4 - Reconocer, diagnosticar y orientar el manejo del daño físico y mental. TIPO: Habilidades o destrezas

RAMII-5 - Implicaciones sociales y legales de la muerte. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAMIV-27 - Conocer las indicaciones quirúrgicas generales, el riesgo preoperatorio y las complicaciones postoperatorias. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RAMIV-28 - Transfusiones y trasplantes. TIPO: Competencias

RA4 - Desarrollar la práctica profesional con respeto a la autonomía del paciente, a sus creencias y cultura. TIPO: Competencias

RA5 - Reconocer las propias limitaciones y la necesidad de mantener y actualizar su competencia profesional, prestando especial
importancia al aprendizaje de manera autónoma de nuevos conocimientos y técnicas y a la motivación por la calidad. TIPO:
Competencias

RA6 - Desarrollar la práctica profesional con respeto a otros profesionales de la salud, adquiriendo habilidades de trabajo en equipo.
TIPO: Competencias

RA7 - Comprender y reconocer la estructura y función normal del cuerpo humano, a nivel molecular, celular, tisular, orgánico y de
sistemas, en las distintas etapas de la vida y en los dos sexos. TIPO: Competencias

RA8 - Reconocer las bases de la conducta humana normal y sus alteraciones. TIPO: Competencias

RA9 - Comprender y reconocer los efectos, mecanismos y manifestaciones de la enfermedad sobre la estructura y función del
cuerpo humano. TIPO: Competencias

RAMI-21 - Exploración física básica. TIPO: Habilidades o destrezas

RAMII-1 - Conocer los fundamentos legales del ejercicio de la profesión médica. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAMII-2 - Consentimiento informado. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: BIOLOGÍA E INGENIERÍA TISULAR HUMANA

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral
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ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

3

NIVEL 3: Biología e Ingeniería Tisular Humana

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA35 - Comprender la importancia y las limitaciones del pensamiento científico en el estudio, la prevención y el manejo de las
enfermedades. TIPO: Competencias

RA31 - Conocer, valorar críticamente y saber utilizar las fuentes de información clínica y biomédica para obtener, organizar,
interpretar y comunicar la información científica y sanitaria. TIPO: Competencias

RA34 - Tener, en la actividad profesional, un punto de vista crítico, creativo, con escepticismo constructivo y orientado a la
investigación. TIPO: Competencias

RA1 - Reconocer los elementos esenciales de la profesión médica, incluyendo los principios éticos, las responsabilidades legales y
el ejercicio profesional centrado en el paciente. TIPO: Competencias

RA11 - Comprender y reconocer los efectos del crecimiento, el desarrollo y el envejecimiento sobre el individuo y su entorno
social. TIPO: Competencias

RAMIV-3 - Conocer las características de los tejidos en las diferentes situaciones de lesión, adaptación y muerte celular. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RA36 - Ser capaz de formular hipótesis, recolectar y valorar de forma crítica la información para la resolución de problemas,
siguiendo el método científico. TIPO: Competencias

RA37 - Adquirir la formación básica para la actividad investigadora. TIPO: Competencias

RA5 - Reconocer las propias limitaciones y la necesidad de mantener y actualizar su competencia profesional, prestando especial
importancia al aprendizaje de manera autónoma de nuevos conocimientos y técnicas y a la motivación por la calidad. TIPO:
Competencias

RA7 - Comprender y reconocer la estructura y función normal del cuerpo humano, a nivel molecular, celular, tisular, orgánico y de
sistemas, en las distintas etapas de la vida y en los dos sexos. TIPO: Competencias

RA9 - Comprender y reconocer los efectos, mecanismos y manifestaciones de la enfermedad sobre la estructura y función del
cuerpo humano. TIPO: Competencias

RAMI-1 - Conocer la estructura y función celular TIPO: Conocimientos o contenidos

RAMI-13 - Conocer la morfología, estructura y función de la piel, la sangre, aparatos y sistemas circulatorio, digestivo,
locomotor, reproductor, excretor y respiratorio; sistema endocrino, sistema inmune y sistema nervioso central y periférico. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RAMI-12 - Desarrollo embrionario y organogénesis. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAMI-14 - Crecimiento, maduración y envejecimiento de los distintos aparatos y sistemas. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAMI-17 - Manejar material y técnicas básicas del laboratorio. TIPO: Habilidades o destrezas
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RAMI-19 - Reconocer con métodos macroscópicos, microscópicos y técnicas de imagen la morfología y estructura de tejido,
órganos y sistemas. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAMI-6 - Comunicación celular. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAMI-8 - Ciclo celular. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: SALUD MEDIOAMBIENTAL PEDIÁTRICA

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

3

NIVEL 3: Salud Medioambiental Pediátrica

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA21 - Escuchar con atención, obtener y sintetizar información pertinente acerca de los problemas que aquejan al enfermo y
comprender el contenido de esta información. TIPO: Competencias

RA22 - Redactar historias clínicas y otros registros médicos de forma comprensible a terceros. TIPO: Competencias

RA23 - Comunicarse de modo efectivo y claro, tanto de forma oral como escrita, con los pacientes, los familiares, los medios de
comunicación y otros profesionales. TIPO: Competencias

RA25 - Reconocer los determinantes de salud en la población, tanto los genéticos como los dependientes del sexo y estilos de vida,
demográficos, ambientales, sociales, económicos, psicológicos y culturales. TIPO: Competencias

RA26 - Asumir su papel en las acciones de prevención y protección ante enfermedades, lesiones o accidentes y mantenimiento y
promoción de la salud, tanto a nivel individual como comunitario. TIPO: Competencias

RA35 - Comprender la importancia y las limitaciones del pensamiento científico en el estudio, la prevención y el manejo de las
enfermedades. TIPO: Competencias

RA28 - Obtener y utilizar datos epidemiológicos y valorar tendencias y riesgos para la toma de decisiones sobre salud. TIPO:
Competencias

RA3 - Saber aplicar el principio de justicia social a la práctica profesional y comprender las implicaciones éticas de la salud en un
contexto mundial en transformación. TIPO: Competencias

RA34 - Tener, en la actividad profesional, un punto de vista crítico, creativo, con escepticismo constructivo y orientado a la
investigación. TIPO: Competencias

RA10 - Comprender y reconocer los agentes causantes y factores de riesgo que determinan los estados de salud y el desarrollo de la
enfermedad. TIPO: Competencias
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RA13 - Obtener y elaborar una historia clínica que contenga toda la información relevante. TIPO: Competencias

RA15 - Tener capacidad para elaborar un juicio diagnóstico inicial y establecer una estrategia diagnóstica razonada. TIPO:
Competencias

RAMII-47 - Realizar una exposición en público, oral y escrita, de trabajos científicos y/o informes profesionales. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RAMII-38 - Usar los sistemas de búsqueda y recuperación de la información biomédica. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAMII-44 - Conocer los aspectos de la comunicación con pacientes, familiares y su entorno social: Modelos de relación clínica,
entrevista, comunicación verbal, no verbal e interferencias. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAMIII-26 - Nutrición infantil. TIPO: Habilidades o destrezas

RAMIII-37 - Saber hacer una anamnesis completa, centrada en el paciente y orientada a las diversas patologías, interpretando su
significado. TIPO: Habilidades o destrezas

RAMIII-41 - Establecer un plan de actuación, enfocado a las necesidades del paciente y el entorno familiar y social, coherente con
los síntomas y signos del paciente. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA36 - Ser capaz de formular hipótesis, recolectar y valorar de forma crítica la información para la resolución de problemas,
siguiendo el método científico. TIPO: Competencias

RA5 - Reconocer las propias limitaciones y la necesidad de mantener y actualizar su competencia profesional, prestando especial
importancia al aprendizaje de manera autónoma de nuevos conocimientos y técnicas y a la motivación por la calidad. TIPO:
Competencias

RA6 - Desarrollar la práctica profesional con respeto a otros profesionales de la salud, adquiriendo habilidades de trabajo en equipo.
TIPO: Competencias

RAMI-12 - Desarrollo embrionario y organogénesis. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAMII-12 - Resolver conflictos éticos. TIPO: Habilidades o destrezas

RAMII-13 - Aplicar los valores profesionales de excelencia, altruismo, sentido del deber, responsabilidad, integridad y honestidad
al ejercicio de la profesión. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAMII-19 - Reconocer los determinantes de salud de la población. Indicadores sanitarios. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAMII-18 - Factores de riesgo y prevención de la enfermedad. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAMII-28 - Salud y medioambiente. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 1: BIOLOGÍA MOLECULAR

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 6

NIVEL 2: BIOLOGÍA MOLECULAR HUMANA

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Básica 32|Medicina y Odontología

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Biología Molecular Humana

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA25 - Reconocer los determinantes de salud en la población, tanto los genéticos como los dependientes del sexo y estilos de vida,
demográficos, ambientales, sociales, económicos, psicológicos y culturales. TIPO: Competencias

RA35 - Comprender la importancia y las limitaciones del pensamiento científico en el estudio, la prevención y el manejo de las
enfermedades. TIPO: Competencias

RA31 - Conocer, valorar críticamente y saber utilizar las fuentes de información clínica y biomédica para obtener, organizar,
interpretar y comunicar la información científica y sanitaria. TIPO: Competencias

RA34 - Tener, en la actividad profesional, un punto de vista crítico, creativo, con escepticismo constructivo y orientado a la
investigación. TIPO: Competencias

RA10 - Comprender y reconocer los agentes causantes y factores de riesgo que determinan los estados de salud y el desarrollo de la
enfermedad. TIPO: Competencias

RA36 - Ser capaz de formular hipótesis, recolectar y valorar de forma crítica la información para la resolución de problemas,
siguiendo el método científico. TIPO: Competencias

RA37 - Adquirir la formación básica para la actividad investigadora. TIPO: Competencias

RA5 - Reconocer las propias limitaciones y la necesidad de mantener y actualizar su competencia profesional, prestando especial
importancia al aprendizaje de manera autónoma de nuevos conocimientos y técnicas y a la motivación por la calidad. TIPO:
Competencias

RA7 - Comprender y reconocer la estructura y función normal del cuerpo humano, a nivel molecular, celular, tisular, orgánico y de
sistemas, en las distintas etapas de la vida y en los dos sexos. TIPO: Competencias

RA9 - Comprender y reconocer los efectos, mecanismos y manifestaciones de la enfermedad sobre la estructura y función del
cuerpo humano. TIPO: Competencias

RAMI-1 - Conocer la estructura y función celular TIPO: Conocimientos o contenidos

RAMI-10 - Información, expresión y regulación génica. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAMI-11 - Herencia. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAMI-15 - Homeostasis. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAMI-16 - Adaptación al entorno. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAMI-17 - Manejar material y técnicas básicas del laboratorio. TIPO: Habilidades o destrezas

RAMI-2 - Biomoléculas. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAMI-3 - Metabolismo. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAMI-4 - Regulación e integración metabólica. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAMI-5 - Conocer los principios básicos de la nutrición humana. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAMI-6 - Comunicación celular. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAMI-7 - Membranas excitables. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAMI-8 - Ciclo celular. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAMI-9 - Diferenciación y proliferación celular. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 1: FISIOLOGÍA

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 12

NIVEL 2: FISIOLOGÍA HUMANA I

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO
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Básica 32|Medicina y Odontología

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Fisiología humana I

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA5 - Reconocer las propias limitaciones y la necesidad de mantener y actualizar su competencia profesional, prestando especial
importancia al aprendizaje de manera autónoma de nuevos conocimientos y técnicas y a la motivación por la calidad. TIPO:
Competencias

RA7 - Comprender y reconocer la estructura y función normal del cuerpo humano, a nivel molecular, celular, tisular, orgánico y de
sistemas, en las distintas etapas de la vida y en los dos sexos. TIPO: Competencias

RA9 - Comprender y reconocer los efectos, mecanismos y manifestaciones de la enfermedad sobre la estructura y función del
cuerpo humano. TIPO: Competencias

RAMI-1 - Conocer la estructura y función celular TIPO: Conocimientos o contenidos

RAMI-13 - Conocer la morfología, estructura y función de la piel, la sangre, aparatos y sistemas circulatorio, digestivo,
locomotor, reproductor, excretor y respiratorio; sistema endocrino, sistema inmune y sistema nervioso central y periférico. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RAMI-15 - Homeostasis. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAMI-16 - Adaptación al entorno. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAMI-17 - Manejar material y técnicas básicas del laboratorio. TIPO: Habilidades o destrezas

RAMI-18 - Interpretar una analítica normal. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAMI-20 - Realizar pruebas funcionales, determinar parámetros vitales e interpretarlos. TIPO: Habilidades o destrezas

RAMI-21 - Exploración física básica. TIPO: Habilidades o destrezas

RAMI-4 - Regulación e integración metabólica. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAMI-6 - Comunicación celular. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAMI-7 - Membranas excitables. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: FISIOLOGÍA HUMANA II

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Básica 32|Medicina y Odontología

ECTS NIVEL2 6
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Fisiología humana II

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA11 - Comprender y reconocer los efectos del crecimiento, el desarrollo y el envejecimiento sobre el individuo y su entorno
social. TIPO: Competencias

RA5 - Reconocer las propias limitaciones y la necesidad de mantener y actualizar su competencia profesional, prestando especial
importancia al aprendizaje de manera autónoma de nuevos conocimientos y técnicas y a la motivación por la calidad. TIPO:
Competencias

RA7 - Comprender y reconocer la estructura y función normal del cuerpo humano, a nivel molecular, celular, tisular, orgánico y de
sistemas, en las distintas etapas de la vida y en los dos sexos. TIPO: Competencias

RA9 - Comprender y reconocer los efectos, mecanismos y manifestaciones de la enfermedad sobre la estructura y función del
cuerpo humano. TIPO: Competencias

RAMI-1 - Conocer la estructura y función celular TIPO: Conocimientos o contenidos

RAMI-13 - Conocer la morfología, estructura y función de la piel, la sangre, aparatos y sistemas circulatorio, digestivo,
locomotor, reproductor, excretor y respiratorio; sistema endocrino, sistema inmune y sistema nervioso central y periférico. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RAMI-14 - Crecimiento, maduración y envejecimiento de los distintos aparatos y sistemas. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAMI-15 - Homeostasis. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAMI-16 - Adaptación al entorno. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAMI-17 - Manejar material y técnicas básicas del laboratorio. TIPO: Habilidades o destrezas

RAMI-18 - Interpretar una analítica normal. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAMI-20 - Realizar pruebas funcionales, determinar parámetros vitales e interpretarlos. TIPO: Habilidades o destrezas

RAMI-6 - Comunicación celular. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAMI-7 - Membranas excitables. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 1: GENÉTICA

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 6

NIVEL 2: GENÉTICA HUMANA

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Básica 32|Medicina y Odontología
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ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Genética Humana

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA23 - Comunicarse de modo efectivo y claro, tanto de forma oral como escrita, con los pacientes, los familiares, los medios de
comunicación y otros profesionales. TIPO: Competencias

RA25 - Reconocer los determinantes de salud en la población, tanto los genéticos como los dependientes del sexo y estilos de vida,
demográficos, ambientales, sociales, económicos, psicológicos y culturales. TIPO: Competencias

RA35 - Comprender la importancia y las limitaciones del pensamiento científico en el estudio, la prevención y el manejo de las
enfermedades. TIPO: Competencias

RA31 - Conocer, valorar críticamente y saber utilizar las fuentes de información clínica y biomédica para obtener, organizar,
interpretar y comunicar la información científica y sanitaria. TIPO: Competencias

RA32 - Saber utilizar las tecnologías de la información y la comunicación en las actividades clínicas, terapéuticas, preventivas y de
investigación. TIPO: Competencias

RA34 - Tener, en la actividad profesional, un punto de vista crítico, creativo, con escepticismo constructivo y orientado a la
investigación. TIPO: Competencias

RA10 - Comprender y reconocer los agentes causantes y factores de riesgo que determinan los estados de salud y el desarrollo de la
enfermedad. TIPO: Competencias

RA12 - Comprender los fundamentos de acción, indicaciones y eficacia de las intervenciones terapéuticas, basándose en la
evidencia científica disponible. TIPO: Competencias

RA36 - Ser capaz de formular hipótesis, recolectar y valorar de forma crítica la información para la resolución de problemas,
siguiendo el método científico. TIPO: Competencias

RA37 - Adquirir la formación básica para la actividad investigadora. TIPO: Competencias

RA5 - Reconocer las propias limitaciones y la necesidad de mantener y actualizar su competencia profesional, prestando especial
importancia al aprendizaje de manera autónoma de nuevos conocimientos y técnicas y a la motivación por la calidad. TIPO:
Competencias

RA9 - Comprender y reconocer los efectos, mecanismos y manifestaciones de la enfermedad sobre la estructura y función del
cuerpo humano. TIPO: Competencias

RAMI-10 - Información, expresión y regulación génica. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAMI-11 - Herencia. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 1: INMUNOLOGÍA

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1
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ECTS NIVEL1 6

NIVEL 2: INMUNOLOGÍA

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Básica 32|Medicina y Odontología

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Inmunología

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA22 - Redactar historias clínicas y otros registros médicos de forma comprensible a terceros. TIPO: Competencias

RA23 - Comunicarse de modo efectivo y claro, tanto de forma oral como escrita, con los pacientes, los familiares, los medios de
comunicación y otros profesionales. TIPO: Competencias

RA25 - Reconocer los determinantes de salud en la población, tanto los genéticos como los dependientes del sexo y estilos de vida,
demográficos, ambientales, sociales, económicos, psicológicos y culturales. TIPO: Competencias

RA29 - Conocer las organizaciones internacionales de salud y los entornos y condicionantes de los diferentes sistemas de salud.
TIPO: Competencias

RA27 - Reconocer su papel en equipos multiprofesionales, asumiendo el liderazgo cuando sea apropiado, tanto para el suministro
de cuidados de la salud, como en las intervenciones para la promoción de la salud. TIPO: Competencias

RA26 - Asumir su papel en las acciones de prevención y protección ante enfermedades, lesiones o accidentes y mantenimiento y
promoción de la salud, tanto a nivel individual como comunitario. TIPO: Competencias

RA28 - Obtener y utilizar datos epidemiológicos y valorar tendencias y riesgos para la toma de decisiones sobre salud. TIPO:
Competencias

RA7 - Comprender y reconocer la estructura y función normal del cuerpo humano, a nivel molecular, celular, tisular, orgánico y de
sistemas, en las distintas etapas de la vida y en los dos sexos. TIPO: Competencias

RA9 - Comprender y reconocer los efectos, mecanismos y manifestaciones de la enfermedad sobre la estructura y función del
cuerpo humano. TIPO: Competencias

RAMI-13 - Conocer la morfología, estructura y función de la piel, la sangre, aparatos y sistemas circulatorio, digestivo,
locomotor, reproductor, excretor y respiratorio; sistema endocrino, sistema inmune y sistema nervioso central y periférico. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RAMI-14 - Crecimiento, maduración y envejecimiento de los distintos aparatos y sistemas. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAMI-18 - Interpretar una analítica normal. TIPO: Conocimientos o contenidos
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4.2 ACTIVIDADES Y METODOLOGÍAS DOCENTES

ACTIVIDADES FORMATIVAS

Id Denominación

AF1 Exposición teórica/Lección magistral (aula/aula virtual)

AF2 Tutoría ECTS/Trabajos académicamente dirigidos

AF3 Resolución de problemas / Seminarios / Aprendizaje basado en problemas / Estu-

dio de Casos Clínicos/ Exposición y discusión de trabajos. Simulaciones (ECOE)

AF4 Prácticas de laboratorio / Prácticas con ordenadores / Prácticas en aula infor-

mática / Prácticas pre-clínicas / Seminarios especializados / Prácticas de campo

AF5 Prácticas clínicas

AF6 Trabajo autónomo

METODOLOGÍAS DOCENTES

Id Denominación

1.1 Exposición de contenidos teóricos al grupo completo, empleando siste-

mas de proyección y/o pizarra, facilitando la participación de los estudiantes

1.2 Actividades de tipo práctico en aula en grupo total o grupos reducidos (supervisadas por el

profesor): resolución de problemas/ presentación-resolución de casos prácticos/presenta-

ción-resolución de casos clínicos/aprendizaje basado en problemas/exposición de trabajos

1.3 Seminarios de profundización o ampliación de algún aspecto específico de la materia fue-

ra del programa de la misma, en grupos reducidos, con posterior debate sobre el mismo

2.1 Prácticas de laboratorio en laboratorio específico con materiales (especificar materiales concretos

de la materia/asignatura) en grupos reducidos bajo la supervisión del profesorado de la asignatura.

2.2 Actividades prácticas clínicas con pacientes reales, que se llevarán a cabo en los Hospitales.

2.3 Actividades prácticas con ordenador, que se realizarán en aulas de informática, en grupos reduci-

dos, para el uso y manejo de las TIC y para el desarrollo de habilidades prácticas de la asignatura.

3.1 Tutorías en grupos reducidos, con el fin de tutelar un trabajo académicamente dirigi-

do, orientar el TFG, así como para la orientación, revisión y apoyo en la asignatura.

3.2 Tutorías individualizadas, en despacho o a través de Aula Virtual, para resolver dudas so-

bre la asignatura, orientar al estudiante en la adquisición de competencias o dirigir el TFG.

4.3 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Id Denominación

SE1 Examen final (Pruebas escritas)

SE2 Examen práctico

SE3 Trabajos realizados individualmente/grupalmente

SE4 Seminarios, trabajos y actividades de evaluación formativa

SE5 Informes de prácticas

SE6 Análisis de la gestión grupal del conocimiento en grupos

SE7 Valoración de la memoria de actividades de las Prácticas Tuteladas

SE8 Grado de cumplimiento de las obligaciones académicas en las Prácticas Tuteladas

SE9 Valoración del tutor colaborador sobre el trabajo realizado en el centro externo

S10 Valoración del Trabajo Fin de Grado por parte del tutor

S11 Exposición del Trabajo Fin de Grado

S12 Examen clínico objetivo estructurado (ECOE)

4.4 ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS

Ver Apartado 4: Anexo 2
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5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA
PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 5: Anexo 1.

OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 5: Anexo 2.

6. RECURSOS MATERIALES E INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 6: Anexo 1.

7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
7.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2010

Ver Apartado 7: Anexo 1.

7.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

El Centro ha preparado una tabla de adaptación entre la Licenciatura en Medicina y el Grado en Medicina, tomando como referencia la adecuación
entre las competencias y los conocimientos desarrollados en el plan de estudios cursado y los previstos en el nuevo Grado.

Esta tabla será aplicable a los estudiantes que sin haber finalizado el plan actual deseen incorporarse al nuevo Grado. El Centro da conocimiento de
este procedimiento a través de los medios usuales (web, secretaría de centro, guías docentes).

NOTA sobre adaptación de los Licenciados en Medicina o Medicina y Cirugía en relación con el Trabajo Fin de Grado ver el punto [1.11-1.13] Objeti-
vos formativos, estructuras curriculares específicas y de innovación docente.

7.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

3031000-30008248 Licenciado en Medicina-Facultad de Medicina

8. SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD Y ANEXOS
8.1 SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD

ENLACE https://www.um.es/web/medicina/contenido/calidad/documentos

8.2 INFORMACIÓN PÚBLICA

El perfil de ingreso propio de la titulación es el de una persona que tenga interés por la Medicina, en particular y, de forma general con las cuestiones
relacionadas con las Ciencias de la Salud. El aspirante debe tener una especial sensibilidad hacia la importancia y atención que merecen la salud hu-
mana, desde la atención directa a la investigación, pasando por la aplicación sectorial de los conocimientos en los distintos ámbitos productivos.

Aunque no se requieren conocimientos previos específicos, los básicos previos al acceso al Título son los correspondientes a un nivel de 2º de Bachi-
ller, estando mejor adaptadas a la realización de los estudios de Grado en Medicina las personas que hayan escogido en la Enseñanza Secundaria la
Opción #Ciencias de la Salud#. Para quienes no vengan de dicha opción es recomendable que adquieran previamente los conocimientos contenidos
en los libros de texto relacionados con la disciplina correspondiente al referido Nivel y Opción.

Perfil de egreso

El Grado en Medicina lleva a una profesión regulada, siendo bien conocidos los grupos de interés que pueden aportar la información necesaria para
conocer el grado de adecuación del perfil de los egresados, en cualquiera de sus ámbitos: asistencial, docente, investigadora, empresarial o industrial,
en la gestión sanitaria y en diferentes ámbitos de la vida.

El mayor volumen de egresados de nuestra titulación se enfoca hacia la adquisición de una especialidad, por lo que tienen que optar a la superación
de la prueba MIR (médico interno residente), aunque también pueden optar por el ejercicio de la profesión en el ámbito privado para el que no será im-
prescindible la superación del MIR, en algunas Administraciones Locales donde tampoco se exige la especialidad, la investigación básica o la docen-
cia.

Salidas profesionales

Según recoge la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, y el RD 640/2014, de 25 de julio y su modificación en el RD 954/2015, de 23 de octubre, de or-
denación de las profesiones sanitarias.

Las principales salidas son:

· Médico

· Investigador

· Profesor Universitario

Puede encontrar más información en nuestra Guía de Salidas Profesionales.
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En cuanto a la accesibilidad de los sistemas de información, la Universidad de Murcia gestiona y suministra la información a través de la página web
siguiendo criterios de #política de accesibilidad#, de forma que no se excluya a aquellos usuarios con cualquier tipo de discapacidad o limitaciones de
tipo tecnológico. Así, se realiza la adaptación de todo el contenido a las directrices de accesibilidad WAI 1.0 en su nivel AA y se utilizan formatos es-
tándar establecidos por el W3C. Una parte importante de los sitios institucionales de la Web de la Universidad de Murcia gestionados por el SIU cum-
plen un alto grado de accesibilidad, habiendo sido validados por el Test de Accesibilidad Web (TAW) y por el test de validación xhtml del W3C.
Más información al respecto aquí.

La Universidad de Murcia habilita una página Web a través de la cual se puede consultar la oferta de enseñanza universitaria, constando en ella los
perfiles de ingreso, las cuestiones administrativas relacionadas con la matrícula, los objetivos y competencias vinculadas a cada Título, así como las
salidas profesionales y a estudios de Posgrado específicos. Además, la Universidad organiza una semana de bienvenida en la que se realizan activi-
dades específicamente dirigidas al alumnado de nuevo ingreso (https://www.um.es/web/umusecundaria/).

Ya de manera más específica, la Titulación prevé organizar unas charlas informativas para el alumnado de nuevo ingreso en primer curso, en las que
se les explicará los rasgos generales del Grado, la metodología de trabajo y los calendarios docentes y de evaluación, además del funcionamiento bá-
sico de la Universidad como estructura nueva en la que se encuentran insertos los colectivos que la constituyen y sus principales funciones y roles.

Se hace mención especial de los mecanismos de apoyo con que cuenta la Universidad de Murcia, especialmente del servicio de atención y a la di-
versidad y voluntariado, así como de los órganos de representación y toma de decisiones, con atención explícita a las estructuras de representación
estudiantil y a la figura del Defensor del Universitario.

También se les explicará detalladamente la metodología docente utilizada, en qué consiste el sistema basado en la adquisición de competencias y las
diversas modalidades de evaluación.

Así mismo, se les hará una presentación de las páginas Web del centro, se muestra dónde obtener las guías docentes y localizar al profesorado, cues-
tiones relacionadas con las actividades extracurriculares que se organizan, la convocatoria de alumnado interno, programas de movilidad y perfeccio-
namiento idiomático, etc.

Todo ello se acompaña de la entrega, al efectuar la matricula en secretaría, de un folleto que resume los aspectos básicos comentados, así como las
direcciones Web de referencia.

Con respecto a los canales de difusión orientados a los potenciales estudiantes, aparte de los ya citados y en relación con la matrícula, la Universidad
de Murcia publicita en su Web, así como en la prensa (radio, televisión, periódicos), la apertura de la matrícula en sus estudios, matrícula que se pue-
de hacer on-line, existiendo todo tipo de información en la Web, así como en un CD que se le entrega a cada persona que adquiere el sobre de matrí-
cula. Además, la Universidad de Murcia ofrece la posibilidad de efectuar fraccionados los pagos de la matrícula.

Por otro lado, la Facultad de Medicina organiza anualmente una Jornada de Puertas Abiertas, enmarcada en la Semana de Bienvenida Universitaria
que cada curso académico se organiza en la Universidad de Murcia. Esta Jornada de Puertas Abiertas tiene como principal objetivo que los padres de
los recién ingresados en los estudios de Medicina conozcan, de primera mano, la actividad diaria que sus hijos van a desarrollar en el Campus de Es-
pinardo y, especialmente, en la Facultad de Medicina. Durante ese día los padres y estudiantes tienen la ocasión de visitar las diferentes zonas gene-
rales del Campus de Espinardo (Aularios, Laboratorios docentes,

Biblioteca General, Hemeroteca, Centro Social Universitario e instalaciones deportivas), así como la oportunidad de visitar las diferentes dependen-
cias con las que cuenta el edificio de la Facultad de Medicina, donde son recibidos por el Equipo Decanal.

Otra actividad que se realiza durante los meses de febrero hasta abril de cada año, es la visita de Institutos de Educación Secundaria y de Bachillerato
de toda la Región de Murcia, con el fin de publicitar los diferentes estudios que se imparten en la Facultad de Medicina. Durante esta visita, los futuros
estudiantes tendrán la oportunidad de conocer tanto las dependencias de la Facultad así como recibir una charla, organizada por el Equipo Decanal,
donde se explican las diferentes titulaciones impartidas y las vías de ingreso.

SISTEMAS DE APOYO Y ORDIENTACIÓN DE LOS ESTUDIANTES UNA VEZ MATRICULADOS

Además de lo referido en el apartado anterior, la Universidad de Murcia cuenta con variados instrumentos al servicio del apoyo y orientación del estu-
diante en los ámbitos académico, personal, ciudadano y deportivo. Así, además de los servicios centrales de la Universidad de Murcia dedicados a tal
fin (sobre los cuales se puede obtener mayor información en la dirección https://www.um.es/web/universidad/estructura/servicios , los estudian-
tes de la Universidad de Murcia cuentan con el apoyo que se presta desde el máximo órgano de representación estudiantil, el Consejo de Estudian-
tes así como con la asistencia que, en su caso, les ofrece el Defensor del Universitario. Entre los referidos servicios universitarios merecen especial
mención los que se prestan desde la Unidad de apoyo a los estudiantes con discapacidad integrado en el Servicio de Atención a la Diversidad y Volun-
tariado (ADYV) a través de la cual, coordinando los esfuerzos del profesorado, el personal de administración y servicios y el alumnado que se implica
en tareas de voluntariado universitario, se da soporte a los estudiantes con discapacidad física y sensorial que lo soliciten para garantizar la igualdad
de condiciones con el resto de estudiantes y su integración en la Universidad de Murcia en todos los aspectos que afectan a la vida académica.

Hay que destacar también que la Universidad de Murcia aprobó el 6 de julio de 2009 una Propuesta de colaboración entre el Centro de Orientación e
Información de Empleo (COIE) y el Servicio de Atención a la Diversidad y Voluntariado y las Facultades y Escuelas de esta Universidad, en la progra-
mación y desarrollo de actividades dentro de los procesos clave del SAIC. Estos servicios de orientación y empleo cuentan con una dilatada experien-
cia en la organización y puesta en marcha de actuaciones de orientación para universitarios. La orientación se entiende como un proceso en el que se
debe definir poco a poco el objetivo profesional, planificando los pasos necesarios para lograr dicho objetivo. Debido a esta condición de proceso, ha
de entenderse que la orientación es necesaria en todas las etapas del estudiante universitario. Así se realizan actividades dirigidas a estudiantes de
primer curso, a estudiantes en el ecuador de su carrera y a estudiantes de último curso, tanto de orientación académica como de orientación profesio-
nal.

También, como oferta general y primordial para el correcto desarrollo de nuestro programa de formación, la comunidad universitaria cuenta con un
campus virtual integrado por las plataformas MI CAMPUS y una plataforma oficial de docencia (e-learning) AULA VIRTUAL (basada en el proyecto
educativo de software libre SAKAI). Este último se ha revelado como una potente herramienta de apoyo al estudiante que será utilizada como soporte
fundamental ya que dota a la Universidad de Murcia de un ámbito de comunicación virtual entre alumnado y profesorado (docentes y tutores), median-
te el cual se puede acceder a documentación que ofrece el profesor, se puede interactuar con éste, consultar las calificaciones, entregar los trabajos, y
demás herramientas telemáticas que nutren el desarrollo de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

A continuación, se muestra un resumen de los amplios servicios que ofrecen ambas plataformas, MI CAMPUS y Aula Virtual:

MI CAMPUS
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Este portal otorga el máximo protagonismo a nuestros usuarios ofreciéndoles desde un único sitio la posibilidad de relacionarse de forma digital con la
Universidad. Te permite entre otras muchas actividades realizar gestiones y trámites, consultar información y, acceder en línea a los servicios que ne-
cesitan en el día a día de su actividad educativa, investigadora y administrativa.

Es un nuevo entorno, más intuitivo y amigable que propone un diseño y funcionalidad más en la línea de las actuales plataformas populares. Simplifica
los procesos, agiliza trámites, integra analítica de datos y facilita canales de comunicación y colaboración. Una vez que te hayas identificado, puedes
acceder a información personalizada y al catálogo de aplicaciones, trámites y servicios que la Universidad de Murcia pone a tu disposición. El conteni-
do que te ofrecerá cambiará dependiendo de la relación que tengas con la universidad y de tus intereses, preferencias, necesidades y hábitos de uso.
De navegación rápida y cómoda, adaptada a dispositivos móviles y con un diseño simplificado e intuitivo, este sitio web estará en continua evolución
para poder proporcionar cada día una mejor experiencia

Entre los servicios a los que se puede acceder en el portal MI CAMPUS destacan las siguientes:

· Consulta de expediente.

· Servicios de Tarjeta Universitaria (TUI): solicitud y activación TUI, y obtención código QR.

· Acceso al portal de Recursos Humanos.

· Reserva de Aula de Libre Acceso.

· Reserva de actividades e instalaciones deportivas.

· Servicio de impresión centralizado (DALI).

· Acceso al Aula Virtual.

· Acceso a UMUBox.

El Aula Virtual institucional de la Universidad de Murcia es la plataforma oficial de docencia virtual donde el profesorado y alumnado disponen de
diversas herramientas telemáticas que facilitan el desarrollo de los procesos de enseñanza y aprendizaje. Entre las herramientas que se disponen en
el Aula Virtual se destacan las siguientes:

· Guías Docentes, calendario, recursos y contenidos.

· Mensajes Privados.

· Anuncios.

· Foros.

· Agenda.

· Tareas.

· Exámenes, llamamientos de exámenes y calificaciones.

· Videoconferencia síncrona.

· Videoclases.

· Galería Multimedia.

La principal funcionalidad del Aula Virtual será la de ofrecer los contenidos de la asignatura, calendarios, avisos o mensajes personalizados, que serán
necesarios para la adquisición de competencias y conceptos identificados en el programa. Los profesores utilizarán las herramientas del Campus Vir-
tual de la Universidad de Murcia no sólo con fines docentes, sino también para facilitar todo tipo de información a los estudiantes, a través de su tablón
de anuncios, del correo electrónico y de las tutorías.

Por otro lado, la Universidad de Murcia organiza una Semana de Bienvenida Universitaria (SBU) en la que se explica a los estudiantes de nuevo in-
greso todo aquello que necesitan saber para desenvolverse en la Universidad de Murcia durante el periodo de duración de sus estudios. Además, co-
mo hemos comentado, la Universidad de Murcia dispone de una página web en la que los estudiantes pueden consultar cualquier información que les
interese relativa al Grado o a otros asuntos universitarios.

El SIU (Servicio de Información Universitario), junto con el Vicerrectorado que en cada momento tenga atribuidas las competencias en materia de ges-
tión de estudios oficiales, mantienen a través de la WEB de la Universidad, folletos institucionales y diversa información que permiten orientar y recon-
ducir las dudas de los estudiantes ya matriculados. Desde el centro se ofrecen a lo largo del curso varias actividades de orientación académica y pro-
fesional, unas específicas desde la coordinación del grado, y otras en colaboración con el COIE.

El Grado en Medicina, además de contar con los procedimientos de acogida y orientación a estudiantes de nuevo ingreso, tiene un Plan de Acción Tu-
torial. En este plan se contempla que los estudiantes tengan un apoyo directo en su proceso de toma de decisiones y el seguimiento continuo a través
de la coordinación del título, de Decanato y de Secretaría. La tarea básica en este Plan de Acción Tutorial será informar, orientar y asesorar al estu-
diante respecto a todo aquello que es competencia del plan de estudios y el sistema de apoyo permanente a los estudiantes una vez matriculados, que
consistirá en un seguimiento directo del estudiante durante toda su actividad estudiantil.

A la información de todos estos Servicios, los estudiantes pueden acceder a través de la web de la Universidad de Murcia o acudiendo personalmen-
te para realizar su consulta, si así lo desea. Hacemos mención especial de los servicios que presta a los estudiantes con discapacidad el servicio de
atención a la diversidad y voluntariado (ADyV), realizando asesoramiento psicológico y pedagógico a los estudiantes y profesores en aquellas cues-
tiones relacionadas con la discapacidad y los estudios universitarios, organizando acciones de formación específica para el profesorado sobre estrate-
gias pedagógico-didácticas que deben utilizar en clases con presencia de estudiantes con discapacidad, asesorando a los estudiantes sobre el uso de
ayudas técnicas que faciliten su acceso a los estudios y canalizando al voluntariado universitario hacia acciones dirigidas a cubrir las necesidades de
estos estudiantes. Además de la información que aparece en la página web de la Universidad de Murcia, todos los Servicios de estudiantes de la Uni-
versidad de Murcia poseen dípticos explicativos que se colocan en los puntos de recogida de información de estudiantes de los distintos Centros, y en
los tablones de anuncios de estos, y se reponen con regularidad para que la información esté al alcance de todos los estudiantes.

Todo el trabajo aquí realizado, así como su continua mejora viene garantizado en el Sistema de Aseguramiento Interno de la Calidad de la Facultad, y
en concreto por los procedimientos documentados PC04 Orientación a estudiantes en los Centros de la UMU, PC05 Resultados Académicos y PC09
Información pública y rendición de cuentas.

Los sistemas de apoyo y orientación se completan con algunos servicios específicos de la Universidad de Murcia:

1. Centro de Orientación e Información de Empleo (COIE). Se trata de una oficina universitaria para canalizar la realización de prácticas extracurriculares en em-
presas.

2. Área Científica y Técnica de Investigación (ACTI).
3. Servicio de Idiomas (SIDI), que ofrece a la comunidad universitaria formación lingüística instrumental en varios idiomas. Todos los cursos están enfocados al

aprendizaje instrumental de la lengua y la metodología empleada responde a los principios de los enfoques comunicativos.
4. Área de Relaciones Internacionales (ARI). Da cobertura a los programas de movilidad internacional de nuestros estudiantes. Actualmente, el alumnado de la Ti-

tulación tiene la posibilidad de acogerse al Programa Erasmus Plus o al programa ILA para cursar un cuatrimestre o un año completo en diversas universidades
europeas o latinoamericanas respectivamente; asimismo, también lo puede hacer al ISEP (International Student Exchange Program). El programa permite la mo-
vilidad de estudiantes de pregrado y posgrado entre la Universidad de Murcia y más de 120 instituciones de los Estados Unidos, incluyendo una oferta que abar-

C
SV

: 7
18

64
32

28
63

06
64

66
49

31
66

7 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://www.um.es/web/atica/umubox
https://aulavirtual.um.es/portal
https://eventos.um.es/event_detail/85923/programme/bienvenida-universitaria-bum-2022.html
https://www.um.es/
https://www.um.es/web/siu/
https://www.um.es/web/coie/
https://www.um.es/web/acti/
https://www.um.es/web/idiomas/
https://www.um.es/web/ari/
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=718643228630664664931667


Identificador : 2502059 Fecha : 04/03/2024

108 / 119

ca la mayoría de las áreas de estudio. Por su parte, SICUE es un programa de movilidad nacional de estudiantes universitarios que permite cursar un cuatrimestre
o un año completo en otra universidad española, con garantías de reconocimiento académico y aprovechamiento de los estudios realizados semejantes a los de la
Universidad de Murcia (https://sicue.um.es/sicue/index.jsp).

5. Servicio de Atención a la Diversidad y Voluntariado (https://www.um.es/web/adyv/). Supone la oportunidad para el alumnado de resolver problemas rela-
cionados con el aprovechamiento de la oferta docente desde el punto de vista pedagógico y, en el caso de alumnado con necesidades educativas especiales, su-
pone el nexo de mejora de comunicación entre éste y el profesorado, pues se da soporte a los estudiantes con discapacidad física y sensorial que lo soliciten para
garantizar la igualdad de condiciones con el resto de estudiantes y su integración en la Universidad de Murcia en todos los aspectos que afectan a la vida acadé-
mica.

6. Biblioteca Universitaria (https://www.um.es/web/biblioteca/). Informa de los procesos de uso y préstamo de los fondos bibliográficos y de los distintos ser-
vicios de apoyo al autoaprendizaje que ofrece.

7. Servicio de Actividades Deportivas (https://www.um.es/web/deportes/).
8. Consejo de Estudiantes de la Universidad de Murcia (CEUM). Es el máximo órgano de representación estudiantil de la Universidad de Murcia. Se trata de una

estructura en la cual los representantes de estudiantes pueden debatir todos aquellos temas que afectan a los estudiantes a nivel general de la Universidad. El
CEUM está compuesto por las delegaciones de estudiantes de cada facultad y escuela, así como por representantes en el Claustro Universitario. De sus opiniones
y decisiones salen las líneas de actuación para llevar a cabo la defensa efectiva de los derechos de los estudiantes.

8.3 ANEXOS

Ver Apartado 8: Anexo 1.

PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

22450237Y CARMEN ROBLES MORENO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

FACULTAD DE MEDICINA
(CAMPUS DE ESPINARDO)

30100 Murcia Murcia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

decamedi@um.es 868887181 868884150 DECANA DE LA
FACULTAD DE MEDICINA

REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

48392224V SONIA MADRID CANOVAS

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

AVDA. TENIENTE
FLOMESTA Nº 5

30003 Murcia Murcia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vicestudios@um.es 600595628 868883506 VICERRECTORA DE
ESTUDIOS

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Personas asociadas a la solicitud: Anexo 1.

SOLICITANTE

El responsable del título es también el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

22450237Y CARMEN ROBLES MORENO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

FACULTAD DE MEDICINA
(CAMPUS DE ESPINARDO)

30100 Murcia Murcia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

decamedi@um.es 868887181 868884150 DECANA DE LA
FACULTAD DE MEDICINA

INFORME DEL SIGC
Informe del SIGC: Ver Apartado del SIGC: Anexo 1.
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Apartado 1: Anexo 6
Nombre :Anexo 1.10 Justificacion.pdf

HASH SHA1 :597B1C21A737DDAEB5A80E8A01A0FBF0713BDAA9

Código CSV :711081599067047766321358
Ver Fichero: Anexo 1.10 Justificacion.pdf
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Apartado 1: Anexo 7
Nombre :CURSO DE ADAPTACIÓN PARA TITULADOS.pdf
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Ver Fichero: CURSO DE ADAPTACIÓN PARA TITULADOS.pdf
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Nombre :Anexo 4.1 Descripcion del plan de estudios.pdf
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Ver Fichero: Anexo 4.1 Descripcion del plan de estudios.pdf
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7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 
 
7.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN DEL TÍTULO  
 
La implantación se realizará de forma progresiva de acuerdo con la siguiente tabla: 
 


Curso 
académico 


Implantación del Grado en Extinción de Licenciatura 


2010-2011 1º curso 
1º curso sin docencia (derecho a 


examen durante los 2 cursos 
académicos siguientes) 


2011-2012 2º curso 
2º curso sin docencia (derecho a 


examen durante los 2 cursos 
académicos siguientes) 


2012-2013 3º curso 
3º curso sin docencia (derecho a 


examen durante los 2 cursos 
académicos siguientes) 


2013-2014 4º curso 
4º curso sin docencia (derecho a 


examen durante los 2 cursos 
académicos siguientes) 


2014-2015 5º curso 
5º curso sin docencia (derecho a 


examen durante los 2 cursos 
académicos siguientes) 


2015-2016 6º curso 
6º curso sin docencia (derecho a 


examen durante los 2 cursos 
académicos siguientes) 


2017-2018  extinguido 


 


La modificación se implantará en el curso inmediatamente siguiente a la notificación de 
la verificación positiva de ANECA. Por ello, el curso previsto de implantación será el 
2024-25. 
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CURSO DE ADAPTACIÓN PARA TITULADOS. 


 


Créditos del curso de adaptación: 6 


Los Licenciados en Medicina o Medicina y Cirugía, para su adaptación al Grado, 


únicamente deberán realizar el Trabajo Fin de Grado. Para su superación, deberán 


realizar las actividades previstas en la correspondiente ficha de esta memoria y que son: 


• Presentación de un trabajo de iniciación a la investigación tutelado por, al 


menos, un Profesor interviniente en el Grado, con exposición y defensa oral 


y pública ante un tribunal. 


• Análisis y seguimiento de un caso clínico complejo, problema de salud 


pública o similar, bajo la dirección y supervisión de al menos dos profesores 


del Grado, con exposición y defensa oral y pública ante un tribunal. 
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6.1  Profesorado y otros recursos humanos necesarios y disponibles para llevar 


a cabo el Plan de Estudios propuesto. 


La Facultad de Medicina dispone actualmente de todo el profesorado necesario, de tal 
manera que todos los Departamentos implicados en la docencia asumen el plan propuesto. 


Profesorado necesario y disponible 


La Universidad de Murcia cuenta con un cuerpo docente y personal de apoyo 
suficientemente cualificado como para asumir el compromiso de la implantación del Título de 
Grado en Medicina tal y como se presenta. Al existir estudios en Medicina con una larga 
tradición en la Universidad de Murcia, se han generado unos recursos humanos, de 
infraestructura y de investigación muy consolidados para asumir los compromisos docentes 
que suponen la puesta en funcionamiento del Grado en Medicina, sin que ello signifique que 
no sea necesario realizar algunos reajustes, especialmente en los Departamentos con 
dedicación asistencial. 


La pertinencia de los recursos humanos se puede reflejar atendiendo a diversos 
parámetros, según se trate de personal académico o de apoyo. Siendo conscientes de que 
una detallada evaluación debería llevar a un análisis pormenorizado del personal implicado, 
algo cuya complejidad y detalle excede el marco de esta Memoria, se ha optado por 
observar parámetros que permitiesen una visión de conjunto y que al mismo tiempo 
proporcionasen la información solicitada, que finalmente queda reflejada en las siguientes 
tablas. A continuación, se presenta un listado del profesorado actualmente asignado a la 
Facultad de Medicina. 
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Como se puede ver, la Facultad dispone en la actualidad (junio 2008) 
específicamente del siguiente profesorado (salvo error en el contaje y teniendo en 
cuenta que no se han contado los profesores de Filología Inglesa): 


 51 Catedráticos de Universidad, de los que 16 son vinculados. 


 93 Profesores Titulares de Universidad, de los que 25 son vinculados, 
además de 4 Titulares de escuela universitaria. 


 15 Profesores Contratados Doctores. 


 Profesores  Ayudantes. 


 Más de 150 profesores asociados de ciencias de la salud (clínicos en los 
hospitales universitarios). 


 43 asociados a tiempo parcial. 


 Más de 250 Profesores Colaboradores Honorarios (nueva figura creada 
en el curso 2006-2007 para médicos colaboradores de prácticas en los 
servicios hospitalarios y centros de salud). 


 


En  la tabla siguiente resumimos el total de tramos de investigación (sexenios) y 
tramos de docencia (quinquenios), de los profesores que imparten docencia en el 
Grado de Medicina 


 


Nº total de Doctores 237 


Nº total de Sexenios del conjunto del profesorado 283 


Nº total de Quinquenios del conjunto del profesorado 481 


cs
v:


 1
69


99
91


43
07


09
27


30
40


01
31


8







 
 


 
 
6.1.1 Justificación de adecuación de los recursos humanos disponibles 


La Universidad de Murcia cuenta con un cuerpo docente y personal de apoyo 
suficientemente cualificado como para asumir el compromiso de la implantación del 
Título de Grado en Medicina tal y como se presenta. Al existir estudios en 
Medicina con una larga tradición en la Universidad de Murcia, se han generado 
unos recursos humanos, de infraestructura y de investigación muy consolidados para 
asumir los compromisos docentes que suponen la puesta en funcionamiento del 
Grado en Medicina, sin que ello signifique que no sea necesario realizar algunos 
reajustes, especialmente en los Departamentos con dedicación asistencial. 


 


Además, la UMU ha firmado en el curso 2008-2009, con el Gobierno Regional, un 
convenio para financiación del aumento de nuevas plazas en la Licenciatura en 
Medicina, por importe de 9.000.000 euros (2008-2014) que financiará los recursos 
humanos y materiales necesarios que sean precisos (firmado por el Consejero de 
Educación, Ciencia e Investigación, la Consejera de Hacienda y Administración 
Pública de la Comunidad Autónoma de Murcia y el Rector de la Universidad de 
Murcia, como addenda al Programa de Financiación de las Universidades Públicas 
de la Región de Murcia, no publicado en BORM). 


En la actualidad (febrero 2010), la Universidad de Murcia fija en 200 el numerus 
clausus para la Facultad de Medicina, habiéndose dotado el profesorado 
necesario en distintos Departamentos de los primeros 3 cursos de la titulación, 
donde las necesidades han llegado antes. Respecto al profesorado clínico, la 
Universidad mantiene la política de dotar todas las plazas de profesorado 
acreditado (el año 2009, se dotaron dos plazas de profesor titular en Medicina-
Aparato Digestivo y en Cirugía General y de Aparato Digestivo) y está comprometida 
en la dotación de todo el profesorado y resto de recursos necesario, de acuerdo con 
el citado Convenio con el Gobierno Regional. 
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OTROS RECURSOS 


HUMANOS 
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6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS 
 


La Facultad de Medicina dispone de suficiente personal de administración y 
servicios (PAS) para las funciones requeridas. Así, en la actualidad disponemos 
de conserjes, personal de secretaría y decanato, personal de biblioteca, asistentes 
de informática, administrativos de departamento y técnicos de laboratorio en 
número suficiente para el correcto funcionamiento de todas las dependencias. 


 
 


FACULTAD DE MEDICINA 
Número 


total 


Años de experiencia 


Tipo 
Más 


de 25 
De 20 a 


24 
De 15 a 


19 
De 10 a 


14 
Menos 
de 10 


Conserjería 12 3 1 0 4 4 


Decanato/Administración 1 0 1 0 0 0 


Departamentos/Administración 12 2 2 3 3 2 


Departamentos/Laboratorios 17 6 5 2 2 2 


Secretaria 
centro/Administración 


5 0 1 0 0 4 


 


A continuación  se detallan los puestos de trabajo y las categorías 
administrativas (Tipo, descripción, escala y nivel) directamente relacionados con el 
plan de estudios del título:  


 


FACULTAD DE MEDICINA. UNIVERSIDAD DE MURCIA 
 


Tipo Descripción Escala Nivel 


Conserjería 
P.BASE AUXILIAR DE 
SERVICIOS 


TEC. AUX.: AUXILIAR 
DE SERVICIOS 


15 


Conserjería 
P. BASE AUXILIAR DE 
SERVICIOS 


TEC. AUX.: AUXILIAR 
DE SERVICIOS 


15 


Conserjería 
JEFE DE EQUIPO N17 
EDIFICIO 


TEC. AUX.: AUXILIAR 
DE SERVICIOS 


17 


Conserjería 
P.BASE AUXILIAR DE 
SERVICIOS 


TEC. AUX.: AUXILIAR 
DE SERVICIOS 


15 


Conserjería 
P.BASE AUXILIAR DE 
SERVICIOS 


TEC. AUX.: AUXILIAR 
DE SERVICIOS 


15 


Conserjería 
JEFE DE EQUIPO N17 
EDIFICIO 


TEC. AUX.: AUXILIAR 
DE SERVICIOS 


17 


Conserjería 
P. BASE AUXILIAR DE 
SERVICIOS 


OFICIAL DE AUXILIAR 
DE SERVICIOS 


15 


Conserjería 
P. BASE AUXILIAR DE 
SERVICIOS 


OFICIAL DE AUXILIAR 
DE SERVICIOS 


15 


Conserjería 
P.BASE AUXILIAR DE 
SERVICIOS 


TEC. AUX.: AUXILIAR 
DE SERVICIOS 


15 


Conserjería 
P.BASE AUXILIAR DE 
SERVICIOS 


TEC. AUX.: AUXILIAR 
DE SERVICIOS 


15 


Conserjería 
P.BASE AUXILIAR DE 
SERVICIOS 


TEC. AUX.: AUXILIAR 
DE SERVICIOS 


15 


Conserjería 
P.BASE AUXILIAR DE 
SERVICIOS 


TEC. AUX.: AUXILIAR 
DE SERVICIOS 


15 
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Tipo Descripción Escala Nivel 


Decanato/Administración SEC. DIRECCION 
ADMINISTRATIVA 
UNIVERSIDAD DE 
MURCIA 


19 


Departamentos/Administración 
ADMINISTRATIVO 
DEPARTAMENTO 


ADMINISTRATIVA 
UNIVERSIDAD DE 
MURCIA 


18 


Departamentos/Administración 
ADMINISTRATIVO 
DEPARTAMENTO 


ADMINISTRATIVA 
UNIVERSIDAD DE 
MURCIA 


18 


Departamentos/Administración 
ADMINISTRATIVO 
DEPARTAMENTO 


ADMINISTRATIVA 
UNIVERSIDAD DE 
MURCIA 


18 


Departamentos/Laboratorios 
P.ESPECIALISTA 
LABORATORIO CC. 
MORFOLÓGICAS 


TÉCNICOS 
ESPECIALISTAS: 
LABORATORIOS 
SOCIO-SANITARIOS 


18 


Departamentos/Laboratorios 
P.ESPECIALISTA 
LABORATORIO 
FARMACOLOGÍA 


TÉCNICOS 
ESPECIALISTAS: 
LABORATORIOS 
SOCIO-SANITARIOS 


18 


Secretaria 
centro/Administración 


J. DE SECCION N22 


GESTION 
UNIVERSITARIA DE LA 
UNIVERSIDAD DE 
MURCIA 


22 


Secretaria 
centro/Administración 


AUX. 
ADMINISTRATIVA 


AUXILIARES 
ADMINISTRATIVOS 
UNIVERSIDAD DE 
MURCIA 


15 


Secretaria 
centro/Administración 


ADMINISTRATIVO 
CENTROSD EN FPT 


ADMINISTRATIVA 
UNIVERSIDAD DE 
MURCIA 


18 


Secretaria 
centro/Administración 


ADMINISTRATIVO 
CENTROS 


ADMINISTRATIVA 
UNIVERSIDAD DE 
MURCIA 


18 


Secretaria 
centro/Administración 


P.BASE 


AUXILIARES 
ADMINISTRATIVOS 
UNIVERSIDAD DE 
MURCIA 


15 
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6.2.1 ATENCIÓN A LOS CRITERIOS DE IGUALDAD ENTRE HOMBRES Y 
MUJERES Y DE NO DISCRIMINACIÓN DE PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD EN RELACIÓN CON LA CONTRATACIÓN DE PERSONAL 


 
 En la contratación de personal docente e investigador y de personal de 
administración y servicios de la Universidad de Murcia se cumplen los criterios de 
igualdad y no discriminación marcados por las leyes y por los Códigos de 
responsabilidad social de la Administración Pública.  


 Por su parte, la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de Abril, por la que se modifica la 


universidades contarán entre sus estructuras de organización con unidades de 
igualdad para el desarrollo de las funciones relacionadas con el principio de igualdad 
en  


 La Universidad de Murcia cuenta con la Unidad para la Igualdad de entre 
mujeres y hombres. Con esta decisión la Universidad de Murcia tiene como misión 
fundamental llevar a buen término el compromiso de la Universidad de Murcia con la 
sociedad en la consecución de la igualdad. Las funciones que asignadas a esta 
Unidad le dan una gran potencialidad para convertirse en la principal dinamizadora de 
las políticas para el logro de la igualdad entre mujeres y hombres en la institución.  


 Sus acciones preferentes están orientadas a la consecución de dos objetivos:  


a. Dotación de una estructura de trabajo que sirva para coordinar una Comisión de 
Igualdad que estará integrada por representantes de todos los sectores de la 
Comunidad universitaria con el fin de la elaborar un diagnóstico de la situación 
en la Universidad de Murcia. 


b. Elaboración del Plan Estratégico de Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y 
Hombres de la Universidad de Murcia. 
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Asiento: R-XXX/2012  Fecha-Hora: 01/01/2012 12:00:00 


 


En esta zona de la página se autorellena el asiento, 


la fecha-hora y el objeto de la resolución. 


 


NO ESCRIBA TEXTO EN ESTA ZONA. 
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De conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y con el fin de conseguir una 
mayor agilidad en la actuación administrativa, 
 
 


Resuelvo efectuar las siguientes delegaciones de firma: 
 


 
Primero. EN LA VICERRECTORA DE ESTUDIOS: 
 


 De las autorizaciones de gastos por indemnización por razón del servicio 
de los becarios de investigación y estudiantes de doctorado de la 
Universidad de Murcia que corresponden a este Rectorado, establecidos 
en el artículo 77 de las Instrucciones de Régimen Económico-
Presupuestario. 
 


 De resoluciones en materia de gestión académica referentes a estudios 
oficiales y oferta de las enseñanzas; admisión, matrícula y normativa 
general académica, solicitudes, reclamaciones y recursos; así como de 
todas las actuaciones susceptibles de delegación de firma en materia de 
enseñanzas universitarias reguladas por el Real Decreto 1393/2007, 
modificado por el Real Decreto 861/2010, o disposiciones que lo 
modifiquen o sustituyan. 


 


 De solicitudes para la obtención de la Mención de Calidad en Másteres 
Oficiales y en Programas de Doctorado referentes a las convocatorias 
realizadas por el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, así como 
de subvenciones para la movilidad de estudiantes y profesores en 
Másteres Oficiales y Programas de Doctorado. 


 


RESOLUCIÓN DEL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD DE MURCIA
POR LA QUE SE DELEGA LA FIRMA DE DOCUMENTOS EN LOS
VICERRECTORES, SECRETARIO GENERAL Y GERENTE.
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 De los actos y resoluciones que en materia de estudios propios 
estuvieren reservados al Rector, así como aquellos sobre los que 
ostente la competencia en virtud del vigente Reglamento de Estudios 
Propios. 


 
 
Segundo. EN EL VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN Y TRANSFERENCIA: 
 


 De las comunicaciones de actividades de investigación que puedan 
interferir en la conservación de hábitats y especies que deban 
presentarse ante la Consejería de Agua, Agricultura y Medio Ambiente, 
conforme a la Orden de 16 de enero de 2017 de la Consejería de Agua, 
Agricultura y Medio Ambiente por la que se establecen los modelos 
normalizados de comunicación previa de los planes de gestión. 
 


 De los recursos administrativos que sean formulados en nombre de la 
Universidad de Murcia frente a actos o resoluciones recaídas en 
procedimientos administrativos que traigan causa de convocatorias 
atinentes a proyectos de investigación a las que la Universidad de 
Murcia hubiera concurrido. 


 


 De actos y solicitudes de ayudas y subvenciones destinadas a la 
realización de actividades investigadoras o estudios y de otras 
actuaciones cualesquiera, incluyendo las relativas a la justificación del 
empleo de fondos públicos, relacionadas con convocatorias de 
organismos públicos o privados, con excepción de aquellos que por 
norma legal o reglamentaria sean indelegables. 


 


 De documentos relacionados con la protección de la propiedad 
industrial, excluyendo signos distintivos, e intelectual ante cualquier 
organismo nacional e internacional con excepción de aquellos que por 
norma legal o reglamentaria sean indelegables. 


 


 De actos, solicitudes, contratos y convocatorias de organismos públicos 
o privados relacionadas con el ámbito de la transferencia de resultados 
de investigación, a excepción de aquellos que por norma legal o 
reglamentaria sean indelegables y de los actos que de acuerdo a la 
normativa vigente de la Universidad de Murcia en materia de 
constitución o gestión de Empresas de Base Tecnológica y Empresas 
No Tecnológicas Intensivas en Conocimiento estén atribuidas al Rector.  


 


 De formalización de contratos laborales del personal investigador al que 
se refiere la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la 
Innovación, y referenciados en el vigente Convenio Colectivo del 
Personal Docente e Investigador Contratado Laboral de las 
Universidades Públicas de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia. 
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 De formalización de contratos laborales del personal investigador 
derivados de los contratos a que se refiere el artículo 83 de la Ley 
Orgánica 6/2001, de Universidades, y referenciados en el vigente 
Convenio Colectivo del Personal Docente e Investigador Contratado 
Laboral de las Universidades Públicas de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia. 


 
 
Tercero. EN LA VICERRECTORA DE INTERNACIONALIZACIÓN: 
 


 De actos y solicitudes de ayudas y subvenciones destinadas a la 
realización de actividades de internacionalización de la Universidad de 
Murcia y de otras actuaciones cualesquiera, incluyendo las relativas a la 
justificación del empleo de fondos públicos o privados, relacionadas con 
convocatorias de organismos públicos o privados en dicha materia, con 
excepción de aquellos que por norma legal o reglamentaria sean 
indelegables. 
 


 De actos, solicitudes, contratos y resoluciones relacionadas con la 
internacionalización de los programas formativos de la Universidad de 
Murcia, la movilidad internacional de sus estudiantes, PDI y PAS, sus 
planes de formación lingüística y el posicionamiento en programas 
específicos de cooperación con organismos e instituciones 
internacionales. 


 
  
Cuarto. EN EL VICERRECTOR DE PROFESORADO: 
 


 De actos y resoluciones en relación con el personal de los Cuerpos 
Docentes y del Profesorado contratado en régimen laboral, con 
excepción de los relativos al régimen disciplinario, convocatorias de 
plazas o bolsas de trabajo, autorizaciones de compatibilidad, 
nombramientos y tomas de posesión cómo funcionarios de carrera de 
los Cuerpos Docentes, y formalización de contratos laborales como 
personal permanente, que quedan reservados al Rector. 
 


 De los diplomas acreditativos relativos al profesorado colaborador 
honorario. 


 


 Del nombramiento y cese de los cargos académicos a que se refiere el 
artículo 42.2.e) de los Estatutos de la Universidad de Murcia. 
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Quinto. EN LA VICERRECTORA DE ESTUDIANTES: 
 


 De actos y resoluciones respecto a la organización de actos recreativos 
de pública concurrencia asociados a celebraciones patronales de la 
Universidad de Murcia. 
 


 De los actos y resoluciones cuya competencia estuviera atribuida al 
Rector de acuerdo al Real Decreto 1791/2010, de 30 de diciembre, por 
el que se aprueba el Estatuto del Estudiante Universitario. 


 
 
Sexto. EN LA VICERRECTORA DE PLANIFICACIÓN DE LAS 


INFRAESTRUCTURAS: 
 


 De intervención en los procedimientos relativos a ayudas y 
subvenciones destinadas a la realización de infraestructuras y 
mantenimientos de carácter universitario, así como la de otras 
actuaciones relacionadas con convocatorias o  procedimientos de 
organismos públicos o privados en materia de infraestructuras, con 
excepción en todos los casos anteriores, de aquellas competencias que 
por norma legal o reglamentaria sean indelegables o se encuentren 
atribuidas a otros órganos. 
 


 De actos y solicitudes relativas al patrimonio universitario. 
 
 
Séptimo. EN LA VICERRECTORA DE EMPLEO, EMPRENDIMIENTO Y 


SOCIEDAD: 
 


 De los Convenios de Cooperación Educativa que se suscriban al amparo 
del Real Decreto 592/2014, de 11 de julio por el que se regulan las 
prácticas académicas externas de los estudiantes universitarios, así 
como aquellos convenios en los que se concierten prácticas para la 
formación de estudiantes universitarios o de otros niveles educativos, 
que se desarrollen en la Universidad de Murcia. 


 
 
Octavo. EN EL SECRETARIO GENERAL: 
 


 De los actos y resoluciones dictados en el ejercicio de las competencias 
atribuidas al Rector por la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades, los Estatutos de esta Universidad y demás disposiciones 
aplicables, con excepción de aquellos cuya firma sea indelegable, o 
haya sido delegada por esta Resolución a favor de los Vicerrectores o el 
Gerente. 
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 De la presidencia de la Comisión de Evaluación Curricular por 
Compensación prevista en el artículo 5.3 de la normativa reguladora, 
aprobada en sesión de Consejo de Gobierno de 1 de junio de 2007. 


 


 De documentos relacionados con la protección de los signos distintivos y 
la solicitud, concesión, obtención y renovación de marcas y nombres 
comerciales, con excepción de aquellos que por norma legal o 
reglamentaria sean indelegables. 


 
 
Noveno. EN EL GERENTE: 
 


 De los actos y resoluciones concernientes al Personal de Administración 
y Servicios funcionario y laboral, incluyendo las comisiones de servicio, 
con excepción de las relativas a régimen disciplinario, las convocatorias 
de ingreso, las de listas de espera y de provisión de puestos de trabajo, 
las autorizaciones de compatibilidad, los nombramientos y tomas de 
posesión como funcionarios de carrera, y la formalización de contratos 
laborales como personal fijo, que quedan reservados al Rector. 


 


 De formalización de contratos laborales del personal investigador técnico 
al que se refiere la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la 
Tecnología y la Innovación, y referenciados en el vigente Convenio 
Colectivo del Personal de Administración y Servicios de la Universidad 
de Murcia. 


 


 De formalización de contratos laborales del personal investigador técnico  
derivados de los contratos a que se refiere el artículo 83 de la Ley 
Orgánica 6/2001, de Universidades, y referenciados en el vigente 
Convenio Colectivo del Personal de Administración y Servicios de la 
Universidad de Murcia. 


 
 
Décimo. EN LOS DECANOS DE FACULTAD Y DIRECTORES DE 


ESCUELAS UNIVERSITARIAS: 
 


 De las resoluciones en materia de Bajas por Matrícula Provisional, en los 
únicos supuestos de que el alumno haya sido admitido en otra 
Universidad, o en un Ciclo Formativo de Grado Superior, así como en 
materia de Bajas Totales o Parciales a petición del estudiante, de 
acuerdo con lo establecido en las Normas de Matrícula. 
 


 De las resoluciones en materia de Anulaciones Totales o Parciales de 
Matrícula a petición del estudiante (Art. 95.2 de los Estatutos), así como 
las anulaciones por impago, de acuerdo con lo establecido en las 
Normas de Matrícula. 
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 De las resoluciones en materia de Traslados para continuar estudios ya 
iniciados en otra Universidad, cambio de Centro para continuar los 
mismos estudios iniciados en la Universidad de Murcia, así como cambio 
de estudios iniciados en la Universidad de Murcia, de acuerdo con los 
criterios establecidos por el Consejo de Gobierno de la Universidad y 
recogidos en las Normas de Matrícula. 


 


 De las resoluciones en materia de convalidación, adaptación y 
reconocimiento de asignaturas pertenecientes a estudios españoles o 
extranjeros conducentes a los distintos títulos oficiales. 


 


 De las resoluciones en materia de autorización de matrícula de alumnos 
nuevos en asignaturas sin docencia por extinción de planes de estudio. 


 


 De las resoluciones en materia de autorización de régimen de estudios a 
tiempo parcial a los estudiantes que soliciten, de acuerdo con lo 
establecido en el Reglamento de Progresión y Permanencia de la 
Universidad de Murcia, y teniendo en cuenta los cupos aprobados por 
Consejo de Gobierno. 


 


 De las resoluciones en materia de admisión de alumnos procedentes de 
otros Distritos Universitarios para iniciar estudios en titulaciones sin 
límite de plazas. 


 
Undécimo.  En los escritos o resoluciones que se firmen en virtud de esta 


delegación, se hará constar expresamente, en la antefirma, que 
se actúa por delegación y se hará referencia a la presente 
disposición. 


 
Duodécimo.  La presente resolución sustituye y deja sin efecto cualquier otra 


delegación de firma realizada con anterioridad sobre los mismos 
supuestos, bien en estos órganos o en otros distintos. 


 
EL RECTOR 


 
 
 
 


Fdo: José Luján Alcaraz 
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INFORME FAVORABLE DE LA COMISIÓN DE 


ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD PARA LA 


MODIFICACIÓN SUSTANCIAL DE LOS PLANES DE 


ESTUDIOS 
 


El nuevo RD822/2021 incluye en su Artículo 33. Procedimiento para la modificación 


sustancial de los planes de estudios impartidos en centros universitarios acreditados 


institucionalmente, lo siguiente: 


 


1. Los centros universitarios acreditados institucionalmente podrán proponer, a través de su 


universidad, modificaciones sustanciales de los planes de estudios verificados, que serán 


solicitadas para su aprobación por el Consejo de Universidades. Esta propuesta irá 


acompañada de un informe motivado sobre la adecuación académica y normativa de la 


modificación sustancial realizado por el Sistema Interno de Garantía de la Calidad del centro 


o de la universidad. 


 


Aunque el RD menciona a los centros o la universidad, la CARM entiende que en la 


Universidad de Murcia los Sistemas de Aseguramiento de la Calidad son de centro. 


 


En este documento pretendemos fijar un informe tipo para cuando se produzca este tipo de 


circunstancias. 
 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 
 F


ir
m


a
n


te
: 


V
IR


G
IN


IA
 P


E
R


E
Z


 F
E


R
N


A
N


D
E


Z
; 


F
e


c
h


a
-h


o
ra


: 
1


9
/0


5
/2


0
2


3
 1


1
:3


6
:3


9
; 


E
m


is
o


r 
d


e
l 
c
e


rt
if
ic


a
d


o
: 
C


N
=


A
C


 F
N


M
T


 U
s
u
a


ri
o


s
,O


U
=


C
e


re
s
,O


=
F


N
M


T
-R


C
M


,C
=


E
S


; 


C
SV


: 6
80


48
23


62
09


38
13


16
91


13
34


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.um.es/sede/validador/validaDocumento?csv=RUxFMsfs7q1IG6Dg34FPRbwwLvhYFeEU

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=680482362093813169113341





 


Código seguro de verificación: RUxFMsfs-7q1IG6Dg-34FPRbww-LvhYFeEU COPIA ELECTRÓNICA - Página 1 de 5 


Esta es una copia auténtica imprimible de un documento administrativo electrónico archivado por la Universidad de Murcia, según el artículo 27.3 c) de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre. Su autenticidad puede ser contrastada a través de la siguiente dirección: https://sede.um.es/validador/ 


 


 


 


 


 


  
 


 


 


 


INFORME DE LA COMISIÓN DE ASEGURAMIENTO DE LA 


CALIDAD 
 


Son modificaciones sustanciales aspectos que afectan a la naturaleza, objetivos y 


características del título (artículo 32.2). Todo ello, sin perjuicio de lo que pueda acordar 


ANECA en el caso de la Región de Murcia. 


 
Centro: Facultad de Medicina 


Título: Grado en Medicina 


¿Posee el Centro Acreditación Institucional?: 


 
SI x 


NO  


 


Si el Centro posee Acreditación Institucional, ¿qué modificación/es sustancial/es se plantea/n 


para el título?: 


 
Incorporación de menciones  


Incorporación de especialidades  


Modificación de menciones  


Modificación de especialidades  


Cambio en la distribución de créditos en menciones o especialidades  


Cambio en la modalidad de impartición  


Incorporación de complementos de formación  


Cambio en los complementos de formación  


Cambios en la estructura y volumen de créditos en asignaturas de formación básica x 


Cambios en el volumen de créditos en asignaturas de formación básica  


Cambios en la estructura en asignaturas de formación complementaria  


Cambios en el y volumen de créditos en asignaturas de formación complementaria x 


Cambio en el volumen de créditos de TFG  


Cambio en el volumen de créditos de TFM  


Cambio en el número de plazas x 


Cambio en la denominación parcial del título  
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Describa con detalle la/s modificación/es sustancial/es planteada/s y tratada/s en la CAC: 


 


Estas modificaciones consisten en: 
 


Cambio de distribución de asignaturas entre cuatrimestres y cursos. 
Introducción de 4 asignaturas nuevas: 


INTRODUCCIÓN A LA PRÁCTICA CLÍNICA, con 3 ECTS en primer 
curso 
FISIOLOGÍA HUMANA III, con 4,5 ECTS en segundo curso. 
ONCOLOGÍA Y CUIDADOS PALIATIVOS, con 3 ECTS, en quinto 
curso  
MEDICINA DE FAMILIA, con 3 ECTS, en quinto curso 


 
Deja de impartirse la asignatura FÍSICA MÉDICA. 
Paso de la asignatura INGLÉS APLICADO A LA MEDICINA de obligatoria a optativa 


 
Modificación de la carga docente de varias asignaturas. Ver apartado 4.1del 
Formulario de modificación. 


 


 


 
Adaptación al nuevo RD 822 el computo de asignaturas de Formación Básica que debe 
pasar de los actuales 60 ECTS a 90 ECTS 


 


Ampliación de la oferta de asignaturas optativas 
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Describa con detalle la adecuación académica de la/s modificación/es sustancial/es planteada/s, en base al análisis realizado 


previamente en la CAC correspondiente: 


 


El actual plan de estudios del Grado en Medicina se implantó en 2010. Desde 
entonces hasta la actualidad se han realizado cuatro modificaciones de carácter 
puntual. 


 
Con la entrada en vigor del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que 
se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento 
de aseguramiento de su calidad, los títulos oficiales de la Universidad española 
deben adaptar sus memorias a las indicaciones recogidas en dicho reglamento. 
Debido a lo anterior y a que existían ya evidencias que ponían de manifiesto la 
necesidad de una modificación del título, se consideró que era la ocasión de 
acometer un cambio de plan de estudios más completo que actualizase nuestros 
estudios, contribuyendo así mejorar la calidad en la formación de los futuros 
médicos. 


 


Desde la comisión de Aseguramiento de la Calidad de la Facultad de Medicina se 
propuso como medida de mejora ofrecer una titulación actualizada y de calidad con 
el objetivo general de formar médicos generalistas, capaces de valorar 
integralmente a los pacientes, que hayan adquirido las habilidades modernas 
necesarias para iniciar el desempeño de su profesión y que a la vez tengan una 
visión clara de la sociedad a la que pertenecen, una formación científica sólida que 
les permita fundamentar la resolución de problemas clínicos, y una visión crítica que 
esté abierta al cambio y a la investigación. 


 
Para esta modificación, desde la Comisión Académica y de Calidad del Grado se 
constituyó una Subcomisión de Modificación del Plan de Estudios (SC) que realizó 
una consulta al profesorado y al estudiantado del Grado en Medicina, pidiendo una 
reflexión sobre el conjunto del título y la docencia de las asignaturas que se 
impartían, así como las correspondientes propuestas de mejora. Con todo ello se 
conformó la modificación que se presenta en esta solicitud. 


 


En el documento que se adjunta como anexo se incluyen los informes de 
departamentos y del estudiantado, indicándose la metodología de trabajo de la SC. 


 
A modo de resumen, ya que la argumentación completa está en el anexo , 
indicamos a continuación los ejes fundamentales de la modificación propuesta: 
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Describa con detalle la adecuación normativa de la/s modificación/es sustancial/es planteada/s: 


 


Para la realización de esta modificación se ha tenido en cuenta y se ha atendido 
con todo detalle que el Grado en Medicina es una titulación que se rige por la orden 
ORDEN   ECI/332/2008,   de   13   de   febrero   (BOE   de   15   febrero   de 
2008), por la que se establecen los requisitos para la verificación de los títulos 
universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión de Médico. 
Cumpliéndose con dicha normativa. 


 


 
 


 


  
 


 


 


1.-Nuevas asignaturas: 


 


• La asignatura FISIOLOGÍA HUMANA III que se crea por redistribución de 


créditos y contenidos de las asignaturas de fisiologías existentes: 


FISIOLOGÍA HUMANA I y FISIOLOGÍA HUMANA II. 


• Introducir desde el primer curso una aproximación al aprendizaje 


clínico en el Grado. Con la asignatura INTRODUCCIÓN A LA PRÁCTICA 


CLÍNICA pretendemos conseguir una mayor implicación y motivación del 


estudiantado. 


• Introducir una asignatura de MEDICINA DE FAMILIA que implique la 


adquisición de competencias y habilidades directamente relacionadas con la 


medicina generalista, orientación sindrómica, comunicación, atención a la 


cronicidad y visión comunitaria. 


• Introducir una asignatura de ONCOLOGÍA MÉDICA Y CUIDADOS 


PALIATIVOS que actualice el Grado con la necesaria formación en el 


manejo y tratamiento de la patología neoplásica y de la atención paliativa. 


2.-Adaptación de las asignaturas actuales según su aplicación práctica en los 
diferentes cursos y cuatrimestres de la titulación, de tal manera que se pueda 
impartir la docencia en el momento óptimo para que el estudiante pueda aplicar sus 
conocimientos de la forma más satisfactoria y práctica posible. 


 


3.- Adaptar al nuevo RD 822/2021 las asignaturas de formación básica, que deben 
pasar de los 60 ECTS actuales a 90 ECTS en el nuevo plan. 


 


4.-Aumentar la optatividad. En el plan actual se oferta solamente cuatro 
asignaturas optativas. Hemos considerado que mejoraría la formación de los 
estudiantes aumentando su oferta. 


5.- Adscripción del título y las asignaturas básicas al ámbito de conocimiento 
Medicina y odontología 
6.- Aumento del número de plazas de 200 a 220 
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ANEXO
Resumen del trabajo realizado por la SC de modifica 


del Plan de Estudios del Grado en Medicina 


Tras consultar con el profesorado del Grado en Medicina, a nivel de direcciones 
de departamento, y al alumnado de la titulación, se decide en el seno de la 
Comisión Académica del Grado en Medicina (CA) la intención de iniciar una 
modificación del actual plan de estudios. 


Para llevar a cabo este Modifica se creó una Subcomisión dependiente de la Comisión 
Académica, que debía preparar un borrador que contemplase un nuevo plan de 
estudios para el Grado. Esta Subcomisión fue aprobada por Junta de Facultad, se 
constituyó  y comenzó a trabajar el 18 de octubre de 2021. 


Tras 13 reuniones, el 9 de noviembre de 2022, la Subcomisión concluyó un borrador 
de plan de estudios que trasladó a la CA del Grado en Medicina para su debate y 
posterior traslado a la Junta de Facultad. 


La CA analizó el borrador de Modifica y se propusieron algunas adaptaciones a 
petición de algunos coordinadores de asignaturas. Tras debatirse en tres reuniones de 
la CA, se incorporaron los ajustes correspondientes al Modifica y el  21 de 
febrero de 2023 se aprueba una solicitud de Modifica del Plan de Estudios de 
Medicina que se eleva a una próxima Junta de Facultad a celebrar el 16 de marzo de 
2023. 


Con la intención de formar un grupo de trabajo que abarcase representación de todas 
las áreas de conocimiento de nuestra titulación, se prepara una relación de los 13 
departamentos con docencia en el Grado, sus áreas de conocimiento y la carga 
docente en ECTS asignadas. Se resume en el siguiente cuadro: 


Departamento Créditos grado Créditos en optativas 
Anatomía Humana y Psicobiología 21 ECTS 
Biología Celular e Histología 15 ECTS 


Bioquímica y Biología Molecular "B" e 
Inmunología 


21 ECTS 3 ECTS 


Ciencias Socio-Sanitarias 37,5 ECTS 
Cirugía, Pediatría, Obstetricia y 
Ginecología 


81,5 ECTS 


Dermatología, Estomatología, 
Radiología y Medicina Física 


18 ECTS 


Farmacología 10,5 ECTS 
Filología Inglesa 4,5 ECTS 
Fisiología 15 ECTS 6 ECTS 
Genética y Microbiología 15 ECTS 
Medicina 73 ECTS 
Oftalmología, Optometría, 
Otorrinolaringología y Anatomía 
Patológica 


18 ECTS 


Psiquiatría y Psicología Social 15 ECTS 
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FACULTAD DE MEDICINA 


 


Con los datos anteriores se diseña un grupo de trabajo denominado Subcomisión de 
Modifica del Plan de Estudios del Grado en Medicina, en adelante SC, que se 
aprueba en Junta de Facultad. 


Miembros de la SC 


 Decana: Carmen Robles Moreno 


 Vicedecano/a Grado en Medicina. 
o Juan Miguel Sánchez Nieto 


 Coordinadores de los seis cursos del grado 
o 1ºcurso: Juan Francisco Madrid Cuevas 
o 2ºcurso:  Isabel Hernández García 
o 3ºcurso: Domingo Pascual Figal 
o 4º curso: Mª Teresa Prieto Sánchez 
o 5º curso: Elisa García Vázquez 
o 6º curso: Beatriz Febrero Sánchez 


 Profesores representantes de los 13 departamentos y sus suplentes: 


Departamento  Docente del Grado  


Anatomía Humana y Psicobiología  Ofelia González Sequeros 


Suplente: Matilde Moreno Cascales 


Biología Celular e Histología  Luis Miguel Pastor García 


Suplente: José Ángel Martínez Menárguez 


Bioquímica y Biología Molecular "B" e 
Inmunología 


Celia Jiménez Cervantes 


Suplente: Concepción Olivares Sánchez 


Ciencias Socio-Sanitarias  Eduardo Osuna Carrillo de Albornoz  


Suplente: Juan José Gascón Cánovas 


Cirugía, Pediatría, Obstetricia y 
Ginecología 


Francisco Sánchez Bueno 


Suplente: Manuel Sánchez-Solís de Querol 


Dermatología, Estomatología, Radiología 
y Medicina Física 


Juan de Dios Berna Mestre 


Suplente: Miguel Alcaraz Baños 


Farmacología José Antonio Martínez Martínez 


Suplente: Pedro Marín Carrillo 


Filología Inglesa  Nila Vázquez González 


Suplente: María José Alcaraz Gutierrez 
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 Delegados de alumnos de  4º y 6º curso del grado 
o Titulares: Francisco Javier Belmonte Alarcón (6º Medicina) y Borja Campillo 


Andrada (4º Medicina). 
o Suplentes: Alberto Jiménez Alcaraz (4º Medicina) y Raquel María Pina (4º 


Medicina) 
 Asesores: Expertos externos de diferentes ámbitos, que se convocarán según 


proceda. 


Constitución de Subcomisión de Modifica del Plan de Estudios del Grado 
en Medicina. Inicio del trabajo 


El 18 de octubre de 2021(1ª sesión) se constituye la SC en los siguientes términos: 


1. Se constituye con titulares. Cada titular tiene su suplente, si lo desea.  
2. Se llevará a Comisión Permanente de la JF esta semana y luego a ratificación 


por la próxima JF  
3. Se pide voluntarios para secretario y subsecretario de la comisión.  
4. Se presentan, como secretario, el profesor Francisco Ayala de la Peña y como 


subsecretario, el alumno Borja Campillo Andrada.  
5. Se acuerda convocar a los titulares y suplente y entre ellos/ellas deciden quien 


asiste. 
6. Se asume que el representante de cada departamento llevará la información 


correspondiente a sus compañeros de departamento tras cada sesión 
7. Las actas se publicarán, después de cada sesión, con los acuerdos que se vayan 


alcanzando. 
8. Todo estará recogido en la web del Centro, en el apartado correspondiente y se 


podrá consultar por los miembros de la Facultad  
9. Las reuniones podrán ser por video conferencia, presenciales o mixtas. Según 


se vaya vayamos avanzando y necesitemos que sean de una forma u otra.  
10. Se enviará en la próxima reunión el documento base para trabajar, nuestro actual 


plan de estudios, las peticiones, quejas y demás comentarios recogidos en las 
Comisiones de Calidad y Académicas, de las que tenemos referencia, para 
poner encima de la mesa los datos que nos orienten de como empezar a trabajar  


11. Se establece un calendario de trabajo. Acordándose hacer reuniones 
quincenales, los miércoles a las 16h 


Fisiología F. Javier Salazar Aparicio 


Genética y Microbiología  Eusebio Navarro Ros 


Suplente Genoveva Yagüe 


Medicina Francisco Ayala de la Peña 


Oftalmología, Optometría, 
Otorrinolaringología y Anatomía 
Patológica 


Francisco Martínez Díaz 


Psiquiatría y Psicología Social  Joaquín Nieto Munuera 


Suplente: María Angeles Abad Mateo 
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En la siguiente reunión de la SC,  se acuerda: 
 


 Establecer una metodología de trabajo: 
o Grabación de las reuniones (que no se harán públicas) con el único fin 


de preparar las actas por parte del secretario.  
o Duración máxima de las reuniones de 2 horas.  
o Citación solo a miembros titulares, si bien se enviará la convocatoria y 


documentación tanto a titulares como suplentes para facilitar la 
disponibilidad y la información.  


o Los acuerdos se tomarán por consenso.  
o En las actas solo se recogerán los acuerdos de la subcomisión, serán 


públicas y se incluirán en la web de la Facultad 
https://www.um.es/web/medicina/conoce-la-facultad/organos-
gobierno/comisiones/comision-academica-grado-medicina 
 


o En el mismo apartado de la web se irá incluyendo la documentación 
relevante para los trabajos de la subcomisión.  


o Las posibles peticiones o reclamaciones en relación con los trabajos de 
la subcomisión se dirigirán no a miembros individuales, sino a la 
subcomisión a través de la decana o el secretario.  


o Los asesores se irán incorporando con voz, pero sin voto, cuando se 
considere por la comisión.  


Con respecto al plan de trabajo, el objetivo es realizar un MODIFICA. No son 
modificables ni la denominación del título ni las competencias ni la distribución de 
créditos publicada en el BOE. Se irá trabajando sobre la ordenación de asignaturas en 
la planificación el programa docente en primer lugar y luego se seguirá con las fichas de 
las asignaturas, que deberán remitirse a cada coordinador de asignatura. 


Se seguirán, una vez realizada la propuesta de la subcomisión, los pasos indicados por 
el Vicerrectorado de Estudios: evaluación por la comisión académica del grado, 
elevación a la Junta de Facultad, envío al Vicerrectorado de Estudios, tramitación en la 
Comisión de Planificación de Enseñanzas, mecanización en el Vicerrectorado de 
Estudios, envío a ANECA.  


Para comenzar el trabajo, se solicita a los miembros de la SC (representantes de 
departamentos, representantes de los alumnos, equipo decanal) que elaboren en sus 
respectivos departamentos (con sus áreas de conocimiento) informes sobre todas las 
propuestas, peticiones o la documentación que consideren actualmente relevante en 
relación con el modifica del plan de estudios. Los documentos recibidos serán remitidos 
a los miembros de la subcomisión y por parte del secretario se realizará una ficha por 
departamento con las propuestas de modificación. 
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También se solicita asesoramiento al Vicerrectorado de Estudios sobre la normativa y 
el protocolo que debemos seguir. A través de su Coordinador de Estudios se nos aclaran 
las dudas y se nos orienta sobre las tres modalidades de modifica posibles: 


 1. Modifica según RD 1393. Si los cambios que vais a hacer son tan solo esos que me 
mandaste y se pueden tramitar rápidamente comisión académica y junta de facultad, los 
mandemos cuanto antes para evitar el informe preceptivo de la CARM. El límite de 
tiempo que disponemos es el que ANECA tarde en adaptarse al RD822. Unos meses. 


2. Modifica según R822 no sustancial para centro no acreditado institucionalmente. Si 
consideramos que los cambios son no sustanciales, enviar por la vía del artículo 30. No 
sería necesario el informe CARM antes del envío a ANECA.  


3. Modifica R822 sustancial centro no acreditado institucionalmente. Si consideramos 
que los cambios son sustanciales, enviar por la vía del artículo 32. Sería necesario el 
informe CARM antes del envío a ANECA. 


Habida cuenta de que estamos empezando no nos daría tiempo a la opción 1. Iríamos 
a uno de los dos modelos siguientes dependiendo del documento final. Además, 
tengamos en cuenta que hemos iniciado el proceso de acreditación institucional y 
esperamos tenerlo para el próximo curso. 


 


Elaboración de un primer borrador de Modifica 


Con los informes recibidos por los 13 departamentos se elabora un primer borrador de 
“máximos”, que tras las diferentes reuniones se irá adaptando a los 360 ECTS del grado.  


En la 4ª reunión de la SC, una vez expuestas las propuestas iniciales de todos los 
departamentos, se acuerda crear un grupo de trabajo de la SC que prepare un primer 
borrador de esquema general del plan de estudios. El grupo estará formado por la 
señora Decana, el vicedecano de Medicina, los profesores Luis Miguel Pastor, Francisco 
Javier Salazar, Celia Jiménez y Francisco Ayala y por el representante de los alumnos, 
Francisco Javier Belmonte. 


Se da entrada a la propuesta de optativas por las diferentes áreas de conocimiento y al 
profesorado que las presenta. Se reciben un total de 13 propuestas, de ellas se acuerda 
dar prioridad a Ingles Médico que ha dejado de ser asignatura obligatoria y pasa a 
optativa.  


En la siguiente reunión de la SC (5º sesión) Se presenta el borrador realizado por el 
grupo de trabajo. Se plantean y discuten sugerencias con respecto a la modificación del 
plan de estudios y se toman las siguientes decisiones generales: 


 
1. Solicitar a los departamentos correspondientes que, a partir de la siguiente 


reunión, realicen una presentación formal en la subcomisión de las propuestas 
de nuevas asignaturas, de unos 10 minutos de duración y acompañada de un 
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esquema de programa, competencias y contenidos (similar a una guía docente 
resumida).  


2. Realizar una valoración comparativa del plan actual y las propuestas de los 
departamentos con los planes de estudios de diez facultades públicas de 
Medicina de referencia. 


3. Plantear, en una segunda fase, una revisión más detallada de los contenidos y 
los programas para evitar duplicidades y solapamientos.  


4. Valorar, como opciones para la propuesta de contenidos de soporte vital y 
primeros auxilios en primer curso, o bien plantearla solo como un taller o una 
capacitación o bien integrarla en una asignatura más amplia de Introducción a la 
práctica clínica en la que se incluyan también actividades de simulación 
(propuesta pendiente del departamento de Medicina) 


Se discuten también las distintas propuestas concretas relacionadas con asignaturas 
específicas del esquema final, que se comentan junto con algunas sugerencias del 
grupo de trabajo de la subcomisión. 


Tras todo lo anterior, se acuerda que  se vuelva a reunir el grupo de trabajo (con la 
misma composición del previo) para integrar todas las propuestas presentadas y, de 
acuerdo con las condiciones derivadas de la regulación del grado de Medicina en la 
Universidad de Murcia, generar un esquema global del grado para su valoración 
posterior por la SC.  


Tras la presentación de un nuevo borrador, en las siguientes reuniones de la SC, se 
presenta y discuten las evaluaciones realizadas por los departamentos acerca del 
borrador de propuesta de modificación del plan de estudios. 


Algunos departamentos las expresaron por escrito con anterioridad a la reunión  y otros 
durante la reunión.  


Se detallan a continuación las observaciones de los diferentes departamentos y de 
la representación de estudiantes: 


 Departamento de Genética y Microbiología. Se retira la propuesta de asignatura 
optativa de Genética dado el solapamiento o La discusión sobre los contenidos 
y los créditos de las asignaturas de Microbiología Clínica y Enfermedades 
Infecciosas queda pendiente de conocer los resultados de la reunión entre las 
responsables de ambas asignaturas.  


 Departamento de Anatomía Humana y Psicobiología (documento remitido con 
fecha 6/4/22). Se corrige la denominación de la asignatura de 1º curso, que debe 
llamarse Anatomía del Aparato Locomotor y solicita aumento de la 
presencialidad a un 50%  


También solicita que los contenidos de Embriología de la asignatura 
Organografía microscópica y Embriología general se impartan en el primer 
cuatrimestre del primer curso para coordinarlos mejor con los de Anatomía  
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 Departamento de Psiquiatría y Psicología Social (documento remitido con fecha 
30/3/22), se plantean los problemas que genera el borrador actual para la 
docencia de Psicología y de Psiquiatría y la adquisición de las competencias en 
salud mental por parte de los estudiantes. Tras deliberación de la subcomisión 
se reestructura el borrador para dejar Psicología en 3º curso y Psiquiatría en 4º 
curso. 
 


 Departamento de Biología Celular e Histología está de acuerdo con el borrador.  
 


 El departamento de Ciencias Sociosanitarias (documento remitido con fecha 
1/4/22), expone la opinión del departamento, con peticiones sobre la ubicación 
de la Medicina Basada en la Evidencia (preferible en 4º curso), Medicina 
Preventiva (que debería ubicarse en cursos clínicos, preferiblemente en 5º curso, 
que  iría precedida por Microbiología), Epidemiología (preferible en 2º curso).  
También se solicita que la asignatura resultante de la integración de las 
asignaturas Medicina Legal y Toxicología Médico-Forense se denomine 
Medicinal Legal y Forense. Se aporta nueva versión de la guía docente de la 
asignatura Metodología de la Investigación y Bioestadística aplicada a Trabajos 
Fin de Grado.  
 


 Departamento de Dermatología, Estomatología, Radiología y Medicina Física 
(documento remitido con fecha 24/3/22). Tras aclaración sobre un error en el 
borrador previo, en el que se había asignado un número menor de créditos a la 
asignatura de Radiología Clínica, el Departamento muestra su acuerdo con el 
borrador de la SC 
 


 Departamento de Farmacología. Se expone la preocupación del Departamento 
sobre la conveniencia de que se hayan impartido contenidos suficientes de 
Fisiología y Microbiología antes de la Farmacología General, proponiendo su 
ubicación en 3º curso. Se plantea como alternativa redistribuir los créditos mejor 
entre 2º y 3º curso. o Se plantea una posible optativa sobre Adicción a drogas 
de la que se enviará propuesta escrita más adelante 
 


  Departamento de Fisiología (documento remitido con fecha 31/3/22). De 
acuerdo con la propuesta de la subcomisión, se expone la necesidad de una 
mejor coordinación de los contenidos que se imparten en cada asignatura  
 


 Departamento de Bioquímica y Biología Molecular “B” e Inmunología o De 
acuerdo en general con la propuesta de la subcomisión a falta de establecer una 
postura sobre el área de Inmunología 
 


 Departamento de Filología Inglesa (documento remitido con fecha 12/3/22). 
Solicita que se oferten dos optativas de Inglés (Inglés aplicado a la Medicina I, 
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Inglés aplicado a la Medicina II), de manera que sea posible cursar una en 4º y 
otra en 5º curso  
 


 Departamento de Cirugía, Pediatría, Obstetricia y Ginecología (documento 
remitido con fecha 6/4/22). Indica que está de acuerdo en general con la 
propuesta de la SC, pero el posicionamiento del Departamento queda a la espera 
de cuál sea la propuesta final. Se expone la necesidad de que la asignatura y el 
rotatorio de Traumatología estén en cuatrimestres distintos.  No existe aún 
acuerdo por parte del departamento con la reducción de los créditos de 
Habilidades Médico-Quirúrgicas (3º curso) para desplazar 1.5 ECTS a 
Introducción a la práctica clínica (1º curso). Posteriormente se llegó a un acuerdo 
favorable. Se mantienen las peticiones de optativas, para las que se aporta 
justificación adicional.  
 


 Departamento de Medicina (documento remitido con fecha 6/4/22). Expone que, 
tras votación en el Departamento, se ha acordado la aprobación de la propuesta, 
si bien considerando que el cambio del plan de estudios debería ser más 
profundo y teniendo en cuenta el objetivo de formar un médico generalista y la 
necesidad de reconsiderar los objetivos.  Se exponen cocmo consideraciones la 
necesidad de ajustar los cuatrimestres de las asignaturas a los rotatorios, la 
necesidad de equilibrar el número de créditos y los contenidos entre las 
asignaturas de Microbiología y Enfermedades Infecciosas y la consideración 
sobre un posible ajuste de créditos a 4.5 ECTS de las asignaturas que son 
puramente quirúrgicas o médicas.  
 
Se propone también una asignatura optativa de Medicina de Urgencias, de la 
que se enviará más adelante propuesta de guía docente. 
Indican que  revisarán más adelante las propuestas programas de las nuevas 
asignaturas (Introducción a la práctica clínica, Medicina Familiar y Comunitaria, 
Oncología Médica) para ajustarlas al número de créditos finalmente aprobado. 
 


 Departamento de Oftalmología, Optometría, Otorrinolaringología y Anatomía 
Patológica. No se ha recibido ninguna opinión del Departamento ni propuestas 
adicionales y tampoco hay presente ningún representante del mismo para 
discutir el borrador actual y sus posibles modificaciones. Es el único 
departamento que no presenta documentos. 
 


 Delegación de alumnos (documento remitido con fecha 1/4/22). Se expone la 
demanda de una reforma más profunda del plan de estudios, aunque expresan 
que dan su voto favorable a la propuesta de la SC. Se exponen las propuestas 
de unificación y reducción de créditos de Microbiología, el aumento a 6 ECTS 
(como anteriormente) de Enfermedades Infecciosas, el cambio de situación de 
algunas asignaturas para equilibrar cargas docentes y créditos, la unificación en 
una sola asignatura de Medicina Preventiva y Salud Pública, la división de la 
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asignatura de Fisiología en 2º curso y el mantenimiento de la Anatomía 
Patológica en su situación previa dado que dividirla imposibilita reorganizar otros 
contenidos en 4º y 5º cursos.  
 


Por parte de la señora decana, se informa de que estamos a la espera de las directrices 
de ANECA y del Vicerrectorado de Estudios para la aplicación del RD 822/2021 de 28 
septiembre, que supone una serie de cambios en los planes de estudios de todos los 
títulos, pero que aún no terminan de definir cómo ha de hacerse. Especialmente afecta 
a la desaparición del término “rama de conocimiento” que se cambia por el de “ámbito 
de conocimiento” y a distribución de asignaturas entre los bloques de básicas, 
obligatorias y troncales, además de los llamados “criterios de ANECA”. Desde el 
Vicerrectorado de Estudios están preparando la documentación que servirá para guiar 
el proceso del cambio. Sería prudente, por tanto, una vez consensuada la distribución 
de asignaturas en el borrador que estamos preparando del plan de estudios, esperar a 
que desde el Vicerrectorado nos den las directrices oportunas para poder seguir con la 
preparación del “Modifica del plan de estudios del Grado en Medicina” en la línea 
adecuada. 


Como resultado del debate de la subcomisión acerca de las posiciones de 
departamentos y alumnos se genera un nuevo borrador modificado de la 
subcomisión. Se acuerda que, dado que se han presentado posibles cambios que 
afectan al Departamento de Microbiología y que está pendiente una reunión entre las 
responsables de las asignaturas de Microbiología y Enfermedades Infecciosas, dicho 
departamento debería expresar su opinión antes de que la propuesta sea remitida a la 
Comisión Académica. Se acuerda adjuntar a dicho borrador todas las propuestas y 
comunicaciones realizadas por los Departamentos y los representantes de los alumnos. 


 


Etapa final del trabajo de la SC 


El 5 de octubre de 2022 (11ª sesión) se retoman las reuniones de la SC, que ha tenido 
que esperar a la aprobación por parte del Consejo de Gobierno de la UMU del nuevo 
Reglamento por el que se regulan los estudios universitarios oficiales de Grado y Máster 
Universitario de la Universidad de Murcia, que desarrolla el RD 822/2021 de 28 
septiembre. 


Dado que algunos aspectos de la aplicación del Reglamento se consideran ambiguos y 
hay también alguna contradicción o errata en la definición del número de créditos de las 
asignaturas básicas en distintas secciones del documento, se decide pedir 
asesoramiento al Vicerrectorado de Estudios para aclararlos. 


En la reunión del 26 de octubre (12ª sesión) se invita al Coordinador de Estudios y se 
resuelven las dudas de la sesión anterior, que se resumen en los siguientes puntos:  


1.-Con respecto al número de créditos de cada asignatura y a las asignaturas básicas:  
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 En general, el número de ECTS de las asignaturas debe ser múltiplo de 3 
(3, 6, 9, 12), si bien se admiten también asignaturas de 4,5 ECTS para las 
cuatrimestrales  


 El número de ECTS de las asignaturas fe Formación Básicas solo podrá ser 
6, 9 y 12  


 De acuerdo al Reglamento nuevo no se admiten las asignaturas de 7,5 
ECTS  


 Los cursos deben tener 60 ECTS y cada cuatrimestre 30 ECTS 
 Las asignaturas básicas deberán comprender 90 ECTS y deben situarse en 


los primeros tres cursos del grado. Esta asignación se realizará una vez 
definido el esquema completo de asignaturas del plan de estudios.  


2.-En relación a los ámbitos de conocimiento y al reconocimiento de créditos:  


 El reconocimiento de créditos se deberá ajustar a los ámbitos de 
conocimiento (anexo I del RD 822/2021), no a las áreas de conocimiento, si 
bien la situación actual es de transición desde el RD1393/2007 y los ámbitos 
están en discusión 


 Se recomienda que el título íntegro se adscriba a un solo ámbito de 
conocimiento, que en el caso del grado de Medicina correspondería al 
ámbito de Medicina y Odontología. En particular, existe una recomendación 
por parte de la Secretaría de Estado de que todas las asignaturas básicas 
de los grados de Medicina se adscriban al ámbito de conocimiento de 
Medicina y Odontología, lo que facilitaría el traslado de expedientes (8 
plazas anuales para aproximadamente 130 peticiones en nuestra facultad). 
Se explica la conveniencia de que haya acuerdo nacional para que todos los 
títulos del grado de Medicina sigan criterios homogéneos en la adscripción 
a un mismo ámbito de conocimiento.  


 El reconocimiento de créditos no tendrá mínimo y puede llegar hasta un 
máximo de 65 ECTS  


3.-Sobre el carácter sustancial o no de la modificación del título  


 Cualquier cambio de una asignatura del grado de obligatoria a básica supone, 
con el nuevo reglamento, una modificación sustancial; la CRUE está negociando 
con el Ministerio que esto no sea así.  


 La modificación actualmente en curso del título, como implicará el cambio de 
asignaturas obligatorias a básicas, será por tanto sustancial a pesar de la 
acreditación institucional: debería pasar a Consejo de Gobierno y después a 
ANECA, que será la que definirá en último término si es sustancial o no. Las 
diferencias serán fundamentalmente de tiempos de tramitación.  


4.-Número de asignaturas optativas  


  Como mínimo deben ofertarse 6 ECTS y como máximo 30 ECTS, pero solo se 
financiarán aquellas exigidas en el plan de estudios, que corresponderían en el 
caso del grado de Medicina a 4 asignaturas de 3 ECTS. Se pueden ofertar más, 
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pero las ofertadas no financiadas no se contemplarán a efectos de carga docente 
en el POD.  


5.-Con respecto al proceso de tramitación, se aclara que la propuesta de la subcomisión 
debe ser remitida a la Comisión Académica y posteriormente a Junta de Facultad para 
su aprobación. 


 


Tras estas aclaraciones, se revisa la propuesta de esquema de asignaturas del grado 
teniendo en cuenta la última versión del borrador, las exigencias del número de créditos 
del nuevo reglamento, las consideraciones por parte de los departamentos de Genética 
y Microbiología y Farmacología y se genera un nuevo borrador en el que se dejan 
marcados los cambios, así como las anotaciones con respecto a las propuestas de los 
departamentos y la subcomisión.  


De los cambios introducidos y propuestas realizadas destacan: 


 Solicitud por parte del departamento de Bioquímica de que las asignaturas de 
primer curso Bioquímica Humana (9 ECTS, primer cuatrimestre) y Biología 
Molecular (6 ECTS, segundo cuatrimestre) sean de 7,5 ECTS cada una. Se 
reitera que no se contempla en el Reglamento ese número de ECTS y que  no 
podemos incluirlas en el borrador. Se añade que se volverá a insistir al 
Vicerrectorado de Estudios pero de momento no se puede hacer nada más. 


 División de Fisiología Humana de segundo curso en dos asignaturas (Fisiología 
Humana II, de 6 ECTS, y III, de 4,5 ECTS); la primera podría ser básica y la 
segunda no.  


 Microbiología plantea la conveniencia de que haya una sola asignatura, que 
debería estar en 3º curso por su orientación fundamentalmente clínica y se 
expone la distribución más conveniente de contenidos. Se propone en la 
subcomisión mantenerla en segundo curso con Microbiología General en el 1º 
cuatrimestre (3 ECTS) y Microbiología Clínica en el 2º cuatrimestre (4,5 ECTS), 
aumentando la presencialidad al 50% en ambas, lo que compensaría la 
disminución de horas. Esta propuesta queda pendiente de evaluación por el 
departamento. . En la consulta posterior se aceptó la propuesta. 


 Farmacología plantea también la conveniencia de que la asignatura pase a 3º 
curso y expone también la necesidad de integración con los contenidos de 
Microbiología y Fisiología. Teniendo en cuenta los condicionamientos impuestos 
por el nuevo reglamento, se propone en la subcomisión mantener la 
Farmacología General en el segundo cuatrimestre de segundo curso (3 ECTS) 
y dividir a la asignatura Farmacología Especial en dos asignaturas 
cuatrimestrales: Farmacología Especial I (3 ECTS) y Farmacología Especial II 
(4,5 ECTS), aumentando también la presencialidad al 50% en ambas. Esta 
propuesta queda pendiente de evaluación por el departamento. En la consulta 
posterior se aceptó la propuesta. 
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 Habilidades médico-quirúrgicas, que permanecería en 3º curso cedería 1,5 
ECTS de los contenidos impartidos por el Departamento de Medicina a la 
asignatura de Introducción a la práctica clínica de 1º curso. Esta propuesta sería 
aceptada por el Departamento de Cirugía solo en el caso de que no se 
modificaran los contenidos correspondientes a habilidades quirúrgicas en la 
asignatura.  


 Asignaturas optativas. Se plantea que sea la demanda del alumnado la que 
marque la financiación de las cuatro asignaturas. Se decide que se elegirán 8 
asignaturas para ofertar. Entre estas se incluirá necesariamente la asignatura de 
Inglés aplicado a la Medicina, que ya fue acordada teniendo en cuenta su 
supresión como asignatura obligatoria, si bien se plantea que solo haya una 
optativa de inglés y no dos. Por parte de la subcomisión se decidirá en una 
reunión posterior qué asignaturas quedan como optativas.  


 Se incluye en el listado de optativas la asignatura de Drogodependencias 
propuesta por el Departamento de Farmacología, si bien, para evaluar posibles 
solapamientos con otras asignaturas se deberá preparar, si se mantiene la 
propuesta tras nueva evaluación por el Departamento, una propuesta de guía 
docente.  
 


No se introducen modificaciones adicionales en el borrador de cuarto, quinto y sexto 
cursos. Se enviará el nuevo esquema a los miembros de la SC para que puedan ser 
evaluados los cambios en el seno de los distintos departamentos. 


En la reunión de la SC del 9 de noviembre (13ª sesión), se continúa el trabajo con 
siguientes apartados: 


Comienza la sesión leyendo el correo enviado por departamento de Psiquiatría y 
Psicología que expresa discrepancia con el borrador enviado en la 12ª reunión. Se 
constata la contradicción entre lo escrito en el acta, que recoge las peticiones iniciales 
del Departamento, y lo recogido en el audio de la reunión que fue lo que finalmente se 
decidió y transcribió al documento de Excel con el esquema de asignaturas. Se recuerda 
la presencia de la representante del Departamento (Dra. María Angeles Abad) durante 
dicha reunión y que, tras considerar las distintas opciones para las asignaturas 
afectadas y para otras asignaturas del grado, se decidió por unanimidad que la 
asignatura de Psicología se impartiría en el segundo curso y que la de Psiquiatría estaría 
en tercer curso. La Subcomisión acuerda, por tanto, ratificar lo recogido en los audios y 
Excel de la reunión del 6-abril-22. 


 Por parte de los representantes de los alumnos se plantea:  


 La posibilidad de hacer anual el rotatorio de Psiquiatría, aunque en la práctica 
se realizase en el 1ª cuatrimestre para no coincidir en el tiempo con la asignatura 
de Psiquiatría, que se ha puesto en 2º Cuatrimestre. Se acepta.  
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Decanato Facultad de Medicina  


Campus Universitario de Murcia. CCSS T 868 887 185 – F 868 884 150   
www.um.es/web/medicina 


 


FACULTAD DE MEDICINA 


 Con la idea de compensar la carga docente de ambos cuatrimestres de 3º curso 
se propone al Departamento de Farmacología desplazar Farmacología Especial 
II al C1 de 3º , y que se imparta a la misma vez que la Farmacología Especial I.  


 También se propone que ambas asignaturas de Microbiología se impartan a la 
vez en el segundo cuatrimestre de segundo. Tras debatir ambas propuestas, no 
se acepta el cambio que proponen, sino que se acuerda que se haga una 
distribución de los programas y contenidos de las asignaturas para equilibrar 
ambos cuatrimestres en lo posible. 


 Que la suma de Microbiología+ Enfermedades Infecciosas en el borrador actual 
suma 13’5 ECTS , mientras que asignaturas como Oncología Médica se queda 
con tan solo 3 ECTS. Sin embargo, el Dr. Ayala (coordinador de Oncología), ha 
manifestado a través de un e-mail que acepta esta asignación de créditos en 
aras a facilitar los ajustes y acuerdos alcanzados por la Subcomisión 


 Por parte del representante del Departamento de Filología Inglesa: o Se 
pregunta si la asignatura optativa de inglés tendrá financiación se le responde 
indicando que estará supeditada al número de estudiantes que se matriculen, 
como todas las optativas. 
Se solicita el cambio de denominación de la asignatura optativa de Ingles, que 
nos facilitará en un correo próximo.  
 
Tras estas últimas consideraciones, la SC considera que concluyen los 
trabajos de esta etapa con la aportación de todos los Departamentos y la 
Delegación de estudiantes.  
 
Esta SC trasladará el Excell que recoge el borrador con la distribución de 
asignaturas del plan de estudios a la Comisión Académica de Medicina (CA), 
para continuar con el proceso de Modificación del Plan de Estudios.  
 
La Subcomisión no se disuelve sino que queda a la espera de las indicaciones 
de la CA y se reunirá de nuevo cuando sea necesaria. 


 


En Murcia a 7 de marzo de 2023 
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ANECA ha elaborado una Propuesta de informe con los aspectos que necesariamente deben ser 


modificados a fin de obtener un informe favorable. 


 
ASPECTOS A SUBSANAR 


 
CRITERIO 1: DESCRIPCIÓN DEL TITULO 


 
Aunque en el formulario de modificaciones se indica que se han incluido los perfiles fundamentales de egreso, 


de acuerdo con lo indicado en el RD 822/2021, éstos no se encuentran en la memoria modificada. Esto debe 


subsanarse. 


 


Los perfiles fundamentales de egreso están mecanizados en el apartado 1.14 de la memoria, se adjunta la 
pantalla impresa de la aplicación de oficialización de títulos donde se puede comprobar su mecanización: 
 


 
 
Deben revisarse los objetivos formativos del título, ya que algunos se encuentran repetidos. Como por ejemplo 


“Conseguir la capacidad para trabajar en un equipo de carácter interdisciplinar” y “Desarrollar la capacidad 


para una adecuada toma de decisiones”. 


 
Se corrigen los objetivos formativos duplicados, quedando de la siguiente manera: 
 
La formación básica del médico garantizará que se han adquirido los siguientes Objetivos formativos: 
 


• Un conocimiento adecuado de las ciencias en la que se funda la medicina, así como una buena 
comprensión de los métodos científicos, incluidos los principios de medida de las funciones 
biológicas, de evaluación de los hechos científicamente probados y del análisis de datos. 


• Un conocimiento adecuado de la estructura, de las funciones y del comportamiento de los seres 
humanos, sanos y enfermos, así como de las relaciones entre el estado de salud del hombre y su 
entorno físico y social. 


• Un conocimiento adecuado de las materias y de las prácticas clínicas que le proporciones una visión 
coherente de las enfermedades mentales y físicas, de la medicina en sus aspectos preventivo, 
diagnóstico y terapéutico, así como de la reproducción humana. 


• Una experiencia clínica adecuada adquirida en hospitales bajo la oportuna supervisión. 
  


Asimismo, la formación garantizará la obtención de los siguientes objetivos de carácter general: 
 


• Adquirir Conocimientos de informática relativos al ámbito de estudio. 


• Adquirir razonamiento crítico. 


• Adquirir y fomentar la capacidad para trabajar en un contexto internacional. 


• Alcanzar la capacidad suficiente para la resolución de problemas. 


• Alcanzar la disposición para un compromiso ético 


• Conocer otras culturas y costumbres. 
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• Conseguir la capacidad para trabajar en un equipo de carácter interdisciplinar 


• Conseguir motivar para desarrollar un servicio basado en la calidad y excelencia. 


• Conseguir una adecuada comunicación oral y escrita en la lengua española. 


• Conseguir y desarrollar la capacidad de liderazgo. 


• Desarrollar la capacidad de aprendizaje autónomo. 


• Desarrollar la capacidad para una adecuada toma de decisiones. 


• Desarrollar las habilidades suficientes que permitan una adecuada gestión de la información.  


• Desarrollar y perfeccionar la capacidad de organización y planificación.  


• Fomentar la capacidad de análisis y síntesis. 


• Imbuir al alumno de Iniciativa y espíritu emprendedor.  


• Lograr la capacidad para trabajar en equipo.  


• Obtener habilidades en las relaciones interpersonales. 


• Obtener sensibilidad hacia temas medioambientales. 


• Ser capaz de reconocer la diversidad y la multiculturalidad. 


• Ser creativo. 


 
Entre los objetivos formativos del título, se indica que la formación garantiza “adquirir conocimientos de una 


lengua extranjera”. Sin embargo, el programa formativo se desarrolla completamente en castellano, con la 


excepción de la asignatura optativa “Inglés aplicado a la medicina”, lo que no garantiza la adquisición de 


conocimientos en una lengua extranjera para todos los estudiantes. Esto debe corregirse. 


 
Se ha eliminado dicho objetivo. 
 


 
CRITERIO 2: RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y APRENDIZAJE 


 
Se ha detectado que los resultados de aprendizaje incluidos en la memoria revisada no se corresponden, en 


una parte significativa, con la Orden ECI 332/2008, observándose carencias y repeticiones, así como la 


inclusión de resultados de aprendizaje que no aparecen en la Orden mencionada y que no se justifican. Esto 


debe revisarse. 


 


Los resultados de aprendizaje RAMI-8 y RAMI-9, RAMIII-6, RAMIII-11; RAMIII-19; RAMIII- 21, RA7; RA17 y 


RA20, en su redacción actual, no se corresponden con la Orden ECI 332/2008. Esto debe subsanarse. 


 
Los resultados de aprendizaje RAMIII-31, RAMIII-32; RAMIII-33, RAMIII-34, RAMIII-35, RAMIII-36, RAMIII-39, 


RAMIII-41, RAMIII-42, RAMIII-45; RAMIII-46, RAMIII-49, RAMIII-50, RAMIII-54, RAMIII-55, RAMIV-22, RAMIV-


23, RA38, RA39, RA40, RAMIII-43, RAMIII-44, 


RAMIII-51, RAMIII-53; RAMV-1, RAMV-2 no aparece en la Orden ECI 332/2008. Su inclusión debe justificarse 


adecuadamente. 


 
Los resultados de aprendizaje RAMIII-47 y RAMIII-48 no parecen en la orden ECI 332/2008  y además se 


solapan con el resultado RAMIII-18. Esto debe corregirse. 


 
El resultado de aprendizaje RAMIII-52 se solapa con el resultado RAMIII-18. Esto debe revisarse. 


 
Varios resultados de aprendizaje presentan solapamiento de contenidos. Como, por ejemplo: RAMIII55, 


RAMV-10 y RAMIII-29; RAMIV-8 y RAMV-3; RAMIV-11 y RAMV-3; RAMIV-11 y 


RAMV-4; RAMII-18 y RA4; RAMIII-25 y RAMIII-53. Esto debe subsanarse. 


 
Varios resultados de aprendizaje tienen el mismo contenido. Como, por ejemplo: RAMV-6 y RAMIII-24; RAMV-


9 y RAMIII-27; RAMIII-30 y RAMV-11; RAMII-11 y RAMIII-37; RAMII-12 y RAMIII-38; RAMIII-37 y RAMV-12; 


RAMIII-38 y RAMV-13; RAMIII-43 y RAMV-1; RAMIV-21 y 


RAMV-5; RAMIII-51 y RAMV-8; RAMIII-25 y RAMV-7. Esto debe revisarse.  


 C
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Se han reordenado los resultados de aprendizaje, y salvo error u omisión se han incluido y redactado de forma 
literal tal y como están recogidos en la orden ECI/332/2008. 
 
EL NUEVO LISTADO DE RESULTADOS DE APRENDIZAJE CON SU CODIFICACIÓN ES EL SIGUIENTE: 
 


Código Descripción 


RA1 Reconocer los elementos esenciales de la profesión médica, incluyendo los principios éticos, 
las responsabilidades legales y el ejercicio profesional centrado en el paciente. 


RA2 Comprender la importancia de tales principios para el beneficio del paciente, de la sociedad y 
la profesión, con especial atención al secreto profesional. 


RA3 Saber aplicar el principio de justicia social a la práctica profesional y comprender las 
implicaciones éticas de la salud en un contexto mundial en transformación. 


RA4 Desarrollar la práctica profesional con respeto a la autonomía del paciente, a sus creencias y 
cultura. 


RA5 Reconocer las propias limitaciones y la necesidad de mantener y actualizar su competencia 
profesional, prestando especial importancia al aprendizaje de manera autónoma de nuevos 
conocimientos y técnicas y a la motivación por la calidad. 


RA6 Desarrollar la práctica profesional con respeto a otros profesionales de la salud, adquiriendo 
habilidades de trabajo en equipo. 


RA7 Comprender y reconocer la estructura y función normal del cuerpo humano, a nivel molecular, 
celular, tisular, orgánico y de sistemas, en las distintas etapas de la vida y en los dos sexos. 


RA8 Reconocer las bases de la conducta humana normal y sus alteraciones. 


RA9 Comprender y reconocer los efectos, mecanismos y manifestaciones de la enfermedad sobre 
la estructura y función del cuerpo humano. 


RA10 Comprender y reconocer los agentes causantes y factores de riesgo que determinan los 
estados de salud y el desarrollo de la enfermedad. 


RA11 Comprender y reconocer los efectos del crecimiento, el desarrollo y el envejecimiento sobre 
el individuo y su entorno social 


RA12 Comprender los fundamentos de acción, indicaciones y eficacia de las intervenciones 
terapéuticas, basándose en la evidencia científica disponible. 


RA13 Obtener y elaborar una historia clínica que contenga toda la información relevante 


RA14 Realizar un examen físico y una valoración mental. 


RA15 Tener capacidad para elaborar un juicio diagnóstico inicial y establecer una estrategia 
diagnóstica razonada. 


RA16 Reconocer y tratar las situaciones que ponen la vida en peligro inmediato y aquellas otras que 
exigen atención inmediata. 


RA17 Establecer el diagnóstico, pronóstico y tratamiento, aplicando los principios basados en la 
mejor información posible y en condiciones de seguridad clínica. 


RA18 Indicar la terapéutica más adecuada de los procesos agudos y crónicos más prevalentes, así 
como de los enfermos en fase terminal. 


RA19 Plantear y proponer las medidas preventivas adecuadas a cada situación clínica. 


RA20 Adquirir experiencia clínica adecuada en instituciones hospitalarias, centros de salud u otras 
instituciones sanitarias, bajo supervisión, así como conocimientos básicos de gestión clínica 
centrada en el paciente y utilización adecuada de pruebas, medicamentos y demás recursos 
del sistema sanitario. 


RA21 Escuchar con atención, obtener y sintetizar información pertinente acerca de los problemas 
que aquejan al enfermo y comprender el contenido de esta información. 


RA22 Redactar historias clínicas y otros registros médicos de forma comprensible a terceros. 


RA23 Comunicarse de modo efectivo y claro, tanto de forma oral como escrita, con los pacientes, 
los familiares, los medios de comunicación y otros profesionales. 


RA24 Establecer una buena comunicación interpersonal que capacite para dirigirse con eficiencia y 
empatía a los pacientes, a los familiares, medios de comunicación y otros profesionales. 


RA25 Reconocer los determinantes de salud en la población, tanto los genéticos como los 
dependientes del sexo y estilos de vida, demográficos, ambientales, sociales, económicos, 
psicológicos y culturales. 


RA26 Asumir su papel en las acciones de prevención y protección ante enfermedades, lesiones o 
accidentes y mantenimiento y promoción de la salud, tanto a nivel individual como comunitario. 


RA27 Reconocer su papel en equipos multiprofesionales, asumiendo el liderazgo cuando sea 
apropiado, tanto para el suministro de cuidados de la salud, como en las intervenciones para 
la promoción de la salud. 
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Código Descripción 


RA28 Obtener y utilizar datos epidemiológicos y valorar tendencias y riesgos para la toma de 
decisiones sobre salud. 


RA29 Conocer las organizaciones internacionales de salud y los entornos y condicionantes de los 
diferentes sistemas de salud. 


RA30 Conocimientos básicos del Sistema Nacional de Salud y de legislación sanitaria. 


RA31 Conocer, valorar críticamente y saber utilizar las fuentes de información clínica y biomédica 
para obtener, organizar, interpretar y comunicar la información científica y sanitaria. 


RA32 Saber utilizar las tecnologías de la información y la comunicación en las actividades clínicas, 
terapéuticas, preventivas y de investigación. 


RA33 Mantener y utilizar los registros con información del paciente para su posterior análisis, 
preservando la confidencialidad de los datos 


RA34 Tener, en la actividad profesional, un punto de vista crítico, creativo, con escepticismo 
constructivo y orientado a la investigación. 


RA35 Comprender la importancia y las limitaciones del pensamiento científico en el estudio, la 
prevención y el manejo de las enfermedades. 


RA36 Ser capaz de formular hipótesis, recolectar y valorar de forma crítica la información para la 
resolución de problemas, siguiendo el método científico. 


RA37 Adquirir la formación básica para la actividad investigadora 


RAMI-1 Conocer la estructura y función celular. 


RAMI-2 Biomoléculas. 


RAMI-3 Metabolismo. 


RAMI-4 Regulación e integración metabólica. 


RAMI-5 Conocer los principios básicos de la nutrición humana. 


RAMI-6 Comunicación celular. 


RAMI-7 Membranas excitables. 


RAMI-8 Ciclo celular. 


RAMI-9 Diferenciación y proliferación celular. 


RAMI-10 Información, expresión y regulación génica. 


RAMI-11 Herencia. 


RAMI-12 Desarrollo embrionario y organogénesis. 


RAMI-13 Conocer la morfología, estructura y función de la piel, la sangre, aparatos y sistemas 
circulatorio, digestivo, locomotor, reproductor, excretor y respiratorio; sistema endocrino, 
sistema inmune y sistema nervioso central y periférico 


RAMI-14 Crecimiento, maduración y envejecimiento de los distintos aparatos y sistemas. 


RAMI-15 Homeostasis. 


RAMI-16 Adaptación al entorno. 


RAMI-17 Manejar material y técnicas básicas de laboratorio. 


RAMI-18 Interpretar una analítica normal. 


RAMI-19 Reconocer con métodos macroscópicos, microscópicos y técnicas de imagen la morfología y 
estructura de tejido, órganos y sistemas. 


RAMI-20 Realizar pruebas funcionales, determinar parámetros vitales e interpretarlos. 


RAMI-21 Exploración física básica. 


RAMII-1 Conocer los fundamentos legales del ejercicio de la profesión médica. 


RAMII-2 Consentimiento informado. 


RAMII-3 Confidencialidad. 


RAMII-4 Reconocer, diagnosticar y orientar el manejo del daño físico y mental. 


RAMII-5 Implicaciones sociales y legales de la muerte. 


RAMII-6 Conocer y reconocer la evolución normal del cadáver. 


RAMII-7 Diagnóstico postmortem. 


RAMII-8 Fundamentos de criminología médica. 


RAMII-9 Ser capaz de redactar documentos médico-legales. 


RAMII-10 Conocer los fundamentos de la ética médica. 


RAMII-11 Bioética. 


RAMII-12 Resolver conflictos éticos. 


RAMII-13 Aplicar los valores profesionales de excelencia, altruismo, sentido del deber, responsabilidad, 
integridad y honestidad al ejercicio de la profesión. 
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Código Descripción 


RAMII-14 Aplicar los valores profesionales al trabajo en equipo e interprofesional, en beneficio del 
paciente. 


RAMII-15 Reconocer la necesidad de mantener la competencia profesional. 


RAMII-16 Saber abordar la práctica profesional respetando la autonomía del paciente, sus creencias y 
cultura. 


RAMII-17 Conocer los principios y aplicar los métodos propios de la medicina preventiva y la salud 
pública. 


RAMII-18 Factores de riesgo y prevención de la enfermedad. 


RAMII-19 Reconocer los determinantes de salud de la población. Indicadores sanitarios. 


RAMII-20 Planificación, programación y evaluación de programas de salud. 


RAMII-21 Prevención y protección ante enfermedades, lesiones y accidentes. 


RAMII-22 Evaluación de la calidad asistencial y estrategias de seguridad del paciente. 


RAMII-23 Vacunas. 


RAMII-24 Epidemiología. 


RAMII-25 Demografía. 


RAMII-26 Conocer la planificación y administración sanitaria a nivel mundial, europeo, español y 
autonómico. 


RAMII-27 Conocer las implicaciones económicas y sociales que comporta la actuación médica, 
considerando criterios de eficacia y eficiencia. 


RAMII-28 Salud y medioambiente. 


RAMII-29 Seguridad alimentaria. 


RAMII-30 Salud laboral. 


RAMII-31 Conocer, valorar críticamente y saber utilizar las tecnologías y fuentes de información clínica 
y biomédica, para obtener, organizar, interpretar y comunicar información clínica, científica y 
sanitaria. 


RAMII-32 Conocer los conceptos básicos de bioestadística y su aplicación a las ciencias médicas. 


RAMII-33 Ser capaz de diseñar y realizar estudios estadísticos sencillos utilizando programas 
informáticos e interpretar los resultados. 


RAMII-34 Entender e interpretar los datos estadísticos en la literatura médica. 


RAMII-35 Conocer la historia de la salud y la enfermedad. 


RAMII-36 Conocer la existencia y principios de las medicinas alternativas. 


RAMII-37 Manejar con autonomía un ordenador personal. 


RAMII-38 Usar los sistemas de búsqueda y recuperación de la información biomédica. 


RAMII-39 Conocer y manejar los procedimientos de documentación clínica. 


RAMII-40 Comprender e interpretar críticamente textos científicos. 


RAMII-41 Conocer los principios del método científico, la investigación biomédica y el ensayo clínico. 


RAMII-42 Conocer los principios de la telemedicina. 


RAMII-43 Conocer y manejar los principios de la medicina basada en la (mejor) evidencia. 


RAMII-44 Conocer los aspectos de la comunicación con pacientes, familiares y su entorno social: 
Modelos de relación clínica, entrevista, comunicación verbal, no verbal e interferencias. 


RAMII-45 Dar malas noticias. 


RAMII-46 Redactar historias, informes, instrucciones y otros registros, de forma comprensible a 
pacientes, familiares y otros profesionales. 


RAMII-47 Realizar una exposición en público, oral y escrita, de trabajos científicos y/o informes 
profesionales. 


RAMIII-1 Reconocer, diagnosticar y orientar el manejo de las principales patologías de la piel. 


RAMIII-2 Reconocer, diagnosticar y orientar el manejo de las principales patologías de la sangre. 


RAMIII-3 Embarazo y parto normal y patológico. 


RAMIII-4 Puerperio. 


RAMIII-5 Enfermedades de transmisión sexual. 


RAMIII-6 Reconocer, diagnosticar y orientar el manejo de las principales patologías ginecológicas. 


RAMIII-7 Contracepción y fertilización. 


RAMIII-8 Reconocer, diagnosticar y orientar el manejo de las principales patologías oftalmológicas. 


RAMIII-9 Conocer la enfermedad tumoral, su diagnóstico y manejo. 


RAMIII-10 Reconocer, diagnosticar y orientar el manejo de las principales patologías de oído, nariz y 
garganta. 
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Código Descripción 


RAMIII-11 Reconocer, diagnosticar y orientar el manejo de las principales patologías cardiocirculatorias. 


RAMIII-12 Reconocer, diagnosticar y orientar el manejo de las principales patologías del aparato 
digestivo. 


RAMIII-13 Reconocer, diagnosticar y orientar el manejo de las principales patologías nefrourinarias. 


RAMIII-14 Reconocer, diagnosticar y orientar el manejo de las principales patologías del aparato 
locomotor. 


RAMIII-15 Reconocer, diagnosticar y orientar el manejo de las principales patologías del aparato 
respiratorio. 


RAMIII-16 Reconocer, diagnosticar y orientar el manejo de las principales patologías del sistema 
endocrino. 


RAMIII-17 Patologías de la nutrición. 


RAMIII-18 Reconocer, diagnosticar y orientar el manejo de las principales patologías del sistema 
nervioso central y periférico. 


RAMIII-19 Conocer los principales agentes infecciosos y sus mecanismos de acción. 


RAMIII-20 Reconocer, diagnosticar y orientar el manejo de las principales patologías infecciosas en los 
distintos órganos y aparatos. 


RAMIII-21 Reconocer, diagnosticar y orientar el manejo de las principales patologías del sistema inmune. 


RAMIII-22 Conocer las características morfofuncionales del recién nacido, el niño y el adolescente. 


RAMIII-23 Crecimiento. 


RAMIII-24 Recién nacido prematuro. 


RAMIII-25 Reconocer, diagnosticar y orientar el manejo de las principales patologías pediátricas. 


RAMIII-26 Nutrición infantil. 


RAMIII-27 Diagnóstico y consejo genético. 


RAMIII-28 Desarrollo cognitivo, emocional y psicosocial en la infancia y adolescencia. 


RAMIII-29 Conocer los fundamentos biológicos, psicológicos y sociales de la personalidad y la conducta. 


RAMIII-30 Reconocer, diagnosticar y orientar el manejo de los trastornos psiquiátricos. 


RAMIII-31 Psicoterapia. 


RAMIII-32 Reconocer, diagnosticar y orientar el manejo de las principales intoxicaciones. 


RAMIII-33 Medicina paliativa. 


RAMIII-34 Reconocer las características de la patología prevalente en el anciano. 


RAMIII-35 Medicina familiar y comunitaria: entorno vital de la persona enferma, promoción de la salud 
en el ámbito familiar y comunitario. 


RAMIII-36 Reconocer, diagnosticar y orientar el manejo de las situaciones de riesgo vital. 


RAMIII-37 Saber hacer una anamnesis completa, centrada en el paciente y orientada a las diversas 
patologías, interpretando su significado. 


RAMIII-38 Saber hacer una exploración física por aparatos y sistemas, así como una exploración 
psicopatológica, interpretando su significado. 


RAMIII-39 Saber valorar las modificaciones de los parámetros clínicos en las diferentes edades. 


RAMIII-40 Exploración y seguimiento del embarazo. 


RAMIII-41 Establecer un plan de actuación, enfocado a las necesidades del paciente y el entorno familiar 
y social, coherente con los síntomas y signos del paciente. 


RAMIII-42 Saber hacer maniobras de soporte vital básico y avanzado. 


RAMIV-1 Valorar la relación riesgo/beneficio de los procedimientos diagnósticos y terapéuticos. 


RAMIV-2 Conocer las indicaciones de las pruebas bioquímicas, hematológicas, inmunológicas, 
microbiológicas, anatomopatológicas y de imagen. 


RAMIV-3 Conocer las características de los tejidos en las diferentes situaciones de lesión, adaptación 
y muerte celular. 


RAMIV-4 Inflamación. 


RAMIV-5 Alteraciones del crecimiento celular. 


RAMIV-6 Anatomía patológica de los diferentes aparatos y sistemas. 


RAMIV-7 Marcadores bioquímicos, citogenéticos y de biología molecular aplicados al diagnóstico 
clínico. 


RAMIV-8 Conocer los fundamentos de la microbiología y la parasitología. 


RAMIV-9 Conocer las principales técnicas de diagnóstico microbiológico y parasitológico e interpretar 
los resultados. 


RAMIV-10 Conocer los fundamentos de la interacción de las radiaciones con el organismo humano. 


RAMIV-11 Imagen radiológica. 
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Código Descripción 


RAMIV-12 Semiología radiológica básica de los diferentes aparatos y sistemas. 


RAMIV-13 Conocer otras técnicas de obtención de imagen diagnóstica. 


RAMIV-14 Valorar las indicaciones y contraindicaciones de los estudios radiológicos. 


RAMIV-15 Tener la capacidad de aplicar los criterios de protección radiológica en los procedimientos 
diagnósticos y terapéuticos con radiaciones ionizantes. 


RAMIV-16 Conocer los principales grupos de fármacos, dosis, vías de administración y farmacocinética. 


RAMIV-17 Interacciones y efectos adversos. 


RAMIV-18 Prescripción y farmacovigilancia. 


RAMIV-19 Farmacología de los diferentes aparatos y sistemas. 


RAMIV-20 Fármacos analgésicos, antineoplásicos, antimicrobianos y antiinflamatorios. 


RAMIV-21 Conocer los principios generales de la anestesia y reanimación. 


RAMIV-22 Nutrición y dietoterapia. 


RAMIV-23 Conocer las indicaciones principales de las técnicas electrofisiológicas (ECG, EEG, EMG, y 
otras). 


RAMIV-24 Conocer la fisiopatología de las heridas (incluyendo quemaduras, congelaciones y otros tipos 
de heridas). 


RAMIV-25 Cicatrización. 


RAMIV-26 Hemorragia quirúrgica y profilaxis tromboembólica. 


RAMIV-27 Conocer las indicaciones quirúrgicas generales, el riesgo preoperatorio y las complicaciones 
postoperatorias. 


RAMIV-28 Transfusiones y trasplantes. 


RAMIV-29 Conocer los principios e indicaciones de la radioterapia. 


RAMIV-30 Conocer los fundamentos de la rehabilitación, de la promoción de la autonomía personal, de 
la adaptación funcional del/al entorno, y de otros procedimientos físicos en la morbilidad, para 
la mejora de la calidad de vida. 


RAMIV-31 Saber cómo obtener y procesar una muestra biológica para su estudio mediante los diferentes 
procedimientos diagnósticos. 


RAMIV-32 Saber interpretar los resultados de las pruebas diagnósticas del laboratorio. 


RAMIV-33 Manejar las técnicas de desinfección y esterilización. 


RAMIV-34 Saber interpretar mediante lectura sistemática una imagen radiológica. 


RAMIV-35 Saber utilizar los diversos fármacos adecuadamente. 


RAMIV-36 Saber cómo realizar e interpretar un electrocardiograma y un electroencefalograma. 


RAMIV-37 Redactar correctamente recetas médicas, adaptadas a la situación de cada paciente y los 
requerimientos legales. 


RAMIV-38 Valorar el estado nutricional y elaborar una dieta adecuada a las distintas circunstancias. 


RAMIV-39 Practicar procedimientos quirúrgicos elementales: limpieza, hemostasia y sutura de heridas. 


RAMV-1 Prácticas preprofesionales, en forma de rotatorio clínico independiente y con una 
evaluación final de competencias, en los Centros de Salud, Hospitales y otros centros 
asistenciales y que permita incorporar los valores profesionales, competencias de 
comunicación asistencial, razonamiento clínico, gestión clínica y juicio crítico, así 
como la atención a los problemas de salud más prevalentes en las áreas de Medicina, 
Cirugía, Obstetricia y Ginecología, Pediatría, Psiquiatría y otras áreas clínicas. 


RAMV-2 Trabajo fin de grado: Materia transversal cuyo trabajo se realizará asociado a distintas 
materias.  


 


CRITERIO 4: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


Atendidos los aspectos indicados para el Criterio 2 (Resultados de aprendizaje), es necesario revisar la 


asignación de los mismos a las asignaturas del plan de estudios. 


 


Una vez se han redefinido los resultados de aprendizaje en el sentido indicado se ha procedido a una nueva 


asignación a las asignaturas del plan de estudios. 
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La ponderación de los sistemas de evaluación de la asignatura Introducción a la Práctica Clínica no es 


correcta, ya que la aplicación de los mínimos propuestos supera el 100%. Esto debe corregirse. 


 


Se ha procedido a subsanar la ponderación de las asignaturas indicadas. 


 


Introducción a la Práctica Clínica 


 


Id Denominación 
Ponderación 


Mínima 
Ponderación 


Máxima 


SE1 Examen final (Pruebas escritas) 35 60 


SE3 Trabajos realizados individualmente/grupalmente 20 45 


SE4 Seminarios, trabajos y actividades de evaluación formativa 10 30 


SE5 Informes de prácticas 25 50 


SE6 Análisis de la gestión grupal del conocimiento en grupos 5 20 


 


La ponderación de los sistemas de evaluación de las asignaturas, Oftalmología, Anatomía Patológica 


General, Anatomía Patológica Especial, Medicina Preventiva y Salud Pública, Radiología Clínica y 


Rotatorio de Cirugía I no es correcta, ya que sólo pueden aplicarse los mínimos propuestos. Esto debe 


revisarse. 


 


Se ha procedido a subsanar la ponderación de las asignaturas indicadas. 


 


Oftalmología. 


 


Id Denominación 
Ponderación 


Mínima 
Ponderación 


Máxima 


SE1 Examen final (Pruebas escritas) 60 80 


SE3 Trabajos realizados individualmente/grupalmente 5 20 


SE7 
Valoración de la memoria de actividades de las Prácticas 
Tuteladas 


5 20 


SE8 
Grado de cumplimiento de las obligaciones académicas en las 
Prácticas Tuteladas 20 30 


 


 


Anatomía Patológica General. 


 


Id Denominación 
Ponderación 


Mínima 
Ponderación 


Máxima 


SE1 Examen final (Pruebas escritas) 60 80 


SE7 
Valoración de la memoria de actividades de las Prácticas 
Tuteladas 


15 40 


SE8 
Grado de cumplimiento de las obligaciones académicas en las 
Prácticas Tuteladas 


15 40 


 


 


Anatomía Patológica Especial. 


 


Id Denominación 
Ponderación 


Mínima 
Ponderación 


Máxima 


SE1 Examen final (Pruebas escritas) 60 80 


SE7 
Valoración de la memoria de actividades de las Prácticas 
Tuteladas 


15 40 


SE8 
Grado de cumplimiento de las obligaciones académicas en las 
Prácticas Tuteladas 


15 40 
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Medicina Preventiva y Salud Pública.  


 


Id Denominación 
Ponderación 


Mínima 
Ponderación 


Máxima 


SE1 Examen final (Pruebas escritas) 55 80 


SE4 Seminarios, trabajos y actividades de evaluación formativa 30 50 


SE7 
Valoración de la memoria de actividades de las Prácticas 


Tuteladas 
5 30 


SE8 
Grado de cumplimiento de las obligaciones académicas en las 


Prácticas Tuteladas 
5 30 


 


 


Radiología Clínica. 


 


Id Denominación 
Ponderación 


Mínima 
Ponderación 


Máxima 


SE1 Examen final (Pruebas escritas) 30 50 


SE3 Trabajos realizados individualmente/grupalmente 5 30 


SE7 
Valoración de la memoria de actividades de las Prácticas 


Tuteladas 
5 20 


SE8 
Grado de cumplimiento de las obligaciones académicas en las 


Prácticas Tuteladas 
5 10 


 


 


Rotatorio de Cirugía I. 


 


Id Denominación 
Ponderación 


Mínima 


Ponderación 


Máxima 


SE4 Seminarios, trabajos y actividades de evaluación formativa 10 15 


SE8 
Grado de cumplimiento de las obligaciones académicas en las 


Prácticas Tuteladas 
10 15 


SE9 
Valoración del tutor colaborador y del Coordinador de la 


Asignatura sobre el trabajo realizado en el centro externo 
30 35 


S12 Examen clínico objetivo estructurado (ECOE) 40 60 


 


 


 
La ponderación de los sistemas de evaluación de las asignaturas Radiología General y Medicina Física, 


Psiquiatría y Rotatorio Materno-Infantil no es correcta, ya que sólo pueden aplicarse los máximos 


propuestos. Esto debe revisarse. 


 
Se ha procedido a subsanar la ponderación de las asignaturas indicadas. 


 


Radiología General y Medicina Física. 


 


Id Denominación 
Ponderación 


Mínima 
Ponderación 


Máxima 


SE1 Examen final (Pruebas escritas) 30 60 


SE2 Examen práctico 10 35 


SE5 Informes de prácticas 5 15 


 


 


 C
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Psiquiatría. 


 


Id Denominación 
Ponderación 


Mínima 
Ponderación 


Máxima 


SE1 Examen final (Pruebas escritas) 40 60 


SE2 Examen práctico 20 35 


SE7 
Valoración de la memoria de actividades de las Prácticas 
Tuteladas 


5 15 


 


 


Rotatorio Materno-Infantil. 


 


Id Denominación 
Ponderación 


Mínima 
Ponderación 


Máxima 


SE7 
Valoración de la memoria de actividades de las Prácticas 
Tuteladas 


30 55 


S12 Examen clínico objetivo estructurado (ECOE) 30 55 
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JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE 


LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS 
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1.10. JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO PROPUESTO. 
 
1.10 JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO PROPUESTO, ARGUMENTANDO EL INTERÉS 


CIENTÍFICO O PROFESIONAL DEL MISMO 


El Libro Blanco del Título de Grado en Medicina, en cuya redacción hemos 
participado y cuyos contenidos y justificación del título suscribimos, considera fuera de 
toda duda la necesidad de formación de profesionales de la Medicina. 


El derecho a la salud está recogido en la Constitución española, y desarrollado en 
la Ley General de Sanidad, así como en la constitución europea. El desarrollo de la 
medicina contribuye a la promoción y mantenimiento de la salud de las personas, 
familias y grupos poblacionales. Asimismo, los médicos son expertos en detectar y 
prevenir las enfermedades, estableciendo el diagnóstico, pronóstico y tratamiento, a 
través de medios diagnósticos, terapéuticos y de rehabilitación. No es posible entender 
el actual progreso social sin considerar la aportación de la medicina al bienestar de la 
sociedad, entendida tanto en sus facetas asistenciales, de promoción de la salud y de 
aporte a la creación de conocimiento mediante la investigación. 


 
1.10.1. Justificación científica y/o profesional 


El médico puede desarrollar su actividad profesional en las áreas: asistencial, 
docente, investigadora, industria farmacéutica y en la gestión sanitaria. La profesión 
médica presenta una elevada capacidad de empleo, tanto en nuestro país como en otros 
del  entorno europeo, de manera que más del 80% de los médicos recién graduados han 
encontrado su primer empleo en un plazo inferior a un año desde la finalización de sus 
estudios. 


 
1.10.2 Experiencias anteriores de la universidad en la impartición de títulos de 


características similares 


La Universidad de Murcia viene impartiendo el título de Medicina desde el año 
1969, en que se iniciaron los estudios de Licenciado en Medicina y Cirugía (BOE de 
04/01/1974 y BOE de 10/03/1977), posteriormente reconvertidos a Licenciado en 
Medicina (BOE de 07/11/2001, modificado por BOE de 12/05/2007). Desde entonces, la 
Universidad ha licenciado a 40 promociones de médicos (hasta el 2014). 


Además, la Facultad de Medicina, mediante sus estudios de Doctorado, ha 
concedido el Grado de Doctor a una gran cantidad de Licenciados y en la actualidad, 
la Facultad tiene aprobados y en impartición 10 Posgrados Oficiales, con 12 Másteres 
Oficiales, 3 de ellos con mención de calidad, y otros tantos Doctorados.  


 
1.10.3 Datos y estudios acerca de la demanda potencial del título y su interés para la 


sociedad 


La titulación de Medicina en Murcia es la más demandada, en la actualidad, de 
todas las de la UMU. Desde el curso 2004-5, comenzó una importante subida 
de solicitudes de admisión En el curso 2006-2007, se recibieron más de 1.600 
preinscripciones, unas 600 procedentes del Distrito de Murcia y el resto del Distrito Único. 
Desde ese curso las cifras han sido similares. La figura 1 muestra la evolución de las 
cifras de preinscripción en la Facultad de Medicina de la UMU a lo largo de los últimos 
quince años. Como se observa, la sociedad española, en particular la murciana, demanda 
estos estudios de forma importante. 


 
 
1.10.4 Relación de la propuesta con las características socioeconómicas de la zona de 


influencia del título 
 
La Universidad de Murcia (UMU) es una institución pública dentro de un 


espacio geográfico con una notable densidad universitaria (Alicante, Miguel Hernández 
de Elche, Politécnica de Cartagena, Almería, UNED, Granada y UCAM), ubicada en 
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una capital autonómica uniprovincial, por lo que se beneficia de la tendencia a 
centralizar los recursos científicos y de investigación tanto por parte de las 
instituciones públicas como por las entidades financieras. Independientemente de que 
sea la UMU, con diferencia, la más potente de las tres entidades universitarias de la 
CARM, atendiendo a cualquier parámetro que analicemos (número de alumnos/as y 
profesorado, calidad de éste, medios e infraestructuras, dotación, resultados de 
investigación y prestigio), el Grado de Medicina ofrece ciertas especificidades añadidas 
que la singularizan. 


 
Su ubicación actual en el Campus de Espinardo, a las afueras de la capital pero 


con fáciles accesos al mismo, supone un alto potencial de relación con otros títulos con 
los que el de referencia tiene importantes contactos y vinculaciones disciplinares, no sólo 
con el resto de titulaciones de Ciencias de la Salud (Fisioterapia, Odontología, 
Psicología, Enfermería y Veterinaria) sino también con otras de la Rama de Ciencias 
íntimamente vinculadas con lo que entendemos como ámbito biomédico, 
particularmente Bioquímica, Biología, Ciencia y Tecnología de los Alimentos y Química. 


 
Recientemente se ha puesto en marcha de un parque tecnológico en las 


inmediaciones del Campus de Espinardo. Varias empresas líderes en diferentes campos 
relacionados con la Medicina participan en esta iniciativa La cercanía del Parque 
Tecnológico ofrece un entorno ideal para promover la interacción entre el grado de 
Medicina y la industria. 


 


 La Universidad de Murcia ha puesto en marcha en este mes de noviembre de 2014, el 
campus de Ciencias de la Salud, con la apertura del edificio de laboratorios para 
investigación biomédica (LAIB) que alberga a más de 600 investigadores. 
 
 Este nuevo campus   está próximo al Hospital Universitario Virgen de la Arrixaca 
(HUVA), estando programado que , en plazo de unos  tres años, se complete el traslado de 
todas las titulaciones de Ciencias de la Salud de la UMU, incluida la de Medicina. Todo esto 
beneficiará de una muy importante cercanía clínica, asistencial y de investigación, aplicada 
o traslacional. 
 


Además, en la Región existen actualmente cuatro Hospitales Universitarios con 
actividad docente de grado y posgrado pertenecientes al Servicio Murciano de Salud, en 
los que los alumnos de las titulaciones de Ciencias de la Salud realizan sus prácticas 
asistenciales. 


 
También, hemos de llamar la atención sobre el carácter uniprovincial de la 


Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, donde en un reducido espacio 
geográfico se concentra una población cuya magnitud no es nada despreciable (1,5 
millones de habitantes, con una fuerte fluctuación al alza en período estival por tratarse 
de un lugar de gran afluencia turística) y en torno a la cual se ha desarrollado una 
extensa red de servicios que demandan de la participación de profesionales médicos y de 
ciencias de la salud, en general. Recordemos, además, que existe una población 
continua de extranjeros que no contabilizan como habitantes en las estadísticas pero que 
usan todos los servicios de la zona, incluidos los relacionados con ciencias de la salud. 


 
 
1.10.5 REFERENTES EXTERNOS A LA UNIVERSIDAD DE MURCIA QUE AVALEN LA 


ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA A CRITERIOS NACIONALES O  


La existencia en la titulación de Medicina de una directiva europea (Directiva 
93/16/CEE del Consejo) determina unos objetivos y contenidos comunes en todos 
los países de la Unión Europea. Dicha directiva establece que “la formación básica del 
médico comprenderá, en total, por lo menos seis años de estudios o 5.500 horas de 
enseñanza teórica y práctica impartida en una Universidad o bajo el control de una 
universidad”. “La formación básica del médico garantizará que se han adquirido los 
siguientes conocimientos y competencias: 
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 Un conocimiento adecuado de las ciencias en la que se funda la medicina, así 
como una buena comprensión de los métodos científicos, incluidos los principios 
de medida de las funciones biológicas, de evaluación de los hechos 
científicamente probados y del análisis de datos. 


 Un conocimiento adecuado de la estructura, de las funciones y del 
comportamiento de los seres humanos, sanos y enfermos, así como de las 
relaciones entre el estado de salud del hombre y su entorno físico y social. 


 Un conocimiento adecuado de las materias y de las prácticas clínicas que le 
proporciones una visión coherente de las enfermedades mentales y físicas, de 
la medicina en sus aspectos preventivo, diagnóstico y terapéutico, así como 
de la reproducción humana. 


 Una experiencia clínica adecuada adquirida en hospitales bajo la oportuna 
supervisión”. 


 
 
1.10.6 INTERNACIONALES PARA TÍTULOS DE SIMILARES CARACTERÍSTICAS 


ACADÉMICAS 
 


 La profesión de médico es una profesión regulada y por ello, el Gobierno de 
la nación fijó unos requisitos mínimos para los planes de estudio. El Plan 
propuesto concuerda plenamente con dicha Orden ECI/332/2008, de 13 de 
febrero, por la que se establecen los requisitos para la verificación de los estudios 
universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión de Médico. 


 
 Otro referente es el Libro Blanco del título de Medicina del Programa de 


Convergencia Europea de la ANECA (http://www.aneca.es sección libros blancos), 
preparado por la Conferencia Nacional de Decanos de Medicina de España. 
La Facultad de Medicina de Murcia participó en su elaboración y la propuesta 
que se presenta está muy de acuerdo con dicho Libro Blanco. 


 
 Además, la Facultad de Medicina de Murcia ha participado en todas las 


reuniones que la Conferencia Nacional de Decanos de Medicina de España ha 
estado celebrando en los últimos años a fin de consensuar lo más posible un 
Plan de Estudios lo mas homogéneo posible que permita la consecución de 
una de las principales características del Proceso de Bolonia, la facilitación de 
la movilidad estudiantil, y también por extensión, la de los profesores y personal  
de administración y servicio (http://cndmedicina.googlepages.com). 


 
 


 Otro referente importante son los Planes de estudios de otras universidades 
españolas ya verificados por la ANECA en su primera sesión de Verifica (15-2-
08), como el de la Universidad de Navarra. También, se han consultado planes 
de universidades europeas e internacionales de calidad o interés contrastado, 
como se puede consultar en los capítulos 1 y 2 del Libro Blanco, en el que se 
analizan los estudios de Medicina en Europa. 


 
 Durante el proceso de preparación del Grado se han consultado y usado, 


además, los siguientes documentos de asociaciones internacionales: 
• “Tomorrow`s doctors. Recommendations on undergraduate medical 


educaction.” General Medical Education Council. UK, February 2003. 
• “Good Medical Practice”, General Medical Council. UK. Third Edition, May 2001. 
• “The Global minimum esencial requirements in medical education”. Institute 


for International Medical Education (IIME). Med Teach 2002; 24 (2). 
• “Global  Standards  for  Quality  Improvements”.  World  Federation  for  


Medical Education, 2003. 
• “Learning outcomes for the Medical Undergraduate: A foundation for 


competent and reflexive practitioners”. Scottish Deans´ Medical Curriculum 
Group, 1993. 
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1.10.7 DESCRIPCIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS DE CONSULTA INTERNOS Y 


EXTERNOS UTILIZADOS PARA LA ELABORACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS 
 


La Universidad de Murcia ha establecido un procedimiento para la elaboración 
de los planes y su ulterior aprobación, en el que se garantiza la participación de 
los diferentes colectivos, incluidos agentes externos, así como un sistema de 
enmiendas y exposición pública cuya transparencia es, en sí mismo, un valor 
añadido de esta Universidad y, en este caso, del Título propuesto, que de este 
modo queda aún más contrastado: 


1. Nombramiento de la Comisión de Grado por la Junta de Centro . 
2. Reuniones de los diferentes presidentes de Comisiones, agrupados por 


afinidades en 5 Grupos de Trabajo, para establecer pautas comunes de 
actuación y posibles “puentes” entre títulos próximos . 


3. Creación de una Web en la que se ha colgado toda la documentación generada 
por la Comisión de Grado, y en la que se informaba del ritmo y fases del trabajo 
(acceso mediante intranet para todo el PDI, PAS y alumnado de la Univer sidad 
de Murcia). 


4. Plazo de enmiendas, sólo Centros y Departamentos, consultable por toda la 
comunidad universitaria. 


5. Aprobación en Junta de Centro y, posteriormente, en Consejo de Gobierno  
6. La Comisión de Grado que elaboró el documento de trabajo d e l  p r imer  


d oc ume nto  de l  g r ado  fue nombrada por la Junta de Facultad en sesión 
de 27 de noviembre de 2007 y su composición es la siguiente: 
1. Decano de  la Facultad y Presidente de la Comisión. 
2. Profesor Titular de Anatomía. 
3. Profesora Titular de Biología Celular. 
4. Profesor Titular de Anatomía Patológica. 
5.  Catedrático de Medicina. 
6.  Profesor Titular de Microbiología. 
7. Profesora Titular de Cirugía. 
8. Alumno de 6º curso:  
9. Alumno de 4º curso:  
10. PAS: administrativa de Decanato. 
11. Suplentes: 


1. Profesor Titular de Medicina Preventiva. 
2. Catedrático de Cirugía. 
3. Profesor Titular de Medicina. 


12. Representante de la Consejería de Sanidad. 
13. Representante del Ilustre Colegio Oficial de Médicos de la Región de 


Murcia. 
La comisión de grado se constituyó el dia 6 de marzo de 2008 y trabajó en un 


borrador, aproximadamente en reuniones quincenales, que fue terminado en el último 
trimestre de 2008. Los progresos de la comisión se reflejaron en la página web de la 
Universidad periódicamente. 
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A partir de entonces, se constituyó una Comisión de Áreas de Conocimiento (Junta 
de Facultad de 9 de enero de 2009) que mediante reuniones sucesivas durante la 
primera mitad de 2009 elaboró la propuesta final. La Comisión de Áreas de 
Conocimiento ha estado formado por representantes de las siguientes áreas: 


1. Anatomía Humana 
2. Anatomía Patológica 
3. Bioestadística 
4. Biología Celular 
5. Bioquímica y Biología Molecular 
6. Cirugía: 2 representantes 
7. Dermatología 
8. Farmacología 
9. Filología Inglesa 
10. Fisiología 
11. Genética 
12. Histología 
13. Historia de la Medicina 
14. Inmunología 
15. Medicina: 3 representantes 
16. Medicina Preventiva y Salud Pública 
17. Medicina Legal y Forense 
18. Microbiología 
19. Obstetricia y Ginecología 
20. Oftalmología 
21. Otorrinolaringología 
22. Pediatría 
23. Psiquiatría y Psicología Social 
24. Radiología y Medicina Física 
25. Traumatología 


26. Alumnos: 7 representantes. 
 


Esta Comisión de áreas trabajó en diversas reuniones, a lo largo del primer trimestre 


de 2009: 


1. Módulo I: Morfología, estructura y función del cuerpo humano: 20 de enero. 


2. Módulo II:  Medicina  social,  habilidades  de  comunicación  e  iniciación  a  


la investigación: 22 de enero. 


3. Módulo III: Formación clínica humana: 27 de enero. 


4. Módulo IV: Métodos diagnósticos y terapéuticos: 29 de enero. 


5. Módulo V: Prácticas Tuteladas y Trabajo Fin de Grado: 27 de enero. 
 
A continuación, la Comisión se distribuyó en mini-grupos con las áreas afectadas en 


cada módulo, reuniéndose los días 10,12, 17 y 19 de febrero. Finalmente, el 26 de 
marzo, el 23 de junio y el 9 de julio se celebraron otras tantas reuniones que acordaron 
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la estructura final del Grado. El día 17 de julio, la memoria fue aprobada en Junta de 
Facultad y remitida al Vicerrectorado de Estudios de la Universidad para su tramitación 
posterior. 


 
La participación de personas externas a la Universidad, fundamentalmente de la 


Consejería de Sanidad y del Colegio Oficial de Médicos ha sido de extraordinaria 
importancia para trasladar las inquietudes e ideas de estos Organismos al Plan. 
Además, ha habido ocasión para que tanto las máximas autoridades de la Consejería 
de Sanidad como de Sociedades Científicas como las de Medicina de Familia de la 
Región trasladaran la importancia que la presencia de una formación adecuada en 
Atención Primaria y Medicina de Familia tendría en la formación de los futuros 
médicos. Finalmente, se han recibido informes sobre el proyecto de Grado, una vez 
finalizado todo el proceso, del Ilustre Colegio Oficial de Médicos de Murcia y de la 
Sociedad Murciana de Medicina de Familia, que se adjuntan a continuación. 


 
Informe del Ilustre Colegio Oficial de Médicos de la Región de Murcia 
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Informe de la Sociedad Murciana de Medicina Familiar y Comunitaria. 
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 Para la revisión y modificación de la memoria del Grado se convoca en 
noviembre de 2014 a nueva la Comisión de Grado que ha quedado aprobada en 
Junta de Facultad y formada por los siguientes miembros: 


1. Decano/a de la Facultad de Medicina, que la preside 


2. Vicedecano/a de Medicina 


3. Profesor/a coordinador/a de 1º curso 


4. Profesor/a coordinador/a de 2º curso 


5. Profesor/a  coordinador/a 3º curso 


6. Profesor/a coordinador/a 4º curso 


7. Profesor/a coordinador/a de 6º curso 


8. F. Javier Tébar Massó, coordinador 5º curso 


9. Un profesor/a de la Facultad de Medicina 


10. Un profesor/a Facultad de Medicina 


11. Miembro del personal de administración y servicios (PAS): 


Jefe de Secretaría de la Facultad de Medicina 


12. Dos alumnos/as del Grado de Medicina: 


13. Miembro en representación del Colegio de Médicos 


14. Miembro en representación de la CARM 


 


C
SV


: 7
11


08
15


99
06


70
47


76
63


21
35


8 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=711081599067047766321358



		ALEGACIONES

		Anexo 1.10 Justificacion



				2024-01-11T11:31:12+0100

		España
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4. PLANIFICACIÓN DE ENSEÑANZAS. 
 
4.1 DESCRIPCIÓN GENERAL DEL PLAN DE ESTUDIOS  
 


El título de Grado de Medicina consta, según legislación vigente, de 360 créditos 
ECTS repartidos en los 6 cursos académicos, estructurados en 5 módulos. 


El Título de Grado en Medicina por la Universidad de Murcia se organiza atendiendo a 
la siguiente estructura básica: 


 


Tipo de materia 
Créditos 


ECTS 


(1) Formación básica 90 


(2) Obligatorias 204 


(3) Optativas (créditos cursados no ofertados) 6 


(4) Prácticas externas 54 


(5) Trabajo de fin de grado 6 


(6) TOTAL 360 


 


La estructura del título sigue lo indicado en la ORDEN ECI/332/2008, de 13 de 
febrero (BOE de 15 de febrero de 2008), por la que establecen los requisitos para la 
verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de 
la profesión de Médico, que, en su Anexo, apartado 5, indica que el Plan de  


Estudios debe comprender, como mínimo, los siguientes módulos: 


 


1. Morfología, estructura y función del cuerpo humano. 


2. Medicina social, habilidades de comunicación e iniciación a la investigación. 


3. Formación clínica humana. 


4. Procedimientos diagnósticos y terapéuticos. 


5. Prácticas Tuteladas y Trabajo de fin de grado. 


6. Esta memoria incluye además un módulo 6, de optatividad. 
 
 
 


 
4.1.1 COORDINACIÓN DOCENTE 


En cuanto a la coordinación y control docentes del Grado de Medicina, se 
aplicará lo contemplado en el sistema de aseguramiento interno de la calidad 
(SAIC) de la Facultad de Medicina.  En esencia, la Facultad, a través de la 
Comisión de Garantía de Calidad, ejecutará la planificación y gestión de todos los 
aspectos docentes y académicos, incluyendo los Planes de Ordenación Docente, 
la revisión de los programas de las materias y asignaturas con el fin de evitar 
solapamientos y lagunas de contenidos, la vigilancia del cumplimiento de los 
cronogramas y metodologías aprobadas, propuestas de contratación de nuevo 
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profesorado, entre otras. A continuación, se explica con un poco más de detalle 
estos mecanismos: 


Para desarrollar la docencia con toda eficacia se ha establecido un 
sistema de coordinación de la titulación de carácter vertical y horizontal entre el 
Centro, los Departamentos, el profesorado, los estudiantes y el PAS. Nuestra 
Facultad dispone de un Coordinador de la Titulación, con funciones de 
coordinación académica y tutorización, integrado en el sistema de aseguramiento 
interno de la calidad del centro (SAIC) como miembro de la Comisión de Garantía de 
Calidad (CGC). En nuestro caso, tal función recae en la figura del Vicedecano de 
titulación o en su defecto profesor/a con docencia a tiempo completo del título. Sus 
funciones son, entre otras, las de coordinar el programa formativo de la 
Titulación, conjuntamente con el equipo de dirección del Centro  y los 
Departamentos, coordinar con los departamentos la información y los programas 
que deben hacerse públicos cada curso académico, de acuerdo con el Centro, 
coordinar a los profesores asignados por los departamentos para cada materia y a 
los tutores de cada uno de los cursos de la titulación y asegurarse del 
cumplimiento de los planes de estudio y las actividades programadas y de la 
correcta actuación de los profesores encargados. En estrecho contacto con el 
coordinador de titulación se encuentra el coordinador/a de Curso sobre quién recae 
la responsabilidad de coordinación de cada curso, debiendo velar por la calidad de la 
educación de su curso y por el desarrollo adecuado de las enseñanzas, según los 
programas. Es también el responsable de las tutorías personalizadas de dichos 
alumnos. Para ello, debe conocer el grado de satisfacción de su alumnado, lo que 
más se valora, lo que más se critica, sus propuestas, etc, manteniendo contacto 
continuo con el profesorado responsable de las distintas materias y asignaturas del 
curso, así como con la delegación de estudiantes que permita conocer la marcha del 
curso. 
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4.1.2. MÓDULOS, MATERIAS Y ASIGNATURAS   
 
 
A continuación, se relacionan los módulos, materias y asignaturas que 
configuran el plan de estudios propuesto. 
 
 


Módulos ECT
S 


Módulo I 79,50 
Módulo II 43,50 
Módulo III 126 
Módulo IV 45 
Módulo V 60 
Módulo VI: Optatividad 6 


Total 360 
 
 


Módulo I Materias ECTS 


 
Morfología, estructura y función 


del cuerpo humano 


Anatomía Humana (Básica) 9 


Biología celular e histología humanas (Básica) 6 


Bioquímica humana (Básica) 9 


Fisiología (Básica) 12 


Genética (Básica) 6 


Inmunología (Básica) 6 


Biología molecular (Básica) 6 


Morfología, estructura y función del cuerpo 
humano (12 Básicos) 


25,5 


 TOTAL 79,5 


 


Módulo II Materias ECTS 


 


Medicina social, 
habilidades de 


comunicación e iniciación 
a la investigación 


Historia de la medicina y documentación 
médica (Básica) 


6 


Bioestadística (Básica) 6 


Comunicación Asistencial y Ética 13,5 


Medicina Preventiva y Salud Pública   


(6 Básicos) 12 


Medicina Legal y Forense 6 


TOTAL 43,5 
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Módulo lIII Materias ECTS 


 


Formación clínica humana 


Formación médico-quirúrgica 90 


Formación materno-infantil 24 


Psiquiatría y Psicología (6 Básicos) 12 


TOTAL 126 


 


Módulo IV Materias ECTS 


 


Procedimientos diagnósticos y 
terapéuticos 


Métodos Diagnósticos y Terapéuticos 
Anatomo-patológicos y Microbiológicos 16,5 


Métodos Diagnósticos y Terapéuticos 
Farmacológicos y Físicos 


22,5 


Métodos Diagnósticos y Terapéuticos 
Quirúrgicos 


6 


TOTAL 45 


 
 


Módulo V Materias ECTS 


 


Prácticas Tuteladas y Trabajo 
Fin de Grado 


Rotatorios clínicos 54 


Trabajo fin de grado 6 


TOTAL 60 


 
 


Módulo VI Materias ECTS 


Optatividad / Actividades de 
representación, solidaridad, 


deporte,... 


Optativas 6 


TOTAL 6 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


C
SV


: 7
11


08
18


67
09


78
18


88
94


35
40


3 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=711081867097818889435403





TABLA DE MATERIAS Y ASIGNATURAS DE FORMACIÓN BÁSICA 
 
 


Módulos Materias Asignaturas 
Ámbito de 


Conocimiento 
ECTS 


 
MÓDULO I 


ANATOMÍA HUMANA 
ANATOMÍA DEL APARATO 


LOCOMOTOR 
Medicina y 


Odontología 
9 


BIOLOGÍA CELULAR E 
HISTOLOGÍA HUMANAS 


BIOLOGÍA CELULAR E 
HISTOLOGÍA HUMANAS 


Medicina y 
Odontología 


6 


BIOQUÍMICA HUMANA BIOQUÍMICA HUMANA 
Medicina y 


Odontología 
9 


FISIOLOGÍA 


FISIOLOGÍA HUMANA I 
Medicina y 


Odontología 
6 


FISIOLOGÍA HUMANA II 
Medicina y 


Odontología 
6 


BIOLOGÍA MOLECULAR BIOLOGÍA MOLECULAR HUMANA 
Medicina y 


Odontología 
6 


GENÉTICA GENÉTICA HUMANA 
Medicina y 


Odontología 
6 


MORFOLOGÍA, ESTRUCTURA 
Y FUNCIÓN DEL CUERPO 


HUMANO 


ESPLACNOLOGÍA 
Medicina y 


Odontología 
6 


NEUROANATOMÍA 
Medicina y 


Odontología 
6 


INMUNOLOGÍA INMUNOLOGÍA 
Medicina y 


Odontología 
6 


 
MÓDULO II 


BIOESTADÍSTICA BIOESTADÍSTICA 
Medicina y 


Odontología 
6 


 MEDICINA PREVENTIVA Y 
SALUD PÚBLICA 


EPIDEMIOLOGÍA GENERAL Y 
DEMOGRAFÍA SANITARIA 


Medicina y 
Odontología 6 


HISTORIA DE LA MEDICINA Y 
DOCUMENTACIÓN MÉDICA 


HISTORIA DE LA MEDICINA Y 
DOCUMENTACIÓN MÉDICA 


Medicina y 
Odontología 


6 


MÓDULO III PSIQUIATRÍA Y PSICOLOGÍA PSICOLOGÍA MÉDICA 
Medicina y 


Odontología 
6 


  TOTAL  90 


 
 
 
Materias Asignaturas Duración Carácter ECTS 


Anatomía humana 
(9ECTS) (Básica) 


Anatomía del Aparato 
Locomotor  


Anual 
1º curso 


Básica 9 


Biología celular e histología 
humanas (Básica)  


(6ECTS) 


Biología Celular e Histología 
Humanas 


C2 Básica 6 


Bioquímica humana (Básica) 
(9 ECTS) 


Bioquímica humana 
Anual 


1º curso 
Básica 9 
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Materias Asignaturas Duración Carácter ECTS 


Biología Molecular (Básica) 
(6ECTS) 


Biología Molecular Humana C2 Básica 6 


Fisiología (Básica) 
(12 ECTS) 


Fisiología Humana I C2 Básica 6 


Fisiología Humana II C3 Básica 6 


Genética (Básica)  
(6ECTS) 


Genética Humana C3 Básica 6 


Inmunología (Básica) 
(6ECTS) 


Inmunología C4 Básica 6 


 
Morfología, estructura y 


función del cuerpo humano 
(25,5 ECTS)  


(12 ECTS Básicos) 


Fisiología humana III C4 Obligatoria 4,5 


Organografía Microscópica y 
Embriología General Humana 


 
Anual 


2º curso 
 


Obligatoria 9 


Esplacnología  C3 Básica 6 


Neuroanatomía  C4 Básica 6 


Historia de la medicina y 
documentación médica 


(Básica) (6 ECTS) 


Historia de la medicina y 
documentación médica 


 
C1 Básica 


 
6 


Bioestadística (Básica) 
(6 ECTS) 


Bioestadística  C1 Básica 6 


 
Comunicación asistencial y 


Ética 
(13,5 ECTS) 


 


Ética Médica C1 Obligatoria 3 


Introducción a la práctica 
clínica 


C1 Obligatoria 3 


Medicina de Familia C10 Obligatoria 3 


Medicina basada en la 
evidencia 


C9 Obligatoria 4,5 


Medicina Preventiva y 
Salud Pública 


(12 ECTS)  
(6 ECTS Básicos) 


Epidemiología General y 
Demografía Sanitaria  


C2 Básica 6 


Medicina Preventiva y Salud 
Pública 


C9 Obligatoria 6 


 
Medicina Legal y Forense  


(6 ECTS) 
Medicina legal y forense C10 Obligatoria 6 


 
Aparato Cardiovascular C7 Obligatoria 6 


Aparato Digestivo C7 Obligatoria 6 


Formación Médico-Quirúrgica          
(90 ECTS) 


Aparato Respiratorio C7 Obligatoria 6 


Dermatología C10 Obligatoria 4,5 
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Materias Asignaturas Duración Carácter ECTS 


Endocrinología C9 Obligatoria 6 


Enfermedades Infecciosas C9 Obligatoria 6 


Habilidades médico-quirúrgicas C6 Obligatoria 4,5 


Hematología C10 Obligatoria 4,5 


Oncología Médica y cuidados 
paliativos 


C10 Obligatoria 3 


Oftalmología C5 Obligatoria 4,5 


Otorrinolaringología C6 Obligatoria 4,5 


Fisiopatología y Semiología 
clínica I 


C5 Obligatoria 6 


Fisiopatología y Semiología 
clínica II 


C6 Obligatoria 6 


Reumatología/alergología C9 Obligatoria 4,5 


Sistema Nervioso C8 Obligatoria 6 


Sistema Urinario C8 Obligatoria 6 


Traumatología C8 Obligatoria 6 


Formación materno-infantil 
(24ECTS) 


Obstetricia C7 Obligatoria 6 


Ginecología C8 Obligatoria 6 


Pediatría I C7 Obligatoria 6 


Pediatría II C8 Obligatoria 6 


Psiquiatría y psicología 
(12ECTS) (6 Básicos) 


Psicología Médica  C3 Básica 6 


Psiquiatría C6 Obligatoria 6 


Métodos Diagnósticos y 
Terapéuticos Anatomo- 


patológicos y Microbiológicos 
(16,5 ECTS) 


Anatomía Patológica general C5 Obligatoria 4,5 


Anatomía Patológica especial C6 Obligatoria 4,5 


Microbiología I C3 Obligatoria 3 


Microbiología II C4 Obligatoria 4,5 


Métodos Diagnósticos y 
Terapéuticos Farmacológicos 


y Físicos (22,5 ECTS) 


Farmacología I C4 Obligatoria 3 


Farmacología II C5 Obligatoria 3 


Farmacología III C6 Obligatoria 4,5 


Radiología General y Medicina 
Física 


C5 Obligatoria 6 


Radiología clínica C10 Obligatoria 6 


Métodos Diagnósticos y 
Terapéuticos Quirúrgicos 


(6ECTS) 
Fundamentos de Cirugía C5 Obligatoria 6 


Rotatorios Clínicos (54 ECTS) 
Rotatorio de Cirugía I 


Anual  
6º curso 


Obligatoria 9 


Rotatorio de Cirugía II C12 Obligatoria 6 
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Materias Asignaturas Duración Carácter ECTS 


Rotatorio de Medicina y 
Urgencias 


Anual  
6º curso 


Obligatoria 9 


Rotatorio de Medicina II C12 Obligatoria 9 


Rotatorio de Medicina Familiar 
y Comunitaria 


Anual  
6º curso 


Obligatoria 6 


Rotatorio Materno-Infantil 
Anual  


6º curso 
Obligatoria 12 


Rotatorio de Psiquiatría C12 Obligatoria 3 


 


 


 


 


 


 


 


 


Optativas (6 ECTS) 


 


El estudiante cursará dos 


asignaturas optativas, a 
elegir del listado 


siguiente 


 una en C9 y otra en C10. 
Las asignaturas optativas 
están abiertas a los dos 


cuatrimestres de 5º 
curso. 


Bases Fisiológicas de la 
Nutrición 


C9 o C10 Optativa 3 


Cronobiología Médica C9 o C10 Optativa 3 


Bioquímica Clínica C9 o C10 Optativa 3 


Donación y Trasplante de 
Órganos 


C9 o C10 Optativa 3 


Gestión sanitaria C9 o C10 Optativa 3 


Medicina Tropical y Salud 
Internacional 


C9 o C10 Optativa 3 


Ingles Aplicado a la Medicina C9 o C10 Optativa 3 


Salud Medioambiental 
Pediátrica 


C9 o C10 Optativa 3 


Metodología de la Investigación 
y Bioestadística aplicada a 
Trabajos de Fin de Grado 


C9 o C10 Optativa 3 


Genética Clínica, Medicina 
Genómica y Enfermedades 


Raras 
C9 o C10 Optativa 3 


Biología e Ingeniería Tisular 
Humana 


C9 o C10 Optativa 3 


Trabajo Fin de Grado 
(6ECTS) 


Trabajo Fin de Grado C12 Obligatoria 6 
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Descripción de las asignaturas que constituyen la estructura del Plan de 
Estudios 


 
 


CURSO PRIMERO. ECTS: 54 Formación Básica, 6 Obligatorias, 0 Optativas, 0 Prácticas, 0 Trabajo 
Fin de Grado)  


 
Asignaturas Formación Básica 
 


Descripción Duración Ects 


ANATOMÍA DEL APARATO LOCOMOTOR ANUAL 9 


BIOQUÍMICA HUMANA ANUAL 9 


HISTORIA DE LA MEDICINA Y DOCUMENTACIÓN MEDICA 1C 6 


BIOESTADÍSTICA 1C 6 


BIOLOGÍA CELULAR E HISTOLOGÍA HUMANAS 2C 6 


FISIOLOGÍA HUMANA I 2C 6 


BIOLOGÍA MOLECULAR HUMANA 2C 6 


EPIDEMIOLOGÍA GENERAL Y DEMOGRAFÍA SANITARIA 2C 6 


 
Asignaturas obligatorias 


 
Descripción Duración Ects 


ETICA MÉDICA 1C 3 


INTRODUCCIÓN A LA PRÁCTICA CLÍNICA 1C 3 


 
 
CURSO SEGUNDO. ECTS: (36 Formación Básica, 24 Obligatorias, 0 Optativas, 0 Prácticas, 0 Trabajo 
Fin de Grado) 


 
Asignaturas Formación Básica 
 


Descripción Duración Ects 


FISIOLOGÍA HUMANA II 3C 6 


GENÉTICA HUMANA 3C 6 


ESPLACNOLOGÍA 3C 6 


PSICOLOGÍA MÉDICA 3C 6 


INMUNOLOGÍA 4C 6 


NEUROANATOMÍA 4C 6 


 
Asignaturas Obligatorias 
 


Descripción Duración Ects 


ORGANOGRAFÍA MICROSCÓPICA Y EMBRIOLOGÍA 
GENERAL HUMANA 


ANUAL 9 


MICROBIOLOGÍA I 3C 3 


FARMACOLOGÍA I 4C 3 


MICROBIOLOGÍA II 4C 4,5 


FISIOLOGÍA HUMANA III 4C 4,5 
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CURSO TERCERO. ECTS;  0 Formación Básica, 60 Obligatorias, 0 Optativas, 0 Prácticas, 0 Trabajo 
Fin de Grado 


 
        


Asignaturas Obligatorias 


 
Descripción Duración Ects 


FARMACOLOGÍA II 5C 3 


FISIOPATOLOGIA Y SEMIOLOGIA CLINICA I 5C 6 


OFTALMOLOGÍA 5C 4,5 


FUNDAMENTOS DE CIRUGÍA 5C 6 


ANATOMÍA PATOLÓGICA GENERAL 5C 4,5 


RADIOLOGÍA GENERAL Y MEDICINA FÍSICA 5C 6 


FARMACOLOGÍA III 6C 4,5 


HABILIDADES MÉDICO-QUIRÚRGICAS 6C 4,5 


ANATOMÍA PATOLÓGICA ESPECIAL 6C 4,5 


FISIOPATOLOGIA Y SEMIOLOGIA CLINICA II 6C 6 


OTORRINOLARINGOLOGÍA 6C 4,5 


PSIQUIATRÍA 6C 6 


 
 
CURSO CUARTO. ECTS:0 Formación Básica, 60 Obligatorias, 0 Optativas, 0 Prácticas, 0 Trabajo 
Fin de Grado 


 
Asignaturas Obligatorias 
 


Descripción Duración Ects 


APARATO DIGESTIVO 7C 6 


PEDIATRIA I 7C 6 


APARATO RESPIRATORIO 7C 6 


APARATO CARDIOVASCULAR 7C 6 


OBSTETRICIA 7C 6 


SISTEMA URINARIO 8C 6 


PEDIATRÍA II 8C 6 


TRAUMATOLOGÍA 8C 6 


SISTEMA NERVIOSO 8C 6 


GINECOLOGÍA 8C 6 
 


 


 
CURSO QUINTO (0 Formación Básica, 54 Obligatorias, 6 Optativas, 0 Prácticas, 0 Trabajo Fin de 
Grado) 


 
Asignaturas Obligatorias 


 
Descripción Duración Ects 


MEDICINA PREVENTIVA Y SALUD PÚBLICA 9C 6 


MEDICINA BASADA EN LA EVIDENCIA 9C 4,5 


REUMATOLOGÍA/ALERGOLOGIA 9C 4,5 


ENFERMEDADES INFECCIOSAS 9C 6 


ENDOCRINOLOGÍA 9C 6 


HEMATOLOGÍA 10C 4,5 


ONCOLOGÍA MÉDICA Y CUIDADOS PALIATIVOS 10C 3 


DERMATOLOGÍA 10C 4,5 


MEDICINA DE FAMILIA 10C 3 


RADIOLOGÍA CLÍNICA 10C 6 


MEDICINA LEGAL Y FORENSE 10C 6 
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Optatividad: El alumno deberá cursar 6 ECTS, de ellos 3 en el 9C y 3 en el 10C. Las 
asignaturas optativas están abiertas a los dos cuatrimestres de 5º curso. 
 
Asignaturas optativas 
 


Descripción Duración Ects 


BASES FISIOLÓGICAS DE LA NUTRICIÓN  9C o 10C 3 


CRONOBIOLOGÍA MÉDICA  9C o 10C 3 


BIOQUÍMICA CLÍNICA  9C o 10C 3 


METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN Y BIOESTADISTICA 
APLICADA A TRABAJOS DE FIN DE GRADO 


9C o 10C 3 


GESTIÓN SANITARIA 9C o 10C 3 


GENÉTICA CLINICA, MEDICINA GENÓMICA Y ENFERMEDADES 
RARAS 


9C o 10C 3 


MEDICINA TROPICAL Y SALUD INTERNACIONAL 9C o 10C 3 


INGLES APLICADO A LA MEDICINA 9C o 10C 3 


DONACIÓN Y TRASPLANTE DE ÓRGANOS 9C o 10C 3 
BIOLOGÍA E INGENIERÍA TISULAR HUMANA 9C o 10C 3 
SALUD MEDIOAMBIENTAL PEDIATRICA 9C o 10C 3 


 


 
CURSO SEXTO (0 Formación Básica, 0 Obligatorias, 0 Optativas, 54 Prácticas, 6 Trabajo Fin de 
Grado) 
 
Asignaturas Prácticas 


 


Descripción Duración Ects 


ROTATORIO DE MEDICINA Y URGENCIAS ANUAL (11C-12C) 9 


ROTATORIO DE CIRUGÍA I ANUAL (11C-12C) 9 


ROTATORIO MATERNO-INFANTIL ANUAL (11C-12C) 12 


ROTATORIO DE CIRUGÍA II 12C 6 


ROTATORIO DE MEDICINA II 12C 9 


ROTATORIO DE PSIQUIATRÍA 12C 3 


ROTATORIO DE MEDICINA FAMILIAR Y COMUNITARIA ANUAL (11C-12C) 6 
 
 


Asignaturas TRABAJO FIN DE GRADO 
 


 


Descripción Duración Ects 


TRABAJO FIN DE GRADO 12C 6 
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PRIMER CURSO 
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DENOMINACIÓN ASIGNATURA: ANATOMÍA DEL APARATO LOCOMOTOR 
 


Carácter: BÁSICA 


 
Ámbito de Conocimiento: 


 
Créditos ECTS Asignatura: 9 ECTS 


 


 1.   Despliegue temporal: 


 
 


Unidad Temporal: 1º AÑO 
 


 
 2.  Lenguas 


 


• CASTELLANO   
 


 3. RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 
Código Denominación 


RA5 Reconocer las propias limitaciones y la necesidad de mantener y actualizar su competencia 
profesional, prestando especial importancia al aprendizaje de manera autónoma de nuevos 
conocimientos y técnicas y a la motivación por la calidad. 


RA7 Comprender y reconocer la estructura y función normal del cuerpo humano, a nivel molecular, 
celular, tisular, orgánico y de sistemas, en las distintas etapas de la vida y en los dos sexos 


RAMI-12 Desarrollo embrionario y organogénesis. 


RAMI-13 Conocer la morfología, estructura y función de la piel, la sangre, aparatos y sistemas circulatorio, 
digestivo, locomotor, reproductor, excretor y respiratorio; sistema endocrino, sistema inmune y 
sistema nervioso central y periférico 


RAMI-14 Crecimiento, maduración y envejecimiento de los distintos aparatos y sistemas. 


RAMI-19 Reconocer con métodos macroscópicos, microscópicos y técnicas de imagen la morfología y 
estructura de tejido, órganos y sistemas. 


 


 


 4.  CONTENIDOS 
 


La asignatura de Anatomía del Aparato Locomotor se ocupa del estudio de la anatomía general y de desarrollo 


embrionario del aparato locomotor, así como de la anatomía específica y descriptiva de huesos, articulaciones y 


músculos de las cuatro regiones, tronco, cabeza, miembro superior y miembro inferior. En cada una de estas regiones 


se estudia la vascularización e inervación, junto con la anatomía topográfica, y su correlación con los métodos de 


diagnóstico por imagen y la anatomía de superficie (anatomía clínica). Así mismo se ocupa de la anatomía funcional 


o biomecánica de las articulaciones. 


Bloque 1. Generalidades de Anatomía 


Bloque 2. Estudio del aparato locomotor del tronco y pelvis. Huesos, articulaciones, músculos. Vascularización e 


inervación. Anatomía topográfica y biomecánica. Anatomía de superficie y anatomía radiológica. 


Bloque 3. Estudio del aparato locomotor de la cabeza. Huesos, articulaciones, músculos. Vascularización e 


inervación. Anatomía topográfica y biomecánica. Anatomía de Superficie y anatomía radiológica. 


Bloque 4. Estudio del aparato locomotor del miembro superior. Huesos, articulaciones, músculos. Vascularización e 


inervación. Anatomía topográfica y biomecánica. Anatomía de superficie y anatomía radiológica. 


Bloque 5. Estudio del aparato locomotor del miembro inferior. Huesos, articulaciones, músculos. Vascularización e 


inervación. Anatomía topográfica y biomecánica. Anatomía de superficie y anatomía radiológica. 
 


 


 


 


 


Medicina y odontología. 
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 5.   ACTIVIDADES FORMATIVAS 
 


Esta asignatura es PRESENCIAL de 9 ECTS (9 x 25 horas el crédito= 225 HORAS) con el 50% de 


presencialidad 
 


Id Denominación HORAS % Presencialidad 
AF1 Exposición teórica/Lección magistral (aula/aula virtual) 70 100 


AF2 Tutoría ECTS/Trabajos académicamente dirigidos 2 100 


 
AF3 


Resolución de problemas / Seminarios / Aprendizaje 
basado en problemas / Estudio de Casos Clínicos/ 
Exposición y discusión de trabajos. Simulaciones 
(ECOE) 


 
4,5 


 
100 


 


AF4 
Prácticas de laboratorio / Prácticas con ordenadores / 
Prácticas en aula informática / Prácticas pre-clínicas / 
Seminarios especializados / Prácticas de campo 


 


36 
 


100 


AF6 Trabajo autónomo 112,5 0 


 
 6.   METODOLOGÍAS DOCENTES 


 
Id Denominación 


1.1 
Exposición de contenidos teóricos al grupo completo, empleando sistemas de proyección y/o 
pizarra, facilitando la participación de los estudiantes 


 
1.2 


Actividades de tipo práctico en aula en grupo total o grupos reducidos (supervisadas por el 
profesor): resolución de problemas/ presentación-resolución de casos prácticos/presentación- 
resolución de casos clínicos/aprendizaje basado en problemas/exposición de trabajos 


1.3 
Seminarios de profundización o ampliación de algún aspecto específico de la materia fuera del 
programa de la misma, en grupos reducidos, con posterior debate sobre el mismo 


 
2.1 


Prácticas de laboratorio en laboratorio específico con materiales (especificar materiales 
concretos de la materia/asignatura) en grupos reducidos bajo la supervisión del profesorado de 
la asignatura. 


 
2.3 


Actividades prácticas con ordenador, que se realizarán en aulas de informática, en grupos 
reducidos, para el uso y manejo de las TIC y para el desarrollo de habilidades prácticas de la 
asignatura. 


3.1 
Tutorías en grupos reducidos, con el fin de tutelar un trabajo académicamente dirigido, orientar 
el TFG, así como para la orientación, revisión y apoyo en la asignatura. 


3.2 
Tutorías individualizadas, en despacho o a través de Aula Virtual, para resolver dudas sobre la 
asignatura, orientar al estudiante en la adquisición de competencias o dirigir el TFG. 


 


 
 7.   SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


 


Id Denominación 
Ponderación 


Mínima 
Ponderación 


Máxima 
SE1 Examen final (Pruebas escritas) 50 75 


SE2 Examen práctico 20 40 


SE4 Seminarios, trabajos y actividades de evaluación formativa 5 20 
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DENOMINACIÓN ASIGNATURA: BIOQUÍMICA HUMANA 
 


Carácter: BÁSICA 
 


Ámbito de Conocimiento: Medicina y odontología 
 


Créditos ECTS Asignatura: 9 ECTS 
 


1. Despliegue temporal: 


 
Unidad Temporal: 1º AÑO 


 


2. Lenguas 


• CASTELLANO   


 


3. RESULTADOS DE APRENDIZAJE 
 


Código Denominación 


RA5 Reconocer las propias limitaciones y la necesidad de mantener y actualizar su competencia 
profesional, prestando especial importancia al aprendizaje de manera autónoma de nuevos 
conocimientos y técnicas y a la motivación por la calidad. 


RA7 Comprender y reconocer la estructura y función normal del cuerpo humano, a nivel molecular, 
celular, tisular, orgánico y de sistemas, en las distintas etapas de la vida y en los dos sexos 


RA9 Comprender y reconocer los efectos, mecanismos y manifestaciones de la enfermedad sobre la 
estructura y función del cuerpo humano. 


RA10 Comprender y reconocer los agentes causantes y factores de riesgo que determinan los estados 
de salud y el desarrollo de la enfermedad. 


RA25 Reconocer los determinantes de salud en la población, tanto los genéticos como los 
dependientes del sexo y estilos de vida, demográficos, ambientales, sociales, económicos, 
psicológicos y culturales. 


RA31 Conocer, valorar críticamente y saber utilizar las fuentes de información clínica y biomédica 
para obtener, organizar, interpretar y comunicar la información científica y sanitaria. 


RA34 Tener, en la actividad profesional, un punto de vista crítico, creativo, con escepticismo 
constructivo y orientado a la investigación. 


RA35 Comprender la importancia y las limitaciones del pensamiento científico en el estudio, la 
prevención y el manejo de las enfermedades. 


RA36 Ser capaz de formular hipótesis, recolectar y valorar de forma crítica la información para la 
resolución de problemas, siguiendo el método científico. 


RA37 Adquirir la formación básica para la actividad investigadora 


RAMI-1 Conocer la estructura y función celular. 


RAMI-2 Biomoléculas. 


RAMI-3 Metabolismo. 


RAMI-4 Regulación e integración metabólica. 


RAMI-5 Conocer los principios básicos de la nutrición humana. 


RAMI-6 Comunicación celular. 


RAMI-7 Membranas excitables. 


RAMI-8 Ciclo celular. 


RAMI-9 Diferenciación y proliferación celular. 


RAMI-10 Información, expresión y regulación génica. 


RAMI-11 Herencia. 


RAMI-15 Homeostasis. 


RAMI-16 Adaptación al entorno. 


RAMI-17 Manejar material y técnicas básicas de laboratorio. 
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4. CONTENIDOS 


• El escenario bioquímico. 


• Bioquímica estructural humana. 


• Enzimología. 


• Bioquímica de la digestión, absorción y transporte de nutrientes. 


• Procesos bioquímicos de comunicación intercelular. 


• Mecanismos bioquímicos de obtención energía metabólica. 


• Rutas metabólicas y sus interrelaciones en la salud y la enfermedad. 


 


 5.   ACTIVIDADES FORMATIVAS 
 


PRESENCIALIDAD 40% 


 


Id Denominación HORAS % Presencialidad 


AF1 Exposición teórica/Lección magistral (aula/aula virtual) 75 100 


 
AF4 


Prácticas de laboratorio / Prácticas con ordenadores / 
Prácticas en aula informática / Prácticas pre-clínicas / 
Seminarios especializados /Prácticas de campo 


 
15 


 
100 


AF6 Trabajo autónomo 135 0 


 


6. METODOLOGÍAS DOCENTES 


 
Id Denominación 


1.1 
Exposición de contenidos teóricos al grupo completo, empleando sistemas de proyección y/o 
pizarra, facilitando la participación de los estudiantes 


 
1.2 


Actividades de tipo práctico en aula en grupo total o grupos reducidos (supervisadas por el 
profesor): resolución de problemas/ presentación-resolución de casos prácticos/presentación- 
resolución de casos clínicos/aprendizaje basado en problemas/exposición de trabajos 


1.3 
Seminarios de profundización o ampliación de algún aspecto específico de la materia fuera del 
programa de la misma, en grupos reducidos, con posterior debate sobre el mismo 


 
2.1 


Prácticas de laboratorio en laboratorio específico con materiales (especificar materiales 
concretos de la materia/asignatura) en grupos reducidos bajo la supervisión del profesorado de 
la asignatura. 


 
2.3 


Actividades prácticas con ordenador, que se realizarán en aulas de informática, en grupos 
reducidos, para el uso y manejo de las TIC y para el desarrollo de habilidades prácticas de la 
asignatura. 


3.2 
Tutorías individualizadas, en despacho o a través de Aula Virtual, para resolver dudas sobre la 
asignatura, orientar al estudiante en la adquisición de competencias o dirigir el TFG. 


 


7.   SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


 


Id Denominación 
Ponderación 


Mínima 
Ponderación 


Máxima 


SE1 Examen final (Pruebas escritas) 70 90 


SE2 Examen práctico 5 15 


SE4 Seminarios, trabajos y actividades de evaluación formativa 5 15 
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Medicina y odontología. 


DENOMINACIÓN ASIGNATURA: HISTORIA DE LA MEDICINA Y DOCUMENTACIÓN 


MÉDICA 
 


Carácter: BÁSICA 


 
Ámbito de Conocimiento: 


Créditos ECTS Asignatura: 6 


1. Despliegue temporal: 


 
Unidad Temporal: C1 


 


2. Lenguas 


 
• CASTELLANO   


3. RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 


Código Denominación 


RA1 
Reconocer los elementos esenciales de la profesión médica, incluyendo los principios éticos, las 
responsabilidades legales y el ejercicio profesional centrado en el paciente. 


RA2 
Comprender la importancia de tales principios para el beneficio del paciente, de la sociedad y la 
profesión, con especial atención al secreto profesional. 


RA3 
Saber aplicar el principio de justicia social a la práctica profesional y comprender las implicaciones 
éticas de la salud en un contexto mundial en transformación. 


RA4 
Desarrollar la práctica profesional con respeto a la autonomía del paciente, a sus creencias y 
cultura. 


RA5 
Reconocer las propias limitaciones y la necesidad de mantener y actualizar su competencia 
profesional, prestando especial importancia al aprendizaje de manera autónoma de nuevos 
conocimientos y técnicas y a la motivación por la calidad. 


RA6 
Desarrollar la práctica profesional con respeto a otros profesionales de la salud, adquiriendo 
habilidades de trabajo en equipo. 


RA8 Reconocer las bases de la conducta humana normal y sus alteraciones. 


RA9 
Comprender y reconocer los efectos, mecanismos y manifestaciones de la enfermedad sobre la 
estructura y función del cuerpo humano. 


RA20 


Adquirir experiencia clínica adecuada en instituciones hospitalarias, centros de salud u otras 
instituciones sanitarias, bajo supervisión, así como conocimientos básicos de gestión clínica 
centrada en el paciente y utilización adecuada de pruebas, medicamentos y demás recursos del 
sistema sanitario. 


RA21 
Escuchar con atención, obtener y sintetizar información pertinente acerca de los problemas que 
aquejan al enfermo y comprender el contenido de esta información. 


RA23 
Comunicarse de modo efectivo y claro, tanto de forma oral como escrita, con los pacientes, los 
familiares, los medios de comunicación y otros profesionales. 


RA24 
Establecer una buena comunicación interpersonal que capacite para dirigirse con eficiencia y 
empatía a los pacientes, a los familiares, medios de comunicación y otros profesionales. 


RA25 
Reconocer los determinantes de salud en la población, tanto los genéticos como los dependientes 
del sexo y estilos de vida, demográficos, ambientales, sociales, económicos, psicológicos y 
culturales. 


RA29 
Conocer las organizaciones internacionales de salud y los entornos y condicionantes de los 
diferentes sistemas de salud. 


RA30 Conocimientos básicos del Sistema Nacional de Salud y de legislación sanitaria. 


RA31 
Conocer, valorar críticamente y saber utilizar las fuentes de información clínica y biomédica para 
obtener, organizar, interpretar y comunicar la información científica y sanitaria. 
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RA32 
Saber utilizar las tecnologías de la información y la comunicación en las actividades clínicas, 
terapéuticas, preventivas y de investigación. 


RA34 
Tener, en la actividad profesional, un punto de vista crítico, creativo, con escepticismo constructivo 
y orientado a la investigación. 


RA35 
Comprender la importancia y las limitaciones del pensamiento científico en el estudio, la prevención 
y el manejo de las enfermedades. 


RA36 
Ser capaz de formular hipótesis, recolectar y valorar de forma crítica la información para la 
resolución de problemas, siguiendo el método científico. 


RA37 Adquirir la formación básica para la actividad investigadora 


RAMII-1 Conocer los fundamentos legales del ejercicio de la profesión médica. 


RAMII-10 Conocer los fundamentos de la ética médica. 


RAMII-11 Bioética. 


RAMII-12 Resolver conflictos éticos. 


RAMII-13 Aplicar los valores profesionales de excelencia, altruismo, sentido del deber, responsabilidad, 
integridad y honestidad al ejercicio de la profesión. 


RAMII-16 Saber abordar la práctica profesional respetando la autonomía del paciente, sus creencias y cultura. 


RAMII-17 Conocer los principios y aplicar los métodos propios de la medicina preventiva y la salud pública. 


RAMII-18 Factores de riesgo y prevención de la enfermedad. 


  RAMII-19 Reconocer los determinantes de salud de la población. Indicadores sanitarios. 


RAMII-27 
Conocer las implicaciones económicas y sociales que comporta la actuación médica, considerando 
criterios de eficacia y eficiencia. 


RAMII-32 
Conocer los conceptos básicos de bioestadística y su aplicación a las ciencias médicas. 


RAMII-33 
Ser capaz de diseñar y realizar estudios estadísticos sencillos utilizando programas informáticos e 
interpretar los resultados. 


RAMII-34 Entender e interpretar los datos estadísticos en la literatura médica. 


RAMII-35 Conocer la historia de la salud y la enfermedad. 


RAMII-36 Conocer la existencia y principios de las medicinas alternativas. 


RAMII-37 Manejar con autonomía un ordenador personal. 


RAMII-38 Usar los sistemas de búsqueda y recuperación de la información biomédica. 


RAMII-39 Conocer y manejar los procedimientos de documentación clínica. 


RAMII-41 Conocer los principios del método científico, la investigación biomédica y el ensayo clínico. 


RAMII-42 Conocer los principios de la telemedicina. 


RAMII-43 Conocer y manejar los principios de la medicina basada en la (mejor) evidencia. 


RAMII-47 Realizar una exposición en público, oral y escrita, de trabajos científicos y/o informes profesionales. 
 


4. CONTENIDOS 
 


BLOQUE 1. LA SALUD 


Tema 1. Concepto de salud. 


Las ciencias de la salud como ciencias sociales. La definición de salud de la OMS (1948). La salud: 


bienestar. El sujeto de la acción del sistema de salud: el iceberg de la enfermedad. El campo de salud: 


determinantes de la salud. Distribución social de la salud y la enfermedad. 


Tema 2. La salud: un derecho. 


Construcción histórica del derecho a la salud. Declaración de los Derechos del Hombre y el Ciudadano 


(1793). Los zemstva (1864). El Seguro Obligatorio de Enfermedad (Otto von Bismarck, 1881). El Minority 


Report (Beatrice Potter, 1908). John Maynard Keynes: el Estado intervencionista (1929-31). El Informe 


Beveridge (William Henry Beveridge, 1942) y el National Health Service (1948). Declaración Universal de 


los Derechos Humanos (ONU, 1948). Aplicación en España: Comisión de Reformas Sociales (1883) y los 


Seguros Obligatorios (1900-1931). El Seguro Obligatorio de Enfermedad en España (1942). La salud en la 


Constitución Española (1978). La Ley General de Sanidad (1986). 
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Tema 3. Las iniciativas y estrategias para la salud. 


La salud, ¿un derecho? Desigualdad social y desigualdad en salud. Peckham Health Centre (1935-39 y 


46-50). Declaración de Alma Ata (1978), la Atención Primaria de Salud y su traslado a España y a Murcia. 


Objetivos de Desarrollo del Milenio (2000-2015). Conferencia Mundial por un sistema universal de salud y 


seguridad social (2009, VIII Foro Social Mundial, Belem). Declaración de Túnez (2014). Objetivos de 


Desarrollo Sostenible (2015-2030). 


BLOQUE 2. DESAFIOS A LA SALUD 


Tema 4. Las enfermedades emergentes y reemergentes (I. Siglos II-XVIII). Antropogenia de las grandes 


epidemias. Causas y consecuencias sociales y sanitarias de las grandes epidemias. La Peste: hospitales, 


lazaretos y control político de la salud pública. Sífilis: control de la prostitución, terapia química, explotación 


sexual y enfermedad. Viruela: exportación de la muerte, variolización, inoculación de la vacuna. 


Tema 5. Las enfermedades emergentes y reemergentes (II. Siglos XVII-XIX). Las epidemias en los siglos 


XVII y XVIII: salud y sociedad (Graunt, Petty, Halley, Ramazzini, Defoe, Bellers...), J.P. Frank y el nacimiento de 


la Salud Pública. Revolución Industrial y enfermedad: Cólera: nacimiento de la epidemiología; el movimiento 


sanitario, la medicina social, la transición demográfica, la mentalidad etiopatológica. La Fiebre Amarilla: industria 


y esclavitud, el comercio triangular. 


Tema 6. Las enfermedades emergentes y reemergentes (III. Siglos XX y XXI): La "Gripe Española": 


enfermedad en tiempos de guerra. Colonialismo, agresión medioambiental, desigualdad y explotación: sida, 


enfermedad por virus ébola. Coronavirus: el regreso de las grandes pandemias. CONCLUSIÓN: Factores 


favorecedores de epidemias y pandemias. 


Tema 7. Otros desafíos a la salud. El coste económico de la asistencia sanitaria como desafío a la salud. El 


envejecimiento de la población como desafío a la salud. EL abandono de la sanidad pública como desafío a la 


salud. La desigualdad social como desafío a la salud. 


BLOQUE 3. MUJERES EN LA SANIDAD. 


Tema S. Mujeres en la sanidad murciana (1371-1971). Las primeras conocidas: de la Edad Media al siglo XVIII. 


Cuidados de enfermería y partería: siglo XIX y primer tercio del siglo XX. Murcianas en la Universidad: primer 


tercio del siglo XX. La Guerra Civil: Mujeres en la ayuda internacional. El franquismo: mujeres en la investigación, 


en la práctica y en la enseñanza médicas. 


BLOQUE 4. LA MEDICINA EN LA HISTORIA. 


Tema 9. Conceptos de salud y enfermedad como patrones culturales. Fundamentos de la medicina: 


Empirismo, magia, religión y ciencia. Medicinas empirico-creenciales y medicinas científico-técnicas. 


Tema 10. La salud y la enfermedad en el pensamiento mítico y religioso. Los pueblos primitivos: relaciones 


sociales y económicas, su interpretación de la salud y la enfermedad; las prácticas médicas. El paso del 


paleolítico al neolítico. 


Tema 11. Medicina y sociedad en la antigüedad arcaica. Conceptos de salud y enfermedad y ejercicio de las 


prácticas médicas en las culturas de India, China, Mesopotamia, Egipto, pueblos semíticos y precolombinos. 


Relación médico-enfermo en estas medicinas. Explicación de la vigencia de algunas de estas prácticas en la 


actualidad. 


Tema 12. Medicina en la Antigüedad clásica. Relaciones sociales en la antigüedad clásica. La construcción 


histórica del pensamiento racional. Los filósofos presocráticos y el concepto de Physis. Orígenes de la medicina 


científico-técnica griega. La figura y la obra de Alcmeón de Trotona. Primeras escuelas médicas. Hipócrates y el 


Corpus Hippocraticum. Relación médico-enfermo en la Grecia clásica. 


Tema 13. El final del periodo creador de la medicina griega: La cultura, la ciencia y la medicina helenística. 


La figura de Galeno de Pérgamo. Idea galénica de la salud y la enfermedad. La relación médico-enfermo en la 


medicina romana. 


Tema 14. La medicina tras la caída del Imperio Romano. La Edad Media. Sociedad y economía medievales: 


Bizancio en la historia de la ciencia y de la medicina. La medicina del Islam. La transmisión del saber médico al 


mundo islámico medieval). El cristianismo y la medicina occidental 


Tema 15. Cultura, ciencia y medicina en la sociedad medieval occidental. Medicina monástica. Las escuelas 


de traductores. La Universidad y la creación de las Facultades de Medicina. El caso de España e Italia. La 


profesión médica en Europa. 


TEMA 16. Ideología y sociedad en el Renacimiento. Crisis del galenismo. Las nuevas concepciones sobre el 


ser humano sano (anatomía y fisiología con Vesalio y Servet) y enfermo (patología, Paracelso). La práctica 


médica en el Renacimiento y el papel de los hospitales. 
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Tema 17. El Mundo Moderno. La Revolución Científica y las revoluciones burguesas. La salud y la enfermedad 


desde el mecanicismo. La obra de Harvey. Concepto moderno de especie morbosa (Sydenham). La obra de Van 


Helmont. Concepción iatroquímica de la salud y la enfermedad. Los sistemas médicos de la Ilustración. La 


Ilustración. La Revolución Norteamericana y la Francesa. Sociedad, ciencia y medicina. Recuperación de la 


sociedad y la ciencia en España. Empirismo anatomopatológico. Los sistemas patológicos. Nacimiento de la 


técnica quirúrgica. Nacimiento de la salud pública (Johann Peter Frank). 


Tema 1S. La Revolución Industrial. Economía capitalista y sociedad contemporánea. Salud y enfermedad en 


la medicina científico natural y el positivismo. Mentalidades anatomoclínica, fisiopatológica y etiopatológica. 


Repercusiones de la Revolución Industrial en la ciencia médica y en la salud pública. La profesión médica en la 


sociedad industrial. Nuevo papel de los hospitales. Las epidemias y las enfermedades infecciosas crónicas. 


BLOQUE 5. DOCUMENTACIÓN MÉDICA 


Tema 19. La información científica y sus fuentes: concepto, características y tipos. Los documentos científicos: 


concepto y formatos 


Tema 20. Introducción a la redacción científica. Características de la escritura científica. Estructura y análisis de 


un informe científico. 


Tema 21. Formulación de objetivos e hipótesis. Material y Método. Preparación de tablas y figuras. Resultados. 


Discusión y conclusiones. Citas y bibliografía. 


Tema 22. Lenguajes normalizados en ciencias de la salud. Tesauros: MeSH, DeCS 


Tema 23. Introducción a la búsqueda de publicaciones en bases de datos de bibliografía médica. La plataforma 


PubMed. 


PRÁCTICAS 


Práctica 1. Definición y características de la información científica. Características de la escritura científica.: 


Relacionada con los contenidos Tema 19 y Tema 20 


Práctica 2. Formulación de objetivos e hipótesis. Material y Método. Preparación de tablas y figuras. Resultados. 


Discusión y conclusiones. Citas y bibliografía. Relacionada con los contenidos Tema 21 


Práctica 3. Citas y bibliografía. Relacionada con los contenidos Tema 21 


Práctica 4. Lenguajes normalizados en ciencias de la salud. Tesauros: MeSH, DeCS. Relacionada con los 


contenidos Tema 22 


Práctica 5. Introducción a la búsqueda de publicaciones en bases de datos de bibliografía médica. La plataforma 


PubMed. Relacionada con los contenidos Tema 23 


 
Práctica 6. Trabajos prácticos académicamente dirigidos.: Análisis crítico de textos científicos de médicos 
murcianos, españoles e internacionales destacados. Relacionada con los contenidos Bloque 1,Bloque 2, Bloque 
3, Bloque 4 


 


5. ACTIVIDADES FORMATIVAS 
 


Presencialidad 40% 
 


Id Denominación HORAS % Presencialidad 
AF1 Exposición teórica/Lección magistral (aula/aula virtual) 40 100 


AF2 Tutoría ECTS/Trabajos académicamente dirigidos 3 100 


 


AF3 
Resolución de problemas / Seminarios / Aprendizaje basado en problemas 
/ Estudio de Casos Clínicos/ Exposición y discusión de trabajos. 
Simulaciones (ECOE) 


 


7 


 


100 


 


AF4 


Prácticas de laboratorio / Prácticas con ordenadores / Prácticas en aula 


informática / Prácticas pre-clínicas / Seminarios especializados / Prácticas 
de campo 


 


10 


 


100 


AF6 Trabajo autónomo 90 0 
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6. METODOLOGÍAS DOCENTES 


 
Id Denominación 


1.1 
Exposición de contenidos teóricos al grupo completo, empleando sistemas de proyección y/o 
pizarra, facilitando la participación de los estudiantes 


 
1.2 


Actividades de tipo práctico en aula en grupo total o grupos reducidos (supervisadas por el 
profesor): resolución de problemas/ presentación-resolución de casos prácticos/presentación- 
resolución de casos clínicos/aprendizaje basado en problemas/exposición de trabajos 


1.3 
Seminarios de profundización o ampliación de algún aspecto específico de la materia fuera del 
programa de la misma, en grupos reducidos, con posterior debate sobre el mismo 


 
2.3 


Actividades prácticas con ordenador, que se realizarán en aulas de informática, en grupos 
reducidos, para el uso y manejo de las TIC y para el desarrollo de habilidades prácticas de la 
asignatura. 


3.1 
Tutorías en grupos reducidos, con el fin de tutelar un trabajo académicamente dirigido, orientar el 
TFG, así como para la orientación, revisión y apoyo en la asignatura. 


3.2 
Tutorías individualizadas, en despacho o a través de Aula Virtual, para resolver dudas sobre la 
asignatura, orientar al estudiante en la adquisición de competencias o dirigir el TFG. 


 
7. SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


 


Id Denominación 
Ponderación 


Mínima 
Ponderación 


Máxima 
SE1 Examen final (Pruebas escritas) 60 70 


SE4 Seminarios, trabajos y actividades de evaluación formativa 5 25 


SE5 Informes de prácticas 1 5 


SE8 Grado de cumplimiento de las obligaciones académicas en las 
Prácticas Tuteladas 


1 5 
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DENOMINACIÓN ASIGNATURA (En mayúscula): BIOESTADÍSTICA 
 


Carácter: Básica 


 
Ámbito de Conocimiento: 


 


Créditos ECTS Asignatura: 6 ECTS 
 


 1.   Despliegue temporal: 


 
Unidad Temporal: C1 


 


 2.  Lenguas 


 
• CASTELLANO   


 3.   RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 


Código Denominación 


RA1 Reconocer los elementos esenciales de la profesión médica, incluyendo los principios éticos, las 
responsabilidades legales y el ejercicio profesional centrado en el paciente. 


RA2 Comprender la importancia de tales principios para el beneficio del paciente, de la sociedad y la 
profesión, con especial atención al secreto profesional. 


RA5 
Reconocer las propias limitaciones y la necesidad de mantener y actualizar su competencia 
profesional, prestando especial importancia al aprendizaje de manera autónoma de nuevos 
conocimientos y técnicas y a la motivación por la calidad. 


RA10 Comprender y reconocer los agentes causantes y factores de riesgo que determinan los estados 
de salud y el desarrollo de la enfermedad. 


RA12 Comprender los fundamentos de acción, indicaciones y eficacia de las intervenciones 
terapéuticas, basándose en la evidencia científica disponible. 


RA17 
Establecer el diagnóstico, pronóstico y tratamiento, aplicando los principios basados en la mejor 
información posible y en condiciones de seguridad clínica. 


RA26 Asumir su papel en las acciones de prevención y protección ante enfermedades, lesiones o 
accidentes y mantenimiento y promoción de la salud, tanto a nivel individual como comunitario. 


RA27 
Reconocer su papel en equipos multiprofesionales, asumiendo el liderazgo cuando sea apropiado, 
tanto para el suministro de cuidados de la salud, como en las intervenciones para la promoción de 
la salud. 


RA28 Obtener y utilizar datos epidemiológicos y valorar tendencias y riesgos para la toma de decisiones 
sobre salud. 


RA31 Conocer, valorar críticamente y saber utilizar las fuentes de información clínica y biomédica para 
obtener, organizar, interpretar y comunicar la información científica y sanitaria. 


RA32 Saber utilizar las tecnologías de la información y la comunicación en las actividades clínicas, 
terapéuticas, preventivas y de investigación. 


RA33 
Mantener y utilizar los registros con información del paciente para su posterior análisis, 
preservando la confidencialidad de los datos 


RA34 
Tener, en la actividad profesional, un punto de vista crítico, creativo, con escepticismo constructivo 
y orientado a la investigación. 


RA35 
Comprender la importancia y las limitaciones del pensamiento científico en el estudio, la 
prevención y el manejo de las enfermedades. 


RA36 
Ser capaz de formular hipótesis, recolectar y valorar de forma crítica la información para la 
resolución de problemas, siguiendo el método científico. 


RA37 Adquirir la formación básica para la actividad investigadora 


RAMII-31 
Conocer, valorar críticamente y saber utilizar las tecnologías y fuentes de información clínica y 
biomédica, para obtener, organizar, interpretar y comunicar información clínica, científica y sanitaria. 


Medicina y odontología. 
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RAMII-32 Conocer los conceptos básicos de bioestadística y su aplicación a las ciencias médicas. 


RAMII-33 Ser capaz de diseñar y realizar estudios estadísticos sencillos utilizando programas informáticos e 
interpretar los resultados. 


RAMII-34 Entender e interpretar los datos estadísticos en la literatura médica. 


RAMII-37 Manejar con autonomía un ordenador personal. 


RAMII-40 Comprender e interpretar críticamente textos científicos. 


RAMII-41 Conocer los principios del método científico, la investigación biomédica y el ensayo clínico. 


RAMII-43 Conocer y manejar los principios de la medicina basada en la (mejor) evidencia. 


RAMII-47 Realizar una exposición en público, oral y escrita, de trabajos científicos y/o informes profesionales. 
 


 4.  CONTENIDOS 
 


Bloque 0: INTRODUCCIÓN 


• TEMA 0.1. LA ESTADÍSTICA EN LAS CIENCIAS DE LA SALUD 


Concepto de Estadística. El método estadístico en las Ciencias de la Salud. El papel de la Estadística en la 


Investigación Científica. La metodología Estadística en las Ciencias de la Vida. La Estadística en la 


investigación en Salud. Necesidad de la Estadística en Medicina. 


• TEMA 0.2. EL MÉTODO ESTADÍSTICO 


El método estadístico. Fases de un estudio estadístico. Variabilidad: tipos y naturaleza. La Estadística y el 


análisis de la variabilidad. Población y muestra. Estadística Descriptiva y Estadística Inferencial. 


Bloque 1: ESTADÍSTICA DESCRIPTIVA: TABULACIÓN Y REPRESENTACIÓN GRÁFICA 


• TEMA 1. VARIABLE ESTADÍSTICA Y FRECUENCIAS 


Característica estadística: Características cualitativas y cuantitativas. Variables discretas y continuas. 


Frecuencias absolutas y relativas. Distribución de frecuencias. 


• TEMA 2. TABULACIÓN Y REPRESENTACIÓN GRÁFICA I 


Tabulación y representación gráfica de la distribución de frecuencias de una característica cualitativa. 


Diagrama de barras, Diagrama de sectores, Pictogramas. Tabulación y representación gráfica de la 


distribución de frecuencias de una variable estadística discreta. Diagrama de barras. 


• TEMA 3. TABULACIÓN Y REPRESENTACIÓN GRÁFICA II 


Tabulación de la distribución de frecuencias de una variable continua. Intervalos y marcas de clase. 


Representación gráfica de la distribución de frecuencias. Histograma. Polígono de frecuencias. Diagrama de 


caja (Box plot). 


Bloque 2: ESTADÍSTICA DESCRIPTIVA: ÍNDICES RESUMEN DE UNA VARIABLE ESTADÍSTICA 


• TEMA 4. MEDIDAS DE TENDENCIA CENTRAL 


Concepto de medidas de tendencia central. Media, mediana y moda: propiedades, aplicaciones y cálculo. 


• TEMA 5. MEDIDAS DE POSICIÓN 


Medidas de posición: concepto. Tipos: cuartiles, deciles y percentiles. Cálculo de percentiles muestrales. 


• TEMA 6. MEDIDAS DE DISPERSIÓN 


Concepto de dispersión. Medidas de dispersión: Rango, varianza, desviación típica, coeficiente de variación. 


Rango intercuertílico. Propiedades y aplicaciones. 


Bloque 3: PROBABILIDAD Y DISTRIBUCION NORMAL 


• TEMA 7. PROBABILIDAD 


Concepto de probabilidad. Propiedades. Probabilidad condicionada. Regla de la suma. Regla del producto. 


Sucesos independientes. Teorema de Bayes. 
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• TEMA 8. EVALUACIÓN DE UN TEST-DIAGNÓSTICO 


Concepto de test-diagnóstico. Índices de la eficacia: sensibilidad y especificidad. Cocientes de probabilidad. 


Índices de la capacidad predictiva: valores predictivos positivo y negativo. Influencia de la prevalencia. Odds 


pretest y Odds postest. 


• TEMA 9. DISTRIBUCIÓN NORMAL 


Distribución Normal. Propiedades. Situaciones experimentales en la que es aplicable. Cálculo de porcentajes 


y percentiles poblacionales. Límites de normalidad. 


Bloque 4: MUESTREO Y DISTRIBUCIONES MUESTRALES 


• TEMA 10. MUESTREO 


Población y muestra. Necesidad de la muestra: error de muestreo. Aleatoriedad y representatividad de una 


muestra. 


• TEMA 11. TIPOS DE MUESTREO 


Tipos de muestreo: Muestreo aleatorio simple. Muestreo estratificado. Muestreo por conglomerados. 


Bloque 5: ESTIMACIÓN DE PARÁMETROS 


• TEMA 12. TIPOS DE ESTIMACIÓN 


Estimación puntual: Estimadores. Propiedades de los estimadores. Estimación por intervalo de confianza. 


Nivel de confianza. 


• TEMA 13. ESTIMACIÓN POR INTERVALO DE CONFIANZA 


Estimación por intervalo de confianza de la media y de la proporción de una población. Error muestral o cota 


de error. Factores que influyen en la precisión de la estimación. Estimación por intervalo de confianza en 


población finita. Error standard de un parámetro. 


• TEMA 14. TAMAÑO DE MUESTRA NECESARIO EN LA ESTIMACIÓN POR INTERVALO DE CONFIANZA 


Tamaño de muestra necesario para la estimación de una media. Tamaño de muestra necesario para la 


estimación de una proporción. Factores que influyen en el tamaño de muestra. 


Bloque 6: CONTRASTE DE HIPÓTESIS I 


• TEMA 15. INTRODUCCIÓN AL CONTRASTE DE HIPÓTESIS 


Contraste de hipótesis estadística. Planteamiento general. Hipótesis nula e hipótesis alternativa. Tests 


paramétricos y no paramétricos. 


• TEMA 16. CONTRASTE DE UN PARÁMETRO 


Contraste de la media de una población. Contraste de una proporción poblacional. Nivel de significación P 


(P-valor) 


• TEMA 17. CONTRASTE DE IGUALDAD DE DOS MEDIAS 


Contrastes de igualdad de dos medias poblacionales con muestras independientes. Contraste de igualdad 


de dos medias poblacionales con muestras apareadas. Tests no paramétricos de Mann-Whitney y de 


Wilcoxon. 


• TEMA 18. CONTRASTE DE IGUALDAD DE MÁS DE DOS MEDIAS 


Contrastes de igualdad de más de dos medias poblacionales: Análisis de varianza simple (ANOVA de una 


vía). Tests de comparaciones múltiples. Test no paramétrico de Kruskal-Wallis. 


Bloque 7: CONTRASTE DE HIPÓTESIS II 


• TEMA 19. ASOCIACIÓN ENTRE VARIABLES CUALITATIVAS 


Análisis de tablas de contingencia. Pruebas ji-cuadrado. Contrastes de igualdad de dos proporciones 


poblacionales en muestras independientes. Contraste de igualdad de dos proporciones poblacionales en 


muestras apareadas. Significación estadística y significación clínica. Medidas del efecto. Riesgo relativo y 


odds ratio. 


• TEMA 20. ERRORES Y RIESGOS EN UN CONTRASTE DE HIPÓTESIS 
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Errores de tipo I y de tipo II. Riesgos alfa y beta. Nivel de significación. Potencia de un test estadístico. 


• TEMA 21. TAMAÑO DE MUESTRA NECESARIO EN UN CONTRASTE DE HIPÓTESIS 


Tamaño de muestra necesario para el contraste de igualdad de dos medias. Tamaño de muestra necesario 


para el contraste de igualdad de dos proporciones. Factores que influyen en el tamaño de muestra. 


• TEMA 22. RELACIÓN ENTRE VARIABLES CUANTITATIVAS: CORRELACIÓN 


Concepto de relación entre variables cuantitativas. Análisis de correlación lineal. Independencia lineal. 


Medida de la bondad del ajuste. Coeficiente de correlación lineal. Propiedades. Coeficiente de determinación. 


• TEMA 23. RELACIÓN ENTRE VARIABLES CUANTITATIVAS: REGRESIÓN 


Análisis de regresión lineal. Recta de regresión lineal. Coeficiente de regresión lineal. Predicción de una 


variable dependiente. 


 


 5.   ACTIVIDADES FORMATIVAS 
 


Presencialidad 40% 
 


Id Denominación HORAS % Presencialidad 


AF1 Exposición teórica/Lección magistral (aula/aula virtual) 30 100 


AF2 Tutoría ECTS/Trabajos académicamente dirigidos 2 100 


 


AF3 
Resolución de problemas / Seminarios / Aprendizaje basado en 
problemas / Estudio de Casos Clínicos/ Exposición y discusión de 
trabajos. Simulaciones (ECOE) 


 


2 
 


100 


 
AF4 


Prácticas de laboratorio / Prácticas con ordenadores / Prácticas en aula 
informática / Prácticas pre-clínicas / Seminarios especializados / 
Prácticas de campo 


 
26 


 
100 


AF6 Trabajo autónomo 90 0 


 
 6.   METODOLOGÍAS DOCENTES 


 
Id Denominación 


1.1 
Exposición de contenidos teóricos al grupo completo, empleando sistemas de proyección y/o 
pizarra, facilitando la participación de los estudiantes 


 
1.2 


Actividades de tipo práctico en aula en grupo total o grupos reducidos (supervisadas por el 
profesor): resolución de problemas/ presentación-resolución de casos prácticos/presentación- 
resolución de casos clínicos/aprendizaje basado en problemas/exposición de trabajos 


1.3 
Seminarios de profundización o ampliación de algún aspecto específico de la materia fuera del 
programa de la misma, en grupos reducidos, con posterior debate sobre el mismo 


 
2.3 


Actividades prácticas con ordenador, que se realizarán en aulas de informática, en grupos 
reducidos, para el uso y manejo de las TIC y para el desarrollo de habilidades prácticas de la 
asignatura. 


3.1 
Tutorías en grupos reducidos, con el fin de tutelar un trabajo académicamente dirigido, orientar el 
TFG, así como para la orientación, revisión y apoyo en la asignatura. 


3.2 
Tutorías individualizadas, en despacho o a través de Aula Virtual, para resolver dudas sobre la 
asignatura, orientar al estudiante en la adquisición de competencias o dirigir el TFG. 


 


 7.   SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


 


Id Denominación 
Ponderación 


Mínima 
Ponderación 


Máxima 


SE1 Examen final (Pruebas escritas) 40 50 


SE3 Trabajos realizados individualmente/grupalmente 10 20 


SE5 Informes de prácticas 40 50 
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DENOMINACIÓN ASIGNATURA: BIOLOGÍA CELULAR E HISTOLOGÍA HUMANAS 
 


Carácter: BÁSICA 


 
Ámbito de Conocimiento: 


 
Créditos ECTS Asignatura: 6 ECTS 


 


 1.   Despliegue temporal: 


 
 


Unidad Temporal: C2 
 


 
 2.  Lenguas 


• CASTELLANO   
 


 3. RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 


Código Denominación 


RA5 
Reconocer las propias limitaciones y la necesidad de mantener y actualizar su competencia 
profesional, prestando especial importancia al aprendizaje de manera autónoma de nuevos 
conocimientos y técnicas y a la motivación por la calidad. 


RA7 
Comprender y reconocer la estructura y función normal del cuerpo humano, a nivel 
molecular, celular, tisular, orgánico y de sistemas, en las distintas etapas de la vida y en los 
dos sexos 


RA9 
Comprender y reconocer los efectos, mecanismos y manifestaciones de la enfermedad 
sobre la estructura y función del cuerpo humano. 


RA11 
Comprender y reconocer los efectos del crecimiento, el desarrollo y el envejecimiento sobre 
el individuo y su entorno social 


RA31 
Conocer, valorar críticamente y saber utilizar las fuentes de información clínica y biomédica 
para obtener, organizar, interpretar y comunicar la información científica y sanitaria. 


RA34 
Tener, en la actividad profesional, un punto de vista crítico, creativo, con escepticismo 
constructivo y orientado a la investigación. 


RA35 
Comprender la importancia y las limitaciones del pensamiento científico en el estudio, la 
prevención y el manejo de las enfermedades. 


RA36 
Ser capaz de formular hipótesis, recolectar y valorar de forma crítica la información para la 
resolución de problemas, siguiendo el método científico. 


RA37 Adquirir la formación básica para la actividad investigadora 


RAMI-1 Conocer la estructura y función celular. 


RAMI-6 Comunicación celular. 


RAMI-8 Ciclo celular. 


RAMI-9 Diferenciación y proliferación celular. 


RAMI-17 Manejar material y técnicas básicas de laboratorio. 


RAMI-19 Reconocer con métodos macroscópicos, microscópicos y técnicas de imagen la morfología 
y estructura de tejido, órganos y sistemas. 


 


 4.  CONTENIDOS 
• La membrana plasmática y sus funciones. 


• Estructura y función del núcleo. 


• Sistema de endomembranas, tráfico intracelular y digestión celular. 


• Mitocondria. 


• Citoesqueleto. 


Medicina y odontología. 
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• Ciclo y división celular. 


• Muerte celular 


• Tejido epitelial. 


• Tejidos conjuntivos. 


• Sangre y hematopoyesis. 


• Tejido muscular. 


• Tejido nervioso. 
 


  


 5.   ACTIVIDADES FORMATIVAS 
 


PRESENCIALIDAD 50% 
 


Id Denominación HORAS % Presencialidad 


AF1 Exposición teórica/Lección magistral (aula/aula virtual) 42 100 


AF2 Tutoría ECTS/Trabajos académicamente dirigidos 2 100 


 
AF3 


Resolución de problemas / Seminarios / Aprendizaje 
basado en problemas / Estudio de Casos Clínicos/ 
Exposición y discusión de trabajos. Simulaciones 
(ECOE) 


 
3 


 
100 


 


AF4 
Prácticas de laboratorio / Prácticas con ordenadores / 
Prácticas en aula informática / Prácticas preclínicas / 
Seminarios especializados / Prácticas de campo 


 


28 
 


100 


AF5 Prácticas clínicas   


AF6 Trabajo autónomo 75 0 


 


 
 6.   METODOLOGÍAS DOCENTES 


 
Id Denominación 


1.1 
Exposición de contenidos teóricos al grupo completo, empleando sistemas de proyección y/o 
pizarra, facilitando la participación de los estudiantes 


 
1.2 


Actividades de tipo práctico en aula en grupo total o grupos reducidos (supervisadas por el 
profesor): resolución de problemas/ presentación-resolución de casos prácticos/presentación- 
resolución de casos clínicos/aprendizaje basado en problemas/exposición de trabajos 


 
2.1 


Prácticas de laboratorio en laboratorio específico con materiales (especificar materiales 
concretos de la materia/asignatura) en grupos reducidos bajo la supervisión del profesorado de 
la asignatura. 


3.1 
Tutorías en grupos reducidos, con el fin de tutelar un trabajo académicamente dirigido, orientar 
el TFG, así como para la orientación, revisión y apoyo en la asignatura. 


3.2 
Tutorías individualizadas, en despacho o a través de Aula Virtual, para resolver dudas sobre la 
asignatura, orientar al estudiante en la adquisición de competencias o dirigir el TFG. 


 


 


7.   SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


 


Id Denominación 
Ponderación 


Mínima 
Ponderación 


Máxima 
SE1 Examen final (Pruebas escritas) 60 80 
SE2 Examen práctico 15 25 


SE3 Trabajos realizados individualmente/grupalmente 5 15 
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DENOMINACIÓN ASIGNATURA: FISIOLOGIA HUMANA I 
 


Carácter: BÁSICA 


 
Ámbito de Conocimiento: 


 
Créditos ECTS Asignatura: 6 ECTS 


 


 1.   Despliegue temporal: 


 
Unidad Temporal: C2 


 


 2.  Lenguas 


• CASTELLANO   
 


 3. RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 
Código Denominación 


RA5 
Reconocer las propias limitaciones y la necesidad de mantener y actualizar su competencia 
profesional, prestando especial importancia al aprendizaje de manera autónoma de nuevos 
conocimientos y técnicas y a la motivación por la calidad. 


RA7 
Comprender y reconocer la estructura y función normal del cuerpo humano, a nivel 
molecular, celular, tisular, orgánico y de sistemas, en las distintas etapas de la vida y en los 
dos sexos 


RA9 
Comprender y reconocer los efectos, mecanismos y manifestaciones de la enfermedad 
sobre la estructura y función del cuerpo humano. 


RAMI-1 Conocer la estructura y función celular. 


RAMI-4 Regulación e integración metabólica. 


RAMI-6 Comunicación celular. 


RAMI-7 Membranas excitables. 


RAMI-13 
Conocer la morfología, estructura y función de la piel, la sangre, aparatos y sistemas 
circulatorio, digestivo, locomotor, reproductor, excretor y respiratorio; sistema endocrino, 
sistema inmune y sistema nervioso central y periférico 


RAMI-15 Homeostasis. 


RAMI-16 Adaptación al entorno. 


RAMI-17 Manejar material y técnicas básicas de laboratorio. 


RAMI-18 Interpretar una analítica normal. 


RAMI-20 Realizar pruebas funcionales, determinar parámetros vitales e interpretarlos. 


RAMI-21 Exploración física básica. 


 


 4.  CONTENIDOS 
 


• Bloque 1: INTRODUCCION. Concepto y objetivos de la fisiología 


• Bloque 2: FISIOLOGIA GENERAL 


• Bloque 3: FISIOLOGIA CARDIOVASCULAR 


• Bloque 4: HEMATOLOGIA 


 


 5.   ACTIVIDADES FORMATIVAS 
 


PRESENCIALIDAD 40% 
 


Id Denominación HORAS % Presencialidad 
AF1 Exposición teórica/Lección magistral (aula/aula virtual) 45 100 
AF2 Tutoría ECTS/Trabajos académicamente dirigidos 2 100 


 
AF3 


Resolución de problemas / Seminarios / Aprendizaje 
basado en problemas / Estudio de Casos Clínicos/ 
Exposición y discusión de trabajos. Simulaciones 
(ECOE) 


 
5 


 
100 


 


AF4 


Prácticas de laboratorio / Prácticas con ordenadores / 


Prácticas en aula informática / Prácticas pre-clínicas / 
Seminarios especializados / Prácticas de campo 


 
8 


 
100 


AF6 Trabajo autónomo 90 0 


 


Medicina y odontología. 
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 6.   METODOLOGÍAS DOCENTES 


 
Id Denominación 


1.1 
Exposición de contenidos teóricos al grupo completo, empleando sistemas de proyección y/o 
pizarra, facilitando la participación de los estudiantes 


 
1.2 


Actividades de tipo práctico en aula en grupo total o grupos reducidos (supervisadas por el 
profesor): resolución de problemas/ presentación-resolución de casos prácticos/presentación- 
resolución de casos clínicos/aprendizaje basado en problemas/exposición de trabajos 


 
2.1 


Prácticas de laboratorio en laboratorio específico con materiales (especificar materiales 
concretos de la materia/asignatura) en grupos reducidos bajo la supervisión del profesorado de 
la asignatura. 


 
2.3 


Actividades prácticas con ordenador, que se realizarán en aulas de informática, en grupos 
reducidos, para el uso y manejo de las TIC y para el desarrollo de habilidades prácticas de la 
asignatura. 


3.1 
Tutorías en grupos reducidos, con el fin de tutelar un trabajo académicamente dirigido, orientar 
el TFG, así como para la orientación, revisión y apoyo en la asignatura. 


3.2 
Tutorías individualizadas, en despacho o a través de Aula Virtual, para resolver dudas sobre la 
asignatura, orientar al estudiante en la adquisición de competencias o dirigir el TFG. 


 


 
7.   SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


 


Id Denominación 
Ponderación 


Mínima 
Ponderación 


Máxima 
SE1 Examen final (Pruebas escritas) 60 90 


SE2 Examen práctico 5 35 


SE4 Seminarios, trabajos y actividades de evaluación formativa 5 35 
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DENOMINACIÓN ASIGNATURA: BIOLOGÍA MOLECULAR HUMANA 
 


Carácter: BÁSICA 


 
Ámbito de Conocimiento: 


 


Créditos ECTS Asignatura: 6 ECTS 
 


1. Despliegue temporal: 


 


Unidad Temporal: C2 
 


2. Lenguas 


• CASTELLANO   
 


3. RESULTADOS DE APRENDIZAJE 
 


Código Denominación 


RA5 


Reconocer las propias limitaciones y la necesidad de mantener y actualizar su competencia 
profesional, prestando especial importancia al aprendizaje de manera autónoma de nuevos 
conocimientos y técnicas y a la motivación por la calidad. 


RA7 
Comprender y reconocer la estructura y función normal del cuerpo humano, a nivel molecular, 
celular, tisular, orgánico y de sistemas, en las distintas etapas de la vida y en los dos sexos 


RA9 
Comprender y reconocer los efectos, mecanismos y manifestaciones de la enfermedad sobre la 
estructura y función del cuerpo humano. 


RA10 
Comprender y reconocer los agentes causantes y factores de riesgo que determinan los estados 
de salud y el desarrollo de la enfermedad. 


RA25 
Reconocer los determinantes de salud en la población, tanto los genéticos como los dependientes 
del sexo y estilos de vida, demográficos, ambientales, sociales, económicos, psicológicos y 
culturales. 


RA31 
Conocer, valorar críticamente y saber utilizar las fuentes de información clínica y biomédica para 
obtener, organizar, interpretar y comunicar la información científica y sanitaria. 


RA34 
Tener, en la actividad profesional, un punto de vista crítico, creativo, con escepticismo constructivo 
y orientado a la investigación. 


RA35 
Comprender la importancia y las limitaciones del pensamiento científico en el estudio, la prevención 
y el manejo de las enfermedades. 


RA36 
Ser capaz de formular hipótesis, recolectar y valorar de forma crítica la información para la 
resolución de problemas, siguiendo el método científico. 


RA37 Adquirir la formación básica para la actividad investigadora 


RAMI-1 Conocer la estructura y función celular. 


RAMI-2 Biomoléculas. 


RAMI-3 Metabolismo. 


RAMI-4 Regulación e integración metabólica. 


RAMI-5 Conocer los principios básicos de la nutrición humana. 


RAMI-6 Comunicación celular. 


RAMI-7 Membranas excitables. 


RAMI-8 Ciclo celular. 


RAMI-9 Diferenciación y proliferación celular. 


RAMI-10 Información, expresión y regulación génica. 


RAMI-11 Herencia. 


RAMI-15 Homeostasis. 


RAMI-16 Adaptación al entorno. 


RAMI-17 Manejar material y técnicas básicas de laboratorio. 


 


4. CONTENIDOS 
 


• Estructura y composición de los ácidos nucleicos. 


• Función y procesos metabólicos de los ácidos nucleicos. 


• Flujo de transmisión de la información genética. 


• Patología Molecular humana. 


• Técnicas de Biología Molecular aplicadas al diagnóstico y pronóstico de patologías humanas. 


Medicina y odontología. 
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5. ACTIVIDADES FORMATIVAS 
 


PRESENCIALIDAD 40% 


 


Id Denominación HORAS % Presencialidad 


AF1 
Exposición teórica/Lección magistral (aula/aula 
virtual) 


50 100 


AF4 
Prácticas de laboratorio / Prácticas con ordenadores / 
Prácticas en aula informática / Prácticas pre-clínicas / 
Seminarios especializados / Prácticas de campo 


10 100 


AF6 Trabajo autónomo 90 0 


 
6. METODOLOGÍAS DOCENTES 


 
Id Denominación 


1.1 Exposición de contenidos teóricos al grupo completo, empleando sistemas de proyección y/o 
pizarra, facilitando la participación de los estudiantes 


1.2 Actividades de tipo práctico en aula en grupo total o grupos reducidos (supervisadas por el 
profesor): resolución de problemas/ presentación-resolución de casos prácticos/presentación- 
resolución de casos clínicos/aprendizaje basado en problemas/exposición de trabajos 


1.3 Seminarios de profundización o ampliación de algún aspecto específico de la materia fuera del 
programa de la misma, en grupos reducidos, con posterior debate sobre el mismo 


2.1 Prácticas de laboratorio en laboratorio específico con materiales (especificar materiales concretos 
de la materia/asignatura) en grupos reducidos bajo la supervisión del profesorado de la asignatura. 


2.3 Actividades prácticas con ordenador, que se realizarán en aulas de informática, en grupos 
reducidos, para el uso y manejo de las TIC y para el desarrollo de habilidades prácticas de la 
asignatura. 


3.2 Tutorías individualizadas, en despacho o a través de Aula Virtual, para resolver dudas sobre la 
asignatura, orientar al estudiante en la adquisición de competencias o dirigir el TFG. 


 
7. SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


 


Id Denominación 
Ponderación 


Mínima 
Ponderación 


Máxima 
SE1 Examen final (Pruebas escritas) 70 90 


SE2 Examen práctico 5 15 


SE4 Seminarios, trabajos y actividades de evaluación formativa 5 15 
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DENOMINACIÓN ASIGNATURA: EPIDEMIOLOGÍA GENERAL Y DEMOGRAFÍA 
SANITARIA 


 


Carácter: BÁSICA 


 
Ámbito de Conocimiento: 


 
Créditos ECTS Asignatura: 6 ECTS 


 
 


 1.   Despliegue temporal: 


 
Unidad Temporal: C2 


 


 2.  Lenguas 


 
• CASTELLANO   


 3.   RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 
Código Descripción 


RA5 


Reconocer las propias limitaciones y la necesidad de mantener y actualizar su competencia 


profesional, prestando especial importancia al aprendizaje de manera autónoma de nuevos 


conocimientos y técnicas y a la motivación por la calidad. 


RA10 
Comprender y reconocer los agentes causantes y factores de riesgo que determinan los 


estados de salud y el desarrollo de la enfermedad. 


RA25 


Reconocer los determinantes de salud en la población, tanto los genéticos como los 


dependientes del sexo y estilos de vida, demográficos, ambientales, sociales, económicos, 


psicológicos y culturales. 


RA28 
Obtener y utilizar datos epidemiológicos y valorar tendencias y riesgos para la toma de 


decisiones sobre salud. 


RA31 
Conocer, valorar críticamente y saber utilizar las fuentes de información clínica y biomédica 


para obtener, organizar, interpretar y comunicar la información científica y sanitaria. 


RA35 
Comprender la importancia y las limitaciones del pensamiento científico en el estudio, la 


prevención y el manejo de las enfermedades. 


RA36 
Ser capaz de formular hipótesis, recolectar y valorar de forma crítica la información para la 


resolución de problemas, siguiendo el método científico. 


RA37 Adquirir la formación básica para la actividad investigadora 


RAMII-18 Factores de riesgo y prevención de la enfermedad. 


RAMII-24 Epidemiología. 


RAMII-25 Demografía. 


RAMII-28 Salud y medioambiente. 


RAMII-33 
Ser capaz de diseñar y realizar estudios estadísticos sencillos utilizando programas 


informáticos e interpretar los resultados. 
RAMII-34 Entender e interpretar los datos estadísticos en la literatura médica. 
RAMII-40 Comprender e interpretar críticamente textos científicos. 


RAMII-41 Conocer los principios del método científico, la investigación biomédica y el ensayo clínico. 


 


 4.  CONTENIDOS 
 


SESIONES TEÓRICAS: 


• TEMA 1. Concepto y aplicaciones de la epidemiología I. 


• TEMA 2. Concepto y aplicaciones de la epidemiología II. 


• TEMA 3. Medidas de frecuencia de la enfermedad. Prevalencia e incidencia. 


• TEMA 4. Medidas de asociación. Cálculo del Riesgo relativo, Odds Ratio y Razón de Prevalencia. 


Medicina y odontología. 
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• TEMA 5. La medición en los estudios. Validez interna y externa. Error sistemático y aleatorio. 


• TEMA 6. Principales diseños epidemiológicos. Concepto y esquemas generales. 


• TEMA 7. Estudios descriptivos. Persona, tiempo y lugar. 


• TEMA 8. Estudios ecológicos. 


• TEMA 9. Estudios transversales. Encuestas de prevalencia. 


• TEMA 10. Estudios de casos y controles I. Concepto y esquemas básicos. 


• TEMA 11 Estudios de casos y controles II. Recogida de información y sesgos. 


• TEMA 12. Estudios de cohortes I. Concepto y esquemas básicos. 


• TEMA 13. Estudios de cohortes II. Recogida de información, seguimiento y sesgos. 


• TEMA 14. Estudios de cohortes III. Medidas de impacto potencial. 


• TEMA 15. Estudios experimentales I. Concepto general y esquemas básicos. 


• TEMA 16. Estudios experimentales II. Ensayos clínicos. 


• TEMA 17. Concepto y características de brotes epidémicos. 


• TEMA 18. Concepto de confusión. 


• TEMA 19. Concepto de interacción y modificación del efecto. 


• TEMA 20. Causalidad en epidemiología I. Características generales y modelos básicos. 


• TEMA 21. Causalidad en epidemiología II. Aplicaciones. 


• TEMA 22. Demografía sanitaria I. Demografía estática. 


• TEMA 23. Demografía sanitaria II. Demografía dinámica. 


• TEMA 24. Epidemiología clínica I. Evaluación y validez de pruebas diagnósticas en la práctica médica 


(sensibilidad, especificidad, Cocientes de probabilidad y Curvas ROC). 


• TEMA 25. Epidemiología clínica II. Utilidad de una prueba diagnóstica (probabilidades preprueba y 


postprueba de la enfermedad y ganancia diagnóstica). 


• TEMA 26. Epidemiología clínica III. Medidas de concordancia. 


• TEMA 27. Revisión de estudios epidemiológicos. 


SESIONES PRÁCTICAS: 


• PRÁCTICA 1. Cálculo e interpretación de medidas de frecuencia y sus intervalos de confianza (IC). 


• PRÁCTICA 2. Cálculo e interpretación de medidas de asociación y sus IC (Riesgo Relativo, Odds Ratio y Razón 


de Prevalencia). 


• PRÁCTICA 3. Técnicas de estratificación. Cálculo e interpretación de medidas de impacto. 


• PRÁCTICA 4. Concepto y aplicaciones de estudios ecológicos. 


• PRÁCTICA 5. Conceptos y aplicaciones en demografía sanitaria. Estandarización de tasas. 


• PRÁCTICA 6. Análisis de un brote epidémico. 


• PRÁCTICA 7. Evaluación de la validez de una prueba diagnóstica. 


 


 5.   ACTIVIDADES FORMATIVAS 
 


PRESENCIALIDAD 40% 
 


Id Denominación HORAS % Presencialidad 
AF1 Exposición teórica/Lección magistral (aula/aula virtual) 27 100 


AF2 Tutoría ECTS/Trabajos académicamente dirigidos 6 100 


 


AF3 
Resolución de problemas / Seminarios / Aprendizaje basado en 
problemas / Estudio de Casos Clínicos/ Exposición y discusión de 
trabajos. Simulaciones (ECOE) 


 


6 


 


100 


 


AF4 
Prácticas de laboratorio / Prácticas con ordenadores / Prácticas en 


aula informática / Prácticas pre-clínicas / Seminarios especializados / 
Prácticas de campo 


 


21 


 


100 


AF6 Trabajo autónomo 90 0 
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6.   METODOLOGÍAS DOCENTES 


 
Id Denominación 


1.1 
Exposición de contenidos teóricos al grupo completo, empleando sistemas de proyección y/o 
pizarra, facilitando la participación de los estudiantes 


 
1.2 


Actividades de tipo práctico en aula en grupo total o grupos reducidos (supervisadas por el 
profesor): resolución de problemas/ presentación-resolución de casos prácticos/presentación- 
resolución de casos clínicos/aprendizaje basado en problemas/exposición de trabajos 


1.3 
Seminarios de profundización o ampliación de algún aspecto específico de la materia fuera del 
programa de la misma, en grupos reducidos, con posterior debate sobre el mismo 


 
2.3 


Actividades prácticas con ordenador, que se realizarán en aulas de informática, en grupos 
reducidos, para el uso y manejo de las TIC y para el desarrollo de habilidades prácticas de la 
asignatura. 


3.1 
Tutorías en grupos reducidos, con el fin de tutelar un trabajo académicamente dirigido, orientar el 
TFG, así como para la orientación, revisión y apoyo en la asignatura. 


3.2 
Tutorías individualizadas, en despacho o a través de Aula Virtual, para resolver dudas sobre la 
asignatura, orientar al estudiante en la adquisición de competencias o dirigir el TFG. 


 
7.   SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


 


Id Denominación 
Ponderación 


Mínima 
Ponderación 


Máxima 
SE1 Examen final (Pruebas escritas) 75 90 


SE5 Informes de prácticas 10 25 
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DENOMINACIÓN ASIGNATURA: ÉTICA MÉDICA 
 


Carácter: Obligatoria 


Créditos ECTS Asignatura: 3 


 1.   Despliegue temporal: 
 


Unidad Temporal: C1 


 
 2.  Lenguas 


• CASTELLANO   
 


 3. RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 
 


Código Denominación 


RA1 
Reconocer los elementos esenciales de la profesión médica, incluyendo los principios éticos, las 
responsabilidades legales y el ejercicio profesional centrado en el paciente. 


RA2 
Comprender la importancia de tales principios para el beneficio del paciente, de la sociedad y la 
profesión, con especial atención al secreto profesional. 


RA3 
Saber aplicar el principio de justicia social a la práctica profesional y comprender las implicaciones 
éticas de la salud en un contexto mundial en transformación. 


RA4 
Desarrollar la práctica profesional con respeto a la autonomía del paciente, a sus creencias y 
cultura. 


RA5 
Reconocer las propias limitaciones y la necesidad de mantener y actualizar su competencia 
profesional, prestando especial importancia al aprendizaje de manera autónoma de nuevos 
conocimientos y técnicas y a la motivación por la calidad. 


RA6 
Desarrollar la práctica profesional con respeto a otros profesionales de la salud, adquiriendo 
habilidades de trabajo en equipo. 


RA31 
Conocer, valorar críticamente y saber utilizar las fuentes de información clínica y biomédica para 
obtener, organizar, interpretar y comunicar la información científica y sanitaria. 


RA32 
Saber utilizar las tecnologías de la información y la comunicación en las actividades clínicas, 
terapéuticas, preventivas y de investigación. 


RA34 
Tener, en la actividad profesional, un punto de vista crítico, creativo, con escepticismo constructivo 
y orientado a la investigación. 


RA35 
Comprender la importancia y las limitaciones del pensamiento científico en el estudio, la prevención 
y el manejo de las enfermedades. 


RA36 
Ser capaz de formular hipótesis, recolectar y valorar de forma crítica la información para la 
resolución de problemas, siguiendo el método científico. 


RA37 Adquirir la formación básica para la actividad investigadora 


RAMII-1 Conocer los fundamentos legales del ejercicio de la profesión médica. 


RAMII-2 Consentimiento informado. 


RAMII-3 Confidencialidad. 


RAMII-4 Reconocer, diagnosticar y orientar el manejo del daño físico y mental. 


RAMII-5 Implicaciones sociales y legales de la muerte. 


RAMII-10 Conocer los fundamentos de la ética médica. 


RAMII-11 Bioética. 


RAMII-12 Resolver conflictos éticos. 


RAMII-13 Aplicar los valores profesionales de excelencia, altruismo, sentido del deber, responsabilidad, 
integridad y honestidad al ejercicio de la profesión. 
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RAMII-14 Aplicar los valores profesionales al trabajo en equipo e interprofesional, en beneficio del paciente. 


RAMII-15 Reconocer la necesidad de mantener la competencia profesional. 


RAMII-16 Saber abordar la práctica profesional respetando la autonomía del paciente, sus creencias y 
cultura. 


RAMII-31 Conocer, valorar críticamente y saber utilizar las tecnologías y fuentes de información clínica y 
biomédica, para obtener, organizar, interpretar y comunicar información clínica, científica y 
sanitaria. 


RAMII-44 Conocer los aspectos de la comunicación con pacientes, familiares y su entorno social: Modelos 
de relación clínica, entrevista, comunicación verbal, no verbal e interferencias. 


RAMII-45 Dar malas noticias. 


RAMII-46 Redactar historias, informes, instrucciones y otros registros, de forma comprensible a pacientes, 
familiares y otros profesionales. 


RAMII-47 Realizar una exposición en público, oral y escrita, de trabajos científicos y/o informes 
profesionales. 


 


 4.  CONTENIDOS 
 


• TEMA 1. Introducción a la ética. Evolución de las distintas corrientes éticas. 


• TEMA 2. Bioética. Análisis crítico de las distintas modelos/escuelas de la bioética. 


• TEMA 3. Norma jurídica, norma ética y norma deontológica. 


• TEMA 4. El código deontológico médico. 


• TEMA 5. Problemas ético legales del genoma humano. 


• TEMA 6. El profesionalismo médico. 


• TEMA 7. Problemas éticos de las relaciones médico-paciente. 


• TEMA 8. Problemas éticos de la investigación y su difusión. 


• TEMA 9. Los Comités de ética: introducción, origen, funciones, composición, importancia. 


• TEMA 10. Los derechos del paciente. Ley de autonomía del paciente. 


• TEMA 11. La futilidad del tratamiento. Análisis crítico desde la ética. 


• TEMA 12. Dilemas éticos en el comienzo y final de la vida. 


• TEMA 13. Problemas éticos de la limitación y gestión de recursos. 


 


 5.   ACTIVIDADES FORMATIVAS 
 


PRESENCIALIDAD 40% 
 


Id Denominación HORAS % Presencialidad 
AF1 Exposición teórica/Lección magistral (aula/aula virtual) 15 100 


 
AF2 


Resolución de problemas / Seminarios / Aprendizaje 
basado en problemas / Estudio de Casos Clínicos/ 
Exposición y discusión de trabajos. Simulaciones 
(ECOE) 


 
15 


 
100 


AF6 Trabajo autónomo 45 0 


6.   METODOLOGÍAS DOCENTES 


 
Id Denominación 


 
1.1 


Exposición de contenidos teóricos al grupo completo, empleando sistemas de proyección y/o 
pizarra, facilitando la participación de 
los estudiantes 


 
1.2 


Actividades de tipo práctico en aula en grupo total o grupos reducidos (supervisadas por el 
profesor): resolución de problemas/presentación-resolución de casos prácticos/presentación- 
resolución de casos clínicos/aprendizaje basado en problemas/exposición de trabajos 


1.3 
Seminarios de profundización o ampliación de algún aspecto específico de la materia fuera del 
programa de la misma, en grupos reducidos, con posterior debate sobre el mismo 


 
2.3 


Actividades prácticas con ordenador, que se realizarán en aulas de informática, en grupos 
reducidos, para el uso y manejo de las TIC y para el desarrollo de habilidades prácticas de la 
asignatura. 


3.2 
Tutorías individualizadas, en despacho o a través de Aula Virtual, para resolver dudas sobre la 
asignatura, orientar al estudiante en la adquisición de competencias o dirigir el TFG. 
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7.   SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


 


Id Denominación 
Ponderación 


Mínima 
Ponderación 


Máxima 
SE1 Examen final (Pruebas escritas) 40 50 


SE2 Examen práctico 40 50 


SE3 Trabajos realizados individualmente/grupalmente 10 20 
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DENOMINACIÓN ASIGNATURA: INTRODUCCIÓN A LA PRÁCTICA CLÍNICA 
 


Carácter: OBLIGATORIA 


Créditos ECTS Asignatura: 3 ETCS 
 


 1.   Despliegue temporal: 
 


Unidad Temporal: C1 
 


 2.  Lenguas 


• CASTELLANO   
 


 3. RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 
Código Denominación 


RA1 
Reconocer los elementos esenciales de la profesión médica, incluyendo los principios éticos, las 
responsabilidades legales y el ejercicio profesional centrado en el paciente. 


RA10 
Comprender y reconocer los agentes causantes y factores de riesgo que determinan los estados 
de salud y el desarrollo de la enfermedad. 


RA16 
Reconocer y tratar las situaciones que ponen la vida en peligro inmediato y aquellas otras que 
exigen atención inmediata. 


RA24 
Establecer una buena comunicación interpersonal que capacite para dirigirse con eficiencia y 
empatía a los pacientes, a los familiares, medios de comunicación y otros profesionales. 


RA25 
Reconocer los determinantes de salud en la población, tanto los genéticos como los dependientes 
del sexo y estilos de vida, demográficos, ambientales, sociales, económicos, psicológicos y 
culturales. 


RA30 Conocimientos básicos del Sistema Nacional de Salud y de legislación sanitaria. 


RAMII-18 Factores de riesgo y prevención de la enfermedad. 


RAMII-19 Reconocer los determinantes de salud de la población. Indicadores sanitarios. 


RAMII-44 Conocer los aspectos de la comunicación con pacientes, familiares y su entorno social: Modelos 
de relación clínica, entrevista, comunicación verbal, no verbal e interferencias. 


 
 4.  CONTENIDOS 


 


Resumen de los contenidos: 


1. El proceso salud-enfermedad: Modelos del proceso salud-enfermedad. Modelo biológico y modelo bio-psico- 


social-cultural. Determinantes de la enfermedad 


2. El paciente: El paciente. Vivencia de la enfermedad. El medio ambiente familiar y socio-cultural del paciente. El 


paciente y su entorno (familia/cuidadores/comunidad/cultura). 


3. El médico como profesional. El médico. Profesionalismo y valores profesionales. 


4. La relación entre el médico y el paciente. Comunicación clínica o Comunicación asistencial: Iniciar una 


relación terapéutica. Escuchar al paciente 


5. Razonamiento clínico: Introducción al proceso de toma de decisiones en medicina. El método clínico centrado 


en el paciente. Modelos de toma de decisiones. La incertidumbre como característica inherente al proceso de 


toma de decisiones. 


6. Orientación comunitaria de la Atención Sanitaria. Pertinencia de la atención a la comunidad. Determinantes 


en salud. Desigualdades sociales en salud. Alfabetización en salud. Empoderamiento y participación de la 


comunidad 


7. Prevención y promoción de la salud: Retos y controversias. Ética de la prevención. Cómo integrar las 


actividades de prevención y promoción en la práctica asistencial. El Programa de actividades Preventivas y de 


Promoción de la salud (PAPPS) 


8. El sistema sanitario: Organización del Sistema Sanitario en España. Niveles asistenciales y su coordinación. 


El Médico de Familia como agente del paciente en el sistema sanitario 
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9. Concepto de urgencias y emergencias 


10. Historia de la RCP 


11. Clasificación del paciente según su gravedad : Sistematizar el triaje 


12. Soporte vital básico instrumental. Uso del DESA 


13. Accidentes en el entorno doméstico (OVACE) 


14. Accidentes en la vía civil (Atención inicial al paciente que colapsa, accidentado.) 


15. Habilidades técnicas y no técnicas. Habilidades básicas 
 


 5.   ACTIVIDADES FORMATIVAS 
 


PRESENCIAL de 3 ECTS (3 x 25 horas el crédito= 75 HORAS) con el 45% de presencialidad serán 34 horas 
presenciales y 41horas de trabajo autónomo. 


 
Temas 1, 3 y 8 Clase teóricas (3h) / 9-10-12 clases teóricas (3 h) 
Tema 4 Taller (4 h: 2+2) 
Tema 11: Taller 2h 
Tema 14: Taller 2h 
Temas 2, 5, 6 y 7 Seminarios 
Temas 13,14 y 15 seminarios 
Prácticas: 6 horas en Centro de Salud y / o Servicios de Urgencias de Atención Primaria (SUAP) 
Trabajo autónomo: 20 h 


 


Id Denominación HORAS % Presencialidad 


AF1 Lección Magistral 6 100% 


AF2 Seminarios 14 100% 


AF4 Prácticas de Laboratorio / Aula de simulación 8 100% 


AF5 Prácticas Clínicas 6 100% 


AF6 Trabajo autónomo 41 0% 


  75  


 
 6.   METODOLOGÍAS DOCENTES 


 
Id Denominación 


1.1 
Exposición de contenidos teóricos al grupo completo, empleando sistemas de proyección y/o 
pizarra, facilitando la participación de los estudiantes 


 
1.2 


Actividades de tipo práctico en aula en grupo total o grupos reducidos (supervisadas por el 
profesor): resolución de problemas/ presentación-resolución de casos prácticos/presentación- 
resolución de casos clínicos/aprendizaje basado en problemas/exposición de trabajos 


1.3 
Seminarios de profundización o ampliación de algún aspecto específico de la materia fuera del 
programa de la misma, en grupos reducidos, con posterior debate sobre el mismo 


2.2 Actividades prácticas clínicas con pacientes reales, que se llevarán a cabo en los Hospitales. 


 
2.3 


Actividades prácticas con ordenador, que se realizarán en aulas de informática, en grupos 
reducidos, para el uso y manejo de las TIC y para el desarrollo de habilidades prácticas de la 
asignatura. 


3.1 
Tutorías en grupos reducidos, con el fin de tutelar un trabajo académicamente dirigido, orientar 
el TFG, así como para la orientación, revisión y apoyo en la asignatura. 


3.2 
Tutorías individualizadas, en despacho o a través de Aula Virtual, para resolver dudas sobre la 
asignatura, orientar al estudiante en la adquisición de competencias o dirigir el TFG. 


 


 7.   SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


 
Id Denominación Ponderación 


Mínima 
Ponderación 


Máxima 


SE1 Examen final (Pruebas escritas) 35 60 


SE3 Trabajos realizados individualmente/grupalmente 20 45 


SE4 Seminarios, trabajos y actividades de evaluación formativa 10 30 


SE5 Informes de prácticas 25 50 


SE6 Análisis de la gestión grupal del conocimiento en grupos 5 20 
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SEGUNDO CURSO 
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DENOMINACIÓN ASIGNATURA: FISIOLOGÍA HUMANA II 
 


Carácter: BÁSICA 


 
Ámbito de Conocimiento: 


 
Créditos ECTS Asignatura: 6 ECTS 


 


 1.   Despliegue temporal: 


 
Unidad Temporal: C3 


 
 2.  Lenguas 


• CASTELLANO   


3. RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 
Código Denominación 


RA5 
Reconocer las propias limitaciones y la necesidad de mantener y actualizar su competencia 
profesional, prestando especial importancia al aprendizaje de manera autónoma de nuevos 
conocimientos y técnicas y a la motivación por la calidad. 


RA7 
Comprender y reconocer la estructura y función normal del cuerpo humano, a nivel molecular, 
celular, tisular, orgánico y de sistemas, en las distintas etapas de la vida y en los dos sexos 


RA9 
Comprender y reconocer los efectos, mecanismos y manifestaciones de la enfermedad sobre la 
estructura y función del cuerpo humano. 


RA11 
Comprender y reconocer los efectos del crecimiento, el desarrollo y el envejecimiento sobre el 
individuo y su entorno social 


RAMI-1 Conocer la estructura y función celular. 


RAMI-6 Comunicación celular. 


RAMI-7 Membranas excitables. 


RAMI-13 Conocer la morfología, estructura y función de la piel, la sangre, aparatos y sistemas 
circulatorio, digestivo, locomotor, reproductor, excretor y respiratorio; sistema endocrino, 
sistema inmune y sistema nervioso central y periférico 


RAMI-14 Crecimiento, maduración y envejecimiento de los distintos aparatos y sistemas. 


RAMI-15 Homeostasis. 


RAMI-16 Adaptación al entorno. 


RAMI-17 Manejar material y técnicas básicas de laboratorio. 


RAMI-18 Interpretar una analítica normal. 


RAMI-20 Realizar pruebas funcionales, determinar parámetros vitales e interpretarlos. 


 
 4.  CONTENIDOS 


 


Bloque 1. Fisiología respiratoria: Introducción al aparato respiratorio. Ventilación pulmonar. Circulación pulmonar. 
Difusión y transporte de gases en los pulmones y el resto de los tejidos. Control y regulación de la respiración. 


 
Bloque 2. Fisiología del aparato digestivo. Introducción al aparato digestivo. Regulación del aparato digestivo. 
Procesos de secreción, motilidad y absorción en los distintos segmentos del aparato digestivo y su regulación. 


 
Bloque 3. Fisiología renal. Introducción a la fisiología renal. Hemodinámica renal. Función tubular. Mecanismos de 
concentración y dilución de la orina. Regulación del volumen extracelular. Micción. Equilibrio ácido-base. 
 


5.  OBSERVACIONES 
 


1. Es muy conveniente que los alumnos tengan conocimientos básicos de diferentes materias como Anatomía, 


Bioquímica, Organografía, Biología Celular, etc. para un óptimo entendimiento de la asignatura. 


2. Es aconsejable que los estudiantes estén familiarizados con el uso de herramientas TIC (tecnología de la 


información y la comunicación) y que tengan un conocimiento básico del inglés para realizar algunas de las 


actividades de aprendizaje. 


3. Necesidades Educativas Especiales. Aquellos estudiantes con discapacidad o necesidades educativas 


especiales podrán dirigirse al Servicio de Atención a la Diversidad y Voluntariado (ADYV; http://um.es/adyv) para 


recibir orientación sobre un mejor aprovechamiento de su proceso formativo y, en su caso, la adopción de 


medidas de equiparación y de mejora para la inclusión, en virtud de la Resolución Rectoral R-358/2016. El 


tratamiento de la información sobre este alumnado, en cumplimiento con la LOPD, es de estricta confidencialidad. 


 


Medicina y odontología. 
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 6.   ACTIVIDADES FORMATIVAS 
 


PRESENCIALIDAD 40% 
 


Id Denominación HORAS % Presencialidad 
AF1 Exposición teórica/Lección magistral (aula/aula virtual) 37 100 
AF2 Tutoría ECTS/Trabajos académicamente dirigidos 3 100 


 
AF3 


Resolución de problemas / Seminarios / Aprendizaje 
basado en problemas / Estudio de Casos Clínicos/ 
Exposición y discusión de trabajos. Simulaciones 
(ECOE) 


 
6 


 
100 


 


AF4 
Prácticas de laboratorio / Prácticas con ordenadores / 
Prácticas en aula informática / Prácticas pre-clínicas / 
Seminarios especializados / Prácticas de campo 


14 100 


AF6 Trabajo autónomo 90 0 


 


 
 7.   METODOLOGÍAS DOCENTES 


 
Id Denominación 


1.1 
Exposición de contenidos teóricos al grupo completo, empleando sistemas de proyección y/o 
pizarra, facilitando la participación de los estudiantes 


 
1.2 


Actividades de tipo práctico en aula en grupo total o grupos reducidos (supervisadas por el 
profesor): resolución de problemas/ presentación-resolución de casos prácticos/presentación- 
resolución de casos clínicos/aprendizaje basado en problemas/exposición de trabajos 


 
2.1 


Prácticas de laboratorio en laboratorio específico con materiales (especificar materiales 
concretos de la materia/asignatura) en grupos reducidos bajo la supervisión del profesorado de 
la asignatura. 


3.1 
Tutorías en grupos reducidos, con el fin de tutelar un trabajo académicamente dirigido, orientar 
el TFG, así como para la orientación, revisión y apoyo en la asignatura. 


3.2 
Tutorías individualizadas, en despacho o a través de Aula Virtual, para resolver dudas sobre la 
asignatura, orientar al estudiante en la adquisición de competencias o dirigir el TFG. 


 
 8.   SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


 


Id Denominación 
Ponderación 


Mínima 
Ponderación 


Máxima 
SE1 Examen final (Pruebas escritas) 60 90 


SE2 Examen práctico 5 35 


SE4 Seminarios, trabajos y actividades de evaluación formativa 5 35 
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DENOMINACIÓN ASIGNATURA: GENÉTICA HUMANA 


Carácter: BÁSICA 


Ámbito de Conocimiento:  


Créditos ECTS Asignatura: 6 ECTS 
 


1. Despliegue temporal: 
 


Unidad Temporal: C3 
 


2. Lenguas 


 


• CASTELLANO   


 


3. RESULTADOS DE APRENDIZAJE 
 
 


Código Denominación 


RA5 Reconocer las propias limitaciones y la necesidad de mantener y actualizar su competencia 
profesional, prestando especial importancia al aprendizaje de manera autónoma de nuevos 
conocimientos y técnicas y a la motivación por la calidad. 


RA9 Comprender y reconocer los efectos, mecanismos y manifestaciones de la enfermedad sobre la 
estructura y función del cuerpo humano. 


RA10 Comprender y reconocer los agentes causantes y factores de riesgo que determinan los estados 
de salud y el desarrollo de la enfermedad. 


RA12 Comprender los fundamentos de acción, indicaciones y eficacia de las intervenciones terapéuticas, 
basándose en la evidencia científica disponible. 


RA23 Comunicarse de modo efectivo y claro, tanto de forma oral como escrita, con los pacientes, los 
familiares, los medios de comunicación y otros profesionales. 


RA25 Reconocer los determinantes de salud en la población, tanto los genéticos como los dependientes 
del sexo y estilos de vida, demográficos, ambientales, sociales, económicos, psicológicos y 
culturales. 


RA31 Conocer, valorar críticamente y saber utilizar las fuentes de información clínica y biomédica para 
obtener, organizar, interpretar y comunicar la información científica y sanitaria. 


RA32 Saber utilizar las tecnologías de la información y la comunicación en las actividades clínicas, 
terapéuticas, preventivas y de investigación. 


RA34 Tener, en la actividad profesional, un punto de vista crítico, creativo, con escepticismo constructivo y 
orientado a la investigación. 


RA35 Comprender la importancia y las limitaciones del pensamiento científico en el estudio, la 
prevención y el manejo de las enfermedades. 


RA36 Ser capaz de formular hipótesis, recolectar y valorar de forma crítica la información para la 
resolución de problemas, siguiendo el método científico. 


RA37 Adquirir la formación básica para la actividad investigadora 


RAMI-10 Información, expresión y regulación génica. 


RAMI-11 Herencia. 


 


4. CONTENIDOS 


• El genoma humano 


• Epigenética 


• Variación genética. Mutación y polimorfismo 


• Enfermedades monogénicas 


• Alteraciones cromosómicas 


• Identificación de genes causantes de enfermedades 


• Herencia multifactorial y enfermedades comunes 


• Genética y genómica del cáncer 


• Patología molecular 


• Diagnóstico genético 


• Medicina personalizada 


• Terapia génica 


Medicina y odontología. 
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5. OBSERVACIONES 
 


Es aconsejable tener superados los créditos de las asignaturas de bioquímica de primer curso. 
 


6. ACTIVIDADES FORMATIVAS 
 


Presencialidad 40% 


 


Id Denominación HORAS % Presencialidad 
AF1 Exposición teórica/Lección magistral (aula/aula virtual) 34 100 


 
AF3 


Resolución de problemas / Seminarios / Aprendizaje 
basado en problemas / Estudio de Casos Clínicos/ 
Exposición y discusión de trabajos. Simulaciones 
(ECOE) 


 
10 


 
100 


 


AF4 


Prácticas de laboratorio / Prácticas con ordenadores 
/Prácticas en aula informática / Prácticas pre-clínicas / 
Seminarios especializados / Prácticas de campo 


 


16 
 


100 


AF6 Trabajo autónomo 90 0 


 


7. METODOLOGÍAS DOCENTES 
 


Id Denominación 


1.1 
Exposición de contenidos teóricos al grupo completo, empleando sistemas de proyección y/o 
pizarra, facilitando la participación de los estudiantes 


 
1.2 


Actividades de tipo práctico en aula en grupo total o grupos reducidos (supervisadas por el 
profesor): resolución de problemas/ presentación-resolución de casos prácticos/presentación- 
resolución de casos clínicos/aprendizaje basado en problemas/exposición de trabajos 


 
2.1 


Prácticas de laboratorio en laboratorio específico con materiales (especificar materiales 
concretos de la materia/asignatura) en grupos reducidos bajo la supervisión del profesorado de 
la asignatura. 


 
2.3 


Actividades prácticas con ordenador, que se realizarán en aulas de informática, en grupos 
reducidos, para el uso y manejo de las TIC y para el desarrollo de habilidades prácticas de la 
asignatura. 


3.2 
Tutorías individualizadas, en despacho o a través de Aula Virtual, para resolver dudas sobre la 
asignatura, orientar al estudiante en la adquisición de competencias o dirigir el TFG. 


 


8. SISTEMAS DE EVALUACIÓN 
 


Id Denominación 
Ponderación 


Mínima 
Ponderación 


Máxima 


SE1 Examen final (Pruebas escritas) 50 70 


SE3 Trabajos realizados individualmente/grupalmente 10 20 


SE4 Seminarios, trabajos y actividades de evaluación formativa 10 20 


SE5 Informes de prácticas 10 20 
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DENOMINACIÓN ASIGNATURA: ESPLACNOLOGÍA 
 


Carácter: BÁSICA 


Ámbito de Conocimiento:  


Créditos ECTS Asignatura: 6 ETCS 
 


 1.   Despliegue temporal: 
 


Unidad Temporal: C3 
 


2.  Lenguas 


• CASTELLANO   
 


 3.   RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 
Código Denominación 


RA5 Reconocer las propias limitaciones y la necesidad de mantener y actualizar su competencia 


profesional, prestando especial importancia al aprendizaje de manera autónoma de nuevos 


conocimientos y técnicas y a la motivación por la calidad. 


RA7 Comprender y reconocer la estructura y función normal del cuerpo humano, a nivel 


molecular, celular, tisular, orgánico y de sistemas, en las distintas etapas de la vida y en los 


dos sexos 


RAMI-12 Desarrollo embrionario y organogénesis. 


RAMI-13 Conocer la morfología, estructura y función de la piel, la sangre, aparatos y sistemas 


circulatorio, digestivo, locomotor, reproductor, excretor y respiratorio; sistema endocrino, 


sistema inmune y sistema nervioso central y periférico 


RAMI-19 Reconocer con métodos macroscópicos, microscópicos y técnicas de imagen la morfología y 


estructura de tejido, órganos y sistemas. 


 
 4.  CONTENIDOS 


 


La Esplacnología se define como el estudio de la anatomía de las vísceras, así como su desarrollo embrionario, 


vascularización e inervación. Los contenidos se organizan en los siguientes bloques: 


• Bloque 1: Concepto de la asignatura. Generalidades. 


• Bloque 2: Cabeza y cuello. 


• Bloque 3: Aparato respiratorio. 


• Bloque 4: Sistema circulatorio. 


• Bloque 5: Aparato digestivo. 


• Bloque 6: Sistema genito-urinario. 


 


5.   ACTIVIDADES FORMATIVAS 
 


Esta asignatura es PRESENCIAL de 6 ECTS (6 x 25 horas el crédito= 150 HORAS) con el 50% de presencialidad 


 


Id Denominación HORAS % Presencialidad 
AF1 Exposición teórica/Lección magistral (aula/aula virtual) 45 100 


AF2 Tutoría ECTS/Trabajos académicamente dirigidos 2 100 


 
AF3 


Resolución de problemas / Seminarios / Aprendizaje 
basado en problemas / Estudio de Casos Clínicos/ 
Exposición y discusión de trabajos. Simulaciones 
(ECOE) 


 
2 


 
100 


 


AF4 
Prácticas de laboratorio / Prácticas con ordenadores / 
Prácticas en aula informática / Prácticas pre-clínicas / 
Seminarios especializados / Prácticas de campo 


 


26 
 


100 


AF6 Trabajo autónomo 75 0 


Medicina y odontología. 
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6.   METODOLOGÍAS DOCENTES 


 
Id Denominación 


1.1 
Exposición de contenidos teóricos al grupo completo, empleando sistemas de proyección y/o 
pizarra, facilitando la participación de los estudiantes 


 
1.2 


Actividades de tipo práctico en aula en grupo total o grupos reducidos (supervisadas por el 
profesor): resolución de problemas/ presentación-resolución de casos prácticos/presentación-
resolución de casos clínicos/aprendizaje basado en problemas/exposición de trabajos 


1.3 
Seminarios de profundización o ampliación de algún aspecto específico de la materia fuera 
del programa de la misma, en grupos reducidos, con posterior debate sobre el mismo 


 
2.1 


Prácticas de laboratorio en laboratorio específico con materiales (especificar materiales 
concretos de la materia/asignatura) en grupos reducidos bajo la supervisión del profesorado 
de la asignatura. 


 
2.3 


Actividades prácticas con ordenador, que se realizarán en aulas de informática, en grupos 
reducidos, para el uso y manejo de las TIC y para el desarrollo de habilidades prácticas de la 
asignatura. 


3.1 
Tutorías en grupos reducidos, con el fin de tutelar un trabajo académicamente dirigido, 
orientar el TFG, así como para la orientación, revisión y apoyo en la asignatura. 


3.2 
Tutorías individualizadas, en despacho o a través de Aula Virtual, para resolver dudas sobre la 
asignatura, orientar al estudiante en la adquisición de competencias o dirigir el TFG. 


 


 
7.   SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


 


Id Denominación 
Ponderación 


Mínima 
Ponderación 


Máxima 


SE1 Examen final (Pruebas escritas) 50 75 


SE2 Examen práctico 20 40 


SE4 Seminarios, trabajos y actividades de evaluación formativa 5 20 
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DENOMINACIÓN ASIGNATURA: PSICOLOGÍA MÉDICA 
 


Carácter: BÁSICA 


 
Ámbito de Conocimiento: 


 
Créditos ECTS Asignatura: 6 ECTS 


 


 1.   Despliegue temporal: 
 


Unidad Temporal: C3 


 
 2.  Lenguas 


• CASTELLANO   
 


 3. RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 
Código Denominación 


RA4 Desarrollar la práctica profesional con respeto a la autonomía del paciente, a sus creencias y 
cultura. 


RA8 Reconocer las bases de la conducta humana normal y sus alteraciones. 


RA24 Establecer una buena comunicación interpersonal que capacite para dirigirse con eficiencia y 
empatía a los pacientes, a los familiares, medios de comunicación y otros profesionales. 


RA25 Reconocer los determinantes de salud en la población, tanto los genéticos como los 
dependientes del sexo y estilos de vida, demográficos, ambientales, sociales, económicos, 
psicológicos y culturales. 


RAMIII-28 Desarrollo cognitivo, emocional y psicosocial en la infancia y adolescencia. 


RAMIII-29 Conocer los fundamentos biológicos, psicológicos y sociales de la personalidad y la conducta. 


RAMIII-30 Reconocer, diagnosticar y orientar el manejo de los trastornos psiquiátricos. 


RAMIII-31 Psicoterapia. 


 


 4.  CONTENIDOS 
 


EL COMPORTAMIENTO HUMANO ANTE LA SITUACIÓN DE ENFERMEDAD 


• La Dimensión Biológica. 


• La Dimensión Psicológica. 


• La Dimensión Social. 


• La Dimensión asistencial. 


 


EL DIAGNÓSTICO DEL COMPORTAMIENTO ANTE LA SITUACIÓN DE ENFERMEDAD 


• La entrevista profesional. 


• Comportamientos adaptativos y no adaptativos ante los estados de salud y enfermedad. 


• Estrés y enfermedad. Psiconeuroinmunología 


• Las enfermedades cardiovasculares 


• Las enfermedades dermatológicas, digestivas y del aparato locomotor. 


• Psicooncología. Factores psicosociales. 


• Atención al paciente en situaciones especiales. El enfermo con dolor y el enfermo terminal. 


EL TRATAMIENTO DEL COMPORTAMIENTO ANTE LA ENFERMEDAD 


• La Dimensión terapéutica de la relación con el paciente. 


• El abordaje psicoterapéutico. 


• Problemática general del tratamiento médico. El empleo de psicofármacos en la práctica médica. 
 


 
 
 
 
 
 


 


Medicina y odontología. 
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5.   ACTIVIDADES FORMATIVAS 


 


PRESENCIALIDAD 40% 
 


Id Denominación HORAS % Presencialidad 


AF1 
Exposición teórica/Lección magistral (aula/aula virtual) 


40 100 


AF2 Tutoría ECTS/Trabajos académicamente dirigidos 4 100 


 
AF4 


Prácticas de laboratorio / Prácticas con ordenadores / 
Prácticas en aula informática / Prácticas pre-clínicas / 
Seminarios especializados / Prácticas de campo 


 
16 


 
100 


AF6 Trabajo autónomo 90 0 


 
 6.   METODOLOGÍAS DOCENTES 


 


Id Denominación 


1.1 
Exposición de contenidos teóricos al grupo completo, empleando sistemas de proyección y/o pizarra, 
facilitando la participación de los estudiantes 


1.3 
Seminarios de profundización o ampliación de algún aspecto específico de la materia fuera del 
programa de la misma, en grupos reducidos, con posterior debate sobre el mismo 


 
2.1 


Prácticas de laboratorio en laboratorio específico con materiales (especificar materiales concretos 
de la materia/asignatura) en grupos reducidos bajo la supervisión del profesorado de la asignatura. 


3.1 
Tutorías en grupos reducidos, con el fin de tutelar un trabajo académicamente dirigido, orientar el 
TFG, así como para la orientación, revisión y apoyo en la asignatura. 


3.2 
Tutorías individualizadas, en despacho o a través de Aula Virtual, para resolver dudas sobre la 
asignatura, orientar al estudiante en la adquisición de competencias o dirigir el TFG. 


 
7.   SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


 


Id Denominación 
Ponderación 


Mínima 
Ponderación 


Máxima 
SE1 Examen final (Pruebas escritas) 40 50 


SE2 Examen práctico 40 50 


SE3 Trabajos realizados individualmente/grupalmente 10 20 
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DENOMINACIÓN ASIGNATURA: INMUNOLOGÍA 
 


Carácter: BÁSICA 
 


Ámbito de Conocimiento:  
 


Créditos ECTS Asignatura: 6 ECTS 
 


1. Despliegue temporal: 
 


Unidad Temporal: C4 
 


2. Lenguas 


• CASTELLANO   


 


3. RESULTADOS DE APRENDIZAJE 
 


Código Denominación 


RA7 Comprender y reconocer la estructura y función normal del cuerpo humano, a nivel molecular, 
celular, tisular, orgánico y de sistemas, en las distintas etapas de la vida y en los dos sexos 


RA9 Comprender y reconocer los efectos, mecanismos y manifestaciones de la enfermedad sobre la 
estructura y función del cuerpo humano. 


RA22 Redactar historias clínicas y otros registros médicos de forma comprensible a terceros. 


RA23 Comunicarse de modo efectivo y claro, tanto de forma oral como escrita, con los pacientes, los 
familiares, los medios de comunicación y otros profesionales. 


RA25 Reconocer los determinantes de salud en la población, tanto los genéticos como los dependientes 
del sexo y estilos de vida, demográficos, ambientales, sociales, económicos, psicológicos y 
culturales. 


RA26 Asumir su papel en las acciones de prevención y protección ante enfermedades, lesiones o 
accidentes y mantenimiento y promoción de la salud, tanto a nivel individual como comunitario. 


RA27 Reconocer su papel en equipos multiprofesionales, asumiendo el liderazgo cuando sea apropiado, 
tanto para el suministro de cuidados de la salud, como en las intervenciones para la promoción de 
la salud. 


RA28 Obtener y utilizar datos epidemiológicos y valorar tendencias y riesgos para la toma de decisiones 
sobre salud. 


RA29 Conocer las organizaciones internacionales de salud y los entornos y condicionantes de los 
diferentes sistemas de salud. 


RAMI-13 Conocer la morfología, estructura y función de la piel, la sangre, aparatos y sistemas circulatorio, 
digestivo, locomotor, reproductor, excretor y respiratorio; sistema endocrino, sistema inmune y 
sistema nervioso central y periférico 


RAMI-14 Crecimiento, maduración y envejecimiento de los distintos aparatos y sistemas. 


RAMI-18 Interpretar una analítica normal. 


 
4. CONTENIDOS 


 


• Componentes innatos y adaptativos del Sistema Inmunitario. Estructura, función y cambios en el desarrollo. 


• Mecanismos de generación de diversidad en los receptores antigénicos, selección y tolerancia. Determinantes 
antigénicos reconocidos los linfocitos T y B y por células efectoras. 


• Activación y regulación de la respuesta inmunitaria mediante factores solubles (citoquinas) y moléculas de 
membrana. Respuestas inmunitarias a virus, bacterias extra e intracelulares, hongos, protozoos y helmintos. 


• Bases moleculares y celulares de patología asociada a la respuesta inmunitaria: inmunodeficiencias primarias y 
secundarias, reacciones de hipersensibilidad y autoinmunidad. 


• Fundamentos de la histocompatibilidad e inmunología del trasplante. Inmunosupresión. Respuesta inmunitaria a 
tumores. 


• Inmunización activa y pasiva. 


• Fundamentos de la inmunoterapia con antígenos, citoquinas, anticuerpos monoclonales y sus fragmentos 
recombinantes, linfocitos manipulados genéticamente y otros componentes inmunitarios. 


• Técnicas de laboratorio y bioinformáticas para el análisis de la respuesta inmunitaria. Interpretación de estudios 
de laboratorio relacionados con el diagnóstico de patología inmunitaria. 


 
 


Medicina y odontología. 
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5. OBSERVACIONES 
 


Son recomendables los conocimientos correspondientes a las asignaturas del módulo C1 y C2 Bioquímica Humana, 


Biología Molecular, Biología Celular e Histología Humanas y del módulo C3 Microbiología y Genética Humana. 
 


6. ACTIVIDADES FORMATIVAS 
 


PRESENCIALIDAD 40% 


 


Id Denominación HORAS % Presencialidad 


AF1 Exposición teórica/Lección magistral (aula/aula virtual) 32 100 


AF2 Tutoría ECTS/Trabajos académicamente dirigidos 2.5 100 


 
AF3 


Resolución de problemas / Seminarios / Aprendizaje 
basado en problemas / Estudio de Casos Clínicos/ 
Exposición y discusión de trabajos. Simulaciones 
(ECOE) 


 
5.5 


 
100 


AF4 Prácticas de laboratorio / Prácticas con ordenadores / 
Prácticas en aula informática / Prácticas pre-clínicas / 
Seminarios especializados / Prácticas de campo 


20 100 


AF6 Trabajo autónomo 90 0 


 
7. METODOLOGÍAS DOCENTES 


 
Id Denominación 


1.1 
Exposición de contenidos teóricos al grupo completo, empleando sistemas de proyección y/o 
pizarra, facilitando la participación de los estudiantes 


 


1.2 
Actividades de tipo práctico en aula en grupo total o grupos reducidos (supervisadas por el 
profesor): resolución de problemas/ presentación-resolución de casos prácticos/presentación- 
resolución de casos clínicos/aprendizaje basado en problemas/exposición de trabajos. 


2.1 
Prácticas de laboratorio en laboratorio específico con muestras biológicas y reactivos propios de 
la materia en grupos reducidos bajo la supervisión del profesorado de la asignatura. 


 


2.3 
Actividades prácticas con ordenador, que se realizarán en aulas de informática, en grupos 
reducidos, para el uso y manejo de las TIC y para el desarrollo de habilidades prácticas de la 
asignatura. 


3.1 
Tutorías en grupos reducidos, con el fin de tutelar un trabajo académicamente dirigido, orientar el 
TFG, así como para la orientación, revisión y apoyo en la asignatura. 


3.2 
Tutorías individualizadas, en despacho o a través de Aula Virtual, para resolver dudas sobre la 
asignatura, orientar al estudiante en la adquisición de competencias o dirigir el TFG. 


 
8. SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


 


Id Denominación 
Ponderación 


Mínima 
Ponderación 


Máxima 
SE1 Examen final (Pruebas escritas) 50 80 


SE4 Seminarios, trabajos y actividades de evaluación formativa 5 30 


SE5 Informes de prácticas 5 20 
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DENOMINACIÓN ASIGNATURA: NEUROANATOMÍA 


Carácter: BÁSICA 


Ámbito de Conocimiento:  


 
Créditos ECTS Asignatura: 


 


 1.   Despliegue temporal: 
 


Unidad Temporal: C4 


 
 2.  Lenguas 
 


• CASTELLANO   
 


 3. RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 
Código Denominación 


RA5 Reconocer las propias limitaciones y la necesidad de mantener y actualizar su competencia 


profesional, prestando especial importancia al aprendizaje de manera autónoma de nuevos 


conocimientos y técnicas y a la motivación por la calidad. 


RA7 Comprender y reconocer la estructura y función normal del cuerpo humano, a nivel molecular, 


celular, tisular, orgánico y de sistemas, en las distintas etapas de la vida y en los dos sexos 


RAMI-12 Desarrollo embrionario y organogénesis. 


RAMI-13 Conocer la morfología, estructura y función de la piel, la sangre, aparatos y sistemas circulatorio, 


digestivo, locomotor, reproductor, excretor y respiratorio; sistema endocrino, sistema inmune y 


sistema nervioso central y periférico 


RAMI-19 Reconocer con métodos macroscópicos, microscópicos y técnicas de imagen la morfología y 


estructura de tejido, órganos y sistemas. 


 


 
 4.  CONTENIDOS 


 


• Bloque 1: Generalidades de la Neuroanatomía 


• Bloque 2: Morfogénesis del Sistema Nervioso 


• Bloque 3: Citoarquitectonía regional del Sistema Nervioso Central y estudio de los nervios craneales 


• Bloque 4: Vascularización del Sistema Nervioso Central, meninges y líquido cefalorraquídeo. 


• Bloque 5: Sistemas perceptivos: Vías sensoriales y sistema límbico 


• Bloque 6: Sistema motor: vías, estructura jerárquica y circuitos de regulación. Recapitulación final: cerebro y 


mente 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


6 ECTS 


Medicina y odontología. 
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 5.   ACTIVIDADES FORMATIVAS 
 


Esta asignatura es PRESENCIAL de 6 ECTS (6 x 25 horas el crédito= 150 HORAS) con el 50% de presencialidad 
 


Id Denominación HORAS % Presencialidad 


AF1 Exposición teórica/Lección magistral (aula/aula virtual) 48 100 


AF2 ECTS/Trabajos Tutoría académicamente dirigidos 1 100 


 
AF3 


Resolución de problemas / Seminarios / Aprendizaje 
basado en problemas / Estudio de Casos Clínicos/ 
Exposición y discusión de trabajos. Simulaciones 
(ECOE) 


 
2 


 
100 


 


AF4 
Prácticas de laboratorio / Prácticas con ordenadores / 
Prácticas en aula informática / Prácticas pre-clínicas / 
Seminarios especializados / Prácticas de campo 


 


24 


 


100 


AF6 Trabajo autónomo 75 0 


 
 


6.   METODOLOGÍAS DOCENTES 


 
Id Denominación 


1.1 
Exposición de contenidos teóricos al grupo completo, empleando sistemas de proyección y/o 
pizarra, facilitando la participación de los estudiantes 


 
1.2 


Actividades de tipo práctico en aula en grupo total o grupos reducidos (supervisadas por el 
profesor): resolución de problemas/ presentación-resolución de casos prácticos/presentación- 
resolución de casos clínicos/aprendizaje basado en problemas/exposición de trabajos 


1.3 
Seminarios de profundización o ampliación de algún aspecto específico de la materia fuera del 
programa de la misma, en grupos reducidos, con posterior debate sobre el mismo 


 
2.1 


Prácticas de laboratorio en laboratorio específico con materiales (especificar materiales 
concretos de la materia/asignatura) en grupos reducidos bajo la supervisión del profesorado de 
la asignatura. 


 
2.3 


Actividades prácticas con ordenador, que se realizarán en aulas de informática, en grupos 
reducidos, para el uso y manejo de las TIC y para el desarrollo de habilidades prácticas de la 
asignatura. 


3.1 
Tutorías en grupos reducidos, con el fin de tutelar un trabajo académicamente dirigido, orientar 
el TFG, así como para la orientación, revisión y apoyo en la asignatura. 


3.2 
Tutorías individualizadas, en despacho o a través de Aula Virtual, para resolver dudas sobre la 
asignatura, orientar al estudiante en la adquisición de competencias o dirigir el TFG. 


 
 7.   SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


 


Id Denominación 
Ponderación 


Mínima 
Ponderación 


Máxima 


SE1 Examen final (Pruebas escritas) 50 75 


SE2 Examen práctico 20 40 


SE4 Seminarios, trabajos y actividades de evaluación formativa 5 20 
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DENOMINACIÓN ASIGNATURA: ORGANOGRAFÍA MICROSCÓPICA Y 
EMBRIOLOGÍA GENERAL HUMANA 


Carácter: OBLIGATORIA 


 
Ámbito de Conocimiento: 


 
Créditos ECTS Asignatura: 9 ECTS 


 


 1.   Despliegue temporal: 
 


      Unidad Temporal: 2º AÑO 
 


 2.  Lenguas 


• CASTELLANO   
 


 3. RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 
Código Denominación 


RA1 Reconocer los elementos esenciales de la profesión médica, incluyendo los principios éticos, las 
responsabilidades legales y el ejercicio profesional centrado en el paciente. 


RA5 Reconocer las propias limitaciones y la necesidad de mantener y actualizar su competencia 
profesional, prestando especial importancia al aprendizaje de manera autónoma de nuevos 
conocimientos y técnicas y a la motivación por la calidad. 


RA7 Comprender y reconocer la estructura y función normal del cuerpo humano, a nivel molecular, 
celular, tisular, orgánico y de sistemas, en las distintas etapas de la vida y en los dos sexos 


RA9 Comprender y reconocer los efectos, mecanismos y manifestaciones de la enfermedad sobre la 
estructura y función del cuerpo humano. 


RA11 Comprender y reconocer los efectos del crecimiento, el desarrollo y el envejecimiento sobre el 
individuo y su entorno social 


RA31 Conocer, valorar críticamente y saber utilizar las fuentes de información clínica y biomédica para 
obtener, organizar, interpretar y comunicar la información científica y sanitaria. 


RA34 Tener, en la actividad profesional, un punto de vista crítico, creativo, con escepticismo 
constructivo y orientado a la investigación. 


RA35 Comprender la importancia y las limitaciones del pensamiento científico en el estudio, la 
prevención y el manejo de las enfermedades. 


RA36 Ser capaz de formular hipótesis, recolectar y valorar de forma crítica la información para 
la resolución de problemas, siguiendo el método científico. 


RA37 Adquirir la formación básica para la actividad investigadora 


RAMI-1 Conocer la estructura y función celular. 


RAMI-6 Comunicación celular. 


RAMI-8 Ciclo celular. 


RAMI-9 Diferenciación y proliferación celular. 


RAMI-12 Desarrollo embrionario y organogénesis. 


RAMI-13 Conocer la morfología, estructura y función de la piel, la sangre, aparatos y sistemas circulatorio, 
digestivo, locomotor, reproductor, excretor y respiratorio; sistema endocrino, sistema inmune y 
sistema nervioso central y periférico 


RAMI-14 Crecimiento, maduración y envejecimiento de los distintos aparatos y sistemas. 


RAMI-17 Manejar material y técnicas básicas de laboratorio. 


RAMI-19 Reconocer con métodos macroscópicos, microscópicos y técnicas de imagen la morfología y 
estructura de tejido, órganos y sistemas. 


 


Medicina y odontología. 
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 4.  CONTENIDOS 


• Sistema cardiovascular 


• Aparato reproductor masculino 


• Aparato reproductor femenino 


• Embriología general humana 


• Organos y tejidos linfoides 


• Aparato respiratorio 


• Aparato digestivo 


• Aparato urinario 


• Sistema endocrino 


• Sistema nervioso 


• Órganos de los sentidos y receptores sensoriales 


• Tegumentos 


 


5.   ACTIVIDADES FORMATIVAS 
 


PRESENCIALIDAD 50% 
 


Id Denominación HORAS % Presencialidad 
AF1 Exposición teórica/Lección magistral (aula/aula virtual) 67 100 


AF2 Tutoría ECTS/Trabajos académicamente dirigidos 1,5 100 


 
AF3 


Resolución de problemas / Seminarios / Aprendizaje 
basado en problemas / Estudio de Casos Clínicos/ 
Exposición y discusión de trabajos. Simulaciones 
(ECOE) 


 
6 


 
100 


 


AF4 
Prácticas de laboratorio / Prácticas con ordenadores / 
Prácticas en aula informática / Prácticas pre-clínicas / 
Seminarios especializados / Prácticas de campo 


 


38 
 


100 


AF5 Prácticas clínicas   


AF6 Trabajo autónomo 112,5 0 


 
 


 6.   METODOLOGÍAS DOCENTES 
 


 
Id Denominación 


1.1 
Exposición de contenidos teóricos al grupo completo, empleando sistemas de proyección y/o 
pizarra, facilitando la participación de los estudiantes 


 
1.2 


Actividades de tipo práctico en aula en grupo total o grupos reducidos (supervisadas por el 
profesor): resolución de problemas/ presentación-resolución de casos prácticos/presentación- 
resolución de casos clínicos/aprendizaje basado en problemas/exposición de trabajos 


 
2.1 


Prácticas de laboratorio en laboratorio específico con materiales (especificar materiales 
concretos de la materia/asignatura) en grupos reducidos bajo la supervisión del profesorado de 
la asignatura. 


3.1 
Tutorías en grupos reducidos, con el fin de tutelar un trabajo académicamente dirigido, orientar 
el TFG, así como para la orientación, revisión y apoyo en la asignatura. 


3.2 
Tutorías individualizadas, en despacho o a través de Aula Virtual, para resolver dudas sobre la 
asignatura, orientar al estudiante en la adquisición de competencias o dirigir el TFG. 


 


 


 7.   SISTEMAS DE EVALUACIÓN 
 


 


Id Denominación 
Ponderación 


Mínima 
Ponderación 


Máxima 


SE1 Examen final (Pruebas escritas) 60 80 


SE2 Examen práctico 15 25 


SE4 Seminarios, trabajos y actividades de evaluación formativa 5 15 C
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DENOMINACIÓN ASIGNATURA: MICROBIOLOGÍA I 


Carácter: OBLIGATORIA 
 


Créditos ECTS Asignatura: 3 ECTS 
 


1.   Despliegue temporal: 


Unidad Temporal: C3 


 


2.  Lenguas 


• CASTELLANO 
 


3. RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


  


Código Denominación 


RA9 Comprender y reconocer los efectos, mecanismos y manifestaciones de la enfermedad sobre la 
estructura y función del cuerpo humano. 


RA10 Comprender y reconocer los agentes causantes y factores de riesgo que determinan los estados 
de salud y el desarrollo de la enfermedad. 


RA11 Comprender y reconocer los efectos del crecimiento, el desarrollo y el envejecimiento sobre el 
individuo y su entorno social 


RA12 Comprender los fundamentos de acción, indicaciones y eficacia de las intervenciones terapéuticas, 
basándose en la evidencia científica disponible. 


RA15 Tener capacidad para elaborar un juicio diagnóstico inicial y establecer una estrategia diagnóstica 
razonada. 


RA17 Establecer el diagnóstico, pronóstico y tratamiento, aplicando los principios basados en la mejor 
información posible y en condiciones de seguridad clínica. 


RA18 Indicar la terapéutica más adecuada de los procesos agudos y crónicos más prevalentes, así 
como de los enfermos en fase terminal. 


RA19 Plantear y proponer las medidas preventivas adecuadas a cada situación clínica. 


RA20 Adquirir experiencia clínica adecuada en instituciones hospitalarias, centros de salud u otras 
instituciones sanitarias, bajo supervisión, así como conocimientos básicos de gestión clínica 
centrada en el paciente y utilización adecuada de pruebas, medicamentos y demás recursos del 
sistema sanitario. 


RA31 Conocer, valorar críticamente y saber utilizar las fuentes de información clínica y biomédica para 
obtener, organizar, interpretar y comunicar la información científica y sanitaria. 


RA32 Saber utilizar las tecnologías de la información y la comunicación en las actividades clínicas, 
terapéuticas, preventivas y de investigación. 


RA35 Comprender la importancia y las limitaciones del pensamiento científico en el estudio, la 
prevención y el manejo de las enfermedades. 


RA36 Ser capaz de formular hipótesis, recolectar y valorar de forma crítica la información para la 
resolución de problemas, siguiendo el método científico. 


RAMIV-1 Valorar la relación riesgo/beneficio de los procedimientos diagnósticos y terapéuticos. 


RAMIV-2 Conocer las indicaciones de las pruebas bioquímicas, hematológicas, inmunológicas, 
microbiológicas, anatomopatológicas y de imagen. 


RAMIV-7 Marcadores bioquímicos, citogenéticos y de biología molecular aplicados al diagnóstico clínico. 


RAMIV-8 Conocer los fundamentos de la microbiología y la parasitología. 


RAMIV-31 Saber cómo obtener y procesar una muestra biológica para su estudio mediante los diferentes 
procedimientos diagnósticos. 


RAMIV-32 Saber interpretar los resultados de las pruebas diagnósticas del laboratorio. 
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4.  CONTENIDOS 


• INTRODUCCIÓN A LA MICROBIOLOGÍA CLÍNICA: 
Características generales de los microorganismos patógenos para el ser humano así como de la 
microbiota normal. Estudio de la relación huésped-microorganismo, mecanismos de defensa frente a 
la infección, la acción de los agentes físicos y químicos frente a los microorganismos. Epidemiología 
y profilaxis de las enfermedades infecciosas y estudio de la actividad de los antimicrobianos de uso 
en medicina. 


• BACTERIOLOGÍA CLÍNICA 
Estudio de las principales bacterias responsables de patología infecciosa. Métodos diagnósticos de 
las infecciones bacterianas y principales fármacos antibacterianos. Se estudiarán las características 
microbiológicas de las bacterias, mecanismos de transmisión, acción patógena y cuadros clínicos 
que producen. 


 


5.   ACTIVIDADES FORMATIVAS 


 


Asignatura de 3 créditos ECTS (75 HORAS) con un 45% de presencialidad: 33,75 horas presenciales 
41.25 de trabajo autónomo 


 


 
Id 


 
Denominación 


 


HORAS 
% 


Presencialidad 


AF1 
Exposición teórica/Lección magistral (aula/aula virtual) 


23 100 


 
AF3 


Resolución de problemas / Seminarios / Aprendizaje 


basado en problemas / Estudio de Casos Clínicos/ 


Exposición y discusión de trabajos.Simulaciones 


(ECOE) 


 
6 


 
100 


 
AF4 


Prácticas de laboratorio / Prácticas con ordenadores / 


Prácticas en aula informática / Prácticas pre-clínicas / 


Seminarios especializados /Prácticas de campo 


 
4,75 


 
100 


AF6 Trabajo autónomo 41,25 0 


TOTALES  75  


 
 


6.   METODOLOGÍAS DOCENTES 


 
Id Denominación 


1.1 
Exposición de contenidos teóricos al grupo completo, empleando sistemas de proyección y/o 
pizarra, facilitando la participación de los estudiantes 


1.2 Actividades de tipo práctico en aula en grupo total o grupos reducidos (supervisadas por el 
profesor): resolución de problemas/ presentación-resolución de casos prácticos/presentación- 
resolución de casos clínicos/aprendizaje basado en problemas/exposición de trabajos 


1.3 
Seminarios de profundización o ampliación de algún aspecto específico de la materia fuera del 
programa de la misma, en grupos reducidos, con posterior debate sobre el mismo 


2.1 Prácticas de laboratorio en laboratorio específico con materiales (especificar materiales concretos 
de la materia/asignatura) en grupos reducidos bajo la supervisión del profesorado de la asignatura. 


2.3 Actividades prácticas con ordenador, que se realizarán en aulas de informática, en grupos 
reducidos, para el uso y manejo de las TIC y para el desarrollo de habilidades prácticas de la 
asignatura. 


3.2 
Tutorías individualizadas, en despacho o a través de Aula Virtual, para resolver dudas sobre la 
asignatura, orientar al estudiante en la adquisición de competencias o dirigir el TFG. 
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7.   SISTEMAS DE EVALUACIÓN 
 


 
 


Id 
 


Denominación 
Ponderación 


Mínima 
Ponderación 


Máxima 
SE1 Examen final (Pruebas escritas) 70 90 


SE4 Seminarios, trabajos y actividades de evaluación formativa 10 20 


SE5 Informes de prácticas 10 20 
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DENOMINACIÓN ASIGNATURA: FARMACOLOGÍA I 


 
Carácter: 


 
Créditos ECTS Asignatura: 


 


 1.   Despliegue temporal: 


 
Unidad Temporal: C4 


 


 2.  Lenguas 


 
• CASTELLANO   


 3.   RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 
Código Denominación 


RA9 
Comprender y reconocer los efectos, mecanismos y manifestaciones de la enfermedad sobre la 
estructura y función del cuerpo humano. 


RA10 
Comprender y reconocer los agentes causantes y factores de riesgo que determinan los estados 
de salud y el desarrollo de la enfermedad. 


RA11 
Comprender y reconocer los efectos del crecimiento, el desarrollo y el envejecimiento sobre el 
individuo y su entorno social 


RA12 
Comprender los fundamentos de acción, indicaciones y eficacia de las intervenciones 
terapéuticas, basándose en la evidencia científica disponible. 


RA17 
Establecer el diagnóstico, pronóstico y tratamiento, aplicando los principios basados en la mejor 
información posible y en condiciones de seguridad clínica. 


RA18 
Indicar la terapéutica más adecuada de los procesos agudos y crónicos más prevalentes, así 
como de los enfermos en fase terminal. 


RA19 Plantear y proponer las medidas preventivas adecuadas a cada situación clínica. 


RA20 
Adquirir experiencia clínica adecuada en instituciones hospitalarias, centros de salud u otras 
instituciones sanitarias, bajo supervisión, así como conocimientos básicos de gestión clínica 
centrada en el paciente y utilización adecuada de pruebas, medicamentos y demás recursos del 
sistema sanitario. 


RAMIV-16 
Conocer los principales grupos de fármacos, dosis, vías de administración y farmacocinética. 


RAMIV-17 
Interacciones y efectos adversos. 


RAMIV-18 
Prescripción y farmacovigilancia. 


RAMIV-19 
Farmacología de los diferentes aparatos y sistemas. 


RAMIV-20 
Fármacos analgésicos, antineoplásicos, antimicrobianos y antiinflamatorios. 


RAMIV-37 
Redactar correctamente recetas médicas, adaptadas a la situación de cada paciente y los 
requerimientos legales. 


 
 4.  CONTENIDOS 


 


• Bloque 1: INTRODUCCIÓN A LA FARMACOLOGÍA. FARMACOCINÉTICA Y FARMACODINÁMIA 


• Bloque 2: FARMACOLOGÍA DEL SISTEMA NERVIOSO AUTÓNOMO (VEGETATIVO) 


• Bloque 3: ANTIMICROBIANOS (ANTIBIÓTICOS, ANTIFÚNGICOS, ANTIVÍRICOS Y 


ANTIPARASITARIOS) 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


3 ECTS 


OBLIGATORIA 
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 5.   ACTIVIDADES FORMATIVAS 
 


Presencialidad 50% 
 


Id Denominación HORAS % Presencialidad 
AF1 Exposición teórica/Lección magistral (aula/aula virtual) 24 100 


AF2 Tutoría ECTS/Trabajos académicamente dirigidos 3 100 


 


AF3 
Resolución de problemas / Seminarios / Aprendizaje basado en problemas / 
Estudio de Casos Clínicos/ Exposición y discusión de trabajos. 
Simulaciones (ECOE) 


 


2.5 
 


100 


 


AF4 


Prácticas de laboratorio / Prácticas con ordenadores / Prácticas en aula 


informática / Prácticas pre-clínicas / Seminarios especializados / Prácticas 
de campo 


 


8 
 


100 


AF6 Trabajo autónomo 37.5 0 


 
 6.   METODOLOGÍAS DOCENTES 


 
Id Denominación 


1.1 
Exposición de contenidos teóricos al grupo completo, empleando sistemas de proyección y/o 
pizarra, facilitando la participación de los estudiantes 


 
1.2 


Actividades de tipo práctico en aula en grupo total o grupos reducidos (supervisadas por el profesor): 
resolución de problemas/ presentación-resolución de casos prácticos/presentación-resolución de 
casos clínicos/aprendizaje basado en problemas/exposición de trabajos 


1.3 
Seminarios de profundización o ampliación de algún aspecto específico de la materia fuera del 
programa de la misma, en grupos reducidos, con posterior debate sobre el mismo 


2.1 
Prácticas de laboratorio en laboratorio específico con materiales (especificar materiales concretos 
de la materia/asignatura) en grupos reducidos bajo la supervisión del profesorado de la asignatura. 


3.1 
Tutorías en grupos reducidos, con el fin de tutelar un trabajo académicamente dirigido, orientar el 
TFG, así como para la orientación, revisión y apoyo en la asignatura. 


3.2 
Tutorías individualizadas, en despacho o a través de Aula Virtual, para resolver dudas sobre la 
asignatura, orientar al estudiante en la adquisición de competencias o dirigir el TFG. 


 
 7.   SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


 


Id Denominación 
Ponderación 


Mínima 
Ponderación 


Máxima 
SE1 Examen final (Pruebas escritas) 60 90 


SE3 Trabajos realizados individualmente/grupalmente 5 20 


SE5 Informes de prácticas 5 20 
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DENOMINACIÓN ASIGNATURA: MICROBIOLOGÍA II 


Carácter: OBLIGATORIA 
 


Créditos ECTS Asignatura: 4,5 ECTS 
 


1.   Despliegue temporal: 


Unidad Temporal: C4 
 


2.  Lenguas 


• CASTELLANO 


3.   RESULTADOS DE APRENDIZAJE 
 


Código Denominación 


RA9 Comprender y reconocer los efectos, mecanismos y manifestaciones de la enfermedad sobre 


la estructura y función del cuerpo humano. 


RA10 Comprender y reconocer los agentes causantes y factores de riesgo que determinan los 
estados de salud y el desarrollo de la enfermedad. 


RA11 Comprender y reconocer los efectos del crecimiento, el desarrollo y el envejecimiento sobre el 
individuo y su entorno social 


RA12 Comprender los fundamentos de acción, indicaciones y eficacia de las intervenciones 
terapéuticas, basándose en la evidencia científica disponible. 


RA15 Tener capacidad para elaborar un juicio diagnóstico inicial y establecer una estrategia 
diagnóstica razonada. 


RA17 Establecer el diagnóstico, pronóstico y tratamiento, aplicando los principios basados en la 
mejor información posible y en condiciones de seguridad clínica. 


RA18 Indicar la terapéutica más adecuada de los procesos agudos y crónicos más prevalentes, así 
como de los enfermos en fase terminal. 


RA19 Plantear y proponer las medidas preventivas adecuadas a cada situación clínica. 


RA20 Adquirir experiencia clínica adecuada en instituciones hospitalarias, centros de salud u otras 
instituciones sanitarias, bajo supervisión, así como conocimientos básicos de gestión clínica 
centrada en el paciente y utilización adecuada de pruebas, medicamentos y demás recursos 
del sistema sanitario. 


RA31 Conocer, valorar críticamente y saber utilizar las fuentes de información clínica y biomédica 
para obtener, organizar, interpretar y comunicar la información científica y sanitaria. 


RA32 Saber utilizar las tecnologías de la información y la comunicación en las actividades clínicas, 
terapéuticas, preventivas y de investigación. 


RA35 Comprender la importancia y las limitaciones del pensamiento científico en el estudio, la 
prevención y el manejo de las enfermedades. 


RA36 Ser capaz de formular hipótesis, recolectar y valorar de forma crítica la información para la 
resolución de problemas, siguiendo el método científico. 


RAMIV-1 Valorar la relación riesgo/beneficio de los procedimientos diagnósticos y terapéuticos. 


RAMIV-2 Conocer las indicaciones de las pruebas bioquímicas, hematológicas, inmunológicas, 
microbiológicas, anatomopatológicas y de imagen. 


RAMIV-7 Marcadores bioquímicos, citogenéticos y de biología molecular aplicados al diagnóstico clínico. 


RAMIV-8 Conocer los fundamentos de la microbiología y la parasitología. 


RAMIV-9 Conocer las principales técnicas de diagnóstico microbiológico y parasitológico e interpretar los 
resultados. 


RAMIV-31 Saber cómo obtener y procesar una muestra biológica para su estudio mediante los diferentes 
procedimientos diagnósticos. 


RAMIV-32 Saber interpretar los resultados de las pruebas diagnósticas del laboratorio. 
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Código Denominación 


RAMIV-33 Manejar las técnicas de desinfección y esterilización. 


 


4.  CONTENIDOS 
 


• VIROLOGÍA CLÍNICA 
Estudio de los principales virus responsables de patología infecciosa. Métodos diagnósticos de las 
infecciones víricas y principales fármacos antivíricos. Se estudiarán las características microbiológicas 
de los virus, mecanismos de transmisión, acción patógena y cuadros clínicos que producen. 


• MICOLOGÍA CLÍNICA 
Estudio de los principales hongos responsables de patología infecciosa. Métodos diagnósticos de las 
micosis y principales fármacos antifúngicos. Se estudiarán las características microbiológicas de los 
hongos patógenos, mecanismos de transmisión, acción patógena y cuadros clínicos que producen. 


• PARASITOLOGÍA CLÍNICA 
Estudio de los principales parásitos responsables de patología infecciosa. Métodos diagnósticos de las 
parasitosis y principales fármacos antiparasitarios. Se estudiarán las características microbiológicas 
de los parásitos, mecanismos de transmisión, acción patógena y cuadros clínicos que producen. 


• DIAGNÓSTICO MICROBIOLÓGICO DE LOS SÍNDROMES INFECCIOSOS 
Estudio de la etiología de los diferentes síndromes infecciosos y las técnicas microbiológicas utilizadas 
para su diagnóstico 


 


5.   ACTIVIDADES FORMATIVAS 
 


4,5 ECTS/112,5 horas con 45% de presencialidad: 50,6 horas presenciales y 61.9 horas de trabajo 
autónomo 


 


 
Id 


 
Denominación 


 


HORAS %Presencialidad 


AF1 Exposición teórica/Lección magistral (aula/aula virtual) 31 100 
AF2 Tutoría ECTS/Trabajos académicamente dirigidos 1 100 


 
AF3 


Resolución de problemas / Seminarios / Aprendizaje 


basado en problemas / Estudio de Casos Clínicos/ 


Exposición y discusión de trabajos. Simulaciones 
(ECOE) 


 
6 


 
100 


 
AF4 


Prácticas de laboratorio / Prácticas con ordenadores / 
Prácticas en aula informática / Prácticas pre-clínicas / 
Seminarios especializados / Prácticas de campo 


 
12,6 


 
100 


AF6 Trabajo autónomo 61,9 0 


Total  112,5  


 


 


6.   METODOLOGÍAS DOCENTES 


 
Id Denominación 


1.1 
Exposición de contenidos teóricos al grupo completo, empleando sistemas de proyección y/o 
pizarra, facilitando la participación de los estudiantes 


 
1.2 


Actividades de tipo práctico en aula en grupo total o grupos reducidos (supervisadas por el 
profesor): resolución de problemas/ presentación-resolución de casos prácticos/presentación- 
resolución de casos clínicos/aprendizaje basado en problemas/exposición de trabajos 


1.3 
Seminarios de profundización o ampliación de algún aspecto específico de la materia fuera del 
programa de la misma, en grupos reducidos, con posterior debate sobre el mismo 


 
2.1 


Prácticas de laboratorio en laboratorio específico con materiales (especificar materiales 
concretos de la materia/asignatura) en grupos reducidos bajo la supervisión del profesorado de 
la asignatura. 


 
2.3 


Actividades prácticas con ordenador, que se realizarán en aulas de informática, en grupos 
reducidos, para el uso y manejo de las TIC y para el desarrollo de habilidades prácticas de la 
asignatura. 


3.2 
Tutorías individualizadas, en despacho o a través de Aula Virtual, para resolver dudas sobre la 
asignatura, orientar al estudiante en la adquisición de competencias o dirigir el TFG. 
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7.   SISTEMAS DE EVALUACIÓN 
 


 
Id 


 


Denominación 
Ponderación 


Mínima 
Ponderación 


Máxima 


SE1 Examen final (Pruebas escritas) 70 90 


SE4 Seminarios, trabajos y actividades de evaluación formativa 10 20 


SE5 Informes de prácticas 10 20 
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DENOMINACIÓN ASIGNATURA: FISIOLOGÍA HUMANA III 
 


Carácter: OBLIGATORIA 


Créditos ECTS Asignatura: 4,5 ECTS 
 


 1.   Despliegue temporal: 
 


Unidad Temporal: C4 


 
 2.  Lenguas 


• CASTELLANO   
 


 3. RESULTADOS DE APRENDIZAJE 
 


 
Código Denominación 


RA5 Reconocer las propias limitaciones y la necesidad de mantener y actualizar su competencia 
profesional, prestando especial importancia al aprendizaje de manera autónoma de nuevos 
conocimientos y técnicas y a la motivación por la calidad. 


RA7 Comprender y reconocer la estructura y función normal del cuerpo humano, a nivel molecular, 
celular, tisular, orgánico y de sistemas, en las distintas etapas de la vida y en los dos sexos 


RA9 Comprender y reconocer los efectos, mecanismos y manifestaciones de la enfermedad sobre la 
estructura y función del cuerpo humano. 


RA11 Comprender y reconocer los efectos del crecimiento, el desarrollo y el envejecimiento sobre el 
individuo y su entorno social 


RAMI-1 Conocer la estructura y función celular. 
RAMI-6 Comunicación celular. 
RAMI-7 Membranas excitables. 


RAMI-13 Conocer la morfología, estructura y función de la piel, la sangre, aparatos y sistemas circulatorio, 
digestivo, locomotor, reproductor, excretor y respiratorio; sistema endocrino, sistema inmune y 
sistema nervioso central y periférico 


RAMI-14 Crecimiento, maduración y envejecimiento de los distintos aparatos y sistemas. 


RAMI-15 Homeostasis. 


RAMI-16 Adaptación al entorno. 


RAMI-17 Manejar material y técnicas básicas de laboratorio. 


RAMI-18 Interpretar una analítica normal. 


RAMI-20 Realizar pruebas funcionales, determinar parámetros vitales e interpretarlos. 


 


 


 4.  CONTENIDOS 
 


Fisiología endocrina. INTRODUCCIÓN. INTEGRACIÓN NEUROENDOCRINA. NEUROHIPOFISIS. ADENOHIPOFISIS. 


TIROIDES. CORTEZA SUPRARRENAL. MÉDULA SUPRARRENAL. PÁNCREAS ENDOCRINO. CONTROL HORMONAL DEL 


METABOLISMO DEL FOSFATO, CALCIO Y HUESO. FUNCIÓN TESTICULAR. FUNCIÓN OVÁRICA. REGULACIÓN DE LA 


TEMPERATURA. 


Fisiología del sistema nervioso o Neurofisiología. INTRODUCCIÓN. GENERALIDADES DE LA PERCEPCIÓN. 


SISTEMA SENSORIAL SOMATOVISCERAL. NOCICEPCIÓN Y DOLOR. SISTEMA VISUAL. SISTEMA AUDITIVO. LOS 


QUIMIORRECEPTORES: EL GUSTO Y EL OLFATO. GENERALIDADES DEL MOVIMIENTO. FUNCIONES MOTORAS DE LA 


MÉDULA ESPINAL: REFLEJOS MEDULARES Y LOCOMOCIÓN. FUNCIONES MOTORAS DE LA CORTEZA CEREBRAL Y DEL 


TRONCO ENCEFÁLICO. SISTEMA VESTIBULAR Y EQUILIBRIO. CEREBELO Y GANGLIOS DE LA BASE. CONTROL GENERAL 


DEL MOVIMIENTO. FUNCIONES INTELECTUALES DEL CEREBRO. FISIOLOGIA DE LAS EMOCIONES: HIPOTÁLAMO Y 


SISTEMA LÍMBICO. RITMOS NEUROBIOLÓGICOS. 


 


 5.  OBSERVACIONES 
 


1. Es muy conveniente que los alumnos tengan conocimientos básicos de diferentes materias como Anatomía, 


Bioquímica, Organografía, Biología Celular, etc. para un óptimo entendimiento de la asignatura. 


2. Es aconsejable que los estudiantes estén familiarizados con el uso de herramientas TIC (tecnología de la 


información y la comunicación) y que tengan un conocimiento básico del inglés para realizar algunas de las 


actividades de aprendizaje. 
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3. Necesidades Educativas Especiales. Aquellos estudiantes con discapacidad o necesidades educativas 


especiales podrán dirigirse al Servicio de Atención a la Diversidad y Voluntariado (ADYV) para recibir orientación 


sobre un mejor aprovechamiento de su proceso formativo y, en su caso, la adopción de medidas de equiparación 


y de mejora para la inclusión, en virtud de la Resolución Rectoral R-358/2016. El tratamiento de la información 


sobre este alumnado, en cumplimiento con la LOPD, es de estricta confidencialidad. 


 


 
 6.   ACTIVIDADES FORMATIVAS 


 


PRESENCIALIDAD 45% 
 


Id Denominación HORAS % Presencialidad 


AF1 Exposición teórica/Lección magistral (aula/aula virtual) 35 100 


AF2 Tutoría ECTS/Trabajos académicamente dirigidos 2 100 


 
AF3 


Resolución de problemas / Seminarios / Aprendizaje 
basado en problemas / Estudio de Casos Clínicos/ 
Exposición y discusión de trabajos. Simulaciones 
(ECOE) 


 
4 


 
100 


 


AF4 
Prácticas de laboratorio / Prácticas con ordenadores / 


Prácticas en aula informática / Prácticas pre-clínicas / 
Seminarios especializados / Prácticas de campo 


10 100 


AF6 Trabajo autónomo 61.5 0 


 
 7.   METODOLOGÍAS DOCENTES 


 
Id Denominación 


1.1 
Exposición de contenidos teóricos al grupo completo, empleando sistemas de proyección y/o 
pizarra, facilitando la participación de los estudiantes 


 
1.2 


Actividades de tipo práctico en aula en grupo total o grupos reducidos (supervisadas por el 
profesor): resolución de problemas/ presentación-resolución de casos prácticos/presentación- 
resolución de casos clínicos/aprendizaje basado en problemas/exposición de trabajos 


 
2.1 


Prácticas de laboratorio en laboratorio específico con materiales (especificar materiales 
concretos de la materia/asignatura) en grupos reducidos bajo la supervisión del profesorado de 
la asignatura. 


3.1 
Tutorías en grupos reducidos, con el fin de tutelar un trabajo académicamente dirigido, orientar 
el TFG, así como para la orientación, revisión y apoyo en la asignatura. 


3.2 
Tutorías individualizadas, en despacho o a través de Aula Virtual, para resolver dudas sobre la 
asignatura, orientar al estudiante en la adquisición de competencias o dirigir el TFG. 


 
 


 8.   SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


 


Id Denominación 
Ponderación 


Mínima 
Ponderación 


Máxima 
SE1 Examen final (Pruebas escritas) 60 90 


SE2 Examen práctico 5 35 


SE4 Seminarios, trabajos y actividades de evaluación formativa 5 35 
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TERCER CURSO 
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DENOMINACIÓN ASIGNATURA: FARMACOLOGÍA II 


 
Carácter: 


 
Créditos ECTS Asignatura: 


 


 1.   Despliegue temporal: 


 
Unidad Temporal: C5 


 


 2.  Lenguas 


 


• CASTELLANO   


3.   RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 
Código Denominación 


RA9 
Comprender y reconocer los efectos, mecanismos y manifestaciones de la enfermedad sobre 
la estructura y función del cuerpo humano. 


RA10 
Comprender y reconocer los agentes causantes y factores de riesgo que determinan los 
estados de salud y el desarrollo de la enfermedad. 


RA11 
Comprender y reconocer los efectos del crecimiento, el desarrollo y el envejecimiento sobre el 
individuo y su entorno social 


RA12 
Comprender los fundamentos de acción, indicaciones y eficacia de las intervenciones 
terapéuticas, basándose en la evidencia científica disponible. 


RA17 
Establecer el diagnóstico, pronóstico y tratamiento, aplicando los principios basados en la 
mejor información posible y en condiciones de seguridad clínica. 


RA18 
Indicar la terapéutica más adecuada de los procesos agudos y crónicos más prevalentes, así 
como de los enfermos en fase terminal. 


RA19 Plantear y proponer las medidas preventivas adecuadas a cada situación clínica. 


RA20 
Adquirir experiencia clínica adecuada en instituciones hospitalarias, centros de salud u otras 
instituciones sanitarias, bajo supervisión, así como conocimientos básicos de gestión clínica 
centrada en el paciente y utilización adecuada de pruebas, medicamentos y demás recursos 
del sistema sanitario. 


RAMIV-16 
Conocer los principales grupos de fármacos, dosis, vías de administración y farmacocinética. 


RAMIV-17 
Interacciones y efectos adversos. 


RAMIV-18 
Prescripción y farmacovigilancia. 


RAMIV-19 
Farmacología de los diferentes aparatos y sistemas. 


RAMIV-20 
Fármacos analgésicos, antineoplásicos, antimicrobianos y antiinflamatorios. 


RAMIV-35 
Saber utilizar los diversos fármacos adecuadamente. 


RAMIV-37 
Redactar  correctamente  recetas  médicas,  adaptadas  a  la  situación  de cada paciente y los 
requerimientos legales. 


 
 4.  CONTENIDOS 


 


• Bloque 1: FARMACOLOGÍA HORMONAL 


• Bloque 2: FARMACOLOGÍA DEL SISTEMA NERVIOSO CENTRAL 


• Bloque 3: FARMACOLOGÍA DE LA ANESTESIA LOCAL Y GENERAL 


• Bloque 4: FARMACOLOGÍA DEL DOLOR Y LA INFLAMACIÓN. AUTACOIDES 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


3 ECTS 
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 5.   ACTIVIDADES FORMATIVAS 
 


Presencialidad 50% 
 


Id Denominación HORAS % Presencialidad 


AF1 Exposición teórica/Lección magistral (aula/aula virtual) 26 100 


AF2 Tutoría ECTS/Trabajos académicamente dirigidos 3  


 
AF3 


Resolución de problemas / Seminarios / Aprendizaje basado en 
problemas / Estudio de Casos Clínicos/ Exposición y discusión de 
trabajos. Simulaciones (ECOE) 


 
2.5 


 
100 


 
AF4 


Prácticas de laboratorio / Prácticas con ordenadores / Prácticas en aula 
informática / Prácticas pre-clínicas / Seminarios especializados / Prácticas 
de campo 


 
6 


 
100 


AF6 Trabajo autónomo 37.5 0 


 
6.   METODOLOGÍAS DOCENTES 


 
Id Denominación 


1.1 
Exposición de contenidos teóricos al grupo completo, empleando sistemas de proyección y/o 
pizarra, facilitando la participación de los estudiantes 


 
1.2 


Actividades de tipo práctico en aula en grupo total o grupos reducidos (supervisadas por el 
profesor): resolución de problemas/ presentación-resolución de casos prácticos/presentación- 
resolución de casos clínicos/aprendizaje basado en problemas/exposición de trabajos 


1.3 
Seminarios de profundización o ampliación de algún aspecto específico de la materia fuera del 
programa de la misma, en grupos reducidos, con posterior debate sobre el mismo 


 
2.1 


Prácticas de laboratorio en laboratorio específico con materiales (especificar materiales 
concretos de la materia/asignatura) en grupos reducidos bajo la supervisión del profesorado de 
la asignatura. 


3.1 
Tutorías en grupos reducidos, con el fin de tutelar un trabajo académicamente dirigido, orientar 
el TFG, así como para la orientación, revisión y apoyo en la asignatura. 


3.2 
Tutorías individualizadas, en despacho o a través de Aula Virtual, para resolver dudas sobre la 
asignatura, orientar al estudiante en la adquisición de competencias o dirigir el TFG. 


 
7.   SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


 


Id Denominación 
Ponderación 


Mínima 
Ponderación 


Máxima 


SE1 Examen final (Pruebas escritas) 60 90 


SE3 Trabajos realizados individualmente/grupalmente 5 20 


SE5 Informes de prácticas 5 20 
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DENOMINACIÓN ASIGNATURA: FISIOPATOLOGÍA Y SEMIOLOGÍA CLÍNICA I 


 
Carácter: 


 
Créditos ECTS Asignatura 


 


 1.   Despliegue temporal: 


 
 


Unidad Temporal: C5 
 


 2.  Lenguas 


• CASTELLANO   


 


 3. RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 


Código Denominación 


RA6 Desarrollar la práctica profesional con respeto a otros profesionales de la salud, adquiriendo 
habilidades de trabajo en equipo. 


RA8 Reconocer las bases de la conducta humana normal y sus alteraciones. 


RA9 Comprender y reconocer los efectos, mecanismos y manifestaciones de la enfermedad sobre la 
estructura y función del cuerpo humano. 


RA10 Comprender y reconocer los agentes causantes y factores de riesgo que determinan los estados de 
salud y el desarrollo de la enfermedad. 


RA11 Comprender y reconocer los efectos del crecimiento, el desarrollo y el envejecimiento sobre el 
individuo y su entorno social 


RA12 Comprender los fundamentos de acción, indicaciones y eficacia de las intervenciones terapéuticas, 
basándose en la evidencia científica disponible. 


RA13 Obtener y elaborar una historia clínica que contenga toda la información relevante 


RA14 Realizar un examen físico y una valoración mental. 


RA15 Tener capacidad para elaborar un juicio diagnóstico inicial y establecer una estrategia diagnóstica 
razonada. 


RA16 Reconocer y tratar las situaciones que ponen la vida en peligro inmediato y aquellas otras que 
exigen atención inmediata. 


RA17 Establecer el diagnóstico, pronóstico y tratamiento, aplicando los principios basados en la mejor 
información posible y en condiciones de seguridad clínica. 


RA18 Indicar la terapéutica más adecuada de los procesos agudos y crónicos más prevalentes, así como 
de los enfermos en fase terminal. 


RA19 Plantear y proponer las medidas preventivas adecuadas a cada situación clínica. 


RA22 Redactar   historias   clínicas   y   otros   registros   médicos   de   forma comprensible a terceros. 


RA23 Comunicarse de modo efectivo y claro, tanto de forma oral como escrita, con los pacientes, los 
familiares, los  medios de comunicación y otros profesionales. 


RA24 Establecer  una  buena  comunicación  interpersonal  que  capacite  para dirigirse con eficiencia y 
empatía a los pacientes, a los familiares, medios de comunicación y otros profesionales. 


RAMIII-34 Reconocer las características de la patología prevalente en el anciano. 


RAMIII-36 Reconocer, diagnosticar y orientar el manejo de las situaciones de riesgo vital. 


RAMIII-37 Saber hacer una anamnesis completa, centrada en el paciente y orientada a las diversas patologías, 
interpretando su significado. 


RAMIII-38 Saber hacer una exploración física por aparatos y sistemas, así como una exploración 
psicopatológica, interpretando su significado. 
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Código Denominación 


RAMIII-39 Saber valorar las modificaciones de los parámetros clínicos en las diferentes edades. 


RAMIII-41 Establecer un plan de actuación, enfocado a las necesidades del paciente y el entorno familiar y 
social, coherente con los síntomas y signos del paciente. 


RAMIII-42 Saber hacer maniobras de soporte vital básico y avanzado. 
 


 4.  CONTENIDOS 
 


• Semiología clínica: la historia clínica, anamnesis y exploración física 


 
• Abordaje inicial y conceptos generales 


• Estructura de la historia clínica general 


• Abordaje inicial y comunicación con el paciente 


• Antecedentes, anamnesis y exploración física general 


• Método deductivo clínico y abordaje diagnóstico 


 
• Abordaje específico: semiología y exploración física normal y patológica 


• Estado general 
• Sistema respiratorio 


• Sistema cardiovascular 


• Sistema digestivo 


• Sistema neurológico 


• Sistema renal 


• Sistema endocrino y metabólicos 


• Sistema hematopoyético 


• Sistema osteoarticular 


 
• Fisiopatología general y específica 


 
• Fisiopatología General 


• Fiebre. Agentes infecciosos. 


• Neoplasias 


• Enfermedades de base genética 


• Agentes químicos y toxicomanías 


• Factores alimenticios 


• Envejecimiento y cronicidad 


• Enfermedad aguda 


 
• Aparato respiratorio 


• La insuficiencia respiratoria: La ventilación normal y patológica. La mecánica pulmonar 


• La insuficiencia respiratoria: Intercambio gaseoso 


• Los síndromes pulmonares (I): Obstructivo y restrictivo 


• Los síndromes pulmonares (II): Atelectasia, condensación, cavitación y distress del adulto 


• Fisiopatología de la circulación pulmonar: hipertensión y tromboembolismo pulmonar. 


• Síndrome pleural 


• El síndrome mediastínico 


 
• Aparato circulatorio 


• Alteraciones de la tensión arterial: Hipertensión 


• El dolor torácico. Síndromes isquémicos agudos y crónicos 


• ECG normal 


• Disnea. La insuficiencia cardiaca. Shock 


• Palpitaciones, taquicardias y bradicardias 


• Mareo y síncope 


• Enfermedad valvular 


• Pericardio y miocardio 


• Enfermedad de la aorta y vascular periférica 
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• Aparato digestivo 


• El síndrome esofágico: reflujo, dolor y disfagia 


• Náuseas y vómitos. Trastornos de la secreción gástrica 


• Síndrome de malabsorción y diarreas 


• Estreñimiento e ileo 


• Hemorragia digestiva 
• El síndrome ictérico 


• La hipertensión portal y la ascitis 


• La insuficiencia hepática 


• La litogénesis biliar. 
 


• Nefrología 


• La insuficiencia renal aguda 


• La insuficiencia renal crónica 


• Síndromes glomerulares: nefrítico y nefrótico 


• Síndromes intersticiales y tubulares 


 
• Infecciones. 


• Síndromes febriles 


• Fiebre de origen desconocido 


• Abordaje diagnóstico 


 
• Alergia y respuesta inmunitaria 


• Síndromes sistémicos 


• Síndromes órgano específicos 


• Respuestas a agentes externos 
 


• Reumatología 


• Fisiopatología general del hueso 


• Fisiopatología general de las articulaciones 


• Enfermedad autoinmune y conectivopatías 


 
• Neurología 


• Fisiopatología de la unidad motora 


• Síndrome piramidal y extrapiramidal 


• Trastornos de la sensibilidad 


• Síndromes medulares, vestibular y cerebeloso 


• Síndrome meníngeo e hipertensión endocraneal. 


• Estado de consciencia: sueño, epilepsia y coma. 


• Corteza cerebral: Síndromes cerebrales lobares, afasias, apraxias y agnosias. 


• Demencias 


• Fisiopatología de la circulación cerebral 


• Sistema nervioso periférico y autónomo 


 
• Hematología 


• Hematopoyesis y el síndrome de insuficiencia medular 


• El síndrome anémico y policitémico 


• Síndrome hemolítico 


• Las alteraciones cualitativas y cuantitativas de los leucocitos Síndrome adenopático y 
esplenomegalia 


• Síndrome hemorrágico y trombótico 


 
• Endocrinología 


• La hiper e hipofunción hipofisaria, y alteraciones no funcionantes 


• La hiperfunción e hipofunción tiroidea. Bociogénesis 


• La hiperfunción e hipofunción de las paratiroides 


• La hiperfunción e hipofunción suprarrenal y alteraciones no funcionantes 


• Las alteraciones de la diferenciación sexual. Hipo e hiperfunción gonadal 


• Hiperglucemias e hipoglucemias 


• Dislipemias 


• Fisiopatología del Metabolismo de las proteínas y del ácido úrico. 
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• Alteraciones del metabolismo energético y de la nutrición. 


• Fisiopatología del metabolismo hidrosalino y del potasio. 


• Fisiopatología del equilibrio ácido-base. 


 
• Oncología 


• Síndromes neoplásicos 


• Síndromes para-neoplásicos 


 
• Enfermedad aguda 


• Atención inicial al paciente agudo 
• Atención a la parada cardio-respitaria 


• Abordaje diagnóstico sindrómico 


• Estratificación de riesgo 


 


 5.   ACTIVIDES FORMATIVAS 
 


Presencialidad 45% 


 


Id Denominación HORAS % Presencialidad 


AF1 Exposición teórica/Lección magistral (aula/aula virtual) 35 100 


AF2 Tutoría ECTS/Trabajos académicamente dirigidos 2 100 


 
AF3 


Resolución de problemas / Seminarios / Aprendizaje basado en 
problemas / Estudio de Casos Clínicos/ Exposición y discusión de 
trabajos. Simulaciones (ECOE) 


 
9 


 
100 


AF5 Prácticas clínicas 21.5 100 


AF6 Trabajo autónomo 82.5 0 


 


6.   METODOLOGÍAS DOCENTES 


 
Id Denominación 


1.1 
Exposición de contenidos teóricos al grupo completo, empleando sistemas de proyección y/o pizarra, 
facilitando la participación de los estudiantes 


 
1.2 


Actividades de tipo práctico en aula en grupo total o grupos reducidos (supervisadas por el profesor): 
resolución de problemas/ presentación-resolución de casos prácticos/presentación-resolución de 
casos clínicos/aprendizaje basado en problemas/exposición de trabajos 


1.3 
Seminarios de profundización o ampliación de algún aspecto específico de la materia fuera del 
programa de la misma, en grupos reducidos, con posterior debate sobre el mismo 


2.2 Actividades prácticas clínicas con pacientes reales, que se llevarán a cabo en los Hospitales. 


3.1 
Tutorías en grupos reducidos, con el fin de tutelar un trabajo académicamente dirigido, orientar el 
TFG, así como para la orientación, revisión y apoyo en la asignatura. 


3.2 
Tutorías individualizadas, en despacho o a través de Aula Virtual, para resolver dudas sobre la 
asignatura, orientar al estudiante en la adquisición de competencias o dirigir el TFG. 


 
7.   SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


 


Id Denominación 
Ponderación 


Mínima 
Ponderación 


Máxima 
SE1 Examen final (Pruebas escritas) 60 90 


SE4 Seminarios, trabajos y actividades de evaluación formativa 10 20 


SE7 Valoración de la memoria de actividades de las Prácticas 
Tuteladas 


5 10 


SE8 Grado de cumplimiento de las obligaciones académicas en las 
Prácticas Tuteladas 


5 10 
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DENOMINACIÓN ASIGNATURA: OFTALMOLOGÍA 


 
Carácter: 


 
Créditos ECTS Asignatura: 


 


 1.   Despliegue temporal: 


 
Unidad Temporal: C5 


 


 2.  Lenguas 


• CASTELLANO   


3.   RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 


Código Denominación 


RA6 Desarrollar la práctica profesional con respeto a otros profesionales de la salud, adquiriendo 
habilidades de trabajo en equipo. 


RA8 Reconocer las bases de la conducta humana normal y sus alteraciones. 


RA9 Comprender y reconocer los efectos, mecanismos y manifestaciones de la enfermedad sobre la 
estructura y función del cuerpo humano. 


RA10 Comprender y reconocer los agentes causantes y factores de riesgo que determinan los 
estados de salud y el desarrollo de la enfermedad. 


RA11 Comprender y reconocer los efectos del crecimiento, el desarrollo y el envejecimiento sobre el 
individuo y su entorno social 


RA12 Comprender los fundamentos de acción, indicaciones y eficacia de las intervenciones 
terapéuticas, basándose en la evidencia científica disponible. 


RA13 Obtener y elaborar una historia clínica que contenga toda la información relevante 


RA14 Realizar un examen físico y una valoración mental. 


RA15 Tener capacidad para elaborar un juicio diagnóstico inicial y establecer una estrategia 
diagnóstica razonada. 


RA16 Reconocer y tratar las situaciones que ponen la vida en peligro inmediato y aquellas otras que 
exigen atención inmediata. 


RA17 Establecer el diagnóstico, pronóstico y tratamiento, aplicando los principios basados en la mejor 
información posible y en condiciones de seguridad clínica. 


RA18 Indicar la terapéutica más adecuada de los procesos agudos y crónicos más prevalentes, así 
como de los enfermos en fase terminal. 


RA19 Plantear y proponer las medidas preventivas adecuadas a cada situación clínica. 


RA26 Asumir su papel en las acciones de prevención y protección ante enfermedades, lesiones o 
accidentes y mantenimiento y promoción de la salud, tanto a nivel individual como comunitario. 


RAMIII-8 Reconocer, diagnosticar y orientar el manejo de las principales patologías oftalmológicas. 


RAMIII-18 Reconocer, diagnosticar y orientar el manejo de las principales patologías del sistema nervioso 
central y periférico. 


 


 4.  CONTENIDOS 
 


TEMA 1 Principios de óptica fisiológica. Acomodación. Ametropías: Presbicia. 


TEMA 2 Ametropías: Trastornos de la acomodación. Hipermetropía. 


TEMA 3 Ametropías: Miopía y astigmatismo. Miopía maligna. 


TEMA 4 Patología orbitaria. Oftalmopatía tiroidea. 


4,5 ECTS 
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TEMA 5 Patología palpebral. 


TEMA 6 Patología lagrimal. 


TEMA 7 Descripción y exploración del ojo rojo. Patología de la conjuntiva I. Conjuntivitis infecciosas agudas. 


TEMA 8 Patología de la conjuntiva II. Conjuntivitis: Resto de las conjuntivitis y otras alteraciones conjuntivales. 


TEMA 9 Patología de la córnea I: Queratitis infecciosas. 


TEMA 10 Patología de la córnea II: Queratopatías no infecciosas. Patología de la esclera: epiescleritis y escleritis. 


TEMA 11 Patología del cristalino: Catarata, subluxación y luxación del cristalino. 


TEMA 12 Uveítis anteriores. 


TEMA 13 Uveítis intermedias, posteriores y panuveítis. Retinopatía en el síndrome de inmunodeficiencia adquirida. 


TEMA 14 Introducción al glaucoma. Tipos de glaucoma. Glaucoma primario de ángulo abierto. 


TEMA 15 Glaucoma primario por cierre angular. Glaucoma agudo. Glaucomas secundarios. 


TEMA 16 El fondo de ojo normal y patológico. Retinopatías vasculares I: Retinopatía esclerohipertensiva. 


TEMA 17 Retinopatías vasculares II: Retinopatía diabética. 


TEMA 18 Degeneraciones maculares: degeneración macular asociada a la edad. 


TEMA 19 Patología del vítreo: Desprendimiento de vítreo y hemorragia vítrea. Desprendimiento de retina. 


TEMA 20 Oclusiones vasculares retinianas. 


TEMA 21 Métodos de exploración en neuro-oftalmología. Exploración de la vía óptica: el campo visual. Lesiones de 


la vía óptica. 


TEMA 22 Patología del nervio óptico: neuritis ópticas y papiledema. 


TEMA 23 Patología de la pupila. Cefaleas. 


TEMA 24 Patología de la visión binocular: ambliopía, estrabismo y parálisis oculomotoras. 


TEMA 25 Traumatismos oculares. Clasificación. Traumatismos de la órbita y los anejos oculares. 


TEMA 26 Traumatismos del globo ocular: lesiones del segmento anterior y del segmento posterior. Quemaduras del 


globo ocular y sus anejos. Oftalmía simpática. 


TEMA 27 Tumores de la órbita, del globo ocular y sus anejos. 


TEMA 28 Conjuntivitis del recién nacido. Dacriocistitis congénita y Glaucoma congénito. 


TEMA 29 Leucocoria. 


TEMA 30 Farmacología e iatrogenia oculares 


 


 5.   ACTIVIDADES FORMATIVAS 
 


Asignatura con el 45% de presencialidad. 4,5x25=112,5 horas totales 
 


Id Denominación HORAS % Presencialidad 


AF1 Exposición teórica/Lección magistral (aula/aula virtual) 30 100 


AF2 Tutoría ECTS/Trabajos académicamente dirigidos 1.5 100 


 
AF3 


Resolución de problemas / Seminarios / Aprendizaje basado en 
problemas / Estudio de Casos Clínicos/ Exposición y discusión 
de trabajos. Simulaciones (ECOE) 


 
2 


 
100 


AF5 Prácticas clínicas 17 100 


AF6 Trabajo autónomo 62 0 
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 6.   METODOLOGÍAS DOCENTES 


 
Id Denominación 


1.1 
Exposición de contenidos teóricos al grupo completo, empleando sistemas de proyección y/o pizarra, 
facilitando la participación de los estudiantes 


 
1.2 


Actividades de tipo práctico en aula en grupo total o grupos reducidos (supervisadas por el profesor): 
resolución de problemas/ presentación-resolución de casos prácticos/presentación-resolución de casos 
clínicos/aprendizaje basado en problemas/exposición de trabajos 


1.3 
Seminarios de profundización o ampliación de algún aspecto específico de la materia fuera del 
programa de la misma, en grupos reducidos, con posterior debate sobre el mismo 


 
2.1 


Prácticas de laboratorio en laboratorio específico con materiales (especificar materiales concretos de 
la materia/asignatura) en grupos reducidos bajo la supervisión del profesorado de la asignatura. 


2.2 Actividades prácticas clínicas con pacientes reales, que se llevarán a cabo en los Hospitales. 


 
2.3 


Actividades prácticas con ordenador, que se realizarán en aulas de informática, en grupos reducidos, 
para el uso y manejo de las TIC y para el desarrollo de habilidades prácticas de la asignatura. 


3.1 
Tutorías en grupos reducidos, con el fin de tutelar un trabajo académicamente dirigido, orientar el TFG, 
así como para la orientación, revisión y apoyo en la asignatura. 


3.2 
Tutorías individualizadas, en despacho o a través de Aula Virtual, para resolver dudas sobre la 
asignatura, orientar al estudiante en la adquisición de competencias o dirigir el TFG. 


 
 7.   SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


 


Id Denominación 
Ponderación 


Mínima 
Ponderación 


Máxima 


SE1 Examen final (Pruebas escritas) 60 80 


SE3 Trabajos realizados individualmente/grupalmente 
5 


20 


SE7 Valoración de la memoria de actividades de las Prácticas 
Tuteladas 


5 20 


SE8 Grado de cumplimiento de las obligaciones académicas en las 
Prácticas Tuteladas 


20 30 


C
SV


: 7
11


08
18


67
09


78
18


88
94


35
40


3 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=711081867097818889435403





DENOMINACIÓN ASIGNATURA: FUNDAMENTOS DE CIRUGÍA 


 
Carácter: 


 
Créditos ECTS Asignatura: 


 


 1.   Despliegue temporal: 


 


Unidad Temporal: C5 
 


 2.  Lenguas 


• CASTELLANO   


 


 3.   RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 


Código Denominación 


RA24 Establecer una buena comunicación interpersonal que capacite para dirigirse con eficiencia y 
empatía a los pacientes, a los familiares, medios de comunicación y otros profesionales. 


RA27 Reconocer su papel en equipos multiprofesionales, asumiendo el liderazgo cuando sea 
apropiado, tanto para el suministro de cuidados de la salud, como en las intervenciones para la 
promoción de la salud. 


RA36 Ser capaz de formular hipótesis, recolectar y valorar de forma crítica la información para la 
resolución de problemas, siguiendo el método científico. 


RA37 Adquirir la formación básica para la actividad investigadora 


RAMIV-21 Conocer los principios generales de la anestesia y reanimación. 


RAMIV-24 Conocer la fisiopatología de las heridas (incluyendo quemaduras, congelaciones y otros tipos 
de heridas). 


RAMIV-25 Cicatrización. 


RAMIV-26 Hemorragia quirúrgica y profilaxis tromboembólica. 


RAMIV-27 Conocer las indicaciones quirúrgicas generales, el riesgo preoperatorio y las complicaciones 
postoperatorias. 


RAMIV-28 Transfusiones y trasplantes. 


RAMIV-39 Practicar procedimientos quirúrgicos elementales: limpieza, hemostasia y sutura de heridas. 


 
 4.  CONTENIDOS 


 


Bloque 1: SEMINARIOS 


• TEMA 1. Historia clínica en Cirugía. Documentos clínicos: consentimiento informado. Inspección y 


exploración física. Exploraciones complementarias. Casos clínicos. 


• TEMA 2. Valoración del riesgo quirúrgico: exploraciones preoperatorias según patología y situación clínica 


previa del paciente. Clasificaciones y grado de riesgo según nivel. 


• TEMA 3. Monitorización intraoperatoria: caso clínico cirugía menor, cirugía mayor, cirugía extrema. Según 


especialidades: cirugía general, cardiovascular, torácica, neurocirugía, etc. Casos clínicos. 


• TEMA 4. Manejo postoperatorio en reanimación: postoperatorio normal, postoperatorio complejo, criterios 


de extubación, criterios para altas en reanimación. Aparatos de anestesia, fundamentos. Fundamentos de 


monitorización: ¿hasta dónde? 


• TEMA 5. Cálculo del balance hídrico en el paciente sano y en el operado. Cálculo de las necesidades calóricas. 


Casos clínicos quirúrgicos con riesgo de desnutrición. 


• TEMA 6. Caso clínico de politraumatizado. Caso clínico: asistencia en lugar del accidente, traslado hasta 


puerta de urgencias. 


6 ECTS 


OBLIGATORIA 
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• TEMA 7. Traumatismo torácico. Traumatismo abdominal. Casos clínicos. 


• TEMA 8. Cura de un paciente quemado: en el lugar del accidente, en la puerta de urgencias, grado de 


quemaduras. Casos clínicos leves, moderados y graves. 


• TEMA 9. Infección intracavitaria: torácica, abdominal. Casos clínicos 


• TEMA 10. Infecciones necrotizantes de la piel: manejo. Casos clínicos. 


• TEMA 11. Oncología y cirugía: marcadores tumorales, niveles, tumores con tratamiento quirúrgico básico, 


como reducción de masa tumoral y tumores no quirúrgicos. 


• TEMA 12. Donante de órganos. Entrevista familiar. Como disminuir las negativas familiares. Modelo español. 


• TEMA 13. Hernias abdominales externas y eventración. Casos clínicos. 


• TEMA 14. Pie diabético, curas y apósitos, indicaciones de amputación. 


• TEMA 15. Tromboembolismo pulmonar postoperatorio: Profilaxis, indicación de paraguas, trombolisis. 


Casos clínicos. 


 


Bloque 2: CLASES TEÓRICAS 


• TEMA 1. Evolución histórica de la cirugía. Concepto de cirugía. La cirugía del siglo XXI 


• TEMA 2. Introducción a la práctica anestésica. Concepto de medicina perioperatoria 


• TEMA 3. Preparación para la anestesia. Evaluación preoperatoria. 


• TEMA 4. Administración de la anestesia. Anestesia general y regional. 


• TEMA 5. Cuidados postoperatorios: de la recuperación postanestésica a los cuidados críticos quirúrgicos. 


• TEMA 6. Tratamiento del dolor agudo y crónico. Analgesia obstétrica. 


• TEMA 7. Control de la hemorragia en anestesia y cirugía 


• TEMA 8. Respuesta neuroendocrina a la agresión quirúrgica. La llamada enfermedad postoperatoria. 


• TEMA 9. El proceso biológico de la curación de las heridas (cicatrización). 


• TEMA 10. Cicatrización patológica y su tratamiento. 


• TEMA 11. Alteración hidroelectrolítica y equilibrio ácido-base en cirugía. 


• TEMA 12. Nutrición en cirugía. 


• TEMA 13. Traumatismos en general. 


• TEMA 14. Traumatismos térmicos: estudio general de las quemaduras. Congelaciones. 


• TEMA 15. Clínica y tratamiento de los politraumatizados. 


• TEMA 16. Embolia gaseosa y grasa. 


• TEMA 17. Inflamación en cirugía. 


• TEMA 18. Infecciones postoperatorias. 


• TEMA 19. Infecciones de partes blandas. 


• TEMA 20. Antibioterapia profiláctica y terapéutica en cirugía. 


• TEMA 21. Síndrome de respuesta inflamatoria sistémica. 


• TEMA 22. Trombosis venosas profundas. Tromboembolismo pulmonar. 


• TEMA 23. Unidad de cirugía mayor ambulatoria y de corta estancia. 


• TEMA 24. Bases científicas y moleculares de la cirugía oncológica. 


• TEMA 25. Perspectiva histórica del trasplante de órganos. 


• TEMA 26. Concepto de muerte encefálica. Mantenimiento del donante. 


• TEMA 27. Extracción multiorgánica. Preservación de órganos. Síndrome de isquemia reperfusión. 


• TEMA 28. Inmunosupresión. 


• TEMA 29. Trasplante de tejidos. Aplicaciones clínicas. 


• TEMA 30. Conceptos básicos sobre trasplante de órganos sólidos. Trasplante de donante vivo. 


• TEMA 31. Pared abdominal: hematoma de la vaina de los rectos. Infecciones y tumores. Anomalías 


congénitas. 


• TEMA 32. Hernias abdominales externas: concepto, clasificación, etiología, clínica, complicaciones y 


tratamiento en general. 


• TEMA 33. Hernia inguinal y crural. 


• TEMA 34. Hernia umbilical. Hernia epigástrica. Otras variedades menos frecuentes de hernias. 
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5.   ACTIVIDADES FORMATIVAS 
 


Presencialidad 50% 
 


Id Denominación HORAS % Presencialidad 


AF1 Exposición teórica/Lección magistral (aula/aula virtual) 40 100 


AF2 Tutoría ECTS/Trabajos académicamente dirigidos 2 100 


 
AF3 


Resolución de problemas / Seminarios / Aprendizaje 
basado en problemas / Estudio de Casos Clínicos/ 
Exposición y discusión de trabajos. Simulaciones (ECOE) 


 
13 


 
100 


AF5 Prácticas clínicas 20 100 


AF6 Trabajo autónomo 75 0 


 
 


6.   METODOLOGÍAS DOCENTES 


 
Id Denominación 


1.1 
Exposición de contenidos teóricos al grupo completo, empleando sistemas de proyección y/o 
pizarra, facilitando la participación de los estudiantes 


1.3 
Seminarios de profundización o ampliación de algún aspecto específico de la materia fuera del 
programa de la misma, en grupos reducidos, con posterior debate sobre el mismo 


2.2 Actividades prácticas clínicas con pacientes reales, que se llevarán a cabo en los Hospitales. 


3.2 
Tutorías individualizadas, en despacho o a través de Aula Virtual, para resolver dudas sobre la 
asignatura, orientar al estudiante en la adquisición de competencias o dirigir el TFG. 


 
7.   SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


 


Id Denominación 
Ponderación 


Mínima 
Ponderación 


Máxima 


SE1 Examen final (Pruebas escritas) 70 80 


SE7 
Valoración de la memoria de actividades de las Prácticas 
Tuteladas 


20 30 
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DENOMINACIÓN ASIGNATURA: ANATOMÍA PATOLOGICA GENERAL 


 
Carácter: 


 
Créditos ECTS Asignatura: 


 


 


 1.   Despliegue temporal: 
 


Unidad Temporal: C5 
 


 2.  Lenguas 


• CASTELLANO   
 


 3. RESULTADOS DE APRENDIZAJE 
 


 
Código Denominación 


RA9 
Comprender y reconocer los efectos, mecanismos y manifestaciones de la enfermedad sobre la 
estructura y función del cuerpo humano. 


RA10 
Comprender y reconocer los agentes causantes y factores de riesgo que determinan los estados 
de salud y el desarrollo de la enfermedad. 


RA11 
Comprender y reconocer los efectos del crecimiento, el desarrollo y el envejecimiento sobre el 
individuo y su entorno social 


RA12 
Comprender los fundamentos de acción, indicaciones y eficacia de las intervenciones 
terapéuticas, basándose en la evidencia científica disponible. 


RA17 
Establecer el diagnóstico, pronóstico y tratamiento, aplicando los principios basados en la mejor 
información posible y en condiciones de seguridad clínica. 


RA18 
Indicar la terapéutica más adecuada de los procesos agudos y crónicos más prevalentes, así 
como de los enfermos en fase terminal. 


RA19 
Plantear y proponer las medidas preventivas adecuadas a cada situación clínica. 


RA20 
Adquirir experiencia clínica adecuada en instituciones hospitalarias, centros de salud u otras 
instituciones sanitarias, bajo supervisión, así como conocimientos básicos de gestión clínica 
centrada en el paciente y utilización adecuada de pruebas, medicamentos y demás recursos del 
sistema sanitario. 


RAMIV-1 
Valorar la relación riesgo/beneficio de los procedimientos diagnósticos y terapéuticos. 


RAMIV-2 
Conocer  las  indicaciones  de  las  pruebas  bioquímicas,  hematológicas, inmunológicas, 
microbiológicas, anatomopatológicas y de imagen. 


RAMIV-3 
Conocer las características de los tejidos en las diferentes situaciones de lesión, adaptación y 
muerte celular. 


RAMIV-4 
Inflamación. 


RAMIV-5 
Alteraciones del crecimiento celular. 


 


 4.  CONTENIDOS 
• Concepto y métodos de estudio en anatomía patológica 


• Lesiones celulares elementales y muerte local 


• Metabolismo de las proteínas 


• Metabolismo lipídico 


• Metabolismo de los hidratos de carbono, mucinas y purinas 


• Pigmentaciones patológicas 


• Patología de los minerales. 


• Morfología del edema y de la hiperemia 


• Morfología de la hipertensión arterial y de la hemorragia 


• Morfología de la trombosis y embolia 


• Morfología de la isquemia y del shock 


• Morfología del foco inflamatorio 


• Morfología de las inflamaciones crónicas 


• Mediadores. Clasificación morfológica de la inflamación 


• Reparación y regeneración. Curación de las heridas 


4,5 ECTS 


OBLIGATORIA 
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• Trastornos inmunitarios. La patología de la reacción de defensa 


• Morfología de las enfermedades infecciosas 


• Trastornos del crecimiento y de la diferenciación celular 


• Biología del crecimiento neoplásico 


• Carcinogénesis 


• Epidemiología, diagnóstico y clasificación de las neoplasias 


• Neoplasias epiteliales y mesenquimales 


• Linfomas 


• Neoplasias neurales y endocrinas. Neoplasias germinales 


• Patología ambiental y del envejecimiento 


 


5.   ACTIVIDADES FORMATIVAS 
 


Asignatura de 4,5 ECTS con una presencialidad del 40% 4,5ECTSx25=112,5h 
 


Id Denominación HORAS % Presencialidad 


AF1 Exposición teórica/Lección magistral (aula/aula virtual) 28 100 


AF2 Tutoría ECTS/Trabajos académicamente dirigidos 1 100 


 
AF3 


Resolución de problemas / Seminarios / Aprendizaje 
basado en problemas / Estudio de Casos Clínicos/ 
Exposición y discusión de trabajos. Simulaciones (ECOE) 


 
2 


 
100 


 
AF4 


Prácticas de laboratorio / Prácticas con ordenadores / 
Prácticas en aula informática / Prácticas pre-clínicas / 
Seminarios especializados / Prácticas de campo 


 
7 


 
100 


AF5 Prácticas clínicas 7 100 


AF6 Trabajo autónomo 67,5 0 


 
6.   METODOLOGÍAS DOCENTES 


 


Id Denominación 


1.1 
Exposición de contenidos teóricos al grupo completo, empleando sistemas de proyección y/o pizarra, 
facilitando la participación de los estudiantes 


 
1.2 


Actividades de tipo práctico en aula en grupo total o grupos reducidos (supervisadas por el profesor): 
resolución de problemas/ presentación-resolución de casos prácticos/presentación-resolución de casos 
clínicos/aprendizaje basado en problemas/exposición de trabajos 


1.3 
Seminarios de profundización o ampliación de algún aspecto específico de la materia fuera del programa 
de la misma, en grupos reducidos, con posterior debate sobre el mismo 


2.2 Actividades prácticas clínicas con pacientes reales, que se llevarán a cabo en los Hospitales. 


3.1 
Tutorías en grupos reducidos, con el fin de tutelar un trabajo académicamente dirigido, orientar el TFG, 
así como para la orientación, revisión y apoyo en la asignatura. 


3.2 
Tutorías individualizadas, en despacho o a través de Aula Virtual, para resolver dudas sobre la asignatura, 
orientar al estudiante en la adquisición de competencias o dirigir el TFG. 


 


7. SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


 


Id Denominación 
Ponderación 


Mínima 
Ponderación 


Máxima 
SE1 Examen final (Pruebas escritas) 60 80 


SE7 
Valoración de la memoria de actividades de las Prácticas 
Tuteladas 


15 40 


SE8 
Grado de cumplimiento de las obligaciones académicas en las 
Prácticas Tuteladas 


15 40 
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DENOMINACIÓN ASIGNATURA: RADIOLOGÍA GENERAL Y MEDICINA FÍSICA 


 
Carácter: 


 
Créditos ECTS Asignatura: 


 


 1.   Despliegue temporal: 


 


Unidad Temporal: C5 
 


 2.  Lenguas 


• CASTELLANO   


 


 3. RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 


Código Denominación 


RA1 Reconocer los elementos esenciales de la profesión médica, incluyendo los principios éticos, 
las responsabilidades legales y el ejercicio profesional centrado en el paciente. 


RA5 Reconocer las propias limitaciones y la necesidad de mantener y actualizar su competencia 
profesional, prestando especial importancia al aprendizaje de manera autónoma de nuevos 
conocimientos y técnicas y a la motivación por la calidad. 


RA7 Comprender y reconocer la estructura y función normal del cuerpo humano, a nivel molecular, 
celular, tisular, orgánico y de sistemas, en las distintas etapas de la vida y en los dos sexos 


RA12 Comprender los fundamentos de acción, indicaciones y eficacia de las intervenciones 
terapéuticas, basándose en la evidencia científica disponible. 


RA17 Establecer el diagnóstico, pronóstico y tratamiento, aplicando los principios basados en la 
mejor información posible y en condiciones de seguridad clínica. 


RA18 Indicar la terapéutica más adecuada de los procesos agudos y crónicos más prevalentes, así 
como de los enfermos en fase terminal. 


RA32 Saber utilizar las tecnologías de la información y la comunicación en las actividades clínicas, 
terapéuticas, preventivas y de investigación. 


RA36 Ser capaz de formular hipótesis, recolectar y valorar de forma crítica la información para la 
resolución de problemas, siguiendo el método científico. 


RAMIV-2 Conocer las indicaciones de las pruebas bioquímicas, hematológicas, inmunológicas, 
microbiológicas, anatomopatológicas y de imagen. 


RAMIV-10 Conocer  los  fundamentos  de  la  interacción  de  las  radiaciones  con  el organismo humano. 


RAMIV-11 Imagen radiológica. 


RAMIV-12 Semiología radiológica básica de los diferentes aparatos y sistemas. 


RAMIV-13 Conocer otras técnicas de obtención de imagen diagnóstica. 


RAMIV-14 Valorar las indicaciones y contraindicaciones de los estudios radiológicos. 


RAMIV-15 Tener la capacidad de aplicar los criterios de protección radiológica en los procedimientos 
diagnósticos y terapéuticos con radiaciones ionizantes. 


RAMIV-23 Conocer  las  indicaciones  principales  de  las  técnicas  electrofisiológicas (ECG, EEG, EMG, 
y otras). 


RAMIV-29 Conocer los principios e indicaciones de la radioterapia. 


RAMIV-30 Conocer  los  fundamentos  de  la  rehabilitación,  de  la  promoción  de  la autonomía 
personal, de la adaptación funcional del/al entorno, y de otros procedimientos físicos en la 
morbilidad, para la mejora de la calidad de vida. 


RAMIV-34 Saber interpretar mediante lectura sistemática una imagen radiológica. 
 


 


6 ECTS 


OBLIGATORIA 
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 4.  CONTENIDOS 
 


Bloque 1: Radiofísica 


 
TEMA 1. La Imagen Radiológica. El espectro electromagnético. Interacción de los fotones con la materia 


 
TEMA 2. Equipos de rayos X. Producción de rayos X en el radiodiagnóstico médico. 


 
TEMA 3. Unidades de radiación. Dosimetría de las radiaciones ionizantes 


 
TEMA 4. Radiobiología. Lesiones Deterministas y No deterministas inducidas por la radiación ionizante. 


 
TEMA 5. Protección Radiológica. Protección radiológica del paciente y de los trabajadores profesionalmente 


expuestos 


 
TEMA 6. Programas de Garantía de Calidad en Radiodiagnóstico. 


 


Bloque 2: Radiología general 


 
TEMA 1. Radiología Métodos de imagen. Terminología básica. Radiología clínica: órganos y sistemas. 


 
TEMA 2. Ecografía Ultrasonidos. Principios generales. Semiología ecográfica. Aplicaciones clínicas. 


TEMA 3. TC Tomografía Computerizada. Principios generales. Semiología básica. Aplicaciones clínicas. 


TEMA 4. RM Resonancia magnética. Principios generales. Aplicaciones clínicas. 


TEMA 5. Métodos de Imagen en el Sistema Musculo-esquelético Ventajas, inconvenientes y aplicaciones 


clínicas de las diferentes pruebas de imagen: Radiografía simple, Ecografía, TC, RM, Artro-RM, 


técnicas intervencionistas guiadas por imagen, Medicina nuclear y Densitometría ósea. 


TEMA 6. Semiología ósea elemental Lesiones pseudotumorales y tumores óseos benignos. Tumores óseos 


malignos primarios y secundarios. Alteraciones de la cortical y reacciones periósticas. Tipos de 


lesiones osteolíticas y zona de transición. Lesiones escleróticas. Localización de las lesiones. 


TEMA 7. Semiología articular básica Tipos de artropatías: degenerativas (artrosis) o inflamatorias. Alineación 


articular (luxación y subluxación). Hueso subcondral y yuxtaarticular. Áreas desnudas (erosiones y 


osteofitos marginales). Afectación del cartilago (pinzamiento articular). Distribución de las artropatías. 


Artropatías metabólicas: tipos de cristales y calcificaciones intra- y periarticulares. 


TEMA 8. Neurorradiología 1 Sistema nervioso central: métodos de imagen para su evaluación. Imágenes 


normales y semiología. 


TEMA 9. Neurorradiología 2 Enfermedades cerebrovasculares: Ictus isquémico e ictus hemorrágico. 
 


Semiología básica. Código ictus. Traumatismos craneoencefálicos. 


 
TEMA 10. Neurorradiología 3 Tumores del sistema nervioso central, Semiología básica. Presentación de 


casos clínicos. 


TEMA 11. Cabeza y Cuello Métodos de imagen para su evaluación. Imágenes normales y semiología. 
 


Presentación de casos clínicos. 


 
TEMA 12. Abdomen 1 Radiografía simple de abdomen. Imágenes normales y semiología. Exploración 


radiológica del aparato digestivo. 
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TEMA 13. Abdomen 2 Tránsito esófago-gástrico e intestinal. Semiología. Enema opaco. Semiología. 


 
TEMA 14. Abdomen 3 Ecografía de abdomen: hígado, vesícula, vía biliar y páncreas y bazo. Semiología 


básica. Elastografía hepática. Presentación de casos clínicos. 


TEMA 15. Abdomen 4 TC y RM de abdomen. Semiología básica. TC colonoscopia virtual. Presentación de 


casos clínicos. 


TEMA 16. Exploración radiológica del aparato urinario Exploración radiológica del aparato urinario. 
 


Técnicas e incidencias. Imágenes normales: semiología radiológica. Síndromes: obstructivo, litiásico, 


infeccioso y tumoral. Semiología radiológica. 


TEMA 17. Exploración radiológica del tórax (1) Exploración radiológica del Tórax. Técnicas e incidencias. 
 


Imágenes normales. La pleura, la segmentación pulmonar y las cisuras. Imágenes elementales: 


opacidades e hiperclaridades. 


TEMA 18. Exploración radiológica del tórax (2) Signos para precisar la topografía de las lesiones: signo de 


la silueta y broncograma aéreo. Patrones alveolar e intersticial. Atelectasia y derrame. El mediastino y 


líneas mediastínicas. 


TEMA 19. Exploración radiológica del corazón y grandes vasos Exploración radiológica del corazón y 


grandes vasos. Técnicas e incidencias. Imágenes normales según las incidencias estándar. Signos 


radiológicos y síndromes. La silueta cardiaca en sobrecargas: derecha, izquierda y bilateral. 


TEMA 20. Radiología de Mama (1) Métodos de imagen para la evaluación de la mama. Imágenes normales y 


semiología. La mamografía de screening. Campañas de detección de cáncer de mama. 


TEMA 21. Radiología de Mama (2) Métodos de imagen para la evaluación de la mama. Ecografía y RM. 


Casos clínicos. 


TEMA 22. Radiología en Obstetricia y Ginecología Métodos de imagen en obstetricia y ginecología. 
 


Histerosalpingografía. 


 
TEMA 23. Radiología vascular e intervencionista Radiología vascular e intervencionista. Técnicas y 


aplicaciones. Indicaciones y proyección de futuro. 


TEMA 24. Radiología intervencionista no vascular Radiología intervencionista no vascular. Técnicas y 


aplicaciones. Indicaciones y proyección de futuro. 


Bloque 3: Medicina Nuclear 


 
TEMA 1. Bases de la medicina nuclear Bases físicas. Radiactividad. Unidades radiológicas en Medicina 


Nuclear. Estudios con radioisótopos: instrumentación y radiofármacos. Ventajas e inconvenientes. 


TEMA 2. Aplicaciones diagnósticas y terapéuticas de la medicina nuclear SPECT y SPECT/TC. PET/TC 


en el diagnóstico oncológico. Terapia metabólica. Cirugía radioguiada. 


TEMA 3. Aplicaciones de la medicina Nuclear en Cabeza y Cuello SPECT cerebral: metodología y 


aplicaciones clínicas. Exploración de la dinámica del LCR: metodología y aplicaciones clínicas. 


Patología tiroidea: estudio funcional y morfológico. Terapéutica metabólica del hipertiroidismo y del 
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bocio nodular autónomo, así como del cáncer de tiroides. 


TEMA 4. Aplicaciones de la medicina Nuclear en Tórax Gammagrafía pulmonar de perfusión y ventilación: 


metodología y aplicaciones clínicas. Estudios de función cardiaca: metodología de los estudios en 


primer paso y en equilibrio. Aplicaciones clínicas. Estudios de perfusión coronaria: metodologías y 


aplicaciones clínicas. 


TEMA 5. Aplicaciones de la medicina Nuclear en Abdomen El renograma isotópico. La gammagrafía renal: 


metodología y aplicaciones clínicas. El estudio morfofuncional de riñón: metodología y aplicaciones 


clínicas. Aplicaciones de la Medicina Nuclear en Patología Digestiva. Estudio de vaciamiento gástrico. 


Estudio de Enfermedad Inflamatoria Intestinal. Detección del cáncer de colon: metodología y 


aplicaciones clínicas. 


TEMA 6. Aplicaciones de la Medicina Nuclear en Aparato Osteoarticular y en Oncología La gammagrafía 


ósea: metodología y aplicaciones clínicas. Estudio gammagráfico de las complicaciones de prótesis 


de cadera y rodilla. Estudio de las osteomielitis. La gammagrafía de cavidades articulares. 


Terapéutica paliativa del dolor óseo. Aplicaciones de la Medicina Nuclear en Oncología. Detección de 


Tumores neuroendocrinos: metodología y aplicaciones clínicas. Estudios gammagráficos en el 


melanoma cutáneo. 


Bloque 4: ONCOLOGÍA RADIOTERÁPICA 


 
TEMA 1. Modalidades terapéuticas con radiaciones ionizantes Bases físicas de la radioterapia. 


Modalidades terapéuticas con radiaciones ionizantes. Técnicas y aparatos. Técnicas con 


radioisótopos. Tratamiento radiológico de los procesos tumorales malignos: bases biológicas. 


Factores que modifican la radiosensibilidad tumoral. 


TEMA 2. Tratamiento del linfoma y de los cánceres de cabeza y cuello Los linfomas y su tratamiento 


radiológico. Las enfermedades hemáticas y su tratamiento radiológico. Los cánceres de cabeza y 


cuello y su tratamiento radiológico. 


TEMA 3. Tratamiento de cánceres de pulmón y aparato digestivo Cáncer de pulmón y Cánceres del 


aparato digestivo (esófago, colon, recto y ano) y su tratamiento radioterápico. 


TEMA 4. Tratamiento de los cánceres de mama, ginecológicos y del aparato genitourinario Cáncer de 


mama y su tratamiento radioterápico. Cánceres ginecológicos y su tratamiento radioterápico. 


Cánceres del aparato urinario (riñón y vejiga) y su tratamiento radioterápico. Cánceres del aparato 


genital masculino (testículo y próstata) y su tratamiento radioterápico. 


SEMINARIOS PRÁCTICOS 


 
Seminario 1. TÓRAX: Semiología radiológica. Casos Clínicos 


 


Seminario 2. ABDOMEN: Semiología radiológica. Casos Clínicos 


Seminario 3. NEURORADIOLOGÍA: Semiología radiológica. Casos Clínicos 


Seminario 4. OSTEOARTICULAR: Semiología radiológica. Casos Clínicos 
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Seminario 5. MAMA: Semiología radiológica. Casos Clínicos 


Seminario 6. VASCULAR: Semiología radiológica. Casos Clínicos 
 


Seminario 7. MEDICINA NUCLEAR (1): Semiología radiológica. Casos Clínicos 
 


Seminario 8. MEDICINA NUCLEAR (2): Semiología radiológica. Casos Clínicos 
 


 5.  OBSERVACIONES 
 


Es recomendable poseer conocimientos previos de anatomía y fisiología humanas antes de realizar la 


asignatura 
 


 6.   ACTIVIDADES FORMATIVAS 
 


Presencialidad 40% 
 


Id Denominación HORAS % Presencialidad 


AF1 Exposición teórica/Lección magistral (aula/aula virtual) 40 100 


 


AF3 
Resolución de problemas / Seminarios / Aprendizaje basado en 
problemas / Estudio de Casos Clínicos/ Exposición y discusión 
de trabajos. Simulaciones (ECOE) 


 


8 


 


100 


 


AF4 
Prácticas de laboratorio / Prácticas con ordenadores / Prácticas 
en aula informática / Prácticas pre-clínicas / Seminarios 
especializados / Prácticas de campo 


 


2 


 


100 


AF5 Prácticas clínicas 10 100 


AF6 Trabajo autónomo 90 0 


 
 


 7.   METODOLOGÍAS DOCENTES 


 
Id Denominación 


1.1 
Exposición de contenidos teóricos al grupo completo, empleando sistemas de proyección y/o pizarra, 
facilitando la participación de los estudiantes 


 
1.2 


Actividades de tipo práctico en aula en grupo total o grupos reducidos (supervisadas por el profesor): 
resolución de problemas/ presentación-resolución de casos prácticos/presentación-resolución de casos 
clínicos/aprendizaje basado en problemas/exposición de trabajos 


1.3 
Seminarios de profundización o ampliación de algún aspecto específico de la materia fuera del 
programa de la misma, en grupos reducidos, con posterior debate sobre el mismo 


2.1 
Prácticas de laboratorio en laboratorio específico con materiales (Ecógrafo y fantomas para realizar 
punciones ecoguiadas) en grupos reducidos bajo la supervisión del profesorado de la asignatura. 


2.2 Actividades prácticas clínicas con pacientes reales, que se llevarán a cabo en los Hospitales. 


2.3 
Actividades prácticas con ordenador, que se realizarán en aulas de informática, en grupos reducidos, 
para el uso y manejo de las TIC y para el desarrollo de habilidades prácticas de la asignatura. 


3.1 
Tutorías en grupos reducidos, con el fin de tutelar un trabajo académicamente dirigido, orientar el TFG, 
así como para la orientación, revisión y apoyo en la asignatura. 


3.2 
Tutorías individualizadas, en despacho o a través de Aula Virtual, para resolver dudas sobre la 
asignatura, orientar al estudiante en la adquisición de competencias o dirigir el TFG. 


 
 8.   SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


 


Id Denominación 
Ponderación 


Mínima 
Ponderación 


Máxima 
SE1 Examen final (Pruebas escritas) 30 60 


SE2 Examen práctico 10 35 


SE5 Informes de prácticas 5 15 
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DENOMINACIÓN ASIGNATURA: FARMACOLOGÍA III 


 
Carácter: 


 
Créditos ECTS Asignatura: 


 


 1.   Despliegue temporal: 


 


Unidad Temporal: C6 
 


 2.  Lenguas 


 
• CASTELLANO   


 3.   RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 
Código Denominación 


RA1 
Reconocer los elementos esenciales de la profesión médica, incluyendo los principios éticos, 
las responsabilidades legales y el ejercicio profesional centrado en el paciente. 


RA5 
Reconocer las propias limitaciones y la necesidad de mantener y actualizar su competencia 
profesional, prestando especial importancia al aprendizaje de manera autónoma de nuevos 
conocimientos y técnicas y a la motivación por la calidad. 


RA12 
Comprender los fundamentos de acción, indicaciones y eficacia de las intervenciones 
terapéuticas, basándose en la evidencia científica disponible. 


RA17 
Establecer el diagnóstico, pronóstico y tratamiento, aplicando los principios basados en la 
mejor información posible y en condiciones de seguridad clínica. 


RA18 
Indicar la terapéutica más adecuada de los procesos agudos y crónicos más prevalentes, así 
como de los enfermos en fase terminal. 


RA32 
Saber utilizar las tecnologías de la información y la comunicación en las actividades clínicas, 
terapéuticas, preventivas y de investigación. 


RA36 
Ser capaz de formular hipótesis, recolectar y valorar de forma crítica la información para la 
resolución de problemas, siguiendo el método científico. 


RAMIV-1 
Valorar la relación riesgo/beneficio de los procedimientos diagnósticos y terapéuticos. 


RAMIV-16 
Conocer los principales grupos de fármacos, dosis, vías de administración y farmacocinética. 


RAMIV-17 
Interacciones y efectos adversos. 


RAMIV-18 
Prescripción y farmacovigilancia. 


RAMIV-19 
Farmacología de los diferentes aparatos y sistemas. 


RAMIV-20 
Fármacos  analgésicos, antineoplásicos, antimicrobianos y antiinflamatorios. 


RAMIV-35 
Saber utilizar los diversos fármacos adecuadamente. 


RAMIV-37 
Redactar  correctamente  recetas  médicas,  adaptadas  a  la  situación  de cada paciente y los 
requerimientos legales. 


 
 4.  CONTENIDOS 


 


• Bloque 1: FARMACOLOGÍA CARDIOVASCULAR 


• Bloque 2: FARMACOLOGÍA DEL SISTEMA RESPIRATORIO Y DIGESTIVO 


• Bloque 3: FARMACOLOGÍA DEL CÁNCER. INMUNOTERAPIA 


• Bloque 4: FARMACOVIGILANCIA 


• Bloque 5: FARMACOLOGÍA CLÍNICA 
 
 
 
 
 
 


4.5 ECTS 


OBLIGATORIA 
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5.   ACTIVIDADES FORMATIVAS 
 


Presencialidad 50% 
 


Id Denominación HORAS % Presencialidad 


AF1 Exposición teórica/Lección magistral (aula/aula virtual) 40 100 


AF2 Tutoría ECTS/Trabajos académicamente dirigidos 3 100 


 
AF3 


Resolución de problemas / Seminarios / Aprendizaje basado en 
problemas / Estudio de Casos Clínicos/ Exposición y discusión de 
trabajos. Simulaciones (ECOE) 


 
4.25 


 
100 


 
AF4 


Prácticas de laboratorio / Prácticas con ordenadores / Prácticas en aula 


informática / Prácticas pre-clínicas / Seminarios especializados / Prácticas 
de campo 


 
9 


 
100 


AF6 Trabajo autónomo 56.25 0 


 
6.   METODOLOGÍAS DOCENTES 


 
Id Denominación 


1.1 
Exposición de contenidos teóricos al grupo completo, empleando sistemas de proyección y/o 
pizarra, facilitando la participación de los estudiantes 


 
1.2 


Actividades de tipo práctico en aula en grupo total o grupos reducidos (supervisadas por el 
profesor): resolución de problemas/ presentación-resolución de casos prácticos/presentación- 
resolución de casos clínicos/aprendizaje basado en problemas/exposición de trabajos 


1.3 
Seminarios de profundización o ampliación de algún aspecto específico de la materia fuera del 
programa de la misma, en grupos reducidos, con posterior debate sobre el mismo 


 
2.1 


Prácticas de laboratorio en laboratorio específico con materiales (especificar materiales 
concretos de la materia/asignatura) en grupos reducidos bajo la supervisión del profesorado de 
la asignatura. 


3.1 
Tutorías en grupos reducidos, con el fin de tutelar un trabajo académicamente dirigido, orientar 
el TFG, así como para la orientación, revisión y apoyo en la asignatura. 


3.2 
Tutorías individualizadas, en despacho o a través de Aula Virtual, para resolver dudas sobre la 
asignatura, orientar al estudiante en la adquisición de competencias o dirigir el TFG. 


 
7.   SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


 


Id Denominación 
Ponderación 


Mínima 
Ponderación 


Máxima 


SE1 Examen final (Pruebas escritas) 60 90 


SE3 Trabajos realizados individualmente/grupalmente 5 20 


SE5 Informes de prácticas 5 20 


C
SV


: 7
11


08
18


67
09


78
18


88
94


35
40


3 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=711081867097818889435403





DENOMINACIÓN ASIGNATURA: HABILIDADES MÉDICO QUIRÚRGICAS 


 
Carácter: 


 
Créditos ECTS Asignatura: 


 


 1.   Despliegue temporal: 


 
Unidad Temporal: C6 


 


 2.  Lenguas 


• CASTELLANO  


  


 3.   RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 


Código Denominación 


RA6 Desarrollar la práctica profesional con respeto a otros profesionales de la salud, adquiriendo 
habilidades de trabajo en equipo. 


RA8 Reconocer las bases de la conducta humana normal y sus alteraciones. 


RA9 Comprender y reconocer los efectos, mecanismos y manifestaciones de la enfermedad sobre la 
estructura y función del cuerpo humano. 


RA10 Comprender y reconocer los agentes causantes y factores de riesgo que determinan los 
estados de salud y el desarrollo de la enfermedad. 


RA11 Comprender y reconocer los efectos del crecimiento, el desarrollo y el envejecimiento sobre el 
individuo y su entorno social 


RA12 Comprender los fundamentos de acción, indicaciones y eficacia de las intervenciones 
terapéuticas, basándose en la evidencia científica disponible. 


RA13 Obtener y elaborar una historia clínica que contenga toda la información relevante 


RA14 Realizar un examen físico y una valoración mental. 


RA15 Tener capacidad para elaborar un juicio diagnóstico inicial y establecer una estrategia 
diagnóstica razonada. 


RA16 Reconocer y tratar las situaciones que ponen la vida en peligro inmediato y aquellas otras que 
exigen atención inmediata. 


RA17 Establecer el diagnóstico, pronóstico y tratamiento, aplicando los principios basados en la mejor 
información posible y en condiciones de seguridad clínica. 


RA18 Indicar la terapéutica más adecuada de los procesos agudos y crónicos más prevalentes, así 
como de los enfermos en fase terminal. 


RA19 Plantear y proponer las medidas preventivas adecuadas a cada situación clínica. 


RA23 Comunicarse de modo efectivo y claro, tanto de forma oral como escrita, con los pacientes, los 
familiares, los medios de comunicación y otros profesionales. 


RA24 Establecer una buena comunicación interpersonal que capacite para dirigirse con eficiencia y 
empatía a los pacientes, a los familiares, medios de comunicación y otros profesionales. 


RA26 Asumir su papel en las acciones de prevención y protección ante enfermedades, lesiones o 
accidentes y mantenimiento y promoción de la salud, tanto a nivel individual como comunitario. 


RA27 Reconocer su papel en equipos multiprofesionales, asumiendo el liderazgo cuando sea 
apropiado, tanto para el suministro de cuidados de la salud, como en las intervenciones para la 
promoción de la salud. 


RAMIII-36 Reconocer, diagnosticar y orientar el manejo de las situaciones de riesgo vital. 


RAMIII-37 Saber hacer una anamnesis completa, centrada en el paciente y orientada a las diversas 
patologías, interpretando su significado. 


4,5 ECTS 
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Código Denominación 


RAMIII-38 Saber hacer una exploración física por aparatos y sistemas, así como una exploración 
psicopatológica, interpretando su significado. 


RAMIII-39 Saber valorar las modificaciones de los parámetros clínicos en las diferentes edades. 


RAMIII-41 Establecer un plan de actuación, enfocado a las necesidades del paciente y el entorno familiar 
y social, coherente con los síntomas y signos del paciente. 


RAMIII-42 Saber hacer maniobras de soporte vital básico y avanzado. 
 


 4.  CONTENIDOS 
 


• HABILIDADES EN COMUNICACIÓN Y MÉTODO DIAGNÓSTICO 


• LA EXPLORACIÓN. INSPECCIÓN GENERAL / Constantes vitales 


• HABILIDADES DE CIRUGÍA GENERAL. 


• EXPLORACIONES COMPLEMENTARIAS BÁSICAS. 


• HABILIDADES EN INTERPRETACIÓN ELECTROCARDIOGRÁFICA: Normal y anormalidades básicas 


• HABILIDADES EN SOPORTE VITAL BÁSICO E INMEDIATO 


• HABILIDADES EN SEGURIDAD DEL PACIENTE 


• HABILIDADES EN TRABAJO EN EQUIPO 


 


 5.   ACTIVIDADES FORMATIVAS 
 


Presencialidad 50% 
 


Id Denominación HORAS % Presencialidad 


AF1 Exposición teórica/Lección magistral (aula/aula virtual) 26 100 


AF2 Tutoría ECTS/Trabajos académicamente dirigidos 5 100 


 
AF3 


Resolución de problemas / Seminarios / Aprendizaje 
basado en problemas / Estudio de Casos Clínicos/ 
Exposición y discusión de trabajos. Simulaciones (ECOE) 


 
25 


 
100 


AF6 Trabajo autónomo 56.5 0 


 


 6.   METODOLOGÍAS DOCENTES 


 


Id Denominación 


1.1 Exposición de contenidos teóricos al grupo completo, empleando sistemas de proyección y/o pizarra, 
facilitando la participación de los estudiantes 


1.2 
Actividades de tipo práctico en aula en grupo total o grupos reducidos (supervisadas por el profesor): 
resolución de problemas/ presentación-resolución de casos prácticos/presentación-resolución de casos 
clínicos/aprendizaje basado en problemas/exposición de trabajos 


1.3 
Seminarios de profundización o ampliación de algún aspecto específico de la materia fuera del programa 
de la misma, en grupos reducidos, con posterior debate sobre el mismo 


2.1 
Prácticas de laboratorio en laboratorio específico con materiales (especificar materiales concretos de la 
materia/asignatura) en grupos reducidos bajo la supervisión del profesorado de la asignatura. 


3.1 
Tutorías en grupos reducidos, con el fin de tutelar un trabajo académicamente dirigido, orientar el TFG, 
así como para la orientación, revisión y apoyo en la asignatura. 


3.2 
Tutorías individualizadas, en despacho o a través de Aula Virtual, para resolver dudas sobre la asignatura, 
orientar al estudiante en la adquisición de competencias o dirigir el TFG. 
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7.   SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


 


Id Denominación 
Ponderación 


Mínima 
Ponderación 


Máxima 
SE1 Examen final (Pruebas escritas) 40 60 


SE3 Trabajos realizados individualmente/grupalmente 20 50 


SE4 Seminarios, trabajos y actividades de evaluación formativa 20 50 
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DENOMINACIÓN ASIGNATURA: ANATOMÍA PATOLOGICA ESPECIAL 


 
Carácter: 


 
Créditos ECTS Asignatura: 


 


 


 1.   Despliegue temporal: 


 
Unidad Temporal: C6 


 


 2.  Lenguas 


• CASTELLANO   


 


 3.   RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 
Código Denominación 


RA9 
Comprender y reconocer los efectos, mecanismos y manifestaciones de la enfermedad sobre la 
estructura y función del cuerpo humano. 


RA10 
Comprender y reconocer los agentes causantes y factores de riesgo que determinan los estados 
de salud y el desarrollo de la enfermedad. 


RA11 
Comprender y reconocer los efectos del crecimiento, el desarrollo y el envejecimiento sobre el 
individuo y su entorno social 


RA12 
Comprender los fundamentos de acción, indicaciones y eficacia de las intervenciones 
terapéuticas, basándose en la evidencia científica disponible. 


RA17 
Establecer el diagnóstico, pronóstico y tratamiento, aplicando los principios basados en la mejor 
información posible y en condiciones de seguridad clínica. 


RA18 
Indicar la terapéutica más adecuada de los procesos agudos y crónicos más prevalentes, así como 
de los enfermos en fase terminal. 


RA19 
Plantear y proponer las medidas preventivas adecuadas a cada situación clínica. 


RA20 
Adquirir experiencia clínica adecuada en instituciones hospitalarias, centros de salud u otras 
instituciones sanitarias, bajo supervisión, así como conocimientos básicos de gestión clínica 
centrada en el paciente y utilización adecuada de pruebas, medicamentos y demás recursos del 
sistema sanitario. 


RAMIV-1 
Valorar la relación riesgo/beneficio de los procedimientos diagnósticos y terapéuticos. 


RAMIV-2 
Conocer las indicaciones de las pruebas bioquímicas, hematológicas, inmunológicas, 
microbiológicas, anatomopatológicas y de imagen. 


RAMIV-3 
Conocer las características de los tejidos en las diferentes situaciones de lesión, adaptación y 
muerte celular. 


 


 


 4.  CONTENIDOS 


 


• Malformaciones cardiacas y de los grandes vasos. 


• Alteraciones vasculares. 


• Anatomía patológica de la arteriosclerosis. 


• Cardiopatía isquémica 


• Cardiopatías valvulares. Miocarditis. Miocardiopatías. Cardiopatía hipertensiva. Patología del 
pericardio. Trasplante cardiaco. Tumores cardiacos y vasculares. Insuficiencia cardiaca. 


• Patología de las fosas nasales, senos paranasales y de la nasofaringe. Patología de la laringe: 
cáncer de laringe y sus lesiones precursoras. 


• Patología circulatoria e inflamatoria del pulmón: Congestión y edema. Hemorragia. 
Hemosiderosis. Embolia. Infarto. Hipertensión. Inflamaciones. 


• Neumonía bacteriana. Bronconeumonía. Absceso. Neumonía lipoidea. Neumonía intersticial. 
Neumonía por pneumocystis carinii. Micosis. 


• Alteraciones del contenido aéreo y enfermedad pulmonar obstructiva crónica. Atelectasia. 
EPOC. Enfisema. Bronquitis crónica. Asma. Bronquiectasias. 


4,5 ECTS 
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• Neumopatías restrictivas. Síndrome de dificultad respiratoria del adulto. Fibrosis pulmonar. 
Sarcoidosis. Histiocitosis pulmonar. Síndrome de Hamman-Rich. Neumoconiosis. 


• Tumores del sistema respiratorio. Tumores benignos y cáncer bronco-pulmonar. 
Mesoteliomas pleurales. 


• Patología bucal. 


• Patología esófago-gástrica. 


• Tumores del estómago y esófago. 


• Patología del intestino delgado y grueso. 


• Síndromes de malabsorción intestinal 


• Patología inflamatoria y tumoral del apéndice cecal. Tumores del intestino delgado. Tumor 
carcinoide. Tumores del intestino grueso: pólipos, adenomas y cáncer colo-rectal. 


• Patología hepática. 


• Neoplasias benignas y malignas del hígado. Patología de la vesícula y vías biliares. 


• Malformaciones congénitas renales. 


• Enfermedades glomerulares 


• Tumores del parénquima renal. Tumores del sistema colector, vejiga y vías urinarias. Lesiones 
malformativas e inflamatorias del uréter, la vejiga urinaria y la uretra. 


• Ganglios linfáticos. Linfadenitis. Linfomas: Hodgkin y no Hodgkin. 


• Enfermedades de los glóbulos rojos. Enfermedades de los glóbulos blancos. Trastornos 
mieloproliferativos. Mieloma y procesos afines. Histiocitosis. 


• Enfermedades del bazo y del timo. 


• Patología del testículo y genitales masculinos. Patología inflamatoria. Neoplasias testiculares. 
Adenoma y cáncer de próstata. Carcinoma de pene. 


• Morfopatología del ovario y placenta. Quistes y tumores ováricos. Criterios de clasificación y 
aspectos morfopatológicos. Patología placentaria: Mola hidatiforme y Coriocarcinoma. 


• Morfopatología de la vulva, vagina, cuerpo y cuello uterino. Inflamaciones cervicales y 
endometriales. Trastornos funcionales del endometrio. Carcinoma cervical y endometrial. 
Patología de las trompas de Falopio. Glándula mamaria: Mastitis. Mastopatía fibroquística. 
Fibroadenoma. Cáncer de mama. 


• Patología de las glándulas tiroides y paratiroides. Trastornos funcionales del tiroides. Bases 
morfológicas. Tiroiditis. Adenoma. Carcinoma de tiroides. Hiper e hipoparatiroidismo. Su 
morfopatología. 


• Patología de las glándulas hipofisaria y suprarrenal. Patología inflamatoria, degenerativa y 
tumoral de la hipófisis. Hiperplasia suprarrenal. Enfermedad de Addison. Neoplasias 
suprarrenales. Patología tumoral del páncreas endocrino. Neoplasias endocrinas múltiples. 
Glándula pineal. Patología muscular: lesiones musculares elementales. Miopatías y miositis. 
Patología articular: lesiones degenerativas, inflamatorias y neoplásicas. 


• Patología malformativa, reparativa e infecciosa del hueso. 


• Anatomía Patológica de los tumores óseos primarios. Relación clínico-radiológica y 
morfológica de los principales tumores óseos. Lesiones seudotumorales del hueso. 


• Anatomía patológica del sistema nervioso central. Malformaciones. Edema. Enfermedad 
cerebro-vascular. Meningitis. Absceso. Encefalitis y enfermedades por priones. Enfermedades 
degenerativas: envejecimiento, Alzheimer, demencia vascular multi-infarto, Pick, Parkinson. 
Enfermedades desmielinizantes: esclerosis múltiple y otras. 


• Tumores del sistema nervioso central. Clasificación topográfica e histogenética. Principales 
neoplasias y sus características clínico-patológicas. 


• Anatomía patológica del sistema nervioso periférico. Patología inflamatoria y degenerativa. 


• Anatomía patológica del globo ocular. Córnea. Conjuntiva. Humor acuoso, cristalino y vítreo. 
Úvea. Retina. 


• Anatomía Patológica de las enfermedades inflamatorias de la piel. Clasificación de las 
dermatitis. Dermatitis vesiculares. Paniculitis. 


• Anatomía Patológica de los tumores cutáneos. Tumores epidérmicos y tumores melanocíticos. 
Tumores de los anejos. Tumores de partes blandas 
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 5.   ACTIVIDADES FORMATIVAS 
 


Asignatura de 4,5 ECTS con una presencialidad del 40%: 4,5ECTSx25=112,5h 
 


Id Denominación HORAS % Presencialidad 


AF1 Exposición teórica/Lección magistral (aula/aula virtual) 28 100 


AF2 Tutoría ECTS/Trabajos académicamente dirigidos 1 100 


 
AF3 


Resolución de problemas / Seminarios / Aprendizaje 
basado en problemas / Estudio de Casos Clínicos/ 
Exposición y discusión de trabajos. Simulaciones 
(ECOE) 


 
2 


 
100 


 


AF4 
Prácticas de laboratorio / Prácticas con ordenadores / 
Prácticas en aula informática / Prácticas pre-clínicas / 
Seminarios especializados / Prácticas de campo 


 


7 
 


100 


AF5 Prácticas clínicas 7 100 


AF6 Trabajo autónomo 67,5 0 


 


 
 6.   METODOLOGÍAS DOCENTES 


 
Id Denominación 


1.1 
Exposición de contenidos teóricos al grupo completo, empleando sistemas de proyección y/o 
pizarra, facilitando la participación de los estudiantes 


 
1.2 


Actividades de tipo práctico en aula en grupo total o grupos reducidos (supervisadas por el 
profesor): resolución de problemas/ presentación-resolución de casos prácticos/presentación- 
resolución de casos clínicos/aprendizaje basado en problemas/exposición de trabajos 


1.3 
Seminarios de profundización o ampliación de algún aspecto específico de la materia fuera del 
programa de la misma, en grupos reducidos, con posterior debate sobre el mismo 


2.2 Actividades prácticas clínicas con pacientes reales, que se llevarán a cabo en los Hospitales. 


3.1 
Tutorías en grupos reducidos, con el fin de tutelar un trabajo académicamente dirigido, orientar 
el TFG, así como para la orientación, revisión y apoyo en la asignatura. 


3.2 
Tutorías individualizadas, en despacho o a través de Aula Virtual, para resolver dudas sobre la 
asignatura, orientar al estudiante en la adquisición de competencias o dirigir el TFG. 


 
 7.   SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


 


Id Denominación 
Ponderación 


Mínima 
Ponderación 


Máxima 
SE1 Examen final (Pruebas escritas) 60 80 


SE7 Valoración de la memoria de actividades de las Prácticas 
Tuteladas 


15 40 


SE8 Grado de cumplimiento de las obligaciones académicas en las 
Prácticas Tuteladas 


15 40 
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DENOMINACIÓN ASIGNATURA: FISIOPATOLOGÍA Y SEMIOLOGÍA CLÍNICA II 


 
Carácter: 


 
Créditos ECTS Asignatura 


 


 1.   Despliegue temporal: 
 


Unidad Temporal: C6 
 


 2.  Lenguas 


• CASTELLANO   


 3.   RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 


Código Denominación 


RA6 Desarrollar la práctica profesional con respeto a otros profesionales de la salud, adquiriendo 
habilidades de trabajo en equipo. 


RA8 Reconocer las bases de la conducta humana normal y sus alteraciones. 


RA9 Comprender y reconocer los efectos, mecanismos y manifestaciones de la enfermedad sobre la 
estructura y función del cuerpo humano. 


RA10 Comprender y reconocer los agentes causantes y factores de riesgo que determinan los estados 
de salud y el desarrollo de la enfermedad. 


RA11 Comprender y reconocer los efectos del crecimiento, el desarrollo y el envejecimiento sobre el 
individuo y su entorno social 


RA12 Comprender los fundamentos de acción, indicaciones y eficacia de las intervenciones terapéuticas, 
basándose en la evidencia científica disponible. 


RA13 Obtener y elaborar una historia clínica que contenga toda la información relevante 


RA14 Realizar un examen físico y una valoración mental. 


RA15 Tener capacidad para elaborar un juicio diagnóstico inicial y establecer una estrategia diagnóstica 
razonada. 


RA16 Reconocer y tratar las situaciones que ponen la vida en peligro inmediato y aquellas otras que 
exigen atención inmediata. 


RA17 Establecer el diagnóstico, pronóstico y tratamiento, aplicando los principios basados en la mejor 
información posible y en condiciones de seguridad clínica. 


RA18 Indicar la terapéutica más adecuada de los procesos agudos y crónicos más prevalentes, así como 
de los enfermos en fase terminal. 


RA19 Plantear y proponer las medidas preventivas adecuadas a cada situación clínica. 


RA22 Redactar historias clínicas y otros registros médicos de forma comprensible a terceros. 


RAMIII-34 Reconocer las características de la patología prevalente en el anciano. 


RAMIII-36 Reconocer, diagnosticar y orientar el manejo de las situaciones de riesgo vital. 


RAMIII-37 Saber hacer una anamnesis completa, centrada en el paciente y orientada a las diversas patologías, 
interpretando su significado. 


RAMIII-38 Saber hacer una exploración física por aparatos y sistemas, así como una exploración 
psicopatológica, interpretando su significado. 


RAMIII-39 Saber valorar las modificaciones de los parámetros clínicos en las diferentes edades. 


RAMIII-41 Establecer un plan de actuación, enfocado a las necesidades del paciente y el entorno familiar y 
social, coherente con los síntomas y signos del paciente. 


RAMIII-42 Saber hacer maniobras de soporte vital básico y avanzado. 
 


6 ECTS 


OBLIGATORIA 
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 4.  CONTENIDOS 
 


• Semiología clínica: la historia clínica, anamnesis y exploración física 


 
• Abordaje inicial y conceptos generales 


• Estructura de la historia clínica general 


• Abordaje inicial y comunicación con el paciente 


• Antecedentes, anamnesis y exploración física general 


• Método deductivo clínico y abordaje diagnóstico 


 
• Abordaje específico: semiología y exploración física normal y patológica 


• Estado general 


• Sistema respiratorio 


• Sistema cardiovascular 


• Sistema digestivo 


• Sistema neurológico 


• Sistema renal 


• Sistema endocrino y metabólicos 


• Sistema hematopoyético 


• Sistema osteoarticular 


 
• Fisiopatología general y específica 


 
• Fisiopatología General 


• Fiebre. Agentes infecciosos. 


• Neoplasias 


• Enfermedades de base genética 


• Agentes químicos y toxicomanías 


• Factores alimenticios 


• Envejecimiento y cronicidad 


• Enfermedad aguda 


• Aparato respiratorio 


• La insuficiencia respiratoria: La ventilación normal y patológica. La mecánica pulmonar 


• La insuficiencia respiratoria: Intercambio gaseoso 


• Los síndromes pulmonares (I): Obstructivo y restrictivo 


• Los síndromes pulmonares (II): Atelectasia, condensación, cavitación y distress del adulto 


• Fisiopatología de la circulación pulmonar: hipertensión y tromboembolismo pulmonar. 


• Síndrome pleural 


• El síndrome mediastínico 


 
• Aparato circulatorio 


• Alteraciones de la tensión arterial: Hipertensión 


• El dolor torácico. Síndromes isquémicos agudos y crónicos 


• ECG normal 


• Disnea. La insuficiencia cardiaca. Shock 


• Palpitaciones, taquicardias y bradicardias 


• Mareo y síncope 


• Enfermedad valvular 


• Pericardio y miocardio 


• Enfermedad de la aorta y vascular periférica 


 
• Aparato digestivo 


• El síndrome esofágico: reflujo, dolor y disfagia 


• Náuseas y vómitos. Trastornos de la secreción gástrica 


• Síndrome de malabsorción y diarreas 


• Estreñimiento e ileo 


• Hemorragia digestiva 


• El síndrome ictérico 


• La hipertensión portal y la ascitis 


• La insuficiencia hepática 


• La litogénesis biliar. 
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• Nefrología 


• La insuficiencia renal aguda 


• La insuficiencia renal crónica 


• Síndromes glomerulares: nefrítico y nefrótico 


• Síndromes intersticiales y tubulares 


 
• Infecciones. 


• Síndromes febriles 
• Fiebre de origen desconocido 


• Abordaje diagnóstico 


 
• Alergia y respuesta inmunitaria 


• Síndromes sistémicos 


• Síndromes órgano específicos 


• Respuestas a agentes externos 


 
• Reumatología 


• Fisiopatología general del hueso 


• Fisiopatología general de las articulaciones 


• Enfermedad autoinmune y conectivopatías 


 
• Neurología 


• Fisiopatología de la unidad motora 


• Síndrome piramidal y extrapiramidal 


• Trastornos de la sensibilidad 


• Síndromes medulares, vestibular y cerebeloso 


• Síndrome meníngeo e hipertensión endocraneal. 


• Estado de consciencia: sueño, epilepsia y coma. 


• Corteza cerebral: Síndromes cerebrales lobares, afasias, apraxias y agnosias. 


• Demencias 


• Fisiopatología de la circulación cerebral 


• Sistema nervioso periférico y autónomo 


 
• Hematología 


• Hematopoyesis y el síndrome de insuficiencia medular 


• El síndrome anémico y policitémico 


• Síndrome hemolítico 


• Las alteraciones cualitativas y cuantitativas de los leucocitos Síndrome adenopático y 
esplenomegalia 


• Síndrome hemorrágico y trombótico 


 
• Endocrinología 


• La hiper e hipofunción hipofisaria, y alteraciones no funcionantes 


• La hiperfunción e hipofunción tiroidea. Bociogénesis 


• La hiperfunción e hipofunción de las paratiroides 


• La hiperfunción e hipofunción suprarrenal y alteraciones no funcionantes 


• Las alteraciones de la diferenciación sexual. Hipo e hiperfunción gonadal 


• Hiperglucemias e hipoglucemias 


• Dislipemias 


• Fisiopatología del Metabolismo de las proteínas y del ácido úrico. 


• Alteraciones del metabolismo energético y de la nutrición. 


• Fisiopatología del metabolismo hidrosalino y del potasio. 


• Fisiopatología del equilibrio ácido-base. 


 
• Oncología 


• Síndromes neoplásicos 


• Síndromes para-neoplásicos 


 
• Enfermedad aguda 


• Atención inicial al paciente agudo 
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• Atención a la parada cardio-respitaria 


• Abordaje diagnóstico sindrómico 


• Estratificación de riesgo 


 


 5.   ACTIVIDES FORMATIVAS 
 


Presencialidad 45% 
 


Id Denominación HORAS % Presencialidad 


AF1 Exposición teórica/Lección magistral (aula/aula virtual) 35 100 


AF2 Tutoría ECTS/Trabajos académicamente dirigidos 2 100 


 
AF3 


Resolución de problemas / Seminarios / Aprendizaje 
basado en problemas / Estudio de Casos Clínicos/ 
Exposición y discusión de trabajos. Simulaciones (ECOE) 


 
9 


 
100 


AF5 Prácticas clínicas 21.5 100 


AF6 Trabajo autónomo 82.5 0 


 
6.   METODOLOGÍAS DOCENTES 


 
Id Denominación 


1.1 
Exposición de contenidos teóricos al grupo completo, empleando sistemas de proyección y/o pizarra, 
facilitando la participación de los estudiantes 


 
1.2 


Actividades de tipo práctico en aula en grupo total o grupos reducidos (supervisadas por el profesor): 
resolución de problemas/ presentación-resolución de casos prácticos/presentación-resolución de 
casos clínicos/aprendizaje basado en problemas/exposición de trabajos 


1.3 
Seminarios de profundización o ampliación de algún aspecto específico de la materia fuera del 
programa de la misma, en grupos reducidos, con posterior debate sobre el mismo 


2.2 Actividades prácticas clínicas con pacientes reales, que se llevarán a cabo en los Hospitales. 


3.1 
Tutorías en grupos reducidos, con el fin de tutelar un trabajo académicamente dirigido, orientar el 
TFG, así como para la orientación, revisión y apoyo en la asignatura. 


3.2 
Tutorías individualizadas, en despacho o a través de Aula Virtual, para resolver dudas sobre la 
asignatura, orientar al estudiante en la adquisición de competencias o dirigir el TFG. 


 


 7.   SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


 


Id Denominación 
Ponderación 


Mínima 
Ponderación 


Máxima 
SE1 Examen final (Pruebas escritas) 60 90 
SE4 Seminarios, trabajos y actividades de evaluación formativa 10 20 


SE7 
Valoración de la memoria de actividades de las Prácticas 
Tuteladas 


5 10 


SE8 
Grado de cumplimiento de las obligaciones académicas en las 
Prácticas Tuteladas 


5 10 
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DENOMINACIÓN ASIGNATURA: OTORRINOLARINGOLOGÍA 
 


Carácter: OBLIGATORIA 


Créditos ECTS Asignatura: 4.5 


 1.   Despliegue temporal: 
 


Unidad Temporal: C6 


 
 2.  Lenguas 


• CASTELLANO   


 


 3. RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 


Código Denominación 


RA1 Reconocer los elementos esenciales de la profesión médica, incluyendo los principios éticos, las 
responsabilidades legales y el ejercicio profesional centrado en el paciente. 


RA2 Comprender la importancia de tales principios para el beneficio del paciente, de la sociedad y la 
profesión, con especial atención al secreto profesional. 


RA3 Saber aplicar el principio de justicia social a la práctica profesional y comprender las 
implicaciones éticas de la salud en un contexto mundial en transformación. 


RA4 Desarrollar la práctica profesional con respeto a la autonomía del paciente, a sus creencias y 
cultura. 


RA5 Reconocer las propias limitaciones y la necesidad de mantener y actualizar su competencia 
profesional, prestando especial importancia al aprendizaje de manera autónoma de nuevos 
conocimientos y técnicas y a la motivación por la calidad. 


RA6 Desarrollar la práctica profesional con respeto a otros profesionales de la salud, adquiriendo 
habilidades de trabajo en equipo. 


RA9 Comprender y reconocer los efectos, mecanismos y manifestaciones de la enfermedad sobre la 
estructura y función del cuerpo humano. 


RA10 Comprender y reconocer los agentes causantes y factores de riesgo que determinan los estados 
de salud y el desarrollo de la enfermedad. 


RA12 Comprender los fundamentos de acción, indicaciones y eficacia de las intervenciones 
terapéuticas, basándose en la evidencia científica disponible. 


RA13 Obtener y elaborar una historia clínica que contenga toda la información relevante 


RA15 Tener capacidad para elaborar un juicio diagnóstico inicial y establecer una estrategia 
diagnóstica razonada. 


RA16 Reconocer y tratar las situaciones que ponen la vida en peligro inmediato y aquellas otras que 
exigen atención inmediata. 


RA17 Establecer el diagnóstico, pronóstico y tratamiento, aplicando los principios basados en la mejor 
información posible y en condiciones de seguridad clínica. 


RA18 Indicar la terapéutica más adecuada de los procesos agudos y crónicos más prevalentes, así 
como de los enfermos en fase terminal. 


RA19 Plantear y proponer las medidas preventivas adecuadas a cada situación clínica. 


RA20 Adquirir experiencia clínica adecuada en instituciones hospitalarias, centros de salud u otras 
instituciones sanitarias, bajo supervisión, así como conocimientos básicos de gestión clínica 
centrada en el paciente y utilización adecuada de pruebas, medicamentos y demás recursos del 
sistema sanitario. 


RAMIII-9 Conocer la enfermedad tumoral, su diagnóstico y manejo.  


RAMIII-10 Reconocer, diagnosticar y orientar el manejo de las principales patologías de oído, nariz y 
garganta. 
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RAMIII-12 Reconocer, diagnosticar y orientar el manejo de las principales patologías del aparato 
digestivo. 


RAMIII-36 Reconocer, diagnosticar y orientar el manejo de las situaciones de riesgo vital. 


RAMIII-37 Saber hacer una anamnesis completa, centrada en el paciente y orientada a las diversas 
patologías, interpretando su significado. 


 


 


 4.  CONTENIDOS 
 


 
Bloque 1: CONTENIDOS TEORICO-PRACTICOS 


TEMA 1. La Otorrinolaringología como disciplina médico-quirúrgica: Objetivos docentes. Conceptos y límites de 
la especialidad 


TEMA 2. Epistaxis. Cuerpos extraños nasosinusales. Traumatismo nasofacial 
TEMA 3. Insuficiencia respiratoria aguda vías altas: Intubación y Traqueotomía 
TEMA 4. Traumatismos faringolaríngeos y cervicales. Cuerpos extraños vías altas. 
TEMA 5. Traumatismos óticos; tapones y cuerpos extraños del CAE. Pericondritis. 
TEMA 6. Parálisis Facial Periférica 
TEMA 7. Vértigo: I) Concepto, clasificación topográfica; clínica y diagnóstico. II) Síndromes vestibulares 


periféricos y centrales 
 


Bloque 2: CONTENIDOS PRACTICOS / SEMINARIOS 


TEMA 1. Semiología y exploraciones complementarias nasosinusales. Semiología y exploraciones 
complementarias de faringe y laringe 


TEMA 2. Semiología y exploraciones complementarias del oído y laberinto anterior. Física del sonido/Biofísica 
audición. Audiología. Semiología y exploraciones complementarias laberinto posterior. 


TEMA 3. Semiología y exploraciones complementarias de la voz. Semiología y exploraciones complementarias 
del cuello y glándulas salivares. 


 
Bloque 3: CONTENIDOS TEORICOS 


TEMA 1. Bases anatomofisiológicas de la nariz y senos paranasales. Fisiopatología. 


TEMA 2. Patología de la pirámide, fosas y septum nasal. 


TEMA 3. Rinosinusitis y sus complicaciones 


TEMA 4. Tumores nasosinusales. Algias craneofaciales. 


TEMA 5. Bases anatomofisiológicas faríngeas. Fisiopatología. 


TEMA 6. Malformaciones cavidad oral y faringe. Alteraciones funcionales de faringe y esófago cervical. 
Patología lingual. Tumores faríngeos. 


TEMA 7. Patología inflamatoria de la faringe: Adenoiditis, Amigdalitis, Faringitis. Complicaciones de las 
faringoamigdalitis. 


TEMA 8. Síndrome de apnea / hipopnea del sueño 


TEMA 9. Bases anatomofisiológicas laríngeas. Fisiopatología. 


TEMA 10. Malformaciones y alteraciones funcionales de la laringe. 


TEMA 11. Laringitis crónica. Lesiones precancerosas; neoplasia intraepitelial. 


TEMA 12. Cancer de laringe. 


TEMA 13. Patología Cervical: I) Linfadenitis. Adenopatías neoplásicas. II) Malformaciones y quistes cervicales. 


TEMA 14. : Patología de las glándulas salivares. 


TEMA 15. Logopedia e introducción a la disfonía. 


TEMA 16. Bases anatomofisiológicas y fisiopatología: I) Oído y laberinto anterior. Vía auditiva. II) Laberinto 
posterior. Vía vestibular. 


TEMA 17. Oído Externo: Malformaciones y patología no inflamatoria. Otitis externa. Tumores. 


TEMA 18. Oído Medio: Otitis media aguda y crónica. Colesteatoma. Timpanoplastias. Otosclerosis. 


TEMA 19. Oido Interno: Formas clínico-patológicas de la hipoacusia neurosensorial. Acúfenos. 


TEMA 20. Protocolo terapéutico de las hipoacusias. Audífonos e Implantes. 
 


 
 


 


 


 


C
SV


: 7
11


08
18


67
09


78
18


88
94


35
40


3 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=711081867097818889435403





 5.   ACTIVIDADES FORMATIVAS 
 


PRESENCIALIDAD 50% 
 


Id Denominación HORAS % Presencialidad 


AF1 Exposición teórica/Lección magistral (aula/aula virtual) 30 100 


AF2 Tutoría ECTS/Trabajos académicamente dirigidos 0,25 100 


 
AF3 


Resolución de problemas / Seminarios / Aprendizaje basado en 
problemas / Estudio de Casos Clínicos/ Exposición y discusión 
de trabajos. Simulaciones (ECOE) 


 
8 


 
100 


 


AF4 
Prácticas de laboratorio / Prácticas con ordenadores / Prácticas 
en aula informática / Prácticas pre-clínicas / Seminarios 
especializados / Prácticas de campo 


  


AF5 Prácticas clínicas 18 100 


AF6 Trabajo autónomo 56.25 0 


 
6.   METODOLOGÍAS DOCENTES 


 
Id Denominación 


1.1 
Exposición de contenidos teóricos al grupo completo, empleando sistemas de proyección y/o pizarra, 
facilitando la participación de los estudiantes 


 
1.2 


Actividades de tipo práctico en aula en grupo total o grupos reducidos (supervisadas por el profesor): 
resolución de problemas/ presentación-resolución de casos prácticos/presentación-resolución de casos 
clínicos/aprendizaje basado en problemas/exposición de trabajos 


1.3 
Seminarios de profundización o ampliación de algún aspecto específico de la materia fuera del programa 
de la misma, en grupos reducidos, con posterior debate sobre el mismo 


2.2 Actividades prácticas clínicas con pacientes reales, que se llevarán a cabo en los Hospitales. 


 
7.   SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


 


Id Denominación 
Ponderación 


Mínima 
Ponderación 


Máxima 
SE1 Examen final (Pruebas escritas) 70 80 


SE2 Examen práctico 10 15 


SE3 Trabajos realizados individualmente/grupalmente 2 10 


SE4 Seminarios, trabajos y actividades de evaluación formativa 2 8 


SE8 
Grado de cumplimiento de las obligaciones académicas en las Prácticas 
Tuteladas 


1 2 
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DENOMINACIÓN ASIGNATURA: PSIQUIATRÍA 


 
Carácter: 


 
Créditos ECTS Asignatura: 


 
 


 1.   Despliegue temporal: 


 
Unidad Temporal: C6 


 


 2.  Lenguas 


• CASTELLANO   


 


 3. RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 


Código Denominación 


RA4 Desarrollar la práctica profesional con respeto a la autonomía del paciente, a sus creencias 
y cultura. 


RA8 Reconocer las bases de la conducta humana normal y sus alteraciones. 


RA13 Obtener y elaborar una historia clínica que contenga toda la información relevante 


RA15 Tener capacidad para elaborar un juicio diagnóstico inicial y establecer una estrategia 
diagnóstica razonada. 


RA17 Establecer el diagnóstico, pronóstico y tratamiento, aplicando los principios basados en la 
mejor información posible y en condiciones de seguridad clínica. 


RA21 Escuchar con atención, obtener y sintetizar información pertinente acerca de los problemas 
que aquejan al enfermo y comprender el contenido de esta información. 


RA22 Redactar historias clínicas y otros registros médicos de forma comprensible a terceros. 


RA23 Comunicarse de modo efectivo y claro, tanto de forma oral como escrita, con los pacientes, 
los familiares, los  medios de comunicación y otros profesionales. 


RA24 Establecer una buena comunicación interpersonal que capacite para dirigirse con eficiencia 
y empatía a los pacientes, a los familiares, medios de comunicación y otros profesionales. 


RA25 Reconocer los determinantes de salud en la población, tanto los genéticos como los 
dependientes del sexo y estilos de vida, demográficos, ambientales, sociales, económicos, 
psicológicos y culturales. 


RAMIII-28 Desarrollo cognitivo, emocional y psicosocial en la infancia y adolescencia. 


RAMIII-29 Conocer los fundamentos biológicos, psicológicos y sociales de la personalidad y la 
conducta. 


RAMIII-30 Reconocer, diagnosticar y orientar el manejo de los trastornos psiquiátricos. 


RAMIII-31 Psicoterapia. 


 
 


 4.  CONTENIDOS 
 


 PSIQUIATRIA: DEFINICION Y CONCEPTO 


 BASES PSICOLOGICAS Y SOCIALES DE LA PSIQUIATRIA 


 BASES BIOLOGICAS DE LA PSIQUIATRIA 


 ANAMNESIS EN PSIQUIATRIA. LA HISTORIA CLINICA PSIQUIATRICA 


 SEMIOLOGIA: ALTERACIONES DE LA PERCEPCION, DEL PENSAMIENTO, DEL LENGUAJE, MEMORIA 
E INTELIGENCIA. ALTERACIONES DE LA CONCIENCIA. ALTERACIONES DE LA AFECTIVIDAD, 
CONDUCTAS INSTINTIVAS Y NECESIDADES VITALES. ALTERACIONES DE LA PSICOMOTRICIDAD Y 
DEL ESQUEMA CORPORAL 


 CLASIFICACIONES EN PSIQUIATRIA 


6 ECTS 


OBLIGATORIA 
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 TRASTORNOS MENTALES ORGANICOS 


 ESQUIZOFRENIA 


 TRASTORNOS PARANOIDES. OTROS TRASTORNOS PSICOTICOS 


 TRASTORNOS DEL HUMOR 


 TRASTORNOS NEUROTICOS SECUNDARIOS A SITUACIONES ESTRESANTES Y SOMATOMORFOS 


 TRASTORNOS DE LA CONDUCTA ALIMENTARIA 


 TRASTORNOS DE LA CONDUCTA SEXUAL 


 TRASTORNOS DE LA PERSONALIDAD 


 TRASTORNOS DEL SUEÑO 


 PSIQUIATRIA DE LA INFANCIA Y ADOLESCENCIA 


 TRASTORNOS MENTALES Y DEL COMPORTAMIENTO DEBIDOS AL CONSUMO DE SUSTANCIAS 
PSICOTROPAS 


 TRASTORNOS MENTALES Y DEL COMPORTAMIENTO DEBIDOS AL CONSUMO DE ALCOHOL 


 PSIQUIATRIA GERIATRICA 


 SUICIDIO Y CONDUCTAS AUTOLITICAS 


 TRATAMIENTOS BIOLOGICOS. PSICOFARMACOLOGIA Y OTROS TRATAMIENTOS 


 TRATAMIENTOS PSICOLOGICOS 


 MEDICINA PSICOSOMATICA 


 INTERCONSULTA Y PSIQUIATRIA DE ENLACE 


 ATENCION COMUNITARIA EN SALUD MENTAL. 


 SALUD MENTAL Y ATENCION PRIMARIA 


 ASPECTOS ETICO-LEGALES DE LA PSIQUIATRIA 


 


5.   ACTIVIDADES FORMATIVAS 
 


Presencialidad 50% 
 


Id Denominación HORAS % Presencialidad 


AF1 Exposición teórica/Lección magistral (aula/aula virtual) 25 100 


AF2 Tutoría ECTS/Trabajos académicamente dirigidos 2 100 


 
AF3 


Resolución de problemas / Seminarios / Aprendizaje basado en 
problemas / Estudio de Casos Clínicos/ Exposición y discusión de 
trabajos. Simulaciones (ECOE) 


 
3 


 
100 


AF5 Prácticas clínicas 45 100 


AF6 Trabajo autónomo 75 0 


 


6.   METODOLOGÍAS DOCENTES 


 


Id Denominación 


1.1 
Exposición de contenidos teóricos al grupo completo, empleando sistemas de proyección y/o pizarra, 
facilitando la participación de los estudiantes 


 
1.2 


Actividades de tipo práctico en aula en grupo total o grupos reducidos (supervisadas por el profesor): 
resolución de problemas/ presentación-resolución de casos prácticos/presentación-resolución de casos 
clínicos/aprendizaje basado en problemas/exposición de trabajos 


1.3 
Seminarios de profundización o ampliación de algún aspecto específico de la materia fuera del programa 
de la misma, en grupos reducidos, con posterior debate sobre el mismo 


2.1 
Prácticas de laboratorio en laboratorio específico con materiales (especificar materiales concretos de la 
materia/asignatura) en grupos reducidos bajo la supervisión del profesorado de la asignatura. 


2.2 Actividades prácticas clínicas con pacientes reales, que se llevarán a cabo en los Hospitales. 


3.1 
Tutorías en grupos reducidos, con el fin de tutelar un trabajo académicamente dirigido, orientar el TFG, 
así como para la orientación, revisión y apoyo en la asignatura. 


3.2 
Tutorías individualizadas, en despacho o a través de Aula Virtual, para resolver dudas sobre la 
asignatura, orientar al estudiante en la adquisición de competencias o dirigir el TFG. 
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 7.   SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


 


Id Denominación 
Ponderación 


Mínima 
Ponderación 


Máxima 


SE1 Examen final (Pruebas escritas) 40 60 


SE2 Examen práctico 20 35 


SE7 Valoración de la memoria de actividades de las Prácticas Tuteladas 5 15 
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DENOMINACIÓN ASIGNATURA: APARATO DIGESTIVO 


 
Carácter: 


 
Créditos ECTS Asignatura: 


 


 1.   Despliegue temporal: 


 
Unidad Temporal: C7 


 


 2.  Lenguas 


 


• CASTELLANO   


 3. RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 


Código Denominación 


RA6 Desarrollar la práctica profesional con respeto a otros profesionales de la salud, adquiriendo 
habilidades de trabajo en equipo. 


RA8 Reconocer las bases de la conducta humana normal y sus alteraciones. 


RA9 Comprender y reconocer los efectos, mecanismos y manifestaciones de la enfermedad sobre 
la estructura y función del cuerpo humano. 


RA10 Comprender y reconocer los agentes causantes y factores de riesgo que determinan los 
estados de salud y el desarrollo de la enfermedad. 


RA11 Comprender y reconocer los efectos del crecimiento, el desarrollo y el envejecimiento sobre el 
individuo y su entorno social 


RA12 Comprender los fundamentos de acción, indicaciones y eficacia de las intervenciones 
terapéuticas, basándose en la evidencia científica disponible. 


RA13 Obtener y elaborar una historia clínica que contenga toda la información relevante 


RA14 Realizar un examen físico y una valoración mental. 


RA15 Tener capacidad para elaborar un juicio diagnóstico inicial y establecer una estrategia 
diagnóstica razonada. 


RA16 Reconocer y tratar las situaciones que ponen la vida en peligro inmediato y aquellas otras que 
exigen atención inmediata. 


RA17 Establecer el diagnóstico, pronóstico y tratamiento, aplicando los principios basados en la 
mejor información posible y en condiciones de seguridad clínica. 


RA18 Indicar la terapéutica más adecuada de los procesos agudos y crónicos más prevalentes, así 
como de los enfermos en fase terminal. 


RA19 Plantear y proponer las medidas preventivas adecuadas a cada situación clínica. 


RA22 Redactar historias   clínicas   y   otros   registros   médicos   de   forma comprensible a terceros. 


RA23 Comunicarse de modo efectivo y claro, tanto de forma oral como escrita, con los pacientes, los 
familiares, los  medios de comunicación y otros profesionales. 


RAMIII-12 Reconocer, diagnosticar y orientar el manejo de las principales patologías del aparato 
digestivo. 


RAMIII-34 Reconocer las características de la patología prevalente en el anciano. 


RAMIII-36 Reconocer, diagnosticar y orientar el manejo de las situaciones de riesgo vital. 


RAMIII-37 Saber hacer una anamnesis completa, centrada en el paciente y orientada a las diversas 
patologías, interpretando su significado. 


RAMIII-38 Saber hacer una exploración física por aparatos y sistemas, así como una exploración 
psicopatológica, interpretando su significado. 


RAMIII-39 Saber valorar las modificaciones de los parámetros clínicos en las diferentes edades. 


6 ECTS 


OBLIGATORIA 
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RAMIII-41 Establecer un plan de actuación, enfocado a las necesidades del paciente y el entorno familiar 
y social, coherente con los síntomas y signos del paciente. 


RAMIII-42 Saber hacer maniobras de soporte vital básico y avanzado. 
 


 


 4.  CONTENIDOS 
 


Bloque 1: ESOFAGO 


TEMA 1. Rotura esofágica, perforaciones esofágicas. Cuerpos extraños. Traumatismos esofágicos. Lesiones 


esofágicas por caústicos. (Cirugía). 1 hora 


TEMA 2. Anomalías motoras esofágicas. (Cirugía). 3 horas 


TEMA 3. Esofagitis distintas al reflujo gastroesofágico que requieren tratamiento médico. (Médica). 1 hora. 


- Esofagitis eosinofílicas. 


- Esofagitis infecciosas. 


TEMA 4. Enfermedad por reflujo gastroesofágico. (Cirugía). 2 horas 


TEMA 5. Hernias diafragmáticas. (Cirugía). 1 hora. 


TEMA 6. Tumores esofágicos benignos y malignos. (Cirugía). 2 horas. 


Bloque 2: ESTÓMAGO 


TEMA 7. Dispepsia funcional. Gastritis aguda y crónica. (Médica). 1 hora 


TEMA 8. Ülcera Péptica Gastroduodenal. Complicaciones de la úlcera péptica. (Cirugía) 1 hora. 


TEMA 9. Tumores Gástricos Benignos y Malignos. (Cirugía). 1 hora. 


Bloque 3: INTESTINO DELGADO 


TEMA 10. Diarreas Agudas y Crónicas. Celiaquía. Enfermedad de Whipple. (Médica). 1 hora. 


TEMA 11. Obstrucción Intestinal. (Cirugía). 2 horas. 


TEMA 12. Tumores de Intestino Delgado. (Cirugía). 1 hora. 


TEMA 13. Enfermedad inflamatoria intestinal. (Médica/Cirugía). 2 horas. 


TEMA 14. Apendicitis Aguda. (Cirugía). 1 hora. 


TEMA 15. Abdomen Agudo. (Cirugía). 1 hora. 


TEMA 16. Obstrucción Vascular Mesentérica. Trasplante Intestinal. (Cirugía) 1 hora. 


 


Bloque 4: COLON Y RECTO 


TEMA 17. Pólipos y Poliposis. Cáncer Colorrectal (Cirugía) 3 horas. 


TEMA 18. Enfermedad Diverticular. (Cirugía) 1 hora. 


TEMA 19. Síndrome del Colon Irritable. Estreñimiento. (Médica). 1 hora. 


Bloque 5: PROCTOLOGIA 


TEMA 20. Hemorroides. Fisura de ano. Prurito y Síndrome del dolor ano-rectal. Abscesos y fístulas ano- 


rectales. (Cirugía). 1 hora 


TEMA 21. Seno Pilonidal. Hidrosadenitis. Cáncer de Ano. Enfermedades Anorrectales de transmisión sexual. 


Incotinencia anal. Estenosis anal. Rectocele. Prolapso rectal. (Cirugía).1 hora 


Bloque 6: HÍGADO, VÍA BILIAR Y PÁNCREAS 


TEMA 22. Hepatitis Aguda. (Médica). 1 hora. 


TEMA 23. Hepatitis Crónica. Cirrosis hepática. Tratamiento de la hipertensión portal. (Médica/Cirugía) .2 horas 


TEMA 24. Hepatopatia autoinmune y metabólica. (Médica). 1 hora. 
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TEMA 25. Tumores quísticos hepáticos. Quiste Hidatídico. (Cirugía). 1 hora 


TEMA 26. Tumores Hepáticos Benignos. Tumores Hepáticos Malignos. Metástasis Hepáticas. (Cirugía). 2 


horas. 


TEMA 27. Trasplante Hepático. (Cirugía) 2 horas. 


- Indicaciones. 


- Aspectos Técnicos. 


- Inmunosupresión y seguimiento. 


TEMA 28. Litiasis Biliar y sus complicaciones (Cirugía). 1 hora. 


TEMA 29. Ictericias. Tumores de la Vesícula y de las Vías Biliares. Diagnóstico diferencial de las estenosis de 


la vía biliar. (Cirugía). 2 horas. 


TEMA 30. Pancreatitis Aguda. Pseudoquistes y Abscesos. Pancreatitis Crónica. (Cirugía). 2 horas. 


TEMA 31. Tumores Quísticos y mucinosos del Páncreas. (Cirugía). 1 hora. 


TEMA 32. Cáncer de Páncreas. (Cirugía). 1 hora. 


TEMA 33. Trasplante de pancreas. (Cirugía). 1 hora. 


Bloque 7: SEMINARIOS PRÁCTICOS 


TEMA 34. Anomalías motoras del esófago. Hernias diafragmáticas. 


TEMA 35. Cáncer esófago-gástrico. 


TEMA 36. Síndrome de abdomen agudo. 


TEMA 37. Cáncer de colon y recto. 


TEMA 38. Enfermedades inflamatorias del hígado. 


TEMA 39. Patología benigna de la vía biliar. 


TEMA 40. Cáncer de cabeza de páncreas y tumores de hígado. 


PRÁCTICAS 


Práctica 1. Las prácticas son obligatorias y se organizarán en grupos según la distribución realizada para cada 


curso académico según número de alumnos matriculados.: Global 


Para su desarrollo se realizarán de forma personalizada, 1-2 alumnos por profesor, en los Servicios de Cirugía 


General y de Medicina Interna del Aparato Digestivo de los correspondientes Hospitales Universitarios según 


acuerdo Universidad de Murcia-Servicio Murciano de Salud. En la actualidad contempla 3 hospitales por lo qu 


el 50% de los alumnos del grupo realizarán sus prácticas en el HCU virgen de la Arrixaca, 25% en el HU Reina 


Sofia y 25% en el HU Morales Meseguer. 


Práctica 2. Los alumnos disponen de UNA semana de prácticas (20 horas)debiendo incorporarse desde el 


inicio de la mañana a las actividades propias de cada Servicio.: Global 


- Sesión clínica de urgencias. 


- Pase de Planta de enfermos ingresados. 


- Area de Consultas externas. 


- Areas específicas de cada Servicio: quirófanos, endoscopias, manometría, ecografía digestiva, etc. 


Práctica 3. Cuaderno de Prácticas.: Global 


Es un cuaderno obligatorio para todos los alumnos donde deben anotar diariamente la práctica que han 


recibido y debe estar supervisada por el Profesor de Prácticas. 


Se encuentra en el Aula Virtual en el apartado de "recursos". 


La elaboración-contenido- presentación del cuaderno es importante que incluya todos los casos clínicos 


presenciados; tanto en área de planta, sesiones, urgencias y consulta. 


Deben presentarse escritos a máquina debido a que pueden haber problemas de escritura. 
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Práctica 4. Duración de las Prácticas.: Global 


Dado que la duración de las prácticas es 1 semana , los Departamentos de Cirugía y Medica han decidido que 


el alumno no esté rotando por todas las Unidades, lo hará en una Unidad y bajo su elección. 


Objetivos específicos de la Asignatura Aparato Digestivo. El objetivo principal docente de estas prácticas es 


introducir al alumno en el razonamiento clínico práctico. Para ello se proponen los siguientes objetivos 


generales junto con la metodología docente sugerida: 


1. Facilitar una inmersión inicial del alumno en las actividades clínicas de un servicio médico-quirúrgico, con el 


fin de evaluar las actividades realizadas diariamente el alumno las anotará en su cuadernillo que será firmado 


tanto por él como por su profesor. Entre estas actividades cabe todo tipo de reseñas como sesiones clínicas a 


las que asista, consultas, visitas médicas, técnicas diagnósticas y terapéuticas, etc. 


2. Introducir al alumno en el proceso clínico basado en al anamnesis, la exploración física y la elaboración de 


juicios clínicos, mediante la realización de historias clínicas de pacientes, bajo la tutela de sus profesores. Para 


ello realizará historias clínicas tuteladas por los profesores de prácticas. 


3. Iniciar al alumno en la toma de decisiones diagnósticas y terapéuticas. Como propuesta adicional, en la 


medida que sea posible, se sugiere que los profesores realicen sesiones clínicas informales con los alumnos, 


donde estos expongan las historias clínicas y propuestas clínicas razonadas, bien a partir de los casos reales 


por ellos historiados, bien mediante el análisis de otros casos reales o simulados. Estas actividades deberán 


ser anotadas en el cuadernillo como una actividad práctica en los días que corresponda 


Práctica 5. Nueva Práctica: Relacionada con los contenidos Bloque 1, Tema 1, Tema 2, Tema 3 y Tema 5 


Los alumnos deberán presentarse al tutor hospitalario de prácticas, el primer día de prácticas en los servicios 


de los hospitales asignados a tal fin 


 
5.   ACTIVIDADES FORMATIVAS 


Presencialidad 50% 
 


Id Denominación HORAS % Presencialidad 
AF1 Exposición teórica/Lección magistral (aula/aula virtual) 35 100 


AF2 Tutoría ECTS/Trabajos académicamente dirigidos 7 100 


 


AF3 
Resolución de problemas / Seminarios / Aprendizaje basado en 
problemas / Estudio de Casos Clínicos/ Exposición y discusión de 
trabajos. Simulaciones (ECOE) 


 


13 
100 


AF5 Prácticas clínicas 20 100 


AF6 Trabajo autónomo 75 0 


 
 


 


6.   METODOLOGÍAS DOCENTES 


 
Id Denominación 


1.1 
Exposición de contenidos teóricos al grupo completo, empleando sistemas de proyección y/o pizarra, 
facilitando la participación de los estudiantes 


1.3 
Seminarios de profundización o ampliación de algún aspecto específico de la materia fuera del 
programa de la misma, en grupos reducidos, con posterior debate sobre el mismo 


2.2 Actividades prácticas clínicas con pacientes reales, que se llevarán a cabo en los Hospitales. 


3.2 
Tutorías individualizadas, en despacho o a través de Aula Virtual, para resolver dudas sobre la 
asignatura, orientar al estudiante en la adquisición de competencias o dirigir el TFG. 


 
7.   SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


 


Id Denominación 
Ponderación 


Mínima 
Ponderación 


Máxima 
SE1 Examen final (Pruebas escritas) 70 80 


SE7 Valoración de la memoria de actividades de las Prácticas 
Tuteladas 


20 30 
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DENOMINACIÓN ASIGNATURA: PEDIATRIA I 


 
Carácter: 


 
Créditos ECTS Asignatura: 


 


 1.   Despliegue temporal: 


 
Unidad Temporal: C7 


 


 2.  Lenguas 


• CASTELLANO   


 


 3. RESULTADOS DE APRENDIZAJE 
 
 


Código Denominación 


RA4 
Desarrollar la práctica profesional con respeto a la autonomía del paciente, a sus creencias y 
cultura. 


RA5 
Reconocer las propias limitaciones y la necesidad de mantener y actualizar su competencia 
profesional, prestando especial importancia al aprendizaje de manera autónoma de nuevos 
conocimientos y técnicas y a la motivación por la calidad. 


RA10 
Comprender y reconocer los agentes causantes y factores de riesgo que determinan los estados 
de salud y el desarrollo de la enfermedad. 


RA16 
Reconocer y tratar las situaciones que ponen la vida en peligro inmediato y aquellas otras que 
exigen atención inmediata. 


RA24 
Establecer una buena comunicación interpersonal que capacite para dirigirse con eficiencia y 
empatía a los pacientes, a los familiares, medios de comunicación y otros profesionales. 


RAMIII-22 
Conocer las características morfofuncionales del recién nacido, el niño y el adolescente. 


RAMIII-23 
Crecimiento. 


RAMIII-24 
Recién nacido prematuro. 


RAMIII-25 
Reconocer, diagnosticar y orientar el manejo de las principales patologías pediátricas. 


RAMIII-26 
Nutrición infantil. 


RAMIII-27 
Diagnóstico y consejo genético. 


RAMIII-37 
Saber hacer una anamnesis completa, centrada en el paciente y orientada a las diversas 
patologías, interpretando su significado. 


RAMIII-38 
Saber hacer una exploración física por aparatos y sistemas, así como una exploración 
psicopatológica, interpretando su significado. 


RAMIII-39 
Saber valorar las modificaciones de los parámetros clínicos en las diferentes edades. 


RAMIII-41 
Establecer un plan de actuación, enfocado a las necesidades del paciente y el entorno familiar y  
social,  coherente  con  los  síntomas  y  signos  del paciente. 


 


 4.  CONTENIDOS 
 


PROGRAMA TEORICO descrito en bloques temáticos 


• I-INTRODUCCION. · 


• II.- BIOLOGIA Y PATOLOGIA PRENATAL Y NEONATAL. 


• III.- CRECIMIENTO Y DESARROLLO. 


• IV.- NUTRICION 


• V.- METABOLISMO 


• VI.- MISCELANEA 


• VII.- PSICOPATOLOGIA INFANTIL Y PEDIATRIA SOCIAL 


• VIII.- APARATO DIGESTIVO 


 


 


6 ECTS 


OBLIGATORIA 
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PROGRAMA PRÁCTICO. 


Objetivos educativos prácticos. La mayoría de estos objetivos deberán ser realizados por los alumnos. En 


aquellos que sea imposible su realización, el alumno deberá tener conocimiento teórico de la forma de realizarlo 


y, en lo posible, verlo en forma real o por medio audiovisual. 


1. Documentación clínica 


2. Crecimiento y desarrollo. 


3. Evaluación general del estado de salud. 


4. Recién nacido. (Acompañada de vídeo) 


5. Vigilancia y seguimiento 
 


5.   ACTIVIDADES FORMATIVAS 
 


         Asignatura de 6 ECTS con una presencialidad del 50% 
 


Id Denominación HORAS % Presencialidad 


AF1 Exposición teórica/Lección magistral (aula/aula virtual) 38 100 


AF2 Tutoría ECTS/Trabajos académicamente dirigidos 7 100 


 


AF3 
Resolución de problemas / Seminarios / Aprendizaje basado en 
problemas / Estudio de Casos Clínicos/ Exposición y discusión 
de trabajos. Simulaciones (ECOE) 


 


10 
 


100 


AF5 Prácticas clínicas 20 100 


AF6 Trabajo autónomo 75 0 


 
 6.   METODOLOGÍAS DOCENTES 


 
Id Denominación 


1.1 
Exposición de contenidos teóricos al grupo completo, empleando sistemas de proyección y/o 
pizarra, facilitando la participación de los estudiantes 


2.1 
Prácticas de laboratorio en laboratorio específico con modelos de simulación clínica en grupos 
reducidos bajo la supervisión del profesorado de la asignatura. 


2.2 Actividades prácticas clínicas con pacientes reales, que se llevarán a cabo en los Hospitales. 


3.2 
Tutorías individualizadas, en despacho o a través de Aula Virtual, para resolver dudas sobre la 
asignatura, orientar al estudiante en la adquisición de competencias. 


 
 7.   SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


 


Id Denominación 
Ponderación 


Mínima 
Ponderación 


Máxima 


SE1 Examen final (Pruebas escritas) 75 85 


SE3 Trabajos realizados individualmente/grupalmente 15 20 


SE5 Informes de prácticas 5 10 
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DENOMINACIÓN ASIGNATURA: APARATO RESPIRATORIO 


 
Carácter: 


 


Créditos ECTS Asignatura: 
 


 1.   Despliegue temporal: 


 


Unidad Temporal: C7 
 


 2.  Lenguas 


• CASTELLANO   


 


 3. RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 


Código Denominación 


RA6 Desarrollar la práctica profesional con respeto a otros profesionales de la salud, adquiriendo 
habilidades de trabajo en equipo. 


RA8 Reconocer las bases de la conducta humana normal y sus alteraciones. 


RA9 Comprender y reconocer los efectos, mecanismos y manifestaciones de la enfermedad sobre 
la estructura y función del cuerpo humano. 


RA10 Comprender y reconocer los agentes causantes y factores de riesgo que determinan los 
estados de salud y el desarrollo de la enfermedad. 


RA11 Comprender y reconocer los efectos del crecimiento, el desarrollo y el envejecimiento sobre el 
individuo y su entorno social 


RA12 Comprender los fundamentos de acción, indicaciones y eficacia de las intervenciones 
terapéuticas, basándose en la evidencia científica disponible. 


RA13 Obtener y elaborar una historia clínica que contenga toda la información relevante 


RA14 Realizar un examen físico y una valoración mental. 


RA15 Tener capacidad para elaborar un juicio diagnóstico inicial y establecer una estrategia 
diagnóstica razonada. 


RA16 Reconocer y tratar las situaciones que ponen la vida en peligro inmediato y aquellas otras que 
exigen atención inmediata. 


RA17 Establecer el diagnóstico, pronóstico y tratamiento, aplicando los principios basados en la 
mejor información posible y en condiciones de seguridad clínica. 


RA18 Indicar la terapéutica más adecuada de los procesos agudos y crónicos más prevalentes, así 
como de los enfermos en fase terminal. 


RA19 Plantear y proponer las medidas preventivas adecuadas a cada situación clínica. 


RA22 Redactar historias clínicas y otros registros médicos de forma comprensible a terceros. 


RA23 Comunicarse de modo efectivo y claro, tanto de forma oral como escrita, con los pacientes, 
los familiares, los medios de comunicación y otros profesionales. 


RAMIII-15 Reconocer, diagnosticar y orientar el manejo de las principales patologías del aparato 
respiratorio. 


RAMIII-34 Reconocer las características de la patología prevalente en el anciano. 


RAMIII-36 Reconocer, diagnosticar y orientar el manejo de las situaciones de riesgo vital. 


RAMIII-37 Saber hacer una anamnesis completa, centrada en el paciente y orientada a las diversas 
patologías, interpretando su significado. 


RAMIII-38 Saber hacer una exploración física por aparatos y sistemas, así como una exploración 
psicopatológica, interpretando su significado. 


RAMIII-39 Saber valorar las modificaciones de los parámetros clínicos en las diferentes edades. 
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RAMIII-41 Establecer un plan de actuación, enfocado a las necesidades del paciente y el entorno 
familiar y social, coherente con los síntomas y signos del paciente. 


RAMIII-42 Saber hacer maniobras de soporte vital básico y avanzado. 
 


 


 4.  CONTENIDOS 
 


TEÓRICO 


Bloque 1: Neumología 


• Insuficiencia respiratoria 


• Trastornos respiratorios sueño 


• Asma bronquial 


• Enfermedad Pulmonar Obstructiva Crónica 


• Bronquiectasias. 


• Neumonía e Infecciones pulmonares 


• Derrame pleural. 


• Cáncer pulmón 


• Embolismo de pulmón / Hipertensión pulmonar. 


• Enfermedades pulmonares intersticiales. 


• Enfermedades pulmonares causa desconocida. 


• Enfermedades pulmonares por inhalación o depósito. 


• Terapias domiciliarias. 


Bloque 2: Cirugía Torácica 


• Fundamentos 


• Patología traqueal y Traumatismos 


• Mediastino. 


• Pared torácica. 


• Tratamiento quirúrgico de los tumores pulmonares 


• Tratamiento quirúrgico de las enfermedades pleurales. 


• Trasplante pulmonar. 


TALLERES 


Inhaladores. Fibrobroncoscopia. Terapias respiratorias 


PRÁCTICAS 


Prácticas hospitalarias: Relacionada con el temario: 


Actividades ordinarias del servicio, Pase de visita planta / consultas. Sesiones / Técnicas / Sueño 
 


 5.   ACTIVIDADES FORMATIVAS 
 


Presencialidad 45% 
 


Id Denominación HORAS % Presencialidad 


AF1 Exposición teórica/Lección magistral (aula/aula virtual) 35 100 


AF2 Tutoría ECTS/Trabajos académicamente dirigidos 3,5 100 


 
AF3 


Resolución de problemas / Seminarios / Aprendizaje basado en 
problemas / Estudio de Casos Clínicos/ Exposición y discusión 
de trabajos. Simulaciones (ECOE) 


 
14 


 
100 


AF5 Prácticas clínicas 15 100 


AF6 Trabajo autónomo 82.5 0 
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6.   METODOLOGÍAS DOCENTES 


 


Id Denominación 


1.1 
Exposición de contenidos teóricos al grupo completo, empleando sistemas de proyección y/o 
pizarra, facilitando la participación de los estudiantes 


 
1.2 


Actividades de tipo práctico en aula en grupo total o grupos reducidos (supervisadas por el 
profesor): resolución de problemas/ presentación-resolución de casos prácticos/presentación- 
resolución de casos clínicos/aprendizaje basado en problemas/exposición de trabajos 


1.3 
Seminarios de profundización o ampliación de algún aspecto específico de la materia fuera del 
programa de la misma, en grupos reducidos, con posterior debate sobre el mismo 


2.2 Actividades prácticas clínicas con pacientes reales, que se llevarán a cabo en los Hospitales. 


3.1 
Tutorías en grupos reducidos, con el fin de tutelar un trabajo académicamente dirigido, orientar 
el TFG, así como para la orientación, revisión y apoyo en la asignatura. 


3.2 
Tutorías individualizadas, en despacho o a través de Aula Virtual, para resolver dudas sobre la 
asignatura, orientar al estudiante en la adquisición de competencias o dirigir el TFG. 


 
7.   SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


 


Id Denominación 
Ponderación 


Mínima 
Ponderación 


Máxima 


SE1 Examen final (Pruebas escritas) 60 90 
SE3 Cuestionarios contestados en Aula Invertida 10 30 


SE7 Valoración de la memoria de actividades de las Prácticas 
Tuteladas 


5 10 


SE8 Grado de cumplimiento de las obligaciones académicas en las 
Prácticas Tuteladas 


5 10 
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DENOMINACIÓN ASIGNATURA: APARATO CARDIOVASCULAR 


 
Carácter: 


 


Créditos ECTS Asignatura: 
 


 1.   Despliegue temporal: 


 


Unidad Temporal: C7 
 


 2.  Lenguas 


• CASTELLANO   
 


 3. RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 


Código Denominación 


RA6 Desarrollar la práctica profesional con respeto a otros profesionales de la salud, adquiriendo 
habilidades de trabajo en equipo. 


RA8 Reconocer las bases de la conducta humana normal y sus alteraciones. 


RA9 Comprender y reconocer los efectos, mecanismos y manifestaciones de la enfermedad sobre la 
estructura y función del cuerpo humano. 


RA10 Comprender y reconocer los agentes causantes y factores de riesgo que determinan los 
estados de salud y el desarrollo de la enfermedad. 


RA11 Comprender y reconocer los efectos del crecimiento, el desarrollo y el envejecimiento sobre el 
individuo y su entorno social 


RA12 Comprender los fundamentos de acción, indicaciones y eficacia de las intervenciones 
terapéuticas, basándose en la evidencia científica disponible. 


RA13 Obtener y elaborar una historia clínica que contenga toda la información relevante 


RA14 Realizar un examen físico y una valoración mental. 


RA15 Tener capacidad para elaborar un juicio diagnóstico inicial y establecer una estrategia 
diagnóstica razonada. 


RA16 Reconocer y tratar las situaciones que ponen la vida en peligro inmediato y aquellas otras que 
exigen atención inmediata. 


RA17 Establecer el diagnóstico, pronóstico y tratamiento, aplicando los principios basados en la 
mejor información posible y en condiciones de seguridad clínica. 


RA18 Indicar la terapéutica más adecuada de los procesos agudos y crónicos más prevalentes, así 
como de los enfermos en fase terminal. 


RA19 Plantear y proponer las medidas preventivas adecuadas a cada situación clínica. 


RAMIII-11 Reconocer, diagnosticar y orientar el manejo de las principales patologías cardiocirculatorias. 


RAMIII-34 Reconocer las características de la patología prevalente en el anciano. 


RAMIII-36 Reconocer, diagnosticar y orientar el manejo de las situaciones de riesgo vital. 


RAMIII-37 Saber hacer una anamnesis completa, centrada en el paciente y orientada a las diversas 
patologías, interpretando su significado. 


RAMIII-39 Saber valorar las modificaciones de los parámetros clínicos en las diferentes edades. 


RAMIII-41 Establecer un plan de actuación, enfocado a las necesidades del paciente y el entorno familiar 
y social, coherente con los síntomas y signos del paciente. 


RAMIII-42 Saber hacer maniobras de soporte vital básico y avanzado. 
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 4.  CONTENIDOS 
 


Cardiología: 


• Estenosis mitral 


• Insuficiencia mitral crónica, aguda y prolapso 


• Estenosis aórtica 


• Insuficiencia aortica 


• Lesiones tricuspídeas y pulmonares 


• Cardiopatías congénitas del adulto 


• Miocarditis 


• Miocardiopatía dilatada y miocardiopatías restrictivas 


• Miocardiopatía hipertrofica 


• Insuficiencia cardíaca aguda, trasplante y otras alternativas 


• Insuficiencia cardíaca crónica 


• Hipertensión arterial, cardiopatía hipertensiva 


• Pericarditis aguda y pericarditis constrictiva 


• Derrame pericárdico y taponamiento cardíaco 


• Endocarditis infecciosa 


• Arteriosclerosis 


• Angina estable e inestable 


• Infarto agudo de miocardio 


• Otras entidades de sindrome coronario 


• Alteraciones de la aorta: aneurismas, disecciones 


• Propiedades electrofisiológicas básicas del corazón. 


• Arritmias cardíacas 


• Taquiarritmias supraventriculares 


• Taquicardias ventriculares monomórficas, canalopatías, 


• Bradiarritmias 


• Marcapasos y desfibriladores implantables. 


• Diagnóstico y tratamiento del síncope. Aproximación al problema de la muerte súbita. 


Cirugía cardiovascular: 


• Fisiopatología de la circulación extracorpórea. 


• Conducto arterioso persistente. 


• Coartación de aorta. 


• Comunicación interauricular. 


• Comunicación interventricular. 


• Tetralogía de Fallot. 


• Patología quirúrgica del pericardio. 


• Patología quirúrgica de las válvulas mitral y aorta. 


• Cirugía de revascularización miocárdica. 


• Insuficiencia arterial aguda. 


• Insuficiencia arterial crónica. 


• Aneurismas aorta abdominal. 


• Disección aguda de aorta. 


• Insuficiencia venosa. 
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5.   ACTIVIDADES FORMATIVAS 
 


Presencialidad: 40 % (60 horas) 
 


Id Denominación HORAS % Presencialidad 
AF1 Exposición teórica/Lección magistral (aula/aula virtual) 30 100 


AF2 Tutoría ECTS/Trabajos académicamente dirigidos 3 100 


 


AF3 
Resolución de problemas / Seminarios / Aprendizaje basado en 
problemas / Estudio de Casos Clínicos/ Exposición y discusión 
de trabajos. Simulaciones (ECOE) 


 


6 
 


100 


 
AF4 


Prácticas de laboratorio / Prácticas con ordenadores / Prácticas 
en aula informática / Prácticas pre-clínicas / Seminarios 
especializados / Prácticas de campo 


 
3 


 
100 


AF5 Prácticas clínicas 18 100 


AF6 Trabajo autónomo 90 0 


 
 6.   METODOLOGÍAS DOCENTES 


 
Id Denominación 


1.1 
Exposición de contenidos teóricos al grupo completo, empleando sistemas de proyección y/o pizarra, 
facilitando la participación de los estudiantes 


 
1.2 


Actividades de tipo práctico en aula en grupo total o grupos reducidos (supervisadas por el profesor): 
resolución de problemas/ presentación-resolución de casos prácticos/presentación-resolución de 
casos clínicos/aprendizaje basado en problemas/exposición de trabajos 


1.3 
Seminarios de profundización o ampliación de algún aspecto específico de la materia fuera del 
programa de la misma, en grupos reducidos, con posterior debate sobre el mismo 


 
2.1 


Prácticas de laboratorio en laboratorio específico con materiales (simuladores de auscultación, ECG, 
simulación de patologías cardiovasculares, unidades de Hemodinámica y Electrofisiología cardíacas) en 
grupos reducidos bajo la supervisión del profesorado de la asignatura. 


2.2 Actividades prácticas clínicas con pacientes reales, que se llevarán a cabo en los Hospitales. 


3.1 
Tutorías en grupos reducidos, con el fin de tutelar un trabajo académicamente dirigido, orientar el TFG, 
así como para la orientación, revisión y apoyo en la asignatura. 


3.2 
Tutorías individualizadas, en despacho o a través de Aula Virtual, para resolver dudas sobre la 
asignatura, orientar al estudiante en la adquisición de competencias o dirigir el TFG. 


 
 7.   SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


 


Id Denominación 
Ponderación 


Mínima 
Ponderación 


Máxima 


SE1 Examen final (Pruebas escritas) 60 80 


SE2 Examen práctico 10 25 


SE4 Seminarios, trabajos y actividades de evaluación formativa 5 25 


SE7 Valoración de la memoria de actividades de las Prácticas 
Tuteladas 


5 10 


SE8 Grado de cumplimiento de las obligaciones académicas en las 
Prácticas Tuteladas 


5 10 
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DENOMINACIÓN ASIGNATURA: OBSTETRICIA 


 
Carácter: 


 


Créditos ECTS Asignatura: 
 


 1.   Despliegue temporal: 


 


Unidad Temporal: C7 
 


 2.  Lenguas 


• CASTELLANO   


 


 3. RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 


Código Denominación 


RA16 
Reconocer y tratar las situaciones que ponen la vida en peligro inmediato y aquellas otras que 
exigen atención inmediata. 


RA21 
Escuchar con atención, obtener y sintetizar información pertinente acerca de los problemas que 
aquejan al enfermo y comprender el contenido de esta información. 


RA22 
Redactar historias clínicas y otros registros médicos de forma comprensible a terceros. 


RAMIII-3 
Embarazo y parto normal y patológico.  


RAMIII-4 
Puerperio 


RAMIII-5 
Enfermedades de transmisión sexual. 


RAMIII-6 
Reconocer, diagnosticar y orientar el manejo de las principales patologías ginecológicas 


RAMIII-7 
Contracepción y fertilización. 


RAMIII-36 
Reconocer, diagnosticar y orientar el manejo de las situaciones de riesgo vital. 


RAMIII-37 
Saber hacer una anamnesis completa, centrada en el paciente y orientada a las diversas 
patologías, interpretando su significado. 


RAMIII-38 
Saber hacer una exploración física por aparatos y sistemas, así como una exploración 
psicopatológica, interpretando su significado. 


RAMIII-39 
Saber valorar las modificaciones de los parámetros clínicos en las diferentes edades. 


RAMIII-40 
Exploración y seguimiento del embarazo. 


RAMIII-41 
Establecer un plan de actuación, enfocado a las necesidades del paciente y el entorno familiar 
y social, coherente con los síntomas y signos del paciente. 


RAMIII-42 Saber hacer maniobras de soporte vital básico y avanzado. 


 
 4.  CONTENIDOS 


 


BLOQUE 1. FISIOLOGÍA OBSTÉTRICA 


- Recuerdo anatómico y funcional del aparato genital femenino. 


- Fecundación e implantación: desarrollo embrionario inicial. 


- Desarrollo placentario y fetal. 


- Modificaciones locales y generales del organismo materno durante la gestación. 


- Diagnóstico prenatal 1: Valoración fetal del primer trimestre 


- Diagnóstico prenatal 2: Valoración fetal del segundo y tercer trimestre 


- -Control del embarazo normal. Cuidados durante el embarazo normal. 


- Duración del embarazo. Desencadenamiento del parto. 


- Elementos del parto 


- Mecanismo y clínica del parto: Preparto, periodo de dilatación y periodo expulsivo. 


- Asistencia al parto normal. Control del bienestar fetal. 


- Alumbramiento normal y patológico. 


6 ECTS 
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- Puerperio normal y patológico. 


BLOQUE 2. PATOLOGÍA OBSTÉTRICA 


- El aborto. 


- El embarazo ectópico 


- La enfermedad trofoblástica. 


- La placenta previa. 


- Desprendimiento prematuro de placenta. 


- El parto pretérmino. Embarazo cronológicamente prolongado. 


- Alteraciones hipertensivas asociadas al embarazo (1). 


- Alteraciones hipertensivas asociadas al embarazo (2). 


- Diabetes durante el embarazo 


- Enfermedades Infecciones en el embarazo 


- Enfermedades digestivas y embarazo. 


- El embarazo y parto múltiples 


- Aloinmunización en el embarazo 


- Rotura prematura de membranas y Prolapso de cordón. 


- Crecimiento intrauterino restringido (CIR) y Macrosomía fetal. 


- Distocias del parto. 


- Pérdida de bienestar fetal. La cesárea y el parto instrumentado. 
 


5.   ACTIVIDADES FORMATIVAS 


Asignatura con una presencialidad del 45% 
 


Id Denominación HORAS % Presencialidad 


AF1 Exposición teórica/Lección magistral (aula/aula virtual) 40 100 


AF2 Tutoría ECTS/Trabajos académicamente dirigidos 2.5 100 


 


AF3 
Resolución de problemas / Seminarios / Aprendizaje basado en 
problemas / Estudio de Casos Clínicos/ Exposición y discusión 
de trabajos. Simulaciones (ECOE) 


 


5 
 


100 


AF5 Prácticas clínicas 20 100 


AF6 Trabajo autónomo 82.5 0 


 


6. METODOLOGÍAS DOCENTES 


 


Id Denominación 


1.1 
Exposición de contenidos teóricos al grupo completo, empleando sistemas de proyección y/o 
pizarra, facilitando la participación de los estudiantes 


 
1.2 


Actividades de tipo practico en aula en grupo total o grupos reducidos (supervisadas por el 
profesor): resolución de problemas/ presentación-resolución de casos prácticos/presentación- 
resolución de casos clínicos/aprendizaje basado en problemas/exposición de trabajos 


1.3 
Seminarios de profundización o ampliación de algún aspecto específico de la materia fuera del 
programa de la misma, en grupos reducidos, con posterior debate sobre el mismo 


2.2 Actividades prácticas clínicas con pacientes reales, que se llevarán a cabo en los Hospitales. 


3.1 
Tutorías en grupos reducidos, con el fin de tutelar un trabajo académicamente dirigido, orientar 
el TFG, así ́ como para la orientación, revisión y apoyo en la asignatura. 


3.2 
Tutorías individualizadas, en despacho o a través de Aula Virtual, para resolver dudas sobre la 
asignatura, orientar al estudiante en la adquisición de competencias o dirigir el TFG. 
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7.   SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


 


Id Denominación 
Ponderación 


Mínima 
Ponderación 


Máxima 


SE1 Examen final (Pruebas escritas) 50 70 


SE4 Seminarios, trabajos y actividades de evaluación formativa 10 20 


SE7 Valoración de la memoria de actividades de las Prácticas 
Tuteladas 


10 20 


SE8 Grado de cumplimiento de las obligaciones académicas en las 
Practicas Tuteladas 


20 40 
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DENOMINACIÓN ASIGNATURA: SISTEMA URINARIO 


 
Carácter: 


 


Créditos ECTS Asignatura: 
 


 1.   Despliegue temporal: 


 
Unidad Temporal: C8 


 


 2.  Lenguas 


• CASTELLANO   


 


 3. RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 


Código Denominación 


RA4 Desarrollar la práctica profesional con respeto a la autonomía del paciente, a sus creencias y 
cultura. 


RA6 Desarrollar la práctica profesional con respeto a otros profesionales de la salud, adquiriendo 
habilidades de trabajo en equipo. 


RA8 Reconocer las bases de la conducta humana normal y sus alteraciones. 


RA9 Comprender y reconocer los efectos, mecanismos y manifestaciones de la enfermedad sobre 
la estructura y función del cuerpo humano. 


RA10 Comprender y reconocer los agentes causantes y factores de riesgo que determinan los 
estados de salud y el desarrollo de la enfermedad. 


RA11 Comprender y reconocer los efectos del crecimiento, el desarrollo y el envejecimiento sobre el 
individuo y su entorno social 


RA12 Comprender los fundamentos de acción, indicaciones y eficacia de las intervenciones 
terapéuticas, basándose en la evidencia científica disponible. 


RA13 Obtener y elaborar una historia clínica que contenga toda la información relevante 


RA14 Realizar un examen físico y una valoración mental. 


RA15 Tener capacidad para elaborar un juicio diagnóstico inicial y establecer una estrategia 
diagnóstica razonada. 


RA16 Reconocer y tratar las situaciones que ponen la vida en peligro inmediato y aquellas otras que 
exigen atención inmediata. 


RA17 Establecer el diagnóstico, pronóstico y tratamiento, aplicando los principios basados en la 
mejor información posible y en condiciones de seguridad clínica. 


RA18 Indicar la terapéutica más adecuada de los procesos agudos y crónicos más prevalentes, así 
como de los enfermos en fase terminal. 


RA19 Plantear y proponer las medidas preventivas adecuadas a cada situación clínica. 


RA22 Redactar historias clínicas y otros registros médicos de forma comprensible a terceros. 


RA23 Comunicarse de modo efectivo y claro, tanto de forma oral como escrita, con los pacientes, los 
familiares, los  medios de comunicación y otros profesionales. 


RAMIII-13 Reconocer, diagnosticar y orientar el manejo de las principales patologías nefrourinarias. 


RAMIII-32 Reconocer, diagnosticar y orientar el manejo de las principales intoxicaciones. 


RAMIII-34 Reconocer las características de la patología prevalente en el anciano. 


RAMIII-36 Reconocer, diagnosticar y orientar el manejo de las situaciones de riesgo vital. 


RAMIII-37 Saber hacer una anamnesis completa, centrada en el paciente y orientada a las diversas 
patologías, interpretando su significado. 


6 ECTS 


OBLIGATORIA 
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RAMIII-38 Saber hacer una exploración física por aparatos y sistemas, así como una exploración 
psicopatológica, interpretando su significado. 


RAMIII-39 Saber valorar las modificaciones de los parámetros clínicos en las diferentes edades. 


RAMIII-41 Establecer un plan de actuación, enfocado a las necesidades del paciente y el entorno familiar 
y social, coherente con los síntomas y signos del paciente. 


RAMIII-42 Saber hacer maniobras de soporte vital básico y avanzado. 
 


 4.  CONTENIDOS 


1. Lesión renal aguda. 
2. Enfermedad renal crónica. 
3. Tratamiento sustitutivo de la función renal. 
4. Nefropatías glomerulares primarias. 
5. Nefropatías glomerulares en las enfermedades sistémicas. 
6. Infecciones urinarias. 
7. Enfermedades quísticas renales. 
8. Enfermedades tubulointersticiales. 
9. Enfermedades vasculares renales. 
10. Alteraciones de la osmolaridad plasmática. 
11. Alteraciones del equilibrio acido base. 
12. Alteraciones del equilibrio del potasio. 
13. Tubulopatías. 
14. Semiología urológica y pruebas complementarias. 
15. Litiasis urinaria. 
16. Tumores del parénquima renal. 
17. Malformaciones del tracto urinario. 
18. Tumores de la vía urinaria. 
19. Patología prostática benigna y maligna. 
20. Patología uretral. 
21. Patología del contenido escrotal. 
22. Traumatismos urológicos. 
23. Infertilidad masculina. 
24. Urología funcional y urodinamia. 
25. Trasplante renal. 


 
5.   ACTIVIDADES FORMATIVAS 


Presencialidad 45% 
 


Id Denominación HORAS % Presencialidad 


AF1 Exposición teórica/Lección magistral (aula/aula virtual) 35 100 


AF2 Tutoría ECTS/Trabajos académicamente dirigidos 2.5 100 


 


AF3 
Resolución de problemas / Seminarios / Aprendizaje basado en 
problemas / Estudio de Casos Clínicos/ Exposición y discusión de 
trabajos. Simulaciones (ECOE) 


 


15 
 


100 


AF5 Prácticas clínicas 15 100 


AF6 Trabajo autónomo 82.5 0 


 


6.   METODOLOGÍAS DOCENTES 


 
Id Denominación 


1.1 
Exposición de contenidos teóricos al grupo completo, empleando sistemas de proyección y/o 
pizarra, facilitando la participación de los estudiantes 


 
1.2 


Actividades de tipo práctico en aula en grupo total o grupos reducidos (supervisadas por el 
profesor): resolución de problemas/ presentación-resolución de casos prácticos/presentación- 
resolución de casos clínicos/aprendizaje basado en problemas/exposición de trabajos 


 
1.3 


Seminarios de profundización o ampliación de algún aspecto específico de la materia fuera del 
programa de la misma, en grupos reducidos, con posterior debate sobre el mismo 


2.2 Actividades prácticas clínicas con pacientes reales, que se llevarán a cabo en los Hospitales. 


3.1 
Tutorías en grupos reducidos, con el fin de tutelar un trabajo académicamente dirigido, orientar 
el TFG, así como para la orientación, revisión y apoyo en la asignatura. 
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Id Denominación 


3.2 
Tutorías individualizadas, en despacho o a través de Aula Virtual, para resolver dudas sobre la 
asignatura, orientar al estudiante en la adquisición de competencias o dirigir el TFG. 


 
7.   SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


 


Id Denominación 
Ponderación 


Mínima 
Ponderación 


Máxima 


SE1 Examen final (Pruebas escritas) 70 90 
SE4 Seminarios, trabajos y actividades de evaluación formativa 10 20 


SE7 Valoración de la memoria de actividades de las Prácticas 
Tuteladas 


5 10 


SE8 Grado de cumplimiento de las obligaciones académicas en las 
Prácticas Tuteladas 


5 10 
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DENOMINACIÓN ASIGNATURA: PEDIATRÍA II 


 
Carácter: 


 


Créditos ECTS Asignatura: 
 


 1.   Despliegue temporal: 


 
Unidad Temporal: C8 


 


 2.  Lenguas 


• CASTELLANO   
 


 3. RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 
Código Denominación 


RA4 
Desarrollar la práctica profesional con respeto a la autonomía del paciente, a sus creencias y 
cultura. 


RA5 
Reconocer las propias limitaciones y la necesidad de mantener y actualizar su competencia 
profesional, prestando especial importancia al aprendizaje de manera autónoma de nuevos 
conocimientos y técnicas y a la motivación por la calidad. 


RA10 
Comprender y reconocer los agentes causantes y factores de riesgo que determinan los 
estados de salud y el desarrollo de la enfermedad. 


RA16 
Reconocer y tratar las situaciones que ponen la vida en peligro inmediato y aquellas otras que 
exigen atención inmediata. 


RA24 
Establecer una buena comunicación interpersonal que capacite para dirigirse con eficiencia y 
empatía a los pacientes, a los familiares, medios de comunicación y otros profesionales. 


RAMIII-22 
Conocer las características morfofuncionales del recién nacido, el niño y el adolescente. 


RAMIII-23 
Crecimiento. 


RAMIII-24 
Recién nacido prematuro. 


RAMIII-25 
Reconocer, diagnosticar y orientar el manejo de las principales patologías pediátricas. 


RAMIII-26 
Nutrición infantil. 


RAMIII-27 
Diagnóstico y consejo genético. 


RAMIII-38 
Saber hacer una exploración física por aparatos y sistemas, así como una exploración 
psicopatológica, interpretando su significado. 


RAMIII-39 
Saber valorar las modificaciones de los parámetros clínicos en las diferentes edades. 


 


 4.  CONTENIDOS 
 


PROGRAMA TEORICO descrito en bloques temáticos 


• I.- APARATO RESPIRATORIO 


• ll.- APARATO CARDIOVASCULAR 


• III.- HEMATOLOGIA Y ONCOLOGIA 


• IV.- SISTEMA ENDOCRINO 


• V.- APARATO LOCOMOTOR 


• VI.- SISTEMA NERVIOSO 


• VII.- APARATO GENITOURINARIO. 


• VIII.- SISTEMA DEFENSIVO Y ENFERMEDADES INFECCIOSAS 


PROGRAMA PRÁCTICO. 


Objetivos educativos prácticos. La mayoría de estos objetivos deberán ser realizados por los alumnos. En 


aquellos que sea imposible su realización, el alumno deberá tener conocimiento teórico de la forma de realizarlo 


y, en lo posible, verlo en forma real o por medio audiovisual. 


1. Aparato respiratorio 


2. Sistema cardiovascular 


3. Abdomen y genitales 


6 ECTS 


OBLIGATORIA 
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4. Sistema locomotor 


5. Sistema nervioso y desarrollo psicomotor. 
 
 


5.   ACTIVIDADES FORMATIVAS 
 


Asignatura de 6 ECTS con una presencialidad del 50% 
 


Id Denominación HORAS % Presencialidad 


AF1 Exposición teórica/Lección magistral (aula/aula virtual) 38 100 


AF2 Tutoría ECTS/Trabajos académicamente dirigidos 7 100 


 


AF3 
Resolución de problemas / Seminarios / Aprendizaje basado en 
problemas / Estudio de Casos Clínicos/ Exposición y discusión 
de trabajos. Simulaciones (ECOE) 


 


10 
 


100 


AF5 Prácticas clínicas 20 100 


AF6 Trabajo autónomo 75 0 


 
 6.   METODOLOGÍAS DOCENTES 


 
Id Denominación 


1.1 
Exposición de contenidos teóricos al grupo completo, empleando sistemas de proyección y/o 
pizarra, facilitando la participación de los estudiantes 


2.1 
Prácticas de laboratorio en laboratorio específico con modelos de simulación clínica en grupos 
reducidos bajo la supervisión del profesorado de la asignatura. 


2.2 Actividades prácticas clínicas con pacientes reales, que se llevarán a cabo en los Hospitales. 


3.2 
Tutorías individualizadas, en despacho o a través de Aula Virtual, para resolver dudas sobre la 
asignatura, orientar al estudiante en la adquisición de competencias. 


 
7.   SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


 


Id Denominación 
Ponderación 


Mínima 
Ponderación 


Máxima 


SE1 Examen final (Pruebas escritas) 75 85 


SE3 Trabajos realizados individualmente/grupalmente 15 20 


SE5 Informes de prácticas 5 10 
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DENOMINACIÓN ASIGNATURA:  TRAUMATOLOGÍA 


 
Carácter: 


 


Créditos ECTS Asignatura: 
 


 1.   Despliegue temporal: 
 


Unidad Temporal: C8 
 


 2.  Lenguas 


• CASTELLANO   
 


 3. RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 


Código Denominación 


RA6 Desarrollar la práctica profesional con respeto a otros profesionales de la salud, adquiriendo 
habilidades de trabajo en equipo. 


RA8 Reconocer las bases de la conducta humana normal y sus alteraciones. 


RA9 Comprender y reconocer los efectos, mecanismos y manifestaciones de la enfermedad sobre 
la estructura y función del cuerpo humano. 


RA10 Comprender y reconocer los agentes causantes y factores de riesgo que determinan los 
estados de salud y el desarrollo de la enfermedad. 


RA11 Comprender y reconocer los efectos del crecimiento, el desarrollo y el envejecimiento sobre el 
individuo y su entorno social 


RA12 Comprender los fundamentos de acción, indicaciones y eficacia de las intervenciones 
terapéuticas, basándose en la evidencia científica disponible. 


RA13 Obtener y elaborar una historia clínica que contenga toda la información relevante 


RA14 Realizar un examen físico y una valoración mental. 


RA15 Tener capacidad para elaborar un juicio diagnóstico inicial y establecer una estrategia 
diagnóstica razonada. 


RA16 Reconocer y tratar las situaciones que ponen la vida en peligro inmediato y aquellas otras que 
exigen atención inmediata. 


RA17 Establecer el diagnóstico, pronóstico y tratamiento, aplicando los principios basados en la mejor 
información posible y en condiciones de seguridad clínica. 


RA18 Indicar la terapéutica más adecuada de los procesos agudos y crónicos más prevalentes, así 
como de los enfermos en fase terminal. 


RA19 Plantear y proponer las medidas preventivas adecuadas a cada situación clínica. 


RA22 Redactar historias clínicas y otros registros médicos de forma comprensible a terceros. 


RA23 Comunicarse de modo efectivo y claro, tanto de forma oral como escrita, con los pacientes, los 
familiares, los  medios de comunicación y otros profesionales. 


RAMIII-14 Reconocer, diagnosticar y orientar el manejo de las principales patologías del aparato 
locomotor. 


RAMIII-34 Reconocer las características de la patología prevalente en el anciano. 


RAMIII-36 Reconocer, diagnosticar y orientar el manejo de las situaciones de riesgo vital. 


RAMIII-37 Saber hacer una anamnesis completa, centrada en el paciente y orientada a las diversas 
patologías, interpretando su significado. 


RAMIII-38 Saber hacer una exploración física por aparatos y sistemas, así como una exploración 
psicopatológica, interpretando su significado. 


RAMIII-41 Establecer un plan de actuación, enfocado a las necesidades del paciente y el entorno familiar 
y social, coherente con los síntomas y signos del paciente. 


6 ECTS 


OBLIGATORIA 
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 4.  CONTENIDOS 
 


• Concepto e historia de la Especialidad 


• Generalidades de las fracturas. Estudios por imagen 


• Tipos de fracturas. Clínica 


• Complicaciones generales y locales de las fracturas 


• Proceso de consolidación de las fracturas. Patología de la consolidación 


• Injertos óseos y biomateriales. Bioingeniería ósea 


• Tratamiento de las fracturas: urgente, definitivo y rehabilitación 


Tratamiento quirúrgico de las fracturas. Indicaciones y tipos de implantes 


• Lesiones traumáticas articulares: heridas, esguinces y fracturas 


• Lesiones de la placa de crecimiento. Secuelas traumáticas en el niño 


• Politraumatizados 


• Traumatismos musculares. Síndromes compartimentales 


• Lesiones traumáticas de los nervios periféricos 


• Infecciones osteoarticulares 


• Indicaciones quirúrgicas en las artrosis. Prótesis articulares 


• Tumores óseos. Estudio por imagen 


• Entidades clínicas más frecuentes 


• Tratamiento de los tumores óseos 


• Tumores de partes blandas. Tumores articulares 


• Inestabilidad gleno-humeral aguda. Luxación recidivante del hombro 


• Hombro doloroso. Síndrome subacromial 


• Síndromes dolorosos del codo. Inestabilidad del codo 


• Síndromes dolorosos de muñeca y mano 


• Lesiones tendinosas de la mano 


• Cadera dolorosa del adulto. Necrosis aséptica de la cabeza femoral 


• Displasia congénita de la cadera 


• Cadera dolorosa infantil. Enfermedad de Perthes 


• Lesiones meniscales de la rodilla 


• Lesiones ligamentosas de la rodilla 


• Patología femoro-patelar 


• Síndromes dolorosos de la rodilla 


• Alteraciones axiales de los miembros inferiores 


• Pies plano, cavo y zambo 


• Talagias, tarsalgias y metatarsalgias 


• Patología del disco intervertebral 


• Espondilitis y espondilolistesis 


• Escoliosis. Cifosis 


• Fracturas de raquis cervical 


• Fracturas toraco-lumbares 


 


SEMINARIOS 


• Exploración clínica en Ortopedia 


• Interpretación de la exploraciones por Imagen 


• Las diferentes osteosíntesis en Traumatología 


• Características de las fracturas diafisarias de los huesos largos 


• Fracturas y luxaciones del cinturón escapular 


• Fracturas y luxaciones del codo 


• Fracturas y luxaciones de muñeca y mano 


• Fracturas y luxaciones de la cadera y tercio proximal del fémur 


• Fracturas y luxaciones de la rodilla 


• Fracturas y luxaciones del tobillo y tercio distal de la tibia 


• Fracturas y luxaciones del pie 
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 5.   ACTIVIDADES FORMATIVAS 
 


Presencialidad del 50% 
 


Id Denominación HORAS % Presencialidad 


AF1 Exposición teórica/Lección magistral (aula/aula virtual) 35 100 


AF2 Tutoría ECTS/Trabajos académicamente dirigidos 4 100 


 


AF3 
Resolución de problemas / Seminarios / Aprendizaje basado en 
problemas / Estudio de Casos Clínicos/ Exposición y discusión 
de trabajos. Simulaciones (ECOE) 


 


15 
 


100 


 


AF4 
Prácticas de laboratorio / Prácticas con ordenadores / Prácticas 
en aula informática / Prácticas pre-clínicas / Seminarios 
especializados / Prácticas de campo 


 


7 
 


100 


AF5 Prácticas clínicas 14 100 


AF6 Trabajo autónomo 75 0 


 
6.   METODOLOGÍAS DOCENTES 


 
Id Denominación 


1.1 
Exposición de contenidos teóricos al grupo completo, empleando sistemas de proyección y/o 
pizarra, facilitando la participación de los estudiantes 


 
1.2 


Actividades de tipo práctico en aula en grupo total o grupos reducidos (supervisadas por el 
profesor): resolución de problemas/ presentación-resolución de casos prácticos/presentación- 
resolución de casos clínicos/aprendizaje basado en problemas/exposición de trabajos 


1.3 
Seminarios de profundización o ampliación de algún aspecto específico de la materia fuera del 
programa de la misma, en grupos reducidos, con posterior debate sobre el mismo 


2.2 Actividades prácticas clínicas con pacientes reales, que se llevarán a cabo en los Hospitales. 


3.1 
Tutorías en grupos reducidos, con el fin de tutelar un trabajo académicamente dirigido, orientar 
el TFG, así como para la orientación, revisión y apoyo en la asignatura. 


3.2 
Tutorías individualizadas, en despacho o a través de Aula Virtual, para resolver dudas sobre la 
asignatura, orientar al estudiante en la adquisición de competencias o dirigir el TFG. 


 
 7.   SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


 


Id Denominación 
Ponderación 


Mínima 
Ponderación 


Máxima 


SE1 Examen final (Pruebas escritas) 50 60 


SE3 Trabajos realizados individualmente/grupalmente 10 20 


SE5 Informes de prácticas 20 40 
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DENOMINACIÓN ASIGNATURA: SISTEMA NERVIOSO 


 
Carácter: 


 


Créditos ECTS Asignatura: 
 


 1.   Despliegue temporal: 


 


Unidad Temporal: C8 
 


 2.  Lenguas 


• CASTELLANO   


 


 3.   RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 


Código Denominación 


RA6 Desarrollar la práctica profesional con respeto a otros profesionales de la salud, adquiriendo 
habilidades de trabajo en equipo. 


RA8 Reconocer las bases de la conducta humana normal y sus alteraciones. 


RA9 Comprender y reconocer los efectos, mecanismos y manifestaciones de la enfermedad sobre la 
estructura y función del cuerpo humano. 


RA10 Comprender y reconocer los agentes causantes y factores de riesgo que determinan los estados 
de salud y el desarrollo de la enfermedad. 


RA11 Comprender y reconocer los efectos del crecimiento, el desarrollo y el envejecimiento sobre el 
individuo y su entorno social 


RA12 Comprender los fundamentos de acción, indicaciones y eficacia de las intervenciones 
terapéuticas, basándose en la evidencia científica disponible. 


RA13 Obtener y elaborar una historia clínica que contenga toda la información relevante 


RA14 Realizar un examen físico y una valoración mental. 


RA15 Tener capacidad para elaborar un juicio diagnóstico inicial y establecer una estrategia diagnóstica 
razonada. 


RA16 Reconocer y tratar las situaciones que ponen la vida en peligro inmediato y aquellas otras que 
exigen atención inmediata. 


RA17 Establecer el diagnóstico, pronóstico y tratamiento, aplicando los principios basados en la mejor 
información posible y en condiciones de seguridad clínica. 


RA18 Indicar la terapéutica más adecuada de los procesos agudos y crónicos más prevalentes, así 
como de los enfermos en fase terminal. 


RA19 Plantear y proponer las medidas preventivas adecuadas a cada situación clínica. 


RA22 Redactar historias clínicas y otros registros médicos de forma comprensible a terceros. 


RA23 Comunicarse de modo efectivo y claro, tanto de forma oral como escrita, con los pacientes, los 
familiares, los  medios de comunicación y otros profesionales. 


RAMIII-18 Reconocer, diagnosticar y orientar el manejo de las principales patologías del sistema nervioso 
central y periférico. 


RAMIII-34 Reconocer las características de la patología prevalente en el anciano. 


RAMIII-36 Reconocer, diagnosticar y orientar el manejo de las situaciones de riesgo vital. 


RAMIII-37 Saber hacer una anamnesis completa, centrada en el paciente y orientada a las diversas 
patologías, interpretando su significado. 


RAMIII-38 Saber hacer una exploración física por aparatos y sistemas, así como una exploración 
psicopatológica, interpretando su significado. 


RAMIII-39 Saber valorar las modificaciones de los parámetros clínicos en las diferentes edades. 


6 ECTS 


OBLIGATORIA 
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RAMIII-41 Establecer un plan de actuación, enfocado a las necesidades del paciente y el entorno familiar y 
social, coherente con los síntomas y signos del paciente. 


RAMIII-42 Saber hacer maniobras de soporte vital básico y avanzado. 
 


 4.  CONTENIDOS 
 


• Polineuropatías. 
• Enfermedades de los pares craneales. 
• Enfermedades de las raíces nerviosas. 
• Enfermedades de la médula espinal. 
• Enfermedades del sistema nervioso autónomo. 
• Enfermedades de la neurona motora. 
• Enfermedades desmielinizantes. 
• Ataxias. 
• Parkinson y otros trastornos del movimiento. 
• Demencias. 
• Meningitis. 
• Encefalitis. 
• Enfermedades cerebrovasculares. 
• Epilepsias. 
• Otras enfermedades neurológicas. 
• Malformaciones cráneo-medulares e hidrocefalias. 
• Síndrome de hipertensión intracraneal. 
• Traumatismos craneoencefálicos y sus alteraciones secundarias. 
• Síndrome de compresión medular (traumatismos, tumores, degenerativas e inflamaciones). 
• Enfermedades infecciosas del sistema nervioso de interés neuroquirúrgico. 
• Tumores supratentoriales. 
• Tumores infratentoriales. 
• Enfermedades cerebrovasculares de interés neuroquirúrgico. 
• Neurocirugía funcional. Estereotaxia. Dolor. Movimientos anormales. Psicocirugía. Cirugía 


mínimamente invasiva. Procedimientos endovasculares. Radiocirugía estereotáctica. 
 
 


 5.   ACTIVIDADES FORMATIVAS 
 


Presencialidad 45% 
 


Id Denominación HORAS % Presencialidad 


AF1 Exposición teórica/Lección magistral (aula/aula virtual) 35 100 


AF2 Tutoría ECTS/Trabajos académicamente dirigidos 4 100 


 


AF3 
Resolución de problemas / Seminarios / Aprendizaje basado en 
problemas / Estudio de Casos Clínicos/ Exposición y discusión 
de trabajos. Simulaciones (ECOE) 


 


3.5 
 


100 


AF5 Prácticas clínicas 25 100 


AF6 Trabajo autónomo 82.5 0 


 


6.   METODOLOGÍAS DOCENTES 


 
Id Denominación 


1.1 
Exposición de contenidos teóricos al grupo completo, empleando sistemas de proyección y/o 
pizarra, facilitando la participación de los estudiantes 


 
1.2 


Actividades de tipo práctico en aula en grupo total o grupos reducidos (supervisadas por el 
profesor): resolución de problemas/ presentación-resolución de casos prácticos/presentación- 
resolución de casos clínicos/aprendizaje basado en problemas/exposición de trabajos 


1.3 
Seminarios de profundización o ampliación de algún aspecto específico de la materia fuera del 
programa de la misma, en grupos reducidos, con posterior debate sobre el mismo 


2.2 Actividades prácticas clínicas con pacientes reales, que se llevarán a cabo en los Hospitales. 


3.1 
Tutorías en grupos reducidos, con el fin de tutelar un trabajo académicamente dirigido, orientar 
el TFG, así como para la orientación, revisión y apoyo en la asignatura. 


3.2 
Tutorías individualizadas, en despacho o a través de Aula Virtual, para resolver dudas sobre la 
asignatura, orientar al estudiante en la adquisición de competencias o dirigir el TFG. 
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7. SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


 


Id Denominación 
Ponderación 


Mínima 
Ponderación 


Máxima 


SE1 Examen final (Pruebas escritas) 60 90 


SE4 Seminarios, trabajos y actividades de evaluación formativa 5 10 


SE7 Valoración de la memoria de actividades de las Prácticas 
Tuteladas 


5 10 


SE8 Grado de cumplimiento de las obligaciones académicas en las 
Prácticas Tuteladas 


5 10 
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DENOMINACIÓN ASIGNATURA: GINECOLOGÍA 


 
Carácter: 


 


Créditos ECTS Asignatura: 
 


 1.   Despliegue temporal: 


 
Unidad Temporal: C8 


 


 2.  Lenguas 


• CASTELLANO   


 3. RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 


Código Denominación 


RA14 Realizar un examen físico y una valoración mental. 


RA16 Reconocer y tratar las situaciones que ponen la vida en peligro inmediato y aquellas otras que 
exigen atención inmediata. 


RA17 Establecer el diagnóstico, pronóstico y tratamiento, aplicando los principios basados en la 
mejor información posible y en condiciones de seguridad clínica. 


RA22 Redactar historias clínicas y otros registros médicos de forma comprensible a terceros. 


RA23 Comunicarse de modo efectivo y claro, tanto de forma oral como escrita, con los pacientes, los 
familiares, los medios de comunicación y otros profesionales. 


RAMIII-36 Reconocer, diagnosticar y orientar el manejo de las situaciones de riesgo vital. 


RAMIII-37 Saber hacer una anamnesis completa, centrada en el paciente y orientada a las diversas 
patologías, interpretando su significado. 


RAMIII-38 Saber hacer una exploración física por aparatos y sistemas, así como una exploración 
psicopatológica, interpretando su significado. 


RAMIII-39 Saber valorar las modificaciones de los parámetros clínicos en las diferentes edades. 


RAMIII-40 Exploración y seguimiento del embarazo. 


RAMIII-41 Establecer un plan de actuación, enfocado a las necesidades del paciente y el entorno familiar 
y social, coherente con los síntomas y signos del paciente. 


RAMIII-42 Saber hacer maniobras de soporte vital básico y avanzado. 


 


 4.  CONTENIDOS 
 


Bloque 1. Generalidades en Ginecología 


• Ciclo ovárico. Ciclo endometrial. Eje hipotálamo-hipofisario-gonadal. 


• Anamnesis y exploración clínica en ginecología. 


• Pruebas complementarias en ginecología. 


Bloque 2: Patología ginecológica Benigna 


• Disfunciones ováricas I 


• Disfunciones ováricas II 


• Pubertad, Climaterio y sus alteraciones 


• Intersexos. 


• Hiperandrogenismos. 


• Alteraciones menstruales por defecto. Amenorrea 


• Alteraciones menstruales por exceso. Sangrado uterino anormal I 


• Alteraciones menstruales por exceso. Sangrado uterino anormal II. 


• Anomalías Congénitas del aparato genital femenino. 


• Alteraciones de la estática genital: los prolapsos. 


• Incontinencia urinaria. 


• La endometriosis 


6 ECTS 


OBLIGATORIA 
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• Mioma uterino 


• Dismenorrea. Síndrome genitourinario en la menopausia 


• Infecciones del tracto genital inferior 


• Infecciones del tracto genital superior 


Bloque 3: Reproducción 


• Esterilidad e infertilidad 


• Las técnicas de reproducción asistida 


• Anticoncepción: Métodos de barrera, DIU e irreversibles. 


• Anticoncepción hormonal. La píldora postcoital 


Bloque 4 Ginecología Oncológica 


• Cáncer de vulva y vagina 


• Lesiones pre-neoplásicas del cuello uterino 


• Cáncer de cuello uterino. 


• Hiperplasias de endometrio 


• Cáncer de cuerpo uterino. 


• Tumores benignos de ovario 


• Cáncer de ovario. 


 


5.   ACTIVIDADES FORMATIVAS 
 


Asignatura con una presencialidad del 45% 
 


Id Denominación HORAS % Presencialidad 


AF1 Exposición teórica/Lección magistral (aula/aula virtual) 40 100 


AF2 Tutoría ECTS/Trabajos académicamente dirigidos 2.5 100 


 
AF3 


Resolución de problemas / Seminarios / Aprendizaje basado en 


problemas / Estudio de Casos Clínicos/ Exposición y discusión de 
trabajos. Simulaciones (ECOE) 


 
5 


 
100 


AF5 Prácticas clínicas 20 100 


AF6 Trabajo autónomo 82.5 0 


 
 


 6.   METODOLOGÍAS DOCENTES 


 
Id Denominación 


1.1 
Exposición de contenidos teóricos al grupo completo, empleando sistemas de proyección y/o 
pizarra, facilitando la participación de los estudiantes 


 
1.2 


Actividades de tipo práctico en aula en grupo total o grupos reducidos (supervisadas por el 
profesor): resolución de problemas/ presentación-resolución de casos prácticos/presentación- 
resolución de casos clínicos/aprendizaje basado en problemas/exposición 
de trabajos 


1.3 
Seminarios de profundización o ampliación de algún aspecto específico de la materia fuera del 
programa de la misma, en grupos reducidos, con posterior debate sobre el mismo 


2.2 Actividades prácticas clínicas con pacientes reales, que se llevarán a cabo en los Hospitales 


3.1 
Tutorías en grupos reducidos, con el fin de tutelar un trabajo académicamente dirigido, orientar 
el TFG, así como para la orientación, revisión y apoyo en la asignatura. 


3.2 
Tutorías individualizadas, en despacho o a través de Aula Virtual, para resolver dudas sobre la 
asignatura, orientar al estudiante en la adquisición de competencias o dirigir el TFG 


 


7. SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


 


Id Denominación 
Ponderación 


Mínima 
Ponderación 


Máxima 


SE1 Examen final (Pruebas escritas) 50 70 


SE4 Seminarios, trabajos y actividades de evaluación formativa 10 20 


SE7 Valoración de la memoria de actividades de las Prácticas 
Tuteladas 


10 20 


SE8 Grado de cumplimiento de las obligaciones académicas en 
las Prácticas Tuteladas 


20 40 
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QUINTO CURSO 
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DENOMINACIÓN ASIGNATURA: MEDICINA PREVENTIVA Y SALUD PÚBLICA 


 
Carácter: 


 
Créditos ECTS Asignatura: 


 


 1.   Despliegue temporal: 
 


Unidad Temporal: C9 
 


 2.  Lenguas 


• CASTELLANO   
 


 3. RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 


Código Denominación 


RA1 Reconocer los elementos esenciales de la profesión médica, incluyendo los principios éticos, las 
responsabilidades legales y el ejercicio profesional centrado en el paciente. 


RA2 Comprender la importancia de tales principios para el beneficio del paciente, de la sociedad y la 
profesión, con especial atención al secreto profesional. 


RA3 Saber aplicar el principio de justicia social a la práctica profesional y comprender las implicaciones 
éticas de la salud en un contexto mundial en transformación. 


RA4 Desarrollar la práctica profesional con respeto a la autonomía del paciente, a sus creencias y cultura. 


RA5 
Reconocer las propias limitaciones y la necesidad de mantener y actualizar su competencia 
profesional, prestando especial importancia al aprendizaje de manera autónoma de nuevos 
conocimientos y técnicas y a la motivación por la calidad. 


RA6 Desarrollar la práctica profesional con respeto a otros profesionales de la salud, adquiriendo 
habilidades de trabajo en equipo. 


RA7 Comprender y reconocer la estructura y función normal del cuerpo humano, a nivel molecular, celular, 
tisular, orgánico y de sistemas, en las distintas etapas de la vida y en los dos sexos 


RA10 
Comprender y reconocer los agentes causantes y factores de riesgo que determinan los estados de 
salud y el desarrollo de la enfermedad. 


RA23 
Comunicarse de modo efectivo y claro, tanto de forma oral como escrita, con los pacientes, los 
familiares, los medios de comunicación y otros profesionales. 


RA24 
Establecer una buena comunicación interpersonal que capacite para dirigirse con eficiencia y 
empatía a los pacientes, a los familiares, medios de comunicación y otros profesionales. 


RA25 
Reconocer los determinantes de salud en la población, tanto los genéticos como los dependientes 
del sexo y estilos de vida, demográficos, ambientales, sociales, económicos, psicológicos y 
culturales. 


RA26 
Asumir su papel en las acciones de prevención y protección ante enfermedades, lesiones o 
accidentes y mantenimiento y promoción de la salud, tanto a nivel individual como comunitario. 


RA27 


Reconocer su papel en equipos multiprofesionales, asumiendo el liderazgo cuando sea apropiado, 
tanto para el suministro de cuidados de la salud, como en las intervenciones para la promoción de la 
salud. 


RA28 
Obtener y utilizar datos epidemiológicos y valorar tendencias y riesgos para la toma de decisiones 
sobre salud. 


RA29 
Conocer las organizaciones internacionales de salud y los entornos y condicionantes de los 
diferentes sistemas de salud. 


RA30 Conocimientos básicos del Sistema Nacional de Salud y de legislación sanitaria. 


RA31 
Conocer, valorar críticamente y saber utilizar las fuentes de información clínica y biomédica para 
obtener, organizar, interpretar y comunicar la información científica y sanitaria. 


RA32 
Saber utilizar las tecnologías de la información y la comunicación en las actividades clínicas, 
terapéuticas, preventivas y de investigación. 


6 ECTS 


OBLIGATORIA 
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RA34 
Tener, en la actividad profesional, un punto de vista crítico, creativo, con escepticismo constructivo y 
orientado a la investigación. 


RA35 
Comprender la importancia y las limitaciones del pensamiento científico en el estudio, la prevención 
y el manejo de las enfermedades. 


RA36 
Ser capaz de formular hipótesis, recolectar y valorar de forma crítica la información para la resolución 
de problemas, siguiendo el método científico. 


RA37 Adquirir la formación básica para la actividad investigadora 


RAMII-13 
Aplicar los valores profesionales de excelencia, altruismo, sentido del deber, responsabilidad, 
integridad y honestidad al ejercicio de la profesión. 


RAMII-15 Reconocer la necesidad de mantener la competencia profesional. 


RAMII-16 Saber abordar la práctica profesional respetando la autonomía del paciente, sus creencias y cultura. 


RAMII-17 Conocer los principios y aplicar los métodos propios de la medicina preventiva y la salud pública. 


RAMII-18 Factores de riesgo y prevención de la enfermedad. 


RAMII-19 Reconocer los determinantes de salud de la población. Indicadores sanitarios. 


RAMII-20 Planificación, programación y evaluación de programas de salud. 


RAMII-21 Prevención y protección ante enfermedades, lesiones y accidentes. 


RAMII-22 Evaluación de la calidad asistencial y estrategias de seguridad del paciente. 


RAMII-23 Vacunas. 


RAMII-26 Conocer la planificación y administración sanitaria a nivel mundial, europeo, español y autonómico. 


RAMII-27 
Conocer las implicaciones económicas y sociales que comporta la actuación médica, considerando 
criterios de eficacia y eficiencia. 


RAMII-28 Salud y medioambiente. 


RAMII-29 Seguridad alimentaria. 


RAMII-46 
Redactar historias, informes, instrucciones y otros registros, de forma comprensible a pacientes, 
familiares y otros profesionales. 


RAMII-47 Realizar una exposición en público, oral y escrita, de trabajos científicos y/o informes profesionales. 
 


 4.  CONTENIDOS 
 


Salud Pública 


• TEMA 1 Introducción a la salud pública 


• TEMA 2 Determinantes sociales de la salud y la enfermedad. 


• TEMA 3 Estrategias de prevención. 


• TEMA 4 Promoción de la salud 


• TEMA 5 Educación para la salud 


• TEMA 6 La vigilancia epidemiológica 


• TEMA 7 Los principales problemas de salud de la Región de Murcia 


• TEMA 8 Protección de la salud 


• TEMA 9 Protección de la salud (2) 


• TEMA 10 Seminario sobre vigilancia epidemiológica 


• TEMA 11 La organización del sistema sanitario. Sistemas de salud comparados 


• TEMA 12 El sistema sanitario español 


• TEMA 13 Seminario sobre el sistema sanitario 


• TEMA 14 Género y salud 


• TEMA 15 La medición de la carga global de enfermedad 


• TEMA 16 Priorizar problemas e intervenciones en salud pública 


• TEMA 17 Salud internacional 
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Medicina preventiva 


• TEMA 1 Introducción a la medicina preventiva. Salud Pública y Medicina Preventiva. 


• TEMA 2 Niveles de prevención en la práctica asistencial 


• TEMA 3 Los ámbitos de actuación de la medicina preventiva. La Medicina Preventiva en el hospital 


• TEMA 4 Medicina preventiva hospitalaria. Medidas de control de la infección nosocomial (1) 


• TEMA 5 La calidad en la práctica clínica 


• TEMA 6 Las guías de práctica clínica 


• TEMA 7 Las guías de práctica clínica. Seminario 


• TEMA 8 Medicina preventiva hospitalaria. Medidas de control de la infección nosocomial (2) 


• TEMA 9 Detección precoz de la enfermedad. Objetivos y requisitos de un programa de cribado. Las guías 


de práctica clínica 


• TEMA 10 Evaluación de un programa de cribado. 


• TEMA 11 La declaración obligatoria de enfermedades. Seminario. 


• TEMA 12 El programa de vacunaciones 


• TEMA 13 La organización del sistema sanitario. 


• TEMA 14 La medición de la calidad de vida. 


• TEMA 15 La variabilidad en la práctica clínica 


• TEMA 16 La medición de la carga global de enfermedad. Seminario. 
 


5.   ACTIVIDADES FORMATIVAS 
 


Asignatura de 6 ECTS con una presencialidad del 40% 6 ECTSx25=150h 
 


Id Denominación HORAS % Presencialidad 


AF1 Exposición teórica/Lección magistral (aula/aula virtual) 38 100 


AF2 Tutoría ECTS/Trabajos académicamente dirigidos 2 100 


 


AF3 
Resolución de problemas / Seminarios / Aprendizaje basado en 
problemas / Estudio de Casos Clínicos/ Exposición y discusión 
de trabajos. Simulaciones (ECOE) 


 


6 
 


100 


 


AF4 
Prácticas de laboratorio / Prácticas con ordenadores / Prácticas 
en aula informática / Prácticas pre-clínicas / Seminarios 
especializados / Prácticas de campo 


 


8 
 


100 


AF5 Prácticas clínicas 6 100 


AF6 Trabajo autónomo 90 0 


 
 


 6.   METODOLOGÍAS DOCENTES 


 
Id Denominación 


1.1 
Exposición de contenidos teóricos al grupo completo, empleando sistemas de proyección y/o 
pizarra, facilitando la participación de los estudiantes 


 
1.2 


Actividades de tipo práctico en aula en grupo total o grupos reducidos (supervisadas por el 
profesor): resolución de problemas/ presentación-resolución de casos prácticos/presentación- 
resolución de casos clínicos/aprendizaje basado en problemas/exposición de trabajos 


1.3 
Seminarios de profundización o ampliación de algún aspecto específico de la materia fuera del 
programa de la misma, en grupos reducidos, con posterior debate sobre el mismo 


2.2 Actividades prácticas clínicas con pacientes reales, que se llevarán a cabo en los Hospitales. 


3.1 
Tutorías en grupos reducidos, con el fin de tutelar un trabajo académicamente dirigido, orientar 
el TFG, así como para la orientación, revisión y apoyo en la asignatura. 


3.2 
Tutorías individualizadas, en despacho o a través de Aula Virtual, para resolver dudas sobre la 
asignatura, orientar al estudiante en la adquisición de competencias o dirigir el TFG. 


 
 7.   SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


 


Id Denominación 
Ponderación 


Mínima 
Ponderación 


Máxima 
SE1 Examen final (Pruebas escritas) 55 80 


SE4 Seminarios, trabajos y actividades de evaluación formativa 30 50 


SE7 Valoración de la memoria de actividades de las Prácticas 
Tuteladas 


5 30 
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Id Denominación 
Ponderación 


Mínima 
Ponderación 


Máxima 


SE8 Grado de cumplimiento de las obligaciones académicas en las 
Prácticas Tuteladas 


5 30 
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DENOMINACIÓN ASIGNATURA: MEDICINA BASADA EN LA EVIDENCIA 


 
Carácter: 


 
Créditos ECTS Asignatura: 


 


 1.   Despliegue temporal: 


 


Unidad Temporal: C9 
 


 2.  Lenguas 


• CASTELLANO   
 


 3. RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 


Código Denominación 


RA1 
Reconocer los elementos esenciales de la profesión médica, incluyendo los principios éticos, 


las responsabilidades legales y el ejercicio profesional centrado en el paciente. 


RA2 
Comprender la importancia de tales principios para el beneficio del paciente, de la sociedad y 


la profesión, con especial atención al secreto profesional. 


RA3 
Saber aplicar el principio de justicia social a la práctica profesional y comprender las 


implicaciones éticas de la salud en un contexto mundial en transformación. 


RA4 
Desarrollar la práctica profesional con respeto a la autonomía del paciente, a sus creencias y 


cultura. 


RA5 


Reconocer las propias limitaciones y la necesidad de mantener y actualizar su competencia 


profesional, prestando especial importancia al aprendizaje de manera autónoma de nuevos 


conocimientos y técnicas y a la motivación por la calidad. 


RA6 
Desarrollar la práctica profesional con respeto a otros profesionales de la salud, adquiriendo 


habilidades de trabajo en equipo. 


RA7 
Comprender y reconocer la estructura y función normal del cuerpo humano, a nivel molecular, 


celular, tisular, orgánico y de sistemas, en las distintas etapas de la vida y en los dos sexos 


RA8 Reconocer las bases de la conducta humana normal y sus alteraciones. 


RA9 
Comprender y reconocer los efectos, mecanismos y manifestaciones de la enfermedad sobre 


la estructura y función del cuerpo humano. 


RA10 
Comprender y reconocer los agentes causantes y factores de riesgo que determinan los estados 


de salud y el desarrollo de la enfermedad. 


RA11 
Comprender y reconocer los efectos del crecimiento, el desarrollo y el envejecimiento sobre el 


individuo y su entorno social 


RA12 
Comprender los fundamentos de acción, indicaciones y eficacia de las intervenciones 


terapéuticas, basándose en la evidencia científica disponible. 


RA13 Obtener y elaborar una historia clínica que contenga toda la información relevante 


RA14 Realizar un examen físico y una valoración mental. 


RA15 
Tener capacidad para elaborar un juicio diagnóstico inicial y establecer una estrategia 


diagnóstica razonada. 


RA16 
Reconocer y tratar las situaciones que ponen la vida en peligro inmediato y aquellas otras que 


exigen atención inmediata. 


RA17 
Establecer el diagnóstico, pronóstico y tratamiento, aplicando los principios basados en la mejor 


información posible y en condiciones de seguridad clínica. 


RA18 
Indicar la terapéutica más adecuada de los procesos agudos y crónicos más prevalentes, así 


como de los enfermos en fase terminal. 


4,5 ECTS 


OBLIGATORIA 
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RA19 Plantear y proponer las medidas preventivas adecuadas a cada situación clínica. 


RA20 


Adquirir experiencia clínica adecuada en instituciones hospitalarias, centros de salud u otras 


instituciones sanitarias, bajo supervisión, así como conocimientos básicos de gestión clínica 


centrada en el paciente y utilización adecuada de pruebas, medicamentos y demás recursos 


del sistema sanitario. 


RA21 
Escuchar con atención, obtener y sintetizar información pertinente acerca de los problemas que 


aquejan al enfermo y comprender el contenido de esta información. 


RA22 Redactar historias clínicas y otros registros médicos de forma comprensible a terceros. 


RA23 
Comunicarse de modo efectivo y claro, tanto de forma oral como escrita, con los pacientes, los 


familiares, los medios de comunicación y otros profesionales. 


RA24 
Establecer una buena comunicación interpersonal que capacite para dirigirse con eficiencia y 


empatía a los pacientes, a los familiares, medios de comunicación y otros profesionales. 


RA25 


Reconocer los determinantes de salud en la población, tanto los genéticos como los 


dependientes del sexo y estilos de vida, demográficos, ambientales, sociales, económicos, 


psicológicos y culturales. 


RA26 
Asumir su papel en las acciones de prevención y protección ante enfermedades, lesiones o 


accidentes y mantenimiento y promoción de la salud, tanto a nivel individual como comunitario. 


RA27 


Reconocer su papel en equipos multiprofesionales, asumiendo el liderazgo cuando sea 


apropiado, tanto para el suministro de cuidados de la salud, como en las intervenciones para la 


promoción de la salud. 


RA28 
Obtener y utilizar datos epidemiológicos y valorar tendencias y riesgos para la toma de 


decisiones sobre salud. 


RA29 
Conocer las organizaciones internacionales de salud y los entornos y condicionantes de los 


diferentes sistemas de salud. 


RA30 Conocimientos básicos del Sistema Nacional de Salud y de legislación sanitaria. 


RA31 
Conocer, valorar críticamente y saber utilizar las fuentes de información clínica y biomédica 


para obtener, organizar, interpretar y comunicar la información científica y sanitaria. 


RA32 
Saber utilizar las tecnologías de la información y la comunicación en las actividades clínicas, 


terapéuticas, preventivas y de investigación. 


RA33 
Mantener y utilizar los registros con información del paciente para su posterior análisis, 


preservando la confidencialidad de los datos 


RA34 
Tener, en la actividad profesional, un punto de vista crítico, creativo, con escepticismo 


constructivo y orientado a la investigación. 


RA35 
Comprender la importancia y las limitaciones del pensamiento científico en el estudio, la 


prevención y el manejo de las enfermedades. 


RA36 
Ser capaz de formular hipótesis, recolectar y valorar de forma crítica la información para la 


resolución de problemas, siguiendo el método científico. 


RA37 Adquirir la formación básica para la actividad investigadora 


RAMII-1 Conocer los fundamentos legales del ejercicio de la profesión médica. 


RAMII-2 Consentimiento informado. 


RAMII-3 Confidencialidad. 


RAMII-10 Conocer los fundamentos de la ética médica. 


RAMII-13 
Aplicar los valores profesionales de excelencia, altruismo, sentido del deber, responsabilidad, 


integridad y honestidad al ejercicio de la profesión. 


RAMII-15 Reconocer la necesidad de mantener la competencia profesional. 


RAMII-16 
Saber abordar la práctica profesional respetando la autonomía del paciente, sus creencias y 


cultura. 


RAMII-17 Conocer los principios y aplicar los métodos propios de la medicina preventiva y la salud pública. 
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RAMII-18 Factores de riesgo y prevención de la enfermedad. 


RAMII-19 Reconocer los determinantes de salud de la población. Indicadores sanitarios. 


RAMII-24 Epidemiología. 


RAMII-31 


Conocer, valorar críticamente y saber utilizar las tecnologías y fuentes de información clínica y 


biomédica, para obtener, organizar, interpretar y comunicar información clínica, científica y 


sanitaria. 


RAMII-32 Conocer los conceptos básicos de bioestadística y su aplicación a las ciencias médicas. 


RAMII-34 Entender e interpretar los datos estadísticos en la literatura médica. 


RAMII-37 Manejar con autonomía un ordenador personal. 


RAMII-38 Usar los sistemas de búsqueda y recuperación de la información biomédica. 


RAMII-39 Conocer y manejar los procedimientos de documentación clínica. 


RAMII-40 Comprender e interpretar críticamente textos científicos. 


RAMII-41 Conocer los principios del método científico, la investigación biomédica y el ensayo clínico. 


RAMII-42 Conocer los principios de la telemedicina. 


RAMII-43 Conocer y manejar los principios de la medicina basada en la (mejor) evidencia. 


RAMII-46 
Redactar historias, informes, instrucciones y otros registros, de forma comprensible a pacientes, 


familiares y otros profesionales. 


RAMII-47 
Realizar una exposición en público, oral y escrita, de trabajos científicos y/o informes 


profesionales. 
 


 4.  CONTENIDOS 
 


TEMA 1. Introducción a la Medicina Basada en la Evidencia (MBE). 


 
• Historia de la MBE. 


• Justificación. 


• Graduación de la evidencia y niveles de evidencia. 


• Clasificaciones. 


• Fuentes documentales. 


TEMA 2. Necesidad de la investigación en la práctica clínica. 


 
• Necesidades de información en la práctica clínica. 


• Importancia de la investigación en la práctica clínica. 


• Introducción a la lectura crítica. 


 
TEMA 3. La formulación de preguntas clínicas. 


 
• Preguntas genéricas/específicas. 


• Tipos de preguntas y tipos de estudios. 


• La estrategia de búsqueda. 


 
TEMA 4. Tipos de estudios para preguntas sobre tratamiento. 


 
• Ensayos clínicos aleatorizados (ECAs) 


• Revisiones sistemáticas. Meatanálisis. 


 
TEMA 5. Búsqueda en fuentes documentales (I). Bases de datos de estudios. 


• Medline/Pubmed 


 
TEMA 6. Búsqueda en fuentes documentales (II). Bases de datos de Síntesis. 


• La Biblioteca Cochrane. 


 
TEMA 7. Tipos de estudios para preguntas sobre diagnóstico. 


• Estudios transversales. 
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TEMA 8. Búsqueda en fuentes documentales (III). Bases de datos de Sumarios, Guias. Recursos en el lugar 


de asistencia. 


 
TEMA 9. Búsqueda en fuentes documentales (IV). Metabuscadores. 


TEMA 10. Bases para la interpretación de estudios diagnósticos. 


TEMA 11. Bases para la interpretación de estudios de tratamiento. 


 
TEMA 12. Bases para la interpretación de revisiones sistemáticas/metaanálisis. 


 
TEMA 13. Bases para la interpretación de estudios de recomendaciones (guías de práctica clínica). 


TEMA 14. Participación del paciente en la toma de decisiones. 


• Árboles de decisión. 


• Herramientas de ayuda a la toma de decisiones. 


 
TEMA 15. Aplicación práctica de la MBE a un escenario clínico. 


PRÁCTICAS 


Práctica 1. Escenarios clínicos.: Relacionada con los contenidos Tema 1, Tema 2 y Tema 3 


 
• Formulación de preguntas clínicas y tipo de estudios. Selección del escenario clínico por cada equipo de 


trabajo (5-7 alumnos). 


 
Práctica 2. Necesidades de información en la práctica clínica.: Relacionada con los contenidos Tema 3 


• Preguntas genéricas y preguntas específicas. Descripción de los fundamentos clínicos de cada escenario 


 
Práctica 3. Revisión de lo encontrado por cada equipo sobre fundamentos del escenario, y exposición de 


las preguntas clínicas concretas y la estrategia de búsqueda.: Relacionada con los 
contenidos Tema 1, Tema 2 y Tema 3 


• Exposición de las preguntas concretas y estrategia de búsqueda del escenario clínico de cada grupo. 


 


Práctica 4. Búsqueda en bases de datos de estudios (Medline).: Relacionada con los contenidos Tema 5 


 
Práctica 5. Búsquedas de síntesis y sinopsis de síntesis: Relacionada con los contenidos Tema 9 y Tema 6 


• Búsqueda en la Biblioteca Cochrane. 


• Búsqueda en Database of Abstracts of Reviews of Effects (DARE). 


 
Práctica 6. Búsqueda de guías de práctica clínica y de sumarios de evidencia.: 


 
Relacionada con los contenidos Tema 9 y Tema 8 


 
Práctica 7. Lectura crítica de artículos relacionados con preguntas sobre diagnóstico.: 


 
Relacionada con los contenidos Tema 10, Tema 15 y Tema 7 


 
Práctica 8. Lectura crítica de artículos relacionados con preguntas sobre tratamiento.: 


 
Relacionada con los contenidos Tema 11, Tema 15 y Tema 4 


 
Práctica 9. Lectura crítica de guías de práctica clínica y revisiones sistemáticas.: 


 
Relacionada con los contenidos Tema 12, Tema 13, Tema 14, Tema 15 y Tema 6 


 
Práctica 10. Presentación del trabajo final de cada equipo.: 


 
Relacionada con los contenidos Tema 1, Tema 9, Tema 10, Tema 11, Tema 12, Tema 13, Tema 14, Tema 15, 
Tema 2, Tema 3, Tema 4, Tema 5, Tema 6, Tema 7 y Tema 8 
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 5.   ACTIVIDADES FORMATIVAS 
 


Presencialidad 40% 
 


Id Denominación HORAS % Presencialidad 


AF1 Exposición teórica/Lección magistral (aula/aula virtual) 15 100 


AF2 Tutoría ECTS/Trabajos académicamente dirigidos 5 100 


 
AF4 


Prácticas de laboratorio / Prácticas con ordenadores / 
Prácticas en aula informática / Prácticas pre-clínicas / 
Seminarios especializados / Prácticas de campo 


 
25 


 
100 


AF6 Trabajo autónomo 67.5 0 


 
6.   METODOLOGÍAS DOCENTES 


 
Id Denominación 


1.1 
Exposición de contenidos teóricos al grupo completo, empleando sistemas de proyección y/o 
pizarra, facilitando la participación de los estudiantes 


 
1.2 


Actividades de tipo práctico en aula en grupo total o grupos reducidos (supervisadas por el 
profesor): resolución de problemas/ presentación-resolución de casos prácticos/presentación- 
resolución de casos clínicos/aprendizaje basado en problemas/exposición de trabajos 


1.3 
Seminarios de profundización o ampliación de algún aspecto específico de la materia fuera del 
programa de la misma, en grupos reducidos, con posterior debate sobre el mismo 


 
2.3 


Actividades prácticas con ordenador, que se realizarán en aulas de informática, en grupos 
reducidos, para el uso y manejo de las TIC y para el desarrollo de habilidades prácticas de la 
asignatura. 


3.1 
Tutorías en grupos reducidos, con el fin de tutelar un trabajo académicamente dirigido, orientar 
el TFG, así como para la orientación, revisión y apoyo en la asignatura. 


3.2 
Tutorías individualizadas, en despacho o a través de Aula Virtual, para resolver dudas sobre la 
asignatura, orientar al estudiante en la adquisición de competencias o dirigir el TFG. 


 


 7.   SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


 


Id Denominación 
Ponderación 


Mínima 
Ponderación 


Máxima 
SE1 Examen final (Pruebas escritas) 60 70 


SE3 Trabajos realizados individualmente/grupalmente 20 30 


SE4 Seminarios, trabajos y actividades de evaluación formativa 1 5 
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DENOMINACIÓN ASIGNATURA: REUMATOLOGÍA/ALERGOLOGÍA 


 
Carácter: 


 
Créditos ECTS Asignatura: 


 


 1.   Despliegue temporal: 


 


Unidad Temporal: C9 
 


 2.  Lenguas 


• CASTELLANO   
 


 3. RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 


Código Denominación 


RA6 Desarrollar la práctica profesional con respeto a otros profesionales de la salud, adquiriendo 
habilidades de trabajo en equipo. 


RA8 Reconocer las bases de la conducta humana normal y sus alteraciones. 


RA9 Comprender y reconocer los efectos, mecanismos y manifestaciones de la enfermedad 
sobre la estructura y función del cuerpo humano. 


RA10 Comprender y reconocer los agentes causantes y factores de riesgo que determinan los 
estados de salud y el desarrollo de la enfermedad. 


RA11 Comprender y reconocer los efectos del crecimiento, el desarrollo y el envejecimiento sobre 
el individuo y su entorno social 


RA12 Comprender los fundamentos de acción, indicaciones y eficacia de las intervenciones 
terapéuticas, basándose en la evidencia científica disponible. 


RA13 Obtener y elaborar una historia clínica que contenga toda la información relevante 


RA14 Realizar un examen físico y una valoración mental. 


RA15 Tener capacidad para elaborar un juicio diagnóstico inicial y establecer una estrategia 
diagnóstica razonada. 


RA16 Reconocer y tratar las situaciones que ponen la vida en peligro inmediato y aquellas otras 
que exigen atención inmediata. 


RA17 Establecer el diagnóstico, pronóstico y tratamiento, aplicando los principios basados en la 
mejor información posible y en condiciones de seguridad clínica. 


RA18 Indicar la terapéutica más adecuada de los procesos agudos y crónicos más prevalentes, así 
como de los enfermos en fase terminal. 


RA19 Plantear y proponer las medidas preventivas adecuadas a cada situación clínica. 


RA22 Redactar historias clínicas y otros registros médicos de forma comprensible a terceros. 


RA23 Comunicarse de modo efectivo y claro, tanto de forma oral como escrita, con los pacientes, 
los familiares, los medios de comunicación y otros profesionales. 


RAMIII-1 Reconocer, diagnosticar y orientar el manejo de las principales patologías de la piel. 


RAMIII-14 Reconocer, diagnosticar y orientar el manejo de las principales patologías del aparato 
locomotor. 


RAMIII-21 Reconocer, diagnosticar y orientar el manejo de las principales patologías del sistema 
inmune. 


RAMIII-34 Reconocer las características de la patología prevalente en el anciano. 


RAMIII-36 Reconocer, diagnosticar y orientar el manejo de las situaciones de riesgo vital. 


RAMIII-37 Saber hacer una anamnesis completa, centrada en el paciente y orientada a las diversas 
patologías, interpretando su significado. 


4,5 ECTS 


OBLIGATORIA 
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RAMIII-38 Saber hacer una exploración física por aparatos y sistemas, así como una exploración 
psicopatológica, interpretando su significado. 


RAMIII-39 Saber valorar las modificaciones de los parámetros clínicos en las diferentes edades. 


RAMIII-41 Establecer un plan de actuación, enfocado a las necesidades del paciente y el entorno 
familiar y social, coherente con los síntomas y signos del paciente. 


RAMIII-42 Saber hacer maniobras de soporte vital básico y avanzado. 
 


 


 4.  CONTENIDOS 
 


Bloque 1 - Reumatología 


• Conceptos generales de las enfermedades reumatológicas. 


• Enfermedades articulares degenerativas. Artrosis. 


• Síndrome de dolor reumático regional. Fibromialgia. 


• Artritis por depósito de microcristales. 


• Reumatismos inflamatorios.Aartritis reumatoide. 


• Poliartritis seronegativas.Eespondilitis anquilosante, artritis reactivas, síndrome de 


• Reiter, síndrome Sapho. 


• Poliartritis seronegativas. Artropatía psoriásica. Artritis enteropáticas. 


• Síndrome de Behçet. Reumatismos periódicos. 


• Enfermedades reumáticas pediátricas. 


• Vasculitis sistémicas, arteritis de células gigantes, polimialgia reumática, arteritis de Takayasu. 


• Vasculitis necrotizantes: poliarteritis nodosa, enfermedad de Churg-Strauss, granulomatosis de Wegener. 


• Vasculitis de vaso pequeño: vasculitis de hipersensibilidad, púrpura de Schönlein Henoch, crioglobulinemia 


mixta. Otras vasculitis. 


• Lupus eritematoso sistémico. 


• Síndrome antifosfolípido. Enfermedad mixta del tejido conectivo. 


• Síndrome de Sjögren, Policondritis recidivante. 


• Esclerosis sistémica y síndromes asociados. Miopatías inflamatorias idiopáticas. 


• Enfermedades articulares infecciosas y osteomielitis. 


• Enfermedades metabólicas óseas: osteoporosis, osteomalacia. 


• Enfermedad de Paget, osteonecrosis, osteoartropatía hipertrófica. 


• Amiloidosis. 


Bloque 2 - Alergología 


• Conceptos generales sobre enfermedad alérgica. 


• Rinitis alérgica. 


• Asma bronquial. 


• Alergia a alimentos. 


• Alergia a medicamentos. 


• Dermatitis /atópica y de contacto. 


• Urticaria aguda/crónica. Angioedema. Angioedema hereditario. 


• Alergia a veneno de himenópteros. 


• Alergia a Látex. 


• Inmunoterapia específica. 


• Mastocitosis y Síndromes de Activación Mastocitaria 
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 5.   ACTIVIDADES FORMATIVAS 
 


Presencialidad 45% 
 


Id Denominación HORAS % Presencialidad 


AF1 Exposición teórica/Lección magistral (aula/aula virtual) 25 100 
AF2 Tutoría ECTS/Trabajos académicamente dirigidos 2 100 


 
AF3 


Resolución de problemas / Seminarios / Aprendizaje 
basado en problemas / Estudio de Casos Clínicos/ 
Exposición y discusión de trabajos. Simulaciones (ECOE) 


 
2.5 


 
100 


AF5 Prácticas clínicas 21 100 


AF6 Trabajo autónomo 62 0 


 
6.   METODOLOGÍAS DOCENTES 


 
Id Denominación 


1.1 
Exposición de contenidos teóricos al grupo completo, empleando sistemas de proyección y/o 
pizarra, intentando y promoviendo la participación de los estudiantes 


 
1.2 


Actividades de tipo práctico en aula en grupo total o grupos reducidos (supervisadas por el 
profesor): resolución de problemas/ presentación-resolución de casos prácticos/presentación- 
resolución de casos clínicos/aprendizaje basado en problemas/exposición de trabajos 


1.3 
Seminarios de profundización o ampliación de algún aspecto específico de la materia fuera del 
programa de la misma, en grupos reducidos, con posterior debate sobre el mismo 


2.2 Actividades prácticas clínicas con pacientes reales, que se llevarán a cabo en los Hospitales. 


3.1 
Tutorías en grupos reducidos, con el fin de tutelar un trabajo académicamente dirigido, orientar 
el TFG, así como para la orientación, revisión y apoyo en la asignatura. 


3.2 
Tutorías individualizadas, en despacho o a través de Aula Virtual, para resolver dudas sobre la 
asignatura, orientar al estudiante en la adquisición de competencias o dirigir el TFG. 


 
7.   SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


 


Id Denominación 
Ponderación 


Mínima 
Ponderación 


Máxima 
SE1 Examen final (Pruebas escritas) 60 90 
SE4 Seminarios, trabajos y actividades de evaluación formativa 10 20 


SE7 Valoración de la memoria de actividades de las Prácticas 
Tuteladas 


5 10 


SE8 Grado de cumplimiento de las obligaciones académicas en las 
Prácticas Tuteladas 


5 10 
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DENOMINACIÓN ASIGNATURA: ENFERMEDADES INFECCIOSAS 


 
Carácter: 


 
Créditos ECTS Asignatura: 


 


 1.   Despliegue temporal: 


 


Unidad Temporal: C9 
 


 2.  Lenguas 


• CASTELLANO   
 


 3. RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 


Código Denominación 


RA5 
Reconocer las propias limitaciones y la necesidad de mantener y actualizar su competencia 
profesional, prestando especial importancia al aprendizaje de manera autónoma de nuevos 
conocimientos y técnicas y a la motivación por la calidad. 


RA6 
Desarrollar la práctica profesional con respeto a otros profesionales de la salud, adquiriendo 
habilidades de trabajo en equipo. 


RA8 
Reconocer las bases de la conducta humana normal y sus alteraciones. 


RA9 
Comprender y reconocer los efectos, mecanismos y manifestaciones de la enfermedad sobre la 
estructura y función del cuerpo humano. 


RA10 
Comprender y reconocer los agentes causantes y factores de riesgo que determinan los estados 
de salud y el desarrollo de la enfermedad. 


RA11 
Comprender y reconocer los efectos del crecimiento, el desarrollo y el envejecimiento sobre el 
individuo y su entorno social 


RA12 
Comprender los fundamentos de acción, indicaciones y eficacia de las intervenciones 
terapéuticas, basándose en la evidencia científica disponible. 


RA13 
Obtener y elaborar una historia clínica que contenga toda la información relevante 


RA14 
Realizar un examen físico y una valoración mental. 


RA15 
Tener capacidad para elaborar un juicio diagnóstico inicial y establecer una estrategia diagnóstica 
razonada. 


RA16 
Reconocer y tratar las situaciones que ponen la vida en peligro inmediato y aquellas otras que 
exigen atención inmediata. 


RA17 
Establecer el diagnóstico, pronóstico y tratamiento, aplicando los principios basados en la mejor 
información posible y en condiciones de seguridad clínica. 


RA18 
Indicar la terapéutica más adecuada de los procesos agudos y crónicos más prevalentes, así como 
de los enfermos en fase terminal. 


RA19 
Plantear y proponer las medidas preventivas adecuadas a cada situación clínica. 


RA20 
Adquirir experiencia clínica adecuada en instituciones hospitalarias, centros de salud u otras 
instituciones sanitarias, bajo supervisión, así como conocimientos básicos de gestión clínica 
centrada en el paciente y utilización adecuada de pruebas, medicamentos y demás recursos del 
sistema sanitario. 


RA21 
Escuchar con atención, obtener y sintetizar información pertinente acerca de los problemas que 
aquejan al enfermo y comprender el contenido de esta información. 


RA22 
Redactar historias clínicas y otros registros médicos de forma comprensible a terceros. 


RA23 
Comunicarse de modo efectivo y claro, tanto de forma oral como escrita, con los pacientes, los 
familiares, los medios de comunicación y otros profesionales. 


RA25 
Reconocer los determinantes de salud en la población, tanto los genéticos como los dependientes 
del sexo y estilos de vida, demográficos, ambientales, sociales, económicos, psicológicos y 
culturales. 


RA26 
Asumir su papel en las acciones de prevención y protección ante enfermedades, lesiones o 
accidentes y mantenimiento y promoción de la salud, tanto a nivel individual como comunitario. 


RAMIII-5 
Enfermedades de transmisión sexual. 


RAMIII-19 
Conocer los principales agentes infecciosos y sus mecanismos de acción. 


RAMIII-20 
Reconocer, diagnosticar y orientar el manejo de las principales patologías infecciosas en los 
distintos órganos y aparatos. 


6 ECTS 


OBLIGATORIA 
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RAMIII-34 
Reconocer las características de la patología prevalente en el anciano. 


RAMIII-36 
Reconocer, diagnosticar y orientar el manejo de las situaciones de riesgo vital. 


RAMIII-37 
Saber hacer una anamnesis completa, centrada en el paciente y orientada a las diversas 
patologías, interpretando su significado. 


RAMIII-38 
Saber hacer una exploración física por aparatos y sistemas, así como una exploración 
psicopatológica, interpretando su significado. 


RAMIII-39 
Saber valorar las modificaciones de los parámetros clínicos en las diferentes edades. 


RAMIII-41 
Establecer un plan de actuación, enfocado a las necesidades del paciente y el entorno familiar y 
social, coherente con los síntomas y signos del paciente. 


 


 4.  CONTENIDOS 
 


BLOQUE I- PRINCIPIOS GENERALES. 


• TEMA 1. PROA: programas de optimización del uso de antibióticos: una necesidad y una obligación. 


• TEMA 2. Concepto de sepsis y su valoración. Shock séptico. Bacteriemia. Hemocultivos (cuándo y cómo) y 


toma de otras muestras para estudios microbiológicos. Enfoque diagnóstico del paciente con sospecha de 


síndrome infeccioso. 


• TEMA 3. Principios generales del tratamiento de las infecciones por bacterias gramnegativas con 


multirresistencia: productores de betalactamasas de espectro extendido (BLEE), carbapenemasas y no 


fermentadores con alto perfil de resistencia. 


BLOQUE II- SÍNDROMES CLÍNICOS 


Infecciones intraabdominales 


• TEMA 4. Infecciones intraabdominales como paradigma de infecciones polimicrobianas. 


Infecciones del sistema respiratorio 


• TEMA 5. Gripe y otros virus respiratorios. 


• TEMA 6. Infecciones por coronavirus (SARS-CoV2/COVID19 y otros coronavirus). 


• TEMA 7. Neumonías 


• TEMA 8. Endocarditis infecciosa. 


• TEMA 9. Abscesos cerebrales 


• TEMA 10. Orientación diagnóstica del paciente con síndrome meníngeo de etiología infecciosa: presentación 


aguda y subaguda. 


• TEMA 11. Infecciones de las vías urinarias. 


• TEMA 12. Infecciones tras parto/manipulación ginecológica (EPI, abscesos uterinos y sepsis en el puerperio). 


Infecciones de piel, partes blandas y osteoarticulares 


• TEMA 13. Infecciones de piel y partes blandas. Pie diabético. 


• TEMA 14. Infecciones osteoarticulares/artritis sépticas. 


Infecciones de transmisión sexual (ITS) y VIH 


• TEMA 15. Infecciones de transmisión sexual. Sífilis y otras ITS. Viruela del mono. 


• TEMA 16. Infección por VIH. Generalidades. Epidemiología. Fisiopatogenia. Clasificación. Diagnóstico 


• TEMA 17. VIH- Manifestaciones clínicas del VIH. Complicaciones infecciosas y no infecciosas. 


• TEMA 18. Tratamiento antirretroviral (TAR). Profilaxis pre y post-exposición. 


BLOQUE III- ENTIDADES CLÍNICAS ESPECÍFICAS 


Infecciones producidas por Bacterias 


• TEMA 19. Principales causas de diarrea de etiología infecciosa. Diarrea por Clostridioides difficile como 


paradigma de efecto adverso de los tratamientos antibióticos. 


• TEMA 20. Actinomicosis. Nocardia spp. 


• TEMA 21. Zoonosis de relevancia: brucelosis, tularemia. Fiebre Q 


• TEMA 22. Fiebre tifoidea. 


• TEMA 23. Antrax. Botulismo. Leptospirosis. 


• TEMA 24. Tuberculosis y micobacterias atípicas. Poblaciones especiales (VIH y otros) 
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Infecciones producidas por Virus 


• TEMA 25. Virus del grupo herpes: CMV, Epstein Barr y virus herpes 


• TEMA 26. Infecciones trasmitidas por artrópodos: arbovirus. Ebola como Fiebre hemorrágica no vectorial. 


Infecciones producidas por Hongos 


• TEMA 27. Infección por Pneumocystis jirovecii. 


• TEMA 28. Estudio de las micosis profundas: Candida spp., Aspergillus spp. y otras infecciones sistémicas 


de relevancia epidemiológica en nuestro medio 


Infecciones producidas por Protozoos y helmintos 


• TEMA 29. Toxoplasmosis. 


• TEMA 30. Malaria. 


• TEMA 31. Leishmaniasis visceral. 


• TEMA 32. Otras Infecciones parasitarias: Chagas, neurocisticercosis, esquistosomiasis, oncocercosis, 


amebiasis, Strongyloides, Giardia y otras. 


Ectoparásitos como vectores de infección 


• TEMA 33. Infecciones trasmitidas por garrapatas/pulgas y piojos. Rickettsia spp. Bartonella. Babesia. 


Ehrlichia. Enfermedad de Lyme. 


BLOQUE IV- SITUACIONES ESPECIALES 


• TEMA 34. Infecciones relacionadas con catéteres venosos y flebitis: bacteriemia y candidemia por catéter 


(principios generales) 


• TEMA 35. Prevención de las infecciones relacionadas con la atención sanitaria. Lavado de manos. 


Aislamientos. Criterios generales sobre profilaxis antibiótica en cirugía. 


• TEMA 36. Paciente inmunodeprimido: estudio general y bases conceptuales. Orientación diagnóstica del 


paciente inmunodeprimido no VIH con fiebre con o sin focalidad clínica. 


• TEMA 37. Abordaje sindrómico del paciente que regresa del trópico. Enfoque del paciente que regresa del 


trópico con fiebre, eosinofilia u otra clínica focal. 


 


5.   ACTIVIDADES FORMATIVAS 
 


Siguiendo el criterio de que cada crédito ECTS son 25 horas de trabajo con una presencialidad del 45%. 


Siendo esta una asignatura PRESENCIAL de 6 ECTS (6 x 25 horas el crédito= 150 HORAS) con el 45% de 


presencialidad serán 67,5 horas presenciales y 82,5 horas de trabajo autónomo. 
 


Id Denominación HORAS % Presencialidad 


AF1 Exposición teórica/Lección magistral (aula/aula virtual) 40 100 
AF2 Tutoría ECTS/Trabajos académicamente dirigidos 2 100 


 
AF3 


Resolución de problemas / Seminarios / Aprendizaje 
basado en problemas / Estudio de Casos Clínicos/ 
Exposición y discusión de trabajos. Simulaciones (ECOE) 


 
5,5 


 
100 


AF5 Prácticas clínicas 20 100 


AF6 Trabajo autónomo 82,5 0 


 
 6.   METODOLOGÍAS DOCENTES 


 
Id Denominación 


1.1 
Exposición de contenidos teóricos al grupo completo, empleando sistemas de proyección y/o 
pizarra, facilitando la participación de los estudiantes 


 
1.2 


Actividades de tipo práctico en aula en grupo total o grupos reducidos (supervisadas por el 
profesor): resolución de problemas/ presentación-resolución de casos prácticos/presentación- 
resolución de casos clínicos/aprendizaje basado en problemas/exposición de trabajos 


1.3 
Seminarios de profundización o ampliación de algún aspecto específico de la materia fuera del 
programa de la misma, en grupos reducidos, con posterior debate sobre el mismo 


2.2 Actividades prácticas clínicas con pacientes reales, que se llevarán a cabo en los Hospitales. 


3.1 
Tutorías en grupos reducidos, con el fin de tutelar un trabajo académicamente dirigido, orientar 
el TFG, así como para la orientación, revisión y apoyo en la asignatura. 
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Id Denominación 


3.2 
Tutorías individualizadas, en despacho o a través de Aula Virtual, para resolver dudas sobre la 
asignatura, orientar al estudiante en la adquisición de competencias o dirigir el TFG. 


 
 7.   SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


 


Id Denominación 
Ponderación 


Mínima 
Ponderación 


Máxima 
SE1 Examen final (Pruebas escritas) 60 80 


SE2 Examen práctico 10 20 


SE3 Trabajos realizados individualmente/grupalmente 5 10 


SE4 Seminarios, trabajos y actividades de evaluación formativa 5 10 


SE8 Grado de cumplimiento de las obligaciones académicas en las 
Prácticas Tutelada 


5 10 
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DENOMINACIÓN ASIGNATURA: ENDOCRINOLOGÍA 


 
Carácter: 


 
Créditos ECTS Asignatura: 


 


 1.   Despliegue temporal: 


 


Unidad Temporal: C9 
 


 2.  Lenguas 


• CASTELLANO   


 


 3. RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 


Código Denominación 


RA6 Desarrollar la práctica profesional con respeto a otros profesionales de la salud, adquiriendo 
habilidades de trabajo en equipo. 


RA8 Reconocer las bases de la conducta humana normal y sus alteraciones. 


RA9 Comprender y reconocer los efectos, mecanismos y manifestaciones de la enfermedad sobre la 
estructura y función del cuerpo humano. 


RA10 Comprender y reconocer los agentes causantes y factores de riesgo que determinan los estados 
de salud y el desarrollo de la enfermedad. 


RA11 Comprender y reconocer los efectos del crecimiento, el desarrollo y el envejecimiento sobre el 
individuo y su entorno social 


RA12 Comprender los fundamentos de acción, indicaciones y eficacia de las intervenciones 
terapéuticas, basándose en la evidencia científica disponible. 


RA13 Obtener y elaborar una historia clínica que contenga toda la información relevante 


RA14 Realizar un examen físico y una valoración mental. 


RA15 Tener capacidad para elaborar un juicio diagnóstico inicial y establecer una estrategia 
diagnóstica razonada. 


RA16 Reconocer y tratar las situaciones que ponen la vida en peligro inmediato y aquellas otras que 
exigen atención inmediata. 


RA17 Establecer el diagnóstico, pronóstico y tratamiento, aplicando los principios basados en la mejor 
información posible y en condiciones de seguridad clínica. 


RA18 Indicar la terapéutica más adecuada de los procesos agudos y crónicos más prevalentes, así 
como de los enfermos en fase terminal. 


RA19 Plantear y proponer las medidas preventivas adecuadas a cada situación clínica. 


RA22 Redactar historias clínicas y otros registros médicos de forma comprensible a terceros. 


RA23 Comunicarse de modo efectivo y claro, tanto de forma oral como escrita, con los pacientes, los 
familiares, los medios de comunicación y otros profesionales. 


RAMIII-16 Reconocer, diagnosticar y orientar el manejo de las principales patologías del sistema endocrino. 


RAMIII-17 Patologías de la nutrición. 


RAMIII-34 Reconocer las características de la patología prevalente en el anciano. 


RAMIII-36 Reconocer, diagnosticar y orientar el manejo de las situaciones de riesgo vital. 


RAMIII-37 Saber hacer una anamnesis completa, centrada en el paciente y orientada a las diversas 
patologías, interpretando su significado. 


RAMIII-38 Saber hacer una exploración física por aparatos y sistemas, así como una exploración 
psicopatológica, interpretando su significado. 


6 ECTS 


OBLIGATORIA 
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RAMIII-39 Saber valorar las modificaciones de los parámetros clínicos en las diferentes edades. 


RAMIII-41 Establecer un plan de actuación, enfocado a las necesidades del paciente y el entorno familiar y 
social, coherente con los síntomas y signos del paciente. 


RAMIII-42 Saber hacer maniobras de soporte vital básico y avanzado. 


 


 4.  CONTENIDOS 
 


• Patología hipotálamo-hipofisaria: 
o Endocrinopatías hipotalámicas. 
o Patología neurohipofisaria: Diabetes insípida. Síndrome de secreción inapropiada de ADH. 
o Patología adenohipofisaria. Alteraciones del crecimiento. Hipopituitarismo 
o Prolactinoma.Tumores no funcionantes. 
o Baja talla: actitud general. Déficit de GH en el adulto. Panhipopituitarismo. 
o Tratamiento quirúrgico de los tumores hipofisarios. 


• Patología tiroidea: 
o Autoinmunidad endocrina. 
o Función tiroidea: cambios fisiológicos y pruebas diagnósticas. 
o Síndromes pluriglandulares autoinmunes (SPA 1 y 2). 
o Bocio eutiroideo. Hipotiroidismo. 
o Tiroiditis. Síndrome de resistencia a hormonas tiroideas. Disfunción tiroidea en gestación. 
o Hipertiroidismo: Enfermedad de Graves-Basedow. Adenomas y bocios multinodulares tóxicos. 


Crisis tirotóxica. 
o Actitud ante nódulo tiroideo. 
o Cáncer diferenciado de tiroides. 
o Carcinoma medular de tiroides y otros tumores infrecuentes. 


• Enfermedad ósea metabólica: 
o Control de la homeostasis mineral: Deficiencia de vitamina D. 
o Hipoparatiroidismos. Diagnóstico diferencial de las hipocalcemias. 


o Hiperparatiroidismos. Diagnóstico diferencial de las hipercalcemias 


• Patología adrenal: 
o Síndrome de Cushing. 
o Insuficiencia adrenocortical. 
o Hipoaldosteronismos. 
o Hiperaldosteronismos. 
o Feocromocitoma. 
o Hiperplasia suprarrenal congénita. Tumores adrenales productores de hormonas 


sexuales. Diagnóstico diferencial del hirsutismo. 
o Actitud ante incidentaloma suprarrenal. 


• Patología gonadal: 
o Hipogonadismos masculinos. Ginecomastia. 
o Síndromes genéticos. 


o Tránsgenero 


• Tumores neuroendocrinos: 
o Neoplasias endocrinas múltiples. (MEN 1 y 2). 


o Otros tumores neuroendocrinos digestivos: Insulinoma: Gastrinoma, VIPoma, Glucoganoma, 


• Diabetes Mellitus: Tipos. Diagnóstico. Complicaciones crónicas y agudas. Tratamiento. Pie diabético. 
Diabetes ocular. 


 


• Dislipemias.: Tipos. Diagnóstico. Manifestaciones clínicas. Tratamiento. 
 


• Metabolopatías: Porfirias. Aminoacidopatías. 
 


• Obesidad y Nutrición Clínica: 
o Malnutrición. Síndromes malabsortivos. 
o Alteraciones de oligoelementos y vitaminas. 
o Nutrición artificial enteral y parenteral. 
o Evaluación nutricional y cálculo de requerimientos. 
o Obesidad: enfoque médico y quirúrgico. 


C
SV


: 7
11


08
18


67
09


78
18


88
94


35
40


3 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=711081867097818889435403





• Patología mamaria: 
o Dolor mamario. Derrame de pezón. 
o Mastitis y lesiones benignas de la mama. 
o Cáncer de mama. 


 


 5.   ACTIVIDADES FORMATIVAS 
 


Presencialidad 45% 
 


Id Denominación HORAS % Presencialidad 


AF1 Exposición teórica/Lección magistral (aula/aula virtual) 40 100 


AF2 Tutoría ECTS/Trabajos académicamente dirigidos 2 100 


 
AF3 


Resolución de problemas / Seminarios / Aprendizaje 
basado en problemas / Estudio de Casos Clínicos/ 
Exposición y discusión de trabajos. Simulaciones (ECOE) 


 
2,5 


 
100 


AF5 Prácticas clínicas 23 100 
AF6 Trabajo autónomo 82.5 0 


 
6.   METODOLOGÍAS DOCENTES 


 
Id Denominación 


1.1 
Exposición de contenidos teóricos al grupo completo, empleando sistemas de proyección y/o 
pizarra, facilitando la participación de los estudiantes 


 
1.2 


Actividades de tipo práctico en aula en grupo total o grupos reducidos (supervisadas por el 
profesor): resolución de problemas/ presentación-resolución de casos prácticos/presentación- 
resolución de casos clínicos/aprendizaje basado en problemas/exposición de trabajos 


1.3 
Seminarios de profundización o ampliación de algún aspecto específico de la materia fuera del 
programa de la misma, en grupos reducidos, con posterior debate sobre el mismo 


2.2 Actividades prácticas clínicas con pacientes reales, que se llevarán a cabo en los Hospitales. 


3.1 
Tutorías en grupos reducidos, con el fin de tutelar un trabajo académicamente dirigido, orientar 
el TFG, así como para la orientación, revisión y apoyo en la asignatura. 


3.2 
Tutorías individualizadas, en despacho o a través de Aula Virtual, para resolver dudas sobre la 
asignatura, orientar al estudiante en la adquisición de competencias o dirigir el TFG. 


 


7.   SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


 


Id Denominación 
Ponderación 


Mínima 
Ponderación 


Máxima 


SE1 Examen final (Pruebas escritas) 60 80 


SE4 Seminarios, trabajos y actividades de evaluación formativa 10 20 


SE7 Valoración de la memoria de actividades de las Prácticas 
Tuteladas 


5 10 


SE8 Grado de cumplimiento de las obligaciones académicas en las 
Prácticas Tuteladas 


5 10 


C
SV


: 7
11


08
18


67
09


78
18


88
94


35
40


3 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=711081867097818889435403





DENOMINACIÓN ASIGNATURA: HEMATOLOGÍA 


 
Carácter: 


 
Créditos ECTS Asignatura: 


 


 1.   Despliegue temporal: 


 


Unidad Temporal: C10 
 


 2.  Lenguas 


• CASTELLANO   


 


 3. RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 


Código Denominación 


RA6 Desarrollar la práctica profesional con respeto a otros profesionales de la salud, adquiriendo 
habilidades de trabajo en equipo. 


RA8 Reconocer las bases de la conducta humana normal y sus alteraciones. 


RA9 Comprender y reconocer los efectos, mecanismos y manifestaciones de la enfermedad sobre la 
estructura y función del cuerpo humano. 


RA10 Comprender y reconocer los agentes causantes y factores de riesgo que determinan los 
estados de salud y el desarrollo de la enfermedad. 


RA11 Comprender y reconocer los efectos del crecimiento, el desarrollo y el envejecimiento sobre el 
individuo y su entorno social 


RA12 Comprender los fundamentos de acción, indicaciones y eficacia de las intervenciones 
terapéuticas, basándose en la evidencia científica disponible. 


RA13 Obtener y elaborar una historia clínica que contenga toda la información relevante 


RA14 Realizar un examen físico y una valoración mental. 


RA15 Tener capacidad para elaborar un juicio diagnóstico inicial y establecer una estrategia 
diagnóstica razonada. 


RA17 Establecer el diagnóstico, pronóstico y tratamiento, aplicando los principios basados en la mejor 
información posible y en condiciones de seguridad clínica. 


RA18 Indicar la terapéutica más adecuada de los procesos agudos y crónicos más prevalentes, así 
como de los enfermos en fase terminal. 


RA19 Plantear y proponer las medidas preventivas adecuadas a cada situación clínica. 


RA20 Adquirir experiencia clínica adecuada en instituciones hospitalarias, centros de salud u otras 
instituciones sanitarias, bajo supervisión, así como conocimientos básicos de gestión clínica 
centrada en el paciente y utilización adecuada de pruebas, medicamentos y demás recursos 
del sistema sanitario. 


RA21 Escuchar con atención, obtener y sintetizar información pertinente acerca de los problemas que 
aquejan al enfermo y comprender el contenido de esta información. 


RA22 Redactar historias clínicas y otros registros médicos de forma comprensible a terceros. 


RA23 Comunicarse de modo efectivo y claro, tanto de forma oral como escrita, con los pacientes, los 
familiares, los medios de comunicación y otros profesionales. 


RA24 Establecer una buena comunicación interpersonal que capacite para dirigirse con eficiencia y 
empatía a los pacientes, a los familiares, medios de comunicación y otros profesionales. 


RA35 Comprender la importancia y las limitaciones del pensamiento científico en el estudio, la 
prevención y el manejo de las enfermedades. 


4,5 ECTS 


OBLIGATORIA 
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RA36 Ser capaz de formular hipótesis, recolectar y valorar de forma crítica la información para la 
resolución de problemas, siguiendo el método científico. 


RA37 Adquirir la formación básica para la actividad investigadora 


RAMIII-2 Reconocer, diagnosticar y orientar el manejo de las principales patologías de la sangre. 


RAMIII-37 Saber hacer una anamnesis completa, centrada en el paciente y orientada a las diversas 
patologías, interpretando su significado. 


RAMIII-38 Saber hacer una exploración física por aparatos y sistemas, así como una exploración 
psicopatológica, interpretando su significado. 


RAMIII-39 Saber valorar las modificaciones de los parámetros clínicos en las diferentes edades. 


RAMIII-41 Establecer un plan de actuación, enfocado a las necesidades del paciente y el entorno familiar 
y social, coherente con los síntomas y signos del paciente. 


RAMIII-42 Saber hacer maniobras de soporte vital básico y avanzado. 
 


 4.  CONTENIDOS 
 


• Concepto general de hematopoyesis y enfermedad clonal 


• Anemia ferropénica 


• Anemia megaloblástica 


• Anemias hemolíticas corpusculares 


• Anemias hemolíticas inmunes 


• Hemoglobinuria paroxística nocturna 


• Insuficiencia de médula ósea 


• Síndromes mielodisplásicos. 


• Leucemia aguda linfoblástica. 


• Leucemia aguda mieloblástica. 


• Modalidades de trasplante de progenitores hematopoyéticos como terapia en hemopatías malignas 


• Leucemia linfática crónica y sus variedades 


• Mieloma múltiple 


• Macroglobulinemia de Waldeström 


• Linfoma de Hodgkin. 


• Linfoma no Hodgkin 


• Síndromes mieloproliferativos crónicos: Policitemia vera, leucemia mieloide crónica, Trombocitemia y 


mielofibrosis. 


• Aspectos básicos de inmunohematología. Grupos sanguíneos. 


• Indicaciones de la sangre y derivados 


• Complicaciones de las transfusiones sanguíneas 


• Manifestaciones generales de la patología del sistema hemostático 


• Púrpura trombopénica idiomática 


• Alteraciones plaquetarias adquiridas 


• Alteraciones plaquetarias hereditarias 


• Enfermedad de von Willebrand 


• Hemofilia y otras coagulopatias congénitas 


• Coagulopatías adquiridas 


• Enfermedad tromboembólica 


• Trombofilia hereditaria y adquirida 


• Tratamiento antitrombótico: fármacos antiagregantes, anticoagulantes y fibrinolíticos. 


• Ensayos clínicos en hematología. 


• Historia clínica hematológica: anamnesis, exploración, interpretación de exploraciones complementarias, 


redacción de informes 


• Nuevas técnicas para diagnóstico y valoración de respuesta de la enfermedad neoplásica: marcadores 


moleculares, PET, PET-TAC. 


• Técnicas moleculares para el diagnóstico y seguimiento de enfermedad trombofilia, leucemias agudas, 


linfomas, y otros tumores. 


• Información al paciente: diagnóstico, plan terapéutico, recaída, tto paliativo. 
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• Manejo de la toxicidad hematológica por citostáticos: tratamiento transfusional y antibiótico. 


• Complicaciones del tratamiento antineoplásico: vómitos, mucositis, diarrea, toxicidad hematológica, renal, 


neurológica y cardíaca. 


• Urgencias en hemopatías malignas: fiebre neutropénica, urgencias metabólicas (lisis tumoral, hipercalcemia, 


hiper/hipokaliemia), fallo renal, síndrome de vena cava superior, taponamiento cardíaco, derrame pleural, 


hemorragia 


• Comunicación e información al paciente con hemopatía maligna 


 


5.   ACTIVIDADES FORMATIVAS 
 


Presencialidad 45 % 
 


Id Denominación HORAS % Presencialidad 


AF1 Exposición teórica/Lección magistral (aula/aula virtual) 30 100 


AF2 Tutoría ECTS/Trabajos académicamente dirigidos 1,5 100 


 
AF3 


Resolución de problemas / Seminarios / Aprendizaje 
basado en problemas / Estudio de Casos Clínicos/ 
Exposición y discusión de trabajos. Simulaciones (ECOE) 


 
2 


 
100 


AF5 Prácticas clínicas 17 100 


AF6 Trabajo autónomo 62 0 


 
 


6.   METODOLOGÍAS DOCENTES 


 
Id Denominación 


1.1 
Exposición de contenidos teóricos al grupo completo, empleando sistemas de proyección y/o 
pizarra, facilitando la participación de los estudiantes 


 
1.2 


Actividades de tipo práctico en aula en grupo total o grupos reducidos (supervisadas por el 
profesor): resolución de problemas/ presentación-resolución de casos prácticos/presentación- 
resolución de casos clínicos/aprendizaje basado en problemas/exposición de trabajos 


1.3 
Seminarios de profundización o ampliación de algún aspecto específico de la materia fuera del 
programa de la misma, en grupos reducidos, con posterior debate sobre el mismo 


2.2 Actividades prácticas clínicas con pacientes reales, que se llevarán a cabo en los Hospitales. 


3.1 
Tutorías en grupos reducidos, con el fin de tutelar un trabajo académicamente dirigido, orientar 
el TFG, así como para la orientación, revisión y apoyo en la asignatura. 


3.2 
Tutorías individualizadas, en despacho o a través de Aula Virtual, para resolver dudas sobre la 
asignatura, orientar al estudiante en la adquisición de competencias o dirigir el TFG. 


 
7.   SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


 


Id Denominación 
Ponderación 


Mínima 
Ponderación 


Máxima 
SE1 Examen final (Pruebas escritas) 60 90 


SE7 Valoración de la memoria de actividades de las Prácticas 
Tuteladas 


5 10 


SE8 Grado de cumplimiento de las obligaciones académicas en las 
Prácticas Tuteladas 


5 10 
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DENOMINACIÓN ASIGNATURA: ONCOLOGÍA MÉDICA Y CUIDADOS PALIATIVOS 


 
Carácter: 


 
Créditos ECTS Asignatura: 


 


 1.   Despliegue temporal: 


 


Unidad Temporal: C10 
 


 2.  Lenguas 


 
• CASTELLANO   


 


 3.   RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 


Código Denominación 


RA4 Desarrollar la práctica profesional con respeto a la autonomía del paciente, a sus creencias y 
cultura. 


RA6 Desarrollar la práctica profesional con respeto a otros profesionales de la salud, adquiriendo 
habilidades de trabajo en equipo. 


RA8 Reconocer las bases de la conducta humana normal y sus alteraciones. 


RA9 Comprender y reconocer los efectos, mecanismos y manifestaciones de la enfermedad sobre la 
estructura y función del cuerpo humano. 


RA10 Comprender y reconocer los agentes causantes y factores de riesgo que determinan los estados 
de salud y el desarrollo de la enfermedad. 


RA11 Comprender y reconocer los efectos del crecimiento, el desarrollo y el envejecimiento sobre el 
individuo y su entorno social 


RA12 Comprender los fundamentos de acción, indicaciones y eficacia de las intervenciones 
terapéuticas, basándose en la evidencia científica disponible. 


RA13 Obtener y elaborar una historia clínica que contenga toda la información relevante 


RA14 Realizar un examen físico y una valoración mental. 


RA15 Tener capacidad para elaborar un juicio diagnóstico inicial y establecer una estrategia 
diagnóstica razonada. 


RA16 Reconocer y tratar las situaciones que ponen la vida en peligro inmediato y aquellas otras que 
exigen atención inmediata. 


RA17 Establecer el diagnóstico, pronóstico y tratamiento, aplicando los principios basados en la mejor 
información posible y en condiciones de seguridad clínica. 


RA18 Indicar la terapéutica más adecuada de los procesos agudos y crónicos más prevalentes, así 
como de los enfermos en fase terminal. 


RA19 Plantear y proponer las medidas preventivas adecuadas a cada situación clínica. 


RA22 Redactar historias clínicas y otros registros médicos de forma comprensible a terceros. 


RA23 Comunicarse de modo efectivo y claro, tanto de forma oral como escrita, con los pacientes, los 
familiares, los medios de comunicación y otros profesionales. 


RAMIII-9 Conocer la enfermedad tumoral, su diagnóstico y manejo. 


RAMIII-33 Medicina paliativa. 


RAMIII-36 Reconocer, diagnosticar y orientar el manejo de las situaciones de riesgo vital. 


RAMIII-37 Saber hacer una anamnesis completa, centrada en el paciente y orientada a las diversas 
patologías, interpretando su significado. 


3 ECTS 


OBLIGATORIA 
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RAMIII-38 Saber hacer una exploración física por aparatos y sistemas, así como una exploración 
psicopatológica, interpretando su significado. 


RAMIII-39 Saber valorar las modificaciones de los parámetros clínicos en las diferentes edades. 


RAMIII-41 Establecer un plan de actuación, enfocado a las necesidades del paciente y el entorno familiar y 
social, coherente con los síntomas y signos del paciente. 


 


 4.  CONTENIDOS 
 


Temario de clases 


• Principios generales del tratamiento del paciente con cáncer. 


• Cáncer hereditario. Valoración del riesgo familiar. 


• Integración de las bases biológicas del cáncer con su diagnostico y tratamiento. Ensayos clínicos e 


investigación traslacional en Oncología 


• Atención al paciente con tratamiento sistémico oncológico (1): quimioterapia y hormonoterapia 


• Atención al paciente con tratamiento sistémico oncológico (2): inmunoterapia y fármacos frente a 


nuevas dianas terapéuticas. 


• Tratamiento de soporte del paciente oncológico. 


• Tratamiento sistémico y abordaje multidisciplinar del cáncer de mama precoz. 


• Tratamiento sistémico y abordaje multidisciplinar del cáncer de mama avanzado. 


• Tratamiento sistémico y abordaje multidisciplinar del cáncer colorrectal. 


• Tratamiento sistémico y abordaje multidisciplinar del cáncer de páncreas y vía biliar. 


• Tratamiento sistémico y abordaje multidisciplinar del cáncer de pulmón. 


• Tratamiento sistémico y abordaje multidisciplinar de tumores con larga supervivencia en enfermedad 


avanzada: tumores germinales y melanoma. 


• Urgencias oncológicas. 


• Cuidados paliativos (1): Principios generales del tratamiento paliativo del paciente oncológico. Control 


de síntomas en el paciente oncológico paliativo. 


• Cuidados paliativos (2): Atención al final de la vida en el paciente oncológico. Sedación paliativa. 


• Cuidados paliativos (3): Tratamiento paliativo del paciente con enfermedad crónica avanzada no 


oncológica. 


• Enfoque general del paciente con cáncer avanzado. Enfoque del paciente con cáncer metastásico de 


origen desconocido. 


• Seguimiento y atención a los largos supervivientes de cáncer. 


Seminarios 


• Historia clínica oncológica 


• Casos prácticos de control del dolor y otros síntomas en el paciente con cáncer avanzado 


• Toma de decisiones en pacientes con cáncer avanzado. 


 


5.   ACTIVIDADES FORMATIVAS 
 


Las actividades formativas se detallan en la tabla y corresponden a una presencialidad del 50%, con un total de 75 


horas (50% de trabajo autónomo), correspondiente a 3 ECTS 
 


Id Denominación HORAS % Presencialidad 


AF1 Exposición teórica/Lección magistral (aula/aula virtual) 18 100 


AF2 Tutoría ECTS/Trabajos académicamente dirigidos 1.5 100 


 
AF3 


Resolución de problemas / Seminarios / Aprendizaje basado en 
problemas / Estudio de Casos Clínicos/ Exposición y discusión de 
trabajos. Simulaciones (ECOE) 


 
3 


 
100 


AF5 Prácticas clínicas 15 100 


AF6 Trabajo autónomo 37.5 0 
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6.   METODOLOGÍAS DOCENTES 


 
Id Denominación 


1.1 
Exposición de contenidos teóricos al grupo completo, empleando sistemas de proyección y/o 
pizarra, facilitando la participación de los estudiantes 


 
1.2 


Actividades de tipo práctico en aula en grupo total o grupos reducidos (supervisadas por el 
profesor): resolución de problemas/ presentación-resolución de casos prácticos/presentación- 
resolución de casos clínicos/aprendizaje basado en problemas/exposición de trabajos 


2.2 Actividades prácticas clínicas con pacientes reales, que se llevarán a cabo en los Hospitales. 


3.1 
Tutorías en grupos reducidos, con el fin de tutelar un trabajo académicamente dirigido, orientar 
el TFG, así como para la orientación, revisión y apoyo en la asignatura. 


3.2 
Tutorías individualizadas, en despacho o a través de Aula Virtual, para resolver dudas sobre la 
asignatura, orientar al estudiante en la adquisición de competencias o dirigir el TFG. 


 
7.   SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


 


Id Denominación 
Ponderación 


Mínima 
Ponderación 


Máxima 
SE1 Examen final (Pruebas escritas) 60 90 


SE3 Trabajos realizados individualmente/grupalmente 5 10 


SE7 Valoración de la memoria de actividades de las Prácticas 
Tuteladas 


5 10 


C
SV


: 7
11


08
18


67
09


78
18


88
94


35
40


3 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=711081867097818889435403





4,5 ECTS 


DENOMINACIÓN ASIGNATURA: DERMATOLOGÍA 
 


Carácter: OBLIGATORIA 


Créditos ECTS Asignatura: 


1. Despliegue temporal: 
 


      Unidad Temporal: C10 
 


2. Lenguas 


• CASTELLANO   


 


3. RESULTADOS DE APRENDIZAJE 
 


Código Denominación 


RA6 Desarrollar la práctica profesional con respeto a otros profesionales de la salud, adquiriendo 
habilidades de trabajo en equipo. 


RA8 Reconocer las bases de la conducta humana normal y sus alteraciones. 


RA9 Comprender y reconocer los efectos, mecanismos y manifestaciones de la enfermedad sobre 
la estructura y función del cuerpo humano. 


RA10 Comprender y reconocer los agentes causantes y factores de riesgo que determinan los 
estados de salud y el desarrollo de la enfermedad. 


RA11 Comprender y reconocer los efectos del crecimiento, el desarrollo y el envejecimiento sobre el 
individuo y su entorno social 


RA12 Comprender los fundamentos de acción, indicaciones y eficacia de las intervenciones 
terapéuticas, basándose en la evidencia científica disponible. 


RA13 Obtener y elaborar una historia clínica que contenga toda la información relevante 
RA14 Realizar un examen físico y una valoración mental. 


RA15 Tener capacidad para elaborar un juicio diagnóstico inicial y establecer una estrategia 
diagnóstica razonada. 


RA16 Reconocer y tratar las situaciones que ponen la vida en peligro inmediato y aquellas otras que 
exigen atención inmediata. 


RA17 Establecer el diagnóstico, pronóstico y tratamiento, aplicando los principios basados en la 
mejor información posible y en condiciones de seguridad clínica. 


RA18 Indicar la terapéutica más adecuada de los procesos agudos y crónicos más prevalentes, así 
como de los enfermos en fase terminal. 


RA19 Plantear y proponer las medidas preventivas adecuadas a cada situación clínica. 
RAMIII-1 Reconocer, diagnosticar y orientar el manejo de las principales patologías de la piel. 
RAMIII-9 Conocer la enfermedad tumoral, su diagnóstico y manejo. 
RAMIII-37 Saber hacer una anamnesis completa, centrada en el paciente y orientada a las diversas 


patologías, interpretando su significado. 
RAMIII-38 Saber hacer una exploración física por aparatos y sistemas, así como una exploración 


psicopatológica, interpretando su significado. 


 
4. CONTENIDOS 


 


Grandes síndromes cutáneos: prurito. Urticaria. Edema angioneurótico. Eczema: concepto y clasificación. 
Eczema por contacto. Dermatitis atópica. Otros eczemas. Eritemas. Estado seborreico constitucional. 
Eritrodermias. Acné. Rosácea. Alopecias. Psoriasis. Liquen plano. Erupciones liquenoides. Prúrigos. Lupus 
eritematoso, dermatomiositis, esclerodermia, Dermatosis ampollosas I: eritema polimorfo, dermatitis 
herpetiforme. Dermatosis ampollosas II: pénfigos, penfigoide ampolloso, herpes gestationis. 


Tumores cutáneos: tumores benignos de la epidermis y anejos. Tumores benignos de la dermis e hipodermis. 
Quistes. Tumores pigmentarios benignos. Precursores del melanoma. Melanoma. Precáncer cutáneo-mucoso. 
Carcinoma epidermoide. Carcinoma basocelular. Linfomas. 


 
Dermatosis por agentes externos: dermatosis por agentes físicos (fotodermatosis, radiodermitis). Dermatosis 
por agentes químicos: toxicodermias. 


 
Dermatosis por agentes vivos: enfermedades zooparasitarias. Micosis. Piodermitis. Micobacteriosis: 
tuberculosis cutáneas, lepra. Viriasis. 
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Enfermedades de transmisión sexual: concepto de enfermedades de transmisión sexual (E.T.S.). 
Gonococia. Uretritis no gonocócicas. Sífilis. Diagnóstico diferencial de las úlceras. Venereopatías víricas, 
manifestaciones cutáneas del S.I.D.A. 


 
Dermatosis y otras especialidades: manifestaciones cutáneas de las enfermedades endocrinas, metabólicas 
y carenciales. Vasculitis cutáneas. Mastocitosis. Dermatosis en relación con trastornos circulatorios periféricos. 
Dermatosis en relación con trastornos nerviosos y psíquicos. 


 
Terapéutica dermatológica: tópica, sistémica, física, quirúrgica. 


 


5. ACTIVIDADES FORMATIVAS 
 


Presencialidad 50% 
 


Id Denominación HORAS % Presencialidad 


AF1 Exposición teórica/Lección magistral (aula/aula virtual) 30 100 


AF2 Tutoría ECTS/Trabajos académicamente dirigidos 3.25 100 


 
AF3 


Resolución de problemas / Seminarios / Aprendizaje 
basado en problemas / Estudio de Casos Clínicos/ 
Exposición y discusión de trabajos. Simulaciones 
(ECOE) 


 
7 


 
100 


AF5 Prácticas clínicas 16 100 
AF6 Trabajo autónomo 56.25 0 


 
6. METODOLOGÍAS DOCENTES 


 


Id Denominación 


1.1 
Exposición de contenidos teóricos al grupo completo, empleando sistemas de proyección y/o 
pizarra, facilitando la participación de los estudiantes 


 
1.2 


Actividades de tipo práctico en aula en grupo total o grupos reducidos (supervisadas por el 
profesor): resolución de problemas/ presentación-resolución de casos prácticos/presentación- 
resolución de casos clínicos/aprendizaje basado en problemas/exposición de trabajos 


1.3 
Seminarios de profundización o ampliación de algún aspecto específico de la materia fuera del 
programa de la misma, en grupos reducidos, con posterior debate sobre el mismo 


2.2 Actividades prácticas clínicas con pacientes reales, que se llevarán a cabo en los Hospitales. 


3.1 
Tutorías en grupos reducidos, con el fin de tutelar un trabajo académicamente dirigido, orientar 
el TFG, así como para la orientación, revisión y apoyo en la asignatura. 


3.2 
Tutorías individualizadas, en despacho o a través de Aula Virtual, para resolver dudas sobre la 
asignatura, orientar al estudiante en la adquisición de competencias o dirigir el TFG. 


 
7. SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


 


Id Denominación 
Ponderación 


Mínima 
Ponderación 


Máxima 


SE1 Examen final (Pruebas escritas) 40 60 


SE2 Examen práctico 40 60 
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DENOMINACIÓN ASIGNATURA: MEDICINA DE FAMILIA 


 
Carácter: 


 
Créditos ECTS Asignatura: 


 


 1.   Despliegue temporal: 


 


Unidad Temporal: C10 
 


 2.  Lenguas 


• CASTELLANO   


 


 3. RESULTADOS DE APRENDIZAJE 
 


 


Código Denominación 


RA18 Indicar la terapéutica más adecuada de los procesos agudos y crónicos más prevalentes, así 
como de los enfermos en fase terminal. 


RA21 Escuchar con atención, obtener y sintetizar información pertinente acerca de los problemas que 
aquejan al enfermo y comprender el contenido de esta información. 


RA23 Comunicarse de modo efectivo y claro, tanto de forma oral como escrita, con los pacientes, los 
familiares, los medios de comunicación y otros profesionales. 


RA25 Reconocer los determinantes de salud en la población, tanto los genéticos como los 
dependientes del sexo y estilos de vida, demográficos, ambientales, sociales, económicos, 
psicológicos y culturales. 


RA29 Conocer las organizaciones internacionales de salud y los entornos y condicionantes de los 
diferentes sistemas de salud. 


RA36 Ser capaz de formular hipótesis, recolectar y valorar de forma crítica la información para la 
resolución de problemas, siguiendo el método científico. 


RAMIII-33 Medicina paliativa 


RAMIII-34 Reconocer las características de la patología prevalente en el anciano. 


RAMIII-35 Medicina familiar y comunitaria: entorno vital de la persona enferma, promoción de la salud en el 
ámbito familiar y comunitario. 


RAMIII-37 Saber hacer una anamnesis completa, centrada en el paciente y orientada a las diversas 
patologías, interpretando su significado. 


RAMIII-38 Saber hacer una exploración física por aparatos y sistemas, así como una exploración 
psicopatológica, interpretando su significado. 


RAMIII-41 Establecer un plan de actuación, enfocado a las necesidades del paciente y el entorno familiar y 
social, coherente con los síntomas y signos del paciente. 


 
 


 4.  CONTENIDOS 
 


El desarrollo de la asignatura se dividirá en 7 áreas temáticas que darán respuestas a los aspectos teórico- 


prácticos más importantes de la asignatura de Medicina de Familia como son la atención a la persona, la familia y 


su entorno sin fragmentación entre lo biológico, lo psíquico y social integrando tanto la prevención, promoción, 


curación, rehabilitación y cuidados paliativos. Haciendo énfasis en los problemas más frecuentes y prevalentes: 


• Área 1: Conceptos básicos en Medicina de Familia: Antecedentes, conceptos básicos, fundamentos y perfil 


competencial de la Medicina Familiar y Comunitaria. Ámbito de actuación diferenciado: Atención Primaria de 


Salud. Descripción de la Atención Primaria. Atención Primaria en el contexto de los sistemas sanitarios. 


Responsabilidades en Atención Primaria: Accesibilidad, Longitudinalidad, Integralidad y Coordinación. 


 


3 ECTS 


OBLIGATORIA 
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• Area 2: Gestión de la Atención y comunicación en consulta: Gestión de la atención, datos de calidad para 


buenos diagnósticos e información y motivación del paciente. Investigación cualitativa. Comunicación de malas 


noticias. 


• Área 3: Estudio de escenarios clínicos de alta prevalencia en Atención Primaria. Anamnesis, exploración y 


manejo de casos de alta resolutividad en Medicina de Familia. Criterios de riesgo y signos de alarma (dolor de 


cabeza, tórax, abdomen, musculoesquelético, disnea, mareo, pérdida de peso y fiebre). La importancia de la 


longitudinalidad. 


• Área 4: Gestión de la cronicidad: Conceptos básicos y epidemiología. Prescripción, deprescripción y 


seguridad del paciente. Atención integral al paciente pluripatológico y continuidad asistencial. Prevención de la 


cronicidad, retos y controversias en la prevención y promoción de la salud. 


• Área 5: Atención familiar y comunitaria. La familia como unidad de atención, el abordaje familiar e 


instrumentos y metodología del trabajo comunitario. 


• Área 6: Atención a situaciones de riesgo. Atención al anciano, paciente inmovilizado, terminal, personas en 
situación de exclusión social, malos tratos y violencia familiar. 


 


        5.   ACTIVIDADES FORMATIVAS 
 


Asignatura de 3 ETCS con el 45% de presencialidad 
 


Id Denominación HORAS % Presencialidad 


AF1 Exposición teórica/Lección magistral (aula/aula virtual) 12 100 


AF2 Tutoría ECTS/Trabajos académicamente dirigidos 10 100 


 
AF3 


Resolución de problemas / Seminarios / Aprendizaje 
basado en problemas / Estudio de Casos Clínicos/ 
Exposición y discusión de trabajos. Simulaciones (ECOE) 


 
1.75 


 
100 


AF5 Prácticas clínicas 10 100 


AF6 Trabajo autónomo 41.25 0 


 


 
 6. METODOLOGÍAS DOCENTES 


 
Id Denominación 


1.1 
Exposición de contenidos teóricos al grupo completo, empleando sistemas de proyección y/o 
pizarra, facilitando la participación de los estudiantes 


 
1.2 


Actividades de tipo práctico en aula en grupo total o grupos reducidos (supervisadas por el 
profesor): resolución de problemas/ presentación-resolución de casos prácticos/presentación- 
resolución de casos clínicos/aprendizaje basado en problemas/exposición de trabajos 


1.3 
Seminarios de profundización o ampliación de algún aspecto específico de la materia fuera del 
programa de la misma, en grupos reducidos, con posterior debate sobre el mismo 


3.1 
Tutorías en grupos reducidos, con el fin de tutelar un trabajo académicamente dirigido, orientar 
el TFG, así como para la orientación, revisión y apoyo en la asignatura. 


3.2 
Tutorías individualizadas, en despacho o a través de Aula Virtual, para resolver dudas sobre la 
asignatura, orientar al estudiante en la adquisición de competencias o dirigir el TFG. 


 
 


7. SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


 


Id Denominación 
Ponderación 


Mínima 
Ponderación 


Máxima 


SE1 Examen final (Pruebas escritas) 70 80 


SE7 Valoración de la memoria de actividades de las Prácticas 
Tuteladas 


10 15 


SE8 Grado de cumplimiento de las obligaciones académicas en las 
Prácticas Tuteladas 


10 15 
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DENOMINACIÓN ASIGNATURA: RADIOLOGÍA CLÍNICA 


 
Carácter: 


 
Créditos ECTS Asignatura: 


 


 1.   Despliegue temporal: 


 


Unidad Temporal: C10 
 


 2.  Lenguas 


• CASTELLANO   
 


 3. RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 


Código Denominación 


RA1 Reconocer los elementos esenciales de la profesión médica, incluyendo los principios éticos, 
las responsabilidades legales y el ejercicio profesional centrado en el paciente. 


RA5 Reconocer las propias limitaciones y la necesidad de mantener y actualizar su competencia 
profesional, prestando especial importancia al aprendizaje de manera autónoma de nuevos 
conocimientos y técnicas y a la motivación por la calidad. 


RA7 Comprender y reconocer la estructura y función normal del cuerpo humano, a nivel molecular, 
celular, tisular, orgánico y de sistemas, en las distintas etapas de la vida y en los dos sexos 


RA12 Comprender los fundamentos de acción, indicaciones y eficacia de las intervenciones 
terapéuticas, basándose en la evidencia científica disponible. 


RA17 Establecer el diagnóstico, pronóstico y tratamiento, aplicando los principios basados en la 
mejor información posible y en condiciones de seguridad clínica. 


RA18 Indicar la terapéutica más adecuada de los procesos agudos y crónicos más prevalentes, así 
como de los enfermos en fase terminal. 


RA32 Saber utilizar las tecnologías de la información y la comunicación en las actividades clínicas, 
terapéuticas, preventivas y de investigación. 


RA36 Ser capaz de formular hipótesis, recolectar y valorar de forma crítica la información para la 
resolución de problemas, siguiendo el método científico. 


RAMIV-2 Conocer las indicaciones de las pruebas bioquímicas, hematológicas, inmunológicas, 
microbiológicas, anatomopatológicas y de imagen. 


RAMIV-10 Conocer  los  fundamentos  de  la  interacción  de  las  radiaciones  con  el organismo humano. 


RAMIV-11 Imagen radiológica. 


RAMIV-12 Semiología radiológica básica de los diferentes aparatos y sistemas. 


RAMIV-13 Conocer otras técnicas de obtención de imagen diagnóstica. 


RAMIV-14 Valorar las indicaciones y contraindicaciones de los estudios radiológicos. 


RAMIV-15 Tener la capacidad de aplicar los criterios de protección radiológica en los procedimientos 
diagnósticos y terapéuticos con radiaciones ionizantes. 


RAMIV-23 Conocer las indicaciones principales de las técnicas electrofisiológicas (ECG, EEG, EMG, y 
otras). 


RAMIV-29 Conocer los principios e indicaciones de la radioterapia. 


RAMIV-34 Saber interpretar mediante lectura sistemática una imagen radiológica. 


RAMIV-36 Saber cómo realizar e interpretar un electrocardiograma y un electroencefalograma. 
 


 


 


 


6 ECTS 


OBLIGATORIA 
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 4.  CONTENIDOS 
 


• Identificar las estructuras anatómicas normales en todos los métodos de imagen. 


• Interpretar mediante lectura sistemática una imagen radiológica. 


• Identificar la semiología básica de los principales procesos patológicos en los diferentes aparatos y sistemas. 


• Indicar adecuadamente y conocer la rentabilidad de los procedimientos diagnósticos y terapéuticos de 
radiología vascular y de terapia mínimamente invasiva guiada por imágenes. 


• Saber emplear la terminología radiológica para describir adecuadamente sus observaciones y para interpretar 
un informe diagnóstico del especialista. 


• Entender el papel del radiólogo en el conjunto de los profesionales de la Medicina y la relación que existe 
entre Radiología Diagnóstica y Medicina Nuclear y otras disciplinas clínicas. 


• Seleccionar el método de imagen más adecuado ante una situación clínica determinada. 
 


 5.  OBSERVACIONES 
 


Los conocimientos previos necesarios son los de Radiología General y Medicina Física, así como los clínicos 


adquiridos por los alumnos en cursos anteriores. 
 


 6.   ACTIVIDADES FORMATIVAS 
 


Presencialidad 40% 
 


Id Denominación HORAS % Presencialidad 


AF1 Exposición teórica/Lección magistral (aula/aula virtual) 5 100 


 
AF3 


Resolución de problemas / Seminarios / Aprendizaje 
basado en problemas / Estudio de Casos Clínicos/ 
Exposición y discusión de trabajos. Simulaciones (ECOE) 


 
5 


 
100 


 
AF4 


Prácticas de laboratorio / Prácticas con ordenadores / 
Prácticas en aula informática / Prácticas pre-clínicas / 
Seminarios especializados / Prácticas de campo 


 
10 


 
100 


AF5 Prácticas clínicas 40 100 


AF6 Trabajo autónomo 90 0 


 
 7.   METODOLOGÍAS DOCENTES 


 
Id Denominación 


1.1 
Exposición de contenidos teóricos al grupo completo, empleando sistemas de proyección y/o 
pizarra, facilitando la participación de los estudiantes 


 
1.2 


Actividades de tipo práctico en aula en grupo total o grupos reducidos (supervisadas por el 
profesor): resolución de problemas/ presentación-resolución de casos prácticos/presentación- 
resolución de casos clínicos/aprendizaje basado en problemas/exposición de trabajos 


1.3 
Seminarios de profundización o ampliación de algún aspecto específico de la materia fuera del 
programa de la misma, en grupos reducidos, con posterior debate sobre el mismo 


 
2.1 


Prácticas de laboratorio en laboratorio específico con materiales (ecógrafo y fantomas para 
practicar punciones ecoguiadas) en grupos reducidos bajo la supervisión del profesorado de la 
asignatura. 


2.2 Actividades prácticas clínicas con pacientes reales, que se llevarán a cabo en los Hospitales. 


 
2.3 


Actividades prácticas con ordenador, que se realizarán en aulas de informática, en grupos 
reducidos, para el uso y manejo de las TIC y para el desarrollo de habilidades prácticas de la 
asignatura. 


3.1 
Tutorías en grupos reducidos, con el fin de tutelar un trabajo académicamente dirigido, orientar 
el TFG, así como para la orientación, revisión y apoyo en la asignatura. 


3.2 
Tutorías individualizadas, en despacho o a través de Aula Virtual, para resolver dudas sobre la 
asignatura, orientar al estudiante en la adquisición de competencias o dirigir el TFG. 
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 8.   SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


 


Id Denominación 
Ponderación 


Mínima 
Ponderación 


Máxima 
SE1 Examen final (Pruebas escritas) 30 50 


SE3 Trabajos realizados individualmente/grupalmente 5 30 


SE7 Valoración de la memoria de actividades de las Prácticas 
Tuteladas 


5 20 


SE8 Grado de cumplimiento de las obligaciones académicas en las 
Prácticas Tuteladas 


5 10 
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DENOMINACIÓN ASIGNATURA: MEDICINA LEGAL Y FORENSE 
 


Carácter: OBLIGATORIA 


 
Créditos ECTS Asignatura: 


 


 1.   Despliegue temporal: 


 


Unidad Temporal: C10 
 


 2.  Lenguas 


 
• CASTELLANO   


 3.   RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 


Código Denominación 


RA1 Reconocer los elementos esenciales de la profesión médica, incluyendo los principios éticos, las 
responsabilidades legales y el ejercicio profesional centrado en el paciente. 


RA2 Comprender la importancia de tales principios para el beneficio del paciente, de la sociedad y la 
profesión, con especial atención al secreto profesional. 


RA3 Saber aplicar el principio de justicia social a la práctica profesional y comprender las implicaciones 
éticas de la salud en un contexto mundial en transformación. 


RA4 Desarrollar la práctica profesional con respeto a la autonomía del paciente, a sus creencias y 
cultura. 


RA5 Reconocer las propias limitaciones y la necesidad de mantener y actualizar su competencia 
profesional, prestando especial importancia al aprendizaje de manera autónoma de nuevos 
conocimientos y técnicas y a la motivación por la calidad. 


RA6 Desarrollar la práctica profesional con respeto a otros profesionales de la salud, adquiriendo 
habilidades de trabajo en equipo. 


RA8 Reconocer las bases de la conducta humana normal y sus alteraciones. 


RA10 Comprender y reconocer los agentes causantes y factores de riesgo que determinan los estados 
de salud y el desarrollo de la enfermedad. 


RA13 Obtener y elaborar una historia clínica que contenga toda la información relevante 


RA14 Realizar un examen físico y una valoración mental. 


RA15 Tener capacidad para elaborar un juicio diagnóstico inicial y establecer una estrategia diagnóstica 
razonada. 


RA16 Reconocer y tratar las situaciones que ponen la vida en peligro inmediato y aquellas otras que 
exigen atención inmediata. 


RA17 Establecer el diagnóstico, pronóstico y tratamiento, aplicando los principios basados en la mejor 
información posible y en condiciones de seguridad clínica. 


RA18 Indicar la terapéutica más adecuada de los procesos agudos y crónicos más prevalentes, así 
como de los enfermos en fase terminal. 


RA22 Redactar historias clínicas y otros registros médicos de forma comprensible a terceros. 


RA23 Comunicarse de modo efectivo y claro, tanto de forma oral como escrita, con los pacientes, los 
familiares, los medios de comunicación y otros profesionales. 


RA24 Establecer una buena comunicación interpersonal que capacite para dirigirse con eficiencia y 
empatía a los pacientes, a los familiares, medios de comunicación y otros profesionales. 


RA28 Obtener y utilizar datos epidemiológicos y valorar tendencias y riesgos para la toma de decisiones 
sobre salud. 


6 ECTS 
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RA30 Conocimientos básicos del Sistema Nacional de Salud y de legislación sanitaria. 


RA31 Conocer, valorar críticamente y saber utilizar las fuentes de información clínica y biomédica para 
obtener, organizar, interpretar y comunicar la información científica y sanitaria. 


RA32 Saber utilizar las tecnologías de la información y la comunicación en las actividades clínicas, 
terapéuticas, preventivas y de investigación. 


RA33 Mantener y utilizar los registros con información del paciente para su posterior análisis, 
preservando la confidencialidad de los datos 


RA34 Tener, en la actividad profesional, un punto de vista crítico, creativo, con escepticismo constructivo 
y orientado a la investigación. 


RA35 Comprender la importancia y las limitaciones del pensamiento científico en el estudio, la 
prevención y el manejo de las enfermedades. 


RA36 Ser capaz de formular hipótesis, recolectar y valorar de forma crítica la información para la 
resolución de problemas, siguiendo el método científico. 


RA37 Adquirir la formación básica para la actividad investigadora 


RAMII-1 Conocer los fundamentos legales del ejercicio de la profesión médica. 


RAMII-2 Consentimiento informado. 


RAMII-3 Confidencialidad. 


RAMII-4 Reconocer, diagnosticar y orientar el manejo del daño físico y mental.  


RAMII-5 Implicaciones sociales y legales de la muerte. 


RAMII-6 Conocer y reconocer la evolución normal del cadáver. 


RAMII-7 Diagnóstico postmortem. 


RAMII-8 Fundamentos de criminología médica. 


RAMII-9 Ser capaz de redactar documentos médico-legales. 


RAMII-10 Conocer los fundamentos de la ética médica. 


RAMII-11 Bioética. 


RAMII-12 Resolver conflictos éticos. 


RAMII-13 Aplicar los valores profesionales de excelencia, altruismo, sentido del deber, responsabilidad, 
integridad y honestidad al ejercicio de la profesión. 


RAMII-15 Reconocer la necesidad de mantener la competencia profesional. 


RAMII-16 Saber abordar la práctica profesional respetando la autonomía del paciente, sus creencias y 
cultura. 


RAMII-30 Salud laboral. 


RAMII-31 Conocer, valorar críticamente y saber utilizar las tecnologías y fuentes de información clínica y 
biomédica, para obtener, organizar, interpretar y comunicar información clínica, científica y 
sanitaria. 


RAMII-44 Conocer los aspectos de la comunicación con pacientes, familiares y su entorno social: Modelos 
de relación clínica, entrevista, comunicación verbal, no verbal e interferencias. 


RAMII-45 Dar malas noticias. 


RAMII-46 Redactar historias, informes, instrucciones y otros registros, de forma comprensible a pacientes, 
familiares y otros profesionales. 


RAMII-47 Realizar una exposición en público, oral y escrita, de trabajos científicos y/o informes 
profesionales. 
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 4.  CONTENIDOS 
 


Bloque 1: Introducción 


• TEMA 1. Concepto e historia de la Medicina Legal. Organización de la Medicina Legal 


• TEMA 2. La pericia médico-legal. Condiciones del perito. 


Bloque 2: Derecho Médico 


• TEMA 3. Acto médico. Relación clínica. 


• TEMA 4. Fundamentos legales del ejercicio profesional. Delito de intrusismo. 


• TEMA 5. Consentimiento informado. Confidencialidad. Secreto profesional. 


• TEMA 6. Responsabilidad profesional sanitaria. 


Bloque 3: Tanatología 


• TEMA 7. La muerte como proceso biológico. Diagnóstico de la muerte cierta. 


• TEMA 8. Fenómenos cadavéricos. Autólisis y putrefacción. Fenómenos conservadores. Data de la muerte. 


Bloque 4: Patología forense. 


• TEMA 9. Delito de lesiones. Data de las lesiones y diagnóstico diferencial. 


• TEMA 10. Problemas médico legales de los accidentes de tráfico. 


• TEMA 11. Contusiones. Estudio médico legal de la caída y precipitación. 


• TEMA 12. Heridas por arma blanca. 


• TEMA 13. Heridas por arma de fuego. Explosiones. 


• TEMA 14. Lesiones por agentes físicos Diagnóstico etiológico de las quemaduras. Accidentes eléctricos. 


• TEMA 15. Estudio médico legal de las asfixias mecánicas. 


• TEMA 16. Muerte súbita del adulto y del recién nacido: Aspectos médico-legales. 


Bloque 5: Sexología Forense 


• TEMA 17. Delitos contra la libertad sexual. 


• TEMA 18. Aspectos médicolegales relacionados con el embarazo y el nacimiento. 


Bloque 6: Medicina legal laboral. 


• TEMA 19. Accidentes de trabajo. Enfermedades profesionales. 


Bloque 7: Psiquiatría forense 


• TEMA 20. Personalidad jurídica. El ejercicio de la capacidad jurídica. Internamiento y tratamientos 


involuntarios. 


• TEMA 21. Imputabilidad. 


 


Bloque 8: Identificación 


• TEMA 22. Identificación forense. El ADN en Medicina Forense. Investigación biológica de la paternidad. 


• Bloque 8. 


• TEMA 23. Introducción a la Toxicología. Evolución histórica, concepto y clasificación. El diagnóstico clínico 


y postmortem. 


• TEMA 24. Mecanismos Bioquímicos de la acción tóxica. Absorción, distribución y biotransformación de los 


xenobióticos. 


• TEMA 25. Principales síndromes toxicológicos. 


• TEMA 26. Intoxicación por metales pesados y por metaloides. 


• TEMA 27. Intoxicación por plaguicidas. Insecticidas, herbicidas, rodenticidas. 


• TEMA 28. La intoxicación alcohólica. 


• TEMA 29. Intoxicación por drogas de abuso. Tabaco, nicotina y derivados del cannabis. Cocaína, 


Opiáceos. Anfetaminas y drogas de diseño. Alucinógenos. 


• TEMA 30. Intoxicaciones medicamentosas. 


• TEMA 31. Intoxicación por cáusticos. 


• TEMA 32. Intoxicación por solventes de las grasas y derivados del petróleo. Nitroaminoderivados. 


• TEMA 33. Intoxicación por monóxido de carbono. 


• TEMA 34. Intoxicación por humo y gases irritantes. 


• TEMA 35. Intoxicación por picaduras de animales. 
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PRÁCTICAS 


• Práctica 1. SEMINARIO. Documentos médico-legales. 


• Práctica 2. PRÁCTICA. El diagnóstico post-mortem. La autopsia médico-legal. 


• Práctica 3. SEMINARIO. Disposiciones legales tras el fallecimiento. 


• Práctica 4. SEMINARIO. Violencia doméstica. Violencia de género. 


• Práctica 5. SEMINARIO. La valoración del daño corporal. 


• Práctica 6. PRÁCTICA. La atención en urgencias. 


• Práctica 7. SEMINARIO. La anamnesis y la exploración en Toxicología clínica. Tratamiento general de las 


intoxicaciones. 


• Práctica 8. SEMINARIO. Tóxicos y seguridad vial. 


• Práctica 9. SEMINARIO. La sumisión química. 
 
 


 5.   ACTIVIDADES FORMATIVAS 


 
Presencialidad 40% 


 


Id Denominación HORAS 
% 


Presencialidad 


AF1 Exposición teórica/Lección magistral (aula/aula virtual) 30 100 


AF2 Tutoría ECTS/Trabajos académicamente dirigidos 2 100 


 
AF3 


Resolución de problemas / Seminarios / Aprendizaje basado en 
problemas / Estudio de Casos Clínicos/ Exposición y discusión de 
trabajos. Simulaciones (ECOE) 


 
18 


 
100 


AF5 Prácticas clínicas 10 100 


AF6 Trabajo Autónomo 90 0 


 
 


 6.   METODOLOGÍAS DOCENTES 


 
Id Denominación 


1.1 
Exposición de contenidos teóricos al grupo completo, empleando sistemas de proyección y/o 
pizarra, facilitando la participación de los estudiantes 


 
1.2 


Actividades de tipo práctico en aula en grupo total o grupos reducidos (supervisadas por el 
profesor): resolución de problemas/ presentación-resolución de casos prácticos/presentación- 
resolución de casos clínicos/aprendizaje basado en problemas/exposición de trabajos 


1.3 
Seminarios de profundización o ampliación de algún aspecto específico de la materia fuera del 
programa de la misma, en grupos reducidos, con posterior debate sobre el mismo 


2.2 Actividades prácticas clínicas con pacientes reales, que se llevarán a cabo en los Hospitales. 


3.1 
Tutorías en grupos reducidos, con el fin de tutelar un trabajo académicamente dirigido, orientar 
el TFG, así como para la orientación, revisión y apoyo en la asignatura. 


3.2. 
Tutorías individualizadas, en despacho o a través de Aula Virtual, para resolver dudas sobre la 
asignatura, orientar al estudiante en la adquisición de competencias o dirigir el TFGT 


 
7.   SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


 


Id Denominación 
Ponderación 


Mínima 
Ponderación 


Máxima 


SE1 Examen final (Pruebas escritas) 40 60 


SE2 Examen práctico 30 50 


SE3 Trabajos realizados individualmente/grupalmente 5 10 


C
SV


: 7
11


08
18


67
09


78
18


88
94


35
40


3 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=711081867097818889435403





 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 


OPTATIVAS 
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DENOMINACIÓN ASIGNATURA: BASES FISIOLÓGICAS DE LA NUTRICIÓN 


 
Carácter: 


 


Créditos ECTS Asignatura: 
 


 1.   Despliegue temporal: 


 


Unidad Temporal: C9 - C10 
 


 2.  Lenguas 


 


• CASTELLANO   


 3.   RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 
Código Denominación 


RA10 
Comprender y reconocer los agentes causantes y factores de riesgo que determinan los 
estados de salud y el desarrollo de la enfermedad. 


RA25 
Reconocer los determinantes de salud en la población, tanto los genéticos como los 
dependientes del sexo y estilos de vida, demográficos, ambientales, sociales, económicos, 
psicológicos y culturales. 


RAMI-3 
Metabolismo. 


RAMI-5 
Conocer los principios básicos de la nutrición humana. 


RAMII-47 
Realizar una exposición en público, oral y escrita, de trabajos científicos y/o informes 
profesionales. 


RAMIII-26 
Nutrición infantil. 


RAMIV-22 
Nutrición y dietoterapia. 


RAMIV-38 
Valorar el estado nutricional y elaborar una dieta adecuada a las distintas circunstancias. 


 
 4.  CONTENIDOS 


 


Bloque 1: BASES DE LA NUTRICIÓN 


• TEMA 1. Introducción general y visión histórica. Nutrición y alimentación. Alimento y nutriente. 


• TEMA 2. Carbohidratos: Clasificación y estructura. Fuentes alimentarias. Propiedades generales. Digestión, 


absorción y metabolismo. 


• TEMA 3. Lípidos: Clasificación y estructura. Fuentes alimentarias. Propiedades generales. Digestión, 


absorción y metabolismo. 


• TEMA 4. Proteínas y otros compuestos nitrogenados: Clasificación y estructura. Fuentes alimentarias. 


Propiedades generales. Digestión, absorción y metabolismo. 


• TEMA 5. Minerales y Vitaminas: Clasificación. Fuentes. Absorción. Almacenamiento y excreción. Funciones 


en el organismo. y excreción. Funciones en el organismo. 


Bloque 2: ¿CUÁNTO DEBEMOS COMER? 


• TEMA 1. El cálculo de las calorías 


• TEMA 2. Consecuencias del exceso de energía: sobrepeso y obesidad 


• TEMA 3. Las dietas hipocalóricas, hiperprotéicas, disociadas, etc. 


 


Bloque 3: ¿QUÉ COMEMOS? 


• TEMA 1. Los alimentos fuente potencial de nutrientes. Grupos de alimentos. Tablas de composición de 


alimentos. 


• TEMA 2. Requerimientos y recomendaciones nutricionales. Dieta Mediterránea 


Bloque 4: ¿POR QUÉ COMEMOS? 


• TEMA 1. Control de la ingesta a corto y largo plazo. 


• TEMA 2. La conducta alimentaria. Influencia del entorno y de las emociones. 


3 ECTS 


OPTATIVA 
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• TEMA 3. La terapia conductual en el establecimiento de hábitos alimentarios. 


Bloque 5: ¿CÓMO DEBEMOS COMER? 


• TEMA 1. Elaboración y ajuste de dietas. Análisis nutricional de la dieta, valor calórico y contenido en 


nutrientes. 


• TEMA 2. Alimentación en el crecimiento y desarrollo 


• TEMA 3. Cómo comer en intolerancias alimentarias y otras situaciones de restricción alimentaria 


Bloque 6: ¿CÚANDO DEBEMOS COMER? 


• TEMA 1. Cronobiología y alimentación. 


• TEMA 2. Los horarios de comidas. 


Bloque 7: HACIA UNA NUTRICIÓN INDIVIDUALIZADA 


• TEMA 1. Introducción a la Nutrigenómica, Metabolómica y Proteómica. 


• TEMA 2. Nutrigenética y su aplicación en la práctica clínica. 


• TEMA 3. Bases de la epigenética en la nutrición. 


 5.   ACTIVIDADES FORMATIVAS 
 


Presencialidad 40% 
 


Id Denominación HORAS % Presencialidad 


AF1 Exposición teórica/Lección magistral (aula/aula virtual) 15 100 


AF2 Tutoría ECTS/Trabajos académicamente dirigidos 1.5 100 


 


AF3 


Resolución de problemas / Seminarios / Aprendizaje basado en 


problemas / Estudio de Casos Clínicos/ Exposición y discusión 
de trabajos. Simulaciones (ECOE) 


 


7.5 


 


100 


 


AF4 
Prácticas de laboratorio / Prácticas con ordenadores / Prácticas 
en aula informática / Prácticas pre-clínicas / Seminarios 
especializados / Prácticas de campo 


 
6 


 
100 


AF6 Trabajo autónomo 45 0 


 
 6.   METODOLOGÍAS DOCENTES 


 
Id Denominación 


1.1 
Exposición de contenidos teóricos al grupo completo, empleando sistemas de proyección y/o 
pizarra, facilitando la participación de los estudiantes 


 
1.2 


Actividades de tipo práctico en aula en grupo total o grupos reducidos (supervisadas por el 
profesor): resolución de problemas/ presentación-resolución de casos prácticos/presentación- 
resolución de casos clínicos/aprendizaje basado en problemas/exposición de trabajos 


1.3 
Seminarios de profundización o ampliación de algún aspecto específico de la materia fuera del 
programa de la misma, en grupos reducidos, con posterior debate sobre el mismo 


 
2.1 


Prácticas de laboratorio en laboratorio específico con materiales (especificar materiales 
concretos de la materia/asignatura) en grupos reducidos bajo la supervisión del profesorado de 
la asignatura. 


 
2.3 


Actividades prácticas con ordenador, que se realizarán en aulas de informática, en grupos 
reducidos, para el uso y manejo de las TIC y para el desarrollo de habilidades prácticas de la 
asignatura. 


3.1 
Tutorías individualizadas, en despacho o a través de Aula Virtual, para resolver dudas sobre la 
asignatura, orientar al estudiante en la adquisición de competencias o dirigir el TFG. 
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 7.   SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


 


Id Denominación 
Ponderación 


Mínima 
Ponderación 


Máxima 


SE1 Examen final (Pruebas escritas) 40 60 


SE2 Examen práctico 10 20 


SE3 Trabajos realizados individualmente/grupalmente 30 50 


SE4 Seminarios, trabajos y actividades de evaluación formativa 25 45 


SE5 Informes de prácticas 30 50 
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DENOMINACIÓN ASIGNATURA: CRONOBIOLOGÍA MÉDICA 


 
Carácter: 


 
Créditos ECTS Asignatura: 


 


 1.   Despliegue temporal: 


 


Unidad Temporal: C9 - C10 
 


 2.  Lenguas 


• CASTELLANO   
 


 3. RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 
Código Denominación 


RA7 
Comprender y reconocer la estructura y función normal del cuerpo humano, a nivel molecular, 


celular, tisular, orgánico y de sistemas, en las distintas etapas de la vida y en los dos sexos 


RA8 
Reconocer las bases de la conducta humana normal y sus alteraciones. 


RA10 
Comprender y reconocer los agentes causantes y factores de riesgo que determinan los 


estados de salud y el desarrollo de la enfermedad. 


RA19 
Plantear y proponer las medidas preventivas adecuadas a cada situación clínica. 


RA25 
Reconocer los determinantes de salud en la población, tanto los genéticos como los 


dependientes del sexo y estilos de vida, demográficos, ambientales, sociales, económicos, 


psicológicos y culturales. 


RA33 
Mantener y utilizar los registros con información del paciente para su posterior análisis, 


preservando la confidencialidad de los datos 


RAMI-16 
Adaptación al entorno. 


RAMII-19 
Reconocer los determinantes de salud de la población. Indicadores sanitarios. 


RAMII-46 
Redactar historias, informes, instrucciones y otros registros, de forma comprensible a 


pacientes, familiares y otros profesionales. 


 


 
 4.  CONTENIDOS 


 


En las sociedades desarrolladas, las patologías asociadas a la desincronización de los ritmos biológicos (insomnio, 


síndrome metabólico, envejecimiento, cáncer, trastornos afectivos, trastornos cognitivos, infertilidad) como 


consecuencia del jet-lag social, trabajo a turnos, iluminación nocturna, sedentarismo, empleo de dispositivos 


electrónicos, etc. son cada vez más frecuentes. Su abordaje desde un punto de vista eminentemente práctico es el 


Objetivo principal de la Cronobiología Médica. 


La Cronobiología es la ciencia que estudia la organización temporal de los seres vivos, los ritmos biológicos. La 


inclusión de la Cronobiología en el Grado de Medicina tiene como objetivo el de introducir al alumno en el 


conocimiento de la importancia de los relojes biológicos en el mantenimiento de la salud y tratamiento de 


enfermedades asociadas. En esta asignatura la interacción teoría-práctica es un objetivo constante a lo largo del 


curso. Se pretende que el alumno conozca las bases anatómicas y fisiológicas de la ritmicidad circadiana humanas 


3 ECTS 


OPTATIVA 
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(fisiología del sistema circadiano), los factores externos que afectan a la manifestación de los ritmos (sincronización 


ambiental), los cambios rítmicos en la respuesta fisiológica ante agentes externos (fármacos, toxinas, nutrientes), las 


alteraciones del sistema circadiano asociadas a determinadas patologías y las consecuencias que para el organismo 


tiene la alteración de su sistema circadiano (cronodisrupción, jet-lag, trabajo a turnos...). Asimismo, se pretende que 


el alumno sea capaz de evaluar el estado del sistema circadiano humano utilizando diferentes sistemas de 


monitorización ambulatoria (polisomnografía de sueño, frecuencia cardiaca, presión arterial, termometría, actimetría) 


y que adquiera el criterio suficiente para poder aplicar estos conocimientos a la práctica médica. 


Bloque 1: Cronobiología básica 


• TEMA 1. Relojes biológicos, una introducción a la Cronobiología 


Bloque 2: Cronobiología aplicada a la medicina 


• TEMA 2. Tiempo ambiental. La luz y oscuridad en el sistema circadiano. Melatonina. 


• TEMA 3. Ritmos marcadores. Actividad, temperatura. Ritmos a lo largo de la vida. 


• TEMA 4. Tiempo social. Cronotipos. Turnos de trabajo. 


• TEMA 5. El ritmo de sueño-vigilia (I). Alteraciones no circadianas del sueño. 


• TEMA 6. El ritmo de sueño-vigilia (II). Alteraciones circadianas del sueño, detección y tratamiento. 


• TEMA 7. La importancia de la hora del día en la alimentación y metabolismo. 


• TEMA 8. Ritmos en el sistema cardiovascular. Cronoterapia de la hipertensión. 


• TEMA 9. Cronobiología y oncología. 


• TEMA 10. Estrategias de Cronopotenciación. 
 
 


 5.   ACTIVIDADES FORMATIVAS 
 


Presencialidad 40% 


 


Id Denominación HORAS % Presencialidad 


AF1 Exposición teórica/Lección magistral (aula/aula virtual) 18 100 


AF2 Tutoría ECTS/Trabajos académicamente dirigidos 2 100 


AF5 Prácticas clínicas 10 100 


AF6 Trabajo autónomo 45 0 


 
 6.   METODOLOGÍAS DOCENTES 


 
Id Denominación 


1.1 
Exposición de contenidos teóricos al grupo completo, empleando sistemas de proyección y/o 
pizarra, facilitando la participación de los estudiantes 


 
1.2 


Actividades de tipo práctico en aula en grupo total o grupos reducidos (supervisadas por el 
profesor): resolución de problemas/ presentación-resolución de casos prácticos/presentación- 
resolución de casos clínicos/aprendizaje basado en problemas/exposición de trabajos 


 
2.1 


Prácticas de laboratorio en laboratorio específico con materiales (especificar materiales 
concretos de la materia/asignatura) en grupos reducidos bajo la supervisión del profesorado de 
la asignatura. 


3.2 
Tutorías individualizadas, en despacho o a través de Aula Virtual, para resolver dudas sobre la 
asignatura, orientar al estudiante en la adquisición de competencias o dirigir el TFG. 


 


7. SISTEMAS DE EVALUACIÓN 
 


 


Id Denominación Ponderación 
Mínima 


Ponderación 
Máxima 


SE1 Examen final (Pruebas escritas) 50 80 


SE5 Informes de prácticas 20 40 
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DENOMINACIÓN ASIGNATURA: BIOQUÍMICA CLÍNICA 


 
Carácter: 


 


Créditos ECTS Asignatura: 
 


 1.   Despliegue temporal: 


 


Unidad Temporal: C9 - C10 
 


 2.  Lenguas 


• CASTELLANO   
 


 3. RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 
Código Denominación 


RA7 
Comprender y reconocer la estructura y función normal del cuerpo humano, a nivel molecular, 
celular, tisular, orgánico y de sistemas, en las distintas etapas de la vida y en los dos sexos 


RA31 
Conocer, valorar críticamente y saber utilizar las fuentes de información clínica y biomédica 
para obtener, organizar, interpretar y comunicar la información científica y sanitaria. 


RA37 
Adquirir la formación básica para la actividad investigadora 


RAMI-17 
Manejar material y técnicas básicas de laboratorio. 


RAMI-18 
Interpretar una analítica normal. 


RAMI-20 Realizar pruebas funcionales, determinar parámetros vitales e interpretarlos. 


 
 4.  CONTENIDOS 


 


• Importancia de la Bioquímica Clínica en los procedimientos diagnósticos y terapéuticos. Medicina de 


Laboratorio basada en la evidencia. 


• El proceso de Calidad Total de un Laboratorio Clínico: Calidad preanalítica, analítica y post-analítica. 


• Indicaciones de las pruebas bioquímicas, y el valor de los marcadores bioquímicos y de biología molecular 


aplicados al diagnóstico clínico. 


• Interpretación de los datos de laboratorio y la utilidad diagnóstica de una prueba de laboratorio. 


• Fundamentos de la exploración bioquímica en relación con las funciones de órganos y tejidos. 


• Utilidad clínica del análisis de los líquidos biológicos en el diagnóstico de las patologías asociadas. 


• Programas de cribado de diagnóstico prenatal, neonatal y de enfermedades prevalentes. 


• Introducción a la patología molecular. Síndrome de cáncer de mama y ovario hereditario 


• Utilización de las principales fuentes bibliográficas e informáticas de interés en Medicina de Laboratorio 


 


 5.   ACTIVIDADES FORMATIVAS 
 


Presencialidad 40% 


 


Id Denominación HORAS % Presencialidad 


AF1 Exposición teórica/Lección magistral (aula/aula virtual) 16 100 


AF2 Tutoría ECTS/Trabajos académicamente dirigidos 2 100 


 
AF3 


Resolución de problemas / Seminarios / Aprendizaje basado en 


problemas / Estudio de Casos Clínicos/ Exposición y discusión 
de trabajos. Simulaciones (ECOE) 


 
4 


 
100 


 


AF4 


Prácticas de laboratorio / Prácticas con ordenadores / Prácticas 


en aula informática / Prácticas pre-clínicas / Seminarios 
especializados / Prácticas de campo 


 
2 


 
100 


AF5 Prácticas clínicas 6 100 


AF6 Trabajo autónomo 45 0 


 
 
 
 


3 ECTS 


OPTATIVA 
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 6.   METODOLOGÍAS DOCENTES 


 
Id Denominación 


1.1 
Exposición de contenidos teóricos al grupo completo, empleando sistemas de proyección y/o 
pizarra, facilitando la participación de los estudiantes 


 
1.2 


Actividades de tipo práctico en aula en grupo total o grupos reducidos (supervisadas por el 
profesor): resolución de problemas/ presentación-resolución de casos prácticos/presentación- 
resolución de casos clínicos/aprendizaje basado en problemas/exposición de trabajos 


2.2 Actividades prácticas clínicas con pacientes reales, que se llevarán a cabo en los Hospitales. 


 
2.3 


Actividades prácticas con ordenador, que se realizarán en aulas de informática, en grupos 
reducidos, para el uso y manejo de las TIC y para el desarrollo de habilidades prácticas de la 
asignatura. 


3.1 
Tutorías en grupos reducidos, con el fin de tutelar un trabajo académicamente dirigido, orientar 
el TFG, así como para la orientación, revisión y apoyo en la asignatura. 


3.2 
Tutorías individualizadas, en despacho o a través de Aula Virtual, para resolver dudas sobre la 
asignatura, orientar al estudiante en la adquisición de competencias o dirigir el TFG. 


 


7. SISTEMAS DE EVALUACIÓN 
 


 


Id Denominación 
Ponderación 


Mínima 
Ponderación 


Máxima 


SE1 Examen final (Pruebas escritas) 60 90 


SE4 Seminarios, trabajos y actividades de evaluación formativa 5 15 


SE5 Informes de prácticas 5 15 
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DENOMINACIÓN ASIGNATURA: GESTIÓN SANITARIA 


 
Carácter: 


 


Créditos ECTS Asignatura: 
 


 1.   Despliegue temporal: 


 


Unidad Temporal: C9 - C10 
 


 2.  Lenguas 


• CASTELLANO   
 


 3. RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 
Código Denominación 


RA1 Reconocer los elementos esenciales de la profesión médica, incluyendo los principios éticos, 
las responsabilidades legales y el ejercicio profesional centrado en el paciente. 


RA2 Comprender la importancia de tales principios para el beneficio del paciente, de la sociedad y 
la profesión, con especial atención al secreto profesional. 


RA3 Saber aplicar el principio de justicia social a la práctica profesional y comprender las 
implicaciones éticas de la salud en un contexto mundial en transformación. 


RA4 Desarrollar la práctica profesional con respeto a la autonomía del paciente, a sus creencias y 
cultura. 


RA5 Reconocer las propias limitaciones y la necesidad de mantener y actualizar su competencia 
profesional, prestando especial importancia al aprendizaje de manera autónoma de nuevos 
conocimientos y técnicas y a la motivación por la calidad. 


RA6 Desarrollar la práctica profesional con respeto a otros profesionales de la salud, adquiriendo 
habilidades de trabajo en equipo. 


RA8 Reconocer las bases de la conducta humana normal y sus alteraciones. 


RA11 Comprender y reconocer los efectos del crecimiento, el desarrollo y el envejecimiento sobre el 
individuo y su entorno social 


RA12 Comprender los fundamentos de acción, indicaciones y eficacia de las intervenciones 
terapéuticas, basándose en la evidencia científica disponible. 


RA13 Obtener y elaborar una historia clínica que contenga toda la información relevante 


RA22 Redactar historias clínicas y otros registros médicos de forma comprensible a terceros. 


RA23 Comunicarse de modo efectivo y claro, tanto de forma oral como escrita, con los pacientes, los 
familiares, los medios de comunicación y otros profesionales. 


RA24 Establecer una buena comunicación interpersonal que capacite para dirigirse con eficiencia y 
empatía a los pacientes, a los familiares, medios de comunicación y otros profesionales. 


RA25 Reconocer los determinantes de salud en la población, tanto los genéticos como los 
dependientes del sexo y estilos de vida, demográficos, ambientales, sociales, económicos, 
psicológicos y culturales. 


RA26 Asumir su papel en las acciones de prevención y protección ante enfermedades, lesiones o 
accidentes y mantenimiento y promoción de la salud, tanto a nivel individual como comunitario. 


RA27 Reconocer su papel en equipos multiprofesionales, asumiendo el liderazgo cuando sea 
apropiado, tanto para el suministro de cuidados de la salud, como en las intervenciones para la 
promoción de la salud. 


RA28 Obtener y utilizar datos epidemiológicos y valorar tendencias y riesgos para la toma de 
decisiones sobre salud. 


RA29 Conocer las organizaciones internacionales de salud y los entornos y condicionantes de los 
diferentes sistemas de salud. 


RA30 Conocimientos básicos del Sistema Nacional de Salud y de legislación sanitaria. 


RA31 Conocer, valorar críticamente y saber utilizar las fuentes de información clínica y biomédica 
para obtener, organizar, interpretar y comunicar la información científica y sanitaria. 


RA32 Saber utilizar las tecnologías de la información y la comunicación en las actividades clínicas, 
terapéuticas, preventivas y de investigación. 


RA33 Mantener y utilizar los registros con información del paciente para su posterior análisis, 
preservando la confidencialidad de los datos 


RA34 Tener, en la actividad profesional, un punto de vista crítico, creativo, con escepticismo 
constructivo y orientado a la investigación. 


RA35 Comprender la importancia y las limitaciones del pensamiento científico en el estudio, la 
prevención y el manejo de las enfermedades. 


3 ECTS 


OPTATIVA 
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RA36 Ser capaz de formular hipótesis, recolectar y valorar de forma crítica la información para la 
resolución de problemas, siguiendo el método científico. 


RA37 Adquirir la formación básica para la actividad investigadora 


RAMII-1 Conocer los fundamentos legales del ejercicio de la profesión médica. 


RAMII-2 Consentimiento informado. 


RAMII-3 Confidencialidad. 


RAMII-10 Conocer los fundamentos de la ética médica. 


RAMII-12 Resolver conflictos éticos. 


RAMII-13 Aplicar los valores profesionales de excelencia, altruismo, sentido del deber, responsabilidad, 
integridad y honestidad al ejercicio de la profesión. 


RAMII-15 Reconocer la necesidad de mantener la competencia profesional. 


RAMII-16 Saber abordar la práctica profesional respetando la autonomía del paciente, sus creencias y 
cultura. 


RAMII-17 Conocer los principios y aplicar los métodos propios de la medicina preventiva y la salud pública. 


RAMII-18 Factores de riesgo y prevención de la enfermedad. 


RAMII-19 Reconocer los determinantes de salud de la población. Indicadores sanitarios. 


RAMII-20 Planificación, programación y evaluación de programas de salud. 


RAMII-22 Evaluación de la calidad asistencial y estrategias de seguridad del paciente. 


RAMII-24 Epidemiología. 


RAMII-26 Conocer la planificación y administración sanitaria a nivel mundial, europeo, español y 
autonómico. 


RAMII-27 Conocer las implicaciones económicas y sociales que comporta la actuación médica, 
considerando criterios de eficacia y eficiencia. 


RAMII-37 Manejar con autonomía un ordenador personal. 


RAMII-39 Conocer y manejar los procedimientos de documentación clínica. 


RAMII-42 Conocer los principios de la telemedicina. 
 


 4.  CONTENIDOS 
 


TEORIA 


1. Estructura orgánica de la Salud en los diferentes niveles de la administración del Estado (estatal, autonómico 


y local/municipal). Competencias. Legislación sanitaria vigente y los procesos de elaboración de normas. 


Estructura y funciones del Departamento de Sanidad y del Servicio de Salud de la Comunidad Autónoma, 


presupuesto sanitario. 


2. Herramientas de detección de problemas ("Tormenta de ideas", "Brainwriting", Grupo nominal, Encuestas, 


grupos focales, y otros Sistemas de detección de problemas de salud). Herramientas de priorización (trillaje, 


parrilla de análisis, método HANLON, DARE, Ponderación de criterios). Técnicas de control de actividades 


(árboles de decisión, diagrama de flujo, PERT, Método de camino crítico -CPM-, Diagrama de Gantt y de 


Milestone). Análisis DAFO. Medidas (Riesgo, Costes, Viabilidad, Impacto, .) Análisis de causas de 


problemas de calidad (Diagrama de flujo, Diagrama de Pareto, Diagrama de Ishikawa, Análisis Modal de 


Fallos y Efectos (AMFE), Análisis de Causa Raíz (ACR). 


3. Satisfacción del usuario y su metodología de evaluación, encuestas de opinión. Diseño y validación de 


encuestas para la evaluación de la calidad percibida. 


4. Técnicas de planificación (normativa, estratégica, táctica y operativa), gestión, evaluación e investigación 


operativa en el diseño, ejecución o análisis de la demanda y utilización de servicios sanitarios y proponer 


actuaciones del sistema sanitario. 


5. Sistemas de gestión de la Innovación Sanitaria. Estructura y contenidos de las bases de datos y sistemas de 


información del Sistema Nacional de Salud. 


6. Estructura y contenidos de las bases de datos, sistemas de información y procedimientos, que utilizan los 


Servicios de Admisión, Documentación Clínica y de Atención al Usuario, de los Servicios de Salud. 


7. Principales sistemas de clasificación de enfermedades y problemas de salud (CIAP-2, CIE-10-ES, SNOMED- 


CT, OMIM, Orphanet...). Sistemas de información de recursos y actividad asistencial: Sistema de Información 


de Atención Primaria del Sistema Nacional de Salud (SIAP), base de datos clínicos de atención primaria del 


SNS (BDCAP), registro de actividad sanitaria especializada (RAE-CMBD), sistemas de contabilidad analítica 


(GFH), sistema de costes hospitalarios, sistemas de información de listas de espera, registro de centros, 


establecimientos y servicios. Principales sistemas de clasificación de pacientes (AP-GRD, APR-GRD, IR- 


GRD...). Sistemas de información específicos para ciertas enfermedades: registros de cáncer, de 


enfermedades de declaración obligatoria, de enfermedades raras, de cribado, de malformaciones, etc. 


8. Sistemas de información de resultados: indicadores claves del sistema nacional de salud, informe anual 


sobre el estado del sistema nacional de salud, etc. 


9. Gestión Clínica, con el diseño de Planes de Gestión, Planes de Calidad, Circuitos Asistenciales, mapas de 


procesos, análisis de grupos de interés, etc. Evaluación comparativa o "Benchmarking", explotando las 


aplicaciones corporativas para la comparación con otras organizaciones sanitarias. 
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10. Circuitos de admisión y derivación de usuarios de los servicios sanitarios. Toma de decisiones sobre 


pacientes, aislamientos y gestión de camas, gestión de demanda quirúrgica y de consultas externas. 


PRÁCTICAS 


1. Encuestas de satisfacción. Análisis de encuestas de satisfacción y elaboración de propuestas de mejora a 


partir de lo expresado por los pacientes. 


2. Elaboración de un plan y/o programa de salud. Indicadores claves del sistema nacional de salud. 


3. Interpretación de un panel de indicadores de evaluación asistencial y/o de Salud Pública. 


4. Elaborar informes sobre el estado de salud de los ciudadanos, a partir de los sistemas de información 


disponibles. 


5. Elaboración de un análisis DAFO de un problema del centro. 


6. Diseño, elaboración e interpretación de los cuadros de mando e indicadores de la Organización Sanitaria: 


de los Planes Estratégicos y de Gestión, Gerencial, Asistencial, Económico-Financiero, recursos humanos, 


de Servicios y Unidades, etc. 


7. Elaboración de cuadros de mando para la gestión de Contratos Programa en la Administración y 


Organizaciones Sanitarias u otro tipo de entidades proveedoras de asistencia sanitaria privadas. 


8. Planificar la auditoría y evaluación de los Contratos Programa o de Gestión con Servicios de Salud u otro 


tipo de entidades proveedoras de asistencia sanitaria privadas. 


9. Diseño, negociación y evaluación de los indicadores de los Contratos Programa o de Gestión con los 


Servicios de Salud u otro tipo de entidades proveedoras de asistencia sanitaria privadas. 


10. Servicio de atención al usuario; atendiendo a las reclamaciones, diseñando e interpretando los resultados 
de las encuestas de opinión, velando por la aplicación de los derechos de los pacientes. 


 


 5.  OBSERVACIONES 
 


Teniendo en cuenta la presencialidad obligatoria de prácticas, el alumno debe de ser consciente de que cuando dos 


asignaturas básicas/obligatorias/optativas pertenecientes a dos cursos diferentes del Grado coincidan en horario, NO 


podrá cursar las dos asignaturas en el mismo curso académico, independientemente de que la Universidad le permita 


matricularse en ambas. 


En el supuesto de realizar examen de incidencias de la asignatura, el profesor responsable de la asignatura decidirá 


el tipo de examen que deberá realizarse, el cual podrá ser el mismo que el que aparece en la convocatoria ordinaria 


y extraordinaria correspondiente. Dicho examen de incidencias se realizará en la fecha establecida inicialmente 


aunque en distinto horario, y si esto no fuera posible, el día lectivo anterior o posterior a la fecha establecida. 


Aquellos estudiantes con discapacidad o necesidades educativas especiales pueden dirigirse al Servicio de Atención 


a la Diversidad y Voluntariado (ADYV) para recibir la orientación o asesoramiento oportunos para un mejor 


aprovechamiento de su proceso formativo. De igual forma podrán solicitar la puesta en marcha de las adaptaciones 


curriculares individualizadas de contenidos, metodología y evaluación necesarias que garanticen la igualdad de 


oportunidades en su desarrollo académico. El tratamiento de la información sobre este alumnado, en cumplimiento 


con la LOPD, es de estricta confidencialidad. 
 


 6.   ACTIVIDADES FORMATIVAS 
 


Presencialidad 40% 
 


Id Denominación HORAS % Presencialidad 


AF1 Exposición teórica/Lección magistral (aula/aula virtual) 10 100 


AF2 Tutoría ECTS/Trabajos académicamente dirigidos   


 


AF4 
Prácticas de laboratorio / Prácticas con ordenadores / Prácticas 
en aula informática / Prácticas pre-clínicas / Seminarios 
especializados / Prácticas de campo 


 


20 
 


100 


AF6 Trabajo autónomo 45 0 


 
 7.   METODOLOGÍAS DOCENTES 


 
Id Denominación 


1.1 
Exposición de contenidos teóricos al grupo completo, empleando sistemas de proyección y/o 
pizarra, facilitando la participación de los estudiantes 


 
1.2 


Actividades de tipo práctico en aula en grupo total o grupos reducidos (supervisadas por el 
profesor): resolución de problemas/ presentación-resolución de casos prácticos/presentación- 
resolución de casos clínicos/aprendizaje basado en problemas/exposición de trabajos 
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Id Denominación 


1.3 
Seminarios de profundización o ampliación de algún aspecto específico de la materia fuera del 
programa de la misma, en grupos reducidos, con posterior debate sobre el mismo 


 
2.3 


Actividades prácticas con ordenador, que se realizarán en aulas de informática, en grupos 
reducidos, para el uso y manejo de las TIC y para el desarrollo de habilidades prácticas de la 
asignatura. 


3.1 
Tutorías en grupos reducidos, con el fin de tutelar un trabajo académicamente dirigido, orientar 
el TFG, así como para la orientación, revisión y apoyo en la asignatura. 


3.2 
Tutorías individualizadas, en despacho o a través de Aula Virtual, para resolver dudas sobre la 
asignatura, orientar al estudiante en la adquisición de competencias o dirigir el TFG. 


 


 


Id Denominación 
Ponderación 


Mínima 
Ponderación 


Máxima 


SE1 Examen final (Pruebas escritas) 40 70 


SE3 Trabajos realizados individualmente/grupalmente 1 30 


SE4 Seminarios, trabajos y actividades de evaluación formativa 1 30 


SE5 Informes de prácticas 1 30 


SE6 Análisis de la gestión grupal del conocimiento en grupos 1 30 


8. SISTEMAS DE EVALUACIÓN 
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DENOMINACIÓN ASIGNATURA: MEDICINA TROPICAL Y SALUD INTERNACIONAL 


 
Carácter: 


 


Créditos ECTS Asignatura: 
 


 1.   Despliegue temporal: 


 


Unidad Temporal: C9 - C10 
 


 2.  Lenguas 


 
• CASTELLANO   


 3.   RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 
Código Denominación 


RA3 Saber aplicar el principio de justicia social a la práctica profesional y comprender las 
implicaciones éticas de la salud en un contexto mundial en transformación. 


RA4 Desarrollar la práctica profesional con respeto a la autonomía del paciente, a sus creencias y 
cultura. 


RA5 Reconocer las propias limitaciones y la necesidad de mantener y actualizar su competencia 
profesional, prestando especial importancia al aprendizaje de manera autónoma de nuevos 
conocimientos y técnicas y a la motivación por la calidad. 


RA6 Desarrollar la práctica profesional con respeto a otros profesionales de la salud, adquiriendo 
habilidades de trabajo en equipo. 


RA8 Reconocer las bases de la conducta humana normal y sus alteraciones. 


RA9 Comprender y reconocer los efectos, mecanismos y manifestaciones de la enfermedad sobre 
la estructura y función del cuerpo humano. 


RA10 Comprender y reconocer los agentes causantes y factores de riesgo que determinan los 
estados de salud y el desarrollo de la enfermedad. 


RA11 Comprender y reconocer los efectos del crecimiento, el desarrollo y el envejecimiento sobre 
el individuo y su entorno social 


RA12 Comprender los fundamentos de acción, indicaciones y eficacia de las intervenciones 
terapéuticas, basándose en la evidencia científica disponible. 


RA13 Obtener y elaborar una historia clínica que contenga toda la información relevante 


RA14 Realizar un examen físico y una valoración mental. 


RA15 Tener capacidad para elaborar un juicio diagnóstico inicial y establecer una estrategia 
diagnóstica razonada. 


RA16 Reconocer y tratar las situaciones que ponen la vida en peligro inmediato y aquellas otras que 
exigen atención inmediata. 


RA17 Establecer el diagnóstico, pronóstico y tratamiento, aplicando los principios basados en la 
mejor información posible y en condiciones de seguridad clínica. 


RA18 Indicar la terapéutica más adecuada de los procesos agudos y crónicos más prevalentes, así 
como de los enfermos en fase terminal. 


RA19 Plantear y proponer las medidas preventivas adecuadas a cada situación clínica. 


RA20 Adquirir experiencia clínica adecuada en instituciones hospitalarias, centros de salud u otras 
instituciones sanitarias, bajo supervisión, así como conocimientos básicos de gestión clínica 
centrada en el paciente y utilización adecuada de pruebas, medicamentos y demás recursos 
del sistema sanitario. 


RA21 Escuchar con atención, obtener y sintetizar información pertinente acerca de los problemas 
que aquejan al enfermo y comprender el contenido de esta información. 


RA22 Redactar historias clínicas y otros registros médicos de forma comprensible a terceros. 


RA23 Comunicarse de modo efectivo y claro, tanto de forma oral como escrita, con los pacientes, 
los familiares, los medios de comunicación y otros profesionales. 


RA25 Reconocer los determinantes de salud en la población, tanto los genéticos como los 
dependientes del sexo y estilos de vida, demográficos, ambientales, sociales, económicos, 
psicológicos y culturales. 


RA26 Asumir su papel en las acciones de prevención y protección ante enfermedades, lesiones o 
accidentes y mantenimiento y promoción de la salud, tanto a nivel individual como comunitario. 


RA28 Obtener y utilizar datos epidemiológicos y valorar tendencias y riesgos para la toma de 
decisiones sobre salud. 


RA29 Conocer las organizaciones internacionales de salud y los entornos y condicionantes de los 
diferentes sistemas de salud. 


RA33 Mantener y utilizar los registros con información del paciente para su posterior análisis, 
preservando la confidencialidad de los datos 


RA34 Tener, en la actividad profesional, un punto de vista crítico, creativo, con escepticismo 
constructivo y orientado a la investigación. 


3 ECTS 


OPTATIVA 
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RAMII-46 Redactar historias, informes, instrucciones y otros registros, de forma comprensible a 
pacientes, familiares y otros profesionales. 


RAMII-47 Realizar una exposición en público, oral y escrita, de trabajos científicos y/o informes 
profesionales. 


RAMIII-5 Enfermedades de transmisión sexual. 


RAMIII-20 Reconocer, diagnosticar y orientar el manejo de las principales patologías infecciosas en los 
distintos órganos y aparatos. 


RAMIII-36 Reconocer, diagnosticar y orientar el manejo de las situaciones de riesgo vital. 


RAMIII-37 Saber hacer una anamnesis completa, centrada en el paciente y orientada a las diversas 
patologías, interpretando su significado. 


RAMIII-38 Saber hacer una exploración física por aparatos y sistemas, así como una exploración 
psicopatológica, interpretando su significado. 


RAMIII-39 Saber valorar las modificaciones de los parámetros clínicos en las diferentes edades. 


RAMIII-41 Establecer un plan de actuación, enfocado a las necesidades del paciente y el entorno familiar 
y social, coherente con los síntomas y signos del paciente. 


RAMIV-8 Conocer los fundamentos de la microbiología y la parasitología. 


RAMIV-9 Conocer las principales técnicas de diagnóstico microbiológico y parasitológico e interpretar 
los resultados. 


 


 4.  CONTENIDOS 


Bloque 1: ASPECTOS GENERALES DE SALUD PÚBLICA 


1. Introducción: enfermedades tropicales y Tercer Mundo. Geografía sanitaria. 


2. Aspectos organizativos de la atención en salud en países en vías de desarrollo. 


3. Salud e inmigración. Movimientos migratorios a Europa e implicaciones sociosanitarias. 


4. Enfermedades olvidadas 


5. Cooperación sanitaria internacional. 


6. Calendario vacunal. Su importancia en el medio tropical 


7. Consejos al viajero: conductas de riesgo, tratamientos profilácticos, vacunación. Uso de TIC como ayuda 
(Internet e información sanitaria internacional) 


8. Intoxicaciones alimentarias más comunes en el trópico. Botulismo 


Bloque 2: MICROBIOLOGÍA CLÍNICA E INFECTOLOGÍA 


9. Clasificación: 


a) Según vector transmisor 


b) Según la vía de contagio 


c) Según la forma principal de presentación 


10. Enfermedades que cursan con un síndrome febril: 


a) Malaria: en el trópico y como infección importada 


b) Leishmaniasis 


c) Tripanosomiasis africana 


d) Fiebre recurrentes 


e) Infecciones por Rickettsia spp. 


f) Fiebre tifoidea 


g) Enfermedad de Chagas. Manifestaciones crónicas 


 


11. Enfermedad de Chagas e inmigración. Transmisión vertical. 


12. Infecciones transmitidas sexualmente. 


a) Sífilis 


b) Linfogranuloma venéreo 


c) Otras ITS 


 
13. Otras infecciones treponémicas: bejel, pinta y pian. 


14. Infecciones que cursan con diarrea y disentería. 


a) Diarrea del viajero 


b) Amebiasis: comensales y parasitarias. Meningoencefalitis 


c) Giardiasis 


d) Cólera 


 
15. Hepatitis víricas: epidemiología y profilaxis en Países en Vías de Desarrollo 


16. Estudio del paciente con úlceras: 
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a) Lepra 


b) Ulcera de Buruli 


c) Leishmaniasis cutánea 


d) Ulceras tropicales 


 
17. Roedores e infecciones: peste, leptospirosis, fiebre por mordedura de rata. Fiebre de Lassa. 


18. Virus emergentes: las fiebres hemorrágicas y otros Arbovirus 


a) Ebola/Marburg 


b) Dengue 


c) Fiebre amarilla 


d) Zika/Chikungunya 


 
19. Infecciones producidas por Nematodos o gusanos redondos: 


a) Ascaris lumbricoides 


b) Necator americanus y Ancylostoma duodenalis 


c) Strongyloides stercoralis 


d) Toxocara canis/cati 


e) Filarias (incluida la "ceguera de los ríos"). 


 
20. Infecciones producidas por Cestodos o gusanos planos: 


a) Taenia saginata 


b) Taenia solium 


c) Hidatidosis 


 
21. Infecciones producidas por Trematodos 


a) Schistosomisis 


b) Trematodos que parasitan la vía biliar 


c) Trematodos que parasitan los pulmones 


d) Trematodos intestinales 


 
22. Otras entidades: tétanos, rabia 


23. Micología tropical: histoplasmosis, dermatomicosis, esporotricosis, "pie de Madura" y otras entidades. 


24. Estudio del viajero que consulta por fiebre 


25. Estudio del viajero que presenta eosinofilia 


Bloque 3: ENTOMOLOGÍA 


1. Ectoparásitos 


2. Principales artrópodos vectores de enfermedades 


3. Políticas de control de artrópodos vectores 
 
 


 5.   ACTIVIDADES FORMATIVAS 
 


Siguiendo el criterio de que cada crédito ECTS son 25 horas de trabajo con una presencialidad del 50%. 


Siendo esta una asignatura PRESENCIAL de 3 ECTS (3 x 25 horas el crédito= 75 HORAS) con el 50% de 


presencialidad serán 37.5 horas presenciales y 37.5 horas de trabajo autónomo. 
 


Id Denominación Horas % Presencialidad 


AF1 Exposición teórica/Lección magistral (aula/aula virtual) 15 100 


AF3 Resolución de problemas / Seminarios / Aprendizaje basado en problemas 


/ Estudio de Casos Clínicos/ Exposición y discusión de trabajos. 
Simulaciones (ECOE) 


10 100 


AF4 Prácticas de laboratorio 3.5 100 


AF5 Prácticas Clínicas 9 100 


AF6 Trabajo autónomo 37.5 0 


Total  75  
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 6.   METODOLOGÍAS DOCENTES 


 
Id Denominación 


1.1 
Exposición de contenidos teóricos al grupo completo, empleando sistemas de proyección y/o 
pizarra, facilitando la participación de los estudiantes 


 
1.2 


Actividades de tipo práctico en aula en grupo total o grupos reducidos (supervisadas por el 
profesor): resolución de problemas/ presentación-resolución de casos prácticos/presentación- 
resolución de casos clínicos/aprendizaje basado en problemas/exposición de trabajos 


1.3 
Seminarios de profundización o ampliación de algún aspecto específico de la materia fuera del 
programa de la misma, en grupos reducidos, con posterior debate sobre el mismo 


2.1 Prácticas de laboratorio en laboratorio específico con materiales (especificar materiales 
concretos de la materia/asignatura) en grupos reducidos bajo la supervisión del profesorado de 
la asignatura. 


2.2 Actividades prácticas clínicas con pacientes reales, que se llevarán a cabo en los Hospitales. 


3.1 
Tutorías en grupos reducidos, con el fin de tutelar un trabajo académicamente dirigido, orientar 
el TFG, así como para la orientación, revisión y apoyo en la asignatura. 


3.2 
Tutorías individualizadas, en despacho o a través de Aula Virtual, para resolver dudas sobre la 
asignatura, orientar al estudiante en la adquisición de competencias o dirigir el TFG. 


 
 7.   SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


 


Id Denominación 
Ponderación 


Mínima 
Ponderación 


Máxima 


SE1 Examen final (Pruebas escritas) 40 70 


SE2 Examen práctico 10 20 


SE3 Trabajos realizados individualmente/grupalmente 5 30 


SE4 Seminarios, trabajos y actividades de evaluación formativa 5 30 


SE8 Grado de cumplimiento de las obligaciones académicas en las 
Prácticas Tuteladas 


5 20 
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DENOMINACIÓN ASIGNATURA: INGLÉS APLICADO A LA MEDICINA 


 
Carácter: 


 
Créditos ECTS Asignatura: 


 


 1.   Despliegue temporal:  


 


Unidad Temporal: C9 - C10 
 


 2.  Lenguas  


• CASTELLANO   


• INGLÉS   


Se recomienda acceder con mínimo nivel B1.1 en Lengua Inglesa, según el Marco Común Europeo de 


Referencia (MCER). 


 


 3.   RESULTADOS DE APRENDIZAJE 
 


Código Denominación 


RA1 
Reconocer los elementos esenciales de la profesión médica, incluyendo los principios éticos, 
las responsabilidades legales y el ejercicio profesional centrado en el paciente. 


RA4 
Desarrollar la práctica profesional con respeto a la autonomía del paciente, a sus creencias y 
cultura. 


RA5 
Reconocer las propias limitaciones y la necesidad de mantener y actualizar su competencia 
profesional, prestando especial importancia al aprendizaje de manera autónoma de nuevos 
conocimientos y técnicas y a la motivación por la calidad. 


RA6 
Desarrollar la práctica profesional con respeto a otros profesionales de la salud, adquiriendo 
habilidades de trabajo en equipo. 


RA13 
Obtener y elaborar una historia clínica que contenga toda la información relevante 


RA22 
Redactar historias clínicas y otros registros médicos de forma comprensible a terceros. 


RA23 
Comunicarse de modo efectivo y claro, tanto de forma oral como escrita, con los pacientes, los 
familiares, los medios de comunicación y otros profesionales. 


RA29 
Conocer las organizaciones internacionales de salud y los entornos y condicionantes de los 
diferentes sistemas de salud. 


RA30 
Conocimientos básicos del Sistema Nacional de Salud y de legislación sanitaria. 


RA31 
Conocer, valorar críticamente y saber utilizar las fuentes de información clínica y biomédica para 
obtener, organizar, interpretar y comunicar la información científica y sanitaria. 


RA32 
Saber utilizar las tecnologías de la información y la comunicación en las actividades clínicas, 
terapéuticas, preventivas y de investigación. 


RA34 
Tener, en la actividad profesional, un punto de vista crítico, creativo, con escepticismo 
constructivo y orientado a la investigación. 


RA36 
Ser capaz de formular hipótesis, recolectar y valorar de forma crítica la información para la 
resolución de problemas, siguiendo el método científico. 


RA37 
Adquirir la formación básica para la actividad investigadora 


RAMII-38 
Usar los sistemas de búsqueda y recuperación de la información biomédica. 


RAMII-40 
Comprender e interpretar críticamente textos científicos. 


RAMII-41 
Conocer los principios del método científico, la investigación biomédica y el ensayo clínico. 


RAMII-46 
Redactar historias, informes, instrucciones y otros registros, de forma comprensible a pacientes, 
familiares y otros profesionales. 


RAMII-47 
Realizar una exposición en público, oral y escrita, de trabajos científicos y/o informes 
profesionales. 


 
 
 
 
 
 
 


3 ECTS 


OPTATIVA 
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 4.  CONTENIDOS 
 


La asignatura Inglés Aplicado a la Medicina se encuadra en el Módulo II (Medicina social, habilidades de 


comunicación e iniciación a la investigación) del Grado en Medicina. A lo largo del cuatrimestre se ofrece al alumnado 


temas y herramientas para trabajar textos escritos y orales de contenido médico-científico. Se pretende el alumnado 


practique las competencias y habilidades necesarias junto a las convenciones lingüísticas y textuales para dominar 


de manera satisfactoria, y con nivel B2 (MCER), las cinco destrezas en la lengua inglesa aplicada a Medicina. 


También se pretende que el alumnado otorgue a la lengua inglesa la calidad de lingua franca en el campo de la 


Medicina, así como aprender a discernir entre los principales tipos de investigación, y entre los estilos lingüísticos 


divulgativo y científico-académico. 


Los objetivos del curso son: (1) Comprender textos médicos escritos, (2) Comprender enunciados orales, (3) 


Comunicarse en situaciones profesionales y académicas en el campo de las Ciencias de la Salud (4) Pronunciar 


correctamente, particularmente los términos médicos, y (5) Producir textos relacionados con el entorno médico y 


aprender a transmitirlos a nivel académico. 


• Bloque 1. Introduction: What is Medicine? and Medical English as a lingua franca. 


• Bloque 2. Basic notions on Physiology, Anatomy and Systems. 


• Bloque 3. Pathology: causes and effects. Prognosis/Diagnosis: signs and symptoms. 


• Bloque 4. At the Doctor's office. 


• Bloque 5. Research studies: Informative and Scientific publications. 


• Bloque 6. How to give a good oral presentation. 


 


 
5. OBSERVACIONES 


• El artículo 8.6 del Reglamento de Evaluación de Estudiantes (REVA) prevé que 'salvo en el caso de actividades 


definidas como obligatorias en la guía docente, si el/la estudiante no puede seguir el proceso de evaluación 


continua por circunstancias sobrevenidas debidamente justificadas, tendrá derecho a realizar una prueba global. 


• El equipo docente de la asignatura se acoge plenamente a la Normativa del Departamento de Filología Inglesa 


sobre el uso del plagio y otros medios ilícitos. La detección de un caso de plagio o de utilización de otro medio 


ilícito implicará automáticamente una calificación de 0 puntos en el subapartado de evaluación correspondiente. 


Los casos más graves serán remitidos a la Comisión Académica del Departamento para que adopte las medidas 


oportunas. 


• El equipo docente de la asignatura se adhiere plenamente a la última Normativa sobre Comportamiento en Clase 


elaborada y aprobada por el Departamento de Filología Inglesa. Dicha Normativa será aplicada en todos sus 


términos. Se facilitará amablemente a los alumnos información sobre la misma al inicio del curso. 


• Aquellos estudiantes con discapacidad o necesidades educativas especiales pueden dirigirse al Servicio de 


Atención a la Diversidad y Voluntariado (ADYV) para recibir la orientación o asesoramiento oportunos para un 


mejor aprovechamiento de su proceso formativo, en virtud de la Resolución Rectoral R-358/2016. De igual forma 


podrán solicitar la puesta en marcha de las adaptaciones curriculares individualizadas de contenidos, 


metodología y evaluación necesarias que garanticen la igualdad de oportunidades en su desarrollo académico. 


El tratamiento de la información sobre este alumnado, en cumplimiento con la LOPD, es de estricta 


confidencialidad. 
 


 6.   ACTIVIDADES FORMATIVAS 
 


Presencialidad 40% 
 


Id Denominación HORAS % Presencialidad 


AF1 Exposición teórica/Lección magistral (aula/aula virtual) 10 100 


AF2 Tutoría ECTS/Trabajos académicamente dirigidos 1 100 


 
AF3 


Resolución de problemas / Seminarios / Aprendizaje basado en 


problemas / Estudio de Casos Clínicos/ Exposición y discusión 
de trabajos. Simulaciones (ECOE) 


 
18 


 
100 


 


AF4 


Prácticas de laboratorio / Prácticas con ordenadores / Prácticas 


en aula informática / Prácticas pre-clínicas / Seminarios 
especializados / Prácticas de campo 


 


1 
 


100 


AF6 Trabajo autónomo 45 0 
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7.   METODOLOGÍAS DOCENTES 


 


Id Denominación 


1.1 
Exposición de contenidos teóricos al grupo completo, empleando sistemas de proyección y/o 
pizarra, facilitando la participación de los estudiantes 


 
1.2 


Actividades de tipo práctico en aula en grupo total o grupos reducidos (supervisadas por el 
profesor): resolución de problemas/ presentación-resolución de casos prácticos/presentación- 
resolución de casos clínicos/aprendizaje basado en problemas/exposición de trabajos 


1.3 
Seminarios de profundización o ampliación de algún aspecto específico de la materia fuera del 
programa de la misma, en grupos reducidos, con posterior debate sobre el mismo 


 
2.3 


Actividades prácticas con ordenador, que se realizarán en aulas de informática, en grupos 
reducidos, para el uso y manejo de las TIC y para el desarrollo de habilidades prácticas de la 
asignatura. 


3.2 
Tutorías individualizadas, en despacho o a través de Aula Virtual, para resolver dudas sobre la 
asignatura, orientar al estudiante en la adquisición de competencias o dirigir el TFG. 


 
 8.   SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


 


Id Denominación 
Ponderación 


Mínima 
Ponderación 


Máxima 


SE1 Examen final (Pruebas escritas) 40 60 


SE3 Trabajos realizados individualmente/grupalmente 20 50 


SE4 Seminarios, trabajos y actividades de evaluación formativa 10 40 
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DENOMINACIÓN ASIGNATURA: SALUD MEDIOAMBIENTAL PEDIÁTRICA 


 
Carácter: 


 
Créditos ECTS Asignatura: 


 


 1.   Despliegue temporal: 


 


Unidad Temporal: C9 - C10 
 


 2.  Lenguas 


 
• CASTELLANO   


 3.   RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 
Código Denominación 


RA3 Saber aplicar el principio de justicia social a la práctica profesional y comprender las 
implicaciones éticas de la salud en un contexto mundial en transformación. 


RA5 Reconocer las propias limitaciones y la necesidad de mantener y actualizar su competencia 
profesional, prestando especial importancia al aprendizaje de manera autónoma de nuevos 
conocimientos y técnicas y a la motivación por la calidad. 


RA6 Desarrollar la práctica profesional con respeto a otros profesionales de la salud, adquiriendo 
habilidades de trabajo en equipo. 


RA10 Comprender y reconocer los agentes causantes y factores de riesgo que determinan los estados 
de salud y el desarrollo de la enfermedad. 


RA13 Obtener y elaborar una historia clínica que contenga toda la información relevante 


RA15 Tener capacidad para elaborar un juicio diagnóstico inicial y establecer una estrategia 
diagnóstica razonada. 


RA21 Escuchar con atención, obtener y sintetizar información pertinente acerca de los problemas que 
aquejan al enfermo y comprender el contenido de esta información. 


RA22 Redactar historias clínicas y otros registros médicos de forma comprensible a terceros. 


RA23 Comunicarse de modo efectivo y claro, tanto de forma oral como escrita, con los pacientes, los 
familiares, los  medios de comunicación y otros profesionales. 


RA25 Reconocer los determinantes de salud en la población, tanto los genéticos como los 
dependientes del sexo y estilos de vida, demográficos, ambientales, sociales, económicos, 
psicológicos y culturales. 


RA26 Asumir su papel en las acciones de prevención y protección ante enfermedades, lesiones o 
accidentes y mantenimiento y promoción de la salud, tanto a nivel individual como comunitario. 


RA28 Obtener y utilizar datos epidemiológicos y valorar tendencias y riesgos para la toma de 
decisiones sobre salud. 


RA34 Tener, en la actividad profesional, un punto de vista crítico, creativo, con escepticismo 
constructivo y orientado a la investigación. 


RA35 Comprender la importancia y las limitaciones del pensamiento científico en el estudio, la 
prevención y el manejo de las enfermedades. 


RA36 Ser capaz de formular hipótesis, recolectar y valorar de forma crítica la información para la 
resolución de problemas, siguiendo el método científico. 


RAMI-12 Desarrollo embrionario y organogénesis. 


RAMII-12 Resolver conflictos éticos. 


RAMII-13 Aplicar los valores profesionales de excelencia, altruismo, sentido del deber, responsabilidad, 
integridad y honestidad al ejercicio de la profesión. 


RAMII-18 Factores de riesgo y prevención de la enfermedad. 


RAMII-19 Reconocer los determinantes de salud de la población. Indicadores sanitarios. 


RAMII-28 Salud y medioambiente. 


RAMII-38 Usar los sistemas de búsqueda y recuperación de la información biomédica. 


RAMII-44 Conocer los aspectos de la comunicación con pacientes, familiares y su entorno social: Modelos 
de relación clínica, entrevista, comunicación verbal, no verbal e interferencias. 


RAMII-47 Realizar una exposición en público, oral y escrita, de trabajos científicos y/o informes 
profesionales. 


RAMIII-26 Nutrición infantil. 


RAMIII-37 Saber hacer una anamnesis completa, centrada en el paciente y orientada a las diversas 
patologías, interpretando su significado. 


RAMIII-41 Establecer un plan de actuación, enfocado a las necesidades del paciente y el entorno familiar y 
social, coherente con los síntomas y signos del paciente. 


 
 
 


3 ECTS 


OPTATIVA 
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 4.  CONTENIDOS 
 


Bloque 1: INTRODUCCIÓN A LA SALUD MEDIOAMBIENTAL 


 
• Conceptos básicos. Definición de Salud Medioambiental o Medicina Medioambiental (Pediátrica). Un nuevo 


reto profesional en la práctica clínica: Desafíos y oportunidades. 


• ¿Por qué los niños? Periodos críticos y especial vulnerabilidad. 


• El aire que respiran, el agua que beben y los alimentos que comen 


• Cambio climático y salud en la práctica clínica. 


• El principio de precaución en la práctica clínica. 


• Somos Naturelaza: Infancia, Biodiversidad, Resiliencia, Sostenibilidad. Aprende a recetar Naturaleza. 


• Qué son y como se trabaja en las Unidades de Medicina Medioambiental. Herramientas de la Medicina 
ambiental y de los estilos de vida. Aprendiendo a manejar la hoja verde cribado de salud medioambiental. 
Aprendiendo a hacer historia clínica medioambiental y su importancia en el manejo de un enfermo. 


• Neurotóxicos. Suelos contaminados con metales pesados y salud. Abordaje clínico. 


• Importancia del código postal en la salud. Conceptos básicos y uso de los sistemas de información geográfica 
en salud medioambiental 


• Bases de datos de medicina medioambiental. Biomarcadores de exposición/efecto de interés en la clínica. 


• Hacia un modelo de Salud Planetaria: todo está interconectado. Renaturalizar para rehumanizar la salud. 


 
Bloque 2: SEMINARIOS PRÁCTICOS 


 
• Primer seminario (3 horas): Simulación clínica de la salud y el entorno de enfermos con distintos supuestos 


prácticos de enfermedades ambientales para el desarrollo de la historia clínica medioambiental. 
Metodologías de videos del entorno, hogar y role - play. Entrega de trabajo autónomo. 


• Segundo seminario (2 horas): Sensores personales y biomonitorización. Laboratorio de apoyo a la salud 
medioambiental: marcadores de exposición y efecto. Utilidad y aplicación a través de la simulación de 
diferentes casos clínicos. Entrega de trabajo autónomo. 


• Tercer seminario (2 horas): Bases de datos y sistemas de información. Comunicación del riesgo individual 
en salud medioambiental a través de supuestos prácticos para interpretar el problema de medicina 
medioambiental en la consulta. Entrega de trabajo autónomo. 


 
Bloque 3: PRÁCTICAS CLÍNICAS / TRABAJO DE CAMPO 


 
Las prácticas clínicas se realizarán en grupos de 3 alumnos de 10 horas (2-3 días). Los alumnos tendrán la 
oportunidad de conocer el trabajo in situ, los perfiles profesionales, capacidades y el trabajo en una unidad de 
salud medioambiental pediátrica (hospital Clínico Universitario Virgen de la Arrixaca). En el trabajo de campo el 
alumno podrá conocer en la práctica los beneficios en la salud del contacto con la Naturaleza a través de una 
experiencia de salud ambiental comunitaria con niños/as enfermos/as crónicos en el bosque. 


 


 5.  OBSERVACIONES 
 


El trabajo de campo se realizará al amparo del acuerdo de colaboración entre SMS (Area 1) y Fundown para el uso 
del Arboretum (El Valle) como espacio para el desarrollo de actividades formativas de Salud Medioambiental 
Pediátrica. https://www.borm.es/#/home/anuncio/16-02-2021/947 


 


 


 6.   ACTIVIDADES FORMATIVAS 
 


Presencialidad del 40% 


 


Id Denominación HORAS % Presencialidad 


AF1 Exposición teórica/Lección magistral (aula/aula virtual) 14 100 


 


AF3 
Resolución de problemas / Seminarios / Aprendizaje basado en 
problemas / Estudio de Casos Clínicos/ Exposición y discusión 
de trabajos. Simulaciones (ECOE) 


 


6 
 


100 


 


AF4 
Prácticas de laboratorio / Prácticas con ordenadores / Prácticas 


en aula informática / Prácticas pre-clínicas / Seminarios 
especializados / Prácticas de campo 


 


4 
 


100 


AF5 Prácticas clínicas 6 100 


AF6 Trabajo autónomo 45 0 


Total  75  
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 7.   METODOLOGÍAS DOCENTES 


 
Id Denominación 


1.1 
Exposición de contenidos teóricos al grupo completo, empleando sistemas de proyección y/o 
pizarra, facilitando la participación de los estudiantes 


 
1.2 


Actividades de tipo práctico en aula en grupo total o grupos reducidos (supervisadas por el 
profesor): resolución de problemas/ presentación-resolución de casos prácticos/presentación- 
resolución de casos clínicos/aprendizaje basado en problemas/exposición de trabajos 


1.3 
Seminarios de profundización o ampliación de algún aspecto específico de la materia fuera del 
programa de la misma, en grupos reducidos, con posterior debate sobre el mismo 


2.2 Actividades prácticas clínicas con pacientes reales, que se llevarán a cabo en los Hospitales. 


3.1 
Tutorías en grupos reducidos, con el fin de tutelar un trabajo académicamente dirigido, orientar 
el TFG, así como para la orientación, revisión y apoyo en la asignatura. 


3.2 
Tutorías individualizadas, en despacho o a través de Aula Virtual, para resolver dudas sobre la 
asignatura, orientar al estudiante en la adquisición de competencias. 


 
 8.   SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


 


Id Denominación 
Ponderación 


Mínima 
Ponderación 


Máxima 


SE1 Examen final (Pruebas escritas) / test 30 60 


SE4 Seminarios, trabajos y actividades de evaluación formativa 5 20 


SE5 Informe de prácticas / trabajo de campo 10 30 
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DENOMINACIÓN ASIGNATURA : METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN Y 


BIOESTADÍSTICA APLICADA A TRABAJOS DE FIN DE GRADO 


 
Carácter: 


 


Créditos ECTS Asignatura: 3 ECTS 
 


 1.   Despliegue temporal: 
 


Unidad Temporal: C9 - C10 
 


 2.  Lenguas 


 
• CASTELLANO   


 3.   RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 
Código Denominación 


RA5 Reconocer las propias limitaciones y la necesidad de mantener y actualizar su competencia 
profesional, prestando especial importancia al aprendizaje de manera autónoma de nuevos 
conocimientos y técnicas y a la motivación por la calidad. 


RA10 Comprender y reconocer los agentes causantes y factores de riesgo que determinan los estados 
de salud y el desarrollo de la enfermedad. 


RA19 Plantear y proponer las medidas preventivas adecuadas a cada situación clínica. 


RA23 Comunicarse de modo efectivo y claro, tanto de forma oral como escrita, con los pacientes, los 
familiares, los medios de comunicación y otros profesionales. 


RA25 Reconocer los determinantes de salud en la población, tanto los genéticos como los 
dependientes del sexo y estilos de vida, demográficos, ambientales, sociales, económicos, 
psicológicos y culturales. 


RA28 Obtener y utilizar datos epidemiológicos y valorar tendencias y riesgos para la toma de 
decisiones sobre salud. 


RA31 Conocer, valorar críticamente y saber utilizar las fuentes de información clínica y biomédica 
para obtener, organizar, interpretar y comunicar la información científica y sanitaria. 


RA32 Saber utilizar las tecnologías de la información y la comunicación en las actividades clínicas, 
terapéuticas, preventivas y de investigación. 


RA33 Mantener y utilizar los registros con información del paciente para su posterior análisis, 
preservando la confidencialidad de los datos 


RA34 Tener, en la actividad profesional, un punto de vista crítico, creativo, con escepticismo 
constructivo y orientado a la investigación. 


RA35 Comprender la importancia y las limitaciones del pensamiento científico en el estudio, la 
prevención y el manejo de las enfermedades. 


RA36 Ser capaz de formular hipótesis, recolectar y valorar de forma crítica la información para la 
resolución de problemas, siguiendo el método científico. 


RA37 Adquirir la formación básica para la actividad investigadora 


RAMII-2 Consentimiento informado. 


RAMII-3 Confidencialidad. 


RAMII-12 Resolver conflictos éticos. 


RAMII-17 Conocer los principios y aplicar los métodos propios de la medicina preventiva y la salud pública. 


RAMII-18 Factores de riesgo y prevención de la enfermedad. 


RAMII-24 Epidemiología. 


RAMII-31 Conocer, valorar críticamente y saber utilizar las tecnologías y fuentes de información clínica y 
biomédica, para obtener, organizar, interpretar y comunicar información clínica, científica y 
sanitaria. 


RAMII-32 Conocer los conceptos básicos de bioestadística y su aplicación a las ciencias médicas. 


RAMII-33 Ser capaz de diseñar y realizar estudios estadísticos sencillos utilizando programas informáticos 
e interpretar los resultados. 


RAMII-34 Entender e interpretar los datos estadísticos en la literatura médica. 


RAMII-38 Usar los sistemas de búsqueda y recuperación de la información biomédica. 


RAMII-39 Conocer y manejar los procedimientos de documentación clínica. 


RAMII-40 Comprender e interpretar críticamente textos científicos. 


RAMII-41 Conocer los principios del método científico, la investigación biomédica y el ensayo clínico. 


RAMII-43 Conocer y manejar los principios de la medicina basada en la (mejor) evidencia. 


RAMII-47 Realizar una exposición en público, oral y escrita, de trabajos científicos y/o informes 
profesionales. 


OPTATIVA 
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 4.  CONTENIDOS 
 


• Procedimiento para la realización del TFG. 


o Tipos de TFG. 
o Organización y estructura formal y de estilo del TFG. 
o Calendario y etapas para la elaboración del TFG. 


• Cómo empezar: 


o contexto/fundamentos de la investigación 


o identificación del tema o problema de la investigación y su pertinencia 


o la pregunta de la investigación 


o formulación de hipótesis 


o objetivos generales y específicos. 


• Contextualización y marco teórico (Introducción y Justificación). 


• Resumen/Abstract 


• Fuentes de información y bases de datos. 


o Gestores bibliográficos. 


o Metodología. 


o Diseño de estudios y estrategias de investigación. 


o Otros tipos de estudios. 


• Métodos de recogida de datos. 


o Descripción de las variables de un estudio. 


o Instrumentos de medición. 


o Población, muestra. 


• Determinación del tamaño muestral 


o métodos estadísticos. 


o Principales sesgos en los estudios epidemiológicos. 


• Controlar el sesgo de confusión: 


o procedimientos epidemiológicos empleados en la fase de diseño y análisis. 


• Análisis de datos de la investigación: 


o métodos estadísticos aplicados al TFG. 


o Análisis descriptivo de variables cuantitativas. 


o Análisis descriptivo de variables cualitativas. 


• Requisitos de los test paramétricos 


o Test T de Student. 


o Test de ANOVA. 


o Test no paramétricos. 


o Tablas de Contingencia. 


o Test chi- cuadrado. 


o Test de muestras dependientes. 


o Estimación de la curva de supervivencia (Kaplan-Meier). 


o Regresión múltiple. 


• Cómo presentar los resultados de la investigación: 


o estilo de redacción, tablas y gráficas. 


o Discusión. 


o Resumen de hallazgos. 


o Interpretación y comparación con otros estudios. 


o Limitaciones metodológicas y conclusiones relacionadas con objetivos/hipótesis. 


o Normativa bibliográfica. 


o Financiación. 


o Protección los resultados de la investigación. 


• Presentación y claves para la defensa del TFG. 


o Procedimiento y evaluación del TFG. 


• Difusión de los resultados de la investigación. 


o Publicación en revistas científicas, congresos y otras reuniones científicas. 


o Redes sociales de investigadores. 


 


 5.  OBSERVACIONES 
 


Los alumnos deben tener un nivel de inglés suficiente para comprender textos científicos. 
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 6.   ACTIVIDADES FORMATIVAS 
 


Presencialidad 40% 


 


Id Denominación HORAS % Presencialidad 


AF1 Exposición teórica/Lección magistral (aula/aula virtual) 8 100 


AF2 Tutoría ECTS/Trabajos académicamente dirigidos 2 100 


 
AF4 


Prácticas de laboratorio / Prácticas con ordenadores / Prácticas 
en aula informática / Prácticas pre-clínicas / Seminarios 
especializados / Prácticas de campo 


 
20 


 
100 


AF6 Trabajo autónomo 45 0 


 


 7.   METODOLOGÍAS DOCENTES 


 
Id Denominación 


1.1 
Exposición de contenidos teóricos al grupo completo, empleando sistemas de proyección y/o 
pizarra, facilitando la participación de los estudiantes 


 
1.2 


Actividades de tipo práctico en aula en grupo total o grupos reducidos (supervisadas por el 
profesor): resolución de problemas/ presentación-resolución de casos prácticos/presentación- 
resolución de casos clínicos/aprendizaje basado en problemas/exposición de trabajos 


 
 8.   SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


 


Id Denominación 
Ponderación 


Mínima 
Ponderación 


Máxima 


SE2 Examen práctico 40 70 


SE5 Informes de prácticas 30 60 
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DENOMINACIÓN ASIGNATURA: GENÉTICA CLÍNICA, MEDICINA GENÓMICA Y 


ENFERMEDADES RARAS 


 
Carácter: 


 
Créditos ECTS Asignatura: 


 


 1.   Despliegue temporal: 


 


Unidad Temporal: C9 - C10 
 


 2.  Lenguas 


 
• CASTELLANO   


 


 3.   RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 
Código Denominación 


RA5 Reconocer las propias limitaciones y la necesidad de mantener y actualizar su competencia 
profesional, prestando especial importancia al aprendizaje de manera autónoma de nuevos 
conocimientos y técnicas y a la motivación por la calidad. 


RA15 Tener capacidad para elaborar un juicio diagnóstico inicial y establecer una estrategia 
diagnóstica razonada. 


RA16 Reconocer y tratar las situaciones que ponen la vida en peligro inmediato y aquellas otras 
que exigen atención inmediata. 


RA17 Establecer el diagnóstico, pronóstico y tratamiento, aplicando los principios basados en la 
mejor información posible y en condiciones de seguridad clínica. 


RA18 Indicar la terapéutica más adecuada de los procesos agudos y crónicos más prevalentes, 
así como de los enfermos en fase terminal. 


RA35 Comprender la importancia y las limitaciones del pensamiento científico en el estudio, la 
prevención y el manejo de las enfermedades. 


RA36 Ser capaz de formular hipótesis, recolectar y valorar de forma crítica la información para la 
resolución de problemas, siguiendo el método científico. 


RAMIII-37 Saber hacer una anamnesis completa, centrada en el paciente y orientada a las diversas 
patologías, interpretando su significado. 


RAMIII-38 Saber hacer una exploración física por aparatos y sistemas, así como una exploración 
psicopatológica, interpretando su significado. 


RAMIII-39 Saber valorar las modificaciones de los parámetros clínicos en las diferentes edades. 


RAMIII-41 Establecer un plan de actuación, enfocado a las necesidades del paciente y el entorno 
familiar y social, coherente con los síntomas y signos del paciente. 


 
 4.  CONTENIDOS 


 


PROGRAMA TEORICO descrito en bloques temáticos 


1. GENÉTICA CLÍNICA Y MEDICINA GENÓMICA 


2. ENFERMEDADES RARAS 


3. ASESORAMIENTO GENÉTICO Y ATENCIÓN INTEGRAL ENFERMEDADES RARAS 
 


PROGRAMA PRÁCTICO. 


Objetivos educativos prácticos. La mayoría de estos objetivos deberán ser realizados por los alumnos. En aquellos 


que sea imposible su realización, el alumno deberá tener conocimiento teórico de la forma de realizarlo y, en lo 


posible, verlo en forma real o por medio audiovisual. 


1. Abordaje de estudio de pacientes con enfermedad rara 


2. Casos prácticos de enfermedades raras. Herramientas IA para el diagnóstico 


3. Interpretación de hallazgos clínicos y resultados estudios genéticos/genómicos 


4. Asesoramiento genético y reproductivo: habilidades de comunicación. 


 


 
 


3 ECTS 


OPTATIVA 
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 5.   ACTIVIDADES FORMATIVAS 
 


Presencialidad del 40% 
 


Id Denominación HORAS % Presencialidad 


AF1 Exposición teórica/Lección magistral (aula/aula virtual) 15 100 


AF2 Tutoría ECTS/Trabajos académicamente dirigidos 3 100 


 


AF3 
Resolución de problemas / Seminarios / Aprendizaje basado en 
problemas / Estudio de Casos Clínicos/ Exposición y discusión 
de trabajos. Simulaciones (ECOE) 


 


7 
 


100 


AF5 Prácticas clínicas 5 100 


AF6 Trabajo autónomo 45 0 


 
 6.   METODOLOGÍAS DOCENTES 


 
Id Denominación 


1.1 
Exposición de contenidos teóricos al grupo completo, empleando sistemas de proyección y/o 
pizarra, facilitando la participación de los estudiantes 


 
1.2 


Actividades de tipo práctico en aula en grupo total o grupos reducidos (supervisadas por el 
profesor): resolución de problemas/ presentación-resolución de casos prácticos/presentación- 
resolución de casos clínicos/aprendizaje basado en problemas/exposición de trabajos/sesiones 
clínicas 


1.3 
Seminarios de profundización o ampliación de algún aspecto específico de la materia fuera del 
programa de la misma, en grupos reducidos, con posterior debate sobre el mismo 


2.2 Actividades prácticas clínicas con pacientes reales, que se llevarán a cabo en los Hospitales. 


3.1 
Tutorías en grupos reducidos, con el fin de tutelar un trabajo académicamente dirigido, orientar 
el TFG, así como para la orientación, revisión y apoyo en la asignatura. 


3.2 
Tutorías individualizadas, en despacho o a través de Aula Virtual, para resolver dudas sobre la 
asignatura, orientar al estudiante en la adquisición de competencias o dirigir el TFG. 


 
 7.   SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


 


Id Denominación 
Ponderación 


Mínima 
Ponderación 


Máxima 


SE1 Examen final (Pruebas escritas) 70 80 


SE4 Seminarios, trabajos y actividades de evaluación formativa 10 15 


SE5 Informes de prácticas 2 5 
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DENOMINACIÓN ASIGNATURA: DONACIÓN Y TRASPLANTE DE ÓRGANOS 


 
Carácter: 


 


Créditos ECTS Asignatura: 
 


 1.   Despliegue temporal: 


 


Unidad Temporal: C9 - C10 
 


 2.  Lenguas 


 
• CASTELLANO   


 3.   RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 


Código Denominación 


RA1 
Reconocer los elementos esenciales de la profesión médica, incluyendo los principios éticos, 
las responsabilidades legales y el ejercicio profesional centrado en el paciente. 


RA2 
Comprender la importancia de tales principios para el beneficio del paciente, de la sociedad y 
la profesión, con especial atención al secreto profesional. 


RA3 
Saber aplicar el principio de justicia social a la práctica profesional y comprender las 
implicaciones éticas de la salud en un contexto mundial en transformación. 


RA4 
Desarrollar la práctica profesional con respeto a la autonomía del paciente, a sus creencias y 
cultura. 


RA5 
Reconocer las propias limitaciones y la necesidad de mantener y actualizar su competencia 
profesional, prestando especial importancia al aprendizaje de manera autónoma de nuevos 
conocimientos y técnicas y a la motivación por la calidad. 


RA6 
Desarrollar la práctica profesional con respeto a otros profesionales de la salud, adquiriendo 
habilidades de trabajo en equipo. 


RA7 
Comprender y reconocer la estructura y función normal del cuerpo humano, a nivel molecular, 
celular, tisular, orgánico y de sistemas, en las distintas etapas de la vida y en los dos sexos 


RA8 Reconocer las bases de la conducta humana normal y sus alteraciones. 


RA9 
Comprender y reconocer los efectos, mecanismos y manifestaciones de la enfermedad sobre 
la estructura y función del cuerpo humano. 


RA10 
Comprender y reconocer los agentes causantes y factores de riesgo que determinan los 
estados de salud y el desarrollo de la enfermedad. 


RA13 Obtener y elaborar una historia clínica que contenga toda la información relevante 


RA14 Realizar un examen físico y una valoración mental. 


RA15 
Tener capacidad para elaborar un juicio diagnóstico inicial y establecer una estrategia 
diagnóstica razonada. 


RA16 
Reconocer y tratar las situaciones que ponen la vida en peligro inmediato y aquellas otras que 
exigen atención inmediata. 


RA20 


Adquirir experiencia clínica adecuada en instituciones hospitalarias, centros de salud u otras 
instituciones sanitarias, bajo supervisión, así como conocimientos básicos de gestión clínica 
centrada en el paciente y utilización adecuada de pruebas, medicamentos y demás recursos 
del sistema sanitario. 


RA24 
Establecer una buena comunicación interpersonal que capacite para dirigirse con eficiencia y 
empatía a los pacientes, a los familiares, medios de comunicación y otros profesionales. 


RA27 
Reconocer su papel en equipos multiprofesionales, asumiendo el liderazgo cuando sea 
apropiado, tanto para el suministro de cuidados de la salud, como en las intervenciones para 
la promoción de la salud. 


RA30 Conocimientos básicos del Sistema Nacional de Salud y de legislación sanitaria. 


RAMI-21 Exploración física básica. 


RAMII-1 Conocer los fundamentos legales del ejercicio de la profesión médica. 


RAMII-2 Consentimiento informado. 


RAMII-3 Confidencialidad. 


RAMII-4 Reconocer, diagnosticar y orientar el manejo del daño físico y mental 


RAMII-5 Implicaciones sociales y legales de la muerte. 


RAMIV-27 
Conocer las indicaciones quirúrgicas generales, el riesgo preoperatorio y las complicaciones 
postoperatorias. 


RAMIV-28 Transfusiones y trasplantes. 
 


3 ECTS 


OPTATIVA 
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 4.  CONTENIDOS 
 


TEORÍA: 


 
• El proceso de la donación de órganos. La Organización Nacional de Trasplantes (ONT). El 


coordinador y la gestión hospitalaria. Criterios de distribución de órganos. Programa nacional de 
control de garantía de calidad en la donación de órganos. 


• Legislación sobre donación y trasplante de órganos. 


• Tipos de donantes de órganos y tejidos. La donación de cadáver y de vivo. Donación en asistolia. 
Coordinación del proceso. 


• Extracción multiorgánica en el donante en muerte encefálica y en asistolia. Extracción de donante 
vivo. Criterios histopatológicos para la exclusión de un órgano para trasplante. 


• Anestesia en el trasplante de órganos. Peculiaridades anestésicas durante el trasplante de órganos 
abdominales y torácicos. 


• Trasplante renal. Indicaciones y técnicas quirúrgicas. Complicaciones. Protocolo de revisión. 
Resultados y calidad de vida. 


• Trasplante hepático. Indicaciones y técnicas quirúrgicas. Complicaciones. Protocolo de revisión. 
Resultados y calidad de vida. 


• Trasplante cardíaco. Indicaciones y técnicas quirúrgicas. Complicaciones. Protocolo de revisión. 
Resultados y calidad de vida. 


• Trasplante pulmonar. Indicaciones y técnicas quirúrgicas. Complicaciones. Protocolo de revisión. 
Resultados y calidad de vida. 


• Trasplante de intestino. Indicaciones y técnicas quirúrgicas. Complicaciones. Protocolo de revisión. 
Resultados y calidad de vida. 


• Trasplante de páncreas. Indicaciones y técnicas quirúrgicas. Complicaciones. Protocolo de 
revisión. Resultados y calidad de vida. 


• Indicaciones, técnicas y complicaciones del trasplante de islotes pancreáticos. Estado actual del 
xenotrasplante. Terapia celular. Células madre y el trasplante de órganos. 


• Complicaciones en el paciente trasplantado. Bases inmunológicas, quimerismo y tolerancia del 
injerto. 


• La consulta de Atención Primaria en el proceso de la donación y el trasplante de órganos. 


• Implicaciones psico-sociales de la donación y el trasplante de órganos 


SEMINARIOS PRÁCTICOS: 


Se plantean 3 seminarios prácticos de 2 horas de duración cada uno: 


• Primer seminario: Simulación en entrevista familiar con distintos supuestos prácticos. Metodologías 
role - play, videos y metodología 360º (video inmersivo). 


• Segundo seminario: Simulación clínica de escenarios en Unidad de Cuidados Intensivos (detección 
de donantes, mantenimiento del donante). 


• Tercer seminario: Comunicación en donación de órganos. Programas educativos y uso de redes 
sociales. 


 


PRÁCTICAS HOSPITALARIAS: 
 


Las prácticas clínicas se realizarán en grupos de dos alumnos que serán avisados cuando se presente un 
caso de donación y/o trasplante de órganos (se producen 250 procedimientos/año). Los alumnos asistirán 
al menos a dos procedimientos (tanto extracción del órgano como implante). 


 


En caso de no ser posible por el número de trasplante en el momento de las prácticas, se complementarán 
las prácticas con videos explicativos. 
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 5.   ACTIVIDADES FORMATIVAS 
 


Presencialidad del 40% 
 


Id Denominación HORAS % Presencialidad 


AF1 Exposición teórica/Lección magistral (aula/aula virtual) 15 100 


AF2 Tutoría ECTS/Trabajos académicamente dirigidos 3 100 


 
AF3 


Resolución de problemas / Seminarios / Aprendizaje basado en 


problemas / Estudio de Casos Clínicos/ Exposición y discusión 
de trabajos. Simulaciones (ECOE) 


 
6 


 
100 


AF5 Prácticas clínicas 6 100 


AF6 Trabajo autónomo 45 0 


 
 6.   METODOLOGÍAS DOCENTES 


 
Id Denominación 


1.1 
Exposición de contenidos teóricos al grupo completo, empleando sistemas de proyección y/o 
pizarra, facilitando la participación de los estudiantes 


 
1.2 


Actividades de tipo práctico en aula en grupo total o grupos reducidos (supervisadas por el 
profesor): resolución de problemas/ presentación-resolución de casos prácticos/presentación- 
resolución de casos clínicos/aprendizaje basado en problemas/exposición de trabajos 


2.2 Actividades prácticas clínicas con pacientes reales, que se llevarán a cabo en los Hospitales. 


3.2 
Tutorías individualizadas, en despacho o a través de Aula Virtual, para resolver dudas sobre la 
asignatura, orientar al estudiante en la adquisición de competencias 


 
 7.   SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


 


Id Denominación 
Ponderación 


Mínima 
Ponderación 


Máxima 


SE1 Examen final (Pruebas escritas) 70 90 


SE5 Informes de prácticas 10 30 
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DENOMINACIÓN ASIGNATURA: BIOLOGÍA E INGENIERIA TISULAR HUMANA 


 
Carácter: 


 
 


Créditos ECTS Asignatura: 3 ECTS 
 


 1.   Despliegue temporal: 


 


Unidad Temporal: C9 - C10 
 


 2.  Lenguas 


• CASTELLANO   


 
3. RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 


Código Denominación 


RA1 Reconocer los elementos esenciales de la profesión médica, incluyendo los principios éticos, 
las responsabilidades legales y el ejercicio profesional centrado en el paciente. 


RA5 Reconocer las propias limitaciones y la necesidad de mantener y actualizar su competencia 
profesional, prestando especial importancia al aprendizaje de manera autónoma de nuevos 
conocimientos y técnicas y a la motivación por la calidad. 


RA7 Comprender y reconocer la estructura y función normal del cuerpo humano, a nivel molecular, 
celular, tisular, orgánico y de sistemas, en las distintas etapas de la vida y en los dos sexos 


RA9 Comprender y reconocer los efectos, mecanismos y manifestaciones de la enfermedad sobre 
la estructura y función del cuerpo humano. 


RA11 Comprender y reconocer los efectos del crecimiento, el desarrollo y el envejecimiento sobre el 
individuo y su entorno social 


RA31 Conocer, valorar críticamente y saber utilizar las fuentes de información clínica y biomédica para 
obtener, organizar, interpretar y comunicar la información científica y sanitaria. 


RA34 Tener, en la actividad profesional, un punto de vista crítico, creativo, con escepticismo 
constructivo y orientado a la investigación. 


RA35 Comprender la importancia y las limitaciones del pensamiento científico en el estudio, la 
prevención y el manejo de las enfermedades. 


RA36 Ser capaz de formular hipótesis, recolectar y valorar de forma crítica la información para la 
resolución de problemas, siguiendo el método científico. 


RA37 Adquirir la formación básica para la actividad investigadora 


RAMI-1 Conocer la estructura y función celular. 


RAMI-6 Comunicación celular 


RAMI-8 Ciclo celular 


RAMI-12 Desarrollo embrionario y organogénesis  


RAMI-13 Conocer la morfología, estructura y función de la piel, la sangre, aparatos y sistemas  
circulatorio,  digestivo,  locomotor,  reproductor,  excretor  y respiratorio; sistema endocrino, 
sistema inmune y sistema nervioso central y periférico 


RAMI-14 Crecimiento, maduración y envejecimiento de los distintos aparatos y sistemas. 


RAMI-17 Manejar material y técnicas básicas de laboratorio. 


RAMI-19 Reconocer con métodos macroscópicos, microscópicos y técnicas de imagen la morfología y 
estructura de tejido, órganos y sistemas. 


RAMIV-3 Conocer las características de los tejidos en las diferentes situaciones de lesión, adaptación y 
muerte celular. 


 


 


 4.  CONTENIDOS 
 


• Ingeniería tisular. Medicina reparativa. Concepto. Antecedentes. 


• La célula en ingeniería tisular. Células troncales o madre humanas. 


• Determinación, diferenciación y transdiferenciación celular 


• La matriz extracelular. 


• Biomateriales. Naturales, sintéticos e híbridos. Morfología. Elaboración de biomateriales. 


• Sistemas de señalización en ingeniería tisular. Señales solubles 


OPTATIVA 
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• Interacción célula-matriz extracelular. 


• Cultivos y técnicas de ensamblaje de componentes tisulares 


• Biodiseño y cultivos 3D 


• Aplicaciones actuales y futuras de carácter terapéutico de la ingeniería tisular en los diversos órganos del 


cuerpo humano 


 


 5.   ACTIVIDADES FORMATIVAS 
 


Presencialidad 40% 
 


Código Denominación HORAS % Presencial ad 


AF1 Exposición teórica/Lección magistral (aula/aula virtual) 10 100 


AF2 Tutoría ECTS/Trabajos académicamente dirigidos 10 100 


 


AF3 
Resolución de problemas / Seminarios / Aprendizaje basado en 
problemas / Estudio de Casos Clínicos/ Exposición y discusión 
de trabajos. Simulaciones (ECOE) 


 


6 


 


100 


 


AF4 
Prácticas de laboratorio / Prácticas con ordenadores / Prácticas 
en aula informática / Prácticas pre-clínicas / Seminarios 
especializados / Prácticas de campo 


 


4 


 


100 


AF5 Prácticas clínicas   


AF6 Trabajo autónomo 45 0 


 
 


 6.   METODOLOGÍAS DOCENTES 


 
Código Denominación 


1.1 
Exposición de contenidos teóricos al grupo completo, empleando sistemas de proyección y/o 
pizarra, facilitando la participación de los estudiantes 


 
1.2 


Actividades de tipo práctico en aula en grupo total o grupos reducidos (supervisadas por el 
profesor): resolución de problemas/ presentación-resolución de casos prácticos/presentación- 
resolución de casos clínicos/aprendizaje basado en problemas/exposición de trabajos 


 
2.1 


Prácticas de laboratorio en laboratorio específico con materiales (especificar materiales 
concretos de la materia/asignatura) en grupos reducidos bajo la supervisión del profesorado de 
la asignatura. 


3.1 
Tutorías en grupos reducidos, con el fin de tutelar un trabajo académicamente dirigido, orientar 
el TFG, así como para la orientación, revisión y apoyo en la asignatura. 


3.2 
Tutorías individualizadas, en despacho o a través de Aula Virtual, para resolver dudas sobre la 
asignatura, orientar al estudiante en la adquisición de competencias o dirigir el TFG. 


 


 
7. SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


 


Id Denominación 
Ponderación 


Mínima 
Ponderación 


Máxima 
SE1 Examen final (Pruebas escritas) 35 60 


SE3 Trabajos realizados individualmente/grupalmente 30 20 


SE4 Seminarios, trabajos y actividades evaluación formativa 35 20 


C
SV


: 7
11


08
18


67
09


78
18


88
94


35
40


3 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=711081867097818889435403





 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 


SEXTO CURSO 
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DENOMINACIÓN ASIGNATURA: ROTATORIO DE MEDICINA Y URGENCIAS 


 
Carácter: 


 
Créditos ECTS Asignatura: 


 


 1.   Despliegue temporal: 


 


Unidad Temporal: 6º AÑO 
 


 2.  Lenguas 


• CASTELLANO   
 


 3. RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 
Código Denominación 


RA4 Desarrollar la práctica profesional con respeto a la autonomía del paciente, a sus creencias y 
cultura. 


RA6 Desarrollar la práctica profesional con respeto a otros profesionales de la salud, adquiriendo 
habilidades de trabajo en equipo. 


RA9 Comprender y reconocer los efectos, mecanismos y manifestaciones de la enfermedad sobre la 
estructura y función del cuerpo humano. 


RA10 Comprender y reconocer los agentes causantes y factores de riesgo que determinan los estados 
de salud y el desarrollo de la enfermedad. 


RA12 Comprender los fundamentos de acción, indicaciones y eficacia de las intervenciones 
terapéuticas, basándose en la evidencia científica disponible. 


RA13 Obtener y elaborar una historia clínica que contenga toda la información relevante 


RA14 Realizar un examen físico y una valoración mental. 


RA15 Tener capacidad para elaborar un juicio diagnóstico inicial y establecer una estrategia 
diagnóstica razonada. 


RA16 Reconocer y tratar las situaciones que ponen la vida en peligro inmediato y aquellas otras que 
exigen atención inmediata. 


RA17 Establecer el diagnóstico, pronóstico y tratamiento, aplicando los principios basados en la mejor 
información posible y en condiciones de seguridad clínica. 


RA18 Indicar la terapéutica más adecuada de los procesos agudos y crónicos más prevalentes, así 
como de los enfermos en fase terminal. 


RA19 Plantear y proponer las medidas preventivas adecuadas a cada situación clínica. 


RA21 Escuchar con atención, obtener y sintetizar información pertinente acerca de los problemas que 
aquejan al enfermo y comprender el contenido de esta información. 


RA23 Comunicarse de modo efectivo y claro, tanto de forma oral como escrita, con los pacientes, los 
familiares, los medios de comunicación y otros profesionales. 


RA24 Establecer una buena comunicación interpersonal que capacite para dirigirse con eficiencia y 
empatía a los pacientes, a los familiares, medios de comunicación y otros profesionales. 


RA32 Saber utilizar las tecnologías de la información y la comunicación en las actividades clínicas, 
terapéuticas, preventivas y de investigación. 


RA34 Tener, en la actividad profesional, un punto de vista crítico, creativo, con escepticismo 
constructivo y orientado a la investigación. 


RAMIII-36 Reconocer, diagnosticar y orientar el manejo de las situaciones de riesgo vital. 


RAMIII-37 Saber hacer una anamnesis completa, centrada en el paciente y orientada a las diversas 
patologías, interpretando su significado. 


RAMIII-42 Saber hacer maniobras de soporte vital básico y avanzado. 


RAMIV-32 Saber interpretar los resultados de las pruebas diagnósticas del laboratorio. 


RAMIV-33 Manejar las técnicas de desinfección y esterilización. 


RAMIV-34 Saber interpretar mediante lectura sistemática una imagen radiológica. 


RAMV-1 Prácticas preprofesionales, en forma de rotatorio clínico independiente y con una evaluación 
final de competencias, en los Centros de Salud, Hospitales y otros centros asistenciales y que 
permita incorporar los valores profesionales, competencias de comunicación asistencial, 
razonamiento clínico, gestión clínica y juicio crítico, así como la atención a los problemas de 
salud más prevalentes en las áreas de Medicina, Cirugía, Obstetricia y Ginecología, Pediatría, 
Psiquiatría y otras áreas clínicas. 


 


9 ECTS 


PRACTICAS EXTERNAS  
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 4.  CONTENIDOS 
 


Nefrología: 


• Valoración de pruebas diagnósticas de enfermedades del riñón y vías urinarias. 


• Definición, clasificación, diagnóstico y bases del tratamiento de la enfermedad renal crónica. 


• Diagnóstico diferencial de la lesión renal aguda y enfoque terapéutico. 


• Diagnóstico diferencial del síndrome nefrótico y nefrítico. 


• Hipertensión arterial y riñón. 


Neurología: 


• Realizar anamnesis dirigida al paciente con clínica neurológica. 


• Realizar una valoración cognitiva básica (test de minimental, fototest y test del reloj). 


• Explorar el fondo de ojo, el nivel de conciencia, los pares craneales (nistagmo), la sensibilidad táctil, 


termoalgésica, profunda (vibratoria y posicional) y la sensibilidad cortical. 


• Valorar la fuerza y tono muscular. 


• Realizar las pruebas cerebelosas y de la marcha. 


• Evaluar los reflejos de estiramiento muscular, superficiales, de liberación frontal y los cutáneos plantares. 


• Valorar la bradicinesia. 


• Aprender el abordaje diagnóstico y terapéutico desde un punto de vista práctico de las cefaleas, el 


paciente en coma, las crisis epilépticas, el ictus y AIT, el deterioro cognitivo/demencias y las 


meningitis/meningoencefalitis. 


• Aprender aspectos básicos sobre la interpretación de pruebas de image: TAC y RMN cerebral. 


• Conocer las pruebas básicas de neurofisiología: EEG, EMG y potenciales evocados. 


• Conocer los aspectos prácticos de la punción lumbar. 


• Adquirir conceptos generales sobre el uso de fármacos neurológicos: antiepilépticos, 


• antimigrañosos, fármacos para la demencia y para patología vascular. 


Hematología: 


• Historia clínica hematológica: anamnesis, exploración, interpretación de exploraciones complementarias, 


redacción de informes 


• Información al paciente: diagnóstico, plan terapéutico, recaída, tto paliativo. 


• Evaluación diagnóstica y terapéutica de la anemia. 


• Enfoque práctico de la terapia transfusional. 


• Manejo clínico del paciente con síndrome leucémico agudo. 


• Manejo clínico del paciente con síndrome mieloproliferativo crónico. 


• Manejo clínico del paciente con síndrome linfoproliferativo crónico. 


• Manejo clínico del paciente con paraproteinemia. 


• Manejo de la toxicidad hematológica por citostáticos: tratamiento transfusional y antibiótico. 


• Comunicación e información al paciente con hemopatía maligna 


• Evaluación de las diátesis hemorrágicas. 


• Evaluación de la trombosis 


Oncología: 


• Exploración de adenopatías, masas, metástasis cutáneas y megalias; exploración mamaria. 


• Utilizar la escala de situación funcional ECOG. 


• Asistir a procesos de información a pacientes oncológicos y comprender la importancia de realizarlos de 


forma adecuada. 


• Conocer de forma práctica como se evalúa en consulta al paciente en tratamiento oncológico y cuáles 


son los requisitos para administrar quimioterapia o inmunoterapia. 


• Conocer el manejo práctico de las principales toxicidades de la quimioterapia y de otros tratamientos 


oncológicos (vómitos, mucositis, diarrea, neutropenia, trombopenia, anemia). 


• Comprender en la práctica cómo se decide la realización de un estudio de extensión y cómo se evalúa 


la respuesta al tratamiento con las distintas modalidades de exploraciones complementarias. 


• Conocer la planificación práctica del tratamiento adyuvante, neoadyuvante y del tratamiento de la 


enfermedad metastásica. 


• Comprender la toma de decisiones multidisciplinar en el comité de tumores. 


• Conocer el manejo clínico del tratamiento de soporte del paciente oncológico en tratamiento activo. 


• Conocer de forma práctica el manejo del dolor y del control de síntomas en el paciente oncológico. 
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• Conocer el manejo clínico de las urgencias oncológicas más frecuentes 


Urgencias: 


• Conocer cómo se aborda en Urgencias al paciente que acude por dolor torácico, disnea, dolor abdominal, 


disminución del nivel de consciencia, focalidad neurológica, fiebre con y sin foco y traumatismos. 


• Conocer los aspectos prácticos de la interpretación de pruebas complementarias en Urgencias. 


• Conocer cómo se realiza el tratamiento urgente sintomático. 


• Comprender en que se basa el proceso de toma de decisiones en el paciente agudo. 


• Adquirir habilidades comunicativas con el paciente que acude a Urgencias. 


• Aprender a través de la observación de la metodología empleada en urgencias para realizar técnicas 


invasivas: toracocentesis, paracentesis y punción lumbar. 


 


 5.   ACTIVIDADES FORMATIVAS 
 


Presencialidad 80% 
 


Id Denominación HORAS % Presencialidad 


AF1 Exposición teórica/Lección magistral (aula/aula virtual) 2 100 
AF2 Tutoría ECTS/Trabajos académicamente dirigidos 6 100 


 
AF3 


Resolución de problemas / Seminarios / Aprendizaje 
basado en problemas / Estudio de Casos Clínicos/ 
Exposición y discusión de trabajos. Simulaciones (ECOE) 


 
16 


 
100 


 
AF4 


Prácticas de laboratorio / Prácticas con ordenadores / 
Prácticas en aula informática / Prácticas pre-clínicas / 
Seminarios especializados / Prácticas de campo 


 
6 


 
100 


AF5 Prácticas clínicas 150 100 


AF6 Trabajo autónomo 45 0 


 
 


6.   METODOLOGÍAS DOCENTES 


 
Id Denominación 


1.1 
Exposición de contenidos teóricos al grupo completo, empleando sistemas de proyección y/o 
pizarra, facilitando la participación de los estudiantes 


 
1.2 


Actividades de tipo práctico en aula en grupo total o grupos reducidos (supervisadas por el 
profesor): resolución de problemas/ presentación-resolución de casos prácticos/presentación- 
resolución de casos clínicos/aprendizaje basado en problemas/exposición de trabajos 


1.3 
Seminarios de profundización o ampliación de algún aspecto específico de la materia fuera del 
programa de la misma, en grupos reducidos, con posterior debate sobre el mismo 


2.2 Actividades prácticas clínicas con pacientes reales, que se llevarán a cabo en los Hospitales. 


3.2 
Tutorías individualizadas, en despacho o a través de Aula Virtual, para resolver dudas sobre la 
asignatura, orientar al estudiante en la adquisición de competencias. 


 
7.   SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


 


Id Denominación 
Ponderación 


Mínima 
Ponderación 


Máxima 
SE5 Informes de prácticas 20 50 


S12 Examen clínico objetivo estructurado (ECOE) 50 80 
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DENOMINACIÓN ASIGNATURA: ROTATORIO DE CIRUGÍA I 


 
Carácter: 


 
Créditos ECTS Asignatura: 


 


 1.   Despliegue temporal: 


 


Unidad Temporal: 6º AÑO 
 


 2.  Lenguas 


 
• CASTELLANO   


 3.   RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 
Código Denominación 


RA4 Desarrollar la práctica profesional con respeto a la autonomía del paciente, a sus creencias y 
cultura. 


RA16 Reconocer y tratar las situaciones que ponen la vida en peligro inmediato y aquellas otras que 
exigen atención inmediata. 


RA17 Establecer el diagnóstico, pronóstico y tratamiento, aplicando los principios basados en la mejor 
información posible y en condiciones de seguridad clínica. 


RA18 Indicar la terapéutica más adecuada de los procesos agudos y crónicos más prevalentes, así 
como de los enfermos en fase terminal. 


RA19 Plantear y proponer las medidas preventivas adecuadas a cada situación clínica. 


RA23 Comunicarse de modo efectivo y claro, tanto de forma oral como escrita, con los pacientes, los 
familiares, los medios de comunicación y otros profesionales. 


RA27 Reconocer su papel en equipos multiprofesionales, asumiendo el liderazgo cuando sea 
apropiado, tanto para el suministro de cuidados de la salud, como en las intervenciones para la 
promoción de la salud. 


RA31 Conocer, valorar críticamente y saber utilizar las fuentes de información clínica y biomédica para 
obtener, organizar, interpretar y comunicar la información científica y sanitaria. 


RA32 Saber utilizar las tecnologías de la información y la comunicación en las actividades clínicas, 
terapéuticas, preventivas y de investigación. 


RA33 Mantener y utilizar los registros con información del paciente para su posterior análisis, 
preservando la confidencialidad de los datos 


RAMIV-21 Conocer los principios generales de la anestesia y reanimación. 


RAMIV-24 Conocer la fisiopatología de las heridas (incluyendo quemaduras, congelaciones y otros tipos 
de heridas). 


RAMIV-25 Cicatrización. 


RAMIV-26 Hemorragia quirúrgica y profilaxis tromboembólica. 


RAMIV-27 Conocer las indicaciones quirúrgicas generales, el riesgo preoperatorio y las complicaciones 
postoperatorias. 


RAMIV-28 Transfusiones y trasplantes. 


RAMIV-33 Manejar las técnicas de desinfección y esterilización. 


RAMIV-39 Practicar procedimientos quirúrgicos elementales: limpieza, hemostasia y sutura de heridas. 


RAMV-1 Prácticas preprofesionales, en forma de rotatorio clínico independiente y con una evaluación 
final de competencias, en los Centros de Salud, Hospitales y otros centros asistenciales y que 
permita incorporar los valores profesionales, competencias de comunicación asistencial, 
razonamiento clínico, gestión clínica y juicio crítico, así como la atención a los problemas de 
salud más prevalentes en las áreas de Medicina, Cirugía, Obstetricia y Ginecología, Pediatría, 
Psiquiatría y otras áreas clínicas. 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


9 ECTS 


PRACTICAS EXTERNAS  
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 4.  CONTENIDOS 
 


Esta asignatura permite al estudiante la adquisición de experiencia profesional mediante la realización de prácticas 
formativas externas, que propician su integración en un contexto de aprendizaje ubicado en campos reales, 
relacionados con el ámbito profesional de la titulación. Las prácticas externas deben fomentar al mismo tiempo la 
adquisición de las competencias específicas del título que garanticen una exitosa inserción en el mundo laboral. 


 
Esta asignatura se desarrollará en una institución, empresa, o entidad externa y bajo la supervisión tanto de un tutor 
o tutora externo como de un tutor o tutora interno (profesor de la UMU). 


 
Los contenidos, se centran los siguientes ámbitos: 


• Cirugía General 


• Cirugía Oncológica Abdominal 


• Traumatología 


• Urología 


• Cirugía Plástica 


• Cirugía Maxilofacial 


• Neurocirugía 


 


 5.   ACTIVIDADES FORMATIVAS 
 


Presencialidad 80 % 
 


Id Denominación HORAS % Presencialidad 


AF2 Tutoría ECTS/Trabajos académicamente dirigidos 10 100 


 
AF3 


Resolución de problemas / Seminarios / Aprendizaje 
basado en problemas / Estudio de Casos Clínicos/ 
Exposición y discusión de trabajos. Simulaciones (ECOE) 


 
20 


 
100 


AF5 Prácticas clínicas 150 100 


AF6 Trabajo autónomo 45 0 


 
6.   METODOLOGÍAS DOCENTES 


 
Id Denominación 


1.3 
Seminarios de profundización o ampliación de algún aspecto específico de la materia fuera del 
programa de la misma, en grupos reducidos, con posterior debate sobre el mismo 


2.2 Actividades prácticas clínicas con pacientes reales, que se llevarán a cabo en los Hospitales. 


3.2 
Tutorías individualizadas, en despacho o a través de Aula Virtual, para resolver dudas sobre la 
asignatura, orientar al estudiante en la adquisición de competencias o dirigir el TFG. 


 
 


 7.   SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


 


Id Denominación 
Ponderación 


Mínima 
Ponderación 


Máxima 


SE4 Seminarios, trabajos y actividades de evaluación formativa 10 15 


SE8 Grado de cumplimiento de las obligaciones académicas en las 
Prácticas Tuteladas 


10 15 


SE9 Valoración del tutor colaborador y del Coordinador de la 
Asignatura sobre el trabajo realizado en el centro externo 


30 35 


S12 Examen clínico objetivo estructurado (ECOE) 40 60 
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DENOMINACIÓN ASIGNATURA: ROTATORIO MATERNO-INFANTIL 


 
Carácter:  


 
Créditos ECTS Asignatura: 


 


 1.   Despliegue temporal: 


 


Unidad Temporal: 6º AÑO 
 


 2.  Lenguas 


 
• CASTELLANO   


 


 3. RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 


Código Denominación 


RA4 Desarrollar la práctica profesional con respeto a la autonomía del paciente, a sus creencias y 
cultura. 


RA16 Reconocer y tratar las situaciones que ponen la vida en peligro inmediato y aquellas otras que 
exigen atención inmediata. 


RA17 Establecer el diagnóstico, pronóstico y tratamiento, aplicando los principios basados en la mejor 
información posible y en condiciones de seguridad clínica. 


RA18 Indicar la terapéutica más adecuada de los procesos agudos y crónicos más prevalentes, así 
como de los enfermos en fase terminal. 


RA19 Plantear y proponer las medidas preventivas adecuadas a cada situación clínica. 


RA23 Comunicarse de modo efectivo y claro, tanto de forma oral como escrita, con los pacientes, los 
familiares, los medios de comunicación y otros profesionales. 


RA31 Conocer, valorar críticamente y saber utilizar las fuentes de información clínica y biomédica para 
obtener, organizar, interpretar y comunicar la información científica y sanitaria. 


RA32 Saber utilizar las tecnologías de la información y la comunicación en las actividades clínicas, 
terapéuticas, preventivas y de investigación. 


RA33 Mantener y utilizar los registros con información del paciente para su posterior análisis, 
preservando la confidencialidad de los datos 


RAMIV-25 Cicatrización. 


RAMIV-27 Conocer las indicaciones quirúrgicas generales, el riesgo preoperatorio y las complicaciones 
postoperatorias. 


RAMIV-33 Manejar las técnicas de desinfección y esterilización. 


RAMIV-39 Practicar procedimientos quirúrgicos elementales: limpieza, hemostasia y sutura de heridas. 


RAMV-1 Prácticas preprofesionales, en forma de rotatorio clínico independiente y con una evaluación 
final de competencias, en los Centros de Salud, Hospitales y otros centros asistenciales y que 
permita incorporar los valores profesionales, competencias de comunicación asistencial, 
razonamiento clínico, gestión clínica y juicio crítico, así como la atención a los problemas de 
salud más prevalentes en las áreas de Medicina, Cirugía, Obstetricia y Ginecología, Pediatría, 
Psiquiatría y otras áreas clínicas. 


 
 
 
 
 
 


12 ECTS 


PRACTICAS EXTERNAS  
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 4.  CONTENIDOS 
 


OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA 


• Realizar una anamnesis obstétrico-ginecológica. 


• Realizar la exploración de: 


o El abdomen materno mediante maniobras de Leopold y determinación de la altura uterina. 


o Las características del cervix uterino y la presentación fetal mediante tacto vaginal. 


o La pelvis mediante pelvimetría externa. 
o Los genitales externos e internos femeninos mediante inspección, exploración con espéculos y tacto 


bimanual. 


o Las mamas y axilas. 


• Reconocer la anormalidad mediante la interpretación de la anamnesis, exploración física y pruebas 


complementarias en el embarazo, en ginecología y la mama. 


• Procedimientos prácticos: 


o Determinar la frecuencia cardiaca fetal mediante estetoscopio de Pinard y Doppler. 
o Tomar el peso y tensión arterial de embarazada. 
o Tomar muestras de secreciones vaginales. 
o Toma de muestra para citología cérvico-vaginal. 
o Asistencia al parto normal y al alumbramiento. 


o Realizar la sutura de una episiotomía. 


o Insertar un DIU. 


• Investigar al paciente: 


o Conocer, indicar e interpretar las pruebas de laboratorio más frecuentes en el seguimiento del embarazo, 
diagnóstico precoz del cáncer e infecciones del 


o tracto genital inferior. 
o Conocer, indicar e interpretar las técnicas de imagen más frecuentes como: ecografía básica, radiología 


simple de abdomen, mamografía y RNM en ginecología y obstetricia. 


o Haber observado pruebas complementarias obstétrico-ginecológicas, pero que no se espera que realice de 


forma rutinaria como: TAC pélvico, histerosalpingografías, pruebas de screening genético, test no 


estresantes y cultivo de estreptococo agalactia. 


• Tratar al paciente: 


o Conocer los fármacos que se pueden utilizar durante el embarazo y la lactancia. 
o Manejo de los métodos contraceptivos. 
o Conocer las indicaciones para las intervenciones quirúrgicas más frecuentes como: el fórceps, cesárea 


abdominal y ligadura tubárica. 


• Habilidades de comunicación: 


o Conocer los principios generales de la comunicación del médico con el paciente, familiares o 
acompañantes. 


o Conocer los principios para obtener el consentimiento informado. 
o Para la promoción de la salud y prevención de enfermedades. 


o Valorar los factores de riesgo durante el embarazo. 


o Conocer los cuidados durante la gestación, el puerperio y la lactancia. 


PEDIATRÍA 


• Realizar correctamente una historia clínica completa. 


• Realizar una exploración física sistemática. 


• Valorar las modificaciones de parámetros clínicos en las diferentes edades pediátricas (pulso, respiración y 


presión arterial). 


• Dosificación de los principales fármacos de uso pediátrico relacionados con los pacientes atendidos en la 


unidad/sección correspondiente. 


• Interpretar exámenes complementarios básicos habituales en las diferentes edades pediátricas (sangre, orina, 


LCR). 


• Lectura sistemática de Rx de tórax y abdomen del niño. 


• Valoración del crecimiento y desarrollo somático. 


• Conocer las características fundamentales del consentimiento informado pediátrico relacionado con las 


técnicas/estudios empleados en la unidad/sección correspondiente. 


• Participar, junto al tutor, en información presencial a padres de pacientes pediátricos y adolescentes 
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5.   ACTIVIDADES FORMATIVAS 
 


Presencialidad 80% 
 


Id Denominación HORAS % Presencialidad 


AF2 Tutoría ETCS/Trabajos académicamente dirigidos 4 100 


 
AF3 


Resolución de problemas / Seminarios / Aprendizaje 
basado en problemas / Estudio de Casos Clínicos/ 
Exposición y discusión de trabajos. Simulaciones (ECOE) 


 
36 


 
100 


AF5 Prácticas clínicas 200 100 


AF6 Trabajo autónomo 60 0 


 
6.   METODOLOGÍAS DOCENTES 


 
Id Denominación 


 
1.2 


Actividades de tipo práctico en aula en grupo total o grupos reducidos (supervisadas por el 
profesor): resolución de problemas/ presentación-resolución de casos prácticos/presentación- 
resolución de casos clínicos/aprendizaje basado en problemas/exposición de trabajos 


1.3 
Seminarios de profundización o ampliación de algún aspecto específico de la materia fuera del 
programa de la misma, en grupos reducidos, con posterior debate sobre el mismo 


2.2 Actividades prácticas clínicas con pacientes reales, que se llevarán a cabo en los Hospitales. 


3.1 
Tutorías en grupos reducidos, con el fin de tutelar un trabajo académicamente dirigido, orientar 
el TFG, así como para la orientación, revisión y apoyo en la asignatura. 


3.2 
Tutorías individualizadas, en despacho o a través de Aula Virtual, para resolver dudas sobre la 
asignatura, orientar al estudiante en la adquisición de competencias o dirigir el TFG. 


 
 7.   SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


 


Id Denominación 
Ponderación 


Mínima 
Ponderación 


Máxima 


SE7 
Valoración de la memoria de actividades de las Prácticas 
Tuteladas 


30 55 


S12 Examen clínico objetivo estructurado (ECOE) 30 55 
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DENOMINACIÓN ASIGNATURA: ROTATORIO DE CIRUGÍA II 


 
Carácter:  


 
Créditos ECTS Asignatura: 


 


 1.   Despliegue temporal: 


 


Unidad Temporal: C12 
 


 2.  Lenguas 


 
• CASTELLANO   


 


 3.   RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 
Código Denominación 


RA4 Desarrollar la práctica profesional con respeto a la autonomía del paciente, a sus creencias y 
cultura. 


RA16 Reconocer y tratar las situaciones que ponen la vida en peligro inmediato y aquellas otras que 
exigen atención inmediata. 


RA17 Establecer el diagnóstico, pronóstico y tratamiento, aplicando los principios basados en la mejor 
información posible y en condiciones de seguridad clínica. 


RA18 Indicar la terapéutica más adecuada de los procesos agudos y crónicos más prevalentes, así 
como de los enfermos en fase terminal. 


RA19 Plantear y proponer las medidas preventivas adecuadas a cada situación clínica. 


RA23 Comunicarse de modo efectivo y claro, tanto de forma oral como escrita, con los pacientes, los 
familiares, los medios de comunicación y otros profesionales. 


RA27 Reconocer su papel en equipos multiprofesionales, asumiendo el liderazgo cuando sea 
apropiado, tanto para el suministro de cuidados de la salud, como en las intervenciones para la 
promoción de la salud. 


RA31 Conocer, valorar críticamente y saber utilizar las fuentes de información clínica y biomédica para 
obtener, organizar, interpretar y comunicar la información científica y sanitaria. 


RA32 Saber utilizar las tecnologías de la información y la comunicación en las actividades clínicas, 
terapéuticas, preventivas y de investigación. 


RA33 Mantener y utilizar los registros con información del paciente para su posterior análisis, 
preservando la confidencialidad de los datos 


RAMIV-21 Conocer los principios generales de la anestesia y reanimación. 


RAMIV-24 Conocer la fisiopatología de las heridas (incluyendo quemaduras, congelaciones y otros tipos 
de heridas). 


RAMIV-25 Cicatrización. 


RAMIV-26 Hemorragia quirúrgica y profilaxis tromboembólica. 


RAMIV-27 Conocer las indicaciones quirúrgicas generales, el riesgo preoperatorio y las complicaciones 
postoperatorias. 


RAMIV-28 Transfusiones y trasplantes. 


RAMIV-33 Manejar las técnicas de desinfección y esterilización. 


RAMIV-39 Practicar procedimientos quirúrgicos elementales: limpieza, hemostasia y sutura de heridas. 


RAMV-1 Prácticas preprofesionales, en forma de rotatorio clínico independiente y con una evaluación 
final de competencias, en los Centros de Salud, Hospitales y otros centros asistenciales y que 
permita incorporar los valores profesionales, competencias de comunicación asistencial, 
razonamiento clínico, gestión clínica y juicio crítico, así como la atención a los problemas de 
salud más prevalentes en las áreas de Medicina, Cirugía, Obstetricia y Ginecología, Pediatría, 
Psiquiatría y otras áreas clínicas. 


 


 


 


 


 


 


 


 


6 ECTS 


PRACTICAS EXTERNAS  
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 4.  CONTENIDOS 
 


• Patología esofago-gástrica. 


• Patología intestinal. 


• Patología coloproctológica 


• Patología hepatobiliopancreática. 


• Patología torácica. 


• Patología cardiovascular 


• Patología de endocrino y mama 


 


 5.   ACTIVIDADES FORMATIVAS 
 


Presencialidad 80% 
 


Id Denominación HORAS % Presencialidad 


AF2 Tutoría ECTS/Trabajos académicamente dirigidos 5 100 


 
AF3 


Resolución de problemas / Seminarios / Aprendizaje 
basado en problemas / Estudio de Casos Clínicos/ 
Exposición y discusión de trabajos. Simulaciones (ECOE) 


 
15 


 
100 


AF5 Prácticas clínicas 100 100 


AF6 Trabajo autónomo 30 0 


 
 6.   METODOLOGÍAS DOCENTES 


 
Id Denominación 


2.2 Actividades prácticas clínicas con pacientes reales, que se llevarán a cabo en los Hospitales. 


 
7.   SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


 


Id Denominación 
Ponderación 


Mínima 
Ponderación 


Máxima 


SE9 Valoración del tutor colaborador y del Coordinador de la 
Asignatura sobre el trabajo realizado en el centro externo 


40 60 


S12 Examen clínico objetivo estructurado (ECOE) 40 60 
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DENOMINACIÓN ASIGNATURA: ROTATORIO DE MEDICINA II 


 
Carácter:  


 
Créditos ECTS Asignatura: 


 


 1.   Despliegue temporal: 


 


Unidad Temporal: C12 
 


 2.  Lenguas 


• CASTELLANO   
 


 3. RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 
Código Denominación 


RA1 Reconocer los elementos esenciales de la profesión médica, incluyendo los principios éticos, las 
responsabilidades legales y el ejercicio profesional centrado en el paciente. 


RA2 Comprender la importancia de tales principios para el beneficio del paciente, de la sociedad y la 
profesión, con especial atención al secreto profesional. 


RA3 Saber aplicar el principio de justicia social a la práctica profesional y comprender las implicaciones 
éticas de la salud en un contexto mundial en transformación. 


RA4 Desarrollar la práctica profesional con respeto a la autonomía del paciente, a sus creencias y 
cultura. 


RA5 Reconocer las propias limitaciones y la necesidad de mantener y actualizar su competencia 
profesional, prestando especial importancia al aprendizaje de manera autónoma de nuevos 
conocimientos y técnicas y a la motivación por la calidad. 


RA6 Desarrollar la práctica profesional con respeto a otros profesionales de la salud, adquiriendo 
habilidades de trabajo en equipo. 


RA7 Comprender y reconocer la estructura y función normal del cuerpo humano, a nivel molecular, 
celular, tisular, orgánico y de sistemas, en las distintas etapas de la vida y en los dos sexos 


RA8 Reconocer las bases de la conducta humana normal y sus alteraciones. 


RA9 Comprender y reconocer los efectos, mecanismos y manifestaciones de la enfermedad sobre la 
estructura y función del cuerpo humano. 


RA10 Comprender y reconocer los agentes causantes y factores de riesgo que determinan los estados 
de salud y el desarrollo de la enfermedad. 


RA11 Comprender y reconocer los efectos del crecimiento, el desarrollo y el envejecimiento sobre el 
individuo y su entorno social 


RA12 Comprender los fundamentos de acción, indicaciones y eficacia de las intervenciones 
terapéuticas, basándose en la evidencia científica disponible. 


RA13 Obtener y elaborar una historia clínica que contenga toda la información relevante 


RA14 Realizar un examen físico y una valoración mental. 


RA15 Tener capacidad para elaborar un juicio diagnóstico inicial y establecer una estrategia diagnóstica 
razonada. 


RA16 Reconocer y tratar las situaciones que ponen la vida en peligro inmediato y aquellas otras que 
exigen atención inmediata. 


RA17 Establecer el diagnóstico, pronóstico y tratamiento, aplicando los principios basados en la mejor 
información posible y en condiciones de seguridad clínica. 


RA18 Indicar la terapéutica más adecuada de los procesos agudos y crónicos más prevalentes, así 
como de los enfermos en fase terminal. 


RA19 Plantear y proponer las medidas preventivas adecuadas a cada situación clínica. 


RA20 Adquirir experiencia clínica adecuada en instituciones hospitalarias, centros de salud u otras 
instituciones sanitarias, bajo supervisión, así como conocimientos básicos de gestión clínica 
centrada en el paciente y utilización adecuada de pruebas, medicamentos y demás recursos del 
sistema sanitario. 


RA21 Escuchar con atención, obtener y sintetizar información pertinente acerca de los problemas que 
aquejan al enfermo y comprender el contenido de esta información. 


RA22 Redactar historias clínicas y otros registros médicos de forma comprensible a terceros. 


RA23 Comunicarse de modo efectivo y claro, tanto de forma oral como escrita, con los pacientes, los 
familiares, los medios de comunicación y otros profesionales. 
 


9 ECTS 


PRACTICAS EXTERNAS  
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Código Denominación 


RA24 Establecer una buena comunicación interpersonal que capacite para dirigirse con eficiencia y 
empatía a los pacientes, a los familiares, medios de comunicación y otros profesionales. 


RA25 Reconocer los determinantes de salud en la población, tanto los genéticos como los 
dependientes del sexo y estilos de vida, demográficos, ambientales, sociales, económicos, 
psicológicos y culturales. 


RA26 Asumir su papel en las acciones de prevención y protección ante enfermedades, lesiones o 
accidentes y mantenimiento y promoción de la salud, tanto a nivel individual como comunitario. 


RA27 Reconocer su papel en equipos multiprofesionales, asumiendo el liderazgo cuando sea 
apropiado, tanto para el suministro de cuidados de la salud, como en las intervenciones para la 
promoción de la salud. 


RA28 Obtener y utilizar datos epidemiológicos y valorar tendencias y riesgos para la toma de decisiones 
sobre salud. 


RA29 Conocer las organizaciones internacionales de salud y los entornos y condicionantes de los 
diferentes sistemas de salud. 


RA30 Conocimientos básicos del Sistema Nacional de Salud y de legislación sanitaria. 


RA31 Conocer, valorar críticamente y saber utilizar las fuentes de información clínica y biomédica para 
obtener, organizar, interpretar y comunicar la información científica y sanitaria. 


RA32 Saber utilizar las tecnologías de la información y la comunicación en las actividades clínicas, 
terapéuticas, preventivas y de investigación. 


RA33 Mantener y utilizar los registros con información del paciente para su posterior análisis, 
preservando la confidencialidad de los datos 


RA34 Tener, en la actividad profesional, un punto de vista crítico, creativo, con escepticismo 
constructivo y orientado a la investigación. 


RA35 Comprender la importancia y las limitaciones del pensamiento científico en el estudio, la 
prevención y el manejo de las enfermedades. 


RA36 Ser capaz de formular hipótesis, recolectar y valorar de forma crítica la información para la 
resolución de problemas, siguiendo el método científico. 


RA37 Adquirir la formación básica para la actividad investigadora 


RAMIII-37 Saber hacer una anamnesis completa, centrada en el paciente y orientada a las diversas 
patologías, interpretando su significado. 


RAMIII-38 Saber hacer una exploración física por aparatos y sistemas, así como una exploración 
psicopatológica, interpretando su significado. 


RAMIII-39 Saber valorar las modificaciones de los parámetros clínicos en las diferentes edades. 


RAMIII-41 Establecer un plan de actuación, enfocado a las necesidades del paciente y el entorno familiar y 
social, coherente con los síntomas y signos del paciente. 


RAMV-1 Prácticas preprofesionales, en forma de rotatorio clínico independiente y con una evaluación final 
de competencias, en los Centros de Salud, Hospitales y otros centros asistenciales y que permita 
incorporar los valores profesionales, competencias de comunicación asistencial, razonamiento 
clínico, gestión clínica y juicio crítico, así como la atención a los problemas de salud más 
prevalentes en las áreas de Medicina, Cirugía, Obstetricia y Ginecología, Pediatría, Psiquiatría y 
otras áreas clínicas. 


 


 4.  CONTENIDOS 
 


I.- Digestivo: 


Realizar la exploración de: 


1. Los pliegues cutáneos, cintura-cadera y del estado nutricional. 


2. El color de la piel y adenopatías. 


3. La mucosa de la cavidad oral y faríngea. 


4. El abdomen mediante percusión y palpación, valorando el peristaltismo intestinal, la existencia de 


organomegalias y reconociendo la existencia de defensa abdominal o de una hernia abdominal. Localizar 


en superficie los puntos cístico y apendicular (Lanz y McBurney). 


5. El ano y el recto. 


6. Valoración del estado nutricional. 


Procedimientos prácticos: 


1. Tomar y anotar la temperatura corporal, valoración antropométrica, peso, talla e IMC. 


2. Tomar muestra de sangre periférica. 


3. Colocar una sonda nasogástrica y comprobar su posición correcta. 


4. Tomar muestras para estudio microbiológico de: exudados, heridas, catéteres, etc. 
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Investigar al paciente: 


1. Conocer, indicar e interpretar las pruebas de laboratorio más frecuentes. Entre otras: hemograma, 


proteinograma, metabolismo del hierro, pruebas básicas de coagulación, grupos sanguíneos. Cultivos de 


muestras biológicas. Serología de las infecciones más frecuentes. Antibiograma.Prueba de Mantoux. 


2. Reconocer en la radiografía simple de abdomen, ecografía, tomografía y resonancia magnética, las 


anomalías relacionadas con la patología digestiva. 


3. Haber observado endoscopia digestiva alta y baja, biopsia hepática, paracentesis diagnóstica y terapéutica 


y colangiopancreatografía retrógada endoscópica. 


4. Analizar los contenidos en nutrientes de una dieta determinada. 


Tratar al paciente: 


1. Elaborar dietas específicas de las patologías más frecuentes. 


2. Tablas de composición de los alimentos. 


3. Manejo de Antipiréticos, Antibióticos, Antimicóticos, Antivirales (de dispensación ambulatoria). 


4. Manejo general del dolor abdominal agudo, vómitos, hemorragia digestiva y ascitis. 


5. Manejo general de Diuréticos, Laxantes, Inhibidores de bomba de protones, Gastrocinéticos. 


6. Manejo de Anemia, Diátesis hemorrágica, Antiagregantes plaquetarios y heparinas. 


7. Nutrición enteral y parenteral. 


Habilidades de comunicación: 


1. Conocer los principios generales de la comunicación del médico con el paciente, familiares o 


acompañantes. 


2. Conocer el procedimiento para obtener el consentimiento informado. 


II.- Neumología: 


Realizar la exploración de: 


1. La percusión y auscultación pulmonar. 


Hacer el diagnóstico y manejar: 


1. Un enfisema subcutáneo. 


2. Un tiraje subcutáneo y la utilización de musculatura respiratoria accesoria. 


3. Anomalías de la exploración y auscultación pulmonar (roncus, sibilancias, estertores crepitantes ). 


4. Una espirometría simple y una gasometría. 


5. Anomalías en la radiología simple y en la TAC de tórax (atelectasias, Derrames pleurales, Condensaciones 


pulmonares). 


6. Interpretar el estudio del líquido pleural. 


7. La insuficiencia respiratoria aguda y crónica. 


8. El embolismo pulmonar. Neumonía nosocomial. Neumonía en pacientes inmunodeprimidos. 


9. Los tipos de EPOC. 


Procedimientos prácticos: 


1. Percutir el tórax y Auscultación pulmonar. 


2. Realizar maniobras de resucitación cardiopulmonar elemental. 


3. Realizar y valorar una prueba de atropina. 


4. Realizar y valorar una prueba de apnea. 


5. Valorar permeabilidad de la vía aérea. 


6. Realizar una espirometría simple. 


7. Realizar Maniobras de soporte vital básico en adultos en maniquí. 


8. Colocar un tubo de Guedel. 


9. Realizar Cardioversión eléctrica en maniquí. 


10. Realizar canulación de una vía venosa central. 


11. Realizar canulación de una vía arterial para monitorización invasiva. 


12. Realizar Punción arterial para valoración del intercambio gaseoso y del equilibrio ácido-base. 


Tratar al paciente: 


1. Manejando los Broncodilatadores, Oxigenoterapia elemental, Aerosoles e inhaladores, Técnicas de 


aspiración. 


2. Manejando los fármacos en patologías respiratorias. 
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III.- Cardiología: 


1. Anamnesis del paciente cardiológico: identificar el motivo principal de ingreso o consulta y describir la 


enfermedad actual, aprender a recopilar los antecedentes personales médicos y quirúrgicos, así como la 


situación basal y la medicación crónica del paciente, reconocer y registrar los antecedentes familiares y 


epidemiológicos relevantes para la historia del paciente, traducir el lenguaje del paciente al lenguaje 


médico en la historia clínica, identificar mediante la anamnesis un paciente con dolor torácico, disnea, 


sincope o palpitaciones y establecer los posibles mecanismos fisiopatológicos implicados. 


2. Exploración física del paciente cardiológico: realizar una exploración física básica a través de la 


auscultación, inspección y palpación, medir la tensión arterial a un paciente con un esfigmomanómetro, 


identificar un paciente con alteraciones en los ruidos cardiacos mediante la auscultación cardiaca 


combinada con la palpación del pulso, identificar un paciente con alteraciones de las válvulas cardiacas 


mediante la auscultación de un soplo cardiaco sistólico, diastólico o continuo, identificar un paciente con 


una arritmia mediante la palpación del pulso radial o carotideo y la auscultación cardiaca, identificar un 


paciente con afectación pericárdica mediante la auscultación del roce pericárdico, identificar un paciente 


con insuficiencia cardiaca mediante la exploración cardiopulmonar, del pulso venoso yugular, palpación 


hepática y la identificación de edemas, identificar un paciente con hipertensión pulmonar y edema 


intersticial alveolar pulmonar mediante la auscultación del aparato respiratorio e identificar un paciente con 


shock y conocer las bases fisiopatológicas del mismo. 


3. Interpretar un electrocardiograma normal y sus alteraciones más frecuentes relacionadas con problemas 


arrítmicos, coronarios, valvulares y miocardiopatías. Ser capaz de interpretar una radiografía de tórax. 


4. Conocer los distintos tipos de pruebas de estrés, sus indicaciones, limitaciones y la interpretación de sus 


resultados. 


5. Saber el papel de la ecocardiografía transtorácica en la valoración de las enfermedades cardiacas. 


Identificar la normalidad y las anomalías más frecuentes. 


6. Conocer el papel del TAC coronario y la resonancia magnética en el diagnóstico de las enfermedades 


cardiacas. Conocer las indicaciones, resultados y limitaciones de las diversas modalidades de 


monitorización prolongada del ritmo cardíaco y la presión arterial, la prueba de basculación en el 


diagnóstico de los síncopes y las pruebas farmacológicas en el diagnóstico de algunas arritmias. 


7. Conocer los aspectos fundamentales de un cateterismo coronario y de un estudio electrofisiológico. Saber 


sus indicaciones, limitaciones y posibles complicaciones. Saber identificar coronarias normales y 


anormales. 


8. Conocer las indicaciones, contraindicaciones y efectos secundarios de los principales fármacos empleados 


para las enfermedades del aparato cardiovascular. Conocer los principios y las técnicas de la cardioversión 


y desfibrilación eléctricas. 


9. Conocer aspectos básicos sobre la angioplastia coronaria, el bypass coronario y la circulación 


extracorpórea. 


10. Conocer los tipos de prótesis valvulares y las modalidades de implante. 


11. Adquirir los aspectos fundamentales sobre el implante de marcapasos definitivo, la ablación de arritmias, 


asistencias ventriculares y el trasplante cardiaco. 


IV.- Reumatología: 


Realizar la exploración de: 


1. La movilidad y morfología de las articulaciones. 


2. La movilidad y estática de la columna vertebral. 


Hacer el diagnóstico y manejar: 


1. Estudios complementarios analíticos y de imagen en reumatología. 


2. El estudio del líquido sinovial. 


3. La semiología básica en la radiología simple del aparato locomotor. 


Procedimientos prácticos: 


1. Conocer la técnica de las infiltraciones articulares y yuxtaarticulares. 


Investigar al paciente: 


1. Demostrar conocimiento de las circunstancias en las que las pruebas de laboratorio específicas en 


reumatología están indicadas. 


2. Demostrar conocimiento en el ámbito de estudios de imagen en reumatología y semiología neurológica 


básica. 


3. Conocer y haber observado la resonancia magnética de columna, grandes articulaciones y partes blandas. 
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TAC y RM cerebral. 


Tratar al paciente: 


1. Manejo general de fármacos de uso en reumatología 


V.- Alergología: 


1. Valoración inicial del paciente que consulta por un problema alérgico. 


2. Realización de exploración física en pacientes alérgicos. 


3. Petición de pruebas complementarias, así como su interpretación. 


4. Enfoque diagnóstico del paciente alérgico. 


5. Manejo sintomático y etiológico de las principales patologías alérgicas. 


6. Comunicación con el paciente. 


VI.- Infecciosas 


1. Evaluación del enfermo con fiebre (procedente de la comunidad o en relación con cuidados sanitarios o 


nosocomial). 


2. Estudio clínico del paciente con síndrome de respuesta inflamatoria sistémica/ sepsis/ shock. 


3. Valoración específica de la infección respiratoria. 


4. Valoración específica de la infección urinaria. 


5. Valoración específica de la infección abdominal. 


6. Estudio clínico del paciente con enfermedades de transmisión sexual. 


7. Manejo clínico de la infección en el anciano y en el paciente inmunodeprimido. 


8. Evaluación clínica y tratamiento del paciente con infección tuberculosa. 


9. Valoración del paciente con síndrome mononucleósico. 


10. Relevancia de los periodos de incubación y los factores de riesgo en patología infecciosa importada o no. 


La importancia de la prevención. 


11. Evaluación del paciente con infección por el VIH. 


12. Valoración del paciente con síndrome meníngeo infeccioso 


13. Valoración del paciente que procede del trópico con fiebre. 


14. Valoración del enfermo con enfermedad de Chagas en estadío crónico. 


15. Valoración del paciente con infección de piel y de partes blandas, incluido pie diabético. 


16. Valoración del paciente con infección o fiebre nosocomiales en contextos quirúrgicos o no quirúrgicos 


(énfasis en la fiebre relacionada con la herida quirúrgica, catéteres venoso centrales, sondas urinarias y 


otros dispositivos o técnicas invasivas). 


17. Uso racional de antibióticos. Programa de optimización de uso de Antimicrobianos. 


18. Medidas de prevención de infección nosocomial: lavado de manos. 


19. La labor transversal del infectólogo en su interrelación con otros Servicios del hospital. 


VII.- Endocrinología: 


Realizar la exploración de: 


1. La región cervical y del tiroides. 


2. La región abdominal y gonadal. 


3. Valorar antropométricamente el crecimiento y desarrollo; peso, talla, IMC, pliegues cutáneos, cintura- 


cadera. 


Hacer el diagnóstico y manejar: 


1. Los estudios complementarios en patología tiroidea, metabolismo lipídico e hidrocarbonado. 


2. Las alteraciones del crecimiento y desarrollo. 


3. Las técnicas de diagnóstico por imagen de la patología endocrinológica. 


4. Diagnósticos diferenciales de los procesos endocrinológicos. 


5. Urgencias en endocrinología. 


6. En situaciones de riesgo vital: Hipoglucemia, Cetoacidosis diabética, Situación hiperosmolar, 


Hipercalcemia. 


7. Consulta de diabetes, manejo autocontrol. 


8. Hipertensión arterial diabética. 


9. La patología tiroidea. 
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Tratar al paciente: 


1. Manejando los antidiabéticos orales y la insulina. 


2. El tratamiento sustitutivo hormonal. 


 


 5.   ACTIVIDADES FORMATIVAS 
 


Presencialidad 80% 
 


Id Denominación HORAS % Presencialidad 


AF1 Exposición teórica/Lección magistral (aula/aula virtual) 2 100 
AF2 Tutoría ECTS/Trabajos académicamente dirigidos 6 100 


 
AF3 


Resolución de problemas / Seminarios / Aprendizaje 
basado en problemas / Estudio de Casos Clínicos/ 
Exposición y discusión de trabajos. Simulaciones (ECOE) 


 
16 


 
100 


 
AF4 


Prácticas de laboratorio / Prácticas con ordenadores / 
Prácticas en aula informática / Prácticas pre-clínicas / 
Seminarios especializados / Prácticas de campo 


 
6 


 
100 


AF5 Prácticas clínicas 150 100 
AF6 Trabajo autónomo 45 0 


 
 


 6.   METODOLOGÍAS DOCENTES 


 
Id Denominación 


1.1 
Exposición de contenidos teóricos al grupo completo, empleando sistemas de proyección y/o 
pizarra, facilitando la participación de los estudiantes 


1.3 
Seminarios de profundización o ampliación de algún aspecto específico de la materia fuera del 
programa de la misma, en grupos reducidos, con posterior debate sobre el mismo 


2.2 Actividades prácticas clínicas con pacientes reales, que se llevarán a cabo en los Hospitales. 


3.2 
Tutorías individualizadas, en despacho o a través de Aula Virtual, para resolver dudas sobre la 
asignatura, orientar al estudiante en la adquisición de competencias. 


 
 7.   SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


 


Id Denominación 
Ponderación 


Mínima 
Ponderación 


Máxima 


SE7 Valoración de la memoria de actividades de las Prácticas 
Tuteladas 


5 15 


SE8 Grado de cumplimiento de las obligaciones académicas en las 
Prácticas Tuteladas 


5 15 


SE9 Valoración del tutor colaborador sobre el trabajo realizado en el 
centro externo 


10 30 


S12 Examen clínico objetivo estructurado (ECOE) 50 70 
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DENOMINACIÓN ASIGNATURA: ROTATORIO DE PSIQUIATRÍA 


 
Carácter: 


 
Créditos ECTS Asignatura: 


 


 1.   Despliegue temporal: 


 


Unidad Temporal: C12 
 


 2.  Lenguas 


• CASTELLANO   
 


 3. RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 
Código Denominación 


RA4 
Desarrollar la práctica profesional con respeto a la autonomía del paciente, a sus creencias y 
cultura. 


RA8 
Reconocer las bases de la conducta humana normal y sus alteraciones. 


RA13 
Obtener y elaborar una historia clínica que contenga toda la información relevante 


RA15 
Tener capacidad para elaborar un juicio diagnóstico inicial y establecer una estrategia 
diagnóstica razonada. 


RA17 
Establecer el diagnóstico, pronóstico y tratamiento, aplicando los principios basados en la mejor 
información posible y en condiciones de seguridad clínica. 


RA21 
Escuchar con atención, obtener y sintetizar información pertinente acerca de los problemas que 
aquejan al enfermo y comprender el contenido de esta información. 


RA22 
Redactar historias clínicas y otros registros médicos de forma comprensible a terceros. 


RA24 
Establecer una buena comunicación interpersonal que capacite para dirigirse con eficiencia y 
empatía a los pacientes, a los familiares, medios de comunicación y otros profesionales. 


RA25 
Reconocer los determinantes de salud en la población, tanto los genéticos como los 
dependientes del sexo y estilos de vida, demográficos, ambientales, sociales, económicos, 
psicológicos y culturales. 


RAMIII-41 
Establecer un plan de actuación, enfocado a las necesidades del paciente y el entorno familiar y 
social, coherente con los síntomas y signos del paciente. 


RAMV-1 
Prácticas preprofesionales, en forma de rotatorio clínico independiente y con una evaluación 
final de competencias, en los Centros de Salud, Hospitales y otros centros asistenciales y que 
permita incorporar los valores profesionales, competencias de comunicación asistencial, 
razonamiento clínico, gestión clínica y juicio crítico, así como la atención a los problemas de 
salud más prevalentes en las áreas de Medicina, Cirugía, Obstetricia y Ginecología, Pediatría, 
Psiquiatría y otras áreas clínicas. 


 
 4.  CONTENIDOS 


 


Realizar una anamnesis y una historia clínica psiquiátrica: 


• Recogida sistemática de información de un caso, relación temporo-espacial de la aparición de quejas del 


paciente con posibles factores psicosociales predisponentes, precipitantes y mantenedores. Establecer si el 


paciente ha perdido funcionalidad por causa de sus síntomas mentales. 


• Historia clínica psiquiátrica: Antecedentes, psicobiografía, personalidad premórbida. 


• Ha de ser capaz de detectar e identificar el delirio (estado confusional), síntomas de ansiedad, síntomas 


depresivos, síntomas psicóticos, consumo de tóxicos y deterioro cognoscitivo. 


Realizar la exploración: 


• Psicopatológica (examen del estado mental), incluyendo un examen neuropsicológico básico. 


• Reconocer la anormalidad en las áreas principales de funcionamiento mental: conciencia, 


sensopercepción, función cognitiva (atención y orientación, inteligencia, memoria, etc.), forma y contenido 


del pensamiento y lenguaje; del humor, etc. 


Procedimientos prácticos: 


• Realizar una exploración psicopatológica básica. 


3 ECTS 


PRACTICAS EXTERNAS  
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• Establecer un diagnóstico diferencial al menos a nivel sindrómico. 


• Saber descartar e identificar causas orgánicas de síntomas mentales. 


• Saber cuándo y cómo derivar un caso o consulta al psiquiatra. 


• Saber delinear un plan terapéutico básico para casos de ansiedad, depresión o trastornos adaptativos. 


Investigar al paciente: 


• Indicando e interpretando las principales exploraciones complementarias en psiquiatría. 


• Evaluar los principales rasgos de la personalidad. 


• Valorando el riesgo de suicidio, agresión, etc. 


Tratar al paciente: 


• Conocer los principios generales del tratamiento de la ansiedad, depresión, delirio, agitación e insomnio. 


• Conocer el manejo general de los ansiolíticos, antidepresivos, hipnóticos y antipsicóticos. 


• Manejar los cuidados de urgencia de situaciones especiales como el paciente violento, la amenaza o 


intento de suicidio y en catástrofes. 


• Conocer las técnicas básicas de apoyo psicoterápico. 


• Conocer las técnicas de relajación y cognitivo-conductuales básicas. 


• Conocer los principios para derivar pacientes a la red de salud mental, y los aspectos legales para el 


internamiento de un paciente. 


 
 5.   ACTIVIDADES FORMATIVAS 


 


Presencialidad 80% 
 


Id Denominación HORAS % Presencialidad 


 
AF3 


Resolución de problemas / Seminarios / Aprendizaje 
basado en problemas / Estudio de Casos Clínicos/ 
Exposición y discusión de trabajos. Simulaciones (ECOE) 


 
10 


 
100 


AF5 Prácticas clínicas 50 100 
AF6 Trabajo autónomo 15 0 


 
 6.   METODOLOGÍAS DOCENTES 


 
Id Denominación 


1.3 
Seminarios de profundización o ampliación de algún aspecto específico de la materia fuera del 
programa de la misma, en grupos reducidos, con posterior debate sobre el mismo 


2.2 Actividades prácticas clínicas con pacientes reales, que se llevarán a cabo en los Hospitales. 


3.2 
Tutorías individualizadas, en despacho o a través de Aula Virtual, para resolver dudas sobre la 
asignatura, orientar al estudiante en la adquisición de competencias o dirigir el TFG. 


 
 7.   SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


 


Id Denominación 
Ponderación 


Mínima 
Ponderación 


Máxima 


SE7 Valoración de la memoria de actividades de las Prácticas 
Tuteladas 


30 50 


S12 Examen clínico objetivo estructurado (ECOE) 50 70 
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DENOMINACIÓN ASIGNATURA: ROTATORIO DE MEDICINA FAMILIAR Y 


COMUNITARIA 


 
Carácter:  


 
Créditos ECTS Asignatura: 


 


 1.   Despliegue temporal: 


 


Unidad Temporal: 6º AÑO 
 


 2.  Lenguas 


 
• CASTELLANO   


 


 3. RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 
Código Denominación 


RA10 Comprender y reconocer los agentes causantes y factores de riesgo que determinan los estados 
de salud y el desarrollo de la enfermedad. 


RA13 Obtener y elaborar una historia clínica que contenga toda la información relevante 


RA15 Tener capacidad para elaborar un juicio diagnóstico inicial y establecer una estrategia 
diagnóstica razonada. 


RA25 Reconocer los determinantes de salud en la población, tanto los genéticos como los 
dependientes del sexo y estilos de vida, demográficos, ambientales, sociales, económicos, 
psicológicos y culturales. 


RAMII-47 Realizar una exposición en público, oral y escrita, de trabajos científicos y/o informes 
profesionales. 


RAMIII-37 Saber hacer una anamnesis completa, centrada en el paciente y orientada a las diversas 
patologías, interpretando su significado. 


RAMIII-41 Establecer un plan de actuación, enfocado a las necesidades del paciente y el entorno familiar 
y social, coherente con los síntomas y signos del paciente. 


RAMV-1 Prácticas preprofesionales, en forma de rotatorio clínico independiente y con una evaluación 
final de competencias, en los Centros de Salud, Hospitales y otros centros asistenciales y que 
permita incorporar los valores profesionales, competencias de comunicación asistencial, 
razonamiento clínico, gestión clínica y juicio crítico, así como la atención a los problemas de 
salud más prevalentes en las áreas de Medicina, Cirugía, Obstetricia y Ginecología, Pediatría, 
Psiquiatría y otras áreas clínicas. 


 
 4.  CONTENIDOS· 


 


• Rotación por centros de atención primaria para incorporar valores profesionales, competencias de 


comunicación asistencial, razonamiento clínico, gestión clínica y juicio crítico, así como la atención a los 


problemas de salud más prevalentes realizando especial hincapié en medidas preventivas. Establecer un 


plan de actuación enfocado a las necesidades del paciente y el entorno familiar y social, coherente con los 


signos y síntomas del paciente. 


• Medicina familiar y comunitaria: entorno vital de la persona enferma, promoción de la salud en el ámbito 


familiar y comunitario. 


• Reconocer el objetivo fundamental como futuro médico, de contribuir a elevar el nivel de salud de las 


personas y las comunidades, mediante una experiencia de aprendizaje en Medicina de Familia y en el Centro 


de Salud con un contexto familiar, comunitario y social. 


 


6 ECTS 


PRACTICAS EXTERNAS  
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• Valorar la importancia de la Continuidad Asistencial y como la Medicina Familiar y Comunitaria contribuye a 


mejorar el nivel de salud, actuando de manera conjunta y coordinada con la Atención Especializada y los 


Servicios Sociales. Resaltar el papel del médico de familia como agente del paciente dentro del sistema 


sanitario. 


• Adquirir una visión amplia (biomédica, psicológica y social) de los problemas de salud. Introducir las 


estrategias de trabajo del Médico de Familia ante los problemas de salud más prevalentes en Atención 


Primaria, con un enfoque orientado a la práctica. 


• Facilitar al estudiante los conocimientos, las habilidades y las actitudes necesarias para comunicarse y 


relacionarse eficazmente con los pacientes y así atender los problemas de salud de las personas de manera 


integral. Profundizar en la importancia de la buena comunicación médico-paciente. · Aprender a considerar 


el impacto de la familia y el entorno social y comunitario durante la génesis y resolución de los problemas de 


salud. El modelo de atención Centrada en la Persona. 


• Taller de práctica clínica basada en la evidencia: Partiendo de un escenario clínico, revisar de forma rápida 


la estrategia de búsqueda más eficiente utilizando los recursos accesibles en la biblioteca virtual del portal 


sanitario Murciasalud. 


• Taller de comunicación y cine: Revisión de aspectos básicos de comunicación en consulta mediante la 


utilización de escenas de película 


• Taller de cirugía menor básica: Práctica sobre modelos de uso de instrumental básico y suturas 


• Taller de ejercicio físico: Sobre escenarios clínicos de diferentes patologías (HTA, DM; Oncológico y 


Obesidad) prescripción de programa inicial de ejercicio físico 


• Taller de VIH e ITS: en el contexto de la Comunicación y la prevención. Abordaje familiar y comunitario. 


 


5.   ACTIVIDADES FORMATIVAS 
 


Presencialidad 80 % 
 


Id Denominación HORAS % Presencialidad 


AF2 Tutoría ECTS/Trabajos académicamente dirigidos 2 100 


 
AF3 


Resolución de problemas / Seminarios / Aprendizaje 
basado en problemas / Estudio de Casos Clínicos/ 
Exposición y discusión de trabajos. Simulaciones (ECOE) 


 
18 


 
100 


AF5 Prácticas clínicas 100 100 


AF6 Trabajo autónomo 30 0 


 
 6.   METODOLOGÍAS DOCENTES 


 
Id Denominación 


1.1 
Exposición de contenidos teóricos al grupo completo, empleando sistemas de proyección y/o 
pizarra, facilitando la participación de los estudiantes 


 
1.2 


Actividades de tipo práctico en aula en grupo total o grupos reducidos (supervisadas por el 
profesor): resolución de problemas/ presentación-resolución de casos prácticos/presentación- 
resolución de casos clínicos/aprendizaje basado en problemas/exposición de trabajos 


1.3 
Seminarios de profundización o ampliación de algún aspecto específico de la materia fuera del 
programa de la misma, en grupos reducidos, con posterior debate sobre el mismo 


2.2 Actividades prácticas clínicas con pacientes reales, que se llevarán a cabo en los Hospitales. 


3.2 
Tutorías individualizadas, en despacho o a través de Aula Virtual, para resolver dudas sobre la 
asignatura, orientar al estudiante en la adquisición de competencias. 
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 7.   SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


 


Id Denominación 
Ponderación 


Mínima 
Ponderación 


Máxima 
SE5 Informes de prácticas 30 50 


S12 Examen clínico objetivo estructurado (ECOE) 50 70 


C
SV


: 7
11


08
18


67
09


78
18


88
94


35
40


3 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=711081867097818889435403





DENOMINACIÓN ASIGNATURA TRABAJO FIN DE GRADO 


 
Carácter: 


 
Créditos ECTS Asignatura: 


 


 1.   Despliegue temporal: 


 
Unidad Temporal: C12 


 


 2.  Lenguas 


 


• CASTELLANO  
 


 3. RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 
Código Denominación 


RA5 Reconocer las propias limitaciones y la necesidad de mantener y actualizar su competencia 
profesional, prestando especial importancia al aprendizaje de manera autónoma de nuevos 
conocimientos y técnicas y a la motivación por la calidad. 


RA32 Saber utilizar las tecnologías de la información y la comunicación en las actividades clínicas, 
terapéuticas, preventivas y de investigación. 


RA35 Comprender la importancia y las limitaciones del pensamiento científico en el estudio, la 
prevención y el manejo de las enfermedades. 


RA36 Ser capaz de formular hipótesis, recolectar y valorar de forma crítica la información para la 
resolución de problemas, siguiendo el método científico. 


RAMII-37 Manejar con autonomía un ordenador personal. 


RAMII-38 Usar los sistemas de búsqueda y recuperación de la información biomédica. 


RAMII-39 Conocer y manejar los procedimientos de documentación clínica. 


RAMII-40 Comprender e interpretar críticamente textos científicos. 


RAMII-41 Conocer los principios del método científico, la investigación biomédica y el ensayo clínico. 


RAMII-47 Realizar una exposición en público, oral y escrita, de trabajos científicos y/o informes 
profesionales. 


RAMV-2 Trabajo fin de grado: Materia transversal cuyo trabajo se realizará asociado a distintas 
materias.  


 
 


 4.  CONTENIDOS 


 
• Elaboración por parte del estudiante de un Trabajo (TFG) de iniciación a la investigación de forma 


personal y autónoma cuya elaboración será individual, debiendo presentarse y defenderse de forma 
pública ante un tribunal evaluador. 


• Siempre se desarrollará bajo la supervisión de un tutor, cuya función será orientar su elaboración, 
preparar y emitir el correspondiente informe previo a su defensa. 


• El TFG permitirá al estudiante mostrar de forma integrada contenidos formativos y la adquisición de los 
resultados de aprendizaje asociados a la titulación. 


• El TFG posee un carácter integrador que moviliza el conjunto de competencias que el estudiante ha 
desarrollado a lo largo de su proceso formativo, conjugando los intereses personales, los estudios 
realizados y las habilidades desarrolladas. 


• El TFG podrá tener distintas modalidades, tanto experimentales como académicas en todas sus 
vertientes, según los diferentes aspectos relacionados con el Título de Grado en Medicina. 


• La realización del TFG/TFM contempla la asistencia a seminarios y otro tipo de actividades presenciales 
específicas y relacionadas con dicho trabajo. 


• El TFG/TFM debe quedar reflejado en una memoria escrita. 
 
 


6 ECTS 


TRABAJO FIN DE GRADO 
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 5.  OBSERVACIONES 
 


• Podrán formalizar matrícula del TFG todos aquellos estudiantes que tengan superados 288 créditos de 


los 360 que consta la titulación. 


• El estudiante deberá ser tutorizado por un Profesor interviniente en el Grado. 


• En la evaluación del Trabajo de Fin de Grado, se hará una defensa oral y pública frente a un tribunal 


formado por tres profesores de la Facultad o de otras, seleccionados de acuerdo con los criterios fijados 


por la Junta de Facultad de Medicina o por la propia Universidad de Murcia. 
 


 6.   ACTIVIDADES FORMATIVAS 
 


Presencialidad 10% 
 


Id Denominación HORAS % Presencialidad 


AF2 Tutoría ECTS/Trabajos académicamente dirigidos 9 100 


 


AF3 


Resolución de problemas / Seminarios / Aprendizaje basado en 


problemas / Estudio de Casos Clínicos/ Exposición y discusión 
de trabajos. 


 


6 
 


100 


AF5 Prácticas clínicas   


AF6 Trabajo autónomo 135 0 


 
 7.   METODOLOGÍAS DOCENTES 


 
Id Denominación 


3.1 
Tutorías en grupos reducidos, con el fin de tutelar un trabajo académicamente dirigido, orientar 
el TFG, así como para la orientación, revisión y apoyo en la asignatura. 


3.2 
Tutorías individualizadas, en despacho o a través de Aula Virtual, para resolver dudas sobre la 
asignatura, orientar al estudiante en la adquisición de competencias o dirigir el TFG. 


 
 8.   SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


 


Id Denominación 
Ponderación 


Mínima 
Ponderación 


Máxima 


S10 Valoración del Trabajo Fin de Grado por parte del tutor 25 50 


S11 Exposición del Trabajo Fin de Grado 50 75 
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JUSTIFICACIÓN DE QUE LOS MEDIOS 


MATERIALES DISPONBILES SON 


ADECUADOS 
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 7. RECURSOS MATERIALES Y ACADÉMICOS 


 


7.1. JUSTIFICACIÓN DE LOS MEDIOS MATERIALES Y SERVICIOS DISPONIBLES 


7.1.1. Medios materiales y servicios disponibles 


 


El Grado en Medicina es una oferta docente que se enmarca en la Rama de 


Ciencias de la Salud, dentro del campo de estudios de medicina y odontología, lo que 


implica el uso de medios relacionados con el ámbito experimental y con la asistencia 


a los pacientes, medios todos ellos de los que dispone la Facultad de Medicina de 


Murcia. A continuación, se detallan los medios disponibles. 


 


A. FACULTAD Y HOSPITALES. 


 


En el curso 2022/23 se ha completado el traslado de toda la docencia de la Facultad 


de Medicina y con en ella el Grado en Medicina al nuevo Campus de Ciencias de la 


Salud, ubicado en las inmediaciones del Hospital Universitario Virgen de la Arrixaca, el 


de mayor tamaño de los hospitales públicos de la Región de Murcia. 


El nuevo Campus de Ciencias de la Salud comprende: 


• El Pabellón docente, edificación que contiene un Saló de Actos, 8 aulas y una 


biblioteca, todo ello destinado a estudiantes de tercer a sexto curso del Grado 


en Medicina  


• Un complejo de cuatro edificios  


1. El que alberga el "Servicio de Instrumentación Biomédica" (SEIB) y el 


"Servicio de Experimentación Animal" (SEAN), o Animalario 


2. Otro dividido, en dos módulos:  


• El de laboratorios, para el "Laboratorios Investigación Biomédica" (LAIB), que 


forma parte de los servicios generales destinados a las investigaciones 


biomédicas de la Universidad de Murcia. Esta parte del edificio contiene los 


laboratorios de todos los grupos de investigación de la Facultad de Medicina.  


• El docente, denominado Departamental, destinado a la ubicación de los 


Departamentos de la Facultad y a las áreas de tipo administrativo (Decanato, 


secretaria y Servicios generales) 


3. El tercer edificio, inaugurado en 2022, es el denominado Aulario del Campus 


de CCSS, alberga las aulas, salas de informática, sala de disección y los 


laboratorios de prácticas de toda la docencia de las titulaciones de Ciencias 


de la Salud, entre ellas la de Medicina.  
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En la planta sótano de este edificio, formando parte del Centro de Simulación 


Integrado de la Universidad de Murcia, se encuentran ubicadas las nuevas 


instalaciones destinadas al aprendizaje mediante simulación y habilidades 


clínicas.  Están distribuidas en cuatro salas de simulación y tres amplias aulas 


polivalentes de habilidades, todas ellas dotadas de alta tecnología que 


permite ofrecer una novedosa y puntera docencia en simulación y habilidades. 


Respecto a la docencia clínica, ésta se encuentra regulada por el Concierto entre el 


Servicio Murciano de Salud y la Universidad de Murcia para la formación de los 


alumnos que cursen titulaciones sanitarias y para el desarrollo de la 


investigación en el ámbito de las Ciencias de la Salud.  


Este concierto tiene por objetivo facilitar el aprovechamiento por parte de la 


Universidad de Murcia de la estructura sanitaria del Servicio Murciano de Salud, de 


acuerdo con las necesidades docentes, investigadoras y asistenciales de cada 


momento. 


En el concierto se vinculan con carácter universitario los siguientes centros 


sanitarios para la impartición docente del Grado en Medicina:  


- Hospital Clínico Universitario Virgen de la Arrixaca de Murcia. 


- Hospital General Universitario Morales Meseguer de Murcia.  


- Hospital General Universitario Reina Sofía de Murcia 


- Centros de Salud gestionados por las gerencias correspondientes a la Áreas de 


cada uno de los hospitales vinculados  


También se vinculan con carácter asociado para la impartición del Grado de 


Medicina en el Hospital Los Arcos del Mar Menor, los siguientes Servicios 


- Pediatría 


- Ginecología y Obstetricia 


- Reumatología 


- Dermatología 


El Concierto ya citado contiene a lista de todos los servicios disponibles para la 


docencia, que de forma resumida, son todos los necesarios para el Plan de 


Estudios que se presenta en esta memoria. 
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B. Aulas en el Campus de CCSS 
 


Espacio/servicio 
(denominación) 


 
Descripción (equipamiento) 


Uso en relación con el grado 
(vinculación a competencias- 


materias) 


Aulas  en  edificio 
Aulario de CCSS 


• 2 aulas con 120 plazas. 
• 4 aulas con 112 plazas. 
• 5 aulas de 80 plazas. 
• 2 aulas de 120 plazas. 
• Todas ellas dotadas con 


equipo multimedia y proyector, 
internet alámbrico, conexión 
wi-fi, además de pizarra. 
 


• Uso en todas las materias en 
las  que se contemple un 
porcentaje de presencialidad 
vinculado al método de 
lección expositiva (lección 
magistral). 


 
 


Aulas en edificio 
de Pabellón 


Docente 


• 6 aulas con 144 plazas. 
• 2 aulas de 71 plazas. 
• Todas ellas dotadas con 


equipo multimedia y 
proyector, internet alámbrico, 
conexión wi-fi, además de 
pizarra. 
 


• Uso en todas las materias en 
las  que se contemple un 
porcentaje de presencialidad 
vinculado al método de 
lección expositiva (lección 
magistral). 


 


Otras aulas tipo 
seminario en el 


edificio 
Departamental 


• Aulas y seminarios con 
capacidades diversas 
dotadas de equipo 
multimedia para el docente 
con acceso a internet e 
intranet docente (Áula Virtual) 


 
 


B2. MICROAULAS (AULAS MULTIMEDIA). 
 


 
 


Microaulas de 
informática 


• 4 en el aulario de CCSS 
(100 puestos) 


• 1 en Pabellón Docente de 
uso docente (26 puestos). 


• Un aula móvil (25 plazas). 


• Aulas, equipadas cada una de 
ellas con equipo informático 
con conexión a internet e 
impresora común, proyector y 
ordenador de profesor. 


 


 


C1. LABORATORIOS DE PRÁCTICAS (en el aulario de CCSS). 
 


Biología Celular 
e Histología 


• 1 laboratorio de prácticas. 
• 2 sala de prácticas de 


microscopía. 


• Aprendizaje  y  desarrollo  de 
competencias prácticas de 
las respectivas materias y 
Asignaturas 
 
 
Todos los laboratorios son de 
nueva equipación tanto de 
mobiliario como de aparataje. 


Bioquímica y 
Biología 


Molecular e 
inmunología 


• 3 laboratorios de Prácticas. 


Farmacología • 1 laboratorio de Prácticas. 
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Anatomía 
Humana 


• Complejo de salas de disección, 
con 4 salas húmedas, 1 seca y 
amplia zona de montaje y 
conservación 


Han sido estrenados con la 
inauguración del nuevo 
edificio en 2022 


Microbiología • 1 laboratorio de prácticas 


Genética • 1 laboratorio de práctica 


Fisiología 
Humana 


• 3 laboratorios de prácticas 


Física Médica • 1 laboratorio de prácticas 


Medicina Legal y 
Toxicología 


• 1 laboratorio de 
toxicología 


 


C2. Aulas de simulación y habilidades clínicas en el aulario de CCSS. 
 


Asignaturas 
clínicas 


• 4 salas de simulación de 95 
metros 


• 2 salas de habilidades de 95 
metros 


• Aprendizaje  y  desarrollo  de 
habilidades clinicas clínicas   
de las   respectivas materias 
y asignaturas 


Farmacología 


Planta de tecnología 
farmacéutica de 150 metros 


• Habilidades en farmacología 


 


D. LABORATORIOS DE INVESTIGACIÓN (en el LAIB) 
 


Biología Celular 
e 


Histología 


• 4 labs. de Biología Celular 
• 1 lab. de flujo laminar y 


cultivos celulares 
• 1 lab. de microscopía 


electrónica 


• Aprendizaje   y   desarrollo   de 
competencias prácticas de las 
respectivas materias y 
asignaturas 


Bioquímica y 
Biología 


Molecular 


• 4 labs. Investigación 
• 1 lab. Inmunología 
• 1 lab. analizador de 


imágenes 
• 2 labs. cámaras frigoríficas y 


contadores centelleo 


Farmacología 


• 1 lab. Cromatografía 
• 2 labs. Farmacología 
• 1 lab. Microcentrifugadoras 
• 1 lab. Comportamiento en 


animales 
• 1 lab. Tratamiento crónico de 


animales 
• 1 lab. investigación en 


Farmacia 
Anatomía 
Humana 


• 9 labs. Investigación en 
Anatomía 


Microbiología 
• 4 labs. investigación en 


Microbiología 


Fisiología 
• 9 labs. Investigación en 


Fisiología 


Medicina Legal y 
Toxicología 


• 3 labs. de medicina forense 


Anatomía 
Patológica 


• 2 labs. de investigación. 


Oftalmología • 3 labs. de investigación 
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E. OTRAS DEPENDENCIAS EN EL CENTRO. 
 


Aulario de CCSS 


• Conexión WI-FI, Ícarum (no 
segura)  y  Eduroam  
(segura)  


• Aula móvil con préstamo de 
ordenador portátil  


• Uso  de  servicios  telemáticos 
con medios portátiles 


Aulario de CCSS 


• Sala de socialización para 
estudiantes de 600 metros, 
dotada de con salas de 
vestuarios y duchas   


• Para uso de comida propia y 
estar de alumnado 


Pabellón Docente 


• Salón de Actos de 300 
plazas 


 


Edificio 
departamental 


• Sala de Grados (60 plazas) • Uso para conferencias, 
defensas de tesis doctorales y 
de máster, cursos, etc.. 


• Sala de Juntas (50 plazas) • Uso para reuniones, 
conferencias, defensas de 
tesis doctorales y de máster, 
cursos, etc.. 


 


 


 


F. BIBLIOTECAS Y SALAS DE ESTUDIO. 


 


Biblioteca de la 
UMU 


 


700.000 volúmenes (aprox.), 
145 bases de datos 
26.480 libros electrónicos 
14.169 revistas electrónicas 
suscritas 
6.948 revistas electrónicas 
(acceso abierto) 
8.800 revistas impresas 
1.720 suscripciones impresas 
vivas 


• Uso en todas las materias y en 
la   práctica   totalidad   de   las 
metodologías de 
enseñanza/aprendizaje, 
permite el acceso  a 
información de diversa índole, 
mostrando desde obras de uso 
general hasta bibliografía muy 
especializada. 


Biblioteca del 
Pabellón Docente 
de Ciencias de la 


Salud 


915 m2 


198 puestos de estudio 
17 ordenadores (3 internos, 9 
públicos, 5 portátiles) 
9.136 monografías 
66 revistas impresas 
10 suscripciones impresas vivas 
 


Aulario de CCSS 


-Sala de estudio de 350 metros. 


-16 cabinas de trabajo en equipo 


de 9,3 metros de superficie cada 


una y anexadas a la sala de 


estudio 


- la sala está insonorizada y la 
cabinas dotadas de equipos 
multimedia para el uso del 
estudiantado 
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G. SERVICIOS UNIVERSITARIOS DE APOYO. 
 
La UMU cuenta con los siguientes servicios de apoyo, tanto a estudiantes como a 


PAS y Profesorado: 


• Gestión Académica, una unidad administrativa con características muy 


específicas en la Universidad, pues su misión no es otra que la de servir de 


hilo conductor de la gestión administrativa del alumno a lo largo de su vida 


académica. 


• Servicio de Información Universitario, que gestiona y difunde información, 


con la finalidad de dirigir y orientar al ciudadano respecto de los servicios, 


centros, departamentos, convocatorias, trámites, empleo, normativa, planes 


de estudios y actividades de la Universidad, así como de información de 


convocatorias de organismos oficiales, cursos de verano, fundamental y 


ampliamente los de la Universidad  Internacional  del  Mar  y  de  manera  


más  general  los  del  resto  de universidades españolas. También difunde 


otras informaciones que si bien no son las que suele generar la universidad de 


manera directa, sí están muy relacionadas con la vida universitaria: vivienda, 


cultura y ocio, … 


• Centro de Orientación e Información de Empleo, cuyo objetivo es 


facilitar a estudiantes y titulados el acceso al mercado de trabajo. 


• Servicio de Proyección Social y Voluntariado, cuya función principal es 


la de fomentar la solidaridad y la concienciación social en el seno de la 


comunidad universitaria, mediante la participación de la misma en la mejora y 


fortalecimiento de redes de solidaridad, para aumentar la calidad de vida y el 


bienestar social de todos los miembros de la nuestra Universidad, así como el 


de nuestro entorno. 


• Servicio de Atención a la Diversidad  y Voluntariado (ADYV), que pretende 


dar respuesta a necesidades de tipo psicológico, de rendimiento académico y 


de naturaleza familiar y social, existentes en los distintos sectores de la 


comunidad universitaria. Asimismo, se encargan de buscar soluciones 


jurídicas a problemas cotidianos relacionados con el ámbito universitario. 


• AT ICA (Área de Tecnologías de la Información y la Comunicación Aplicada): 


incluye las plataformas MI CAMPUS y Aula virtual (basada en el proyecto 


educativo de software libre SAKAI), de uso administrativo y docente. Ofrece a 


la comunidad universitaria el acceso a la red y a sus servicios y aplicaciones 


informáticas, para el mejor desarrollo de su actividad docente, investigadora y 


de gestión. 
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• Defensor del Universitario, que está destinado a velar por el respeto a los 


derechos y las libertades de los profesores, estudiantes y personal de 


administración y servicios, dentro del ámbito docente y administrativo de la 


institución universitaria. Sus cometidos se extienden a los campos propios 


de la mediación y conciliación. También incluye la supervisión de la 


actividad administrativa y académica de la Universidad cuando pueda 


ocasionarse el quebrantamiento de deberes o el perjuicio de derechos 


reconocidos en los Estatutos, con el fin de evitar situaciones de indefensión y 


actuaciones arbitrarias. 


• Servicio de Actividades Deportivas, que gestiona la realización de todo 


tipo de actividades deportivas en la UMU. 


• Servicio de Actividades Culturales, que organiza, gestiona y mantiene 


actividades culturales, artes plásticas, teatro, cine, poesía, etc. 


• Consejo de Estudiantes de la Universidad de Murcia, que es el máximo 


órgano de representación estudiantil de la UMU. Nuestras funciones 


principales son la de ser el valedor de los intereses de los alumnos de la 


Universidad de Murcia., la de velar por el cumplimiento de los derechos y 


deberes de los estudiantes. Y la de colaborar, promover y realizar actividades 


de participación estudiantil. 


• Biblioteca universitaria, con todo tipo de servicios de préstamo, lectura, 


búsqueda de información, etcétera. 


• SIDI (Servicio de Idiomas), que ofrece a la comunidad universitaria y al 


público en general formación lingüística en los siguientes idiomas: 


Alemán, Árabe, Catalán, Chino, Español, Francés, Griego, Inglés, Italiano, 


Japonés, Polaco, Portugués y Ruso. 


• Área de Relaciones Internacionales, que tiene como objetivo principal la 


Internacionalización de la Universidad de Murcia, mediante la gestión de 


programas interuniversitarios informando sobre las posibilidades existentes 


en cada momento, asesoramiento a los miembros de la comunidad 


universitaria en materia de programas de educación y formación 


internacionales, incrementando las posibilidades de Movilidad Internacional, 


favoreciendo y apoyando la Cooperación Internacional, dotando de mayor 


calidad las relaciones internacionales establecidas por la Universidad de 


Murcia, coordinando las acciones internacionales e institucionales con el 


resto de la Universidad de Murcia, organizando actividades destinadas a 


acoger a los estudiantes y profesores extranjeros que realicen una 


estancia en nuestra Universidad. 
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Conviene añadir que todos estos materiales y servicios son accesibles a todos los 


alumnos ya que la Universidad de Murcia gestiona y suministra la información a 


través de la página web siguiendo criterios de “política de accesibilidad”, de forma 


que no se excluya a aquellos usuarios con cualquier tipo de discapacidad o 


limitaciones de tipo tecnológico. Así, se realiza la adaptación de todo el contenido a 


las directrices de accesibilidad WAI 1.0 en su nivel AA y se utilizan formatos 


estándar establecidos por el W3C. Una parte importante de los sitios 


institucionales de la web de la Universidad de Murcia gestionados por el SIU 


cumplen un alto grado de accesibilidad, habiendo sido validados por el Test de 


Accesibilidad Web (TAW) y por el test de validación xhtml del W3C. Más información 


al respecto aquí. 


 


Justificación de que los medios y servicios descritos observan los criterios de 


accesibilidad universal y diseño para todos. 


Todos los espacios de la Facultad de Medicina son actualmente accesibles para 


personas con discapacidad. Además, la Universidad de Murcia a través del servicio 


de atención y a la diversidad y voluntariado da soporte a los estudiantes universitarios 


con discapacidad física y sensorial que lo soliciten y trata de garantizar la 


igualdad de condiciones con el resto de estudiantes y su integración en la 


Universidad de Murcia en todos los aspectos que afectan a la vida académica. 


En cualquier caso, las citadas directrices suponen el reconocimiento del cumplimiento 


de la Ley sobre igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal 


de las personas con discapacidad (Ley 51/2003, de 2 de diciembre). 


En la actualidad, la Universidad de Murcia dispone de diferentes convocatorias para 


la adquisición y reparación de los equipos de docencia e investigación. Estas 


convocatorias permiten acogerse a ella para la adquisición de las necesarias 


actualizaciones así como, para un correcto mantenimiento de los equipos 


disponibles. 


En los últimos años se ha dispuesto de una ayuda adicional vinculada a la 


adaptación al EEES para la adecuación de las infraestructuras a las nuevas 


necesidades, utilizándose estos fondos en la adquisición de equipos multimedia, 


renovación de mobiliario en las aulas pequeñas para favorecer el trabajo cooperativo, 


etc. Se prevé seguir realizando peticiones en este sentido. 


La adquisición de fondos bibliográficos se realiza con cargo a los presupuestos 


ordinarios de los departamentos, al capítulo específico de la convocatoria anual de 


infraestructura, y a los Proyectos de Investigación. Lógicamente se trata de un 


capítulo nunca cerrado. 
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Las aulas de alta capacidad, espacios para docencia en grupos menores y aulas de 


informática (“ALAS”) están sujetas a la normativa general de uso de este tipo de 


infraestructuras de la Universidad de Murcia, dependiendo el mantenimiento cotidiano 


de la Facultad de Letras en el caso de aulas de alta capacidad y espacios para grupos 


menores, mientras que el de las ALAS depende directamente del Vicerrectorado 


competente en la materia. 


La Biblioteca de Medicina, que incluye también la Hemeroteca, tiene su propio 


Reglamento. El personal de la Biblioteca depende del Vicerrectorado de Investigación, 


siendo el encargado de la catalogación de los fondos y del mantenimiento de una 


herramienta informática de búsqueda de títulos y gestión de los mismos (préstamos, 


peticiones), que atiende no sólo los fondos de dicha biblioteca sino también los del 


resto de bibliotecas de la Universidad de Murcia, de manera que los recursos 


bibliográficos están centralizados en su gestión, aunque no en su ubicación física. 


Dicha herramienta también gestiona los préstamos interbibliotecarios. 


El COIE,  SIDI y el ADYV, son servicios de ámbito  universitario que dependen  de 


diferentes vicerrectorados y tienen sus propios reglamentos de funcionamiento interno. 


Asimismo, la Universidad de Murcia cuenta con un Servicio de Mantenimiento para 


atender las reparaciones de tipo genérico que puedan surgir durante el curso: 


pequeñas obras, fontanería, carpintería, electricidad, etc, además de un Servicio de 


Limpieza que afecta a la totalidad de las instalaciones y que se lleva a cabo mediante 


contratación externa, y personal subalterno adscrito a Centros y Servicios. 


En la actualidad, salvo mejoras tecnológicas o reparaciones, la Facultad de Medicina 


de la Universidad de Murcia reúne los recursos materiales y servicios necesarios para 


ejecutar el nuevo Plan de Estudios. 


La optimización de los recursos disponibles, tanto de tiempo como de espacio, permite 


el desarrollo de toda la formación práctica de los alumnos y la adquisición de las 


competencias necesarias. Para este fin, se sigue una rigurosa planificación que 


permite la utilización de todos los medios al 100% de su capacidad, siguiendo una 


política de “sillón caliente”. 


Se ha mencionado en otro apartado, que la UMU se encuentra inmersa en la 


construcción de un nuevo Campus de Ciencias de la Salud en las inmediaciones del 


Hospital Universitario Virgen de la Arrixaca donde se trasladarán todas las 


dependencias administrativas de la Facultad sitas en el Campus de Espinardo y los 


Departamentos que todavía mantienen su ubicación y la mayoría de su docencia en él. 


Está previsto que para el año 2016 se produzca el movimiento completo de la Facultad 


de Medicina a los nuevos espacios del Campus de Ciencias de la Salu 
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Como ya se ha indicado, desde el servicio de atención y a la diversidad y voluntariado 


(ADYV) coordinando los esfuerzos del profesorado, el personal de administración y 


servicios y los alumnos que se implican en tareas de voluntariado universitario, se 


da soporte a los estudiantes con discapacidad física y sensorial que lo soliciten 


para garantizar la igualdad de condiciones con el resto de estudiantes y su 


integración en la Universidad de Murcia en todos los aspectos que afectan a la vida 


académica. Igualmente, los edificios en los que están ubicadas las aulas, biblioteca, 


salas de estudio y despachos de la Facultad de Medicina cumplen con las 


normas sobre acceso para personas con minusvalías físicas y motoras (rampas, etc). 


Igualmente, los edificios dependientes de la Facultad de Medicina en los que están 


ubicadas las aulas, bibliotecas, salas de estudio y despachos cumplen con las normas 


sobre acceso para personas con minusvalías físicas y motoras (rampas, 


ascensores…). 


7.1.2. Mecanismos de actualización de materiales y servicios 


Las aulas de informática están sujetas a la normativa general de uso de este tipo de 


infraestructuras de la Universidad de Murcia, dependiendo su mantenimiento cotidiano 


del Coordinador del Campus en el caso de aulas de alta capacidad y espacios para 


grupos menores, mientras que las aulas de informática dependen directamente del 


Vicerrectorado competente que en cada momento se establezca. 


El campus virtual atiende su mejora y mantenimiento a través del Servicio ATICA, 


encargado de gestionar todas las aplicaciones informáticas de la Universidad de 


Murcia y que atiende a las incidencias a través de peticiones telemáticas que asignan 


a un operario e indican el tiempo de demora previsto para la resolución de la 


incidencia en cuestión. 


La biblioteca de la Facultad de Medicina, que incluye también la Hemeroteca y la 


Videoteca, tiene su propio Reglamento. El personal es el encargado de la catalogación 


de los fondos y del mantenimiento de una herramienta informática de búsqueda de 


títulos y gestión de los mismos (préstamos, peticiones), que atiende no solo a los 


fondos de dicha biblioteca sino también los del resto de bibliotecas de la Universidad 


de Murcia, de manera que los recursos bibliográficos están centralizados en su 


gestión, aunque no en su ubicación física. Dicha herramienta también gestiona los 


préstamos interbibliotecarios. 


Como ya se ha dicho en apartados anteriores, esta Universidad cuenta con el servicio 


de idiomas, de ayuda a alumnos con discapacidad y de orientación al empleo de 


ámbito universitario que dependen de diferentes vicerrectorados y tienen sus propios 


reglamentos de funcionamiento interno. 
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Para cualquiera de estos espacios y servicios existe una convocatoria de 


infraestructura de carácter anual mediante la cual los distintos servicios, centros y 


departamentos solicitan la adquisición de material inventariable para la actualización 


de sus respectivas infraestructuras. Dicha convocatoria tiene un apartado específico 


para la adquisición de fondos bibliográficos, otro para la realización de viajes para 


prácticas y una partida importante para cubrir gastos derivados de prácticas docentes. 


Excepto la adquisición de material inventariable y la realización de obras, cuya gestión 


del gasto centraliza el Vicerrectorado de Economía, el resto de partidas son 


gestionadas directamente por los servicios y unidades solicitantes, que incorporan las 


cantidades concedidas a su capacidad de gasto. 


 


7.2. En el caso de que no se disponga de todos los recursos materiales y 
servicios necesarios en el momento de la propuesta del Plan de Estudios, 
se deberá indicar la previsión de adquisición de los mismos. 


 
Como se ha indicado en el punto 7.1, el equipamiento de que dispone la Facultad de 


Medicina es suficiente para llevar a la práctica las actividades docentes propuestas en 


las diferentes materias que integran los estudios del Grado en Medicina.  
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